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TOMO PRIMERO

m  AUTOS-ACORDADOS^
QUE C O N T I E N E  DOS L I B R O S ,  

por el orden de títulos 

DE LAS LE YE S D É  R E C O P IL A C IO N :
/  E N  EL^

1 Ê N  L O S  T O M O S  S I - G Ü I Ë N T E S

las Pragmaticas que se imprimieron el año 
de 1723 al fín del Tom o te rc e ro , todos los 
Autos-Acordados del Tom o quarto de ella
i otras muchas Pragmaticas , Consultas re
sueltas, Cédulas , Reales D e cre to s ,  i A utos- 

Acordados que se han aumentado 
hasta el año de

*  ,

M a d r i d , m .d c c .l x x v i i .

_Por DJoACHiy IsARRA, Imp^essor d« Camara de S, M*

^  expensas de la Real Cúmpañia de Impressores, 
____ i Libreros del Reino,

CON LAS L I C E N C IA S  NEC E SS AR IA S«
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J  D  F  E  R  T  E  N  C I  A ,

E' L  Juto-Acordado 11. tit. iq. Ub.2. que en la
/ edidori dèi año de 1723* es el 166. de la pri

verà parte ; assi ert dicha edición, cóitio en Jas dos 
posteriores de 1745. i 1771, està diminuto en su 
final pues solo dicé *• so pétiá de sin expréssar 
qual sea esta pena. Habiéndose advertido este de
fecto, el Consejo, à pedimento del Señor Fiscal 
por Decreto de 17. de Mayo de 1774. declaro la 
pena , 1 mandò además , que se aumentasse dicho 
Auto en la forma que se ha puesto en ésta edición.

El Aìàd 105. i el 153. 2. part. edición del año 
de 1723. son uno mismo repetido , i aunque se han 
puesto en su plana respectiva de números  ̂ no se 
han duplicado en esta impfession. Tampoco se ha 

ú  Auto part. 1L, de ía misma edición 
de 17^3. aunque en ella está repetido entre las 
rragmaticas al fin del Tomo 3, pag.322. La Prag-. 
matica primera , que en dicha edición de 1 7 2 1  
esta a la pag. 199. del Tomo no se ha inserta
do como las demás entre los Autos^Acordados 
porque se havia insertado yá éntre las leyes eií 
Ja edición d̂e la Recopilación del año de 1640. i 
en todas las que se han hecho posteriormente, 
inclusa la misma de 1723. habiéndose formado

’  ‘  Cedu-
Jas , que se han añadido en esta edición , i en las

í ? 45.asta acra otrtí gran numero de Cédulas , Deere-

S  q .rn ll, “  > ‘ se darà al público por via

•interiores de ¡ŷ 2, i 1775.

*2 ITA-



T A B L A

DE LA PRIMERA PARTE
D E  LOS A u t o s - A c o r d ^ d o s ^

împressos el año de 1723 . que declara el 
lugar à que corresponden en esta impression, 
siguiendo el methodo de Titulos , i Libros, 
en qué están las L eyes de Recopilación, para 

que citados por los Autores según dicha 
impression del ano de 1723 . se hallen 

en esta con gran facilidad.

E/ num. t .  de cada columna señala el Auto dé 
la impression del año de 1 7 2 3 .  i el 2. el de 

'esta , con su Titulo , i Lihrp  ̂ à que 
corresponde.

Intores.iTmpres. Impres. Tmpres-
del año del año del- año del año

172.3- 1745* 172?. i74<>

I . I .  t i t . 1 9 .  Iib.2. 12. I tit. 6. l ib .2 .

2 . 2. t i t .1 9 .  lÍb.2. 13- 7 t i t .1 9 . l ib .2 .

3 * I .  t it .25. Iib,4. 14 . 2 tit, 6. l ib .2 .•V.
4 . 2. tit. 6. l i b . i . 15 . I t i t . 1 9 . l ib .4 .

5 . 3. t i t . 1 9 .  i ib .2 . 1 6 . I tit .  4 . l ib .2 .

6 . 4. t i t . 19 . l ib .2 . 17 . - 2 t i t . 1 9 . l ib .4 .

7 . I .  tit. 8. l i b . i . 1 8 . I t i t . 1 7 . l ib .2 .

8. I. t i t .20. í ib .4 - 19 . 2 tit. 4 . l ib .2 .

9 - 5. t i t . î ç .  l ib .2 . 20. 3 tit. 6. l ib .2 .

10. 6. tit. 19. l ib .2. 2 1 . I tit. 14 . l ib .2 .

1 1 . I .  tit. 10. l i b .2 . 22 . 8 t i t .1 9 . i ib .2 .

23-

29.

30-

31-

32-
33-

34-

35-

36-
37-

38.
39*
40.
41.
4 2 .  

43- 

44.
45-

4 6 .

47‘

48.

49-

50- 
5 Ï.
52-
53-



Impfes.jlnipres.
del afio del año 
1723- Î74Ï.

Impres. ¡Impres.
del año Idei año 
172?. ÎI745-

23.
24. 
24.
2Ç.
26.
27.
28.
29.
30.
31-
32-
33-
34-
35-
36-
37-
38.
39*
40.
41.
42. 
43- 
44.
45-

46.
47‘

48.
49-

50- 
5 ï .
52-
53-

4 . tit. t>, 
2. tit. 10.

tit. 2, 
I. tit. 2,
1. tit. 6. 
T. tit. 7,
2. tit. 14.
3. tit. 6.
1. tit.24.
3. tit. 4.
2. tit.24.
I. t it .20.
5. tit. 6.
6. tit. 6.
7. tit. 6.
1. tit. 18.
2. tit. 8.
I .  tit. I I .
I .  tit. I.
1. tit. 7 .
2. tit. 2.
1. tit.22.
2. tit. 7.
8. tit. 6.
2. tit. 7.
3. tit. 19.
1. tit.I J.
2. t i t . I I .  
9« tit. 19. 
I. tit. 4 . 
I .  tit. I.
8. tit. 7.

l îb .2 .  
lib.2. 

, lib.8. 
, lib.3. 
, lib.6. 

l ib . i .  
lib.2. 
l ib . i .  
lib.2. 
Iib.2. 
lib.2. 
lib.5. 
lib.2. 
Iib.2. 
lib.2. 
lib.4. 
l ib . i .  
lib.2. 
lib.8. 
lib.3. 
lib.8. 
lib.2. 
l ib . i .  
lib.2. 
lib.3. 
lib.4. 
lib.2. 
lib.2. 
lib.2. 
lib.'î. 
lib.3. 
lib. i .

54’ 9-, tit. Ò.. lib.2«
55- 4.. tit.19,. lib.4.
56. i . , tit. 5,, lib.3 .

57- ïo. tit.19.. lib.2*
58. 2. tit. I. . lib.8»
59- i . tit .2I., l ib.5 .
60. 2. tit. 2. lib.3.
6r. i . tit. 5. lib.2.
62. 3* t i t .10. lib.3 .

63- 4- tit. 10. lib.2*
64. 4- tit. 7. l i b . i .

65- 2. tit. 18. lib.4.
66. 3- tit. 8. l ib .r .
67. I I . tit .19 . lib.2.
68. 2. tit. 17. lib.2.
69. I. tit. 7. l i b . j .
70. 2. tit.2o. lib.4 .

71- 10. tit. 6. lib.2.
72. 3* tit. 20. lib.4.

73* 5- tit .19. üb.4.
74- i . t it .19 . lib.2.
75- 2. tit .15 . lib.3 .
76. 3- t i t . iB ,  lib.4.

77- 6. t i t .  I  9. lib.4.
78. 7- t it .19 . lib.4.
79- 4- tit. 4. lib.2.
80. 5- tit. 7. l ib . i .
81. I I . tit. 6. lib.2.
82. 5- t i t .  4. lib.2.
83. 3- t i t .17. lib.2.
84. I. tit. 8. lib.2.-
85.

*  ^
12. t it .19 . l i b . 2 »

« A



Impres. 
del año
1723.

Impres,
d e l  año 
I74T-

Impres. 
del año
1713-

86. I I ,  tit. 5.
87. 8* tit.2o.
88. 12. tit.22. 

38. t it .19 .89.
90.
9 1.
92.

93-
94.

95-
96.
97-
98.

99*
100,
l o r .
102.

103-
104,
105. 
10Ò. 
Ì07,
108.
109.
1 10.
1 1 1 .
1 1 2 .
1 1 3 .
1 1 4 . 
U S 
UÒ.

t i t . ig .  
t i t .17 .  
tit.25. 
tit. 3. 
t i t . l2 ,  
tit.25. 
t i t . íg .  
tÍt-21. 
tit. 4. 
tit.  9. 
tit. 14. 
t i t ,14, 
tit. 4. 
tit. 9. 
tit. 9. 

2. tit. 14. 
19. tit.25. 

tit.25. 
tit. 7. 
tit .19. 
t it .21. 
í i t ,2 1 .  
t i t . íB .
t i t .  I I .

tit.25. 
tit. 9.
t i t .  I .

39-
I .

17-
5*
6,
4*

40-
41-
63-
j6.

8.

65'
>7-
22,

9*
23.
41-
42.
43-
M-
I l 
io.
19.

O'
20. tit. 2 5

lib.2, 
lib.4. 
lib.2, 
lib,2. 
lib.2, 
lib.8, 
lib.4. 
l ib . ; .  
lib.5, 
lib.2. 
lib.2. 
lib.5, 
lib.2. 
lib.3. 
lib.3! 
lib,3. 
lib.2. 
lib.3. 
l ib . i .  
lib.6. 
lib.4. 
l ib.5 . 
l ib , i .  
lib.2. 
lib.<. 
lib.5. 
lib.6. 
lib.8. 
lib.5. 
lib.3. 
l i b . i .  

, lib.4.

118,
•119.
120.
121.
122.
123.
124.
125.
126.
1 2 7 .
128.
12 9 .
130.

131-
132»

3̂3-
134-
3̂5-

1 3 6 .

í 37*
13 8 .

139-
140.
141.
142.
143-.'
144-
1 4 ; .
14 6 .
147.
14 8 . 

H 9-

22

4
14

23 
13

14.
29.

15-
46.

t i t . i4 ,  
tit. 18. 
tit. 2 . 
tit. 14. 
tit.22. 

68- tit, 4.
5. tit.25. 

tit.22. 
tit. 5. 
tit.22. 
tit .19 .

6, t i t . I I .

3- 7.
3. tit. 7.
8. tit. 6-

82. tit. 4.
47. t it .19 .
48. t it .19 . 

6. tit,  7.
13. t i t .17 .  

tit, 7. 
t it .19 .  
tit .19. 
tit. 16, 

9. tit, 3. 
66, tit.19. 
88. tit. 4.

7’
49*
50.
9-

10.
2,
3-
4-
5-

tit,  16 
tit. 4. 
tit. 4. 
tit, 4, 
tit, 4,

lib.2.
lib.4.
l ib .3 .
lib.2.
l ib .2 .
l ib .2 .
l ib.2.
lib.2
lib.3
lib.2*
lib.2-
l ib .2-
lib .7 -
lib.6-
l ib .6-
lib .2-
lib.2»
lib.2.
l ib .c .
lib.2.
lib.5..
l ib .2 .
lib.2.
l ib .2 .
l i b . i .
l ib .2 .
lib.2.
Iib.2.
l ib .6 .
l ib .6 .
l ib .6 .
l ib .6 .

150*



Impres.! Impfe*«
del ano del afio

l74̂

Impi;es. 
del ailo 
I7i 3.

150.
151-
152.
153*
154-
5̂5-

156.

J57-
158.

159-
160.
161.
162.
163.
164.
165.
166.
16 7 .
16 8 .
169.
170.
171.
172.
173-
174.
17S-
176.
1 7 7 .
17B.
1 7 9 .
180.
1 8 1 .

5. tit. 5 .
3. tit.25. 

18. tit. 6.
14 .  tit. 4 . 

7. tit. 7.
1. tit.25*

15. tit. 4.
2. tit. 16.
I. t i t . I I .

20. tit. 19.
1. tit. 10. 
7. tit. I .

16. tit. 4.
17. tit. 4.
18. tit.
19. tit. 4.
21.  tit. 19.
2. tit. I .
5. tit. 14.
6. tit. 8.
1. tit.23.
2. tit. 4.
4. tit. 20.
6. tit. 14.
5. tit. 20.
7. tit. 14’.
8. tit. ‘ i .

20. tit. 4.
21. tit. 4.
22. tit. 4.
22. tit. 4.

4. tit.25

iib.3.
lib.4.
lib.2.
lib.2.
l ib . i .
lib .5 .
lib.2.
lib.2.
lib.8.
lib.2.
l ib . i .
lib.8.
lib.2.
lib.2.
lib.2.
lib.2.
lib.2.
lib.4.
lib.2.
lib.2.

lib.3.
lib.4.
lib.2.
lib.4.
lib.2.
lib.8.
lib.2.
lib.2.
lib.2.
lib.2.
lib.4.

182. I .

183. 2.
184. 3. 
185- 23. 
186. 24.
186. § . I .
187. 4.
188. 8.
189. 5.
190. 9.

203.
204.

19 1 .  10.
192. 6.
193. 8.
194. 25. 

195- 23-
196. 24.
197. 6.
198. 4-
199. 2.
200. 26.
201. 3.
202. 27.

205. 28.
206. 19.
207. 29.
20S, 4.
209. 7.
210. 20.

tit. 14. 
tit. 13. 
t i t .16. 
tit. 4. 
tit. 4. 
t it .15 .  
t i t . i6 .  
tit. 7 .  
tit. 16. 
tit. 7. 
tit. 10. 
tit. 16.- 
tit .14 . 
tit. 4. 
tit. 19. 
tit. 19. 
tit. 7. 
tit. 22. 
tit.25. 
tit. 4. 
tit.22. 
tit. 4. 
t it .15 .  
tit. 8. 
tit. 4. 
tit. 6 . 
tit.  4; 
tit. 8. 
tit. 5, 
tit. 6.

2 1 1 .  I .  tit.25.
212 . 2. tit.25 

4*

ü b .3 .  - 
lib.2. 
l ib.2. 
l ib.2. 
lib.2. 
l ib.5 . 
l i b . 2 . ' 
l i b . i . ' 
lib.2. 
lib.2. 
lib.2. 
lib.2. 
lib.2. 
lib.2. 
lib.2. 
lib.2. 
lib.3 . 
lib.2. 
l i b . j .  ■ 
lib .2 . 
lib.2 . 
lib.2 . 
lib.3*: 
Iib.2. 
lib.2.; 
l ib .2 .  
l ib .2 . - 
l i b . i .  
lib .3 . 
l ib.2. 
l ib.2. 
l ib .2 . ’ 

2 13 .



Impres. 
del aíio
1723.

Impres,
del año
1745.

Impres.
del año
17x3.

Impres,
del año 
1745*

3 - tit.25. lib.2. 245. 3* • 1 3 ' lib.2.
2 14 , 9 - tit .14 . lib.2. 246, 32. 4. lib.2.
2 1 5 . 5 - tit.25. lih.4. 247- 3 3 - 4 - lib.2.
2 16 , 7 - tit.24. lib.2. 248. ‘ 9 I. lib.2.
2 1 7 , 8. tit. 5. lib.3. 249. 4 - • I 3 -. lib.2.
218 , 2 1. tit. 6. lib.2. 250. 2. .14, lib.3.
2 í 9 . 2 5 - tit. 19. lib.2. 2 5 1 . 3 4 - • 4 ^ lib.2.
220, 6. tit.25. lib.4. 252, .7 - 7 - lib.3.
2 2 1 . 10, tit. 14. lib,2. 253' 23- . 6. lib.2.
22?. 10. tit. 7 . lib .I . 254- 27. . 19* lib.2.

223» 7 ' t it.16. lib.2. 255- 10. .25, lib.4.
224. I I . tit. 7. l ib .I . 256. .9- • 5 - lib.3.
2 ;j5 . 2. tit. 9. lib.3. 257. 3 - ,14 . lib.3.
226. I?* tit .14. lib.2. 258. 28. .19 . Iib.2.
227. I. tit, 9. lib .I . 259- 10. I . lib, 8.
228, tit, 5 . lib.2. 260, 9. . 8, lib,2.
2^9, 5- tit. 5. lib.2. 2 6 1, 29. .19 , lib.2.
230- 20. tit .19. lib.2. i 262. 36- • 4- lib.2.
2 3 1. 12. tit. 7. l ib .I . 263. 3 - • 9- lih.3.
232, 31- tit. 4, lib.2. 264. I. .26. lib.8.
233- 13- tit. 7. l i b . I . 265. 1 4 - ,14. l ib .I .
234- ‘ 4 - tit.22. lib.2. 266. í 5 - ,14 . lib.2.
235* I, tlt.23. lib.2. 267. 24. . 6. lib.2.
236. 7 - tit.25- lib.4. 268. 25. . 6. lib.2.
2 .3 7 - 8. tit.25. l ib,4. 2 6 }. I. .12 . l ib .7 .
238. 12. tit.14. lib.2. 270. 2. .12 . lib. 7.
239. 13- tit.14. lib.2. 27 1 . 37- . 4. lib.2.
240. 9- tit.25. l ib,4. 272. 6. . 8. l ib .I .
24 1. 5- tit.?2. lib.2- 273* 16. .14 . lib.2.
24,2. 5- tit. 8. l ib .I , 274. ? 7- .1 1 . lib.2.
243- 8. tit, 8, lib.2. 275- IQ. • 5- lib.3.
244* 6, tlt.2?. llb.2 . 276. 18. .14 . Iibi2.:

277-



Impres.
del aiîo
1723.

Impres.
del año
174s.

277.
278.
2 79 .
280.

4*
30-
19 .

3-

tit. 9. 
tit. 6. 
tit. 14. 
tit. 9.

lib .? .
lib.2.
lib.2.
lib.8.

Imjpres.
del aiio 
1723.

Ittijiires, 
de laño 
I74J.

281. 15. tit. 7. l i b . i . '
2 8 1 . § . i i . t it .2 5 . l i M *
282. 27. tit, 6, lib.2.
283. I .  tit. 6. lib.3.

T A -



T A B L A
DE LA SEGUNDA PARTE

B E  L O S  A u t o s - A c o r d a d o s ^

împressos el año d e '1723 . que van puestos en 
esta impresión en sus respectivos lugares , si
guiendo el methodo de T itu lo s, i Libros , en 
que están las L eyes de Recopilación , para 
que , citados por los Autores según la impres

sion antigua , se hallen en esta con 
gran facilidad.

E l num. I .  de cada columna señala el Auto de 
la impression ; del ano de 1723 . : i  el 2. el ds 

esta 5 con su Titulo , i Libro à que 
 ̂ corresponde.

Impres, 
deí año 
1713

1
2

3
4
5
6
7
78
9

10

Impres. 
del año

Î. Î74Î. •

• 3- tit.23. lib.4.
'• 33- tit. 6. lib.2.
¡. 4 í. tic. 4. Iib.2.
:• 5 * tit. 9. lib.3.
;. 2. t!t.I7. lib.6.
K I. t i t .  2 0 . Iib.6.

p r .  I . tit.17. Iib.6.
'.fin.3. tit.17. lib.6.

.4- tit.12. lib.6.
U Ï4- tit. J. lib.3.

Ï 5 - tit .  5 . l ib .3 .

Impres. 
del' año
1713.

Impres.
del año 
I74Î.

11*
12.
13-
14.

15-
16.

17-
18.
19.
20. 
21.

I .  t l t .19 .  
13. tit.25. 
10. tit. 17. 

6. t it .19 . 
tit. 9. 
tit. 8. 
tit. 18. 
tit. 5.
tit.22. 
tit.22. 
tit. 12.

7*
I I .
4 ‘

17-
7-

lib 6. 
l ib .4 .  
lib.2. 
l ib.3. 
lib.3. 
lib.2. 
lib..6. 
lib.2 . 
lib.2. 
lib.2. 
l ib . i .

22.

29.
30. 
3.I-
32-
33*
34-

36.
37-*
38.
39-
40.
4 1 .
42.

43-
44.

45-
46.
47-
48.

49-
50.
51-
52.

53-



Intpres.
del afo 
1723,

Impres.
del aiio 
1723.

Itttpt-es;
del ailo 

U745-

22.
23'
24-
25-
26.
27.
28.
29.
30. 
3.1-
32-
33*
34-

36.
37-*
38.
39-
40.
4 1 .
42.
43-
44.

45-
46.
47.-
48.
49-
50.
SI-
52.

S3 -

30-
. 2. 

15* 
35-

19. tit. 5 
4. t i t . I I

47. tit. 4,
8. tit. 9,
9. tit.22. 

10. tit.22.
20. tit. 5.

8. tit. 7. 
tit. 1 9. 
tit .15 .  
tit.25.
tit.2I.

36. tit.21 .
37. t i t .2I.
38. tit .21. 

I. tit.24.
39. tit.2I.

9. tit. 7,
31. tit.19. 
45. tit. 6.
48. tit. 4.
10. tit. 9. 

49- tit. 4.
32. tit .19. 
16. tit.25.
19. tit. 7.
33. tit.19.
1 1 .  tit. 9. 
I I ,  tit. 17. 
34- tit.19.
20. tit. 14. 
35* tit.19.

. lib.3. 

. lib.8. 
lib.2. 

, lib.3. 
, lib.2. 
, lib.2. 

lib.Q.
lib.3.

. lib.2. 
lib.2. 
l ib.4. 
l ib . j .  
lib.5. 
lib.5. 
l ib.5. 
lib.5. 
l ib.5. 
lib.3. 
lib.2. 
lib.2. 
lib.2. 
lib.^. 
lib.2. 
lib.2. 
lib.4. 
l ib . i .  
lib.2- 
lib.3. 
lib'.2. 
lib.2. 
lib.2. 
lib.2.

54-
55.

66.
67.
68.
69.
70,

72.

73»

78.

79-
80.

83-

4-, tit .21.. lib.4.
SI'• tit . 4., lib.2.
52., tit . 4., lib.2.

53- tit . 4. l ib.2.
11., tit .22.. lib.2.
21,. tit • 7- l ib . i .
22. tit.' 5- lib.3.

23- tit.• 5- lib.3.
jo . tit. 5' lib.2.
54- tit.. 4. lib.2.
12. tit., 9. lib.3.

55- tit,, 4. lib.2.
5- tit.25.. l ib.5.
6. tit. 18. lib.6.

7- tit. 18. hb.6. *
8. tit. I I . lib.8.
7- tit. 25- lib.5.
6. tit. 20. lib.4..

57* tit. 4- lib.2.
6. tjt. 14. lib.3.

58. tit. 4- lib.2.
21. tit. 14. lib.2.
59- tit. 4- l ib .2 . .
60. tit. 4. lib.2.

7- tit.20. lib.4.
6 1. tit. 4- lib.2.
4- tit. 9- lib.8.

62. tit. 4 .̂ l ib ,2.
36. tit. 19. lib.2.
7- tit.: lib.3.
7- tit.;Ì3- lib.2.

37- tit. :[9. lib.2.
86.



Impres.
del año
172.?.

Impres.- ‘
del año 
1745*

86.
87.
88.
89.
90.
9 1 .
92.

93-
94.

96.

97.
98.
99. 

joo.
lO í .
102.
103.
104.
105.
106.
107.
108.
109.
110.
1 1 1 .
1 1 2 .  

i í 3- 
1 1 4 .

u s 
u ò .

H 7-

2.
2.
1.

3-
S-
6.
3-
6.
8.
7-
3- 
8.

12.
4-
2.

3- 
7-
4-

13-
3- 
8 .
4- 
4-
I .
4.

13-

Y

10
2

14

tlt.25. 
tit. 7. 
t it .15 . 
t it .24. 
tit. 10. 
tit. 4.
tit. I .  
tit. 10. 
t it .19 . 
tit. 10. 
tit. 7. 
t i t . ío .  
tit. 6. 
tit. 
tit. 
tit. 
tit.
tit.24. 
tit. 6. 
t i t .14. 
tit. 4.
tit. I .
t i t .14. 
tit.24. 
t it .17 . 
tit .19. 
tit. 4. 
tit. 
tit. 
tit.

4
I. 
6

2. tit. 5 
5, tk .17,

Impres. Impres:
def año del año
1723. Í745•

iib.4. 
lib. 5,

118 .  .
119.

‘6.

4-

tit.
tit.

17.
7-

lib.2.
lib.3.

lib.2. 120. 15- tit. 19. lib.2.

lib.2. 1 2 1 . i6 . tit. 19. lib.2.
lib .2 . 122. 7 * tit. 17- lib.2.

lib.2. 123- 3- tit. 11 . lib.2.

lib.8. 124. 17- tit. 19. lib.2.

lib.2. 125. I I . tit. 5- lib.2.
lib.4. 126. I. tit. 21. lib.4.

lib.2. 127. 5- tit. 24- lib.2.
lib.5. 128. I . tit. 16. lib;2.
lib.2. 129. 15- tit. 6. lib.2.
lib.2. 130. 12. tit. 4* lib.2.
Üb.5. 1 3 1 . 9* tit. 19. lib.4.

lib.2. 132, 3- tit. 15- lib.3.
lib.2. 133- 9- tit. 10. l ib .2 .
lib.2. 134- 3- tit. 5- lib.3.
lib.2. 135'- 16. tit., 6. lib.2.
lib.2. 136. 5- tit. ■7- lib.3 .
lib.2. 137* I. tit., I. lib.4.
lib.2. 138. 6. tit,• 7- l ib . i .
lib.8. í 39- I. tit., 9. lib.8.
lib.2. 140. 3- tit. S- lib.2.
lib.4. 1 4 1 . 13- tit,. 4. lib.2.
lib.2. 142. I. tit,• 9* lib.3.
lib.2. 143- 4- tit • 5- hb.3.
lib.2. 144. 5- tit,. I. J ib .8 .
lib.2. 145. I . tit •13- lib.2.
lib.3 . 146. 2. tit .2I. lib.4.
lib.2. 147. 2. tit . 9. lib.8.

, lib.3. 148. 6. tit . I . lib.8.
lib.2. 149, 19-. tit .19.. l ib . 2 ,

150.



Impres.
del año 
I7i?-
ISO.
151*
IJ2.
153*
154.
M 5-
156. 67.
157. 4-
158. 5.
159. 9.
160. 2.
161. II .
162. 12.
163. 13.
164. 5. 
,165. 70.
166. 43.

tit.
tit. 4. 
tit. 4. 
tit .14 . 
tit. 2. 
tit. 10. 
tit. 4. 
tit. 2. 
tit. 2. 
tit. 2. 
t i t . í i .  
tit. 2. 
tit. 2. 
tit. 2. 
íit. 7. 
tit. 4. 
tit, 19.

lib.6,
lib.6.
lib.6.
lib.6.
lib.3.
lib.I, 
lib.2. 
lib.3. 
l ib .3. 
lib.3.

lib.5.
lib.2.
lib.2.

’ Impres.̂  
del año 
1 723.

Impres; 
del año
1 7 4 5 .

167. 7i* lit. 4- lib.2.
1, 168. 75. tit. 4- lib.2.
». 169. 69. tit. 6. lib.2.
1. 170. 3i- tit. 5- lib.3.

171. 78. tit. 4- lib.2.
. 172. 1. tit. 6. lib.8.

173- I. tit. 15- lib.8.
• 174. 17- tit. 2. lib.3.
• i 74. § . i 8. tit. 2. lib.3.
• 175- 15- tit. 2. lib.3.
• 176. 16. tit. 2. lib.3.
. 177. 80. tit. 4- lib.2.

178. 81. tit. 4- lib.2.
179. :83. tit. 4. lib.2
180. .84. tit. 4- lib.2.
181. 3- tit. I . lib.3.
182. :18. tit. 4- lib.6

T A -



T A B L A
DE LAS PRAGMATICAS,

C E D U L A S  i  1  D E C R E T O S  R E A L E S ,

que se împrîmîerôn el año de 172 3 . al fin del 
Tom o tercero de las L eyes de Recopilación, i 
van en este T o m o , î en los siguientes por A u 
tos, distribuidos en los T itu lo s , i L ib ro s , à 
que corresponden, segurí el méthode de las 
L eyes de R ecopilación, para que , citados por 
los Autores según sus datas  ̂ i foliacion de 

la impression del año de 17 2 3 . se encuen
tren en esta con brevedad.

Impres. del 
año de 1723.

F0I.199.B.

F0I.203.B. 

FoL 204. 

Fol, 205. 

F0I.205.B.

Moneda. 
R-agmat. de 21. 
de Enero de 

1640. e$ta repetida 
déla 1. 22. tit. 21. 
en las declaracio
nes lib. 5. por lo 
qual no se pone.

Cédula de 11. de Fe
brero de 1641.

Cédula de 7. de Sep
tiembre de 174I.

Cédula de 22. de O c
tubre de 1641.

Pragmatica de 3 1. de 
Agosto de 1642.

Autos de la impr. 
del año de 174J,

¡2.tit.2l.l¡b.5.

3.tit.2i.lib.5.

4.tít.2i.lib,^.

5 tit.2l.lib.5. 
Fol.



Impres. del 
afio de 1723 •

F0I.209.B. 

Fol. 212. 

,F o1.2I3.B . 

F0I.214.B. 

Fol. 216. 

Fol. 217.

í'ol. 219. 

Fol. 220. 

F0I.221.B.

Fol. 222.

F0I.230.B.

Cédula de 23. de D i
ciembre de 1642.

Cédula de 24. de D i
ciembre de 1642.

Cédula de 12. de 
Enero de 1643.

Pragmatica de 12.de 
Marzo de 1643.

Prag. de 18̂  de Sep
tiembre de 1647.

Pragmatica de i . de 
Octubre de 1650. 
i fol. 218. Pregón 
del año de 1650. 
i fol.2i8. B. Pre
gón de 24. de 
Marzo de 1Ó51.

Pragmat. de 14. de 
Agosto de 1651.

Cédula de 11. deNo- 
viembre de 1651.

Pregones de 5. i 6i 
23. i de D i
ciembre de 1651.
7. i 24. de Enero 
de 1652.

Pragmat. de 25. de 
Junio de 1652* 
Cédula de 28. de 
Junio de 1652.

Cédula de 3. de 
Agosto de 1652. 
fpl. 232. Pregón ,

I Aatós de la impr.del año de 1745.

6.tit.21.1ib.5.

7.tit.21.lib.5.

8.tit.2i.lib.5í. 

9.tit.21.lib.5.

io .tit.a i.lib ,5 .

ll.tit.2 l.lib .5 .

12. t i t .21.1ib.5.
13.tit.2i.lib.5.

13.tit.2i .l ib .5.

14.tit. 21.lib.5.

Fol.



Imprés. del I
J. Iaño de 1713,

Fol. 233.

F0I.234.B. 

Fol. 240. 

Fol. 242. 

F0I.243.B. 

Fo1.243*B.

Fol. 246. 

Fol.247.B.

F o l.250.B. 

Fol. 252.

Fol. 254.

<le 14.' de' Agostó 
de 1652. i otros 
dos de 17. de Sep  ̂
tiembre , i 7. de 
Noviembre.

Instrucción de 14. 
de Noviembre de 
1652,

rragrn.de 14. de N o
viembre de 1652.

Cédula de 14. de N o
viembre de 1652.

Cédula de j 7. de No
viembre de 1652.

Pregón de 23. de 
Septiem. de 1653.

Pragmat. de 21. de 
Octubre de 1654. 
con su Instrucción 
del dia 22. de él.

Pragmat. de 24, de 
Septiem. de 1658.

Pragmatica de 6. de 
M ayo de 1659. i 
su Instrucción del 
mismo dia.

Pragmatica de 16. 
de Junio de 1659.

Pragmatica de 11. 
de Septiembre de 
1660.

Pragmat. de 29. de 
Octubre de 1660.

15.fít.21.1ib<J.

1 7 .t it .2 l .l ib .5 .

1 6 .t it .2 i.l ib ,5 .

1 8 .t it .2 i .í ib .5 . 

I9itit.2i.lib.5,

2 0 .tit .2 1 .lib .5 .

2 1 .t it .2 i .I ib .5 .

2 2 .t i t .2 I . lib.5.

23.tit .21.1ib .5.

2 4 .t it .2 1 .lib.

25.tit.2i.lib.5, 

F o l.

- Fol.

»■*



Impres. del 
año de 1723*

Fol. 2.57.
'A

F0I.257.B.

F d .  259.

Fol. 263. 

F0L2Í5.B,

Fol.269.B. 

Fol.269.B. 

F0I.270.B. 

Fol. 273.

vFol. 273-

-  F0I.273.B..

Fol. 274.
hasta el29o

con su Instrucción 
del mismo dia.

Pregón de 30. de 
Octubre de 1661.

Pragmatica de 14. de 
Octubre de 1664. 
con su Instruc
ción.

Pragmatica de 10. de 
Febrero de 1680. 
con su Instrucción 
dei mismo dia.

Pragmatica de 22. de 
Mayo de 1680.

Cédula de 22, de 
Mayo de 1680. 
que es Instrucción 
de la Pragmatica.

Vando de 14. de 
Mayo de 1683.

Pragmatica de 9. de 
Octubre de 1684.

Pragmatica de 14. de 
Octubre de 1686.

Previsión de 24. de 
Abril de 1704.

Pragmatica de 7. de 
Abril de 1716.

Cédula de 24. de Sep
tiembre de 1718.

Troges,
Pragmatica 4e 11. 

de Septiembre de

2 6 .t it .2 I . l ib .5 ,

2 7 .t i t .2 i , lib .5 .

28. t lt .2 1 ,lib .5 .

2 9 .tit.2 1 .1 ib .5 ,

3 0 . t i t . 2 i . lib .5 .

3 1 . t i t .2 i . í ib .5 .  

3 2 ,t i t .2 1 .1 ib . j ,  

33.tit .2 i. lib .5 ' ,  

3 4 .t i t .2 1 . lib.5. 

4 0 .t it .2 i. l ib .5 .  

4 4 .tit .2 i. l ib ¿5 , 

4 5 .t i t .2 1 . lib.5.

2657.



Impres. del 
año de 1723.

F o l .  290» 

F o l .291.6.» 

F o L  29 5. 

F o L  2961. 

Fo1,296.Bi. 

F 0 I.2 79 .B ..

F óI,3o i .B.. 

^FoL304.B;.

F 0 I.3 0 5 .B .

-F0L309.B«.

F0I.314.B*.

1657. i de 8. de 
M arzo de 1674. i 
de 23. de Enero de 
i675.Vandode 3. 
de Agost.dei677. 
Pragmat. de 9. de 
Octubre de 1684.
i de 26. de N o
viembre de 1691.

Gitanos.
Prag. de 20. de No

viembre de 1692. 
Pragmat. de 12. de 

Junio de 1695. 
Cédula de 4. de Ju

lio de 1704. 
Provision de 18. de 

Agosto de 1705, 
Provision de i .  de 

Septiem. de 1708, 
Pragmatica de 15. de 

Enero de 1717 .
Armas, cortas., 

Pragmatica de 27. de 
Octubre de 1663. 

Pragmat., de 10. de 
Enero de 1687. 

P r a ^ a t .  de 17. de 
Julio de 1691. 

Pragmatica de 4̂  de 
M ayo de 1713. 

Pragmat. de 16. de 
Enero de 1716«.

Autos de la impr. 
del aiio de ,74J. „

' F0I.3I 

, F0I.3I

Fol.

4 .  t l t . I l . l i b . ^ .  r

5:» t i t . I I . lib .8 . F0I.31 

7. t i t .I I . lib .8 .’ t  ,
Fol.

1 .  t i t . 2 .  í i b . i ,

9 .  t i t . I I . l i b . 8. ^  F0I.32

9 .  t i t . i i . l i b . 8 .

i l  í o l .
7. t i t . I I . l i b . 8.

3. tit.6» lib .6 .

4 . t it .6 . lib.6 .

5. tit.6.. lib .6 .

6 . t it .6. lib .6 .

1 . tit.8 . lib .8 .
F o K

J o l. 

F o l.3:



Impres. del | 
áño de I7i 3* ‘

F0I.316.B. 

F0I.316.B.

Fol. 317» 

Fól. 318. 

Fo1.3i8,B. 

Fol, 320. 

F0I.320.B, 

Fol. 322. 

F0I.3253.

Fol. 227. 

I'o1.327.B,

Cédula de 21« de D i
ciembre de 1721. 

Cédula de 2 5 .  de Fe
brero de 1714* 

yanddercs, 
Pragmat. de 1 5 .-de 

Junio de 1663. 
Buhoneros, 

Pregón de 15. de 
Octubre de 1 6 5 7 .  
Antona Garda, 

Pragm. de 4. <ie D i
ciembre de 1671.

Interesses. 
Cédula <le 14. de 

Marzo de 1680.
Dehessas. 

Pragmat. 4e 13. de 
Junio de 1680.

Cavaílos. 
Provision de 1 1 . de 

Agosto úe 1695.
Granos. 

Pragmat. de 14. de 
Agosto de 1699. 
i Sobrecarta de 
ella de 23. de Fe
brero de 1707.

Censos. 
Pragmat. de 12. de 

Febrero de 1795.
Lanas,

Cédula de .16. de
2

tit,6. lib.6. 

tit,6. lib.6.

3. tit.il.lib .B .

3. tit.20.1ib.7.

3 . tit.iSJib.g.

4 . tit.i5 .1ib .|.

4 . tit.i4.1ib.3. 

n, dt.i7.1ib.6.

6. tit.25.1ib.5. 

5, t i t . i5.1iVfS* 

O c-



n r

Impres. del 
afio de 1723,

F0I.329.B. 

Fol. 329*

Fol. 330. 

F0Î.33I.B. 

FÔ1.33I.B. 

FQ1.332.B.

Fol. 332.

Octubre de 1705.
Papel sellado. 

Provision de 10. de 
Enero de 1707. 
Tassa de granos. 

Provision de 23. de 
-Marzo,i otra de 4. 
de Junio de 1709. 

Rentas Generales. 
Cédula de 20. deDi- 

ciembre de 1714. 
Embozos. 

Vando de 9. de Ju
lio de 1716.
Ropas de China. 

Vando de 17. de Sep. 
tiembre de 1718. 

Desafios.
Real Decreto de 21. 

de Octubre de 
1723.

Trages , i Coches, 
Pragrnatica de 5. 

de Noviembre de
1723-

I Autos de la impr.
del año de 174J.

I0 .tit.l8 .lib.6.

18.tit.25.lib.4.

6. tit.25.lib.5.

2. tit.8. lib.9.

3. tlt.i2.1ib.7, 

15.tit.18.lib.6*

2. tit.8. lib.8.

4. tit.i2.Iib.7,

- N  O  T  A .

Nò ha parecido necessario poner Tabla de Aran  ̂
teles Semejante a las de Autos ̂  i Pragmaticds ; porque 
¿ti el Indice Se húllan todos en la palabra Arancel.

este

IN .



I N D I C E
d e  l o s  T I T UL O S ,

E N  Q Ü E  S E  D I S T R I B U Y E N
los dos libros de este Tom o conforme^ a los 
de la Recopilación , por cuya serie van en 
este i en los siguientes T o m o s, como Autos- 
Acordados , todos los Reales D e cre to s, P rag- 
maticas , i Cédulas , que se pusieron al fm 
del Tomo tercero en la impression del año de 
1723. con todo el Tom o de Autos de la mis
ma impression , lo que aora se ha recogido 
nuevamente ; advirtiendo que en los T itulos, 
que van sin foliar con esta señal *  , no ha 
ávido que poner  ̂ pero ha parecido conve
niente no alterar el orden , porque podran 
llenarse en lo venidero, si ocurrieren assump- 

tos j sobre que recaigan Reales Resolu
ciones, b Autos-Acordados.

L IB R O  P R IM E R O .

T itulo I. De la Santa Fe Catholica, fo l. i .
II. De la libertad , i essencion de las Igle

sias, i Monasterios, i guarda de sus bienes, f.3.
III. De los Prelados , i Clérigos, i sus beneficios, 

 ̂ i libertades ; i qué calidades han de tener para
ser naturales destos Reinos , i tener Beneficios 
en ellos, /ol*7*

IV. De los Clérigos de Corona solteros , 6 ca-,

V ,

I



I N D I C E

V . De los diezmos, fo!.2o.
V I . Del Patronazgo R eal, i de los otros Patro

nos ,  i de como solo el Reí es Comendero de 
lo Abadengo, fol.22.

V IL  De los Estudios generales , Rector, i Maes
tre-Escuela , Doctores , i Estudiantes, fol.y8.

V III. De los Jueces Conservadores, i otros Jue
ces Eclesiásticos, fol .110.

IX . De los Qüestores de las Ordenes , i de los 
votos de Santiago, fol. 163.

X . De las Bulas , i Bulas de Cruzada , i Subsi
dios , i Comissário , i Oficialas de ellas, f.164.

X I. De los Cautivos Christianos rescatados. *
X II. D élos Romeros, Peregrinos, i Pobres,f. 169.

L I B R O  \ S E G U N D G .
rr ^ I tu lo  I. De las leyes, fol, 180.

X  IL  D e como deven los Reyes o ir , i li
brar. *

III. De lo que el Reino ha de hacer muerto el 
Rei , &c. *

IV . Del Consejo del Rei, £01.184.
V . De los Presidentes, i Oidores de las Audien

cias ,  i Chancillerias de Valladolid , i G ra
nada, fol.314.

V I. De los Alcaldes de la Casa , i Corte del
fol.327.

V II. De los Alcaldes del Crimen de las A.udien- 
cias de Valladolid , i Granada en lo crimi-

fol.379.
V IÍI. De los Juzgados de Provincia de los A l

caldes de Corte, i Chancillerias en lo c'yil , i 
Arancel de jos Escrivano^ de dios, fol.382.

IX . De la visitación que los del Conseio , i O i-
do-



DE LO S T I T U L O S  , &c.

dores de las Audiencias han de hacer de las Cár
celes,  ̂ fol.440.

X. De la recusación de los del Consejo ,  i Presi
dentes , i Oidores de las Audiencias ,  i Alcal
des de Corte , i de las Audiencias , i de Hijos
dalgo , Notarios , i Relatores, fol.443.

X L  De los Alcaldes de los Hijosdalgo , que resi
den en las Chancillerías , i sus Escrivanos, 
i de las probanzas , i orden de proceder en los 
pleitos de hidalguías, fol.449.

XIL De los Notarios de las Provincias , &c.
XIII. De los Procuradores Fiscales del Consejo, 

i Audiencias , i Relatores, fol.456.
X IV . De los Receptores de penas de Camara de 

las Audiencias , i de los Multadores de ellas, 
i de los otros Receptores de las Justicias deí 
Reino, fol.463.

X V . Del Registrador , i Chanciller del Se  ̂
l io ,  que residen en el Consejo ,  i Audien
cias, ' fol. 49 3.

X V I. De los Abogados de Corte, i Chancillerías, 
i ante las otras Justicias del Reino, fol.5 26.

X V IL  De los Relatores de los Consejos , i Au
diencias , i sus derechos, fol.536.

X VIII. De los Secretarios , que libran con el 
Rei,- . fol.556.

XIX. De los Escrivanos de Camara del Consejo, 
i de los 'derechos de los Escrivanos de Camara 
del Consejo , i de los Consejos de la Santa In
quisición , Indias , i Ordenes , i Hacienda, i 
de la Audiencia de la Contaduría, €01.602.

XX. De los Escrivanos de Camara de las Au
diencias,! Chancillerías , i sus derechos, f.695.

XXI. De los Escrivanos del Crimen de los A l-
qíU



IN D IC E  D E  L O S  T I T U L O S  , &c,

caldes de Corte , i Chancillerias , i su Aran
cel, foL7oó, 

X X ÍI. De los Receptores ordinarios , i acrecenta
dos , i de las probanzas que se hacen en Jas 
ChaJKÍllerias i de sus derechos, fol.710, 

X X ÍÍL  De la tassacion de las probanzas hechas 
en los Consejos , i C orte, i Audiencias , i fue
ra de ellas, fol.724.

X X IV . De los Procuradores de las Audiencias , i 
Chancillerias, fo -̂733*

X X V ,  De los Porteros de Consejo , i Audiencias, 
i de sus derechos, fol.740.

•y

. Erratas de este Tomo L

Pagina. linea, dice, debe decir,
15. . . . . . .  23.............Pontisioal.. . . .  . Pontifical.
a i. , , . . , . 1 1 . . . . . . .  opornán.. . . . . . . . .  opinan.
go. . . . . . .  a5. . . . . .  . función, . . . . . . .  fundación.

140.......... penult. . . . . .  Oficiciales^............ Oficiales.
I4S1............. .. I..............fuere. . . . . . . ;  . . .  . . .fuera.
i g i . . . . . .  . -13-.. . . i . . d'uplidados......... .duplicados.
153* • :..........*3............. .. suripsit. .................. .scripsit.
153........ .. • 18. . -------d e c i m i . ............ ...decimis.
lííp. . . . . . .  II.,...........glos.. ---------- . .glos.(d)
í2(58. , . .  .... I I ..............otros. Qtras.
4PS- • • •:• • • 3̂ « formaba. . -------- .formaban.
¿07.......... . I I . . . . . . .  Moratilla.-------- Moratalla.
540.........ultima............ f or mor., . . . . . . . ..formar.
555------ • -12......... .. .Bl. . -------- -------. . . .  El.
613. . . . . . .  14......... .. . 1744...................... . . . 1774.
<577. . . . . . .  28. . . . . . .  danle. . . . . . . . . . . .  dandole.

LI-



libr o  PRIMERO.
TITULO PRIMERO. 

m  L A  S A N T A  FÈ  C A TH O LICA .

A U T O  P R I M E R O .

£¡íCHi)ase por la Sala de Gobierno à los Ohispos 
exorten à los Prelados , y Curas à que se rece en 
las Iglesias todos los dias el Rosario de la Virgen, 
i  lo mismo à los Corregidores , i Justicias,

I>. PJieJipe IV* en Buen Retiro à 24. de Julio de 
à consulta del Consejo.

el Consejo se vio un Memorial , remitido 
/ con Decretò dé quince de este mes , para que 

me consultasse lo que le pareciesse ; i siendo la su
plica que,  para extender la devocion del Rosario 
de Nuestra Señora, i que se rece cada dia en las 
Iglesias , me sirva mandarlo en todo el Reino ; el 
Consejo ha sido de parecer, que semejantes materias 
mas se estáblecéñ con el exemplö que con los man
datos , i qiie bastará escrivir por la Sala de Gobier- 
Jio à los Obispos de los distritos de cada Partido, 
para que exorten a los Curas , i Prelados de los 
Conventos a que introduzcan esta devocion , por 
ser tan útil para los Fieles ; i que lo mismo se ha
ga con las Justicias , i Corregidores de estos Rei
nos ; con cuyo dictamen me he conformado i i se 
cxecutará assi irremissiblemente.

A U -



a u t o  I I .
imprima Libro, «i Papel de UPura Concep-

don de Nuestra Señora , sm examinarse antes en 
la Junta, que trata de este Misterio.

Ei mismo en Madrid á ai. de Octubre de i(5gg. a con- 
 ̂ sulta del Consejo.

M ientras durare la Junta ,  que mandé formar 
para tratar del Santo Misterio de la Inma, 

culada Lncepcion de la Virgen Nuestra^ Señora, 
de ninguna manera se dé licencia para imprimir 
Libro , ni Papel, que trate de ella , sin que prime, 
r o  s e  remita á dicha Junta, para que los censure, 

■■i examine ; pues los Sugetos , de que se <?ompone, 
son de aquellos, á quienes muy de ordinano se erâ  
bian Libros para la censura.

a u t o  I I I -

Es el t i 6. de la a. Part. Impr. del afio 1723.

Encontrando el Consejo al
á p ie , i entre el Sacerdote en el coche del señor
Presidente.

El Consejo e n  Madrid á 4 3 .  de Mayo de 1711. en Is 
Visita General de la Cárcel de Corte.

CO N  motivo de aver encontrado el Consejo, 
viniendo á la Visita General, al Sacrosanto 

Cuerpo de Dios Sacramentado , que se llevaba por 
Viatico á un Enfermo , i con la justa reflexion de 
cuanto deve venerarse tan Sagrado Misterio , en 
cuyo mas profundo, y reverente culto se logran las 
mayores soberanías ; i de los exemplares de los Se
ñores Reyes , que han practicado la catholica de- 
mostración de su Real asistencia 3 acordo que, aun<



que el Consejo vaya junto à qualquier función , si 
en el transito hallare algún Sacerdote , que lleve 
por Viatico al Santissimo , dexen los coches el 
Presidente, ò Gobernador , i todos los Ministros, 
i , tomando el Sacerdote el de dicho Presidente , o 
Gobernador, le acompañen à pie , hasta dexarle 
colocado en su Sagrario en la Iglesia, de donde 
uviere salido; i desde la dicha Iglesia buelvan à con
tinuar el acto interrumpido con la veneración del 
acompañamiento de su Divina Magestad : lo qual 
se execute inviolablemente.

Castigúense, los Juradores públicos , i los que echa-' 
ren porvidas, Aut. i j i a. titulo 4. lib. 8.

TÍTULO SEGUNDO.
B E  LA L IB E R T A D , IE S S E N C IO N  
~ de las Iglesias , i Monasterios , i guar- 

da de sus bienes,

A U T O  P R I M E R O .
Que es fol. Impr. del afio 1723. Tom. 3, Präg.

se saquen de sagrado los Reos de delitos no excep  ̂
tuados, i en caso de sacarse , se restituyan à las 
Iglesias de donde se extraxeron , dando el Escri-' 
hano de la causa testimonio de la restitución j i se 
observe la Pragmatica ultima contra Gitanos,

El Consejo en Madrid à 4. de Julio de 1704.

MAndamos no se saque de las Iglesias , ni Iu-= 
gares Sagrados a los Reos , que , por no ser 

sus delitos exceptuados , deben gozar de inmuni- 
dad coiiforme à derecho j i considerándose que el

A  2 de



delito , b delitos (por que se
centuados , i tallándose que deven gozar de la m 
r n S a d  i ser restituidos á ella , quererr.cs se ha. 
ga dicha restitución , llevando las 
fconocieren de su causa, al Reo , o ( .
del Sasrado) á la misma parte , de donde los uvie 
ren extraído , i hagan , que el Escribano , ante 
quien passare la causa , lo ponga por ddigenoa , i 
en e l l a  testimonio de averse hecho la restitución re
ferida i i sacandose de lugar sagrado algún R e o , o 
Reos que devan gozar de inmunidad según la ca- 
Mad de sus delito? , i ser restituido. , hagan assi- 
mismo que se execute dicha restitución en la for
ma i como va expresado: i otrosí mandamos a las 
S c h ¿  Justicias que con toda d ilige-ia  s e jliq u e n  
a la observancia de lo dispu^to por la P g-
matica promulgada contra Gitanos el ano de 695. 
pena de .;oo. ducados , 1 privación de oficio.

T N o se dé Ucencia para nuevas fundaciones de 
Monasterios , assi de hombres, como de mugeres, 
que sea con titulo de Hospederías , Mtsswnes , resi
dencias , pedir limosna , administrar hacienda otra 
qualquier cosa , causa , o razan  ̂ 2 por el tiempo que 
durare el Servicio de M illones, no den dicha licencia 
el Consejo, Ciudades, ni V illas de estos Reinos‘.<íoné̂ > 
4¿. del genero en el Quaderno de las Escrituras deMi- 
nones , fol.74.B. i alli condic.64. fo,1.7p. íoí/oí
los C o n s e j o s ,  Audiencias ,  i o t r o s  q u a l e s q m e r  J u e c e s

cumplan las condiciones de Millones ,como st fuessen 
leyes incorporadas en la nueva Recop, Vease el num. .

Con motivo de aver resuelto S .M .á  consulta del 
Consejo de 2. de Marzo de 1708. quepor via economc» 
puedan ser sacados ds las Iglesias los Desertores a



aun-

dt

■de servir en los Reales Exercitos , haciendo caución 
ñuratoria su s  Cabos,  o Ministros de que no les casti-- 
paràn , por Decreto de 23. de Febrero del mismo año 
mandò,  q u e  haciendo relación sobre si les podrá que
dar recurso à Iglesia fr ia  para los delitos ,̂ que pue
dan cometer despues , proponga el medio de evitar los 
e m b a r a z o s -, i  fu e de parecer que ^ como el fundamento 
de la l<rlesia fr ia  es la reintegración del despojo pa
decido ,̂ no gozando de ella el Desertor , en extraer
le no se despoja à la Iglesia ; i que assi no hai funda
mento para reintegración, especialmente quando el sa
carle no es para castigo , ni pena , pues no se entiende 
serlo el que continue en el Real Servicio , de donde 

falto ; con cu y o  fundamento por repetidos Textos Ca
nónicos están obligados los Obispos à  restituir á  los 
Dueños los Esclavos , que se refugian á las Iglesias: 
i aviendose corformado con este dictamen, mando S .M , 
se executara assi.

3 E l Nuncio en Madrid à a8. de Agosto de 1717. 
en virtud de Breve de su Santidad amonestó , i  man
do a todas , i qualesquiera personas , que actualmente 
estén refugiadas , o retraídas , u de aqui adelante se 
refugiaren, ó retraxeren à las Iglesias, o lugares in
munes , que, si quisieren gozar del beneficio de seme
jante inmunidad, con ningún pretexto salgan , ni se 
aparten de las mismas Iglesias , ò lugares inmunes  ̂
antes bien con todo cuidado , i diligencia se procuren 
guardar de no fiarse , ni dar credito à promessa, b se
guridad alguna , que les fuere hecha , u ofrecida por 
qualquiera persona, aunque sea Ministro de Justicia, 
si no es que al mismo tiempo se les entregue un salvo 
conducto , concedido por algún Juez Ordinario, u de
legado , i firmado de qualquiera de ellos ; en cuyo caso 
este salvo conducto solo les podrá valer , i sufragar 
por el tiempo que en él fuere señalado ; teniendo cui
dado todos, los que se refugiaren d las Iglesias , b 
lugares inmunes ,  de guardar precisamente el retrai-

A 3  míen-



miento, porque s ie n  adelante fueren aprehendidos ,, 
fuera de las Iglesias , i l u g a r e s  inmunes y i cayeren en , 
manos de la Justicia , en ninguna manera les valdrá, 
para efecto de gozar del beneficio de la inmunidad 
Eclesiástica , el alegar, ni el probar concluyentemen. , 
te aver sido sacados de las Iglesias , i lugares inmu-, 
nes y donde estaban, con blandas palabras., o con doloy . 
siendo la mente , i  voluntad de su Santidad q̂ ue desde 
aqui adelante solo valgan à los extraídos , i llevados 
para el referido efecto las extracciones , que se exe-> 
cutasen con violencia, u debaxo de la f é  del salva 
conducto , que , como queda, dicho , se les uviere, 
concedido, i firmado", i si sucediesse el hallarse en 
qualesquiera partes de estos dichos Reinos, i  Señoríos 
alguna persona, q u e  verdaderamente uviesse sido ex
traída , Ò llevada de la Iglesia , o lugar inmune con 
palabras alhagueñas , o con dolo , si pretendiere go~> 
zar del beneficio de la inmunidad Eclesiástica local  ̂
luelva al refugio , o retraimiento dentro del ter-̂  
mino de un mes-, que se ha de contar desde el dia ds 
la publicación del presente Edicto , pidiendo al Or
dinario de cada Diocesi el salvo conducto , que gra-*, 
ciosamente le deberá conceder -, i  que si , passado 
dicho, termino , fuere hallado fuera del lugar in
mune y ni podrá ser mas oida sobre la extracción 
engañosa, que pudiesse alegar aver padecido en lô  
fassado', que assi es la mente de su Santidad : i 
para que venga á noticia de todos, despacho Or~- 
denes, i  Cartas circulares ó todoh los señores A r -  
%obispos , Obispos , i  Jueces Ordinarios Eclestasti-' 
eos, para que cada uno en su Diocesi , i  territorio, 
lo haga publicar , i saber en las partes mostum--.., 
érad,as 3 i no se alegue ignorancia.

T I -



TITULO TERCERO.
T)E LOS PR ELAD O S ̂  I  CLERIGOS^
sus Beneficios, / libertades , i que calidades 

han de tener para ser Naturales de estos 
Reinos, i tener Beneficios en ellos.

A U T O  P R I M E R O .

Zos Religiosos no sean Agentes , ni solicitadores oú 
causas seculares , i  para las de su Religión exhiban 
licencia de sus Prelados,

Carlos II. en Madrid á 2 g. de Agosto de i  <558. por Decret»

He  entendido que muchos Religiosos se intro
ducen en negocios , i dependencias del si

glo con titulo de Agentes , Procuradores , ó soli
citadores de Reinos , Comunidades parientes, o 
personas estrañas , de que resulta la relaxacion del 
estado que professan , i menos estimación, i decen
cia de sus personas ; i conviniendo acudir eficaz
mente al remedio de ello , he resuelto , que , ni en 
los Tribunales , ni por los Ministros sean oídos los 
Religiosos, de qualquier Orden que fueren , antes 
se les excluya totalmente de representar depen
dencias , ni negocios de seglares , baxo de ningún 
pretexto, ni titulo , aunque sea de piedad, sino 
es en los que tocaren á la Religión de cada uno 
con licencia de sus Prelados , que primero deven 
exhibir : tendráse entendido , i se executará assi 
precisamente, como lo mando al Consejo,

T I-
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A  U T o  1 1.
Lo resuelto cerca de los Religiosos comprehenda tam~ 

bien á los Sacerdotes Seculares,

El mismo ^lli à de Diciembre de i 6^̂ . a Consulta 
del Consejo.

]^N Consulta de i .  de Diciembre de 1675. con
_^  vista de otra de la Sala de Millones , he
resuelto , que el Decreto de 25. de Agosto de 
1668. comprehenda también á los Sacerdotes Se
culares ; teniendo presente lo que un Beneficiad(  ̂
de Motril executo contra el Arrendador de la Ren
ta de Azucares de Granada , siendo en la Coíte 
solicitador de los pleitos de los contribuyentes , i 
defraudadores de e§ta Renta,

A U T O  I I I .
jfgradezcase á su Santidad la declaración de «o 

deberse cargar pensión à los Beneficios Curados de 
España , en conformidad de lo que previenen las h “ 
yes sobre todo genero de Prebendas ,y  Beneficios.

El mismo allí 3 4. de Febrero de i 5p3. à Consulta, i se 
renovó el Breve por el Señor Benedicto XIII. en 

43, de Septiembre dé 1724.

"E he conformado con la Consulta del Con
sejo ; i mando que por medio del Embaxa-  ̂

dor , que reside en la Corte Romana , se agradez
ca à la Santidad del Señor Inocencio X II. el aver 
mandado publicar en la Dataria , que à los Benefi-* 
cios Curados de España , aunque sean de Patrona
to de Legos , no se pueda cargar pensión alguna, 
por ninguna causa , ò titulo , aunque sea de ali
mentos j i que queden enteramente libres , para que

los



1 se

los Párrocos cumplan mas exactamente la obliga
ción , que les está encomendada ; i espero de la 
j u s t i f i c a c i ó n , i zelo de su Santidad mandara que en 
las provisiones , que se hicieren en aquella Corte 
de las Prebendas , i Beneficios simples ; no se im
pongan , ni exijan pensiones bancarias en ninguna 
cantidad , por oponerse esto à las leyes de estos 
Reinos , i à la costumbre inmemorial de ellos, 
aprobadas por Bulas Pontificias : i mando à mis M i
nistros de Roma den cuenta de todas las provisio
nes , en que interviniere pensión bancaria , con 
individual noticia de las personas que las consintie
ren , i de la cantidad , para poner el remedio con
veniente , i retener las Bulas , que se despacharen 
en esta forma ; tendráse entendido en el Consejo 
para su execucion en las ocasiones que fueren ocur
riendo.

A U T O  IV .
ía s  Comunidades Religiosas de Madrid, que avian 

cerrado las Tabernas , puedan abrirlas , cumplien-> 
do la concordia , i  sus condiciones.

El mismo en Madrid à 17. de Octubre de i<5p3.

La s  Comunidades Religiosas de San Basilio, 
San Geronimo, Atocha, Santo Thomas , el 

Rosario, Carmen , i Merced Calzada , Colegio Im
perial , i Noviciado han dado Memorial , enten
diendo que el aviso, que se les dio por un Escriva- 
1̂ 0 de Camara con orden del Consejo en Gobierno, 
para que cerrasen las Tabernas , en que vendían vino 
"por nunor , / no las bolvlessen à abrir , no se dirigía 
a embarazar la venta del vino de sus cosechas , pa
gando, como pagan de lo que venden , los mis- 
*íios derechos que los Cosecheros seglares , sino à

dis-



áispoi\erla en el modo mas conveniente al publico; 
i que presumen se movió el Consejo de que en aL 
gunas Comunidades , que tienen Tabernas , se 
vendía otra cosa mas que el vino : que las Taber
nas , por estar dentro de los Conventos , gozaban 
de inmunidad , donde , si sucedia algún disturbio, 
Ò se refugiaba algún delinqüente , no podia la Jus-, 
ticia entrar z prenderle ; que por la misma razón 
no podia entrar à registrar las medidas , para ver 
si eran de lei , ò no ; que las Comunidades ponian 
por si el precio à sus vinos , siendo dicha imposi
ción regalía de la publica autoridad ; i ultimamen
te , que no es decente al Estado Religioso , ni con
veniente à la administración de justicia, que sean 
Religiosos los que miden el vino de las Comunida
des ; i que siendo estos los reparos , están prontas, 
i llanas à que en sus Tabernas no se venda otra 
cosa que vino , i este el de sus cosechas ; i à que 
las Tabernas estén fuera de la clausura , i lugar, 
que goza de inmunidad , expuestas à la entrada, 
registro, i visita de la Justicia , assi para aprehen
der delinqüentes , si allí los uviere , ò à ellas se 
refugiaren, como para registrar las medidas ; (aun
que tendrán à favor singular que esto no se come
ta à qualquier Ministro inferior) à que el̂  precio 
íiel vino se señale por la publica autoridad , a quien 
toca ; i à que se venda por persona Seglar , i no 
Religiosa ; ni esta asista dentro de la Taberna, 
aunque desde lo interior de su casa pueda por 
una rejilla , ò celosía ver , i registrar como se ad
ministra por el Secular , ò Seculares en la Taber
na ; porque esto servirà à la conveniencia del pu
blico , para que no se malee el vino , i à la me
jor administración de la hacienda de las Comuì

ni-



ni-

nldades : cuyo allanamiento remito al Consejo, pa
ra que , siendo estas las condiciones , con que no 
se perjudica al publico , ni a mis Regalías , las 
apruebe , i haga executar.

A U T O  V. 93. 2. Parte.

Los Alcaldes de Certe reconozcan las Tabernas de las 
Comunidades Eclesiásticas , haciéndolas poner en 
lugar profano , i  observar la concordia del año 
i(5p3. que es el Auto preced.

•
El Consejo en Madrid à ip. de Noviembre de 170 ,̂

Viéndose experimentado muchos , i graves 
inconvenientes de que no se observe la con

cordia hecha.con las Comunidades Eclesiásticas 
detesta Corte en 17. de Octubre de 1693. sobre el 
parage, i. forma , en que han de tener las Tabernas 
para vender los vinos de sus cosechas, que ha de 
ser  ̂ teniéndolas en . lugar profano , sin dependen
cia del sagrado ; mandaron se participe à la Sala 
de Alcaldes que luego , i sin dilación se passe à 
reconocer los sitios , i parages , en que las refe
ridas Comunidades Eclesiásticas venden el vino, i 

• SI están en la forma , que previene la concordia 
mencionada ; i que assimismo se execute esta di
ligencia con la que tienen los Clérigos Menores 
de la Casa del Espiritu Santo ; i en caso de no 
estar̂  en la misma disposición , i teniendo puer-,

, o passo al Convento, se haga cerrar, i con 
efecto quede la Taberna en lugar profano ; cui
dando los Alcaldes de reconocerlas todas las no
ches, que fueren de ronda, para que en ningu- 
íia forma se contravenga à lo que à este fin està 
«■esuelto ; i que se execute inviolablemente,

A U -



A U T O  V I.

ìA  las dispensaciones del gran Maestre , i Breves de 
Roma m se dè passo , ni à los Estrangeros , qui 
los impetran , possession de las Encomiendas dèi 
Estado de Frei Capellanes Conventuales  ̂de Justi-  ̂
eia ,  i  F rei Sirvientes de Armas de la Religión 
de San Juan.

Plielìpe V. allì à consulta de 28. de Febrero de 172.1. 
i  se participó à la Asamblea ; despues se repitió en 20, 

de Octubre del afio de 24. i se publicó en 3. de 
Agosto del de 725,

'L  Estado de Frei Capellanes Conventuales de 
y  Justicia , i Frei Sirvientes de Armas de la 

Religión de San Juan han hecho presente que por 
Estatutos de su Religión aprobados de la Santa 
Sede , i autoridad Real està mandado que las En
comiendas de cada Estado, en su distrito, Tación, ; 
i Reino se diessen à los Frei Capellanes, i Sirvientes 
de Armas naturales de ellos, t que especialmente 
en el Priorato de Castilla lo tenia Y o  assi resuelto, 
i mis Reales Antecessores : que no obstante esto 
algunos Mallorquines , i Estrangeros, no Vasallos, 
sino contrarios , en virtud de ciertos Breves , que 
se dice aver obtenido , gozaban Encomiendas en 
Castilla, i tenian futuras j para cuyo remedio ten
go mandado no se diesse otra en dicho Priorato 
à quien no fuesse de él ; sobre lo qual me con
sultó el Consejo en 28. de Febrero de este año; 
i conformándome con su parecer he resuelto que i 
las dispensaciones del gran Maestre , i Breves de 
Roma no se dé passo , ni à los Estrangeros , que 
los impetran possesion de las Encomiendas , en que 
fueren provistos } pues si no se deven admitir à

las



las Encomiendas de Castilla, i Leen los Cavalle- 
ros de Aragón , i Navarra , sin embargo de ser 
unos, i otros Vasallos míos, con mayor razón de
ven ser excluidos los Estrangeros , siendo esta 
providencia especial de la Religión de S. Juan tan 
conforme á la general disposición de las leyes del 
Reino, que justamente previenen no se admitan los 
Estrangeros á los Beneficios , i rentas Eclesiásticas 
de España : i quedo enterado de que despues del 
Estado de Cavalleros ai en la Religión de S. Juan 
otros dos , uno de Frei Capellanes , cuyo exercicio 
es correr carabanas , sirviendo en los baxcles de la 
Religión de tales Capellanes , i mientras se man
tienen en la Religión de Malta assistir á los D ivi
nos Oficios ; i el otro de Frei Sirvientes de Armas, 
que sirven de Alguaciles Mayores , i Camareros 
del gían Maestre , i en otros empleos , que no cor
responden á los Cavalleros, aunque ciñen espa
da como ellos , á cuyos Estados están assignadas 
ciertas Encomiendas menores en todos los Prio
ratos , i en Castilla , i León son doce , obtando- 
las por sus antigüedades , i turnos de justicia los 
Religiosos , pero con tal separación de Reinos , í 
Provincias que los Naturales de otros Prioratos,
1 Lenguas no pueden obtener las Encomiendas de 
Castilla, i León , como ni los de estos Reinos las 
de otros Prioratos ¡ i Lenguas ,  aunque todos son 
Vasallos uiiost

A U -



A U T O  VII. 14a, de la 2. Part. Impres. del afiò 1723.

A  todos los Obispos se observe la Ceremonia Ecie-* 
siastica de llevar silla , i almohada con los demás 
aparatos , conforme al Ritual Romano en las Pfo-̂  
cessiones del Corpus,

E l mismo en Madrid à 16. de Enero de 1722. à Con-« 
sulta de 21. de Octubre del de 1720.

A  Consulta de 31. de Octubre de 1720. en vis
ta de representación del Cardenal Belluga, 

Obispo de Cartagena, he resuelto se despache Real 
Cédula mandando que la Ciudad de Murcia à di
cho Cardenal Obispo de Cartagena , i los demás 
Prelados sus successores , que por tiempo fueren 
de aquella Iglesia , no se opusiesse , ni les impida 
que en la Procession del Corpus , i otras quales- 
quiera, assistiendo, o no la Ciudad , lleve silla , i 
almohada con los demás aparatos conforme al Ri
tual Romano , i declaraciones de la Sagrada Con
gregación de Ritos ; i se reprehenda à dicha Ciu
dad-de Murcia severamente por la contumacia, en 
que se ha mantenido , dandole à entender me doi 
por deservido de la contradicción , que en este 
punto ha continuado ; i por punto general se des
pache Real Cédula en esta misma conformidad, 
para que en todas las Ciudades del Reino no se 
haga oposicion alguna à los Obispos sobre esta 
Ceremonia Eclesiástica.

AU-



en

Titulo tercero. 

A U T O  V I I L

t&s Iglesias deven pedir los Pontificales al Nuncio 
de su Santidad ¡ como Colector General  ̂ ' i  reci-  ̂
birlos de su mano , sin que pueda reservar para s i  
cosa alguna, quedando á cargo de la Iglesia , á 
quien toca darle una alhaja  ̂ la que pareciere ai 
Cabildo y del mismo Pontifical, o fuera de e l~

.El mismo en el Pardo á Consulta de i8. de Marzo de 
1743. i se expidieron ordenes á los Corregidores ea 

C14. de Mayo del mismo afio.

A  Consulta del Consejo de 18. de Marzo pro- 
xímo passado sobre oficio del Nuncio de 

5U Santidad en estos Reinos quanto á tocarle, co, 
mo Colector de la Reverenda Camara Apostólica 
«I conocimiento de todas las causas , que ocurren 
en punto á los Pontificales , que por muerte de 
Jos Obispos quedan á las Iglesias , de que fueron 
l r̂eJados, como también la de las alhajas , que se 
entienden por tales , i que en su conseqüencia las 
deven percibir los Cabildos de mano del mismo Co
lector General , Ö persona , que dipute , esto con 
el motivo de aver intentado el Corregidor de Pla- 
sencia conocer del Pontifioal, que quedó por muer
te del Obispo j que fue de aquella Ciudad , como 
Jntz de su expolio , i que el Cabildo lo devia re- 
cibirpor su mano, según se practicó por muerte 
«el Obispo D . Bartholome Cernuda : he resuelto 
por regla general que las Iglesias deven pedir los 
rontifi^les al Nuncio de su Santidad , como Co
lector General de la Reverenda Camara Apostoli- 

> 1 recibirlos de su mano, ó persona , que di
pute, conforme á la Bula de la Santidad de SixtoV.

^ concordia hecha entre las Iglesias de estos Reinos
de



de Castilla , i León , i el N uncio de su Santi^d, 
aprobada por la de Clemente V I I L  en 19. de O c  
tubre de 1604. sin que el N uncio pueda reservar, 
ni tomar cosa alguna para si del Pontmcal , que
dando al cargo de la iglesia (a qmen toca darle 
una alhaja) la que pareciere al Cabildo , ora sea 
del mismo Pontifical , o fuera de el , 1 que en su 
conseqüencia se debuelvan al deposito , en que es, 
taban (en caso de averse sacado) las que pertene
cen al Pontifical del Obispo D . Pedro Davila , 1 
no prosiga el Corregidor de Plasencia en su cono
cimiento ; cuya resolución se participara a los de- ^ 
mas para su inteligencia , i cumplimiento |

a u t o  I X .

IVb se permitan Coadyutorias con futura succemon 
en las f  reheridas , i Beneficios j i  solo en los Obtŝ  ̂
pados, i Prelacias con urgente necessidad, o 
evidente utilidad, conforme al Concilio Tridenr 
tino en la Sess. ag. cap. 7. de confirmato
rio de varios Motus proprios , i del parttcuiar 
de Alexandro V I .  dado el año 1499*

Phelipe V. en S. Ildefonso á 24. de Agosto , i Cédula 
de 2. de Septiembre de 1745.

”"0 conviniendo al servicio de Dios , i siendo 
. ^  cosa odiosa , i de mal exemplo la freqüen- 

cia de las Coadjutorías en las Iglesias Cathedra- 
les , i Colegiales , i todaá las demás , como opues
tas á los Sagrados Cánones , i disposiciones Conci
liares , i en especial al Capitulo 7. de la Session
25. de la Reformación del Tridentino , de que sói 
Protector, se previno en ella literal , i expressa- 
mente , que para desterrar de una vez toda espe 
e le , 6 imagen de succession en los Beneficios Ecle*

’  ® sias-



siasticos, no se permitiessen en adelante semejan
tes Coadjutorías con futura succession à ningu
na persona , por de elevado caracter que fuesse, 
con absoluta prohibición , i sin dexar el menor 
arbitrio para contravenir à ella con pretexto al
guno , permitiéndolas taxativa , i limitadamente, 
en los casos de urgente necessidad , Ù de evidente 
utilidad , en los Obispados , i Prelacias , i no en 
las demás Prebendas , i Beneficios inferiores , de- 
clarando por subrepticias las concessiones , que 
en contrario se obtuviessen : esta general dispo
sición fue confirmatoria de varios Motus pro
prios , i del particulai- de la Santidad de Alexan- 
droVí. dado en el año de 1499. para estos Rei
nos , en que del mismo modo las prohibió abso
lutamente , aun quando para obtenerlas intervi- 
niesse el consentimiento de las Iglesias Metropo- 

' Cathedrales en todas las Canonjías, 
Digmdades , Prebendas , Oficios , Administracio
nes , 1 Beneficios Eclesiásticos , con Cura de A l
mas , o sin ella, ( á favor de qualquiera perso- 
naj aunque fuesse Cardenal de la Santa Iglesia, 
i ec arando por nulas las que hasta entonces es- 
uviessen concedidas , i no executadas, i las que 

en adelante se concediessen : de esta inobservan- 
S o o '  tenido efecto las providencias
nara ‘^̂ stintos tiempos por mis antecessores 
buetia ^sterrar este abuso tan perjudicial à las 
Duei as costumbres , autoridad , i quietud de las
siasft? j   ̂ y i á h  disciplina E c le - ,
inconvp  ̂ Rem os, han resultado los graves 
i mostrado la experiencia;
PUedeT ‘íaños , que no
Pueden ser conformes à la recta , i justificada

B  in-



intención i e  su Santidad , i en consideración a lo 
ó u T L  ha expuesto mi C on sejo pleno en esta , 
?azon p «  D « r e to  seiíalado de mi R eal mano . 
con feÁ a de 24 de A gosto  proxim o passado he , 
resuelto que se observe inviolablem ente »de- 
lante la  referida disposición C on ciliar ,  i M otu 
proprio de A lexandro V I .  i que en su consequen- 
d a  se encargue a los Prelados , Cabildos , 1 dem» , 
personas Eclesiásticas ,  que co n v en g a , que , si al- , 
L n a s  Bulas acerca de esto vinieren , 1  les fueren 
S c a d a s  ,  supliquen de ellas ,  1 sobresean en su 
cumpUmiento ,  i V  no las executen m  permi. : 
tan  , n i den lugar á que sean cun^lidas , ni exe- |  
rutadas ,  i  que las embien al mi Consejo ,  para , 
que se vean , i se provea en quanto a ello lo q e 
in v in ie r e  ; i m a n d o  a las Justicias que hablen so
bre esto a dichos P relad os, 1 que tengan cuida
do de avisarme lo  que en esta razón passare s sien- 
do mi voluntad que esta mi resolución tenga 
fuerza de lei ; i que en quanto a su literal dispo- 

S o n  se practique lo mismo que en los casos pr -

venidos en las leyes 24- 25- '  3; **• ';
*  k R eco p . sin. perm itir cosa en = R”!
tanto , por esta mi C arta  os encargo  ̂ to^os ,
cada uno de vos en vuestros Arzobispados , O t e
pados , Iglesias M etropolitanas , Cathedrales , Co 
legiales , Abadías , Jurisdiciones ,  1 Partidos , qu 
luego que la recibáis , observéis , 1 hagáis que s
observe inviolablem ente en adelante la  enunciadi
disposición C on ciliar , i M o tu  proprio de la hm 
tidad de A lexandro V I .  i que en su c o n s e q u e n *  
si algunas Bulas acerca de ello  uviereis , 
fueren notificadas ,  supliquéis de ellas , 1 sobr 
« a is  en su c u m p lim ien to , n o  executandolas^ »



permitiendo , ni dando lugar á que sean cumpli 
das, i executadas ,  i Jas embieis al m¡ Consejo 
para'^ue se vean , i se provea en quanto á elJo lo 
que conviniere . en lo que me serviréis : otrosí 
mando a todos los mis Corregidores , Assistente, 
Governadores Alcaldes Mayores , i Ordinarios , i 
demas Jueces, Justicias Ministros , ¡ Personas 
Seculares de todas las Ciudades , Villas , i Luga
res de estos mis Reinos , i Señoríos, que hablen 
con vos , en orden a lo que queda expressado,
J que tengan cuidado de avisarme lo que en su 
razón passare , por ser mi intención , que esta mi 
resolución tenga fuerza de lei , i que en quanto á 
su literal disposición se practique lo mismo , que 
en los casos prevenidos en las citadas leyes 24. l e
> 2 6 . 3 .  ut,
cosa en contrario, que assi es mi voluntad.

 ̂ 1 Zoj Aragoneses, Valencianos , 2 Catalanes sean 
iguales a los Castellanos en la obcion de Plazas i  
Piezas Eclesiásticas 5 dexando á los Mallorquines %n 
possession de sus fueros , i  rentas Eclesiásticas , que

rias Presidente de las Chancille^
J,Z L t  7, “ , °"  1« Iglesia Mayor los
itc h ÍL m í t   ̂ " r “ '  Ordenanzas ¿^ciiancillena de Granada ,  lib. 2. tit 1 can r,on
»eai (^dula en Madrid á 7. de Marzo de igp?.’

 ̂ n. 3. Remis. tit. a. de este lib. i Tom.
i os¡

B a T I-
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TITULO QUINTO.
D E  L O S  D I E Z M O S . *

A U T O  p r i m e r o .

Fundan en derecho los interessados en los Diezmos 
para que se saquen e s t o s  , primero que las Reh^ 
ffiones Mendicantes lleguen à pedir á las parvas, 
deviendo probar la costumbre contraria quando 
pretendan preferirse , sin opinar , ni predicar l i 
cenciosamente contra las providencias , que sobre 
ello se dieren,

Phelipe IV. à consulta de 8. de Agosto de 1541.

Í1 0 R las Religiones Mendicantes se ha dado 
Memorial  ̂ quexandose del Juez de Rentas, 

ecimales del Arzobispado de Toledo por aver 
publicado Censuras , i Mandamientos , prohibien
do llegar à las parvas de los Labradores , i sacar 
granos de ellas , hasta aver diezmado , i que est9 
era novedad en perjuicio de las limosnas , que sé 
dan á las Religiones : i visto en el Consejo , pare
ció : lo primero , que los Interessados en los Diez
mos fundan de derecho para que primero se saque 
él Diezmo ; porque esta es la primera obligación 
de ios frutos de la tierra , que Dios dà à los hom
bres : i si las Religiones pretenden lo contrarici 
io han de fundar en costumbre , i esta requiere, 
i pide conocimiento de causa para ajustarla , cu
yo punto tocaría al Ordinario Eclesiástico , como 
materia decimal, i meramente Eclesiástica , en que 
el Consejo si no es por via de fuerza no podria po
ner la mano ; pero que se propusieron algunos me
dios para que el Obispo Goveiiiador del Consejo, ^



Título quinto.
que lo es del Arzobispado , ajustasse esta materia 
con las Religiones , i entiende que lo ha hecho, 
con que en esta parte ha cessado la quéxa : lo se* 
gundo que ha ponderado el Consejo en el Memo
rial de las Religiones , es el desembarazo con que 
hablan de las Censuras publicadas por un Juez 
Eclesiástico 5 i refiere aver las Religiones predica
do contra ellas ; punto tan grande , i de tan malas 
conseqüencias , que puede obligar á qualquiera 
demostración , i que tiene entendido el Consejo 
que algunas Religiones , i Religiosos opornán tan 
licenciosamente , que no reservan las mas assen- 
tadas reglas , ni otros derechos , extendiendose 
aun á las mismas cosas Eclesiásticas ; lo que po
dría reducir la materia de la Religión , i de Esta
do á gran confusion , de que el Consejo se halla 
con el cuidado , que la importancia del caso pide; 
i que por lo que toca al punto de este Memorial 
ha propuesto al Obispo Governador del Conseio 
que averigüe , i castigue este exceso con gran 
demonstracion , i como lo pide el atrevimiento 
de predicar contra Censuras publicadas por un 
Juez Eclesiástico ; í en esta parte entiende el Con
sejo que el Obispo Governador obrará como acos
tumbra : con cuyo parecer me he conformado ; i á 
todos los demas Prelados se les ordenará lo mismo.

T I ,



TITULO SEXTO.
B E L  P A T R O N A Z G O  R E A Z ^

i de los otros Patrones, i de como solo el 
Rei es Comendero de lo Abadengo^

A U T O  P R IM E R O .
Que los Reyes son Patronos de todas las Iglesias de 

sus Reinos  ̂ i  como el Rei debe entender en la elec-* 
don de los Perlados^

D. Alonso XI. en Alcalá era 13(5(5. i 1385. 1. a. tit. 5, 
i 1. 3. tit.3. lib. I.  Ordenamiento.

Costumbre antigua es en España que los Reyes 
de Castilla consientan las elecciones , que se 

han de hacer de los Obispos , i Perlados , porque 
los Reyes son Patrones de las Iglesias : i costum
bre antigua fue siempre, i es guardada en España 
que , quando algún Perlado , 6 Obispo finare , que 
los Canonigos , é otros qualesquier , á quien de 
derecho, i costumbre pertenesce la elección , de- 
ven luego hacer saber al Rei por mensagero cierto 
la muerte del tal Perlado , ó Obispo , que finó ; é 
antes de esto no puedan , ni deven elegir el tal 
Perlado , o Obispo : é otrosí , desque el tal Per
lado , o Obispo fuere elegido como deve, i confir
mado , fue, i es costumbre antigua que, antes que 
aya de aprender possession de la Iglesia , deven 
venir por sus personas á hacer reverencia al Rei ; i 
por esto rogamos , i mandamos á todos los Arzobis
pos, e Obisposj e otros Perlados qualesquier, é á to< 
dos los Cabildos de las Iglesias Cathedrales , que 
agora son , i serán de aqui adelante , que guarden á

Nos,



I<ròs, è à los Reyes , que despues de Nos vinieren. 
Ja dicha costumbre, i derechos , que en esta ra
zón tenemos ; i que no sean ossados de atentar, ni 
hacer las tales elecciones , sin que primeramente 
ños lo hagan saber , i Nos sobre ello veamos , i 
proveamos como cumple a nuestro servicio : è si en 
otra manera lo hiciessen , i lo susodicho no guar- 
dassen, avriamos por ningunas las tales elecciones, 
i procederemos sobre ello como cumple à nuestro 
servicio , porque el nuestro derecho sea siempre 
conoscido , i guardado.

AUTO II. 4. de la i. Part. Impres. del afio de 1723.

Los negocios sobre Beneficios Patrimoniales , i  de 
Patronazgo Real se remitan à las Audiencias.

El Consejo en Madrid en la Consulta de 28. de Febrer-o 
de 1543. lib. a. fol. 2.

T Odos lös negocios, que vinieren , i al presen
te penden en el Consejo sobre Beneficios Pa

trimoniales , i de Patronazgo Real , se remitán à 
las Audiencias, para que alii se vean, i determinen; 
excepto los que al presente están pendientes ea 
grado de suplicación,

AUTO III. ap. i.Part. Imp. del año de 1723.

Xß Abadía de Ronces-PTilles se visite por persona de 
cualidad con Cédula de S. M , i  provision del Nun-' 
c í o  , sin intrometerse en ello los del Consejo de Na-> 
varra.

El mismo allí en la Consulta de 12. de Marzo de 1553.

E lib. 3. fol, 147.
N  lo de la Visita de Ronces-Valles , atento lo 
jque resultò de cierta petición , i relación del

B 4 Abadi



Abad ; i que cerca de esto se sabe que ha ávido 
en Consejo , se acordó que con venia , i era neces. 
sario para el remedio de los daños, i faltas , que se 
entiende ai en la Abadía de Ronces-Valles en Igle
sia , casa , hacienda, i vida de los Canonigos , i 
del recogimiento , que deven tener , se visite la di
cha casa en todo lo susodicho, i Abad queaoraes, 
de manera que sea in capite , ^  in memhris ; i para 
ello se nombre persona de bastante qualidad , que 
con provisión del Nuncio , i Cédula mia la haga; 
i que assimismo se dé Cédula para que el Virrei le 
dé todo favor, i ayuda, i para que los del Consejo 
de Navarra no se entrometan en lo que toca á la 
dicha visita, ni en lo que de ella resultasse,

A U T O  I V .

Instrucción, i  reglas para que la Real Camara exer- 
za jurisdicion en lo perteneciente al Real Patro  ̂
nato.

El mismo en Madrid á 6. de Enero de ig88.

A Viendome parecido ser conveniente que los 
negocios de calidad se vean , confieran , i 

acuerden por diversas personas , de cuya pruden
c ia , christiandad , i buen zelo , se tenga mucha 
satisfacción ; i considerando que los que se tratan, 
i han de tratar en la Camara , son de mucha im
portancia , i gravedad ; he acordado dar cerca de 
ello para su buen despacho la orden siguiente.

1 Primeramente que el Presidente de mi Con
sejo presida también en la Camara , i tenga voto 
en todos los negocios , que alli se trataren , como 
los demás Consejeros de ella.

2 Que en la Camara se vean de aqui adelante
to-



to¿os los negocios tocantes à mi Patronazgo Real 
de ia Iglesia encestes mis Reinos de Castilla , i el 
de Navarra , i Islas de Canaria , de qualquier ca
lidad que sean , assi los que fueren de Justicia , co
mo de Gracia ; i assimismo lo que toca à la pro
visión , i nombramiento de personas para las pla
zas de mis Consejos , i de las Chancillerias, i otras 
Audiencias de estos Reinos , i de los demás oficios 
de Jnisticia de ellos , en la forma que adelante se 
dirá.

3 P̂ r̂a el despacho de todos los negocios, que 
fccurrieren en la Camara, os juntareis en la pieza,
que Yo señalare , uno , u dos días cada semana, 
procurando que no sea en los Ordinarios de Con
e jo  , ni horas , que vos el Presidente , i los de la 
Camara faltéis a los otros Consejos , ò Juntas que 
tuvieredes sobre cosas de mi servicio ; i si los ne
gocios fueren muchos, i de calidad que conven- 
ga juntaros mas dias, lo haréis conforme a lo que 
vos el Presidente ordenaredes , i han de assistir de 
ordinario en la Camara el Secretario de e lla , i el 
de Justicia,i el de mi Patronazgo de la Iglesia , i 
ca a uno hará alli su oficio en lo que le tocare, 
llevando los Memoriales, i Papeles , que se uvie- 
ren de ver , i conforme à lo que se acordare , or
denaran las Consultas , i Despachos , que se re- 
so vieren - j  por falta , ausencia , ò impedimento 

alguno de ellos hará el oficio por él el mas anti- 
guo de los que quedaren , bolviendo luego los Pa
peles con lo que se uviere decretado en ellos al 
secretario proprietario ,  porque no se confundan 
JOS negocios.

mienfi j °̂^®iderando lo que importa el acrecenta
re Jas Qosas que aveis de tratar , os en-

car-



cargo mucho à todos , que , teniendo delánte el 
servicio de nuestro Señor , i el mio , i la confian, 
za  que hago de vuestras personas , vais mui aten, 
tos , i con el cuidado , i recato , que es menester, 
para que , en lo que a cada uno tocare, se proceda 
con la integridad , diligencia, i cuidado , que con. 
viene , i espero de vosotros.

5 Siendo el secreto , à que estáis obligados, 
tan necessario , i aun forzoso para el buen fin de 
los negocios , ya veis lo que convendrá guar- 
dalle , haciendo habito , i costumbre de callar to
do lo que en la Camara se tratare , por de poca 
substancia que se juzgue ; i por ser de tanta lo 
contenido en este capitulo, estoi cierto lo obser
vareis tan puntual , i precisamente , como con
viene , i es mi voluntad que lo hagais.

6 I aunque por razón de vuestros oficios os 
està prohibido el recibir cosa alguna en poca , ni 
en mucha cantidad , os encargo mucho lo cum
pláis assi, por loque esto importa para la liber
tad , i limpieza , con que deveis proceder , i parz 
el buen exemplo, que ha de resultar de ello.

y De todos los negocios , que se remitieren 
à consulta , se ordenarán luego las consultas , an̂ 
teponierido siempre lo de mas importancia à lo de 
no tanta , i lo de mas priessa à lo que sin incon
veniente pudiere esperar j i se me embiaran con 
brevedad sin que las partes lo sepan , porque ces- 
ser̂  sus importunidades , qiie suelen ocuparme el 
tiempo , que avia de gastar en despacharlas ; i es
taréis advertido de no embiarme consulta algún* 
sin parecer en particular , para que se escuse la di‘ 

.lacíon de pedirle , i darle.
8 La provision de las Prelacias ,  i de las otrai



pignidades , i Prebendas de mi Patronazgo con
viene que no se difiera ; en sabiéndose cierto aver 
vacado algo de esta calidad terneis mucho cuidado 
de que se trate luego en la Cámara de lo que con- 
yerná consultarme , advirtiendo que se ponga par  ̂
ticularmente en principio de la consulta lo que 
vaca , por quién , el valor , i calidad , que tuvie
re , i qué cargos , pensiones ,j i otras obligacio
nes ; i teniendo el cuidado , que confio de vues
tras personas, christiandad , i zelo de que se me 
propornán las personas , que parecieren mas dig
nas para cada cosa j i quando para los Arzobispa- 
dos, i Obispados de mas valor se me uvieren de 
proponer algunos de los otros Obispos que puedan 
ser promovidos , se declarará particularmente la 
edad, i salud , que tienen , i quanto ha que fue
ron consagrados, i qué Iglesias han tenido á su 
cargo, i como las han governado ; i en las de
más personas , que también se me propusieren, se 
advierta en particular de sus partes , nacimiento, 
edad , virtud , exemplo , letras , prudencia , i ex
periencia de govierno , i los que las aprobaron , i 
las cosas Eclesiásticas , que tuvieren que dexar los 
que se me propusieren , i el valor cierto de ellas, 
i á cuya previsión son , i las demás circunstancias 
necessarias , mirando para ello los Memoriales , i 
diligencias, que se uvieren hecho , i también se 
me propondrán las personas , que se ofrecieren 
para las Resultas j i todas las consultas díalas co
sas tocantes al dicho Patronazgo señalareis vos el 
Presidente , i los de la Cam ara, que os uvieredes 
hallado á acordarlas , procurando siempre concur
rir todos juntos para estas cosas.

9 I pára que no haya dilación en saberse lo
que



que vacare, fuera de las Prelacias, que de estas 
luego se tiene noticia; ordenarse han cartas mias 
para los Prelados , i Capellanes Mayores de mis 
Capillas Reales, i las demás personas que pare, 
ciere , encargándoles que tengan particular cui- 
dado de avisar con brevedad de las vacantes , pa. 
ra que sin dilación se vea , i trate de lo que se me 
uviere de consultar.

lo  Hanse de despachar assírriístno cartas mias 
señaladas de vos el Presidente , i los de la Cama, 
ra para todos los Prelados del Reino , pidiéndoles 
con gran secreto relación de personas las mas be. 
nemeritas , i aproposito , que se les ofrecieren, 
assi para las Prelacias , como para las otras Dig. 
iiidades, i Prebendas de mi Patronazgo , encar
gándoles mucho la conciencia, i secreto , i assC' 
gurandoles que también se guardará , i advirtien- 
<loles que declaren en particular la limpieza , edad, 
virtud , caridad , buen exemplo , entendimiento, 
letras , i grado que tuvieren , i donde uvieren es
tudiado , i como han procedido , i governado lo 
que han tenido- á su cargo ; i estas cartas conver« 
ná que se escrivan cada año , pues los hombres 
suelen faltar de una hora á otra , i también poi 
la mudanza que puede aver en ellos , encargan* 
do también á los Prelados que tengan cuidado  ̂
avisar de oficio de qualquier novedad que hallareii 
en las personas , que uvieren aprobado , i que a 
los proveídos les obliguen á la residencia de sus 
Prebendas ; teniendo también vos el Presidente,i 
los de la Camara , i el Secretario de mi Patronaí*-. 
go mucho cuidado de que esto se cumpla ; i taffl':' 
bien os informareis de otras personas desinteresé! 
das , de cuya christiandad , i zelo se tenga entef*'



encar-

satisfacción de los sugetos , que conocen para las' 
dichas Prelacias , Dignidades, i Prebendas , i ha
réis las demás diligencias , que os parecieren ne- 
cessarias para proponerme las personas mas dig
nas , calificadas , i aprobadas que uviere. ^

11 Las consultas de las Iglesias , que vacaren, 
las escrivira de su mano el Secretario de mi Pa
tronazgo , porque se guarde en ello el secreto , i 
decoro, que conviene ; i en las demás bastará que 
ponga de su letra el parecer del Presidente , i los 
de la Camara , i todas las consultas guardará de- 
baxo de llave , para que no las pueda vèr ningu
no , ni él las mostrará à las partes , ni otra per
sona alguna fuera de la Camara.

12 El dicho Secretario de mi Patronazgo ha 
de poner dentro de un año , despues que esta ins
trucción se publicare , en un libro enquadernado, 
i por hiui buena orden los Arzobispados , i Obis
pados , que son à mi presentación en la Corona 
de Castilla , Reino de Navarra , Islas de Canaria, 
declarando su valor conforme à las relaciones , que 
dentro del dicho año se tuvieren de ello , i con, 
las demás circunstancias , que fueren de conside- 
raciori, i assimismo las Abadías , Prioratos, i otras 
Dignidades , i Beneficios , que son à mi provision. 
con las calidades de ellas , i su valor , i también 
las Capellanías , i otros oficios de las Capillas, 
Monasterios, Hospitales Reales de estos mis Rei
nos j cuya provision me pertenece , i de las D ig
nidades , Canongías , Raciones , i otras Preben-

, i Beneficios de las Iglesias Cathedrales , i 
Colegiales , i otras de mi Patronazgo Real , de 
panera que se tenga particular noticia, i luz de 
odas las cosas Ecksiasíica? , cuya presentación.



í provision me toca ; i otro tal libro como este 
firmado de vos el Presidente , i los de la Cama, 
ra , autorizado con la fee del Secretario, se He. 
vara al Archivo Real de Simancas , para que este 
allá guardado ; i de que todo se execute , i cum. 
pía assi , terneis particular cuidado»

13 Para la provision de los oficios de Justicia 
se ha de hacer diligencia con los Presidentes de 
los otros Consejos , Chancillerias , i Regencias, i 
otras personas , que por mas antiguos presidie, 
ren en los Tribunales , i también con las Uni- 
versidades , i Cathedraticos de ellas , escriviendo 
á los que están fuera de la Corte con cartas 
mias despachadas por la Camara , i no particulares 
vuestras ; i también os informareis por medio de 
otras personas calificadas, secretas , i de quien ten
gáis mucha satisfacción , que sabrán informarse 
bien de la verdad , i la avisarán , J)orque de esta 
manera aya entera , i cierta noticia de las perso
nas mas suficientes , que se me uvieren de propo
ner , i hase de tener mucha consideración siem
pre en las que se me propusieren para las plazas 
de assientOp ó lo que uviere resultado de las vi
sitas , i eíi los oficios temporales de las residen
cias.

14 Los Memoriales de los que pretendiereil 
oficios de Justicia se remitirán al Presidente , co
mo se ha hecho hasta aora , para que los lleve a 
la Camara , i se den al Secretario de lo de Justi
cia; i aviendose visto por el Presidente , i los de 
la Camara, i tratado, i acordado lo que conver-i 
ná consultárseme en cada cosa de las que se uvie- 
ren de proveer , ordene el dicho Secretario las c o d - í, 

sultas 5 i señaladas de todos me las embiará dü
Pre-Í



presidente en manos de Matheo Vázquez de Leca, 
para que escriva en ellas lo que Y o  le mandasse, 
1 despues las buelva al dicho Presidente , i él avi
se à los proveídos , i advierta que , no aceptan
do , guarden el secreto siempre j i aceptando, 
hasta que se les avise , que lo podrán publicar, 
i embiar por sus Despachos ; i en sabiendo el Pre
sidente que han aceptado , lo dirà en la Camara, 
bolviendo entonces las consultas al Secretario , pa
ra que haga los Despachos , i avise à los proveídos, 
que embien por ellos,

15 Hase de escusar buenamente quanto se pu* 
diere que para la Chancilleria de Valladolid na 
se me propongan los Naturales de aquel distri
to ; ni para la de Granada del suyo , sino por el 
contrario ; i lo mismo se guardará en lo que toca 
à las Audiencias de Galicia , i Sevilla , i à los 
Corregidores , i otros oficios de Justicia,

I porque he sido informado que ai mulo
chos pretensores de oficios , que no han sido gra
duados en las Universidades aprobadas , ni estu
diado , i que con pocas letras , i mxenos entendi
miento , i sin las partes , que se requieren , pre
tenden con mucha importunidad , negociación , i 
favor qualquier oficio de Justicia , por calificado 
que sea , os encargo mucho que tengáis cuenta 
con esto , i de entender , i satisfaceros mui par
ticularmente délas partes de los pretensores , de 
manera que en las elecciones , que se hicieren, 
no se pueda recibir engaño; i aviendo dado sus 
memoriales , ó embiadolos ( que les será mejor) 
vos el Presidente les ordenareis con resoiucion 

ûe se buelvan á sus casas , i sin detenerse en la 
Corte ,  diciendoles que  ̂ estando en ellas ,  se

ten-



tendrá mas memoria de los que lo merecieren ; \ 
apercibiéndoles que por el mismo caso que lo de. 
xaren de cumplir , no serán proveídos.

17 Lo mismo se hará con los Colegios , ¡ 
otros qualesquier pretendientes de oficios de Jus, í 
ticia 5 no permitiendo que los unos , ni los otros 
se estén , ni anden aqui perdidos j i si no lo h¡, 
cieren , vos el Presidente lo reprehendereis seve.! 
ramente , dando la orden , que mas parezca con
venir para que se vayan , hasta desterrarlos , si 
fuere necessario, i decirles que no se me porna 
en consulta pretensor , que esté en la Corte j| 
assi se haga, con que cessaran las largas ausen
cias de sus casas , i mugeres , i familias , con 
mucho peligro de los unos , i de los otros en las 
costumbres , i gastos dé hacienda , i las provisio- 
nes se harán con libertad, i sin importunaciones  ̂
ìli tantos ruegos.

18 El sacarse de los Colegios paralas Chan« 
cillerias hombres , que no hayan passado por otras 
Audiencias , i oficios , se deve mucho considerar, 
principalmente despues que las dos sentencias con
formes quitan la possession ; i assi conviene que 
tengáis mucha cuenta con esto para los que se me 
propusieren.

19 I por que, conociendo los Alcaldes de las 
vidas , i honras de los hombres , de qualquier| 
calidad que sean , i , acabandose las causas con| 
su determinación , i sentencia , importa mucho 
quê  las provisiones de ellos se acierten , teméis 
mui particular cuidado de proponerme siempre 
para estas plazas personas , que tengan mucha 
experiencia en materia de govierno , i de negO' 
dos criminales ,  i letras  ̂ i  calidades 5 .que se

; íg'
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requieren de quien aya mui aprobada relación.
20 Las promociones en los oficios de Justicia 

son mui convenientes , assi para premiar á ios que
lo merecen ( que suele ayudar mucho á hacer ellos, 
i otros con la esperanza lo que deven) como pa
ra desarraigarlos de las amistades , que cobran en 
los Lugares , donde están largo tiempo , i tam
bién para que los que vinieren al Consejo tengan 
mas universal noticia, i experiencia , advirtiendo 
que, para que la tengan , será bien no mudarlos 
tampoco mui apriessa , i assi en las consultas, 
que se me hicieren , se terná atención á lo uno’  
i á lo otro. *

21 Advertidos de no proponerme cuñados , ni 
primos hermanos , ni otros deudos mas propin- 
quos para un Consejo , Chancillería , ó Audien
cia, por escusar la parcialidad , que de ordinario 
es de mucho inconveniente; i porque podria aver 
el mismo en los que son de un Colegio, i casi 
tan grande en los Naturales de un Pi^blo, ten
dréis consideración á todo esto en lo que se me 
consultare.

22 Lo que una vez ge acordare , no se ha de 
poder mudar, ni alterar, si no fuere en presencia de 
todos ios que se hallaron á lo primero ; i si fueren 
muertos , 6 estuvieren ausentes, ú ocupados en 
otros ministerios , se me consultará con el ultimo 
acuerdo el primero, que se tu vo, i por quienes.

Jos motivos , en que se fundaron.

A *1̂ ® alguno ha alcanzado , o
s ia s S  de Justicia , ü otra cosa Ecle-
ro hV  'I,“ " ™‘ provisión, con pagar dine-
voluntad mi

Tm  I  declarado por incapaz de
te-
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tenerle j I si le uviesse alcanzado , que sea excluida
de èl. 1 ■

24 I porque en todo se proceda con la li. ;•
bertad , i recato , que conviene , no os aveis de | 
escrivir , ni tener correspondencia con pretenso-f 
res , ni visitarlos , ni tener comunicación estrecha 
con ellos , ni con sus Agentes , ni con los nego,: 
ciantes , porque assi se escusaran las embidias , î ' 
mormuraciones , i se podra guardar mejor el se- 
creto , que como està dicho , importa tanto.

25 Es mi voluntad que no os podáis servir 
de hombre , que lleve salario , ni otro entreteni- 
miento alguno de Prekdo , o pretensor de oficios,
o Beneficios ,  ni tampoco de parientes cercanos de 
Prelados , ni los vuestros los han de servir á elk 
por vuestra contemplación.

26 Daréis à los negociantes fácil , i grata Au
diencia ,  i no respuestas desabridas ,  ni particub 
res , si no fuere en los negocios , que sea menes-f 
ter , advirtiendo mucho a que de las dichas resji 
puestas no resulte traerlos suspensos , i entreteni' 
dos , gastando sus haciendas , i siguiéndose otros 
inconvenientes de consideración ¡ sino <jue se3ii[, 
brevemente despachados.

27 Todo lo qual quiero , i mando que se cum< 
p ía , i observe particularmente por todos , por el 
tiempo que fuere mi voluntad, i que para ello 
tenga cada uno de vosotros , i de los Secretarioŝ  
una copia de esta instrucción , i que el ong¡ , 
este en poder de mi Secretario de la Camara , 1 
se lea en ella en principio de cada mes , i todash

ivlas veces .que entrare de nuevo alguno de los q“' 
alli aveis de concurrir , para que tengáis mas 
sente lo que aqui os encargo ,  i ordeno.

veis,



A u T o V.
lo í  negocios de Patronato, assi de Gracia , como 

de Justina, no se embien á otro Consejo , n iT r il 
iunal, i se fenezcan con brevedad en la Camara,

El mismo en Segovia á 8. de Junio de igpa.

P O R  la instrucción ,  que se despachó el aHo 
de 5S8. para a Camara (que avreis visto) man

de que de all. adelante todos los negocios tocantes 
a Patronazgo ,  assi de Justicia , como de Gracia 
se vean 1 determinen en ejla ; i porque convíe-’  
ne se haga a^i i que no se remitan al Conse. 

J O  , ni a otro Tribunal ,  porque es causa de intro- 
ducir mas largos ,  i dudosos pleitos de lo nue se 
rían fenecendose en la Camara ,  terneis T u c h t  
cuidado de que esto ,  i lo demás , que to S re  i  
mi Patronazgo , se despache , i acabe en ella con 
tevedad , 1 sabréis de G onzalez Secretario del Pa
tronato que negocios ai por despachar ,  para que?r,-rr

^ } es de tanta importancia,

71. 7 ,. auto vr.
íje tos pleitos tocantes al Pátronatn 

mentaren llegar al C o n l T p o T .ñ  l ’ / Z J f  
coscan en él los tres de la L m Z \  T eíd ^ ^ L

-  S  lo fT e l c T s e t

mismo en Madrid i  17. de Marzo de 1593.

M. mano ,  hecha en Madrid á 6. de Enero del
C 2  año



año passado de 588. dirigida al Presidente , i álos 
del mi Consejo de la Camara , mandé (entre otras 
•cosas ) que todos los negocios , que fuesen de  ̂
Justicia tocantes á mi Patronazgo Real en estos ; 
mis Reinos de Castilla , i el de Navarra , 1 Islas 
de Canaria se viesseñ , i determinassen de alli 
adelante en dicho mi Consejo de la Camara : i 
porque aora he sido informado que las partes, á 
quien tocan algunos de los dichos negocios , acu.̂  
den á mi Consejo Real por via de fuerza , dondê  
se conoce de ellos , i se hallan los tres del dicho 
mi Consejo , que tengo nombrados por de el de 
la Camara , i que , si se diesse lugar á esto , se 
•seguirían algunos inconvenientes ; por la presen
te declaro , i mando que , si de los pleitos , i ne
gocios , que aora ai pendientes , i se movieren 
adelante en el dicho mi Consejo de la Camara 
sobre cosas tocantes al derecho de dicho mi Pa
tro n a z g o , las partes , á quien tocaren , pretendie- 
ren que ai fuerza ,  é invocando el auxilio de 
ella , apelaren , i se agraviaren en el dicho mi 
Consejo Real , i pidieren se traigan á él por vía 
de fuérza los Processos , i Autos de^os dichos ne
gocios , que en tal caso dén las provisiones , que 
fueren necessarias para traer al dicho mi Consejo 
los dichos Processos ; en el qual se vea , i deter̂  

"mine en el articulo de si ai la dicha fuerza , o 
no , lo que fuere de justicia por los dichos tres 
del dicho mi Consejo Real , que tengo proveídos 

“por del de la Camara, i por los que adelante fues-; 
sen de ella , hallándose presente mi Secretario, q««;’ 
aora es , ó adelante fuere del dicho mi Patronaz-Í 
go R eal, á quien para el dicho efecto se ordené
rá por las dichas provisiones se entreguen los di-

cW
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c h o s  Processos,  í papeles originalmente; i faltan  ̂
do alguno de los dichos tres Jueces por muerte, 
ausencia , ù otro legitimo impedimento , entrará 
en su lugar a conocer , i determinar los dichos 
pleitos, i negocios de fuerza el Presidente , que 
es, Ò fuere del dicho mi Consejo Real , u otro 
Oidor de los de él , el que dicho mi Presidente 
ordenare , i no otra persona alguna ; i mando se 
guarde, i cumpla lo contenido en esta mi Cédula, 
sin embargo de qualesquier leyes, uso , ò costum
bre, que aya en contrario, las qualespara en quan
to á él toca derogo , i doi por nulas, quedando en 
lo demás en su fuerza , i vigor.

A  U T O V 1 1 .
^ara inhibir la Camara à los demás Trihmales hasta 

excepcionarse, b pedirse ser la causa de Patrona-  ̂
tonque dando solo el recurso de fuerza para el 
Consejo en la forma dicha.

Phelipe III. en Martin-Muñoz à 7. de Abril de i^og.

P Orque, como consta de las Cédulas ,  que dio 
el Rei mi Señor al mi Consejo de la Camara 

para que tuviessen cuidado del cumplimiento de 
ellas, el conocimiento de las dichas causas de Pa
tronazgo Real toca , è incumbe al dicho mi Conse
jo de la Camara , á quien necessariamente assi
mismo' pertenece todo lo anexó , i dependiente de 
ellas , i dé lo contrario nacen , i se siguen muchos 
inconvenientes contra el dicho mi Patronazgo Real,
1 otras diferencias , en que se consume el tiempo 
con daño de la causa publica , i de las partes , i 
dilación de los negocios ; i á mi , como á Rei , i 
wenor natural no reconociendo superior en lo

C  3 tem-



38 Libro primero.
temporal toca proveer del remedio necessario en 
esto, i obviar los dichos inconvenientes ; por la 
presente , ampliando , i estendiendo las dichas Ce- 
dulas del Rei mi Señor , declaro que el conocí, 
miento de todo lo sobredicho toca , incumbe , i 
pertenece al dicho mi Consejo de la Camara pri
vativamente , para que en él se traten de aquj 
adelante perpetuamente todas las causas , i nego
cios del dicho mi Patronazgo Real por via de 
justicia , assi las que aora ai pendientes , como las 
que adelante se ofrecieren , i causaren con todo 
lo anexó , i dependiente de ellas en qualquier 
manera que sea : i mando que en el dicho mi 
Consejo Real, ni en otro Tribunal alguno se puedan 
tratar , ni traten las dichas causas , ni alguna de 
ellas , siendo sobre el dicho mi Patronazgo Real;
o de lo que se pidiere , ó defendiere por alguna 
de las partes , 6 por mi Fiscal como de tal Pa
tronazgo , sino que , como se ha dicho , todo ello 
se trate , conozca , fenezca , i acabe en el dicho 
Consejo de la Camara; i que baste para que el 
dicho mi Consejo Real , ni otro Tribunal algu
no no conozca, ni se entrometa en semejantes 
causas , solo pedirse, ó excepcionarse , ó defen
derse como de tal Patronazgo j i que assimismo 
baste para que se trate de ellas en el dicho mi 
Consejo de la Camara pedirse , ó pretenderse por 
alguna de las partes , ó el dicho mi Fiscal , u 
otra persona ser del dicho mi Patronazgo ; i si 
acaso de hecho se dieren por las partes peticio
nes en el dicho mi Consejo R eal, ó en otro Tri
bunal alguno contra lo susodicho, mando que en 
ninguna manera las admitan , ni provean á ellas 
eosa alguna, sino que la parte interessada acuda

ai



al dicho mi Consejo de la Camara , como á T r i
bunal de Justicia , que tengo expressamente seña
lado , i dedicado para el dicho efecto , quedando 
á las partes solo el recurso de la fuerza para el 
dicho mi Consejo Real en el caso , i en la forma, 
que se contiene en la dicha Cédula de 17. de Mar
zo de 593. porque la dicha jurisdicion para las 
d ic h a s  causas , i negocios de mi Patronazgo toca, 
i pertenece al dicho mi Consejo de, la Camara en 
todo lo sobredicho , i en otro qualquier caso ma
yor , ó menor, que a ello sea anexó , ó pueda 
incidir , i con ésta mi declaración mando se guar
den , i cumplan inviolablemente las dichas Ce- 
dulas de S. M . que de suso hace mención : i 
por esta inhibo al dicho mi Consejo Real , i 
Chancillerías, i otros qualesquier mis Tribuna
les , i Jueces de qualquier estado , calidad , 6 
condicion que sean, para que en ninguna mane
ra conozcan , ni puedan tratar , ni conocer de las 
dichas causas de Patronazgo , ni de lo anexó, in
cidente , i dependiente de ellas, sin embargo de 
qualesquier leyes , usos , i costumbres , que aya 
en contrario , las quales para en quanto á esto 
toca, derogo, anulo , i doi por ningunas , i de 
ningún valor , i efecto , quedando en lo demás 
én su fuerza , i vigor j de lo qual mandé dar dos 
Cédulas de un tenor , la una para que se ponga 
en el Archivo de mis Escrituras de la Fortaleza 
de Simancas , i la otra para que esté en poder 
de mi Secretario , que es , ó Aiere del dicho mi 
Patronazgo Real , para que tenga cuidado del 
cumplimiento de lo aqui contenido.

AU-



A  U T  o  V I I I .

Los recursos de fuerza, en causas del Patronato ss 
vean en la Sala de Govierno por los de la Ca-~ 
mar a con el Presidente.

El mismo en Madrid 331. de Enero de líop. à consulta 
de la Camara de a8. de Agosto de 160S.

*ísto lo qu  ̂ representáis , tengo por bien que 
las causas de mi Real Patronato en los re

cursos de fuerza se vean por los de la Camara en 
presencia del Presidente sin mas Jueces en la Sala 
de Govierno ; i que embie los de ella à otras Sa
las.

A U T O  I X .
Consulte también la Camara todos los oficios 

•vamente creados , licencias , i  gracias de cosai 
ocultas y tierras valdias , y oficios usurpados y re- 
missiones de penas pecuniarias, i corporales ¡ con-> 
sultando las mas graves.

El mismo en S. Lorenzo à 7. de Septiembre de 1616.

A  Viendo considerado que para la expedición de 
los negocios , que se despachan por la Ca- 

rnara , conviene declarar algunas cosas , que el 
tiempo con la mudanza de los Ministros en ella, 
por el discurso de tantos años , i otros acciden
tes han hecho olvidar de aquello , que por lo pas
sado se observo , i guardò , ò por no estar bien 
declaradas en las instrucciones que tiene la Cama
ra , he sido, servido de mandar que para mayor 
declaración se guarde lo siguiente.

I Que de aqui adelante inviolablemente se me 
consulten todos los oficios , assi los que uviere 
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;e se me 
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va-

vacos , i vacaren , como los nuevamente creados, 
por de poca consideración , que se juzguen , con 
las ampliaciones , extensiones , i conmutaciones 
debidas , que se les añadieren , como cosa depen
diente de ellos , porque de aqui resultará que, 
sabiendo Yo qué oficios son , de qué cantidad, 
i calidad , aplicaré á mi Real Hacienda los que 
de ellos fuere servido, i mandaré disponer por la 
Camara lo que fuere de mi Real voluntad, apli
cando lo procedido á mis criados pobres , ó á 
quien mandáre : i también mando que se me con
sulten las licencias de cueros , i la mitad dé los 
febles de las casas de moneda , i las gracias , que se 
suelen hacer por la Camara de cosas ocultas, que 
me pertenecen, i tierras valdías, i oficios usurpados.

2  ̂ Que quede a la Camara , para que dispon
ga sin consulta , conforme á lo antiguo , los per
dones de muerte, remissiones de galeras , i otras 
penas corporales , i algunas veces las pecuniarias 
aplicadas á la Real Camara, i destierros ; pero es
to, de tal manera que me reserve Y o  para que 
se me consulten las causas mui graves de per
ones de muerte, i remissiones de penas corpo

rales, i las pecuniarias , por ser ya hacienda mia;
1 también despachará la Camara sin consulta las 
racultades para hacer Mayorazgos , naturale
zas para Estrangeros , como no sea para rentas 
■Eclesiásticas , que para esto se ha de consultar, 
nabilifar á hijos de Clérigos , i bastardos para te
ner oficios , i gozar de honras j i á los mismos 

ierigos para dar á sus hijos alimentós , los bienes 
mtestatos, i desesperados , los tácitos fideicomis

os, 1 concubinatos , suplimientode leyes, i falta 
presentaciones y i todo lo demás , que es exer-

ci-



cicio de la Gamara , ¿in que intervenga dinero, 
conforme à la instrucción , que tiene, en quanto  ̂
no derogare lo que en esta orden se declara ; lo p 
qual se cumpla irremissiblemente , i se ingiera í  
en la dicha instrucción , para que esté todo junto,

i ■
A U T O  X. .

En negocio , que toca à hijo , ò hermano de los di\ 
la Camara, i Secretarios de ella , no esté̂ presenU\. 
el Ministro, à quien tocare.

La Real Canaara à i. de Noviembre de 15 aI.

El Stando en Consejo de Camara se acordó que 
¿ de aqui adelante , quando se uviere de tra- ̂  
tar de negocio , ò provision , que toque à hijo, ò 

hermano de los señores Presidente , Consejeros, i 
Secretarios , no esté presente el à quien tocare»

Ä A U T O  X L
E l Fiscal del Consejo salga à la defensa de la juru*̂  ̂

dicion de los Capellanes, de Santa Isabel.

Phelipe IV. éh Madrid à 31̂  de Marzo de 1662.

CO N  ocasion de aver hecho prender el Arzo
bispo de Toledo dos Capellanes del Conven

to Real de Santa Isabel , me ha representado el 
Patriarca , en orden à la defensa de la Jurisdicion 
Ordinaria Apostolica de mi Capellan Mayor , con
cedida por Breves particulares de Sumos Pontifices; 
i aviendome conformado con lo que propone de 
que el Fiscal del Consejo (como Y o  lo tengo man
dado) salga à este pleito , i à los demás , que 
ofrecieren en defensa de esta jurisdicion , Suelvo 
à mandar si execute assi precisamente.
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l o s  p r e s e n t a d o s  en  P r e b e n d a s  d e l  R e a l  P a t r o n a t o  h a 
g a n  d e c l a r a c i ó n  j u r a d a  d e  l a s  q u e  o b t e n ía n  h a s t a  
a q u e l  d i a ,  i  s e i s  m e s e s  a n t e s .

La Real Camara á 8. de Marzo de i6go,

QUalquiera , que sea presentado para las Pre
bendas de San Justo , i Pastor , i para otras 
del Patronazgo R eal, de qualquier calidad 

que sean las dichas Prebendas , ó Beneficios, ha
ga declaración jurada ante Escrivano , ó Notario 
de todas las Prebendas , ó Beneficios , que obtu
viere hasta aquel dia, i seis meses antes; i sin que 
esta preceda , no se entregue á ninguno el titulo, 
á que estará la Secretaría con la justa atención, 
que deve, para su inviolable observancia.

A U T O  X I I I .
l a  ju r t i * , L a  d e c la r a c ió n  d e  l o s  P r e s e n t a d o s  d e l  P a t r o n a t o  R e a l  

no s ea  j u r a d a ,  i  b a s t a  s e  h a g a  a n t e  E s c r i v a n o  ,  b  
N o t a r i o  ,  d e  l a s  P r e b e n d a s  ,  i  B e n e f i c i o s ,  q u e  oh"  
tu v ie r e n  h a s t a  a q u e l  d i a ,  i  s e i s  m e s e s  a n t e s .

Carlos II. en Madrid à consulta de la Camara de 24. 
de Abril de i 5po.

En  8. de Marzo de 1690. mandò la Camara, 
que qualquiera que fuesse presentado por mi 
êal l êrsona en Prebendas, i Beneficios del Real 

atronato, hiciesse declaración jurada ante Escri
bana, o Notario de todas las Prebendas , y Bene- 
cios , que obtuviere hasta aquel dia , i seis me- 
s antes , i que sin preceder esta diligencia , á 

guno se entregasse el titulo : quejóse de esta
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novedad el Cardenel Arzobispo de Toledo en un? 
consulta, qqe rem itíala Camara, para que nic 
dixesse su parecer ; i aviendole dado en 24. de Abril 
para que súbsistiesse el referido Decreto , por Jo|; 
mucho que convenia , à fin de evitar las oculta,! 
ciones de lo que devia quedar à mi Real Provision 
por el derecho de resulta, rnodificando la resolu, 
cion solo en la circunstancia de que la declaración' 
no uviesse de ser jurada ; me he conformado con 
el dictamen de la Camara j i se executara assi.

A  U T O X I V .

N ó  conozcan los Corregidores de los tienes de h  
Abades de Alcalá la Real con pretexto de expih 
lio , por ser del Real Patronato.

El mismo en Buen-Retiro à 23, de Noviembre de i(5pr,
Viendome representado que con ocasion de ' 

aver fallecido algunos Abades de Alcalá la 
Real se han introducido los Corregidores a hacer 
expolio de sus bienes , i teniendo presente que es-1 
ta Abadía es de mi Real Patronato , i que los pro
vistos en ella no necessitan dé Bulas de Roma, 
ni está sujeta à expolio , he resuelto que por razón 
de él en ninguna manera , ni en ningún caso de 
vacante procedan los Corregidores , ni otros Jue
ces à embargar los bienes de los Abades , ni mefr 
ciarse con ellos.
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Zas causas del Patronato , aunque sean Eclesiásticas, 
se vén en la Camara por via de Retención , i no por 
el recurso de Fuerza j i quando se ayan de vèr por 
esta via en el Consejo, sea con todo él.

Phelipe V. en Madrid à i6. de Julio de 1702. à consul
ta del Consejo de 7. del mismo.

EiN  consulta de 7. de este mes con vista de pa- 
 ̂ pel del Nuncio , i Memorial de los Comen

dadores del Hospital del R e i, extramuros de Bur
gos , presos de orden de la Abadesa de las Huel
gas , me representa el Consejo ha introducido esta 
en la Camara el recurso de fuerza de conocer, i 
proceder , pidiendo se traigan á ella los Autos , i se 
recoja la agravatoria del Nuncio , por ser el Cabil
do de Comendadores , i su hacienda fundación 
Real j que por el contrario ponderan estos ser no
vedad nunca vista que la Camara conozca de las 
fuerzas de la Nunciatura , que estaban reservadas 
al Consejo, i que la mejora se complicaba en dos 
remedios , uno de fuerza , i otro de retención, que 
son distantes en naturaleza; sobre lo qual el Con
sejo hace varios supuestos en razón de pertene- 
cerme las causas del Real Patronato , aunque sean 
Eclesiásticas por prescripción » privilegios assenso 
rontifício, i por la suprema Dignidad Real , re
jundida en los derechos , i bienes de la Corona,
J qué en su conseqüencia se exercita la jurisdic
ción tuitiva mandando venir á la Camara los Au
tos, i reteniéndolos en caso de estimarse por de Pa
tronato ; á lo qual se procede por provisiones Re~

3 1 processo , .que se dice : p^r contemptum Re-
gisS



gíís Dignltatls ; cuyo remedio es mas lleno , i per, 
fecto que el de la fuerza , i mas proprio para h 
defensa del Patronato ; con el qual no se necessi,, 
ta el recurso vulgar de las fuerzas , antes bien es jí 
improprio en la autoridad Real , i su poder , de-f 
cir se le hace fuerza , o agravio j i que aunque' ■ 
en las causas de Patronato puede ofrecerse recurso* 
de fuerza por incidencia de otras qüestiones en- 
tre las partes , en este caso se despachan las me- 
joras , Ò provisiones por el Consejo , a quien est? 
cometido privativamente el uso de este economi, 
co conocimiento , particularmente en los Autos, 
que se traen por via de fuerza del Nuncio : con
cluyendo , que por el remedio de retención van à 
la Camara los Notarios de la Nunciatura á hacer 
relación; i que es de parecer mande Y o  responder 
al Oficio del Nuncio creía que la Camara haría 
ir à hacer relación , por averse intentado el reme
dio de la retención , i no por el recurso de fuerza; 
i mas aviendo expresado en la petición de la me
jora que la controversia era sobre la administra
ción , i caudal del Hospital, que es del Patronato, 
i que le avia mandado viesse los autos solo por el ' 
medio de la retención , i no por via de fuerza,ò 
agravio , absteniéndose de este conocimiento , il 
mandando à las Partes acudir al Consejo á sacarla 
mejora del recurso, en el caso de no ser punto dê 
retención ; i que lo mandasse prevenir assi à lat 
Camara , para que en este , i en los casos ocurreti-| 
tes lo practique j i que , quando se uviesse de vèr |* 
en el Consejo por via de fuerza , fuesse por to- 
do él , pues como dueño absoluto me toca dar laj 
forma mas conveniente según la gravedad de ía 
materia ,  è instancias de las Partes ; con cuyo

pa-



parecer me he conformado ; i se le embiará copia 
i  la Camara para la observancia , i cumplimiento 
en la parte que la toca.

A U T O  X V I .

Cessen paro siempre los Protectores de Casas Reales, 
i Comentos del Real Patronato.

El mismo en Buen-Retiro à ap. de Septiembre de 171

La  experiencia ha manifestado que las juris
dicciones concedidas à algunos Ministros con 

nombre de Protectores de diferentes Casas Reales, i 
Conventos de mi Patronato son sumaríente perju
diciales à la mejor administración de justicia en mis 
Tribunales creados para mantenerla, porque à las 
Partes en seguimiento de sus instancias en los 
otros Juzgados particulares se sigue gran dispen
dio , i molestia, quando en los proprios del ter
ritorio de cada uno podrian mas facilmente de
ducir su razón , i conseguir su defensa j i para la 
conservación de los privilegios de las tales Casas 
Reales tengo Y o  mis Consejos formados , adonde 
podrán acudir, escusandose por este medio de in
finitas embarazosas competencias ; en cuya consi
deración he resuelto abrogar todos los nombra
mientos de Protectores ,  i Jueces conservadores , i 
que cessen luego , i para siempre sus Juzgados 
particulares", acudiendo las Partes , a mis Tribu
nales en adelante à pedir lo que les convenga.

A Ü -



43 Libro primero. 

A U T O  X V I I .

E

Jirancel de los derechos que ha de llevar el SecreU-> ’ 
rio , i  Secretaria del Real Patronato.

El mismo en S. Ildefonso á consulta de 23. de Agosto | 
de 1733. ;<?.

N  la Junta de Aranceles formada el año de^ 
i  1722. parece no fueron oídas las razones deU*. 

Secretario, i Secretaria de mi Real Patronato ; i- 
que aviendose aumentado á las demás Oficinas 
sus derechos respecto al antiguo Arancel de 28. ' 
de Enero de 1612. con reflexión á la diferencia de 
tiempos , classes-de Oficinas, i naturaleza de ne- 
godos , se disminuyeron á la del Patronato los que 
gozaba por espado de 118. años, como se recono
ce del plano formado por el Abad de Vibanco, Se
cretario del Patronato Real con un papel de ano
taciones , que remití al Consejo , para que en su 
vista me consultasse lo conveniente; i aviendome 
expuesto justas causas para que Y o  mandasse re
formar dicho Arancel del año de 1722. i reglar 
otro de nuevo conforme á la calidad de los Des
pachos , que se expiden por ella , lo he tenido por 
bien ; i en su conseqüencia he resuelto que el Se
cretario , i Oficiales de dicha Secretaria pueden 
llevar los derechos siguientes.

Por los Despachos del Arzobispado de Toledo 
se.han de llevar 300. ducados dé vellón de derechos 
para el Secretario del Patronato , i lo mismo para 
los Oficiales : por los Despachos de los Arzobispa
dos de Sevilla, i Santiago de cada uno 250. duca
dos de vellón para el Secretario , i lo mismo para 
ios Oficiales ; por los Arzobispados de Burgos,
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Granada , Obispados de Cuenca  ̂ Slgüenza , Cor- 
dova, Plasencia , Jaén , i Malaga de cada uno dé 
ellos 200. ducados de vellón para el Secretario 
i lo mismo para los Oficiales ; por los de Seao! 
Via Salamanca, Cartagena , Pamplona , Calahor- 
ra, Avila, Osma , i Canaria de cada uno i co 
ducados ^  vellón para el Secretario , i lo mismo 
para los Oficiales : por los de Oviedo , Astoro-a 
Cadiz, Zam ora, Coria , Falencia, ValIadoM, 
Badajoz , León , i Ciudad Rodrigo de cada uno 
de ellos loo. ducados de vellón para el Secretario 
1 lo mismo para los Oficiales: por los de Orense 
Lugo , Tin , 1 Mondonedo de cada uno 8o. duca- 
dosde vel on para el f  ecretario, i lo mismo para 
los Oficiales ; por los de Guadix , i Almería de 
cada uno 6o. ducados de vellón para d  Secretario 

Oficiales: por el de Ceuta , ¡ 
Obispado t,tu ar de la Orden de Santiago de cada 
uno 50. ducados de vellón para el Secretario , i lo 
^ 0  para los Oficiales : p L  los Obispados ¡ux "
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Secretario > i lo misino para, los Oficiales 5 1 por d 
que se da para que sirva de tal Capellan Mayoría 
persona que Y o  nombro , en ausencia del Arzobis, 
po de Santiago, se assignan de derechos 50. duca. 
dos de vellón psra el Secretario, i lo mismo para 
l o s  Oficiales : por le s Despachos de Abadías, Prio. 
ratos. Dignidades , Canongias , Raciones , medias 
Raciones, Capellanías, Beneficios, C u ratos, Peti. ' 
siones , i otras qualesquier rentas , que se conce. - 
dan , i de que se causan Despachos para gozarla,' 
un 3. por 100. para el Secretario , i lo mismo para 
los Oficiales : idem por los Patronatos de Vizcaya, 
Administraciones, M ayoralías, i, otros oficios de 
Hospitales , i Comunidades del Real Patronato; 
por los duplicados de los Despachos , que se diê 
ren , se ha de llevar el tercio de los derechos assig. 
nados en los principales : por los Despachos di 
Prior de S. Lorenzo el Real , los de Abadesa délas 
Huelgas de Burgos , i las cinco Abadías del O r d e »  
del Cister en Navarra de cada uno 20. ducados de ve.,

< llon para el Secretario, i lo mismo para los Oficiales; 
i  la mitad de esto por cada uno de los Despack 
de la Abadía de Monserrate de Madrid , i de AbaJ 
Capellan M ayor de Naxera : por los que se pide« 
á instancia de parte , recibiendo alguna Iglesia,» 
otra qualquiera función baxo de mi Real PatroM'i 
t o ,  50. ducados de vellón para el Secretario, i t  
mismo para los Oficiales : por los de Jueces Co» 
servadores , i Protectores de Comunidades de ni 
Real Patronato 10. ducados de vellón para el 
cretario , i lo mismo para los Oficiales : ídeM P® 
los de confirmación de Cédulas ,  i Privilegios cô  
cedidos por los Señores Reyes á las Comunidad* 

del Patronato ,  que lo pidan; por las Relaciones ^
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títulos, i servicios , que se forman en la Secreta
ria en virtud de papeles de Justificación , que pre
sentan las partes , 2. ducados de vellón para e] O fi
cial , que las executáre ; por las Certificaciones de 
estas Relaciones , quando las partes las pidan , un 
ducado de vellón para los Oficiales : por las de dis
pensa de pruebas á los Prebendados de Iglesias, 
que tienen Estatuto de lim pieza, 2. ducados de ve
llón para el Secretario , y  lo mismo para los Ofi
ciales; por las Cédulas, que se dan á los Provis
tos en Prebendas , dispensándolos algún grado, ü 
otro qualquier requisito , que Ies falte, 5. ducados 
de vellón para el Secretario , i lo mismo para los 
Oficiales : por las de licencia , para hacer los Pre
bendados ausencia de sus Iglesias, 10. ducados de 
vellón para el Secretario , i lo mismo para los O fi
ciales ; por las Cédulas , en que se conceden C o 
legiaturas de Artes en los Colegios de Alcalá , 6. 
ducados de vellón para el Secretario , i lo mismo 
para Jos Oficíales : por las de nombramiento de 
Cathedras de Salamanca , Alcalá , i Valladolid en 
Religiosos de S, Benito , Santo Domingo , i Je
suítas , 2. ducados de vellón para el Secretario , i
o misnio para los Oficiales ; por los de Colegia

las del Colegio de Doncellas Nobles de T oledo, 
o. ducados de vellón para el Secretario, i lo mis
ino para los Oficiales ; por las de plazas de R eli
giosas en Conventos del Patronato no se llevarán 

erec os . por las Cédulas de aprobaciones de 
oncordias, Escrituras , i otros tratados 3. reales 

oe vellón por cada hoja de las que tuviere la C e- 
uia , para el Secretario , i lo mismo para los O fi- 

alm.n« Certificaciones , que suelen pedir
í  s Interessados ,  si la Certificación fuesse de

D a  al-



alguna gracia de pensión , ú otra qualquier rehía, 
se han de llevar tres ducados para el Secretario, i lo mismo para los Oficiales ; si fuesse de no aver- ; 
sele concedido (porque assi conviene justificarlo en: 
algún Tribunal) un ducado de vellón para el Se,; 
cretario, i lo mismo para los Oficiales ; i si fues- 
sen de exemplares , i noticias de cosas controver- 
tidas, i resueltas , 6 con relación de pleitos anti
guos, ú materias semejantes , se llevará de cada una 
de estas Certificaciones lo . ducados de vellón pa- 
ra el Secretario , i lo mismo para los Oficiales: 
por las Certificaciones con inserción de algún ins
trumento 3. reales de vellón por cada hoja para 
el Secretario , i lo mismo para los Oficiales : por 
las Cédulas , que en las cosas judiciales se despa
chan , i son de emplazamiento compulsorio , Re- 
ceptoria para hacer probanzas, traer autos á la 
Cam ara, hacer apeos , i de las Sobrecédulas, que 
para cumplir las antecedentes fueren necessa-¡ 
rias despachar , 3. ducados de vellón para el Se
cretario , i lo mismo para los Oficiales ; por las 
Cédulas debolviendo á los Ordinarios aquellos au
tos , que de sus Juzgados se traxeron á la Camara, 
i sobre cuyo assumpto se ha litigado en ella , 10. 
ducados de vellón para el Secretario , i lo mismo 
para los Oficiales : por las Executorias de pleitos 
litigados en la Camara 6. reales de vellón para el 
Secretario , i lo mismo para la Secretaría por cada 
ho]a de las que llevasse la Executoria : por otras 
qualesquier Cédulas , i Despachos , que aqui no 
fuessen expressados , i declarados, i se e x p id  a 
pedimento de parte , 3. ducados de vellón paraje* 
Secretario , i lo mismo para los Oficiales : los 
rechos arriba assignados se escribirán al pie de caí



3a Despacíio con la rubrica del Oficial Mayor de 
la Secretaria , i se repartirán entre los seis Oficia
les del‘ Numero, según el grado , i sueldo de cada 
uno : i para que lo contenido en esta mi Real Ce- 
dula , i nuevo Arancel tenga efecto , por la pre
sente tengo por bien que el Secretario , i Oficia
les de la Secretaria del Real Patronato , que aora 

i en adelante fueren , puedan llevar, aver.son
i cobrar, lleven , i cobren los derechos , que aqui 
van señalados de las personas , á quienes presen
táremos en los dichos Arzobispados , Obispados, 
Pensiones, Abadías , Beneficios, Dignidades, Pre
bendas, i de las demás cosas , i Despachos, según, 
i de la manera que van declarados, i especifica
dos en esta mi Real Cédula , sin embargo de lo 
dispuesto por qualesquier Leyes , i Pragmatica 
Sanción de Aranceles publicada en 25. de Febrero 
de] üño de 1722- lo qual abrogo , i derogo , i doi 
por ninguno , i de ningún valor , i efecto , por
que solo el contenido en esta mi Real Cédula es 
el que quiero , i es mi Real voluntad que sirva , ¡ 
valga, i tenga observancia , i cumplimiento.

A U T O  X V I I I .

En todo genero de vacantes compatibles , o incompa-̂  
tibies, toca d S. M. la provision por el Real De
rechô  , llamado de Resulta j que se causa nombrando 
en Pieza del Patronato á quien posee otra , aue na
es de él. 2 -  ̂ j y

El mismo en Madrid á 13. de Enero de 1734. á con
sulta de la Camara , publicada la Real resolución 
. en ella á 2p. de Marzo de él.

Consulta de 13.. de Septiembre de 723. pu- 
<L\ blicada en la Camara mi resolución en 27.

D 3  de



¿e Aí^osto de 1727. mandé tornar noticias sobre s|
los Beneficios compatibles , para los quales nom. 
bro, Ò presento, están comprehendidos en el Dere, 
cho de Resulta , i que me diesse cuenta con su 
parecer : i en el mismo dia acordò se traxesse con 
todo , lo que la Secretaria tuviesse que hacer' pre. 
sente; la qual expuso que la practica en todos 
tiempos avia sido proveer mis Reales predecessores 
por derecho de resulta todo Beneficio que obte
nía el provisto en Prebenda del Patronato, i quj 
por ignorarse muchas veces lo que tenia que dexar, 
i evitar las ocultaciones , que en esto se hacianen 
perjuicio de la Regalía , avia acordado la Camara 
en 8. de Marzo de 1690. que qualquier sugete, 
que fuesse presentado para las Prebendas del Pa- 
tronato , de qualquier calidad que fuessen , hiciê  
se declaración jurada ante Escribano , o Notario 
¿c todas las Prebendas , ò Beneficios , que obtu. 
viesse hasta aquel dia, i seis meses antes , i qu! 
sin esta declaración á ninguno se entregasse el ti- 
tulo por la Secretaria ; donde se avian jeconocidc 
los exemplares desde el Reinado del Señor Phelip 
Seo-undo (que era hasta adonde alcanzaban los pa 
pe£s mas antiguos de ella) i aviendo expuesto re 
petidos casos , en que mis Reales predecessores poi 
el derecho de resulta presentaron no solo los Be 
neficios, i Prebendas incompatibles , i compatibles 
de primera , segunda , tercera  ̂ i demás resultas, 
sino muchas veces en las mismas resultas avet̂  
impuesto diferentes pensiones , singularmente el 
Señor Phelipe III. el año de 1618. en que avien- 
do promovido al Obispado de Jaén al Cardenal 
D . Balthasar de Sandoval , i Moscoso, vaco al de-¡í 
recho de resulta el Deanato, i Canongia,

CB'l



expuesto re-j 
lecessores poti 
solo los Be-

i compatibles 
más resultas, 
resultas avet| 
;ularmente el, 
en que avien- 

ai Cardenal. 
», vacò al de-,í 
anongia,

CB',

«Uenla en la Santa Iglesia de Toledo, i S.M . nom- 
hro para el Deanato á D . Antonio Portocarrero coa 

ducados de pensión para el Maestro Fr. Luis 
gg Aliaba , su Confessor , i para la Canongia a 
D. L u is  de Guzmán con 500. ducados de pensioa 
à favor de las personas , que S. M. señaló ; reser
vando su Santidad las pensiones al tienipo de  ̂ex
pedir las Bulas del Deanato , i Canongia añade 
la Secretaria que , aviendo mandado el Señor Phe- 
line IL al Conde de Olivares , Embaxador en Ro- 
nía , se informasse en la Dataria de personas prac
ticas en aquella Curia 5 si , según el estiló , i re
glas de Cancelaría , podría (quando acaesciesse 
presentar persona , que tuviesse beneficio que de- 
xar) mandar 8. M . al tal proveído hacer aqui (an
tes de embíar , ni firmar S. M . su presentación) 
libre donacion del Beneficio , que tuviesse , en. 
manos del Ordinario de la misma Diocesi , i nom
brar S. M. para él aí Prelado ò la persona , que le 
pareciesse , como se avia executado algunas vecjsj 
respondió que este medio , propuesto por el Señor’ 
Rei D. Phelipe IL se practicó por mucho tiempor 
i afirma la Secretaria , se repitió con gran freqüen- 
cia en su Reinado , i en el de los Señores Reyes 
Phelipe III. i IV . el qual sin duda es aora mui 
conveniente à los Vassallos, i al Reino j por el. 
dinero , que se extrae , i va à Roma con este mo
tivo ; sin que aya causa porque dexe de obser
varse, siendo tan conveniente: concluyendo (des- 
pues de aver expuesto difusamente los exempla- 
res acaecidos por espacio de dos siglos) que la re-- 
galla de proveer los Reyes de España por derecho 
de Resulta los Beneficios abraza todo lo Eclesiás
tico de previsión Pontificia , i Ordinaria ,  aunque
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sean los Beneficios de commensales de su Santidad, 
en que tiene Regalia privativa , i los dados por 
Cardenal , que se debuelven à la Sede en la prime, 
ra provision, por no gozar de alternativa , i los 
Deanatos , que son afectos à la Silla Apostolica; 
todo lo qual presentan lo? Reyes de España por el 
derecho de Resulta , cediendo à la costumbre en 
esta parte las regalías de su Santidad , aun en eí 
caso de sdir inciertos los Beneficios , que declara
ron los promovidos tenian , i vacaban al derecho de 
Resulta, aviendo tomado siempre los Señores Re
yes , mis predecessores , la providencia para rein- 
tegrarse , i no dexar desairada su Regalía , de que 
ai exemplares , i entre ellos el de D. Diego Rami- 
r e z , quando fue presentado al Obispado de Pam- 
piona, el qual , habiendo declarado que tenia cier
tos Beneficios , despues de averíos provisto, salie- 
ron inciertos ; i el Señor Phelipe II. por Cédula de 
24. de Octubre de 1564. le reconvino con el Me
morial , i declaración, que avia hecho de ellos al 
tiempo de su promocion , i por el perjuicio , que se 
avia seguido a los sugetos , en quienes se avian 
provisto j le mandò que dentro de dos meses dies- 
se orden de que las cosas declaradas fuessen cier
tas , i seguras, con apercibimiento de que , no lo 
haciendo assi , mandaría S. M . cargar sobre su 
Obispado lo que faltasse; i passò tan adelante, que 
escrivió S. M . al Cardenal Pacheco en 22. de Fe
brero de 1565. avisándole de los Beneficios , que 
declaró el referido Obispo , que entre ellos fue uno 
el Beneficio Curado de Galvez en el Arzobispado 
de Toledo , proveído à Bernardino de Avellaneda, 
i otro un Beneficio simple en S. Juan de Ocañai 
que 3. M , proveyó en el Doct. Miguel de Acosta,
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los qualms hallaron embarazos al tomar su posses
sion , por cuya razón cargó S. M . sobre el O bisp- 
do 350. ducados de pension , demás de la que tenia,* 
i aplicó 200. al dicho Bernardino , que era ■ el Be-> 
neficiado de Galvez , i que los gozasse desde 14, 
jjg Diciembre de 1564. en adelante , haciendo de- 
xacion del Beneficio Curado de Galapagar , que 
tenia , para que S. M . le proveyesse ; i al dicho 
D o c t .  Acosta los 1 50. ducados restantes , que era 
el valor del Beneficio de S. Juan de Ocaña ; los 
quales avia de gozar desde 4. de Octubre de 1564. 
en que fue desposseido del Beneficio : i porque 
el Obispo pretendía hacer ciertos los dichos Be
neficios , i seguir su justicia , previno S. M . al 
Cardenal Pacheco se declarasse en las Bulas , que en 
caso de salir con ellos , sin ningún embarazo uvies
se de poner à los dichos Avellaneda , i Acosta en 
la possession pacificamente 5 i assi despachó su San
tidad las Bulas pedidas por el Cardenal en el Real 
nombre, pues en 24. de Agosto dei 571. se expidió 
un Real Despacho , por el que consta cobraban sus 
pensiones del Obispado los provistos por S. M .

I Informa también el Secretario del Patronato 
en representación de 13. de Enero que el derecho 
de Resulta padece de algunos años á esta parte' 
mucha confusion ; i que se causa quando en Pre
lacia, Dignidad, Prebenda, ó pieza Eclesiástica del 
Real Patronato se nombra sugeto , que ocupa otra 
Dignidad , Beneficio , ó pieza Eclesiástica , que 
0̂ es de el , la qual jamás seria de la provision 

Real por derecho de Resulta , si no uviese procedi
do la vacante por la promocion á la Prelacia, D ig- 
Kiaad, ó Prebenda del Patronato, sin que permi
ta otra inteligencia , ni extension , aunque la vul-

ga-



garidad se la dà , apellidando resulta indistinfaj 
mente à teda translación , ò remocion , siendo assi 
que quando Y o  presento para un Obispado al Abad  
de Alcalá, Santander , Santillana , Alfaro , ò otra 
de las muchas Dignidades , i Prebendas de mi 
Real Patronato , las vacantes , que estos provistos 
dexan, no las confiero por el derecho de Resulta, 
sino porque son en todo tiempo mias, como de 
mi Real Patronato por soberana regalía , i derecho 
de él ; por cuya razón desde la creación de la Ca. 
mará se puso à su cargo consultar todo lo tocan, 
te al Patronato por la mano, i dirección del Se. 
cretario de é l ,  embiando este las consultas alas 
Reales manos , i recibiéndolas para publicar la Real 
resoiucion , dexando siempre al solo conocimiento 
del Secretario del Patronato todo lo concernien- 
te à Pensiones , i Resultas , dándome inmediata, 
mente cuenta de ellas , i bolviendo de mis Rea. 
les manos à las suyas las resoluciones, i toda clas
se de Decretos , sin intervención , ni noticia de 
la Camara en aquellas dos especies , cuya prac
tica en lo que mira a Resultas se ha variado de 
unos años à esta parte. ü

2 La Camara con vista de todo mandò passar 
el expediente à los Fiscales del Consejo , 1-js qua
les respondieron en i8. de Septiembre proxímolo 
que hallaron por conveniente ; i la Camara me 
consultò que , atendiendo à lo prevenido en las 
notas de la Recopilación , i à la quasi póssesion 
inmemorial, que sin caso en contrario resulta de 
los deducidos por la Secretaría , i lo que es mas, 
por la cierta ciencia de los Sumos Pontífices, con
firmada en los expedientes controvertidos , oficios 
de los Embaxadores con el motivo de dificultar) .

tar



i aun resistir en Roma la admission de los Reales
despachos à los presentados en Beneficios compa
tibles por los Señores Reyes mis predecessores, 
usando de su derecho de Resulta , i finalmente 
averse dado à aquellos , i succesivamente à todos 
los nombrados , con vista , i conocimiento del 
instrumento de renuncia , que hacen ; afirma no 
queda lugar à la duda , ni al escrupulo ; i es de dic
tamen que toca à mi Regalía , i autoridad Real 
conferir por el derecho de Resulta quantos Be
neficios , i piezas Eclesiásticas compatibles , è in
compatibles vacaren á él , sin que al provisto en 
la Prebenda, Dignidad , ò pieza Eclesiástica del 
Real Patronato , à quien Y o  nombrare successor 
en el Beneficio , ò Beneficios compatibles , que 
tuviere, le quede otra acción , que la de no acep
tar, i no la que D . Celedonio Arnedo pretende,
o infiere de la nominación m ia, hecha en él para 
la Thesorería de la Iglesia de Granada , i de su 
llamada absoluta aceptación ; siendo claro que 
ninguna le causa , ni constituye , por faltarle el 
Real titulo de presentación , i la colacion del 
Ordinario, sin la qual funda mal, i ligeramente su 
intento, aplicando, i explicando con igual equivo  ̂
cada inteligencia las palabras del instrumento de re
nuncia, en nada disonante de lo justo ; fuera de 
que, quando se diesse lo que en ella figura , tiene la 
calificación, i purificación de la noticia, i sabiduría 
de su Santidad, con que quedaba depuesto, i borra
do qualquier assomo de escrupulo ; i que , resultan
do de lo expressado , en quanto á todo Beneficio,
o pieza Eclesiástica compatible , el seguro incon
trastable derecho de Resulta en mi Real persona, 
con superior razón sigue su regla en todos los

q u e



que por si , i por su naturaleza tienen incompj;̂  
tibilidad ; concluyendo la Camara que, assi comoL 
es de la Real autoridad usar del derecho de Resul
ta en todo caso , que ocurra, i fuere de mi Reaj 
agrado practicarle , en el presente , como lo conJ 
sulto, i Y o  resolví el año de 1723. con D. AgusJ 
tin Panduro , penderà de mi Real arbitrio dispen. 
sar , Ò no , la retención del Beneficio simple de 
Fuenlabrada, que , usando del derecho de Resulta, 
tí'ngo dado à D. Antonio Sanchez Sardinero, ò 
proveer la Thesorería conforme à mi Real volun- 
tad ; i quedando enterado , i conformándome con 
el dictamen de la Gamara en quanto à tocarme 
por punto general el derecho llamado de Resulta 
en todas las provisiones de Beneficios , i demás 
Prebendas Eclesiásticas compatibles , ò incompa
tibles , nombro para la Dignidad de Thesorero è 
la iglesia de Granada al Doct. D . Antonio San
chez Sardinero en lugar de D. Celedonio de Ar- 
nedo , á quien la tenia concedida ; executaráse 
assi en todo , como propone la Camara.

À  U T O X I X.
Aya Fiscal en la Camara para laŝ  cosas del RealVíh 

tronato , procediendo de acuerdo con el Secretario, 
i  con la Secretaria de el ̂  i ha de assistir siempre eii 
la Camara , gozando plaza de Consejero de Castilk

El mismo en S. Lorenzo à 6. de Agosto de 173̂ »

^Uando la experiencia no uviesse hecho cono
cer la importancia de la assistencia del Fis
cal en la Gamara , que , instruido por si 

de los negocios de mi Real Patronato , regalías,
I derechos , remueva los ernbarazos , i periuicios,



flue necessariamente resultan de su falta en ella 
oor las precisas dilaciones ; es tan copioso, i exe
c u t i v e  el numero de expedientes , pleitos, i ne
gocios ,  que se añaden à mi Real Patronato con 
lo que el Secretario de él me ha hecho vèr està 
usurpado , i abandonado , que , no siendo justo 
distraer al Fiscal del Consejo de los graves nego
cios pertenecientes à él por entregarse à aquellos, 
ni aventurar las ventajas de estos por la impos- 
sibilidad de atenderá unos, i otros igualmente: 
para ocurrir à estos inconvenientes he resuelto 
crear un Fiscal , que con plaza jurada desde lue
go en el Consejo , i con el sueldo que los demás 
de é l , tenga su assistencia en la Camara , entien
da, i conozca unicamente por s i , i sin Agente, 
que nunca ha de tener , en las materias , i ne
gocios de mi Real Patronato , regalías, i derechos, 
que por él me pertenecen, procediendo de acuerdo, 
i unido con el Secretario , i Secretaría de mi Real 
Patronato , por lo que esto facilitará su acierto; 
con declaración que el Fiscal no aya de assistir al 
Conseja sino para las cosas , i casos , que Y o  
expressamente mandare, sin que por gozar la pla
za del Consejo pueda aprovecharle la antigüedad, 
ni ganarla en la Camara , donde siempre ha de 
tener el lugar , que como á Fiscal le corresponde, 
i quando Yo.le mandáre assistir al Consejo , libre, 
i determine , firme , i señale como los de el Jo ha
cen i assimismo es mi voluntad sea mi Procura
dor Fiscal para todas las materias de mi Real Pa
tronato , defendiendo mis Regalías , pidiendo , i 
demandando lo que cumpliere á mi servicio, i con
servación de ellas : i mando aya de gozar en cada 
ünaño 4^400. escudos de à 10. reales de vellón por

la



la citada plaza del Consejo , sin otro sueldo 
la de Fiscal del de la Camara , cuyo pagamento 
Sê a á los tiempos , i plazos acostumbrados con los 
demás del Consejo por mi Thesorería General sii¡ 
descuento alguno.

A U T O  X X .
I¿as Prebendas del Real Patronato , cuyos nombres U* 

vieren , o se remitieren á los Obispos , Cabildos 
Prelados , no las presenten , ni de ellas admitan h  
pitras de Roma j i  las vacantes se embien á la Camara, 
donde el Fiscal hará despachar Cédulas de emplazô  
mientos á los Interessados , las quales se repetirk 
por Enero todos los años , i  siempre que se nombn- 
ren nuevos Obispos , Prelados, i  Corregidores,

El mismo en S. Lorenzo á 27. de Octubre de 1735.

He  resuelto que por la Camara se escrivan 
luego cartas á los Obispos , Cabildos Ecle

siásticos , i Prelados de los territorios , en que se
gún los registros de la Secretaría del Patronato 
aya fundadas noticias de algunas Prebendas , i Be
neficios Eclesiásticos , que han sido , i deven ser 
de mi Real presentación , embiando á cada Obis
po , Cabildo , o Prelado lista de los que por aora 
se encuentran con esta circunstancia , para que ni 
los presenten , ni admitan permuta ,.ni resignada, 
ellos, ni presentación , que por vacante , permu*| 
ta , resigna , o coadjutoría venga impetrada de Ro" 
ma , sino que antes bien , luego que suceda lí 
vacante de qualquiera de los Beneficios , que ex- 
pressare la lista , que se les embie , lo avisen»* 
remitan á la Camara toda impetra , que en quak 
quiera modo se hiciesse de ellos en la Curia Ro'



que ex- 
avisen

mana , para que Y o  use del derecho, que me com
pete ; también he resuelto que al mismo tiempo 
haga el Fiscal de la Camara el conveniente pedi
mento en ella, á fin de que se despachen las Rea
les Cédulas necessarias de emplazamiento á los 
Obispos , Cabildos Eclesiásticos, i Prelados , i á 
los posseedores de los Beneficios , que irán res
pectivamente nombrados en cada lista , para que 
acudan á la Camara á defender el derecho , que 
pretendieren tener en ellos contra el que puede, 
i deve tocarme por mis Regalías , i los indultos 
Apostólicos , protestándoles desde aora , i para 
en adelante ja nulidad de toda possession, que en 
las vacantes actuales , i successivas por qualquier 
titulo , 6 motivo se diere de derecho en los Be
neficios , que se expressaren , i el pedir todo lo 
demás , que aya lugar en derecho contra los que 
los impetraren , executandose lo propio , siempre 
i quando por la Secretaria del Patronato, 6 por 
otros caminos se fuessen descubriendo qualesquie- 
ra otras Prebendas , b Beneficios , á cuya presen
tación tenga Y o  derecho : i en todas las vacantes, 
que ocurrieren de ellos , me consultará la Cama
ra los sugetos , que juzgáre mas dignos, no obs
tante que por Roma , 6 por los Obispos se pre
sentaren otros : para que las Ordenes , i Reales 
Cédulas de emplazamiento , que se han de expe
dir á los Obispos , Cabildos , i Prelados , tengan 
mas seguro, i pronto cumplimiento , sin que nin
guno por omission, 6 descuido^pueda faltar á lo 
mandado , he resuelto igualmente se comuniquen 
las mismas ordenes á los Corregidores de las Ciu
dades , Villas , i L u p r e ^  donde se hallan las 
Prebendas, i Beneficios ,^ u e  hasta aora se han

• des*



descubierto , i descubrieren en lo futuro , pa,.j 
que estén à la mira , i no dexen , ni consientar 
tornar colacion , ni possession de ella , sino q® 
de mandato Real tomen , i recojan qualesquiei 
Bulas , que vinieren de Roma , o presentacioneí 
de los Ordinarios , i las remitan originales poi 
medio de mi Secretario dcl Real Patronato : i qm 
estas , i las antecedentes ordenes se repitan todos 
los años por Enero , i siempre que Y o  nombran 
nuevos Obispos, Prelados , i Corregidores en los 
expressados territorios ; tendráse entendido en 1¡ 
Camara para su cumplimiento.

A U T O  X X I .
'Aumentase el numero de Ministros de la Camara 

de todos señale el Governador del Consejo los (¡n 
le pareciere , para évaquar los negocios , que si 
fueren del Patronato Real, algunas mañanas i 
cada semana, porque 'las tardes se. atienda à 
tos principalmente.

El mismo en San Lorenzo el Real à 8. de Novieit« 
bre de i73<5.

He  nombrado por Ministros de la Camara di 
Castilla à D. Andrés Gonzalez de Barcia) 

íD. Gerónimo Pardo, i D . Fernando Francisco « 
.Qiiincoces : i respecto de este aumento, que hago 
de Ministros de ella , mando que e l Obispo G»' 
-bernador del Consejo señale de ellos los que lí 
pareciere , para que se junten algunas mañanas 
de cada semana , à fin  de evaquar los negocioS) 

que no fueren de mi Patronato , para que por Iss 
tardes se atienda princ^almente à estos : tendrasf 

entendido en la Camarf'para su cumplimiento.
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T o d o s  los frutos y i rentas de las vacantes mayores,̂  
i  menores dê Indias, -que consisten en Diezmos, 
pertenecen à la Real Hacienda, como otro qual
quier ramo de ella , aunque será mui conforme à la 
Real piedad su distribución en obras pias , parti
cularmente en el viatico , i manutención de las M is- 
siones, que van à propagar la Religión Catholica 
en el nuevo Mundo.

El mismo en S. Ildephonso à 20. de Septiembre de 
1737. à consulta de ap. de Julio de é l , aviendose for
mado Junta dé Ministros de Castilla , Inquisición, In
dias , Hacienda , i de diferentes Theologos , por Real 
resolución de 14. de Enero del mismo , teniendo pre
sentes las dudas suscitadas desde el afio 1Ó17. pape- 
les, i consultas de la Camara de Indias de 13. de 
Enero de 173(5. i Real Decreto de 4. de Enero de ií588, 
en que se formò otra Junta de Ministros , i theolo-i 

gos, con las alegaciones, i votos de los afios ■
de KÍ17. 71a- 7̂ <5. i 737, ■̂2'-.

SE me ha hecho presente por la Juntada Minís^ 
tros, i Theologos en consuha de 29. de Ju-^w^ 

lio de este año que , perteneciendo á la Corona  ̂
os diezmos de las Indias por declaración Aposto- 
ica de Alexandro V I . con dominio pleno , abso- 

iuío, e irrevocable , son también de ella por el 
mismo derecho todos los frutos , i rentas decima- 
es que se ^usan por vacante de los Arzobispos.

’  Dignidades , Canonigos , Racioneros, 
medios Racioneros, i demás M inistros, que gozan 

a ecimal en aquellos Reinos , yá proceda de 
Ò renuncia j i que puedo apl¡, 

estos frutos , i rentas á qualesquier u sos, i ne- 
E ces.



cessldades del Estado ,  como otro qualquier rama 
de Real Hacienda, aunque juzga seria siempre lo 
mas conveniente , i piadoso destinarlos à obras pías, 
especialmente al aviamiento, viatico, i manuten
ción de las Missiones empleadas con tanto fruto 
en la propagación de la Religión Catholica eti 
aquellas Regiones , por cuyo medio quedaría k 
Real Hacienda relevada en parte de las crecidas 
sumas,  con q u e  acude à este santo ,  è importante 
fin : i sin embargo de que , siendo de esta Coro, 
n a , i perteneciendo à ella los Diezmos dê  las In. 
dias por concession Apostolica, con dominio ab
soluto , como se me ha informado, podría aplicar 
justa, i licitamente à usos temporales , i profanos, 
convenientes á la conservación , defensa , i segu
ridad de estos Reinos j i de Icjs de laŝ  Indias las 
rentas assignadas à los Arzobispos , Obispos, Dig< 
nidades, Canonigos , Racioneros , medios Racio- 
ñeros , i demás Ministros Eclesiásticos de mis ex- 
pressadas Indias Occidentales , è Islas adyacentes 
en el tiempo de sus vacantes por muerte, trans
lación , Ò resignación , con todo , cohfoî mandonií 
con lo propuesto por la referida Junta de Minis- 
tros i i Theologos en su citada consulta , i deseo* 
so de que los caudales , que procedieren de unas, 
i otras vacantes , se apliquen , i distribuyan en 
usos , i obras pías, i por este medio terminar lai| 
varias disputas, dudas , i opiniones, que se han 
ofrecido, i continuado mas de un siglo , para quíj 
jamás se pueda volver à poner en disputa este de- 
recho: he resuelto por punto general , i regla n- 
x a , perpetua , i constante que todos los caudales - 
procedentes de las vacantes de Arzobispados,“ 
Obispados j que se uvieren causado en mis



unas,;

Reinos

de las Indias, i sus Islas adyacentes pór muerte, 
translación , ó resignación de los Prelados hasta 
la confirmación de los successores desde el dia 
primero del año proximo passado de 1735. en 
adelante (los quales según la disposición de la lei 

7. lib- 1. de la Recopilación de Indias , deven 
existir en poder de Oficiales Reales por cuenta 
aparte para distribuirlos según mis ordenes) i los 
que se causaren, i procedieren desde el dia de la 
fecha de este Decreto en un año de las Dignida
des , Canongias , Raciones , medias Raciones , i 
demás Ministros Eclesiásticos , que gozan por 
ássignacion para sus alimentos rentas en los D iez
mos de ellos , i vacaren por muerte natural , ó 
civil de todos , ó qualquiera de estos Ministros 
en lo succesivo perpetuamente , sirvan , se apli
quen , destinen , i distribuyan precisamente, como 
Yo desde luego las assigno , aplico , i destino á 
obras pías, que han de ser las que Y o  mandare se 
hagan en estos Reinos, i en los de las Indias, según 
la preferencia, i grado, con que tengo ordenado se 
executen, i en adelante ordenare , i para costear, 
en la parte que alcanzaren , el viatico, conducción, 
i-manutención de los Missioneros Apostolicos, que 
de todas las Religiones passan de estos Reinos , i 
existen en los de Indias con el santo fin de enten
der en la reducción, i enseñanza de los Indios Gen
tes, que cada dia se conquistan , i convierten á 
expensas de la Real Hacienda al gremio de nuestra 
«nta Madre Iglesia , i obediencia de la Suprema 
'-abeza , como obra pia en grado eminente la 
mas acepta , i recomendada por todos Derechos,
1 de la primera , i mas principal atención en los 
tenores Reyes Catholicos ,  i sus gloriosos succe-
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sores, desde que l a  D i v i n a  Providencia quiso en 
«andecer esta Monarquía con el descubnm««. 
t o ,  1 ocupaclon de aquellos Imperios. i

I I para que en la practica , r execucion de , 
esta mi Real resolución no se ofiezcan embaía. ■
'o s  , que la atrassen b ‘i ' " P ”
la Camara de Indias las ordenes mas P «“ “  ‘  
los Virreyes, Presidentes, Audiencias , Gover-,, 
„adores di ambos Reinos , i » s  Is -  f í - “  |:3 
Tiara ciue fhaciendose cargo de que mi principal 
L  es que estos efectos s e  empleen en las obiii 
pfas que he señalado, 1 señalare en España ,, 
L  las Indias, i en la conversión ‘
de aquellas Tierras a nuestra Santa Fe Latholi. 
ca lo que no se puede lograr sin Missioneros,^^
i caudales para su aviamiento , i subsistencia)  ̂  ̂
disponean que por los Oficiales Reales de m 
d S  , i con la distinción de tiempos , que j» .
expressada , se lleve cuenta,
ta , i puntual en libros particulares (q“  Y t r  i  
« „ ’ formaran á costa de la Real H acienda)JiJ  
producto de dichas vacantes mayores , l menor« 
con l a  misma formalidad , i justificación , q =;;
lo han debido hacer por lo passado en o re , 
lectivo a las mayores , i lo hateen con los • 
Las ramos de mi Real Hacienda , sin J  |
l o s  V i r r e y e s  , Presidentes , Audiencias , Gov
r>adores ü otros qualesquiera Ministros se libr i 
”  t  rfág“  por lo l O f i l le s  Reales libranza 
guna sob“re este caudal , que no sea preci am  ̂
te para acudir á las assignaciones, que estuv re 
h e c L  , ó se hicieren á favor de las expres d J 
obras pías, i Missiones , «« ;transporte , i v ^  
c o , b lo que con ordenes mías , se mandare ^



tisfacer de él à las Iglesias , ò Prelados en los 
casos, que irán declarados : i mando al Consejo, 
j Cámara que ,  hasta que en este negocio se to
men , i tengan todas las noticias necessarias para’ 
regular el producto de este ramo , i el costò de' 
las Missiones , no me consulte sobre él gracia, 
ni merced alguna , aunque Y o  remita algún Me
morial con semejante instancia, haciéndome pre
sente en su respuesta esta orden , à excepción 
de las de los Prelados , è Iglesias en los térmi
nos que irà declarado según està prevenido en De- ■ 
creto de 9. de Mayo de 1712.

2 También se expedirán ordenes à los Prela
dos, i Cabildos de las Iglesias Metropolitanas, 
i Cathedrales de ambos Reinos , para que la ren
ta, que correspondiere , según la distribución , i 
repartimiento de cada una , à los Dignidades, 
Canonigos, Racioneros , Medios Racioneros , i 
demás Ministros de ellas por razón solamente de 
la gruessa , i massa decimal , dispongan que , por 
el tiempo de la vacante de qualquiera de los ex
pressados Ministros desde su muerte hasta el dia 
de la possession del que fuere por mi presenta
do en su lugar, entre por cuenta aparte , i en 
caxa separada en poder de los Oficiales Reales 
del distrito ; cuya providencia no se deve en
tender para con aquellas Iglesias , que presen
temente tienen la assignacion de su congruia en 
Caxas , por quedar como ha quedado siempre, 
à beneficio de ellas por la muerte de los Mi* 
nistros la congrua, con que durante su vida se 
les assistia de cuenta de mi Real Hacienda , ni 
para con aquellas porciones , que por razón de 
«venciones j Aniversarios ¡ ù otros titulos se dis-

,................  . .E3 ■ - -  'tri ■



tribuyen entre los Prebendados , í Ministros, 
, 3 Assimismo se expedirá Cédula general a to. 
dos los Arzobispos, i Obispos encargándoles re- 
mitán , luego que la reciban , (sino es que la aya 
en el Consejo, o Camara) una relación fiel, pun- 
tual, i aiustada de todo el valor , i producto de 
-las rentas , i emolumentos de sus Prelacias con 
distinción de la renta decimal, i lo que provie
ne de ovenciones , derechos del Sello , i Audien. 
cia , i demás eventuales , manifestándoles ser mi 
Real animo hallarme con estas noticias , para 
verificar la justificación , con que se embian las 
cuentas de las mismas rentas por Oficiales Rea- 
Jes en tiempo de vacante, por los fundados re
celos , que se tienen de su extravio , i atrasso, de 
que ha resultado en gran parte no tener cabi- 
miento muchas de las mercedes, que se han heciio 
sobre estas rentas á diferentes obras pias, i á ios 
Missioneros, que deven ser mirados por los Pre
lados , como Coadjutores de su pastoral solicitud.

4 Mediante que sobre los efedtos de vacantes 
de Arzobispos , i Obispos de Indias están conce
didas diferentes mercedes á Iglesias, Monasterios, 
Comunidades , i otras obras pias , ordeno á la 
Camara ponga en mis Reales manos con la mas 
•possible brevedad una puntual relación de estas 
-libranzas, expressandose en ella la cantidad de 
cada una, la persona , á quien se concedió , en 
qué año, por qué causa , en qué Obispado, i lo 
que por cuenta de cada una constare averse co
brado , para que en inteligencia de ello pueda 
tomar la providencia , que convenga; i otra igual 
relación se pedirá á los Oficiales Reales de In
dias ,; i pondrá en mis manos por lo respectivo a



las cantidades , i porciones de vacantes de Pre
lados , que uvieren entrado en su poder , i su 
distribución desde primero de Enero de 1730. 
hasta fin de Diciembre de 1734. para que Y o  me 
balie enterado del caudal, que en cada parte exis
te , perteneciente à este ramo , i pueda reglar con 
entero conocimiento el fondo necessario para las 
obras pias mencionadas , el avio, transporte , i 
manutención de las Missiones ; en inteligencia de 
que no se ha de tolerar con ningún motivo à los 
Oficiales Reales el que dexen de remitir en to
das las ocasiones de Navios, como son obligados 
por leyes , la cuenta certificada con cargo , i da
ta de lo que en cada un año desde primero de 
Enero de 1738. en adelante entrare en su poder 
del mismo ramo de vacantes , assi mayores , co
mo menores, i su distribución , como medio pre
ciso para entender lo que deverà suplirse anual
mente de los demás ramos de Real Hacienda , pa
ra que sea efectivo , prompto , i sin contingen
cia en cada Obispado el capital de sus Missiones, 
que destinadas, i establecidas en las partes mas 
convenientes (de que me informará la Camara, 
tomando las noticias necessarias de los Virreyes, 
Audiencias, i Prelados , con reflexión, à que es
tén unidos los convenientes , franqueando la se
gura comunicación , i comercio de las Poblacio
nes, para evitar los insultos , i estragos experi
mentados) se puede esperar ^̂ er lograda en po' 
CCS años la pacificación de las Provincias de la 
Nueva Vizcaya, i Guazteca , i el descubrimien
to del continente de las Californias , la reduc
ción de las Barbaras Naciones del Orinoco , i de 
los Indios Motilones de las Governaciones de Ma- 
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racaibo , Santa Marta , i Rio 
sujeción , pob]ación , cultura

de la Achà , i ■k
fecundidad 

p o r conquistar.

5 1
tan estendido Pais > como resta 
con acrecentamiento de la Religión Catholica , ] 
de aquellos Dominios.
, 5 Por la Contaduría del Tribunal de la Con. 
tratación de Cádiz se remitirá assimismo à la Ca, 
mara en principio de cada un año una puntual̂  
i distinta relación del caudal , que en el año an> 
tecedente se uviere aplicado para la satisfacción 
del viatico, aviamiento , i transporte de las Mi?, 
siones 5 que se uvieren despachado à las Indias, 
con expression del numero de sugetos , su Reli- 
gion , Naciones , Provincias, à que se destinan,
i Navios , en que se uvieren embarcado, las que se 
.copiaran en libres separados , que para ello deve- 
ràn formarse en la Contaduría del Consejo  ̂ para 
que se tengan, i hagan presentes quando convenga.

6 También se formará, í pondrá en mis ma
llos una relación del numero de Missioneros , que 
,ai en cada Provincia de Indias , expressando 
sus Religiones , i Naciones , parages , à que están 
destinados , cantidad , que les està assignada i 
cada uno por via de congrua para su manuten
ción , durante el oficio de Missionero, en qué ca
sas , i de qué ramo ; i otra igual relación se pe
dirá por Cédula general à los Virreyes , Presi
dentes , Governadpres , Arzobispos , i O b isp o s de 
anibos Reinos , encargándoles con m ucha reco
mendación la observancia de las.Leyes , que dis
ponen passen à Doctrina los Indios de Mission, 
luego que ayan cumplido los diez años assigna- 
.dos , para que de este modo se adelante la Con
quista Espiritual, que tanto importa , i no res

frien

travio.

tes



ft-len los Religiosos en el fervor de ta reducción; 
e n c a r g a n d o  mui particularmente, al Consejo cuide 
con el zelo , que lo ha hecho hasta aqui  ̂
consultarme, quando se ofrezca , el numero con
veniente de Missioneros , que se deverán embiar , 
à cada parte , sobre iel supuesto cierto de la ne- 
cessidad , que tenga de ellos , i el estado, i pro
gresso, que uvieren hecho en los parages de su 
destino; pues aunque ha de quedar a mi arbi
trio, i elección (como ha sido siempre) el nume-, 
ro de sugetos , i ocasiones ; quiero que , quando 
el Consejo me lo proponga, practique la mayor, 
atención sobre este punto.

7 Para que por todos medios se ocurra al ex
travio, i confusion , que pueda padecer en ade
lante la recaudación , i distribución de las vacan
tes , i se tengan en la Camara con puntualidad 
estas noticias, se encargara con las mas fuertes 
expressiones à los Tribunales de Cuentas de Me
xico , Lima, i Santa Fé ; i á los Contadores ma
yores de las demás Provincidas el cuidado en ver, 
anotar,, i glossar en principios de cada un año 
las cuentas de este ramo, que deven llevar, co- . 
mo se ha expressado , los Oficiales Reales de sus 
respectivos distritos , procediendo á la cobranza 
de los alcances, i resultas , i dando anualmente 
aviso á la Camara de lo que resultare , i se ofre
ciere en esta razón.

8 Aviendose cometido por mi Real Decreto 
de 9. de Marzo de 1712. á los Oidores Subdeca- 
nos de las Audiencias de Indias la averiguación 
de los atrassos , que avian padecido las vacantes

las manos de Oficiales Reales , i su recauda
ción para en adelante , en cuya comision se les

man-,.



mandò cessar por otre Decreto de Enero de lyjj 
desco saber el efecto  ̂ i frutos , que produxeron 
estas ordenes : i para que la Camara me puedj 
informar sobre ello con la claridad , i distinción 
Conveniente , dispondrá se junten todos los Au.! 
tos, informes , i papeles que se uvieren causaJ 
do , i hallaren en !as Secretarias , tocantes à es. 
te assunto , i que , viéndolos el Fiscal , à qtiien 
toque lo indiferente , pida , í represente en la 
Cámara lo que sea de Justicia para el recobro è 
estos caudales hasta el año , en que constart 
aver vuelto los Oficiales Reales à su manejo, prac. 
ticando lo mismo por lo respectivo al tiempo dt 
ía Administración de estos Ministros , desde qw 
cessò la intervención de los Subdecanos hasta fin 
de¡ año de 1729. poniendo en mi Real noticia lo 
que resultare de esta inspección , i reconocimiento,

9 Respecto de que , siempre que ha ocurri
do vacante de Arzobispo , u Obispo , han acu 
dido sus Iglesias respectivas , suplicándome la¡ 
concediesse la tercera parte de las vacantes , ò 1( 
que fuesse mi merced , para sus necessidades, 
reparos, i Y o  he condescendido en ello, sin mai 
justificación que su mera narrativa ; ordeno à 
Camara que en lo successivo no oiga , ni mí 
consulte estas instancias en poca , ni en mucha 
■cantidad , sin que conste por justificación , qut 
se presente, è informe de los Virreyes, Presiden
tes , i Governadores de los respectivos distritos, 
como mis Vice-Patronos , necessitarse efectiva
mente de alguna porcion para sus reparos, orna
mentos , Ù otra cosa conveniente à la mayor de
cencia del Culto D ivino, que es mi animo maD' 
tener j pues no es regular, que sin algún extraer-
• di-



dinario accidente de incendio , ruina , ò otro se
m e j a n t e  caso ,  i aviendo buena administración en 
i o s  Mayordomos ,  ò Economos ,  se hallen mis 
Iglesias necessitadas , entrando , como entra , en 

. ŝu poder la considerable parte , que en los Diez- 
‘̂ mos les está assignada. por las Leyes para su fa

brica material , i formal , i los espolios de los 
Prelados difuntos , sin otras fundacionés parti
culares , que en muchas Provincias están hechas 
á su favor.

10 Por lo que mira á los Prelados provistos 
para las Iglesias de Indias , á quienes igualmen
te he acordado la merced de la tercera parte de 
sus vacantes , mas , ò menos , según el tiempo, i 
las circunstancias , para ayuda del costo de Bu
las , Pontifical , i tránsporte , sin mas exámen, 
que su representación , i suplica ; prevengo assi
mismo á la Camara escuse absolutamente toda 
instancia en esta materia para con los provistos 
por translación , i también para con los de pri
mera promocion , que no fueren Obispados de 
Caxas j quando despues del fiat de su Santidad se 
uvieren mantenido sin passar á servir sus Iglesias 
por mas de un año , ya sea por falta de Baxél,
o ya por otro legitimo impedimento , exceptuan
do (con todo) aquellos Obispados , que fueren 
de tan cortas rentas que se considere prudente
mente no poder, con solo la devengada en un 
año  ̂ subvenir á los gastos de Bulas , Pontifical,

■ i transporte , pues en estos casos es mi animo 
concederles, como les concederé , sobre las mis
mas rentas vacantes , si tuviere cabimiento , ù 
otro qualquier ramo de mi Real Hacienda , la 
parte , i porcion , que baste , para que puedan

' aviar-



aviarse decentemente , .  sin contraer empeños, (jj, 
excedan à Ja renta vencida , con la consideri 
c i o n i  distinción que es justo se tenga presentí 
entre el provisto Regular , i Secular , puesto ¡ji 
en los primeros son siempre con m.ayor ]im¡tj, 
cion los gastos , por la pobreza que professan ■ 
moderación , en que están impuestos. Tendrás 
entendido en el Consejo , i Camara de Indias 
se expedirán por ella todos los Despachos corra 
pendientes, haciendo notar esta mi Real resolii, 
cion en la Contaduría del Consejo ,  i demas p a i, 
tes , que convenga.

r Por Reales Cédulas expedidas en los años 
igP3. i i(5o3. (que son la 7. i 8. tit. 13. lib. a. 
llecop. de Navarra) se previene , ordena , i 
que el Consejo de la Camara conozca privatimi, 
te , i con inhibición de todos los Tribunales , de 
dos los pleitos y incidencias , i  dependencias delh' 
tronato Real ) assi en los Reinos de Castilla  ̂cm 
en el de Navarra , è Islas de Canarias , no solo it 
ios casos claros de pleitos del Real Patronato, ¡t 
no en los dudosos , i en qualquiera forma que il' 
Fiscal y o alguna de las Partes recurra à la Rii 
Camara , pidiendo , ò excepcionando , o defendiená 
el pleito de Patronato , dependiente , h incidente 
el ., sin otro justificación mas que la del pedimenti]' 
en su vista se mandan traer los jautos originaké' 
como en fuerza de dichas Reales Cédulas se ha exsc* 
tado siempre, deque ai repetidos exeitiplares  ̂ áí 
cosa en contrario , i se hacen presentes algunos p  
la Secretaria , sin embargo de lo dispuesto en h¡ 
leyes a. i g. tit. 4. lib. a. de la nueva Recop. de Navarra, 
en quanto à que se ayan de presentar en su Conúf 
todas las Reales Csdulas ¡ dar traslado á la
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tton, i  q u e  ie la oposicion , que se hiciere por esta,
. malquiera interessado, s'e aya de conocer en aquel 
Consejo, i no se pueda poner en execucion la Real 
Cédula, hasta que se dé Sobrecarta 5 pues esto lo re
sisten las citadas Reales Cédulas en las causas , i  
dependencias del Real Patronato :, i solamente pueden 
entenderse dichas leyes de los demás negocios j por
que de lo contrario seria abrir en aquel Tribunal 
un juicio,  que se eternizaría en grave perjuicio de 
los litigantes j se harían ilusorias las Reales Cédu
las pijamas llegaría el caso del cumplimiento de lo 
resuelto por su Mag. en la Real Camara: vease el n.g. 
Eemissjones de este titulo en la Recopilación.

2 Por Breve motu proprio expedido por la San
tidad de Clemente V l l l .  en 28, de Abril de igpó. sé 
dispone , i da regla como deven proveerse los Benefi
cios Patrinioniales del Arzobispado de Burgos , i  
Obispados de Calahorra, i de Palenda , la qual se ha 
observado inviolablemente , i se halla tan favorecida, 
que por lei de estos Reinos (es la 21. tit, 3. lib. i . de la 
Recop,) expressamente se manda que qualquiera Bula 
de gracia, que se expidiere para alguno de dichot 
Beneficios Patrimoniales ,0 en otro algún modo dero~* 
gure la referida patrimonialidad , / regla dada por 
el referido Breve para dichos Beneficios , se recoja, 
i retenga en el Consejo : en virtud de lo qual, i de 
cierta duda, que dio á la Camara motivo de hacer 
consulta á M. en 11, de Septiembre de 1726. decían- 
ro S.M. por resolución á la expressada consulta que, 
los Beneficios Patrimoniales de las tres Diócesis men̂  
donadas en los casos , que ocurríessen de vacantes, 
in qiie pudiesse adquirir S. M. derecho para pro
veerlos , no devian ser de SH Real provision por de
recho de resulta ; i mando se tuviesse presente en la 
Secretrría del Real Patronato para su observancia 

los casos que en adelante se ofreQisssen, Vease el
Awt, i8. h. tit.
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7  ̂ Libro primero. 

TITULO SEPTIMO. '
D E  LOS ESTUDIOS G EN ERA  

Rector Y i Maestre Escuela , Doctores] 
i Estudiantes, ' Eimismi

A U TO  I. 27. de la i. Part. impres. del afío de 723,

E l del Consejo , que fuere á la Mesta, se informa 
Salamanca del estado de los Colegios ■, sus EstUf 

. tutos , i orden de ser visitados ,  i embie al Con
sejo lo que en esto hallare,.

E l Consejo en Madrid á consulta de 7. de Octubre! 
i¿<Í2.1ib. 3. fol. 144.

1 0  de la visita, i reformación de los CoL 
J  gios de Salamanca , excepto el de S. Bar. 
tholomé : acordóse en consulta de S. M . que el 

Consejero que fuere á la Mesta , se informe ei 
Salamanca del estado de los Colegios , i de siii 
Estatutos , orden que tienen de ser visitados, 
mo , i por quienes : i esto de cada uno en p a r - i 
ticular , i que entienda lo que ai en vida , i eos» 
tumbres de los Colegiales de ellos sumariameiil' 
te ; i , lo que en esto hallare , lo embie al Con
sejo ; i visto , se provea de Visitador , que ba
ga la visitación de los Colegios en forma.

E’

COnsi 
Coi

Atl*



All.

Corrector General de Libros lleve los derechos se
gún los pliegos de lo impresso , i  no del original.

El mismo alli á consulta de p. de Noviembre de 
lib. 3. fol. i<5p.

L OS derechos ,  que ha de llevar el Correc
tor de Libros , sea al respecto de lo impres

so, i no del original.

A U T O  III. ¿3. I .  Parte.

En la Universidad de Salamanca no se dicte.

El mismo alli á consulta de ao. de Noviembre de 
ig<58. lib. 3. fol. 183.

E^N la consulta para que se escriva á la ü n i- 
/ versidad de Salamanca, i á el Rector de ella, 

sobre que no se dicte, en que ai grande excesso, 
según se ha entendido : mandóse que no se dicte en 
manera alguna ; con apercibimiento que , si no ai 
enmienda, no se podrá dexar de proveer con ri
gor, i demostración.

A U T O  IV. 54. 1. Parte.
El del Consejo , ii Oidor Doctorado en la U n i v e r s i d a d  

de Salamanca y b Valladolid, pueda entrar á los 
actos,  i  exámenes f  aunque no sea Cathedratico.

El mismo alli á consulta de p. de Noviembre de i<7i» 
lib, 3. fol. ip7.

C^ sa ltó se , que quando se hallase alguno del 
Consejo, ú Oidor de las Chancillerias de 

''alladohd, ó Granada en Salamanca, ó Valladolid,
que



que sea Doctor de aquellas Universidades, puf. 
da entrar en los exámenes, i en todos los demás 
actos , sin embargo de qualesquier Estatutos , q® 
requieran sea Cathedratico el que aya de entrar en 
exámen , i llevar derechos j porque lo mismo seli} 
de guardar en ambas Universidades.

AUTO V. 8o. I.Parte.

Las provisiones para los Conservadores de estudias 
de Salamanca , i Alcalá , aunque las partes digm 
que son legos , i reos, vayan para que otorguen, n* 

„pongan, i absuelvan , i no para que no conozcan.

El mismo alli à ao. de Marzo de ig7<5. lib. 3. fol. aoj

I AS provisiones ordinarias Eclesiásticas ,  q« 
^  se diessen para los Conservadores de los Es 

tudios de Salamanca , i Alcalá : aunque las par 
tés digan que son legos , i reos , vayan para qm 
otorguen , repongan , i absuelvan , i no vap 
para que no conozcan. ¡

A U T O  VI. 138. I. Parte. ¡

Ĵ as tassas de los libros sean de lo que està 
sado cada pliego , i lo que todo el libro monta ¡ \\ 
no se lléve mas por éh

El mismo alli à 7. de Agosto de igp8. lib. 4. fol. p. j

I  OS Escrivanos de Camara,en las fees, 
dieren de las tassas de los libros , digan 

qiie se tassò cada pliego á tantos mrs. que cofl' 
forme á ios pliegos, que tiene , monta tanto, 
que se h  ̂ de vender el tal libro.



Átl-

£!/ señor Presidente de Mesta ’visite brevemente ía 
Universidad, de Salamanca en el un año de su 
Presidencia y i  en el otro la de F a lla d o lid i el 

, señor Presidente del Consejo nombre cada'añoMtio 
de los de é l , q̂ ue visite la. de ^ ca lá  de la mis'* 
ma manera.

El mismo alli á 17. de Febrero de x6io. lib. 4. fol, 2 ,̂

^OR dilatarse mucho tiempo las Visitas gene-
_ rales , que se hacen de las Universidades de
Salamanca , Valladolid , i Alcalá , han resultado 
muchos daños , assi en lo que toca á la adminis  ̂
tracion de la hacienda j como en la guarda de las 
Constituciones » Estatutos, visitas , i costumbres 
délas dichas Universidades í i porque conviene 
que demás de las Visitas generales aya otras in
termedias j en que sé tomen las cuentas , i se-en’- 
tienda si se guardan las leyes de estos Reinos , í 
las Constituciones , Estatutos , Visitas , i costum  ̂
bres, i se hagan guardar , i se castiguen los sobor
nos, i otros excessos, que en las dichas Univer- 

d̂ades se hicieren : mandaron que el Señor del 
Consejo , que fuere nombrado por Presidente de 

Mesta, el uno de los dos años qué ha de 
dicho oficio , vaya á visitar la Univer

sidad de Salamanca, i el otro año la de Valla- 
oohd : 1 porque no se haga falta en el Conse- 

f  ̂ ocasionen muchas costas á las Univer- 
] 5 se encarga al dicho señor Presidente de 
a Mesta , que fuere á hacer las Visitas, las ha
ga con la mayor brevedad possihle ; i que assi- 

1^0 el señor Presidente , que es , ó fuere del
F  Con-



Consejo , nombre en cada un año uno dé los 
Señores de el , que visite la Universidad de AU 
cala en la misma forma.

AUTO VIII. ï88. déla i.Parte.

Ett los impressos por Estrangeros , reimpressos por 
Naturales fuera del Reino , haga el que tiene 
ta comission cumplir las leyes, i no sedé licen
cia para llevarlos à imprimir fuera à los Na
turales.

El mismo alli à ig. de Septiembre de 1617. lib.4. fol.44,

E'N  los libros escritos por Estrangeros de pri- 
j  mera impression , i por Naturales de se. 
gunda fuera del Reyno , se executen , i guarden i  

las leyes , que cerca de esto disponen ; i el Se
ñor del Consejo que tiene à su cargo esta CO' 
mission, la haga cumplir como conviene ; i en 
quanto à los libros , que de primera impression 
se uvieren de imprimir por los Naturales de es
tos Reinos, no se les de licencia para imprimir
los fuera de ellos , i si la pidieren, los Escriva
nos de Camara no reciban la petición ; i si en con
travención de esto se diere , la dicha licencia sea 
en SI ninguna , de ningún valor , i efecto, i los 
libros, que assi se imprimieren , i metieren con
tra lo por este Auto proveído sean ipso facto per
didos , i el que los metiere incurra en 50 .̂ mrs.ps- 
ra la Camara de S. M ,

A U T O  IX. ipo. I.Parte.
De la forma , i  ordén de proveer las Cathedras 

Salamanca j que los votos sean personales, 
agregar Curso ,  ó Grado j y las que vacaren dedt

25'



mrs.

d e  J u l i o  e n  a d e l a n t e ,  n o  s e  p r o v e a n  h a s t a  é l  
S .  L u c a s  s i g u i e n t e .

El mismo alli à ao. de Noviembre de l í i y ,  lib.4.föl47.

A Viendo visto la petición de la Universidad de 
Salamanca , en que representa los desorde, 

nes, i excesos grandes* que passan , ássl de parte 
de pretendientes, como de Estudiantes en la provi* 
siofi de Cathedras de todas facultades ; deseando 
atajarlos por mayor servicio de Dios , mandaron 
que por aora , hasta tanto que otra, cosa se proyeaj
i mande j en la provision de las Cathedras se guar
de la forma , i orden siguiente : que en las Cathe
dras de Cánones, i Leyes, assi de quadrienio, co
mo de propiedad, voten promiscuamente todos los 
Canonistas j í Legistas, que tuvieren un curso ea 
qualquiera d« las dichas facultades : que en las de 
Theologia voten todos los oyentes Theologos^ assi 
Religiosos, como Seculares , sin que ninguna Re
ligion se pueda substraer de oír, i votar, i que , la 
que se escusare , no pueda leer en la Escuela lec
ción ordinaria, ni tenér a¿to , ni argumento ,  ni 
puedan los Religiosos de ella ganar curso, ni gra
duarse de Bachiller à titulo de suficiencia, ni go- 

ííe los honores , emolumentos, preeminencias,
I demas cosas, que gozan los que están incorpora- 

^ícha Universidad : que las Cathedras de 
Medicina las provean los votos Médicos, i Theoío- 
p s , 1 Bachilleres en Artes ; i en las de Artes vo- 
ten todos los que fueren votos en Theologia , i 
Medicina  ̂sin que nadie se pueda escusar, ni subs
traer tampòco de votar en las dichas Cathedras; que 
n todas estas provisiones los votos sean personales,

 ̂ curso , calidad, ò grados ; que las Ca-
F  2 the.



thedras ,<que vacaren (ìesde 25. ¿e Julio en ade
lante , no se puedan proveer , ni dàr por vacantes 
hasta el S. Lucas siguiente , en las quales han de 
poder votar, de la misma suerte que si uvieran va
cado entonces, todos los que fueren votos legíti
mos conforme à los Estatutos de la Universidad, i 
à lo que por este Auto se dispone ; i que de todo
lo susodicho se despache provision para que la di- 
xha Universidad , sin embargo de los Estatutos de 
e lla , contrarios à esto > dexando los demás en su 
fuerza , i visor, guarde , i cumpla la dicha forma 
en las Cathe^dras , que de aqui adelante vacaren, Ò 
estuvieren vacas , i no se uvieren proveído.

A U T O  X. aaa. i. Parte.
^asCafhedrasde.Salammea, P'alladolid , i  AlcáU 

se provean por el Consejo , usando para la califi
cación de los sugetos de los medios 3 q.ue m  W’
da ocasion parecieren mas convenientes.

Bl mismo allí à consulta de 19. de Mayo de lííj, 
lib. 5. fol. 47.

Consultò el Consejo à su Mag. los graves da- 
. ííos, que en la Universidad de Salamanca, Va- 
lladolid , i Alcalá se experimentaban de que las Ca- 

thedras se proveyessen por votos de Estudiantes, 
sin que el cuidado del Consejo aya aprovechado, 
siendo cada dia mayores con grandes ofensas de 

, nuestro Señor  ̂ i perjuicio del bien publico , que 
tanto interesa en la buena educación de la juven* 
tudj i en que para Maestros se elijan personas idó
neas con re¿titud , i zelo  ̂ i no por sobornos, 1 
passiones , como se hace ; i que después de ayer 
conferido con atención en el Consejo, i discurrida



en la forma como sin inconvenientes podía reme
diarse , avia parecido se provean las Cathedras en 
l a s  dichas Universidades por el Consejo ,  usando 
p a r a  la calificación de los sugetos de los medios, 
q u e  en cada ocasion según el estado de las cosas 
parecieren mas convenientes , i S. M. se conformo 
con este Acuerdo, i resolución dd Consejo, i man
dó se hiciesse assi.

A U T O  X I. 244. I. Parte.

Los tres a&os positivos, que para la limpieza hacen 
cosa juzgada , i se concedieron à los Colegiales de 
Salamanca, Valladolid, Alcalá , i Sevilla , shren. 
el mismo efe&o con los de Bolonia.

El misino allí à consulta de 23. de Marzo de 1(524» 
lib. 5;. fol, 4p,

A  Viendo consultado à S. M . el Consejo la car
ta , que el Duque de Alburquerque, siendo 

Embaxador en Roma , le escrivió en 11. de Junio 
de 1623. con un Memorial del Rector , i Colegia
les del Colegio Mayor de los Españoles de Bolonia, 
suplicando seles hiciesse merced de declarar que los 
tres actos, que conforme à la Pragmatica han de 
hacer cosa juzgada para la calificación de la lim
pieza , obren eF efecto , siendo de aquel Colegio, 
como está concedido à los Mayores de Salamanca, 
Valladolid , Alcalá , i Sevilla , pues su calidad es 
tanta ; i para recibir los Colegiales preceden dos in
formaciones de diferentes testigos, i en toda forma, 
por ser justo se haga, i provea assi , siendo como 
es dicho Colegio tan antiguo , y calificado , i que 

M. ha sido servido venir en que se haga assij 
oiandaron-que con él se aya de entender, i entien-

F  3 da



da lo mismo, que se dio , y concedió à los dichos 
Colegios Mayores , de manera que los tres actos, i 
que conforme à la Pragmatica han de hacer cosa 1 
juzgada para la calificación de la limpieza , obren | 
el mismo efecto , siendo del dicho Colegio de Bo< 5 
Ionia.

A U  T O  X II. 431.1. Parte,

MI Nohiliario Genealogico de los Reyes , i  Títulos \ 
Castilla , compuesto por Alonso Lopez de Haro, < 
sirva de probanza.

El mismo allí con Real Decreto à consulta de ai. i 
Auto acordado de 24. de Oélubre de 162 .̂

A Viendo mandado examinar el libro, que se 
intitula : Nobiliario Genealogico de los Reyes,\ 

Titulos de Castilla , que compuso Alonso Lopez de 
Haro, i está impresso ; he resuelto que se le buelva, 
para que pueda venderlos, poniendo en cada cuer? 
po ál principio el Auto , cuya copia va aqui.

En la Villa de Madrid à 24. dias del mes de Oc
tubre de 1625. los Señores del Consejo dixeron: que 
mandaban, i mandaron se buelva à Alonso Lope* 
de Haro el libro , que avia compuesto , llamado: 
Nobiliario Genealogico de los Reyes, i Titulos de Cas
tilla, que se avia mandado recoger ; con calidad 
que aora , ni en tiempo alguno , por ser las mate
rias , que trata , tan universales, no ha de poder 
servir de probanza para ningún efecto ; i que se 
ponga un tanto de este Auto impresso al prineipio 
de cada libro , i sin él no se pueda vender,

A U T O  X I I L  233. I .  Parte.

JVo Si impriman libros de Religiosos, -ó Regularas
sin



s in  t r a e r  a p r o h a c i o n  d e  s u s  S u p e r i o r e s ,  i  d e l  O rd i^  
n a r i o ,  d o n d e  r e s i d i e r e n .

El mismo allí à 3. de Julio de 1626.

N“*0 se impriman libros de qualquier calidad 
compuestos , o traducidos por Religiosos, 

^Regulares, si no fuere trayendo aprobación de 
sus Superiores, i de el Ordinario , donde residie
ren , pues no precediendo lo dicho, no se dará li
cencia , ni los Escrivanos de Camara despachen 
ninguna sin tener las dichas aprobaciones.

deai.i A U T O  X I V .

Z a  C o n g r e g a c ió n  d e l  E x p u r g a t o r i o  d e  L i b r o s  n á  
m an de r e c o g e r  l o s  q u e  s e  e s c r i v i e r e n  s o b r e  l a s  
'P re em in e n c ia s  d e  S .  M .  i  s e  g u a r d e  e l  e s t i l o  d e  
q u e  s e m e ja n te s  o r d e n e s  s e  e n c a m in e n  p o r  e l  In q u i^  
s id o r  G e n e r a l ,

Phelipe IV. à consulta de 4. de Noviembre de 1547.

Al  Consejo remití tres consultas del de Estado, 
è Indias sobre un Decreto de la Congrega

ción del Indice de Libros , en que se prohiben al
gunos ( i entre ellos una parte deles deD . Juan de 
Solorzano ) para que me consultasse cerca de lo que 
contienen ; y aviendose conferido sobre todo , re
conoce el Consejo es sumamente perjudicial el 
Decreto, que la Congregación de Cardenales del 
Expurgatorio de Libros publicó en once de Mar
zo de este año, en que se recogen , i prohiben al
gunos , que tratan de mis Regalías , i las de mis 
Reinos, las quales en las materias Eclesiásticas tu
vieron principio de un derecho Real inseparable de 
« Corona con Bulas Apostólicas, i en prescripción

F  4 im-



immemorlal con tolerancia de los Pontífices , i 
los que tratan de esta materia ; es fuerza que «o, 
nozcan, i refieran estos derechos, explicando 
dudas , que suelen ocurrir, b con la letra délas 
Bulas 5 con la razón de aquel derecho, ó con exem- 
pkres , en que no se ha excedido en los libros, que 
en este Decreto vienen censurados , siendo tan pios, 
catholicos, i doctos sus Autores , que merecieron, 
antes de darse á la estampa , la aprobación dej 
Consejo , i licencia del Ordinario , que son los re
quisitos , con que se permite su impresión , i han 
corrido sin embarazo á vista del Santo Oficio, que 
tanto vela sobre estas materias , por ser de su pri
mera obligación ; que , en prohibirse aora, se im
pugnan los Decretos de las Coronas , ó se niegan;
i uno , i otro es de sumo perjuicio , porque en esto 
se\ofenden las preeminencias Reales , los Autores, 
que las refieren ,1 autorizan , i los Ministros , que 
las practican , el Gobierno publico se turba, i le 
iníquietan, i ponen en mala fe los Vasallos, i los 
Reynos, i á los émulos de la Carona se da materia 
para hablar como quisieren ; cosa digna de gran
de sentimiento , i que pide demostración igual a 
ia desatención de la acción, para que se remedie 
de una ve z , i se acaben de persuadir en Roma que 
no es materia esta que se ha de reducir á opinio’ 
nes , ni en que han de poner la mano , ni dar le- 
yeis al Govierno en un derecho , que nació con la 
Corona , i se ha practicado siempre; i quando al
guna proposicion de estos libros fuesse digna de 
censura , no la ha de calificar , ni mandar recoger 
la Congregación de Rorria , sino el Inquisijior Ge
neral, á quien los Pontifices lo t i e n e n  cometido en 
estos Reinos, porqtts de la manera que en ellos pro- 
. ^ ; - ce*



cede contra los notados del crimen de heregìa, pro* 
c è d e  también contra los libros , i sus Autores, sin 
dependencia de las Congregaciones de Inquisición,
i E xp u rgato rio  , que en estos Reinos no tienea ju 
risdicción , ni superioridad en este Santo O ñcio, ni 
pueden darle le y es  , q u e  se devan observar preci
sam ente, i assi en los Reinos de España , donde 
ai In q uisición   ̂ nunfca se han tenido por p r o h ib i
dos los libros , que h a n  censurado aquellas Con- 
gjregaciones : i en esta conformidad se h a  practi
cado, quando se trata en Roma de que en estos 
Reinos se recojan algunos libros , dirigir las or
denes, i su execucion al Inquisidor General , el 
qiial, reconocidas las censuras en el Consejo de la 
General Inquisición, manda que se recojan los li
bros de su orden , ò las suspende según la calidad 
de las proposiciones , de manera que en España, i 
los Reinos, donde ai Inquisición , no tiene fuerza 
alguna este Decreto, ni la prohibición de libros, 
como sucede con los del Doct. Salgado, i otros," 
que se hallan prohibidos por Roma, i corren sin 
embarazo : pero que , aunque esto sea assi, no se 
puede dexar de sentir que en materia como esta 
sê ayá formado tal'Decreto ; i qué juzga el Con
sejo se deve escrivir al Embaxador represente muy 
esforzadamente al Pontífice el vivo sentimiento de 
qüe la Congregación del Expurgatorio aya censué 
rado , y mandado recoger los que se escriven sobre 
Us Preeminencias , i Regalías Reales ; de que se 
sya hecho , sin dar parte al, Embaxador , i de la 
novedad , que se introduce , sacando de la mano 
el Santo Oficióla publicación , y execucion de 

estos Decretos, que es por donde han corrido siem- 
Pî een estos Reinos, para que su Santidad lo man- 

' de



de remediar ; donde no , no se passará por eIlo¡i' 
que mandaré Y o  observar el estilo de que serne.l' 
jantes ordenes se encaminen por el Inquisidor Ge,I 
neral , i Consejo de Inquisición, para que porélj 
como Tribunal , à quien toca, se execute; tam.' 
bien le parece que por el Secretario de Estado se 
advierta al Nuncio esto mismo , para que tenga 
entendido quan deservido me hallo en esta ocasion,
i porque lo escusc mas adelante ; porque de no: 
hacerlo , se passará à mayor demostración , i que¡ 
el Consejo al mismo tiempo proveerá la retención | 
dcl Decreto, i dará las ordenes necessarias, para 
que se haga notorio en todos estos Reinos ; con 
que se escusaran los daños, que su publicación 
avra causado : con cuyo parecer me he confortiu- 
do , i se executará irremissiblemente.

A U T O  X V . 181. déla  I. Parte.

ÍV(? se impriman Memoriales con pretexto de ser pi
ra S. M. en tocando à Govierno general, i poli' 
tico y causa publica, Regalías, i  Derechos Reales, 
sin licencia del que tiene esta comission*

E l Consejo en Madrid à ip. de Diciembre dç KÎ4S.

A  Viendo entendido que con pretexto de darse 
Memoriales à S. M . se imprimen sin licencia 

algunos, que , no siendo simples Relaciones de 
servicios , contienen muchas cosas , que tocan 2I 
Gobierno general, i politice, i à la causa publi- 
ca , mezclando también la justificación, i califi
cación de Regalías , i derechos Reales , de q u e  re* 
sultan graves inconvenientes; i para oviarlos, man' 
daron que aora , ni de aqui adelante , ninguna per* 
sona , ni Comunidad , tocando en todo , o enpaf' digan,



p o r  ello ¡ i 
[ue setne. 
is id o r  Ge, 
u e  pore!, 
J te  .* tam. 
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l u e  tenga 
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te  lo s  dichos Memoriales en lo referido ,  los dé à 
imprimij:, ni los Impresores los impriman , sin que 
p r e c e d a  niandato,  i expressa licencia del señor Juez 
Superintendente , que tiene à su cargo la comission 
¿e los libros, è impresiones ; con apercibimiento 
que se procederà contra ellos por todo rigor de 
derecho, i como mejor se consiga la administración 
de ju s tic ia , b ie n , i conservación de estos Reinos : i 
que à los Impresores se notifique este Auto , pa
ra que lo tengan entendido , i lo obedezcan , i 
cuníiplan ; i q u e el señor de la dicha comision , á 
quien han de acudir à pedir la dicha licencia , lo 
haga assi executar , i cumplir precisamehte de ia 
manera que mejor le pareciere, i mas convenga.

A U T  O X V I .

Todos los que se graduaren en las Universidades de 
Salamanca, Alcalá , i Valladolid , digan en el ju
ramento las palabras de la Purissima Concepción 
en el primer instante de su Animación , observando 
en esto la Bula de Alexandro V IL

Phelipe IV. en Madrid à 24. de Enero de i66d.

Estando tan adelantado el curso del Santo Mis
terio de la Purissima Concepción de Nuestra 

Señora, i deseando Y o  por todos medios su mayor 
exáltacion ; he resuelto se escriva à las Universida
des de Salamanca, Alcalá , i Valladolid que en el 
juramento, que hicieren de aqui adelante todos los 
que recibieren los Grados desde el de Bachiller has
ta el de Doctor en qualesquiera de las facultades, 
que se enseñan , i professan en ellas , i también los 
que se incorporaren en las dichas Universidades, 
°igan 5 i declaren las palabras de la Purissima Con

cepì



cepcion en el primer instante de su Animación 
servando en esto lo que se dispone por la Buladj 
Alexandro V IL  i que sm aver hecho el juramento 
en esta forma todos, los que uvieren de recibirles 
grados , i pidieren ser incorporados , no se les de, 
ni sean admitidos , ni puedan regentar ninguna 
de las Cathedras ; i que esto se execute sin embar. 
go de qualesquier privilegios , o gracias, que por 
M i ,ó  por los Reyes mis antecessores se ayan con. 
cedido á qualesquier R eligiones,! Comunidades, 
porque desde luego las revoco, i derogo , paraqut 
no puedan valerse de ellas , por estar oi esta ma
teria en tan diferente estado con el despacho del 
Breve ; i en la carta, que en esta conformidad se 
escriviere á la Universidad de Alcalá, se adverti
rá, que , aunque hasta aora los que se han gradui 
do de Doctores en Theologiá solamente hai) he
cho el juramento , de aqui adelante le han de h a 
cer todos, los que recibieren los Grados desde el 
menor hasta el mayor en todas las facultades, qui 
alli se estudian , como se ha de executar en Sala 
manca, i Valladolid , corriendo uniformemente et 
estas tres Universidades , sin que aya diferencia al
guna, con que siendo la regla igual para tf' ' 
ninguno se podrá escusar con justa razón , i 
siendo esto conforme al Breve , cuya puntual ot 
servancia tanto conviene : i para que esto corra cot 
mayor suavidad, se escrivirá secretamente al Maes- 
tre-Escueia de Salamanca, i Rector de Alcalá q® 
infundan en ios ánimos de los Maestros , i 
res 5 que pareciere ser necesario, para que ayudei 
á este intento : executaráse luego assi, i se me dac 
cuenta de lo que de ello resultare , para que Yol* 
tenga entendido, Aí



Al’

' " V  a u t o  X V I L .

^0 se dé licencia para imprimir lihro , ni papel 
alguno, sin que preceda encámen de los Tribuna'  ̂
les 3 à quienes tocare,

Carlos II. en Aranjuez à 8 de Mayo de í6Si,

A Viendo reconocido que resultan muchos , í 
mui graves inconvenientes al buen govier- 

no, i conservación de mis Dominios , de que se 
impriman Libros, Memoriales , i Papeles, en que 
se trate , o discurra de ellos , o cosa que toque à 
ÎU constitución universal, ni particular por via de 
Historia, relación , pretensión , representación , ó 
advertencia, sin que preceda un exácto examen, 
con el inmediato conocimiento , è intelio-encía, 
que requiere la importancia de las materias que 
suelen incluir semejantes escritos ; he resucitóse 
prohiba generalmente la impression de ellos , sin 
que primero se aya visto por el Consejo , à quien 
toare , el que se uviere de tratar , i passado por 
su censura : i assi mando al Consejo disponga que 
en esta conformidad se den las ordenes necessa- 
rias à su cumplimiento , i que por ningún caso 
se conceda licencia por lo que mira à él , sin 
que este expedida la del Tribunal , à cuyo terri- 
torio competa lo que se uviere de imprimir.

A U T O  X V I I L

de la Uni-versidad de Salamanca , o en su 
el ̂ Maestre-Escuela , passados los di as, 

Íh ® ôs Opositores para leer , em-
M Consejo las Cathedras en t i  estado , que es-̂ .

tu->



cepcìon en eLprimer instante de su Animación , 
servando en esto lo que se dispone por la Buia de 
Alexandro V II. i que sin aver hecho eí juramento 
en esta forma todos, los que uvieren de recibirlos 
grados , i pidieren ser incorporados , no se les de 
ni sean admitidos , ni puedan regentar ninguna 
de las Cathedras ; i que esto se execute sin embar
go de qualesquier privilegios , o gracias, que por 
M i , Ò por los Reyes mis antecessores se ayan con- 
cedido à qualesquier Religiones , i Comunidades, 
porque desde luego las revoco, i derogo , para que 
no puedan valerse de ellas , por estar oi esta ma
teria en tan diferente estado con el despacho del 
Breve ; i en la carta, que en esta conformidad se 
escriviere à la Universidad de Alcalá, se adverti
rá, que, aunque hasta aora los que se han gradua- 
do de Doctores en Theologiá solamente han he
cho el juramento , de aqui adelante le han de ha
cer todos , los que recibieren los Grados desde el 
menor hasta el mayor en todas las facultades , que 
allí se estudian , como se ha de executar en Sala
manca, i Valladolid , corriendo uniformemente en 
estas tres Universidades , sin que aya diferencia al
guna, con que siendo la regla igual para todoŝ  
ninguno se podrá escusar con justa razón , i mas 
siendo esto conforme al Breve , cuya puntual oh- 
servanciá tanto conviene ; i para que esto corra con 
mayor suavidad, se escrivirá secretamente al Maes
tre-Escuela de Salamanca, i Rector de Alcalá qué 
infundan en los ánimos de los Maestros , i Docto
res 5 que pareciere ser necesario, para que ayuden 
à este intento : executaráse luego assi, i se me dará 
cuenta de lo que de ello resultare , para que Yo lo 
tenga entendido.

AU*



A U T O  X V I I .

m

AÜ*

Je ss dé Ucencia para imprimir lihro , ni papel 
alguno, sin que preceda exñmen de los Tribuna'  ̂
les, á quienes tocare,

Carlos II. en Aranjuez á 8 de Mayo de i  58 2,

Viendo reconocido que resultan muchos , i 
_ mui graves inconvenientes al buen govier

no, i conservación de mis Dominios , de que se 
imprirtian Libros, Memoriales , i Papeles, en que 
se trate , o discurra de ellos , ó cosa que toque à 
su constitución universal , ni particular por via de 
Historia , relación , pretensión , representación , o 
advertencia, sin que preceda un exácto exámen, 
con el inmediato conocimiento , è inteligencia, 
que requiere la importancia de las materias que 
suelen incluir semejantes escritos ; he resuelto se 
prohiba generalmente la impression de ellos , sin 
que primero se aya visto por el Consejo , à  quien 
tocare , el que se uviere de tratar , i passado por 
su''censura : i assi mando al Consejo disponga que 
en esta conformidad se dén las ordenes necessa
rias à su cumplimiento , i que por ningún caso 
se conceda licencia por lo que mira à él , sin 
que este expedida la del Tribunal , à cuyo terri
torio competa lo que se uviere de imprimir.

A U T O  X V I I I .

El Re&or de la Universidad de Salamanca , o en su 
defe&o el Maestre-Escuela , passados los días y 
que se señalaren à los Opositores para leer , em- 
m  al Consejo las Cathedras en el estado , que es-'

tu-



El Consejo ëft’Madrid à io.> de Noviembre de i5p4,';

A viendose reconocido que un libro nuevamei;, 
te impresso ( publicado con el titulo de

Casos reservados à su Santidad , cuyo Autor parece 
ser el D od. D . Francisco Barambioj contiene mu' 
ehas proposiciones , que se oponen al uso , i exer
cicio de las mas sentadas Regalías en puntos de 
jurisdicion , i otros , i lo que ya por largo uso, 
costumbre , i prescripción , i por firmes razones, 
cómun consentimiento, i autoridad de Escritores 
dóítos se halla sin .controversia ; i conviniendo 
que semejantes libros se retiren por el grave per- 
juicio , que pueden ocasionar con la turbación 
de tan importantes materias , mayormente en las 
personas indoctas , í en las que no se hallan bien 
instruidas de la Certeza dé -las doctrinas , máiil 
daron qué el dicho libro, assi el orignal manus
crita , como los impressos j se recojan de qua- 
lesquier partes , i personas , donde se hallaren,
i todos se traigan al Consejo j i que en adelante 
no se imprima dicho libro dentro de estos Rei
nos , ni se introduzca de fuera de ellos , ni se 
venda , comercie , ni use de el , ni pueda ale
garse para efecto alguno por escrito , ni de pâ  
labra ; i se observe , pena à los Impréssores , i 
Libreros, que contraviniessen , de perdimiento 
dê  la mitad de sus bienes para la Gamara de sit 
Mag. i otras reservadas à el arbitrio del Consejo. •

AUTO X X II. 104. de la 2. Part.
No sé imprima papel alguno sin licencia del Con

sejo , il del Ministro , que tuviere esta comission, 
ni los Impressores den letras à sus oficiales para 
que lo executen en casas particulares.



El mismo alll á consulta de 30. de Junio de 170J.

P Ara que se guarden los Autos acordados,  i le
yes del Reino , i no se vulneren con el mas 

leve pretexto , mandaron se notifique á los Impres- 
sores , assi de esta Corte , como de las Ciudades 
Villas , i Lugares de estos Reinos no impriman 
papel de ningún estado , i calidad que sea , en 
especial los que fueren de Estrangeros , sin expres 
sa licencia del Consejo, u del Señor de é l , á quien 
estuviere encargada la incumbencia de las impres 
sienes ; i que no den letras , caxas , ni otros ins 
trunientos á sus Oficiales , para que lo executen 
en casas particulares , pena al que contraviniere 
de diez anos de Presidio , i de 500. ducados de ve! 
llon, 1 que se passará á tomar contra ellos otra se, 
vera resoiucion.

AUT. X X III.10 8.deIa2.Part.
IM Oponyores d las Cathedras de ¡as tres Universt- 

d^es Mayores no vengan d la Corts iasta estar 
provistas las Cathedras,

E l mismo alll á j  5. de Septiembre de 1708.

LOS Rectores de las Universidades de Salaman. 
ca , Valladolid , i Alcalá hagan notificar á 

Opositores délas Cathedras de Todas las facul 
W« que desde el dia , en que se pusiíen i t  
haof  ̂ Cathedras , no vengan á esta Corte 

a que la Cathedra esté proveída por el Conse««rrát’r T p- te
Mayores coiS* t  Colegios

Tm. L  Un^ersidades , seis
G



Libro primero.
^ . ._jp 1;, Beca, Que tuvieren , i

meses ̂ de Universidades q u e n o z e .
a los Rectores referido , i no dieren
U ren  ° " “ .^de contra ellos con
cuenta .J o n s  J participe à los.
toda severidad , _ para que constándoles ai

se tome la resolución ,  que convenga.

a u t o  X X I V .

tocante al Govierno.

E l mismo enM adrid à « .  de Septiembre de

S
E  ha exp erim en tad  que en las reimpressio- 

nes se cometen algunos fraudes , pidiéndolas, 
t"rce as partes , 4 °n¡endo Autores para co.- 

s e ^ T r lS  i añadiendo à los libros , escritos , e im- 
pressos , lo  que les parece para darlos a la  estam
pa To ^ u a lle  ha originado 4e c o rr«  es as lie -
L s  por distintas manos , i E scnvam as ; i para qu , 
este daño cesse en adelan te, ningún Escnvano ^  
Cam ara del Consejo admita^ petición , en^que s 
pida impression nueva , réimpression  ̂ tassa n 
L t a  de l ib r o s , ni despachen los P nvilegios, 
Certificaciones de Ucencias , que remandaren 
excepto el E scrivano de G oviern o , que al pre 
te e s , i los que le succedieren , por c^ya m 
solamente han de correr estos negocios , para q . 
los libros estén separados, i con la claridaü,_^^



distíncioñ que corresponde, à cuyo fin se entrecrue 
copia de este Auto à dichos Escrivanos de Cama
ra, i se haga notorio al Portero , que corre coii 
esta comission , para que lo prevenga à las par* 
tes  ̂ que à él acudieren j i con poder de ellas se 
presenten las Peticiones , que en esta razón se 
dieren , i no en otra forma ; i los dichos Escriva- 
nos.de Cámara dentro de 30. dias reconozcan en 
sus oficios los libros, que se uvieren impresso de 
20. años à esta parte de qüalesquiera materias cu 
yás licencias se han concedido por ellos i las en* 
tregüen en la Escrivanía de Govierno , i también 
todos los papeles tocantes à él , i dependencia"
políticas, que se uvieren despachado por ellos en
el tiempo , que tuvieron el Govierno, sin reser
varcosa alguna, para que por este medióse ten- 
gan presentes en todo lo que ocurriere.

A U T O  X X V .
/a Real BihUoteca se ponga un exenn̂ Ut̂

dernaéo de loria ros, f « / «  t / S r X T ™
' ¡SKostumbra dàr álos del Consejo.

Plielipe V. en Buen-Hetiro à 2«. de Julio de 17,«.

S^r"‘*'Í C erigir I,
e lh ?  mis V âssallos tingan

•le tSa^Ls® ’ P“ “ ico; he resuelto que
todas as impressiones nuevas , que se hicierPh 

dommios se aya de- co b cL  en

^  2 exem-



exem plar del T o m o , à Tomos de la  facultad , qué 
trataren encuadernados , i en toda forma , en U 
misma que se practica dar à los del Consejo , co- 
locándose también en  dicha B iblioteca todos los 
libros , i demás impressiones, que se uvieren dado 
à la estampa desde el año de 1 7 1 1 . en c^e tuvo 
principio esta Biblioteca : lo prevengo a Consejo, 
para que por él se haga observar mi resoiucion.

A U T O  X X V I .
En T'Oí reítnpression de libros de Aragon , Valencía, 

i Cataluña se venga al Consejo por las licencias', 
para los papeles , que no sean libros , las puedan 
dar las Audiencias , / para la corrección ehjan 
personas , i el Corrector registre las Imprentas.

E l Consejo en Madrid à 27. de Noviembre de i^ i6.

E'N  los Reinos de A ragon , V alen cia  i Cata- 
 ̂ luña , respecto de la union hecha à  los de 

C a s t i l la , para la impression , o reimpression de 
libros se venga precisamente al Consejo à pedir 
lic e n c ia , en la conformidad , que se acostumbra, 
sin que se necessite los corrija el C o rred o r Gene
ral de libros de esta C orte ,  por el perjuicio de las 
partes en la dilación , mayormente hallándose los 
A utores en dichos Reinos ; por lo  respectivo à los 
papeles , ù  otras cosas sueltas ,  que no sean li
bros ,  que se quisieren imprimir en dichos R einos, 
se acuda à las Audien^:ñ¿de ellos por las licen
cias ; i siendo conveniente que los Impressores no 
im prim an ocultamente , pues por este medio fal
s ificá n d o se  el lugar- de las impressiones se perjudi
can los Privilegios , i se buelven à reimprifflî  ̂
sin las devidas licencias , se notifique à los

pres-

r



pressores no tengan prensas ocultas , i que no 
embaracen la entrada al Corrector para su reco- 
íiocimiento, i registro.,

A U T O  X X V I I .

Zas Audiencias de Aragón , T̂ alencia , i Catalufick 
elijan persona, que corrija lo que se imprimiere en 
sus distritos.

El mismo alli á i 8. de Noviembre de lyiíí.

C Ometese á las Audiencias de Zaragoza ,  Va
lencia , i Barcelona la elección de persona 

para la corrección de los libros , que se impri
mieren , i reimprimieren en las Imprentas de di
chas Ciudades, i demás partes de sus distritos ; los 
quales celen , i vigilen en el importante cuidado 
de que no se hagan impressiones , ni reimpressio- 
nes de libros sin expressa licencia del Consejo; 
i las Audiencias le tengan mui especial de no dis- 
simular lo que se opusiere á esta orden por los 
perjuicios, que pueden resultar de lo contrario»

A U T O  X X V I I I .

Los Libreros, hasta passados cincuenta di as de la 
muerte del dueño de los libros , no compren Librea
rías para revender.

El mismo alli á de Marzo de 1721.

T  OS Libreros de esta Corte no puedan com-
revender , Librería al- 

dñf] qualquiera facultad que sea, i aya que-
r /  ‘i" P « » n a  que L  tenia,

»asta passados ,yo. días de la muerte de la tal Der-G 3



sona V pena de 200. ducados , i de proceder à lo de-̂  
mas  ̂ que aya lugar.

A U T O  X X IX .
En la provision de Cathedras no se atienda al turnô  
 ̂ ŝino al merito, i se voten en secreto , com antes»

"Phfeiipe V. èn S. Lorenzo à ao. de Ofiiubre de 1721,

S O n repetidos los Decretos ,  en que tengo or~ 
deijado que parala provision délas Cathedras 

nò se atienda al turno , sino al merito de los Opo
sitores ; pero  ̂ assi porque estas ordenes no han' 
tenido el mas exacto cumplimiento , como porque 
nada ai mas perjudicial a la causa publica que la 
observancia del turno en perjuicio de los meritosj 
he resuelto que en adelante se voten todas las Ca
thedras en secreto por el Consejo , como antes se 
hacia ; i que sin embargo de esta resoiucion , se 
me consulten proponiendo para ellas el Consejo 
en términos de rigurosa justicia , como repetida
mente se le ha mandado , i deve hacerlo por la 
causa publica, i por el grande interés de los Opo
sitores , i en inteligencia de que no le doi facul
tad para la gracia , ni para estimar el turno , ni 
antigüedad , sino es en igualdad de ciencia, virtud, 
i juicio , para beneficio de las Escuelas , i seguri
dad de la administración de justicia en los Tribu
nales. r

A U T O  X X X .

Ñinguno imprima papeles , ni otras cosas sin apro*
" baciones , i licencias, i el Juez de las Imprentas
- remita à las Reales manos todos los meses relacioñ 
, puntual de lo impresso à excepción de las Alega-*
- dones m Derecho, i  Memoriales Ajustados.' El



: El mismo en Madrid à 4. de Octubre de 1748.

E»L Consejo ordena al Ministro, que es , ò fue- 
 ̂ re de las Imprentas, haga notificar à los Im- 

pressores de esta Corte se abstengan de imprimir 
, papeles , relaciones , ni otra cosa alguna , por cor
ita que sea , sin las aprobaciones , i licencias , que 
conviniere , baxo las penas , i multas , que pres- 
criven las leyes , i correspondieren à las circuns
tancias , que contuvieren los impressos ; cuyo en
cargo hará también el Consejo à las Chancillerias, 
i Audiencias , i à los Corregidores , i Justicias , à 
quienes por las mismas leyes se concede la facul- 

 ̂tad de no permitir impressiones sin licencia , para 
que cada uno en su respectiva jurisdicion las haga 
cumplir , i guardar ; i para enterarme de que aŝ i 
se observa remitirá à mis manos por las del Secre
tario de Estado, i del Despacha , à quien tocan 

.Jas providencias de esta naturaleza , relación pun
tual todos los meses , de los libros , papeles , i 
relaciones , que se imprimieren , excepto de las 

-Alegaciones en Derecho , i Memoriales Ajustados 
tocantes à pleitos, con expression de los nombres 
de sus Autores , i de la materia principal , que se 
tratare en ellos : tendrase entendido en el Consejo, 

«i darà las ordenes convenientes à su cumplimiento.

A U T O  X X X I.

M  Colegio de Fonseca se concede el titulo de Cole- 
. gio Mayor , i que las pruebas de sus Individuos 
' sirvan de aSfo positivo.

G 4 El



104 Libro prîmero.
Ë1 misiiio ciî Sevilla à i i .  de Noviembre de 730. 

Real Decreto , i Cédula en 18. de Febrero de 31.

MAndo que el Colegio de Fonseca de la Ciuw 
dad de Santiago sea tenido por tal Colegio 

iÆayor , según i como lo son los quatre Colegios 
Mayores de la Universidad de Salamanca , i los dos 
de la de Valladolid , i Alcalá , sin diferencia algu, 
na de ellos ; i que las pruebas , i calificación , que 
se hacen en el ingresso de sus Colegiales , aya« 
de servir , i sirvan de acto positivo en la misma 
forma, que las de los seis Colegios Mayores, i 
demás Comunidades , i Tribunales expressados en 

35* 7* la Recop. guardándosele los
Privilegios concedidos por la Santidad de Ciernen- ¡ 
te V IL  en 15. de Marzo de 1525. corroborados por i 
la Santidad de S. Pió V . en 17 de Enero de 1565, t

A U T O  X X X I L

Para impressiones de lo tocante à comercio , ma-> 
niobras, fabricas , i metales, no dé licencia el 
Consejo , sin que primero se presenten en la Junta 
de Comercio las Obras , como lo praStíca en las é  
Indias aquel Consejo.

El mismo en el Pardo à 4. de Febrero de 173 .̂

A  Consulta de la Junta de Comercio ,  i Mone
da de 1 1 . de Marzo de 1734. he resuelto que 

el Consejo no permita , ni de licencias para la im
pression delibro , ni papel alguno , que trate de 
comercio , fabricas , u otras maniobras , ni per
teneciente a los metales de oro , plata , i cobre, 
sus valores en pasta , baxilla , amonedado , enjo
ye! ado , ni en polvos , ni de marcos , pesos , ú  
pesas para su comercio , sin que los Autores, sus



, R I

SUS

poáeravíentes, Ò cessionarios los presenten en la 
referida junta , i obtengan su licencia , poniéndo
la al principio de la obra con las demás ; i el Con
sejo advertirá à este fin lo correspondiente al Juez 
de Imprentas, para que se practique assi, à imitación 
de lo que observa con el Consejo de Indias en quan
to à los libros , i papeles, que tratan de aquellos 
Dominios, i cosas anexas à ellos.

A U T O  X X X I I I .
&  Colegio del Rei en los a&os positivos, que para la 

limpieza hacen cosa juzgada, se tenga en adelan
te , como los demás Colegios Mayores.

El mismo en el Pardo à p, de Marzo de 1741. à con
sulta de la Camara de 27. de Noviembre de 1741.

i Cédula de 18. de Abril del de 42.

A  Tendiendo à que el Colegio de S. Phelipe ,  i 
Santiago de la Universidad de Alcalá fue en 

su primera ^erección de Fundación R eal, y dota
ción del Señor Reí D . Phelipe II, i que su Hijo el 
Señor Phelipe III. le edificò , è ilustró , formando 
Constituciones para su regimen , à que es de mi 
ratronato, iá  que las pruebas , que se hacen asus 
individuos, quando entran en él , tienen el mismo 
íigor que las de los Colegios Mayores , he venido 
en declarar que son acto positivo j i mando se ten
ga como tal en adelante.

 ̂ A U T O  X X X I V .
wrdense à los Maestros de primeras Letras las essere 
Clones arregladas á los seis capitulas aqui insertos-
niismo en S.Ildephonso à i. de Septiembre de 1743. 
por fteal Cédula à Consulta del Consejo de 17 

de Diciembre de 1742,



queHe  venido en condescender á la instancFa ’ 
los Hermanos Mayores de la Congregación ¿

‘ de S. Casiano , Examinadores , i demás Individuos 
del Arte de primeras Letras, arreglado á los Ca
pítulos siguientes. ,

1 Que los que fueren aprobados para Maestros 
•de primeras.Letras por los Examinadores de la mitl 
Corte para dentro, o fuera de ella, precedidos,Iqs 
requisitos prevenidos por Ordenanzas, i Ordenes 
del mi Consejo , gocen de las preeminencias , prer- 

irogativas , i essenciones, que previenen las leyeses 
• ŝtos mis Reinos , i  que están concedidas , i comu- 
nicadas á» los que exercen Artes liberales, con ta! 
que se ciñan en el goce de estos privilegios á los| 

'que Corresponden al suyo conforme á derecKo,'i¡ 
á ’ lo-establecido por las mismas Ordenanzas, i 
Acuerdos’ de la Hermandad de S. Casiano, aprok- 

'dos por el mi Consejo j lo que solo se obsérve, ¡ 
entienda con los que uvieren obtenido Titulo ex-í 
pedido por él para el exercicio de tal Maestro, 
en la Corte , como en qualesquier Ciudades , Vi
llas , i Lugares de estos mis Reinos.

2 Qiie para ser examinados , i aprobados parí 
Maestros de primeras Letras devan preceder las di
ligencias dispuestas por las Ordenanzas , y Acuer
dos de la Hermandad , aprobados por el mi Conse- 

•jo , «specialmente el que se halla inserto en Provi
sion de 28. de Enero de 1740. que quiero se guar
de , i cumpla «n todo lo que no se oponga á esö

* mi Cédula , ideviendo la Hermandad zelar queti|- 
'dos los que entraren en ella, sean ávidos , i teni
dos por honrados , de buena vida , i costumbres) 

Christianos viejos , sin mezcla de mala sangre/® 
oirá secta , con apercibimiento que a los Maestros»

“ - ' ' ' ' " qiií
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que faltaren , i contravinieren á esto , se les casti- 
severamente.

, j  ) E n  ' conseqüencia de las preeminencias , j  
prerrogativas refejidas , concedo á los Maestros exá- 
jninados, i que obtuvieren Titulo.del rni Consejo 
( como queda expressado ) para esta Corte, ó fue
ra de ella, en siís personas , i bienes , i en aque-> 
lias, á quien por derecho se comunican semejan
tes privilegios, todas las essenciones , preeminen
cias , i prerrogativas , que personalmente logran, i 
participan, según leyes de estos mis Reinos, los qué 
exercen las Artes liberales de la carrera literaria, 
assi en Quintas , Levas, y Sorteos , como en las 
demás cargas Concejiles , i Oficios públicos de que 
se eximen los que profesan facultad mayor, i que 
no estén derogadas por Pragmaticas.
. 4 Que los Maestros aprobados , i con Titulo 
del mi Consejo no puedan ser presos en sus per-r 

por causa alguna Civil , si solo en lo Cri^ 
minal, conforme á las prerrogativas que personal
mente gozan los que exercen Artes liberales.

5 ^ e  aya Veedores en dicha Congregación, 
que cuiden, i zelen el cumplimiento de la obliga- 
don de los Maestros, i á este fin se elijan por el 
mi Consejo personas en la mi Corte de los Profes- 
sores mas antiguos , y benemeritos , dándoseles por 
el el Titulo de Visitadores.

6 Que todos los Maestros , que ayan de ser 
examinados en este A rte , sepan la Doctrina Chris- 
fiana conforme lo dispone el Santo Concilio.

JJ



A U T O  XXXV.

Real Colegio de Santa Catalina Mártir de Grî  
fiada se tengan por a&o positivo las pruebas 
sus Colegiales.

E l mismo en S. Ildefonso á 47. de Septiembre de 
por Consulta de la Camara de ip. de Agosto.

A Tendiendo á que el Colegio Real de Santa Ca. 
thalina Mártir de la Universidad de Grana, 

da es fundación del Señor Emperador Carlos V, 
desde el año de 1541. i estarse haciendo en él prue
bas de Estatuto en virtud de mi Real Cédula de 15, 
de Enero de 1741. mando que en adelante se ten- 
gan por acto positivo las pruebas, que se hicerena: 
los Colegiales de é l , como lo son las de los Colé-' 
gios Mayores, i el Real de S. Phelipe, i Santiago 
de la Universidad de Alcalá.

í  pra&ica de los Reinos de Aragón, en quw 
to á impressiones , es sacar licencia del Consejo, cot' 
regirse los libros por aquellas personas, que noit 
hran las Audiencias ( i suelen ser los mismos 
hantes) i  con su relación jurada de los pliegos, i etí- 
pression de las erratas , las passa á papel sellado A 
Corre&or General ( que lo es por S. M . ) i con ííí 
certificación se dá la de la tassa por el Escri’vano \ 
de Govierno de dichas tres Coronas , i, al entregoK' \ 
lâ  a las partes, se obliga el Portero de esta comis' f 
sion en nombre de ellas á que se traerán los lUf̂  ̂ t 
acostumbrados para el Consejo , en conformidad . 
h s  Autos a5 .16. 24. i h. tit.

 ̂ 2, Por Real Cédula en S . Ildefonso a t. de Sif‘ 
tiembre de 1744. á Consulta de la Camara de 19  
Julio del de 43. encargo S. M. ñl Cardenal MinisW

k



España en la Corte de Roma , i mandò d ios que ert 
adelante le sucedieren en el empleo , que pues sabia 
aue à instancia, i  suplicación de S , M. se digno la 
¿mtidad del Sr. Benedi&o X IV . por su Breve ex— 
■pedido e» 17. de Marzo de 1744. conceder al Real 
Colegio Mayor de S. Clemente de Españoles de la 
Ciudad de Bolonia un Canonicato, i Prebenda , ò 
Dignidad de qualesquiera Iglesias Metropolitanas , i 
Cathedrales de estos Reinos de España , para que en 
cada año sea proveído el Colegial mas antiguo de di-* 
cho Colegio : i que atendiendo S. M. à las especiales 
circunstancias, que concurren en este Real Colegio, que 
le hacen acreedor de su mayor gratitud : por lo que de-̂  
sea el premio , i  aliento de sus Colegiales, que se han 
esmerado siempre en todo lo que ha sido de su Real 
servicio , cumpliendo con las obligaciones , en que le 
ha constituido la honra de estár baxo de la Real 
protección, i amparo ; ha tenido por bien mandar ex
pedir esta Real Cédula , encargando , i  mandando al 
Ministro, Ò Ministros de Roma estén con el mayor 
cuidado , para que en las vacantes de Canonicatos, 
Dignidades , i  Prebendas de las Iglesias Metropoli- 
tanas -, i  Cathedrales de los Reinos de España ten
ga cumplido efecío la gracia , que su Santidad se ha 
dignado conceder en cada un año por el mencionado 
Breve à los Colegiales del dicho Real Colegio : i  que 
siempre que pareciere preciso , passen con su Beati— 
tiid en el Real nombre los oficios convenientes, para 
que el logro de la expressada gracia no se retar de y 
m indisponga ; de calidad que anualmente tenga cum
plido efe&o en el Colegial mas antiguo del dicho Co- 

en la forma, i con las circunstancias, que su 
Breve concederselo por el mencionâ

T I-



T ÍT U L O  O C T A V O .

d e  lo s j u e c e s  CONSEjRFJDOms^ 
y  otros Jueces Eclesiásticos»

A  U T  O I. 7 . 1 .  Parte.

jNo se ponga entredicho donde estuviere la Cortepw 
termino de treinta dias.

E l Consejo en Valladolid a 1. de Julio de 1^48. lib.i, 
fol. I.

ÀL  Ministro del Convento déla Trinidad se 
notificò uri Breve de la Santidad de Paulo III, 

para que no se pueda poner entredicho por termi, 
no de 30 dias donde estuviere la Corte , i que akej 
i quite el que tiene puesto; el qual obedeció, i en 
su cumplimiento dixo le alzaría, i quitaría,

A  U  T  O 11. 38. I .  Parte.

De las facultades del Nuncio quede copia en el Cop 
sejo , i se le dé cerca de ellas la restricción, fí 
se acostumbra.

E l mismo en Madrid à 12. de Diciembre de 
lib. 3. fol.

Vistas las facultades del Nuncio de su Santi' 
dad D . Alexandro Crivelo, m a n d ò  el Conse

jo  se sacasse copia para quedar en el Archivo, ) 
que al Nuncio cerca del uso de ellas se le diesse la 
restricción como se acostumbra, i que se le buel‘ 
van las Letras , para que use de ellas , guardant!» 
la dicha restricción, i no de otra manera.

Au'

Q'



a u t o  I I I .  6Ö.I. Parte. j
Quando se traxeren letras para Jueces de fuera del 

Reino , no se permita el uso de ellas , ni los Na-’ 
turales sean convenidos fuera de estos Reinos.

El mismo alli á 27. de 06tubre de 1^72. lib. 3. f. ipp, '

QUando por alguno de los Naturales de e&te 
Reino se traxeren Breves, b Letras Apostó
licas en las causas Eclesiásticas para Jueces 

Eclesiásticos de fuera de estos Reinos de la Coro- 
nade Castilla, no se permita usar de ellas , ni que 
los Naturales del Reino sean molestados , y con
venidos fuera de é l ; i que se dé provision por el 
Consejo para que la parte , que traxo el Breve pa
ra el Juez fuera del Reino , traiga Juez dentro 
del Reino , i no use del Breve en contra de esto; 
i lo mismo se entienda , i haga, quando la parte
lo quisiere tomar fuera del Reino por virtud de al
gunas Letras Apostólicas , como proceso fulmina
do , o conservatoria.

A U T O I V. ao8. i. Parte.

Los Autos originales de fuerza del Nuncio queden 
en el Consejo ; i al Notario se dé un traslado 
autorizado.

El mismo alli a a5. de Oftubre de 1621* lib. 3. fol. 30.

T OS Autos, que aora, i de aqui adelante se pro- 
veyeren en el Consejo en los negocios , que 

vinieren por via de fuerza de ante el Nuncio 
su Santidad , en que el Consejo declarare que 

ín conocer, i proceder el dicho Nuncio hace fuer
za.



z a , los tales Autos originales se queden en poder 
de los Escrivanos de Camara del Consejo; los qua. 
]es entreguen al Notario , ante quien passaren los 
tales pleitos , un traslado autorizado de los dichos 
Autos , para que los pongan en los processos de 
ellos.

A U T O  V. 242. I. Parte.

JEl Breve de los Nuncios no se admita en las chu-* 
sulas de inhibición quanto á los expolios, y fuerzaŝ

El mismo alli á Consulta de 3. de Junio de 1530.

A Viendo visto el Breve, y Comission de su San. 
tidad dado á Monseñor M onti, N uncio,! 

Colector General de la Camara Apostólica en es
tos Reinos; mandaron que en quanto á las clau
sulas , una en que inhibe con Censuras al Consejo, 
i á los Jueces por él nombrados , del conocimien
to de las causas de expolios , y otra en que pro- 
hibe dicho Breve assimismo baxo de Censuras que 
en las referidas causas de expolios , i demás perte- ^  
necientes á la Colectoria de la Camara no se re
curra por via de fuerza al Consejo , Chancillerias, 
i  demas Audiencias , ni se dén , las provisiones or
dinarias , para traer Autos, en que se pretende aver 
hecho fuerza, quitando el remedio , i recurso de 
ellas á mis Vassallos , assi Eclesiásticos , como Se
culares , no avia , ni uvo lugar á admitir el dicho 
Breve en quanto á las dos clausulas referidas , ni 
que el Nuncio use de ellas , ni de ninguna dellas ea 
este Reino, i que se le buelva el Breve , i comis
sion para que en lo demás use de él , anotándose, 
i poniéndose por fee este Auto á las espaldas del 
Breve, para que le conste de ello.

AU-

que cori 
Oficial, 

(
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pues en 
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V  1. 272. I. Parte.
O r d en a n z a s  ,  i  A r a n c e l  d e  l a  N u n c i a t u r a ,  i  o r d e n  

d e l  C o n s e jo  p a r a  q u e  s e  o b s e r v e .

El Consejo en Madrid á p. de Oétubre de 
vista del Arancel dado por Monseñor Faclienetí'enT 

del mismo mes.

NOS D . Cesar Facheneti, ñor la ^
Dios , I de la Santa Sede Apostólica ,^A r! 

züDispo de Damiata, 1 de nuestro muí P j  ”
Urbano, p o rl. Divina Providencia , p fp j v I h  
Nuncio . Colector General ApostoIico en «to.* 
Remos de España con facultad de Legado á V t S -  
a todos, 1 a qualesquier personas , &c. nara n Z
quitados los abusos se mantenga este Tr?h j 
la Nunciatura en su devido deloro f  
nmrarse ju sfaa  con publica utilidad de estos 1 ”  '  
? “ > ■q““ ío sea possible se quite a los
. Oficales de dicho T rib u n al\o  s o W n te  íá  o c"’  
sion, smo también la sospecha de ser malos 
denamos , i mandamos que de aaui l ’

'  i n v i l l a b l t t e  k :  

Arancel, que de e lla s 'T e sig u irá S e  
,ue „rresponden, i ha d e ^ l | e v , r t ? a ' S S n

I O r T  '■ del Tribunal.

Torn. /. TT
"  IL



II Que todos los Memoriales , que se le die, 
ten  , 'q u e  no tengan despacho c o m e n t e ,j  o r t e  

elte obligado á consultarlos con el señor Nun-
do sopeña de Excomunión mayor ¿íte «»feaí«, 
s l o  U  que su S e ñ o r í a  llustris.ma le mandare que
r\o se los lléve consulta.

n i .  Que no pueda por ningún Despacho que 
hiciere , assi de Gracia , como de Justicia llevar 
d néro ni otracosa alguna , aunque sea de comer, 
« r »  i  sopeña que por la primm
y Z  que lo  contrariohiciere, ...curra en pena e 
Toblo, la  mitad para el denunciador, . la otra mitad 

pía ’obras pias • i por la *

pensión de su oficio P - .  ^  “ ^ o  le^^ntíendH ;
cera en privación de
los demás Oficiales del Tribun al.^  ^

IV  Que no puedan , ni sus Oficiales añadir,
q u i t a r  cosa alguna de qualesquier Breves ,  o

Despachos , assi de Gracia , como de Justicia, des. 
üues de firmado el Despacho ,  so las penas ,  i Cen
L a s  contenidas en las Constituciones Pontificia.

V  Que esté obligado á assistir en la Abrev • 
turia seis horas por lo menos cada dia,^ tres pM 
1.  mañana i tres por la tarde , que seraneen 1 • 
vierno por la mañana desde nueve á
Trde L á e  dos á cinco, i en Verano por la maña
na desde ocho á once , i por la tarde de qu 
siete i i declarase que la assistenaa Invierno J 
de comenzar desde primero de Octubre ¡
mero de Abril; i la del Verano f  
año ; sopeña que , cada vez que faltare en la 
chas horas , pague dos ducados je
tos del Tribunal, y  otras penas a arbitrio d 
ñor Nuncio, i que esté obligado assimismo ah



assisbn las dichas horas todos los demás Off 
ciides de la Abrcviaturia, multando à su arbitrio' 
a Jos que faltaren. ourio

? * ‘" '“ P'“  é l , y los demas
Oficaies déla Abrev.aturia en lo d e i s ,  todo lo
que les esta mandado, en el titulo del Secretario 
debaxo dejas mismas penas allí contenidas en qué 
incurran tpso faéfo e l , i sus Oficiales. ^

T Curiam.
I. Ordenase que en las comissiones, que se 

«.lerea de dar, i despachar por la Abreviatu’rk  c f  
metidas a Jueces Curiam, ,^ guarde el ordS 
1 forma, que se dà por el Santo Concilio de T r S ’  
to, cometiendose solamente à los Ordinarios, Ò W  
«s S nodales , i no a otros, i las que se dieren Ì Z  
to el ten o r,i forma del Santo Concilio, sean d¡

Cap. 3. Muhtplicactm di Breves
m i,. “ b™-- la multiplicación de B rem
«1 las matenas de Justicia, ordenamos, i m a S I!  
mos que assi en el 1 ribunal, como en Ja • 
na se tenga cuidado de no concederse L e t r a s " S  
®ssion, ni otro Breve alguno en grado de a p S í  

tó V u e T r '  Testimonio del agravL

» presente í  qued^en d  Ofici’rp od e?“egitímTde

s jS T r i; . 7 : c / N r .,í í t ; - s ;

tal inhibición, sm el dicho Testimonio.

Cap.



Cap. 4. Inhibiciones sin perjuicio de las prìmem m
tandas. • • 1 • .
I I por quanto es nuestro principal intento

que’ en ninguna manera se haga perjuicio _á los 
O r d in a r io s  en el conocimiento, i determinación de 
las cau sa s en primera instancia, i que se guarde 
puntualmente la disposición del Santo Concilio de 
T r e n t o  ; provehemos , i mandamos que en quaU 
quiera inhibición , que se despachare en este Tri. 
bunal en virtud de qualquier apelación, se ponga 
la clausula : lia tamen quod , si sententia , à qua 
extitit appellatum, non fuerlt diffinitiva, velvlm dif 
finitivce non habens , prcesentes litterce nullius sint n. 
borls, vd momenti, aut prasens inhibitio non affieiaU

Cap. 5. Forma de oír à los Reos en causas crimlmhi, 
L* En quanto à oír à los Reos en causas Crimi* 

nale*s, acudiendo los Apelantes à la Abreviaturia 
por Breve de Comission , ordenamos , i mandamos 
se ponga en la signatura de la súplica  ̂ la clausula: 
Oratore in carceribus constituto , vel parlto indicato ; i 
si se despachassen Letras por el Tribunal en gra
do de apelación , ò por via de recurso, si el Ape
lante se presentare personalmente , se le mande «  
te omnia que se  constituya preso en la Cárcel Ecle- 
siastica de esta Villa , ú en otra parte , seguii la 
calidad de la persona, i gravedad de los delitos, ! 
con fianza Eclesiástica de Cárcel segura; i de guar
darla con Censuras, i penas pecuniarias , según 
la gravedad de las causas, i calidad de los delitos) 
y  estando preso , se le manden despachar Letws 
Ordinarias , para citar , inhibir , i compulsar los 
Autos en forma ; i si en los casos por Derecho? 

permitidos se presentare por medio de su Procu'



aáor ( en caso que se admita) se le mande ante 
todas cosas ponga poder legitimo en los Autos , i 
Testimonio del agravio; i siendo super articulo in̂  
just^car^eraíionis, se ponga la clausula firmo remâ  
mnte mjarcenbus ; i si la apelación fuere de Sen- 
íencia djfinitiva, se ponga la clausula, sérvala for- 
m  motus propriipii IV. ^  V, como siempre se 
fia estilado en el Tribunal.

T Secretario de Justicia.
I. Ordenase que el Secretario del Tribunal de 

Justicia , 1 los demas Ministros, i Oficiales nom- 
fados en el Arancel , le guarden en todo , i por 
todo, sopeña que por la primera vez , que no lo

eñTn" ‘ declaración
en pena del tres tanto de lo que uvieren llevado,
is dos partes para la parte agraviada, i de la otra

m T  denunciador, i la
Mía mitad para obras pias, i por la segunda ves 
Jemas de las dichas penas incurran en suspension 
Je sus oficios por tres meses, i por la tercera en 
pivacion de ellos ; 1 demas de laj dichas penas in-

te íi?  “  mayor to® uti.

¡ r f - o c ' A,'’" ' ’«dor, i Secretario del Tribu-
h J k j l  ?  i‘f  Secretario de Breves,

tores de ellos , o Paulinas , i Registrador ó

> o Z d l  ‘ Criados de ellos
mbsHtuir!!- ““ . P f  P°der, aunque sea á efecto de
sun n e i í ; ’ =>gencia, ni solicitud de al-
buñal n- f  ’ “ '"ere de hacer en el T r i-
lue se’ dé îf j  ’  P“ '' Comissiones, 6 Breves,
General Nunciatura , o Colectoria
l>'¡os i Droverh í  V  emolumentos, sa.

> provechos de la agenda de dichos negó.

^  ¡  dos.



f

cios, à  del uso de los poderes de ellos por s í , 
por interposita persona direâîè, vel tndireSñ sopeña 
de privación de sus oficios , i de cien ducados, de 
los quales la tercera parte sea para el̂  denunciador, 
i las dos tercias partes para obras pías , i de Ex
comunión mayor ipso fa£ío Incurrenda \ i para este 
efecto seles manda à todos, los que tuvieren laj 
dichas, agencias, o poderes j que dentro de cin. 
cuenta dias desde el dia de la publicación de es
tas Ordenaciones, dexen qualesquier corresponden
cias , agencias 5 ó poderes, que tuvieren debaxo de 
las dichas penas.

III. Que el Abreviador, Secretario de Justicia, 
Oficial mayor, o Procuradores , ó qualquiera otro 
Ministro , Oficial del Tribunal no pueda llevar, ni 
participar cosa alguna de los salarios, ni otros apio* 
vechamientos , aunque sean esculenta, aut pocuhiu 
ta de los oficios , diligencias, o negocios de los 
Receptores dire¿íe , vd  indire£fe, por s í, ni por in* 
terposita persona ; i lo mismo se entienda de todos 
los Ministros, ù Oficiales del Tribunal entre si 
mismos , o con otros por razoji tocante à sus ofi? 
cios , o para alcanzárlos , sopeña que qualquiera, 
que lo contrario hiciere , por la primera vez , que 
recibiere algo , incurra en pena del doblo , la mi
tad para el denunciador, i la otra mitad para obras 
pias ; i por la segunda incurra en suspension de su 
oficio por dos meses ; i por la tercera en privación 
de él j i que el que donare las dichas dadivas in* 
curra por la primera vez en suspension de su oficio 
por dos meses , i por la segunda en privación de él<

IV . Que el dicho Secretario , i el Oficial Ma* 
vor estén obligados à dar fianzas Eclesiásticas., i 
abonadas de exercer fie l,  i legalmente sus oflcicSj



í de dar cuenta de_̂ todas las cosas de ellos ; i en 
principio de cada año hagan juramento de exercer 
fielmente sus oficios, i guardar los secretos , que 
se les encomendaren por sus Superiores.

V. Que el Secretario este obligado’ à vèr los 
¡jeitos enteramente antes de hacer relación dq 
ellos , I hacer un Memorial breve , ò sumario de 
todas sus Escrituras , ò Papeles substanciales el 
qual se aya de mostrar , en caso que las partes 
quisieren, sin salir de su poder à sus Procuradores, 
sin retardarse por esto la vista de los pleitos : i cus 
pór ios dichos Memoriales, nj é l , ni sus Oficia
les puedan llevar derechos algunos so las dichas 
penas.
_ VI. <^e el Secretario no pueda hacer relación 
de los pleitos , sin que primero conste que están 
citadas las partes para la vista de ellos el dia antes 
de ella ; i porque se eviten las costas, i las partes 
esten apercebidas , esté obligado aponerla lista 
délos pleitos , que se han de vér el dia antes de 
la vista, haciendo despues relación de ellos con- 
orme d  orden de la lista ; i los pleitos , que no 

pudieren ver el día que se assentaren en la lis- 
a , se y a n  de vér el dia siguiente conforme a su 

tiguedad , sopeña que por cada vez , que fal- 
c Z r  lo susodicho , incurra en pena de
quatro re^es , aplicados para gastos del Tribunal.
rerIK Secretario , i Oficial Mayor no

ciban petición alguna de ninguna de las partes,

yan de retener en su poder originalmente , %in 
L n l .   ̂ contraria, con la qual
presentò’ 1p" traslado , i si Ja parte que le
Pesento le pidiere, se le pueda dar , quedando

ÍÍ4  en



en el pleito un traslado de él autentico sacado coií 
citación de la parte ; i presentando los dichos Po
deres , estén obligados à poner en el Processo sus 
traslados , quedándose los dichos Ministros con. 
sus originales , los quales guardarán en el legaja 
aparte , que han de tener para este efeéto.

V III. El Secretario , Oficial Mayor , i los 
demás Oficiales , i Ministros del Tribunal estén 
obligados à venir à él puntualmente con la assis- 
tenda de las horas , i tiempos , que en la Or
denación 8. i 5. del tit. del Abreviador se declara, 
debaxo de las penas alli contenidas.

Cap. 7. Del Oficial Mayor delTribunal,

I. Ordenase que el Oficial Mayor del Tribu
nal esté obligado à la custodia de los processos, í 
los tenga bien guardados ; i para este efe<fto tenga 
un Libro , en el qual se assienten todos los pro
cessos , assi los que vinieren al Tribunal en gra
do de apelación , como los que se causaren de 
nuevo en él , foliándolos , i poniendo el nombre de 
|a Diocesi, de donde vinieren , i los de las partes 
litigantes, i el titulo de la causa , que se trata , i 
que luego que entren en su poder , aya dê  notar, 
i firmar en el dicho libro el dia , mes , i año , en 
que los recibiere.

IL  Se guardará otro libro , en que se assien
ten las entradas, i salidas de todos los Processos, 
el qual estará en poder de la persona , que para 
ello señalare su Señoría Ilustrissima j i hasta quS 
los Processos estén assentados en los d i c h o s  libros, 
no podrá el Secretario , ni otro Oficial llevar los 
derechos , que les tocan , ni comunicarlos i  
partes.



en

III.

ÍIT. Q u6 los Processos no se entreguen à las 
partes, sino à sus Procuradores con sus conoci
mientos por escrito, para lo qual avrà otro libro 
de conocimientos , mostrando primero poder bas
tante , i estando foliados , diciéndose en el co
nocimiento el numero de las hojas que tuviere ; i 
quando se buelvan se borren los conocimientos, 
notándose el dia , en que se buelven,

IV. El Secretario del Tribunal , quando reci
biere algún Processo del Oficial Mayor , aya de 
hacerle conocimiento de é l , i sin él no le pueda 
entregar ; i quando bolviere el dicho Processo, 
borrará el dicho conocimiento , notando el dia, 
mes, i año , en que le buelve.

V . Los pleitos originales, que estuvieren sen
tenciados difinitivamente en este Tribunal , los 
entregue al Archivista, como se manda en su titu
lo , para que los guarde , i pueda compulsar en 
caso necessario ; salvo si estuvieren deterrninados 
sobre algún articulo , porque en tal caso bien per
mitimos que los guarde en su poder , i entregue 
originalmente en caso de apelación à otro de los 
acostumbrados , tomando razón de la dicha en- 
írega.
_ VI. Una vez en el año este obligado el Ofi

cial Mayor à dar cuenta de todos los Processos, 
que uvieren entrado en su poder aquel año , i 
cada tres años de todo lo que tuviere en su po
der, para lo qual señalamos el tiempo de las va
caciones de Navidad ; i hasta que aya dado la di
cha cuenta , i dado satisfacción conforme al Me
morial de los dichos pleitos , no pueda gozar de los 
salarios , ò emolumentos de su oficio , ni exerci- 

-j i la dicha cuenta se dará à la persona, que
■ es



estuviere señalada por su Señoría Ilustrissirna.
V II. E n . caso que el Secretario , Oficial Ma

yor , ó Procuradores perdieren , ù ocultaren algún 
Processo, o parte de é l , estén obligados à reha- 
cerle à su costa hasta ponerle en el estado que 
tenia quando se perdié , i à los demás daños , que 
de ello se recrecieren à las Partes , à tassacion , i 
arbitrio de su Señoría Ilustrissima, i hasta tanto que 
cumpla lo sobredicho , esté suspenso del exercicio 
de su oficio.

Cap. 8. Del Archivista del Tribunal.
I. Primeramente al principio de su oficio haga 

juramento de hacerle fiel , i legalmente , i esté 
obligado à dar fianzas Eclesiásticas , i abonadas de 
dar cuenta de todos los Processos , i Escrituras, 
que pareciere aver entrado en su poder , à satisface 
cion del Ilustrissimo señor N uncio, que por tiem* 
po fuere.

II. Se ordena , i manda que aya , i se dipute 
en las Casas , i Palacio de los Ilustrissimos señores 
Nuncios aposento particular, donde estén , i se 
tengan todos los papeles , Breves , Escrituras., i 
registros, processos , i libros tocantes à la Reve
renda Camara Apostólica, i à sus expolios , i de
rechos ; i que los Notarios , i Secretarios de la 
dicha Camara estén obligados à entregar por in? 
yentario al fin de cada un año todos los procès» 
sos , i papeles , que a i, i se han consultado fe
necido por todos los años passados hasta el día 
de la publicación de esta reformación, i los que 
se causaren adelante , con una copia de todos sus 
arrendamientos , composiciones , - obligaciones, i 
contratos, que se uvieren hecho , ó hicieren d® 
aqui adelante con qualesquier -personas cb



Je los dichos derechos , que en qualquiera manera 
pertenezcan á la dicha Camara Apostólica , assi 
por los expolios , como por las vacantes j i el N o
tario de la dicha Camara tenga un libro , en que 
assiente con dia , mes, i afio los papeles , que en
tregare , tomando recibo del Archivista, el qual 
assimismo tenga otro libro en el qual por la mis-- 
ma orden se vaya haciendo cargo con dia , mes,
i año de todos los papeles, que recibiere , para que 
pueda dar buena cuenta de ellos siempre que le 
fueren pedidos por los Ilustrissimos señores Nun
cios é

III. Ordenamos que en el dicho aposento de 
nuestra Casa, i Palacio , donde estuviere el dicho 
Archivo j se hagan sus estantes , i escalones , en 
que se pongan los dichos Processos , i demás pa
peles por su orden en tres repartimientos : el pri
mero dé los papeles que tocaren al Secretario del 
Oficio de Justicia el segundo de los de la Cama* 
ra Apostólica ; i el tercero de los Brev-̂ es , i Co
missiones , que uvieren emanado de nuestro T r i 
bunal ; i en cada uno de los dichos tres reparti
mientos se pongan por orden los Processos , i de
más papeles , haciéndose de ellos legajos por sus 
años con titulos de las Provincias, i Obispados,á 
quien pertenecen , por la misma cuenta , i orden, 
con que se assentaron en el libro del Archivista,

qual guardará siempre en su poder las senten
cias originales , que se dieren en el Tribunal , i 
por los Jueces de Comission.

IV. Queremos que el dicho Archivista tenga 
un libro , en el qual assiente con puntualidad , i 
ilota del dia , mes , i año las cosas notables , que 
se ofrecieren ,  i fueren de importancia para la

bue-



buena administración de justicia , í C0nsemci6]í 
de la jurisdicion , i buen govierno del Tribunal, el 
qual libro no salga de su poder , ni lo pueda co. 
municar á persona alguna sin licencia expressa de 
los Ilustrissimos señores Nuncios , que por tiempo 
fueren , sopeña de Excomunión Mayor lata sen- 
tentm.

V . (^ e  los Secretarios de los dichos Oficios 
de Justicia , Camara, i Comissiones , i sus Ofi
cíales Mayores estén obligados á entregar dentro 
de un mes al dicho Archivista todos los pleitos 
originales , que se uvieren sentenciado ante ellos 
difinitivamente , para que estén siempre guarda
dos en el dicho Archivo ; i los que estuvieren sen
tenciados al tiempo de la publicación de esta re
formación , se entreguen al Archivista dentro de 
quatro meses , guardando los unos , i los otros el 
orden arriba dicho de la razón , que han de tomar 
de_ la entrega , i recibo de los dichos pleitos: i 
aviendose de sacar algún Processo de poder del 
dicho Archivista para compulsarse estando senten
ciado difinitivamente , ó por otra causa , tenga 
cuidado el dicho Archivista de cobrarle , i bolver- 
le al Archivo , dentro de quince dias despues de 
hecha la compulsa , sopeña que , el que faltare 
en algo de esto , demás de estar obligado á re
hacer las costas, i daños alas partes, incurra 
por la primera vez en pena de 25. ducados, i 
por la segunda en 50. ducados , i suspensión de
su oficio por quatro meses , i por la tercera en pri
vación de el.

V I. Que todos los pleitos , que estuvieren sen
tenciados difinitivamente en el dicho Tribunal, 
k>s guarde siempre en el dicho Archivo , i no los
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¿ntregue a ninguna de las partes , ó Jueces de 
yeíacion , o otra persona alguna , sino en trasla
do compulsado por ningún titulo , ó causa , que 
se alegue , i de los dichos Processos , que se c o V

t  Archivista lalercera pTr-
te de Jos derechos que tocan al Secretario , sin
que por esto el dicho Secretario pueda llevar mas
de lo que señala el Arancel, i no se podrá c ü

- . =  . r s s " T . í “ ',v .:T ;:s '
2  puede ser á razón <fe dos relies por c a l '

r  ? e a i e : r s r “ O -

eima i t ' " ’ t e „ ¿ÍSgtnU ;a;S®'T?;v-t ’ ‘ -S
- ñ l e v á r e ^ d S ’d e 's t l j/ o !

salieren de este Trib^unal > q«®
«Migados a hacer ’ " T i * “" « ‘ í “
■ legaltnente ¡ ?  *  hacer su oficio fiel,
‘a L Z l ü o ñ  >0 contenido en es!

í»̂  Nuncio ,  'o su A u d í l o r

II.



II. Que no puedan llevar mas salario de aquel 
que se les señalare en su Comission , que han de 
ser 1200. mrs. i no mas , ni otra cosa alguna de 
ninguna de las partes, eíiam esculenta , aut pocu- 
lenta , aunque se lo den voluntariamente , sopeña 
de restituir à las partes lo que les uvieren llevado, 
i mas el tres tanto , la una parte para el denuncia, 
dor , i las otras dos para obras pias , i gastos del 
Tribunal.

III. Que no se pueda aposentar en casa, o 
possada de ninguna de las partes , ni de ninguno 
de sus deudos , ni de otra persona por cuenta de 
ellas diretti, vel indirecti , salvo si fuesse alguna 
casa , que estuviesse en despoblado , i no uviesse 
comodidad para aposentarse en otra parte , i en 
tal caso lo puedan hacer con licencia del señor 
Nuncio , sopeña que por todo el tiempo , que hi
cieren lo contrario , pierdan la mitad de su saJa- 
rio y i reservando otras penas arbitrarias al señor
Nuncio. ,

IV . Que en las dichas Comissiones se les 
dé termino limitado à arbitrio del señor Nuncio,
o su Auditor, i passado el dicho termino , no le 
corra salario ; i en caso que se aya de prorrogar, 
aya de -embiar Testimonio de las diligencias , que 
Aviere hecho , i del estado de la causa.

V . Que el Juez aya de tener siempre en su 
poder el processo hasta despues de hecha su pu- 
lilicacion, sin comunicarle, ni fiarle de persona
alguna. , ,

V I. Que passado el termino de su Comission 
estén obligados a requerir a las partes que les p2" 
guen los derechos , que les debieren , i no pagán
doselos , hayan de hacer las diligencias de su co-

brafl“



7ituIo odavd* X27
granza «Mitlnuadamente sin interpolación hasta 
aver cobrado enteramente, i de otra suerte no les 
corran los salarios por todo el tiempo , que pare- 
ciere aver faltado en las dichas diligencié.

' p  ̂ f  n  Pi-ocesso el Notario,
o Receptor de la Comjssion assiente todos los de 
rechos, que uviere llevado el Tuez i él 
f  ¿5 ello , i de los dia. , s / u v L e „ ’ „cu"pt 
do , 1 de quien lo ha recibido. ^

y m .  Que en llegando á esta Corte esten obli
gados a presentar sus papeles dentro de tercero 
.a ante e Secretano de Justicia, i despues se ayan 

d ver ante todas cosas por el Secretario, 6 l a r  
otra persona que para ello se nombrare á entram- 
bas partes o sus Procuradores , para que se vea 
51 ̂ ha excedido en su comission , i cobranza de 
salarios , i visto, se assiente la relación de lo que 
resultare de los Autos. ^
, JX. Que antes que salgan del Tribunal los
t S n  partes querellantes de
dar fianzas Ec esiasticas , i abonadas forma de-bô

l a a o f ^ '^  caso q u e \ r u v t ¡
so t V  de ellos, i en

rio?^?r Ĵ êces se uvieren cobrado sala
res ituir 1 P̂ '̂eeieren culpadas , de
S   ̂ que los
Ll-emanÍ!? * que, vistos los Autos, les
o otro fuez H 1  ^^^^io, ó su Auditor, 
<fue assi le. f  d^^egado, i de depositarlos en caso 
imia diffi mandado , etiam non expectata sen-

^  fianza aya de dar con la 
si les entregue la

oMigar coV di/'^ " 1 ê aya deg con di^s, 1 galanos , i en caso que el que-

re-



reliante no pudiesse dar la dicha fia n z a  en estai 
Corte , ó por otras razones juzgasse el señor Nun. 
ció que no se diesse , la aya de dar in partibus con 
las dichas calidades , antes que el Juez comience 
a usar de su comission , i en ella se ha de po, 
ner clausula para que la reciba el Juez en la di- 
cha forma , obligándose la parte querellante aqui 
primero á pagar los salarios de ¡da , i buelta, en 

que no se dé la fianza.
Cap. 10. Jueces Apostolicos,

I. I porque avernos sido informados de los mu. 
chos inconvenientes , que han resultado de aver 
en esta Corte muchos Protonotarios Apostolicos, 
á quienes se suelen cometer las causas por el Tri
bunal ; i queriendo prevenir este daño ; dispone, 
mos , i ordenamos que las dichas causas , que de 
aqui adelante se uvieren de cometer en esta Cor
te , assi por la Abreviaturía , como por el Tribu
nal de Justicia, se cometan á seis de los dichos 
Protonotarios , ó otras personas constituidas en 
Dignidad Eclesiástica , respective , que por Nos 
serán señaladas, concurriendo en ellos las partes, 
i requisitos necessarios de exemplar vida, i costum
bres , graduados en Derecho Canonico , Doctos, 
Graves , i experimentados en todo genero de ne« 
gocios pertenecientes á los Derechos Canonico, 
i C iv il, i practica judicial de ellos , i que sean 
Naturales de estos Reynos.

Cap.i I, Del Secretario de Breves , i su Oficial.
I. Ordenase que el Secretario de Breves , i su 

Oficial Mayor guarden , i cumplan todo lo dis
puesto , i ordenado en el titulo del Secretario de 
Justicia , i Oficial Mayor del Tribunal debaxo de 
las penas contenidas en dicho titulo.



 ̂ II. Qije assista en su Oficio e l , o su Oficial, 
sin faltar de él , en las horas dispuestas en el T i 
tulo del Abreviador , so las penas alli contenidas.

III. Que é l , i su Oficial guarden el Arancel, 
j no lleven mas derechos de los contenidos en él, 
debaxo de las penas expresadas en el titulo de él!

IV.^ Que el Oficial Mayor se nombre por el 
dicho Secretario con aprobación del Señor Nuncio
i de la misma manera se haga la remocion dél, que 
podra hacer el dicho Secretario , aunque sea sin 
causa alguna.

De los Procuradores.
■J. Ordenamos que los Procuradores del T r i

bunal hagan juramento cada año en la primera 
Audiencia despues de las vacaciones de la Pasqua 
de Navidad de exercer fie l, i legalmente sus ofi- 
aos, I de guardar su Arancel, i Ordenaciones del 
Tribunal , 1  de ser fieles á la Santa Sede Apostó
lica I el dicho juramento se haga en manos del 
Auditor , 1 no sean admitidos en el Tribunal has- 
ía averie hecho.

f  ̂ assistan à todas las Audiencias , i vis
as e os pleitos, i no se puedan escusar si no 

íuere por causa de enfermedad , ausencia , ó licen
cia expressa para ello ; i en estos casos , i en el in-

Procura
r e s  del Tri^bunal , sopeña que cada vez , que
o contrar.0 hicieren , paguen 4. reales para gas-

de Justicia, i otras penas arbitrarias à N o s, i 
a nuestros successores.

Procuradores , que hicieren colusion 
f c i  P®;'“  “ ntrarias expressa, o ocultamente, 
munlnñ > incurran ipso fact, en Exco-

r « !/ . ‘ “ pena de priva-
I cion



c io n  de su s oficios, i de pagar el quatrotanto del 
daño que recibiere la parte , i de infamia , i otras
penas puestas por Derecho ,  que se innovan en
este caso siendo necessario.

IV . Los Procuradores , que ocultaren los Pro- 
cessos, Ò quitaren alguna hoja , ò parte de los, 
Ò borraren , ò añadieren alguna palabra en ellos, 
Ò mudaren su orden , incurran ipso facto en pena 
de diez ducados por cada v e z , aplicados la mitad 
para el denunciador , i la otra mitad para obras 
pias ; í en caso que ocultaren , Ò tornaren a gun 
Processo , Ò Escrituras substanciales de el dolosa- 
mente , incurran en pena de cien ducados , apli- 
cados los veinte al denunciador , i bs demas a la 
Reverenda Camara Apostolica , i obras pías por 
mitad , i a la parte en restitución de todos los de- 
más daños , è interés por la primera vez , i por 
la seo-unda en privación de su oficio. ,

V . L o s  Procuradores , que recibieren dineros 
de sus partes para defender sus pleitos , i nego 
cios , estén obligados à seguirlos sin detenerlos 
directe , vel indirecti , guardando el orden qu 
tuvieren de sus partes , i de dar buena , i  ̂
cuenta de los dichos dineros , i de bolver el resi
duo siempre que se les pidiere , sopeña que en caso 
que no lo hicieren dentro de ocho dias , como 
fuere pedido el dicho residuo ,  le bolvera c o n  e 

<loblo ,  i mas diez ducados aplicados,  la m it a d  para 
el denunciador , i la otra mitad para obras pías.

V L  Q¿ie las costas , que se hicieren en lo s  Ar
tículos de atentado, nulidad , c o s a  j u z g a d a , o en
ptro qualquier ca&o , de que se ayan de pagar 
ñeros à las partes , no se puedan pagar , m red 
por los Procuradores , que trataren ia misma



sa s aunque tengan poder especial para ello ; à los 
quales prohibimos que en razón de esto puedan 
aceptar los dichos poderes,  i en tales casos se ayan 
de pagar à las partes principales , ò à otras per
sonas , que tuvieren poder especial para ello , co
nio no sean los dichos Procuradores ; i en el ín
terin se depositen , sopeña que , el que pagare las 
dichas costas, pagará mal , i el Procurador estará 
obligado à restituirlas enteramente , i mas 60. rs. 
de pena., la mitad para el denunciador > i la otra 
mitad para obras pias.

V IL  Guarden la modestia , í respeto conve
niente, assi en las Audiencias , como en las vis
tas de pleitos , absteniéndose de juramentos , pala
bras injuriosas, i voces descompuestas, sopeña que, 
por la primera vez que faltaren á alguna cosa de 
estas , incurran en pena de dos ducados, i por la 
segunda de quatro , i por la tercera en ocho, i 
otras penas arbitrarias , que les fueren impuestas 
por los señores Nuncios , ò sus Auditores confor
me à la calidad de su culpa , la mitad para obras 
pias , i la otra mitad para gastos del Tribunal.

VIII.^ Qiie dentro del Tribun al, ò Palacio 
de los señores Ñuncios guarden con todos la paz, 
i cortesía conveniente, i especialmente con los O fi
ciales , Ministros , i Litigantes ; i el que riñere 
de manos, ù de palabra con alguno de ellos con 
armas, ò sin ellas , por la primera vez incurra 
cn pena de cien ducados , i sesenta dias de pri
sión , i p̂or la segunda demás de las dichas penas 
en un año de suspensión de su oficio , í por la ter
cera en privación de el , i otras penas arbitrarias 
conforme á la calidad del delito ; i de las dichas 
penas pecuniarias aplicamos la tercera parte para el
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denunciador, i las otras dos partes para obras pías.
IX . Los Procuradores no se hagan entre si ma

los oficios para quitarse los poderes de las causas, 
que uvieren los otros comenzado ; i en razón de 
esto , aviendo muchos Procuradores nombrados 
en un poder , el que previniere , prosiga el pleito, 
sin que los otros se puedan entrometer en virtud 
deldicho poder, sopeña que por la primera vez, 
el que lo contrario hiciere , incurra en pena de dos 
ducados , i suspensión de su oficio por ocho dias; 
i por la segunda vez en doblada pena; i por la 
tercera en pena de cincuenta ducados , i treinta 
dias de prisión ; i de las dichas penas aplicamos la 
tercera parte para el denunciador , i las otras dos 
para obras pias , i gastos del Tribunal por mitad.

Cap. 13. De los Receptores del Tribunal.
I. Que los Receptores del Tribunal estén obli

gados à prestar juramento de hacer su oficio fiel, 
i legalmente en el principio de él , i antes que 
partan de esta Corte , en manos del señor Nun
cio , Ò su Auditor, i de guardar el Arancel , i 
esta reformación ; i assimismo en el dicho prin» 
cipio dén fianzas Eclesiásticas , i abonadas de 
exercerle fielmente , i guardar el (!icho Arancel, i 
reformación , i de dar cuenta de todo lo que uvie
re entrado en su poder, i de pagar, i restituir qual- 
quiera cosa mal llevada à qualquier orden , i man
dato de su Señoría Ilustrisima.

II. Que no puedan llevar mas de 400. mrs. 
de salario por cada dia , i mas los derechos de 
Escritura conforme llevan los Receptores del Con
sejo , i que no puedan llevar otra cosa alguna, so- 
pena del quatro tanto, aplicado en la forma , que 
se dixo en el capitulo de los Jueces de C o m issio n .



III. Que en sus Comissiones se les señale 
termino limitado , i en caso que se les uviesse 
de prorrogar , se haga embiando primero T esti
monio del estado de su Comission.

IV . Que en lo de recibir dadivas , i aposen
tarse , se guarde el capitulo 9. num. 2. i 3. de los 
Jueces de Comission.

V . Que en las probanzas , que hicieren, ca
da plana lleve treinta i quatro renglones , i cada 
lenglon cinco partes , sopeña que , lo que lleva
re demás , lo buelva con el quatro tanto , i otras 
penas arbitrarias á Nos , i á nuestros successores.

VI. Que estén obligados , dentro de tres dias 
de como llegaren á esta Corte, á entregar los Pro
cessos en poder del Secretario de Justicia , o otra 
persona , que se nombráre , la qual aya de ver, i 
.tassar lo que han llevado , i si han cumplido con 
la Escritura, i el Secretario de Testimonio de la vis
ta, i aprobación, antes de dar á las partes el Processo.

Cap, 14. Numero de Procuradores  ̂ i Receptores.
I. I deseando obviar los inconvenientes , que 

se han experimentado, i experimentan cada dia 
en razón de la multitud de Procuradores , i Recep
tores del dicho Tribun al, que parece averse dado 
por los señores Nuncios nuestros antecessores ; pro
veemos , y mandamos que los dichos Procuradores 
se reduzcan a numero de seis , i los dichos Recep
tores á numero de cinco , i los demás se reformen, 
quedando á nuestro arbitrio el nombramiento de 
los que uvieren de quedar en el exercicio de los 
dichos oficios , revocando , como revocamos los 
títulos , que se uvieren dado fuera de numero de 
,los dichos seis Procuradores, i cinco Receptores, que 
por Nos fueren sañalados  ̂ i de los que uvieren de 
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ser reformados de los dichos Procuradores! i no puê  
da el Secretario de Justicia, ni el Oficial Mayor re
cibir peticiones de otros Procuradores , fuera de los 
que fueren señalados, aunque sean de otros Tribuna
les, dexando à los Procuradores de los Reales Conse
jos en el estado, i termino en que se hallan, pena de 
privación de sus oficios, i otras a nuestro arbitrio, 

Cap. 15. Forma de substanciar.
L  Ordenamos, i mandamos que en la forma de 

substanciar las causas se guarde, i observe el es
tilo , que se ha tenido, i ai en el Tribunal ; y si 
por falta de alguno de los dichos Procuradores sé 
dexare de substanciar algún Processo , i causa en 
conformidad del dicho estilo , i practica del Tri
bunal, mandamos esté obligado al in terés,! da
ño de las partes à quien tocare, de las pe
inas que à Nos , i à nuestros successores pareciere,

Cap. 16, Forma de restitución de los Processos al Oficiú,

I. para obviar los inconvenientes , que resul
tan de no bol verse los Processos al O ficio dentro 
de los tres dias , que se conceden de termino or
dinario : ordenamos , i mandamos , que si passados 
los dichos tres dias la parte contraria instaré, sé 
le mande al Procurador , en cuyo poder estuviere,
lo buelva al oficio à la priníera Audiencia , o se 
declare , i que esto se execute sin réplica alguna, 

Cap. 17. Agentes, i Solicitadores.
I. Ordenase que los Agentes, i Solicitadores, que 

estuvieren en el Tribunal , hagan sus oficios fiel, 1
diligentemente, i sean hombres de buena vida, i
costumbres, con apercibimiento que, faltándolo di
cho , serán castigados con privación de sus oficios, 
i otros castigos al arbitrio de su Señoría llustris^n^^



Cap. i8. Notarlos Extravagantes.
I. Ordenamos, i mandamos que en el dicho 

nuestro Tribunal aya tan solamente dos Notarios 
Extravagantes para los negocios, que en él se ofre
cieren ; y para los demás negocios de esta Villa de 
Madrid aya quatro tan solamente, los quales sean 
por Nos señalados , i aprobados ; i para las Ciu
dades de estos Reinos , Cabezas de Obispados 
dos en cada una , i uno en las Vicarias ; i para ca
da una de las Abadías , i Prioratos nullius Dioe~ 
uús assimismo uno ; i deseando mejor acertar en 
la creación de estos Notarios , mandamos que los 
Ordinarios por sus cartas nos avisen , informán
donos de las personas , que para este efecto les pa
reciere mas convenientes , encargándoles, como les 
encargamos , sobre ello la conciencia, i que en es
ta conformidad se escrivan nuestras cartas à todos 
los dichos Ordinarios.

Cap. 19. ^ue no se aumenten los Oficios.
I. Ordenamos, i mandamos que los dichos Ofi

cios de Jueces Apostolicos, Procuradores , Recep
tores , i Notarios no se puedan aumentar , ni pro
veer otros de nuevo, si no fuere por muerte , o por 
dimission, Ò otro impedimento, quedando à nues
tro arbitrio, i voluntad quitarlos , ò removerlos con 
causa, Ò sin ella.

Cap. 20. Oficio de Narrativas.
I. El oficio de las verificaciones de las narra

tivas de los Beneficios que se cometen en esta Cor
te , que fue instituido por el señor Nuncio Cam- 
pegi , nuestro antecessor , le extinguimos por al
gunas causas, que à ello nos mueven ; i manda
dnos que los Ordinarios dentro de un año de la 
publicación de las presentes nos avisen dándonos

I 4 cuen-



cuenta , i razón de los Beneficios, que fueren de 
nuestra provision en cada una de sus Diócesis, i 
distritos , para que constando por ella de los va
lores, se hagan las provisiones.

Cap. 21. Despachos en materia de Justicia.
I. Ordenamos, i mandamos que en todos los 

Despachos de Justicia , assi en los que se despâ  
charen por la Abreviaturia , como por el Tribunal, 
no se exceda de nuestras facultades , i de lo dis
puesto por el Santo Concilio de Trento , assi en las 
primeras instancias , como en las inhibiciones, i en 
todo lo demás que mirare , assi al Ordinario, como 
al decisorio de los Juicios, i qualesquiera Breves, 
Letras, Comissiones , inhibiciones, i otros quales
quiera mandatos, que contra esta forma se despa
charen sint roboris momenti.

Cap. 22. Despachos en materia de Gracia.
Assimismo queremos, i mandamos que en todas 

las materias de Gracia , provisiones de Beneficios, 
i otras de qualquier calidad que sean se obser
ve , i guarde lo dispuesto por el Santo Concilio i 
nuestras facultades , i que en derogación , ò con
tra la disposición del Santo Concilio, i de loque 
nos compete por nuestras facultades no se des
pachen ningunos Breves , ni Letras , i que si de 
hecho se despacharen algunas, nullius sint roboriŝ  
íif momenti , i en virtud de ellos no se pueda ad
quirir , ni se adquiera derecho alguno al impetran
te , sin embargo de qualesquiera estilo , que has* 
ta aora se aya observado.

I aunque nuestras facultades sean mui amplias, 
i en virtud de ellas pudiéramos conceder todo ge* 
nero de gracias, que pueden conceder 1 os señores 
Cardenales Legados à latere de su Santidad, en vir

tud



tud de la facultad , que nos està concedida de Le
gado à latere ; como de todo ello, à mayor caute
la , tenemos suficiente declaración de su Santidad, 
sin embargo por la noticia, que avemos tenido qué 
de muchos Despachos de Gracia , que han acos
tumbrado de dar nuestros antecessores , han resul
tado algunos inconvenientes, i también que en mu
chos su Santidad no suele poner la mano, ni dis
pensar tan facilmente : por tanto avemos determi
nado de declarar aqui algunas cosas particulares, 
en las quales no entendemos de ninguna manera 
usar de nuestra facultad con dispensar, ò poner la 
mano en ellas ; para que , estante en esta parte 
la declaración de nuestro animo , ninguna persona 
de qualquier estado , grado , ò condicion que sea, 
assi Seglar , como Eclesiástica, o Regular, se atre
va de aqui adelante à pedirnos semejantes gracias.

I. Primeramente no entendemos de ningún 
modo commutar las ultimas voluntades , sino en 
el modo que permite el Santo Concilio de Tren
to, ni tampoco interpretarlas; i si alguna gracia 
de estas se alcanzare por importunidad, ò en otra 
manera , desde aora para entonces la declaramos 
pornula , i de ningún valor, ni efecto , excepto en 
caso que se nos pida por S. M i o su Real Consejo.

IL No entendemos dispensar sobre la incom
patibilidad de los Beneficios, sino al tenor de las 
facultades escritas, i del Santo Concilio de Trento.

IIL No queremos admitir composiciones so
bre los frutos mal percibidos, para aquellos, que 
han dexado de rezar los Oficios Divinos , ni tam
poco dispensar en la residencia de los Beneficios 
Curados, ò que tienen obligación de personal re-

IV .
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IV . No queremos en manera alguna indultar
lites, ni delitos..

V . No queremos admitir instituciones , ni 
tampoco permutas de Beneficios , sino es confor
me al Santo Concilio de Trento.

V I. N o se admitirán en ninguna manera re
signaciones de Beneficios ad favorem alicuius.

V IL  N o queremos dar licencia para oír con
fesiones , ni predicar.

VÍÍI. No queremos dar licencia para enage- 
l ia r , Ò permutar bienes Eclesiásticos, sino por la 
suma, que nos está concedida en las facultades 
escritas.

IX . N o queremos conceder extra tempora 
no es para los arBados.

X . No queremos dar facultad para recibir Or
denes , sino es conforme al Santo Concilio de TrcĤ  
to , i solamente en caso de Sede vacante , o en
so de Injusta renitencia , ò justo impedimento de 
el Ordinario , oyéndole primero sobre ello , i en 
tal caso, i con las dichas facultades , lo comete
remos à los Obispos viciniore  ̂ , i en caso de Sede 
vacante tendremos siempre atención à la necesidad 
de la Iglesia , i calidad de ella , i con los requi
sitos del Santo Concilio de Trento se concederán 
solamente quatro , ò cinco Reverendas para cada 
Obispado, salvo en los casos , que sucedieren en 
la Sede vacante de provisiones de Beneficios Cu
rados , i otros arSiados.

X I. N o queremos dispensar en las amonesta
ciones que se mandan hacer por el Santo Conci
lio de T ren to, sobre los Matrimonios.

X X II. Declaramos que no querernos conceder
Oratorios à personas algunas , que no sean Ŝ e-

IlO'



Hores de Títulos calificados, i Consejeros de S. M . 
i en casos particulares de necessidad, i estos se 
darán gratis , i para la revocación de los demas ya 
concedidos , tomaremos el expediente , que mas
convenga. ^
, XIII. Declaramos que en quanto a los Regu
lares no queremos darles Títulos de Grados , ni 
suplem ento de A bito, habilitación para votar, ni 
para ser reelegidos, si no es en caso que por al  ̂
guna conveniencia se propusiere à instancia de 
S.M. Ò se hiciere alguna reelección.

XIV. N i tampoco queremos concederles dis
pensación alguna de las penas, ù penitencias, que 
les estuvieren impuestas por sus Superiores , ni 
sobre las Constituciones.

XV. N i queremos entrometernos en el govier
no economico de ellos , í disciplina regular , i 
obediencia devida a sus Superiores , salvo en caso 
que se uviere procedido contra ellos processu com- 
filato, con que esto no sea aviendo procedido por 
via de visita , ni per modum correSiionis , guardando 
en esto, i en todo lo demás la forma del Santo 
Concilio.

XVI. N i tampoco queremos dar licencia á los 
Regulares Legos , para poder ser promovidos a los 
Sagrados Ordenes.

XVII. N i tampoco queremos conceder indulto 
alguno á los Regulares para que puedan gozar 
réditos annuos.

XVIII. N o queremos darles dispensaciones pa
ra poder comer carne en los dias prohibidos por sus 
Reglas , i Constituciones.

XIX. N o queremos dar licencia à los expul
sos para celebrar,

XX.



X X . No queremos dar licencia à ningún Re, 
guiar para poder estar extra claustra en casa de sus 
padres, ù parientes retento habitu.

X X I. No queremos dar ningún genero de ab> 
soIucion de juramento , ó relaxacion dél para efec< 
to de que no se guarden las Constituciones.

X X II. N i conceder reducción de Missas.

Cap. 23. Aranál de los derechos, que han de llevar 
los Ministros , 2 Oficiales del Ilustrissimo , i Re~ 
verendissimo Señor D . Cesar Facheneti, Arzobiípt 
df Damiata, Nuncio, i ColeSlor Apostolico en estos 
Reinos de España,

Del Abreviador.

Ordenamos , i mandamos que nuestro Abre 
viador no aya de llevar, ni lleve del corrige or 
dinario mas de dos reales ; ni del corrige extraor 
dinario mas de ocho reales ; ni del examinetur  ̂
letras, que se dan para que algunos Clérigos , 
quien ha de despachar, se exáminen por el Exa
minador, mas que ocho reales : del despacho, que 
diere firmado por N os, i sellado con nuestro Sello, 
de qualquier trassunto in forma vidimus át qua- 
íesquier Bulas, i Letras Apostólicas, no aya de 
llevar, ni lleve mas de dos ducados : lleve de la 
ocupacion , que tomare , de vér algunos Estatutos, 
O-Concordias , ù de otra qualquier cosa, de que 
se despachare confirmación , lo que le pareciere 
conforme à su ocirpacion , con tal que-no passe 
de un ducado , sino es que excedan de ochenta ho
jas, que entonces se mandará tassar por el señor 
Nuncio lo .x[ue_al dicho, i otros Oficiciales se les 
dçviere dar : en la Abreviaturía no se despachenin-



indultos de observando , que requieran ser oídos los 
Interessados, porque en tal caso queremos que se 
remitan las partes al Tribunal de Justicia , para 
que se les despachen mandamientos con Audien
cia , para que los Interessados sean oídos : el Abre*. 
viador no pueda llevar , ni lleve derechos por la 
vista de los instrumentos de Concordia, ò Esta
tutos , Ù otros qualesquiera instrumentos , de que 
se pida confirmación por la Abreviaturía , mas de 
tan solamente unos derechos moderados, como se
rán ocho reales de los instrumentos ordinarios, i 
por grandes que sean las Escrituras no excedan de 
16. reales : .de los Despachos, que por la Abrevia
turía se comete su verificación de la narrativa , i 
execucion de la gracia al Ordinario, o à qualquier 
otro Juez Executor , no pueda el Abreviador sub 
fratextu de vèr los papeles , ò Escrituras tocantes 
ál tal Despacho, ni debaxo de otro color llevar de
rechos algunos de las partes direóie ni indlreSiê  so- 
pena del doblo , i de la restitución del daño á las 
partes ; no se despache colacion de Beneficio algu
no en forma graciosa , sino es en caso que el Pro
visto esté en possession pacifica de otro Beneficio, 
que presuponga la idoneidad, i habilidad , o que 
se halle constituido en Orden Sacro , o que pre
sente testimonio del Ordinario sobre su idoneidad, 
i suficiencia.

Cap. 24. Del Registrador.
I Ordenamos, i mandamos que el Registrador 

de nuestra Abreviaturía esté obligado a escrivir bien, 
J fielmente en el libro de registro todos los Despa- 

os de ella , i no pueda llevar , ni lleve derechos 
Ningunos ; pero permitimos que por aquellos , que se despacharen gratis , pueda llevar dos reales , i

no
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jio mas: aya de escribir, i poner qualquier nihil 
transeat , i no lleve mas de dos reales , aunque sea 
de comunidad ; de qualquier citación , que hiciere 
a qualquier Procurador, o otra persona para con. 
cordar de Juez , haciéndola en el 'I ribunal, no 
lleve mas de los derechos , que lleva el Oficial Ma
yor conforme á este Arancel ; i si la hiciere fuera, 
de esta misma manera : De la busca de qualquiera 
registro de qualquier Despacho , por cada un año, 
no aya de llevar , ni lleve mas de dos reales, ¡ 
aunque busque muchos años , no passe en todo de 
doce reales ; del duplicado no aya de llevar , ni lle
ve mas de dos reales , lo qual sea, y se entienda 
de qualquier duplicado de Despacho , sin llevar 
otros derechos algunos por otra razón de busca, 
ni otra cosa; de qualquier preinserta ordinaria lle
ve dos reales , i de la preinserta extraordinaria lle
ve lo que al nuestro Abreviador le pareciere, coii 
que se regule por este Arancel : de qualquier Tes
timonio, que diere, assi de transeat, como de 
otro qualesquier Despacho de la Abreviaturía, si 
se diere en romance, 14. mrs. por hoja, i si se 
diere en latin , un real ; i no pueda darse sin li
cencia del Abreviador.

Cap. 25. Del Escritor de Bulas,
I. Ordenamos que el Escritor de Bulas de núes- 

tra Abreviaturía no lleve de qualquier duplicado 
de Despacho , que escriviere , mas de dos reales: 
de qualquier Despacho, que se despachare gratih 
lleve dos reales , i de los demás no pueda llevar na
da : de qualquier preinserta no lleve m a s  de dos 
reales : de qualquier preinserta extraordinaria no 
lleve mas de lo que al nuestro Abreviador le par̂ ' 
ciere, conforme al capitulo del Registrador.

Cap'



Cap. 26. Del Oficial de Comissiones.
I, Mandamos que el Oficial de Comissiones, 

1 suplicas , no aya de llevar , ni lleve de qual- 
quiera Comission , 6 suplica, que despachare gra  ̂

en la Abreviaturía mas de dos reales, i nada por 
las demás : de qualquier preinserta , que escri- 
yiere en qualquiera Despacho , no aya de llevar* 
jii lleve mas de dos reales : de qualquier preinser
ta extraordinaria no lleve mas de lo que parecie
re á nuestro Abreviador, conforme al capitulo del 
Registrador: no aya de llevar , ni lleve de qual
quier duplicado mas de dos reales.

Cap. 27. Del Escritor de Paulinas.
I. Mandamos que el Escritor de Paulinas no 

aya de llevar, ni lleve de qualquier duplicado de 
Paulina mas de dos reales : de qualquier Paulina, 
que se despachare gratis en la Abreviaturía, no lle
ve mas de dos reales, y nada por las demas: de 
qualquiera Corrige , no lleve mas de dos reales.

Cap. 28. De los derechos del Secretario , Oficial Ma- 
j o r i  Ministros del Tribunal de yusticia,

I. Primeramente de la demanda por escrito, o 
de palabra, i de leer qualquiera Petición , i M e
moriales en Audiencia , i fuera de ella , lleve el 
Secretario 10. mrs. de la Provision de cada una, i  
de su Auto ; i si se proveyere fuera del Tribunal 
en casa de los Jueces , medio real, i de cada no
tificación de la tal Provision , si se hiciere en el 
Tribunal-, 12. mrs. i de las que se hicieren fue
ra , 26. mrs.

II. Del traslado de qualquiera Petición , o de 
otra qualquier Escritura , Información , 6 Instru- 
wiento , que esté en el Processo, si le pidiere la

par



parte, medio real; i si tuviere mas que una hoja, 
al mismo respecto , i dando los originales, no He, 
ve cosa alguna ; i si el tal traslado fueren hojas en 
Jatin , á real i medio , i de romance á medio real,

III. De qualquier Provision, Emplazamiento, 
ib Receptoría , que se diere , insertas las demandas, 
b con relación para que se traigan algunos Autos, 
b para otro efecto alguno , si se diere á pedimen. 
to de una persona, dos reales ; i si llevare el tal 
Mandamiento , ó Provision una, o mas hojas in. 
sertas en latin , lleve por cada hoja dos reales, i 
del registro por cada hoja lo. mrs. estando en ro
mance , i en latin doblado; i si fuere de dos per
sonas , tres reales , i de comunidad , cinco reales.

IV . Del juramento de calumnia, ó decisorio
12. mrs. i de lo que se escriviere , á medio real por 
cada hoja bien escrita.

V . De la Sentencia de prueba medio real de 
cada parte, i de la notificación , si la hiciere en 
Audiencia , ó fuera de ella los derechos que están 
dichos.

V I. De presentación del signo de qualquier Es
critura signada, i firmada de qualquiera probanza, 
b Processo , si fuere en nombre de una persona 14. 
mrs. i entiendese que aunque aya m,uchos signos, 
no se han de contar, ni pagar mas que uno.

V II. De presentación de qualquier testigo, del 
primero 14. mrs. i de los demás 10. i mas los de
rechos de exámen á razón de 14. mrs. por hoja, 
que esté bien escrita, i de la ocupacion á razón 
de 10. reales por cada dia.

V III. De qualquier tutela, b contaduría, fian
za , ú obligación de cárcel segura, poder , o otra 
qualquier Escritura, real i medio, si se otorgare ea



il Tribunal j i si fuere de e l , tres reales, i lo mis. 
nió de caücion juratoria , i de registro Ja mitad.

IX. De la publicación de testigos , i su Au
to doce maravedis.

X. De la prueba de tachas, h abonos ; Ò dé 
negación al respecto de arriba cada parte, i Jo mis
mo de la restitución de ella ; i si en Ja instancia 
de restitución , i tachas se hicieren probanzas se 
lleven derechos , como arriba está dicho , i referid 
do en la prueba principal.

XI. De la Sentencia difínitiva j si fuere en ro* 
manee 2. rs. i si fuere en latin 4. rs.

XII. Del Auto de tassacion de costas sobre 
articulo un real, i de la ocupacion de tassa de coŝ  
tas de Sentencia difínitiva tres reales.
 ̂ XIII. Del Testimonio de las Sentencias , Ù 

de Ja apelación 14. maravedis por hoja, i real i 
medio si la diere en latin , i 14. mrs. por el síp-- 
m , 1 al respecto si llevare mas de una hoja, co
mo arriba está referido; i si no llevare mas que 
una hoja , un real ; i si fuere con relación de todo 
el Processo , lleve un maravedi por cada hoja del 
aicho rrocesso*

Exeeutoria, que se diere , assi 
fl ^entenciasdifinitivas, como de otro qualquiera 
Auto de manutención por cada hoja bien , i cum- 
hdamenteescrita , 2^ mrs. i 4. mís. por cada ho.

L  5 1 à 17. mrs. de registro de
las sin^\ Ejcecütorias  ̂ i por ordenar-
chfi. respecto alguno no lleven mas dere-
cada hoj'a  ̂ medio por

¿ l i o n ^ !  la saca de lös Processos en gradó de 
n 15* mrs. por cada hoja j bienn i cum«»
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pHdamente escrita ; y  lo mismo se entienda quan
do se saca para Roma. ^

X V I. Quando hiciere relación de algunos Po
deres , obligaciones » Escrituras, i Pedimentos de 
la relación, i A u to , que se proveyere , lleve dos 
reales , si fuere Auto proveído fuera de la Au.
diencia. ^  ̂ 1 • t)

X V II. De la presentación de qualquier l"ro-
cesso , que viniere al Oficio j tres reales.

X V III. De la confianza de los Processos, que 
vinieren en difinitiva , 4. mrs. por hoja , i de la 
relación dos, i estos no se han de cobrar hasta 
que esté conclusa la causa j i sí uviere muchas 
partes , se reparta éntre ellas.

XIX* De la confianza j i relación de los Pro
cessos , que vinieren en articulo , 4. mrs. que se 
cobrarán en la confianza j i declaramos, que si los 
tales pleitos , que una vez han venido , en arti
culo bolvieren à este Tribunal, se lleve la mitad 
de lo que primero se uviere llevado assi de rela
ción , como de confianza , i de las hojas , que nue
vamente se han a£tuado, i añadido * se lleve comQ 
arriba està dicho ; i pagada una vez la relación, 
no se lleve mas derechos , aunque se hagan mu
chas relaciones , como sean para la Sentencia , u 
articulo sobre que vino el Processo.

X X . De la busca de los papeles , i Processos 
que passan en el Oficio , 2. reales de cada año.

X X L  De presentación de qualesquiera letras 
Apostólicas de aceptación de jurisdicion 4. reales, o 
qual sea tan solamente en rescriptos que diere» 
jurisdicción , i fueren para que se executen.

X X II. De qualquiera dispensación en virtu» 
de las dichas letras, i Comissiones 2. rs. i de



la signada , escrita, inserta la Comission , pidién
dolo assi las partes, 4. rs. i por los Autos , è In
formaciones , que sobre ellos se hicieren , se lle
ven los mismos derechos , que se han de llevar en 
las causas j que passan en el Tribunah

XXIII. De irá  hacer relación de las causas 
que passaren fuera de este Tribunal j Ò Tribuna
les, nuestro Notario lleve 8. reales por cada vez 
que fuere, aunque nó haga relación, como no aya 
estado por el el no averia hecho , además de lo 
qual lleve a dos mrs. por cada hoja del Processo 
por una vez. .

XXIV. Derechos de lo criminal, i Jueces í 
Notarios dé Comission de qualquier querella *0 
denunciácion 34, mrs* ’ ^

X X V. Del Juramentó deí primer testigo , i los 
demás lleve como está dicho en lo civil.

XXVL De los mandamientos para prender 1 
soltar, un real de cada uno. P^enaer, 1

confession deí Reo à 17. mrs 
por cada hoja, de las que escriviere , i á 12 del |u*

éÌoficVi M a y í  Secretario,Ò

De todas las demás Cosas sé lleven los derechos 
como en lo civil.

> y derechos de lo criminal. 
ca.to . P '̂^enamos , i mandamos que en las 
bi.nai J que ocurrieren á nuestro T r i-

lleven los mismos derechos que en lo ci
bila causas fueren de Ca- 

r Monasterios j Ò Conventos, 
seni-íi • derechos de provisiones , pre-
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Cap. 29. De los derechos de Procuradores.
I. Desde la demanda, i principio del pleito 

hasta que se reciba á prueba inclusive en el de 
mayor quantía de mil ducados arriba en causas 
profanas, i en beneficíales de 25. ducados de ren* 
ta arriba , i las matrimoniales , criminales^ i de 
jurisdicion, decimales, i derechos perpetuos, 12, 
rs : desde el Auto de prueba excluúve hasta la con
clusión de la causa para difinitiva 12. rs; desde la 
conclusión para difinitiva hasta la Sentencia difi- 
nitíva induñve 30. rs : isi en estos pleitos uviesse 
algunos Artículos , que reciban Autos ínterlocuto-, 
ríos por las peticiones que se dieren , i otros tra* 
bajos en orden á estos Autos , por cada uno 6. rs: 
en los pleitos de menor quantía se pague la mi
tad de los de mayor quantía respeóílve en los tres 
tiempos, que arriba se dixeron , y en los expedien
tes 6. rs: en los pleitos de segunda , tercera , i otra 
qualquier instancia de mayor quantía desde la in
troducción de la causa hasta la conclusión para di
finitiva en dichas causas de mayor quantía, i2.rs: 
desde la conclusión hasta la Sentencia difinitiva 
inclusive en los dichos pleitos de mayor quantía’ 
30. rs; i aviendose recibido la causa á prueba j pue
da llevar 12. reales, como en ;os pleitos de la pri-' 
mera instancia; i en qualquier articulo de estas 
causas se lleve lo mismo que se díxo en la prime
ra instancia : i en los pleitos de menor quantía se 
lleve la mitad de lo que se díxo en los pleitos de 
mayor quantía ; en los pleitos ejecutivos , que traen 
aparejada execucion en virtud de instrumentos gua- 
rentigios , ó Escrituras publicas de mayor quantía» 
por el pedimento del Mandamiento de execucioí 
hasta despacharle 6. reales; por la reproducción del

Man-



Mandamiento de execuclon hasta citar de remate 
(í. reales : desde la citación del remate hasta la Sen
tencia inclusive , i sacar Mandamiento de pago 12, 
reales : al Procurador del Reo por la oposicion, Í 
demás diligencias hasta la Sentencia de remate in- 
tluúv'e 16. reales , los 8. quando se opusieren , i los 
otros 8. al fin de las diligencias : en los pleitos de 
menor quantía la mitad de lo que se dixo en los de 
mayor quantia ; en los pleitos de execucion de Le- 
tras Apostólicas, que traen aparejada execucion, 
i son de mayor quantía, por el despacho de las 
primeras Letras 8. reales , por la reproducción , i 
demas diligencias hasta el Auto de relación de la 
execucion agravatoria, i declaratoria hasta el fin de 
la execucion 30. rs : al Procurador dei Reo por la 
oposicion , i réplicas 6. rs: por las demás diligencias 
hasta el fin del Juicio 16. rs : en los pleitos exe- 
cutivos de dichos Breves la mitad de lo que se di
xo en los pleitos de mayor quantía ; por el des
pacho de los Mandamientos super paritione de Le
tras executoriales de mayor quantía 4. rs. i por los 
de menor quantía 2. reales : por la presentación de 
qualesquier Mandamientos , Requisitorias , Decía» 
ratorias, i otros ,4 .  rs : por las diligencias hasta 
el fin, 6. reales; de un Mandamiejito de amparo 
oe possession en causa de mayor quantía, quando 
se determinán de'los mismos Autos , 12. rs: por 
el dicho mandamiento en causas que se determinan 
por los Autos causados de nuevo , 24. rs ; por el 
Auto de atentado 12. rs : ceder el atentado 2. rs; 
«el Auto de alimentos, seqüestro, i otros provi- 
sionalg j 8. reales : por Autos para que se despa- 
c len Executorias, 4. reales : por las Executorias 
«Sentencias dadas fuera del Tribunal, aviendo
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conocimiento de causa, 24. reales : en las causas 
de menor quantía la mitad : por los Artículos de 
remjssion 10, reales ; por la primera petición en 
el de mayor quantia 8. reales ; al fin del negocio 
por la expedición j6, reales: en las de menor quan. 
tia por la primera petición 6, reales ; por el traba> 
jo de la expedición del pleito 8 ,reales; i que las di
chas tassas 3é entiendan por todas Jas peticiones,! 
diligencias que hicieren en cada uno de los dichos 
Articulos, é instarícias , sin que puedan llevar otra 
cosa alguna , sopeña de Excomunión.

C?í'p. Propinas de los Jueces Apostolicos.
Por todos los Autos , que miran á substanciar, 

como de traslado , prueba , restitución , publica
ción , tachas, acumulación , aunque se controvier* 
ta sobre esto? Articules , no han de llevar propina, 
ni otro derecho ; de los Autos interlocutorios, co
mo son atentado , seqüestro, i los semejantes,i 
de aquellos , que tuvieren fuerza de difinitiva, pue
dan llevar hasta dos ducados 5 i de los de manu
tención, aviendo ávido probanzas , puedan llevar 
hasta quatro ducados : de las sentencias difinitivas, 
de qualquier calidad que sean , la propina no pue
da exceder de diez ducados; i esto se entienda res* 
pecto de Jas mayores, porque si fueren causas, que, 
respecto déla cantidad , calidad , 0 dificultad, la 
expedición de ellas tuviere facilidad , se encarga la 
conciencia á dichos Jueces Apostólicos, para que 
dentro de la cantidad dicha limiten la propina con 
arbitrio justo j i esto mismo se entienda con lo* 
otros Jueces a quien §e cometieren causas.

Cap. 31. Secretario de Breves t su Oficial May tu

Ordenamos, i mandamos que el Secretario de



Breves, i su Oficial Mayor guarde este Arancel, 
j derechos de é l , i assistencia , como està mandado 
al Secretario de Justicia, i Oficial Mayor del Tri- 
bunal.

Informaciones de Obispos.
Mandamos que por las Informaciones de Obis

pos se lleven de derechos docientos reales ; i si lle 
varen duplicados de ellos no se lleven derechos al
gunos , pagando lás partes la escritura tan sola
mente ; i por qualquier sello de estas informacio
nes , ora sea de Obispo, ora sea de Arzobispo, no 
se lleven mas de seis ducados tan solamente , aun
que se lleven muchos duplidados : i por las infor*. 
maciones de los Abades , i Priores se lleven doce 
ducados , i no mas por cada una , aunque lleven 
duplicados , pagando al Escriviente, como està di
cho • i por el sello de estas informaciones de Aba
días, i Prioratos se lleven 2. ducados , i no mas: 
i mandamos que para cada un Obispado de nues
tra legacía no se despachen mas de 4. titulos, es 
à saber , de Subcolector , Abogado Fiscal , Pro
curador Fiscal , i Notario ; i los que además de 
este numero se uvieren despachado , desde aora los 
revocamos , i avemos por revocados.
Cap, 32. Derechos de los Despachos de Gracia , que se 

despachan por Abreviaturía, i su moderación.
I. Para que sea notorio à todos la tassa de los 

derechos de nuestra Abreviaturía ; i las partes, que 
üvieren de conseguir algunas gracias , sepan quan- 
tos son los derechos de ellas , i no paguen mas à 
sus Agentes , i Procuradores ; por tanto avemos 
ínandado inserir aqui las tassas ,  que son las si
guientes. Reales.

Licentia celebrandi in Oratorio....................... Gratis.
K  4 A u-



Libro primero.
Audiendi Iura Civilia............. ............ ............. y8§,’
Indultum absentiae causa studii................... ... |j88,
Indultum patrocinandi.................. ........ .
Permutatio si in evidentem.......................... ... |J44<
Dispensatio super defectibus corporis............. ]J77.
Confirmatio statutorum.,............ ................. ... y88,

• • *' IlOfrEt secundum negotii cjualitatem........ s

Institutiones Beneficiorum , quae dabuntur
servata forma Concilii..... ................. ........ ... Ii6.

Provisio Beneficiorum........... ............ .............. 132.
Explorandi voluntatem............... ......................p66.
Admittendi famulam............... ............ ............ tj66,;
Transeundi ad aliud Monasterium..,.,.........
Super irnpedimentum publicae honestatis , si

veré contraxerint... ....................................... 176.

143̂

Confirmatio concordiae. {
l i o .
154’:

1̂76.Trassumptio in forma vidimus..................... H33'
Commutatio voti..................................... .......
Extra tempora pro arctatis tantum............... |f66.
De promovendo cum dispensatione..... .......  I}66.
Dispensatio super interstitiis..... ...................
De promovendo absque dispensatione.........  IJ44<
Transferendi ossa.............. ............................  Gratis.
Relaxatio iuramenti pro capitulo , aut parti

c u l a r ! . ......... ..................... .................... 044*
Ad eiFeétum non observandi statutum.........  ii®»
Relaxatio ad eiFectum agendi , etiam cum
; absolutione,........... .....................................  4̂4*

Absolutio in foro conscientias................. . Gratis.
Absolutio cum dispensatione,.,.,.,..............  H99’
Si interfuit bdlis..... .................... . H99:

Si



§i commisit falsum....................... ^99,
Si vulneravit.................................................... ^90.
Si judicavit, aut suripsit in criminalib........ ^99.
Si exercuit medicinam........ ................ ......... 1̂ 99,
Si commisit in administratione Sacramento-

rum...............................................................  U99*
Dispensatio super aliis irregularitatibus sine

absolutione............................. .....................  |j66.
Pispensatio pro eo , qui originem trahit à 

poenitentiatis per Inquisitionem Sancti O f
ficii................. ............................................ U66.

Absolutio ab excommunicatione pro capitulo. 176.
Notariatus.......... ............................................  U44*
protonotariatus................................................. 550.
Paulina pro privata persona........................  ^22.
Si pro Collegio , comrnunitate , vel domino

titulari......................................... ................ 1J55,
Si pro Abbatibus Epis. decimi , seu decimo-

rum arrendatoribus......................................  ¥55*
Indulgentia pro sigillo , & scriptura.........  Gratis.
Commissio causae............................................  U33*
Si per extensum : dahuntur serv. forma Concil.
T ^  .....................;.................... ............  H44*
Institutio cum dispensatione...... .................  132»
Dispensatio ad duo sub eodem tecto............ . 110.
Ad duo sub diversis..................................... . ]j88.
Ad plura Beneficia.......................................... n o .
Super defectu oculi Canonis.......................  ][j88.
Super defectu oculi dextri..,........................  ^66.
^onfirmatio litterarum.................................  ^66,
^nfirmatio licentias....................................... ^44.
^Xplorari voluntatem................. .................

‘̂̂ ^̂ niiliizandi nuptias tempore prohi-
• • iJ44*

Ab-



Absolutio ab incestu............. ..................... . íj8S.
Absolutio ab usura........................................ p88.
Absolutio à concubinatu in utroque foro... ^̂33,
Absolutio ab stupro................. » ...................  176.
Super defectum natalium................... no.
Perhibendi Testimonium.............. ............. . 4̂4,
Transeundi ad arctiorem...................... .......  }j66,
Derogatio statutorum : ìuxta facult. &  in ca-

siifus......................................................... . 110.
Pcrinde valere.............. .......................... ........  6̂6.
Licentia medendi..........................................  lio.
Licentia suscipiendi velum............. *........... . i}55.
Licentia opponendi stratum......................... y66,
Licentia recipiendi benedictiones in Capella. 4̂4.
Absolutio k transgressione voti......................
In d u lg en tiae ...............................................................  Gratis,
Mutatio ludicis à Sede Apostolica deputati, 

eo quod ille , cui committebatur executio
obierit.................................................. . IJ44«

Litterae dimissorìales ut promoveatur........... 544.
Reservatio Juris Patronatus Capellse , seu

Ecclesise.......................................................  F44’

Cap. 33. Tassa de la que han de llevar los Procuráis- 
res , solicitadores , i otras personas negociantes par 
su solicitud , i trabajo de qualquier Despacho de k 
Abreviaturía , quitado todo el gasto.

Reales.

Por absolución in foro conscientia................. yii*
Por absolución , i dispensación in foro in

teriori.................................................. ..........
Por Bulas de Beneficios..... .................. . Ö33*
Por confirmación de qualquier Escritura.......  ^33'
Por qualquiera dispensación......................... iJ27í‘



por qualquier indulto..................................
Por qualquier licencia............................... . ^22.
Por un Notariato................................... ........  | j i i .
Por una Paulina.............................................
por un Protonotariato.............. ......... ........... ^33.
Por relajación de juramento........................ { jii.
Por qualquiera permutación........................  ^22.
Por qualquiera prorrogacion........................
Por qualquiera Comission , assi Ordinaria,

como per extensum..... ..................................
•Por qualquiera duplicado de los dichos Des

pachos la mitad de la tassa, i estos sacados 
todos los gastos.

Cap. 34, Propinas del Auditor.
I. Ordenamos , i mandamos que el Auditor 

no pueda llevar propinas , ni otros derechos por los 
Autos, que miran á substanciar los n eg ó o s , assi 
en los que penden , i pendieren en el Tribunal, 
como los que vinieren á él por relación de Vica
rias,! Jueces in Curia ; i quanto á los dichos 
Autos guarde el Arancél délos Protonotarios : de los 
Autos interlocuíorios , como son atentado, seqües
tro , absolución , i los semejantes , i de aquellos 
que tuvieren fuerza de difínitiva pueda llevar has
ta tres ducados de propina .* de los Autos de ma
nutención , aviendo ávido probanzas , podrá llevar 
hasta ocho ducados : de las Sentencias difínitivas 
pueda llevar hasta 16, ducados j í sí la gravedad 
del pleito, i calidad de él fuere de la mayor im
portancia , podrá llevar hasta 20. ducados , í de 
®llos no han de poder exceder: pero ordenamos,
1 mandamos que en las causas menores , assi en 
A » calidad , ú dificultad esté obligado el
Auditor á moderar las propinas declaradas , assi

en



en la Sentencia , como en los Autos , regulan, 
do esto con arbitrio justo , prohibiendo , como 
prohibimos , que en ningún caso puedan exce. 
der de las cantidades referidas : i esta tassa de las 
propinas del Auditor mandamos se observe, i guar, 
de en el entretanto que no se ajustare otra tassa,
i se diere otra forma conveniente con gusto , i 
satisfacción de su Santidad , i de su Magestad Ca- 
thoíica, i la forma , que despues se tomare , se ob
servará.
Cap. 35. Tassa de los derechos de los Despachos par* 

iiculares del Secretario de la Camara Apostólica, 
Por qualquiera instrumento de cession , o ven* 

ta de expolios con su comission de Juez para 
cobrar los bienes , si la cantidad fuere de 100. du* 
cados , 6 menos , no lleve mas que 10. reales : de 
100. ducados hasta 500, Veinte reales : de 500. has
ta mil , 40. reales ; de mil hasta cinco mil , 100. 
reales : de cinco mil hasta qualquier suma , 150» 
reales : por el poder que se dá á los Administrado
res de la Camara , i comission á los Jueces para 
la cobranza de los frutos de dichas vacantes, si las 
dichas vacantes fueren de Iglesias Menores , no 
lleve mas de 7 5 . reales : i si las vacantes fueren de 
Iglesias Mayores 5 no lleve mas de 150. reales;! 
aparte se declarará quales sean las Iglesias Ma
yores , i quales las Menores ; porque la Camara 
Apostólica por su resguardo quiere carta de pago 
de lo que paga , i esto se ha de hacer ante su 
N o tario , por ellas no pueda llevar nada ; pero 
porque ha de dar de ellas fee , ó trasunto p»* 
fa  poderse cobrar la libranza mandamos , qu« 
si la libranza fuere de persona privada no Uev? 
mas de 5. reales , i si fuere de comunidad 10 :

qual*



cualquier finiquito , que se diere à los Administra
dores 20. reales : por la comission de hacer los in
ventarios de los Obispos ante comecrationem lo* rea
les ; i si los Obispos los reproduxeren , por la re
producción otros lo. reales ; is i el Obispo quisie
re fee autentica de ello , si la Escritura no exce
diere mas de diez’hojas , 50. reales ; i si excediere, 
las demás hojas se paguen conforme al Arancel del 
Tribunal : por Comission , ò Receptoría contra 
Oficiales de la Camara Apostolica 5. reales en las 
causas criminales : por delegación , ò comission 
en causas civiles contra dichos Oficiales , 1 0 .  rea
les ; en todos los otros Despachos judiciales , o ex - 
tr¿judiciales , que serán contenidos en los Aran
celes del Tribunal , lleve lo que en ellos estará 
contenido ; i si no se halláre , se acuda al señor 
Kuncio , Ò Fiscal General de la Camara Aposto
lica , que lo declare, i esto se observe debaxo de 
excomunión ipso ture incurrenda , tanto al que lo 
diere , como al que lo recibiere , i demás de esto la 
pena de privación de oficio : ordenamos, i mandamos 
que todas las dichas tassas de todos los Ministros 
del Tribunal, i las demás incluidas en este Arancel,
i Ordenanzas , se puedan pagar , i paguen en 
qualquier moneda corriente en estos Reinos de 
Castilla , i Leon , sin que se pueda desechar , ni 
dexar de recibir ningún genero de moneda corrien
te , en que las partes interessadas quisieren pagar;
1 esto se observe , i guarde , sopeña de excomu- 
î ion , i otras á nuestro arbitrio : ordenamos , i 
niandamos que todos los Registros , i Protocolos 
del Tribunal , assi de Justicia , como de Gracia 
esten siempre patentes , i notorios á todos, i qua- 
«squier personas , i que se puedan vèr , i  reco-

no-
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nocer como se ajustan , observan, i guardan estas 
Ordenanzas j porque el animo , é intención núes, 
tra es que se administre justicia j i no se dé matei 
ria de quexa ; í qué esto se haga con una satis- 
facción publica en estos Reinos ¡ mandamos que 
estas Cbnstituciones  ̂ Aranceles j i tassas se guarí 
den , i observen  ̂ assi en nuesti*o tiempo j como 
en el de nuestros successores ; i si por algunas 
causas conviniere en algún tiempo alterar , o mu- 
dar en todo , ó en parte alguna cosa j ha de ser 
con gusto j i satisfacción de su M ag. Catholica; 
i para la perpetua observancia , i entéfo CUíhpH. 
miento Nos traeremos la aprobación, i confirma
ción de su Santidad dentro de ocho meses , por
que la santa i i recta intención de su Santidad es 
que este T rib u n al, i los Ministros de él sirvan de 
edificación , i buen exemplo á todos Jos derak 
i para que á todos los Vassallos de estos Reinos 
sean notorias éstas nuestras Ordenanzas , i Aran, 
cel de nuestro T rib u n a l, mandamos se impriman, 
i se embien á todos los Ordinarios ; dadas en k 
V illa  de Madrid á 8. dias del mes de Oñubrede 
1640. años : Fachenetus Archiepiscopus Damiat. 
N unt. Apostolic. &  Collector G eneralis; por man
dado de su Señoría Ilustrissima: Juan de Pau, No
tario , Secretario.

N  la Villa de Madrid á 9. de Octubre de 1640.
__ / años los Señores del Consejo , aviendo visto
la s  Ordenanzas , Tassas , Concordia , A ra n c e l, i 
Reformación de oficios , que D . Cesar Fachenet, 
Arzobispo de Damiata , Nuncio de su Santidad, 
ha hecho para reformación délos abusos del Tri* 
bunal de la Nunciatura : mandaban , i mandaron 
que se le buelvan sus facultades , para que pue-:

da



¿a u s a r  de ellas el dicho N uncio, i sus Ministros 
en la conformidad , que en las dichas Ordenan
zas , Concordia j Tassa , i Arancel se declara, 
g u a r d a n d o  en todo los Decretos del Santo Conci
l i o  d e  Trento ; sin embargo de los Autos por los 
dichos Señores del Consejo proveídos en 10. de 
Septiembre de 1639* en que se avia mandado que 
el dicho Nuncio no exérciesse jurisdicion en estos 
Reinos ; i que se escriba à los Prelados de ellos, 
para que cumplan las Letras , Autos , i Manda- 
mientosí que el dicho Nuncio despachare en k  di
cha conformidad j i que este Auto se notifique à los 
Ministros del dicho Tribunal : áSsí lo proveyeron, 
mandaron , i señalaron. Todo el Consejo.

En  la Villa de Madrid à 9* de Octubr«!; de 1640. 
años los Señores del Consejó , aviendo visto 

las facultades que la Santidad de Urba'no V IIL  ha 
dado à D. Cesar Fachenet, Arzobispo de Damiata, 
Nuncio Apostolico en estos Reinos para la Colee* 
toria de los derechos pertenecientes à la Camara 
Apostólica , i las Ordenanzas , Concordia , T as
sa , i Reformación hecha por el dicho Nuncio: 
mandaban , i mandaron se lebuelvan , i entreguen 
para que use dé ellas el dicho Nuncio , i los M i
nistros j qiie nombrare  ̂ en conformidad de las di
chas Ordenanzas j Concordia j i Tassa en la for
ma , i con la restricción , que se puso cerca del 
Articulo de las fuerzas al Nuncio Campeche , i; 
al Cardenal M onti, i à los demás sus antecessores: 
assi lo proveyeron, mandaron , i señalaron. Tod9 
il Consejo.

A U T O  V I I L
Emítanse las facultades dé la Bula de ColéCtoria de l 

Nuncio, quanto 4 expolios., i fuerzas.



E l Consejo en Madrid à ig. dé Julio dé i6'44,

A viendose visto en el Consejo las Bulas de su 
Santidad , i Breves A postolicos, despacha

dos en cabeza de él Arzobispo de Tarso , JuHq 
Respillosí , para ser Nuncio Apostolico, i Colec
tor General en estos Reinos ; i assimismo la peti, 
cion del señor Fiscal , suplicando de ellos en caso 
necessario ; dixeron se buelvan ai dicho Nuncio 
para que use de ellas , excepto en quanto à las 
clausulas del Breve de Colectofiá , que miran à 
impedir la Jurisdicion R e a l, que el Consejo tiene 
para Conocer de los expolios de los Prelados de 
estos Reinos ‘ i en qüanto à las clausulas , que 
assimismo impiden los recursos al Consejo , i à los 
demás Tribunales de S. M . à quien por costumbre 
inmemorial * i Leyes de estos Reinos pertenecen; 
porque en qüanto à lo susodicho se suspende su 
execucion , i se admite la suplicación en quanta 
aya lugar de derecho , i Sea necessario para la con-« 
tinuación de los derechos , Regalías, i possession 
de S. M . ; i assimismo mandaron que el dicho 
Nuncio cumpla , i guarde el Assiento , Aranceles, 
i Concordia, que se tomó con D . Cesar Fachenet 
su antecessor en 8. de Octubre de 1640. como en 
ella se contiene ; i que este Auto se le haga noto
rio , quando se le entreguen dichos Breves , para 
que lo cumpla , í guarde.

I El año de se remitió al Consejo un De» 
creta con Memorial del Cardenal Vizconti , Nuri“' 
do de su Santidad y sobre querer este substituir en 
su Auditor las facultades , con motivo de hacer vici-* 
ge a Roma : i  fu e  el Consejo de parecer tenia in-“ 
conveniente ,  por s e r  tiovedad contra usos ,  i  ces“

turn*



tumhrés ; i también porque en las facultades no se 
le concede la de Subdelegar 5 i que se le dixesse 
seria conveniente aguardarse hasta que viniesse el 
successor : con cuyo dictamen se conformo su Mag. 
i mando que un Secretario de Estado lo respondiese 
se assi al Cardenal Nuncio : vease el num. la. i 13, 
Remis. hoc tit. en la Recop.

<i En el año de 1(570. el Arzobispo de Alexan— 
dría , Nuncio de su Santidad , dio Memorial , pi
diendo licencia para subdelegar , por haberle he
cho su Santidad Secretario de Estado ; i su Mag, 
¡o remitió al Consejo ; quien fue de parecer se te 
concediesse , con la calidad de verse alli primero 
la subdelegacion f porque en el Real Decreto se dà 
à entender era de grande importancia en Roma su 
persona para cosas del Real servicio por ser su Vas
sallo , mayormente que el Secretario de Estado de 
su Santidad es un empleo mui inmediato à su Per
sona ; i también porque en Carta del Cardenal Ne
pote ) que es la voz por donde se explican los man
datos de su Santidad , se le dà facultad para nom
brar persona en el Ínterin que viniesse successore 
i también por aver ofrecido el Nuncio nombrar la 
persona , que por parte de su Mag. se le propu
siere : noticioso el Nuncio de esta resolución dio 
cuenta al señor Presidente haria la subdelegaciony 
con las calidades propuestas , en D. Amonio J/ena- 
máes-y Comissario , que fue de Cruzada , teniendo 
la aprobación del Consejo , quien lo consulto à S .M ,  
en 18 de Junio de 1670. i sé conformo.

3 El afio de i68p. consulto à su Mag. el Consejo 
que respecto de que el Cardenal Durazo , Nuncio de 
su Santidad y passaba á Roma à hallarse en la elec
ción de un nuevo Pontífice con animo de bolver á 
Espma y i que dexaria subdelegadas sus Comissiones 
en el Patriarca Comissario General , según tenia 
insinuado al señor Conde de Oropesa , se podia ad— 

lom.l,



mitir esta juMelegacionj como fuesse en persona 
grata y i de la satisfacción de su Mag. i que s,e 
traxessen al Consejo y i se exiiminassen y i que no 
aviendo reparo se remitiessen á ¡a persona , 

\nombrasse y paro que usasse de ellas: su Mag. se 
conformo , i mando que el Presidente se lo partici-< 
passe al Cardenal Nuncio.

4 El aíío de consulto el Consejo que, avien--
do muerto en esta Corte el Arzobispo Naciancenoy 

. Nuncio de su Santidad y dexando subdelegados su¡ 
Breves ,  i Comissiones en el Patriarca de las In
dias y no pudo aver hecho esta subdelegacion,y pof 
no tener potestad para ello , i ser contra derechô  
i  costumbre de estos Reinos y particularmente avien- 
dola hecho para despues de ,sus dias , sin aver emr- 
pezado á usar el Subdelegado 5 i el Consejo fu e k  
sentir no se devia dar permissp al Patriarca para 
que usasse de esta subdelegacion en el Ínterin qui 
su Santidad daba la providencia , que fuesse servido-, 
i  su Mag. respondib quedaba advertido : i  que el 
Consejó estuviesse á la mira de lo que se ofreciessL

$ Él año de 1739. subdelego el Nuncio de sii 
Santidad en el señor Inquisidor General , que entr 

, pézb a exercer , antes de aver muerto el Nunck., 
pero noticioso su Mag. de que sin su permisso avia 
admitido , i usado de la subdelegacion , la dio por 
nula y manifestando su indignación j i se suspendió 
el exercicio , basta que su Santidad nombro inteú' 
namente al Obispo de Avila.

6 En conseqiiencia de lo resuelto en el n. il. 
9. 14. i ig. de las Remis. de este tit. en la Rec. 1 en el 
Aut. ■2.4. g. (5. al fin, i 7. acordo el Consejo en 14 de 
Abril de i5p3. /o mismo que expressan dichos Autosy 

, i  números 'y lo que ya es practica inconcusa al presen-* 
tar sus Breves los Nuncios:i se repitió año de 1737*

TÍ-



' ’ T I T U L O  NO VE N O .
Í ) E  L O S  Q Ü  E S T O R E  S  
délas Ordenes, i de los Fotos de Santiago.

A  U T  O I, 227. I. Part.

Derogase la Pragmatica de once de Febrero de mil 
seiscientos i veinte i tres en quanto a los Mostren
cos-̂  i no se haga novedad en la cobranza de ellos 
para Redempcion de Cautivos.

El Consejo en Madrid á consulta de 23. de Marzo de 
(S24. lib. g. fol. ¿2,

A  Viendo consultado el Consejo los Memoriales, 
^  i Pedimentos de las Ordenes de la Merced, 
i.de la Santissinia Tririidad, Redempcion dé Cau- 

 ̂ Consejó de la Santa Cruzada en ra
zón dé que sé suspendiesse,, i derogassé Ta Prag- 
inatica de n .  de Febrero de 1623.  ̂ que no sé 
hiciesse novedad en la cobranza de los Mostren
cos para Redempcion de Cautivos , por estar apli- 

á _ lá dicha obra por los Señores Reyes pássá-i.
. »:  ̂ algunos inconvenientes;

aviendo sido su M ag. servido de venir en que assi 
se hiciesse ; mandaron se derogue la dicha Prag
matica en quanto á lo susodicho/ i que de aqui 
# a n te  -no se guarde , cumpla , i execute ; -sina;. 
que Sé guarde lo que antes de su promulgación 
se solía ,  i acostumbraba hacer ; i en fayor de las * 
wchas Partes se despachen las provisiones neces- 
sanas.

« f  guarde) à consulta del Conse--
í üe 4(5. de Marzo de-1744. sobre instancia de ios

L  2 Co.



Comhsarios del Partido de las Alpujarras en el Reina 
de Graciada, quanto a que se dignase su Mag. nombrar 
una Junta de Ministros , donde se extminasse , i deŝ  
hiciesse el perjudicial agravio , que se les seguía con, 
motivo de las sentencias dadas por la Chanciller ta, 
de dicha Ciudad de Granada , en cuya virtud se tra
taba de cobrar él Voto de Santiago de todas quan- 
tas personas labraban , i sembraban en dicho Par-  ̂
tido con yuntas prestadas , alquiladas , o pala de aza
dón y o por otro modo , cuyas Sentencias no sepusies- 
sen en practica , ni causassen la novedad, que con ellas 
se pretendia introducir , sino que según estaba pre
venido por lei del Reino , que es la de este tit. j<? 
cbservasse , i guardasse la costumbre, que siempre 
ha ávido en dicho Partido , en la cobranza del Voto: 
se ha servido su Mag. despreciar absolutamente la 
mencionada pretensio7i de los Comissarios del Partida 
de las Alpujarras , i mandar que estos usen de el 
recurso , i remedio, que por derecho tengan, i les 
competa sobre este particular,

T I T U L O  D E C I M O .
D E  L A S  B U L A S ,  I B U L A S

de Cruzada , Subsidio, i Comissariô  
i Oficiales de ella, 

A U T O  I. 16o. I. Parte.

E n  Patencia se guarde la costumbre del lugar e»
. que deben ir los Comissarios de Cruzada el di(t 

de la publicación de la Bula , que absuelvan al Cor
regidor , i  que el Consejo conozca de este negocio.

El Consejo á consulta de a7.de Enero de i 6 ia .l.4.f.̂ 7*

L  Consejo consulto á su Mag. el negocio de 
la Ciudad de Palencia con los Comissarios ds.

la



la Santa Cruzada de aquella Ciudad sobre el lu
gar , que han de tener , i en el que han de ir el 
dia de la publicación de la Bula ; i S. M . fue 
servido de que el Consejo proveyesse en, ello lo 
conveniente , i no tratasse de ello el Comissario 
de la Cruzada : i el señor Presidente escribió al 
Corregidor déla dicha Ciudad que hiciesse guar
dar la costumbre , que avia avido en razón del 
lugar, en que avian ido ios Comissarios el di
cho dia de la publicación de la Bula: i al Co- 
missario ordeno que absolviesse à dicho Corregi
dor , i demas personas , que en esta razón tuvie- 
le descomulgadas ; i se le avisó como su Mag. era 
servido que este negocio passasse por el Consejo,

A U T O  II .„

Las competencias se diriman por dos Ministros del 
Consejo , i  otros dos del de Cruzada.

Carlos II. en Madrid à 17. de Junio de 166S.

TEngo entendido que están para verse algunas 
competencias formadas por el Consejo , i el 

de Cruzada ; i en la forma de verse conviene se 
observe lo que el Rei mi Señor tuvo por bien se 
hiciesse ; para cuya execucion mando que assis- 
tan inviolablemente , en las que se ofrecieren, 
dos Ministros del Consejo , i otros dos , que sean 
Assessores actuales del de Cruzada , conforme à 
lo que està dispuesto , i practicado.

A U T O  I I I .
El Comissario General de Cruzada en materias tern* 

parales no expida Censuras , ni admita consigna
ciones , ni cessiones en pago , sino que use de los 
Temedlos permitidos por Derecho.
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E
El mismo a consulta de p. de Diciembre de 1Í77. i «íe 

18. del mismo mes, resuelta en el de 678. 
materia ninguna temporal sobre sugeto , o 

j  bienes tprnporales pueda el Comissario Ge- 
..neral de Cruzada expedir Censuras , ni se admi
tan consignaciones , ni cessiones en pago de lo 
que se ha de aver por razón de Subsidio , i Escü- 
sado , ni en otra forma, que altere el fuero , i 
derogue los privilegios , que competen á los deu
dores , sino que ha de usar de los remedios esta« 
blecidos , i permitidos por Derecho.

A U T O  I V . de la .2. Parte.

, JEn las dependencias de Cruzada no se mezclen las 
j^udiencias de ^dragón , Valencia , i Cataluña,

Phelipe V . en Madrid á i4.^de Julio de 1707.

T Eniendo resuelto abolir ,  i derogar los fue
ros , privilegios , practica , i costumbres 

de los Reinos de Aragón , i Valencia , i mandado 
que în distinción queden reducidos á las leyes 
de Castilla, i el Govierno de aquellas Audiencias 
nuevamente establecidas reglado al que observan 
las Chancillerias de Valladolid , i Granada ; i sien
do conseqüente á esta novedad que las dependien- 
cias de Cruzada*, Subsidio, i Escusado , que, 
aunque por su naturaleza 5on particulares , i pri
vativas de la jurisdicion del Comissario General de 
estas gracias', se governaban , i administraban de
baxo de los recursos, i apelaciones á la Real Au
diencia , i Corte de justicia , que permitían á los 
contribuyentés aquellos fueros , se goviernen des
de aora administrándose por la absoluta , libre , e 
independiente jurisdicion Eclesiástica , i Real del 

' ' '* C o -



Comissario General como se executa en Castilla; 
jnando al Consejo dé las ordenes convenientes 4. 
aquellas Audiencias*, para que en esta inteligen
cia , no solo no se entrometan , ni embaracen es
ta disposición , sino que antes bien coadyuven 
la practica de ella.

A U T  O V .

ta  Audiencia de Aragón suspenda los Autos contra 
ei Tesorero de Cruzada , quedando la jurisdicion 
del Comissario General , i  sus subdelegados con 
la misma independencia^ que en Castilla'y i al 
Tesorero se le guarde igual essencion.-

El mismo en Madrid á 31. de Enero de 17,13.

MAndo que por el Consejo se expida luego 
orden á la Audiencia de Aragón , para que 

se abstengai de proseguir en los Aütos :, que ha. 
hecho contra el Tesorero de Cruzada á fin de que 
ía jurisdicion del Comissario General , i sus sub
delegados se mantenga (según tengo resuelto) con 
tbtal independencia de todos los Tribunales , co
mo siempre se ha mantenido en Castil la , i que 
al referido Tesorero se le guarde la essencion , que 
por los capítulos de su assiento le ten go conce
dida, i que si contra el Tesorero tuvieren que pe- 
<lir, lo hagan en el Tribunal de subdele gados; pa
ra cuyo efecto , i que la Audiencia no tenga mo
tivo de duda en su observancia disportd rá el Con
sejo se le buelva á embiar Sobrecarta de la Ce
quia , que mandé expedir el año de 707. á este fin, 

prevendrá de su observancia por convenir assi 
a mi servicio.
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A  u  T o V I.

Las tres gracias corran por el̂  Comissario Generai 
de Cruzada en Valencia , i Cataluña , corno en 
Castilla ,

El mismo en el Pardo á i i .  de Julio de 1717. 
Viendo resuelto que las tres gracias de Cru« 

zada , Subsidio , i Escusado del Reino de 
Valencia , i Principado de Cataluña , corran pri» 
vativamente por la jurisdicion del Comissario Ge
neral de Cruzada , como se practica en los Reinos 
de Castilla, i León, i lo tengo declarado por lo 
tocante á el de Aragón desde el año de 1707. man
do que á este fin se expidan por el Consejo las 
ordenes convenientes á su cumplimiento,

A U T O  V I L
Exceptúense del Decreto de 12. de Febrero {que su-> 
. primib las essenciones de cargas concejiles , i  alô  

jamientos) los dependientes de Cruzada emplea
dos , inclusos los essentos por Concordias del Es-» 
tado Eclesiástico , i Proveedores de Presidios 
Galeras.

El mismo en S. Ildefonso á ip. de Octubre de 1743.

SI bien por Decreto de 12. de Febrero proximo 
passado mandé suprimir la essencion de cargas 

concejiles, i alojamientos , que estaban gozando 
diferentes personas en el Reino , con los Privilegios 
de igual classe , no insertos en el cuerpo del De
recho , aviendome representado el Consejo de 
Cruzada las diíicülíades , que ocurren en su prac
tica , i perjuicios , que experimentan sus Minis
tros , i dependientes , i el que recibe mi Real Hai- 
cienda : He venido en declarar sean exceptuados



¿c la citada providencia general los Tribunales^ 
JVlinistros, i dependientes , empleados en la Ad- 
jninistracion , i Recaudación de las tres gracias de 
Cruzada, Subsidio, i Escusado, inclusos los essen- 
tos en virtud de lo capitulado con el Estado Ecle
siástico, Tesoreros, i Proveedor de Presidios, i 
Galeras , corriendo sin novedad, ni aumento en 
su numero  ̂ baxo las reglas , i precauciones , que 
hasta aqui. Tendráse entendidp en el Consejo pa
ra su cumplimiento.

Las essenciones, de que habla el Auto 7. glos. 
lioc tit., son las que se comprehenden en las Con-, 
cordias del Subsidio , i Escusado , que cada quin
quenio se otorgan, i  las del año de 73a. fueron  
for Reales Cédulas en Sevilla  á i. de Octubre ,  qui 
u repitieron el de 738. i 743.

TITULO DUODECIMO.

dE LOS ROMEROS, PEREGRINOS^ 
y Pobres*

A U T O P R I M E R O .
pidan los pobres dentro de las Iglesias y y se v i-  

siten sin derechos.

El Consejo en Madrid á 12. de Marzo de 1638.

L OS que fueren verdaderos pobres ,  i tuvieren 
licencia de pedir limosna, no la pidan dentro 

las Iglesias , i sean visitados , sin llevarles de
fechos.

A U T O  II.  
pobres puedan, pedir limosna llevando la tablilla

co»



con Ìa imagen de nuestra Señora f i no en otrci 
forma.

Carlos IL en Madrid à 18. de Agosto de 1571. i $g 
pregonó en 24. de él.

Viéndose reconocido grandes inconvenientes 
en la muchedumbre de gente , que pide en 

la Corte limosna so color de que son pobres  ̂ es
tando buenos , i sanos , pudiendo trab^ar, i ocu
parse en diferentes ministerios ; para que se reco.; 
ja n , i se sepa los que son pobres verdaderos, que 
deben pedir limosna, se vean, ¡ exáminen, i al que 
legítimamente lo fuere , i se ballare impedido para 
fío poder trabajar , ni ocuparse en ningún mims-. 
terió,, se le dé licencia para valerse de este medio, 
i  uaa señal para reconocimiento de ella , la qual, 
traigan colgada al cuello ; Ì todas las personas, qué 
piden limosna , acudan desde el dia 24. de Agosto 
basta el 8. de Septiembre de este ar̂ o , los-hom
bres a] Convento de la Santissima Trinidad Cal
cad a ,! las mugeres al Corral, que llaman del Príní 
<̂ ípe, desde las siete basta las diez de la mañana, pa
ra que sean alli vistos, i examinados, i al que uvie- 
i'e de pedir limosna se le de licencia, i la señal que 
ba de traer ; lo qual executarán quince dias sue-» 
cessivamente dê d̂e dicbo dia, que es el termino, 
en que se han de examinar todos ; i passados , el 
que no tuviere dicha señal, no pueda pedir limos
na , pena, al que contraviniere , por la primera 
yez , à los hombres de dos años de destierro de es
ta Corte, i doce leguas en contorno, por la segunda 
quatro años de destierro del R eino, i por la terce
ra seis años de Presidio ; i à ías m u g e r e s  por la
primera vez seis meses de G a l e r a ,  p o r  la segun

da



ia  un áño, í por la tercera dos años ; i que se pre
gonen , i fixen edictos en las partes publicas.

A U T O  I I I .
tos Mendigos, que entraren en la Corte, sean rê  

gistrados dentro de segundo dia por un Alcalde 
de Corte, i a los verdaderos pobres se les de 
Ucencia 3 i  t a b l i l la i  lo mismo à los que salen 
del Hospital.

El mismo allí i  22. de Septiembre de 671.
R Especto averse acabado el escrutinio ,  y regis

tro de pobres, que pueden pedir limosna con 
la tablilla, que se les ha dado de la Imagen de 
Nuestra Señora , i que conviene se haga esta mis- 
.ma diligencia con los que entraren de nuevo en la 
Corte, para que lo sepan, i no aleguen ignoran
cia,! puedan recogerse en los Hospitales; se pu
blique segundo Edicto, i quede fixo en las puer
tas de los Templos , i en las de esta V illa , i de
más partes publicas, repitiendo el ponerle siempre 
en ellas, para que todos los Mendigos, que entra
ren en esta Corte , dentro de segundo dia de como 
lleguen , acudan à registrarse los hombres ante un 
Alcalde de Corte, i las mugeres ante otro , para 
que , à los que fueren legitimes pobres , se dé li
cencia , i tablilla ; i lo mimo hagan todos los que 
salieren de] Hospital , i otros qualesquier pobres, 
flue las quieran pedir, pues se les dará , constan
do ser verdaderos pobres , con apercibimiento que  ̂
el que pidiere sin ellas , incurra en las penas re  ̂
rendas.

A U T O  IV . 8. 2. Parte.
Mngun Griego , ni Armenio pueda pedir limosna en 

*as Indias.

. * '■ L a



Libro primero.
3La Reina Covernadora alli á i8. de Enero de

PO R  parte del Guardian del Sacro Monte Sion 
i Serafica Familia de Jerusalén se me ha re! 

presentado que eí Rei mi Señor ( que santa gloria 
) resolvió el año passado de 1645;. que se pro- 

hibiesse á los Griegos , i Armenios el pedir limos, 
na en todos sus Reinos , i Señoríos , en conse. 
qüencia da lo que avia mandado el de 1634. por 
Jos perjuicios , que esta gente causa á los Religio
sos de la Serafica Orden , que assisten al culto de 
los Santos Lugares, para lo qual expidió su Real 
Decreto a todos los Consejos , i Tribunales , man
dando recoger todas las provisiones , i licencias, 
que tenian para poder pedir limosna  ̂i que sin era* 
■bargo de esto es tal la astucia de los Griegos , i Ar
menios, que con simulación de las sectas, que siguen 
i afectándose Catholicos, procuran que se contraven
gan tan justas ordenes ; i que aora se avian adelan
tado sus excessos al mayor estremo, solicitando (fa
vorecidos del primer R4inistro del Turco) que no sea 
admitido a la Religión Catholica ningún Griego,
i que se remuevan á otro Convento los Religiosos 
Franciscos , que están en possesion del Santo Se
pulcro , i se quíte la lampara, que hizo poner en 
él el señor Rei D . Phelipe III .,  siendo tal su atre
vimiento , que han llegado á poner las manos en 
los Religiosos , persiguiéndoles con la malignidad 
de sus artificios , siendo causa de esto los medios, 
que consiguen con siniestros pretextos , demas de 
que la experiencia ha mostrado que los Griegos, que 
en los Reinos del Rei , mi hijo , afectan ser Ca- 
tholicos , sé passan luego á sus tierras á s e g u i r á  

su Patriarca j en desprecio de la Iglesia Romana, 
continuar en sus perniciosos errores , como lo avia

he*



hecho D . Juan Lazcari , Arzobispo del Monte- 
Synai , despues de muchos años de residencia erj 
Sicilia ; suplicándome que atendiendo á lo referido  ̂
i i  que con siniestras suposiciones, i astucias avia« 
passado à las Indias Antonio Asenro , no obstante 
que se le avia negado el passo ; i también Francis
co Perez , que llevo licencia para pedir limosna 
en ellas para el rescate de la familia del Arzobis
po de Barnes, lo qual era incierto , pues hallán
dose Vassallos del T u rco , no les avia de cautivar- 
fuesse servida de mandar que en todos los Reinos* 
i Provincias de las Indias, Islas, i Tierra-Firme* 
adonde pareciere aver passado, è intròducidose Grie
gos , i Armenios, no se les permita con nino-un 
pretexto pedir limosna , por si , ni por otras pe?so- 
ñas , aunque digan son Sacerdotes ,  Relijíiosos , t 
tatnolicos , ni para ello se les conceda licencia, ni 
para passar à aquellas Provincias; i que , las qae 
estuviessen concedidas, las mandasse recocer co
mo se avia hecho , por lo que toca à estos^einos;
1 aviendose visto en el Consejo Real de las Indias 
con lo que pidió el Fiscal de é l , he tenido por bien 
je dar la presente ; por la qual mando al Presi
dente , I Jueces , Oficiales de la Casa de la Con
tratación de la Ciudad de Sevilla, i à otros quales- 

ûier Jueces , i Justicias de estos Reinos , i Seño
ríos que no permitan , ni consientan que passe à 

rovmcias del Perú , i Nueva-España , islas  ̂ i 
ierra- irme del Mar Occeano ningim Griego, 
Armenio con pretexto alguno , aunque tengan 

iicencia mía , para pedir limosna en las Indias • i  
^simismo mando à los Virreyes , Presidentes , i 
res r  Audiencias Reales, i Governado-

. Corregidores, i Alcaldes M a y o re s i Ordina-
liosj



ríos , i á otros qualesquier Jueces, i Justicias, i ríie»; 
go , i encargo á los Arzobispos, i Obispos, i á sus 
Vicarios , i Provisores, i demás Jueces Eclesiásticos 
de todas , i qualesquier partes de las dichas Indias, 
á cada uno de ellos en su distrito , i jurisdicción, 
que no dexen pedir limosna á los Griegos, i Ar
menios , que se uvieren introducido en aquellas 
partes , i que hagan recoger las licencias, que 
tuvieren para ello , para que no puedan usar de 
ellas en ningún tiempo j que assi es mi voluntad,

A U T O  V .
Xoí Niños expósitas , i huérfanos se apliquen al 

ministerio de la Marina, á cuya intenta se des-*, 
tiñe en Cádiz una Casa.

La misma Reina Governadora de Carlos II. en Madrid 
á !Z2. de Diciembre de KÍ77.

R Econociendo los grandes inconvenientes ,  que 
resultan de que la gente de Mar de la Ar-; 

mada del Occeano no sea de las experiencias, que 
es tan necessario; i que el único medio de ocurrir 
á esto es aplicará ella ( como se hacia por lo pas
sado ) los Niños expositos , i huérfanos , para qüe, 
empezando por el exercicio de Grumete , se ha-í 
biliten , i adiestren para Marineros , Artilleros , í 
Pilotos , he resuelto se destine en Cádiz una Ca-* 
5a donde se vayan recogiendo todos los que uvie* 
re á proposito de esta calidad, en las Ciudades de 
Andalucía Alta , i Baxa , i Reino de Granada, ¿ 
especialmente los de la Doctrina , Desampara
dos , i Hospicio de esta C orte, i que se les acu
da á cada uno con una ración ordinaria , la me
dia para sustento j i la otra para vestirlos ,  en ,?l

” in-



ínterin que tienen edad para irlos repartiendo en 
jos Navios de la Armada del Occeano , Carrera 
de Indias , i otros ; i assi mando que ,en esta con
formidad se expidan las ordenes necessarias , para 
que sin dilación se vayan encaminando á Cádiz, 
los que uviere en las partes referidas ; previnien-»- 
dose que para los gastos de su avio se subminis
traran por la Junta de Armadas los medios neces- 
sarios según el numero , i parage, de donde se 
\ivieren de conducir.

A  U T  O V I .
tos forasteros y que con hijos y o sin ellos han con-r 

currido á la Corte , salgan de ella dentro de ocho 
dias; y los de corta edad, que sus padres no los 
pueden mantener y se apliquen á oficio, cuidando 
de ello los Diputados de los Gremios , i teniendo 
hsta los Alcaldes y i los Curas,

Carlos II. en Madrid á consulta de i8* de Abril de 1584:

LUego se haga pregonar que todas las personas,“ 
âssi hombres como mugeres forasteros , que 

con hijos , o sm ellos han concurrido á esta Cor
te, se retiren, i salgan de ella para los Lugares 
m su naturaleza dentro de ocho dias de la publi- 
caaon con apercibimiento de penas, que el Con
sejo aphque las que parecieren convenientes, assí 

,Por la primera vez que se incurriere en ellas , co-

 ̂ ios que Pí-eten- 
. ser verdaderos pobres , i tener causa legiti- 
da pedir limosna, que ninguno puer
t t m  P," Sumce dias,
legitimo ^ pretendiere ser pobre

> °  P«-- impedimento,
d ,  enferm ed ad , u ptra.causa legitima, ¿s

aya



aya de registrar para que conocida la causa, qué 
diere , se le dé una señal publica como medalla,
o otra que convenga , que traiga patente en el 
pecho , i sea señal de necessidad , i sirva de licen- 
cia para poder pedir limosna , lo qual se notará en 
el registro , que se hiciere con las señas de la per̂  

'sona, i lugar , i parte donde se recoge , para que s¡ 
algunos faltaren no puedan otros Mendicantes va
lerse de ellas para pedir limosna , de forma qué 
passados los quince dias ninguno que no traxere 
la señal , que'para ello se diputará , pueda pedir 
limosna; i para que en el termino de los quince 
dias puedan los pobres legítimos ser reconocidos,
2 registrados , i que se les den las targetas , ó se
ñales , que se. eligieren , se señalarán sitios, i lu
gares públicos, donde se hagan estos reconocimien
tos con separación de hombres , i mugeres , encar
gando el hacerlos á Ministros , i personas , que 
para ello se elegirán , i los Alcaldes de Corte cada 
uno en su Quartél cuide no aya quien pida limos
na sin tener esta licencia , passando á prender á 
los que hallaren , 6 supieren la piden en otra for
ma , á quienes se castigará con las penas, que por 
esto se señalaren, assi por la primera vez , como 
por las de la reincidencia , i se encargue á los Cu- 
xas de las Parroquias , i Diputaciones de ellas cui
den de saber las personas, que pudiendo trabajar, 
viven de pedir limosna , aviendo hecho oficio es
te exercicio , para que en la parte , que pudiereir, 
lo remedien , i den noticia á los Alcaldes , i ew 
especial á los de aquellos Quarteles ; i 'para quí 
no pueda pretenderse ignorancia con pretexto de 
que los que piden limosna han venido de nuevo a 
la  Corte 3 i que si algunos vinieren ,  no pueda;«

ha-



}i?,cerIo sin averse registrado primero, i se pon
gan cédulas en las puertas de las Parroquias , i 
Conventos donde se expressará lo conveniente pa-. 
ra esto ; i que ninguno pueda pedir limosna siu 
tener licencia primero para ello j i en quanto a los 
muchachos de corta edad, que tuvieren padres, que 
no puedan mantenerlos , i los que se hallaren huér
fanos , los Alcaldes procuren tener lista de los 
que uviere en sus Qiiarteles, i lo mismo se en
cargue à los Curas, i Diputaciones de las Parro
quias , para que con el conocimiento , que de es
to se pudiere adquirir , se mande à los Diputa
dos de todos los Gremios cuiden de acomodarlos 
i oficios en ellos , para que se apliquen à aprender
los ) i se les obligue a los muchachos á la assisten
cia en la forma que fuere possible : i porque se 
tiene entendido que en muchas Ciudades del Rei
no se experimenta , s in o  tanto, gran daño, sa
liéndose muchas personas de los Lugares de suá 
naturalezas à pedir limosna; se embtará orden à 
sus Corregidores para que con especialidad cuiden 
üel remedio de esto , aplicándose al puntual cum
plimiento de lo que para ello está dispuesto en las 
l̂ jes 6. / 7. tit. 12. hb. 1. Recop. que lo prohiben,
1 dan la forma en que se puede pedir limosna ; i 
mientras se executa lo que al Consejo parece , £ 
con la experiencia de los efectos de estos medios 
se discurre los que podrán aplicarse para el res
tablecimiento del Hospicio para su conservación en 
a torma que se executo el año de 71. imponiendo 
as mismas penas ; i que si por ser muchos aora 
s pobres , que andan en la Corte , pareciere con- 
enieritê  señalar mas sitios para el registro , i re

torcimiento, se señalen.
Tom, /. . .  M  A U -



A U T O  V I I .  21. 2. Parte.

Los forasteros que á titulo de pobres han venido 
á la Corte salgan de ella dentro de quince dias, 
haciendo escrutinio de si lo son , i  están impedidos 
de trabajar.

E l Consejo ,en Madrid á i6. de Abril de i(58g. por Real 
resolución, i Vando por informe de la Sala de de 

Mayo de él.
I OS hombres ,  i mugeres ,  que á titulo de po- 

¿ bres se han venido á la Corte á pedir limos
na , salgan de ella dentro de quince dias ; i se ha- 
ga escrutinio de los que legítimamente lo son , i 
están impedidos de poder trabajar , para que se 
execute lo resuelto por su Mag. en la conformi
dad , que expressa el informe de la Sala.

A U T O  V I I I .
Los que uvieren salido de sus Pueblos , donde eran 

vecinos, se restituyan á ellos , i no se permita pt* 
dir limosna á' los que pudieren tmbajar.

E l mismo alli á 3. de Julio de 1709.

MUchas personas con pretexto de la esterilidad 
de los tiempos , i por librarse de Quintas, 

i contribuciones Reales se han desavecindado de 
los Pueblos, donde tenian sus domicilios, é in* 
troducidose en los Lugares de crecida población, 
de que resulta que diferentes familias se han dedi
cado á pedir limosna , i otras personas han dado 
en va2;amundos , por querer adquirir su sustento, 
sin trabajar , siguiéndose de ello la falta de gente, 
que tan precisamente se necessita para la cultura 
de los campos , menoscabos en las Reales



bucíofies , i otros perjuicios , que se dexan consi
derar i para cuyo remedio las Justicias compelan 
à todas las personas , i familias , que con dicho 
pretexto se uvieren desavecindado , è introducido 
en.4as Ciudades , Villas , i Lugares , à que se 
reHituyan adonde tuvieren sus domicilios , ò fue
ren vecinos , para que se mantengan , i vivan en 
ellos ; i no permitan pedir limosna á- los que pu
dieren trabajar para mantenerse, i para que lle
gue à noticia de todos , se pregone en todas las 
Ciudades , Villas , i Lugares , fixando Edictos en 
Us partes acostumbradas , i en caso de contraven
ción, procedan contra ellos las Justicias , impo
niéndoles las penas establecidas por leyes de estos 
Reinos, para lo qual les damos comission en forma.

A U T O  I X .
hos Tribunales , que remiten presos algunos pobres, 

asseguren su alimento , i gasto de enfermedades 
en la Cárcel.

Phelipe V. en Madrid à consulta de i¿ . de Abril de 
1726. por representación del Procurador de Pobres 

de la Cárcel de Corte.

I OS Consejos , Tribunales , i Jueces de Co- 
j¡  mission , que remitieren presos pobres à la 
Cárcel de Corte , asseguren su alimento , i gastos 

de enfermedades por el tiempo de la prisión , para 
evitar el perjuicio , que se sigue à los demás de la 
sala , por no poderlos mantener.

L I-



LIBRO SEGUNDO.
TITULO PRIMERO.

D E  L A S  L E T  E S.
A U T O  P R I M E R O .

'Las ChancWerzas, i  Audiencias, i los demás TriU* 
nales guarden las leyes dei Reino,

El Consejo pleno enMadrid a 4. de Diciembre de 1713,

E‘ L  Consejo tiene presente que el Señor Reí 
i D . Alonso el X I. en la Era 1386. año de 
1348 , los Señores Reyes Catholicos en el de 1499, 

D . Fernando , i Doña Juana en el de 1505 , el 
SeñorD. Phelipe IL  en el de 1567 , i el. Señor 
D . Phelipe IIL  en el de 1610. establecieron entre 
otras leyes las que se hallan recopiladas en la pri
mera de Toro , en la Pragmatica, que està al prin̂  
cipio de la Nueva Recopilac. i en la leí 3. tit. i, 
lih. 7., de día por las quales se dispone que assi 
para actuar , como para determinar los pleitos , i 
causas , que se ofrecieren, se guarden integramen
te las leyes de Recopilación de estos Reinos , lo? 
Ordenamientos , i Pragmaticas , leyes de la Parti
d a , i los otros Fueros (en lo que estuvieren en uso) 
no obstante que de ellas se diga no son usadasj, 
ni guardadas ; i que en caso que en todas ellas 
110 aya lei , que decida la duda , ù en el de que la 
aya , estando dudosa , se recurra precisamente à su 
M ag. para que la explique ; i en co n trav en c ió n  
de lo dispuesto , se substancian , i determinan mu- 

' ' cijos



ciiüs pleitos en los Tribunales de estos Reinos  ̂
valiéndose para ello de doctrinas de libros , i Au
tores Estrangeros , siendo mucho el daño , que se 
experimenta de vèr despreciada la doctrina de nues
tros proprios Autores , que con larga experiencia 
explicaron , interpretaron , i glossaron las referi
das Leyes , Ordenanzas , Fueros , usos, i costum* 
bres de estos Reinos ; añadiéndose à esto que con 
ignorancia , o malicia de lo dispuesto en ellas, 
sucede regularmente que, quando ai lei clara , i  
determinante , si no está en las nuevamente reco
piladas , se persuaden muchos , sin fundamento, 
i  que no està en observancia , ni deve ser guar
dada ; i si en la Recopilación se encuentra alguna 
lei , Ò Pragmatica suspendida , ò revocada , aun  ̂
que no aya lei clara, que decida la duda , i ia 
revocada , ò suspendida pueda decidirla , i aclarar-» 
la , tampoco se usa de ellas ; i , lo que es mas in
tolerable , creen que en loŝ  Tribunales Reales se 
deve dàr mas estimación alas Civiles , i Canónicas, 
que à las Leyes , Ordenanzas , Pragmaticas , Es
tatutos , i Fueros de estos Reinos , siendo assi que 
las Civiles no son en España leyes , ni deven lla
marse assi , sino sentencias de Sabios , que solo 
pueden seguirse en defecto de le i , i en quanto se 
ayudan por el Derecho Natural , i confirman el 
Real , que propriamente es el Derecho Común, 
i no el de los Romanos , cuyas leyes , ni las de
más estrañas no deven ser usadas , ni guardadas, 
según dice expresamente la leí 8. tit. i. lib. 2. dd 
Fuero Juzgo. ; i la glossa de su Comentador A l
fonso de Villadiego refiere uvo lei en España , que 
prohibía con pena de la vida alegar enjuicio al
guna lei de los Romanos j conforme à lo qual el
-  M  3 Se-



Señor D . Alonso el Sabio en la lei 15. tit. i.paK  
tida I .  mandò que todos aquellos , que son del Señô  
rio del Facedor de las leyes, son ienudos de las ole- 
descer , Ì guardar , è juzgarse por ellas , e no por 
otro escrito de otra lei , fecha en ninguna manera, 
j en la lei 6. tit. 4. partii. 3. manda que los pk'u 
tos : : los libren bien , e lealmente lo mas aína, è me
jor que supieren , e por las leyes de este libro , e non 
por otras 3 en cuya glossa refiere Gregorio Lopez 
del Doct. Palacios Rubios aver avido la lei que 
queda dicha , por la qual se prohibía con pena de 
la vida el que ninguno pudiesse alegar en Juicio 
lei alguna de los Emperadores Romanos ; con lo 
qual concurre que, siendo assi que en los casos 
dudosos toca solo al Rei , como Legislador, la in- 
terpretacion , i declaración ; por huir de este me
dio , se recurre las mas veces à las leyes , i Auto
res Estrangeros , de que se ha seguido el abando
no , i ruina de las principales Regalías : i para 
evitar tan graves inconvenientes , i perjudicialis- 
simas conseqüencias al servicio de Dios , i del 
R e i, i de la causa publica , ha acordado el Con
sejo encargar mucho a las Chancillarías , 1 Au
diencias , i à los demás Tribunales de estos Rei
nos el cuidado , .¡ atención de observar las leyes 
patrias con la mayor exactitud ; pues de lo contra
rio procederà el Consejo irremissiblemente contra 
los inobedientes.

A U T O  I L
Guárdense las leyes del Reino , aunque se diga qui 

no están en uso,

Phelipe V . en Madrid à 12. de Junio de 1714.
T Odas las leyes del R ein o ,  que expressamcntc 

no se hallan derogadas, por otras posteriores,
S3



s e  d e v e n  observar literalmente,  sin que pueda ad̂  
mitirse la escusa de decir que no están en uso; 
pues assi lo ordenaron los Señores Reyes Catholi- 
eos , i sus successores en repetidas leyes , i Y o  lo 
t e n g o  mandado en diferentes ocasiones; i aun quan
do estuviessen derogadas , es visto averias renova
do por el Decreto , que conforme á ellas expedí, 
a u n q u e  no las expressasse : sobre lo qual estará 
advertido el Consejo , celando siempre la importan
cia de este assunto.

A U T O  I I I .
Repítanse ordenes á las Universidades , para que s6 

explique en ellas el Derecho Real al mismo tiempo 
que el de los Romanos.

El Consejo en Madrid á 29. de Mayo de 1741. i se es- 
i-crivieron cartas acordadas a las Universidades en 

I g. de Noviembre del mismo año.

E^N diferentes tiempos , i en especial desde el 
/ año de 1713. se ha.tratado , assi por ordenes 
de su Mag. como del Consejo , en razón de que 

en las Escuelas de las Universidades mayores de 
España , i también en las menores , en lugar del 
Derecho de los Romanos , se restableciesse la lec
tura , i explicación de las leyes Reales, assignan- 
do Cathedras, en que precisamente^ se uviesse de 
dictar el Derecho Patrio , pues por él , i no por el 
de los Romanos deven substanciarse , i juzgarse 
los pleitos ; i considerando el Consejo la suma uti
lidad , que producirá á la juventud aplicada al es
tudio de los Cánones , i Leyes , se dicte , i expli
que también, sin faltar al Estatuto , i assignacion 
en sus Cathedras los que las regentaren , el Dere
cho Real , exponiendo las leyes Patrias pertene-
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i 84
cientes al titulo , materia , ù paragrafo de la h a  
tura diaria, tanto las concordantes , como las coni 
tràrias , modificativas , ù derogatorias ; ha resuelto 
aora que los Cathedraticos , i professores en am, 
bos Derechos tengan cuidado de leer con el de
recho de los Romanos las leyes del Reino , cor̂  
respondientes à la materia , que explicaren ; lo 
que se haga saber a todos los professores , i cxpli, 
cantes de extraordinario , juntando el Claustro à 
este fin , i remitiendo Testimonio de ello.

TITULO QUARTO. '  

D E L  C O N S E J O  B E L  REI.

A U T O  I. i 5 . I. Parte.
Lo que se deve hacer en los negocios tocantes al Coñ- 

cilio , i en las Bulas ¡ que contra él se traxeren.

El Consejo en Valladolid à consulta de 14. de Oftubré

D de i¿¿3. lib'.3. fol. 73.
Espachese Cédula a las Audiencias , para que 
remitan al Consejo , por aora , los negocios 

tocaiites al Concilio , i à los Obispos , Cabildos ,i 
Pioyisores , i Corregidores de las Cabezas de los 
Obispados ; i las ordinarias à las Justicias , para 
que se lleven al Consejo las Bulas , qu  ̂ contra el 
Concilio se traxeren.

- ^ U T O  I I .  ip . I. Parte.
Sobre las fuerzas del Consejo de Indias.

El mismo en Madrid a consulta de de Mayo áe

E i 55¿-lib. 3. fol. 8g.
*N la consulta, quanto à las fuerzas Eclesiasti- 
I cas dc| Consejo de Indias ; su Mag. manda que

d



èì Consejo de Indias no se entrometa à conocer 
de fuerzas.

AUTO III. 31. I. Part.
IdOs visitas de los iLscrivanos , de qualquier cálida^ 

que sean, se vean por dos del Consejo,

El mismo alli a consulta de 18. de Septiembre de 
lib. 3. fol. 149.

Consultóse que por los muchos Escrivanos del 
Reino visitados , i residenciados , que ai que 

despachar , vèr , i determinar, i que , si se uvies- 
sen de vèr los Processos por tres del Consejo , se 
aeíendria la vista , i seria mucha ocupacion , su 
Mag. tuviesse a bien que estos negocios, i Pro
cessos se viessen por dos , aunque aya en ellos arti- 
culos , 0 culpas, que se devian vèr por tres ; su 
Mag. lo tuvo por bien, i que assi se hiciesse,

A U T O  V I. 7p. i.Parte.

los pleitos de residencias, i  Alcaldes de Sacas, 
aunque sean criminales de aoog. mrs, abaxo, dos 
uei Lonsejo hagan sentencia.

El mismo alli à consulta de 18. de Febrero de i<7<.
E lib. 3. fol. ao(5.

N  los pleitos de Residencia , i de Alcaldes de 
^acas , 1 otros qualesquier , en que se pone 

Fna de dinero , que sea de 200̂ .̂ mrs. i de ai 
axo , aunque los pleitos parezcan , i lo sean

sstrcamidad ^  Consejo hagan sentencia en 

a u t o  V. 82. I .  Part.

ausente como se ha áe hacer la 
^̂ nsuita, I en la concurrencia de ella, i de semanería.

Él
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186 Libro jpám&ü.

E l mismo à consulta de 8. de Agosto de 1 7̂8.1.3.̂ 307;

Estando su Magestad ausente haga la consul, 
ta una semana , no mas , cada uno de los 

Señores del Consejo ; i si concurriere ser ConsuK 
tante , i Semanero , la semanería passe à otro 
Señor , no siendo fiesta el Viernes de aquella se. 
mana, porque en caso que lo sea , no ha de pas« 
sar la semanería.

A U T O  V I. pi. i.Part.

Lo que se ha de hacer en la remission de los plei
tos de menor quantia.

El mismo alli à cons. de p. de Die. de 1^83.1. 3. f.aio.

I OS pleitos de menor quantia, que se remi- 
tieren en discordia , se vean en remission 

por uno del Consejo, el que nombráre el señor 
Presidente.

A  U T O V  11. 102. de la i.Part.

Los negocios , de que conocen por comission los Se
ñores del Consejo , se acaben en él con la primen 
sentencia  ̂ i lo mismo quando se apela del Alcal
de de Corte en las causas de Galeotes.

El mismo alli à consulta de ip. deMayo resuelta en i. 
de Junio de ig88. lib. 3. fol. ai<5.

S E consultò a su Magestad que ,  quando se co
metiere à alguno de los del Consejo por co- 

'mission particular que conozca de algún negoció 
civil , i sentenciare la causa ; que , apelando al
guna de las partes , el pleito se acabe con 1» 
primera sentencia ,  que el Consejo diere , con
firmando , Ò revocando la del Comissario del Con-

se-



seio ; i que lo mismo se haga en los negocios, que 
por Cédula Real conoce el Licenciado Valladares 
Lmiento , Alcalde de Corte , en lo tocante  ̂ à 
jos Galeotes, de quien se apela para el Consejo: 
i que esto se entienda , assi en los negocios que 
están pendientes, como en los que adelante ocur
rieren ; su Mag. en primero de Junio del dicho año 
lo tuvo por bien , i mandò que assi se hiciesse.

A U T O  V I I L  106. I . Part.

las prevenciones, que se han de hacer para el des-> 
pacho de las provisiones de Jueces de Comission,

- i para passar las de semanería.

El mismo alli à a8. de Junio de i¿po. lib. 3. fol. 218.

L OS Señores del Consejo ,  aviendo visto los 
daños , è inconvenientes , que se siguen de 

no dar los Jueces de Comission , que salen pro
veídos por el Consejo , cuenta de las condena
ciones , que hacen^^eA los negocios , à que van: 
dixeron que mandaban , i mandaron que de aqui 
adelante el señor Semanero del Consejo no passe 
ninguna provision de comission , en que este ya 
señalado , i nombrado Juez para ella , ni ningún 
Escrivano de Camara la pueda refrendar, ni re
frende , sin que primero el dicho Juez muestre 
certificación del Fiscal de su Magestad , por la 

ûal conste que al dicho Juez no se le ha dado 
ninguna Comission ; i si alguna, o algunas se le 
uvieren dado , certifique ha dado cuenta de todas 
las condenaciones , que en ella , ò en ellas uvie
re hecho de penas de Camara , gastos de Justicia, 
i obras pias , i otras qualesquiera, para otras cos- 
tas, i gastos de su Comission , de qualquiera ca

li-



lidad qué sean : i que assimismo muesíre í 
tregue certificación del Escrivano de Camara; pof 
la qual certifique aver entregado, i pagado el di. 
cho Juez todo el alcance , ò alcances que se le 
uvieren hecho de las dichas condenaciones, ò qual, 
quiera de ello , las quales se lleven al señor Sema, 
íiero juntamente conia dicha Comission, para que, 
aviendolas visto , pueda pasar, i passe la dicha Co 
mission ; i no de otra manera 3 i assi lo proveye, 
ron, i mandaron.

A U T O  I X . l ia .  I .  Parte. 
iuos Relatores de Sala de Alcaldes de lo Civil se prih 

fvean por el Consejo.

E l mismo allí à consulta de 13. de Oftubre de 1̂ 41, 
lib. 3. fol. 222.

S E consultò à S. M. que ,  conviniendo proveer 
dos Relatores en la Sala de los Alcaldes de 

C orte, que conocen de negocios Civiles , se pro* 
vp n  por el Consejo ; i S. M . mandò que asi se 
hiciesse.

A U T O  X. 113. i.Parte.
Los Relatores para el Consejo , i para, los AlcaUi^ 

se provean por Edictos^ i exàmen.

E l mismo allí à consulta de 20. resuelta en 23. de Di'» 
ciembre de i¿ p i. lib. 3. fol. 223.

SE consultò à S. M . que de aqui adelante los 
Relatores , que se proveyeren para el Consejo, 

i para la Sala de Alcaldes de C orte, en lo Crimi' 
n a l, i Civil , se provean por Edictos , i examen, 
i con votos de todo el Consejo; i S. M . mandò que 
assi se hiciesse.

' AÜ'



J/'eanse los pleitos de cuentas por dos del Conscio,
Bi mismo allí à consulta de a(5. de Julio de ig p j. 
i lib. 3. fol. 228.

SE consultò à S. M , qu e, por los muchos pro-- 
cessos , que en el Consejo ai de cuentas , sí 

se uviessen de v è r , i determinar por tres del Conse
jó, los que fuessen de mayor quantía, se diferirla 
ja vista, i sería de mucha ocupacion , en daño de 
las partes ; que sería bien se viessen , i determi- 
íiassen por dos del Consejo , assi los que estaban 
pendientes , como los que viniessen de aqui ade
lante, aunque sean de mayor quantía ; i que esto 
se pudiesse hacer en las partidas de las cuentas, 
que vinieren en las residencias , que se tomaren
i los Corregidores ; i S. M . lo tuvo por bien , i 
mandò que assi se hiciesse.

A U T O  X I I .  130. de la i. Parte.
la Junta de Polida solamente trate de lo que es ador̂  

no y i pplicia de Edificios , i  de lo demas conteni-̂  
do en la Cédula Real, la Justicia Ordinaria, Con" 
cejo de esta V illa , i  el Consejo entretanto que 
S.M. no diere otra forma , i que en la provision 
del pan del año de ¿94. se prosigan las diligencias*

Phelipe II. allí á. i 5. de Marzo de 1^94. lib. 4. fol. 3,

U Magestad mandò que en la Junta de Poli- 
* eia solamente se trate de lo que es adorno, i 

policía de Edificios, i en todo lo demás contenido 
«n la Cédula de S. M . cesse , i se trate , en la 

<iue antes solía, por la Justicia Ordinaria, 
ítoncejo de esta V illa  , i por el Consejo , entre-

tan-



tanto que S. M . no diere otra particular forma; 
excepto, qua para que no aya falta en la provision 
del pan de este año, puedan, el tiempo que de aquj 
a lo nuevo fuere necessario , proseguir las diligen* 
cias, que convengan ; i para que aya memoria de 

‘ello , se assentò aqui.

A U T O  X I I I .  141. I. Parte.
Los que fueren sueltos , la Corte por cárcel, en cm, 

sas criminales , no puedan ni andar en el terrero, 
ni entrar en Palacio , ni en casa del señor Pre
sidente , ni Señores del Consejo, sin su licencia, 
í( de algún Juez , à quien quiera hablar.

El Consejo allí à consulta de 17. de Noviembre de 
lííoo. lib. 4. fol. 13.

E^N la consulta con S. M . se acordó que las 

/ personas , que estuvieren presas por causas 
criminales por qualesquiera Tribunales , i fueren 

sueltas , esta Corte por cárcel , no puedan entrar 
en Palacio, ni andar en el terr-ero , ni entrar en 
casa del señor Presidente , ni Señores del Consejó 
sin licencia suya , ù de algún Juez , à quien 
quieran hablar.

A U T O  X IV . 3. I .  Parte.
Los Corregimientos , Adelantamientos , i  Maestraz

gos, i  el Priorato de S .Juan , i los Lugares di. 
Iglesias , de Prelados , i Señorío, que se incluyen 
en sus Distritos , se repartan en cinco Partidos, 
como aqui se expressa, de que cuide la Sala és 
Gobierno, dividiéndolos entre los Señores, de 
se compone , para la buena governacion ,  hueñi 
administración de Justicia , b ajustamiento de los 
Corregidores, i sus Ministros , informándose dê w 
personas Religiosas i Seglares , que les pareck^^



51 mismo alli á consulta de 9. de Febrero de 1610, 
lib. fol. 2.

LOS Señores del Consejo , que assisten en la 
Sala del Govierno , aviendo entendido que 

para la buena administración de justicia conviene 
que se sepa con particularidad como usan, i exer
cen los Corregidores sus oficios, i como adminis
tran los Propios, i Positosde las Repúblicas, que 
tienen á su cargo , ó si toman , ó reciben dineros, 
ó otras cosas prestadas , i si viven con la hones! 
tidad, i templanza , que les obligan sus oficios, 
awndolo primero conferido, i despues consultado
á S. M. que fue servido de mandar que se hiciesse’, 
acordaron , que los sesenta i ocho Corregimientos* 
que ai en esta Corona de Castilla , i los tres Ade
lantamientos , i los Maestrazgos de las tres Orde
nes Militares , i el Priorato de S. Juan , i todos 
los Lugares de Iglesias , Prelados, i Señoríos, que 
se mcluyen en estos distritos , se dividan, i repar
tan en cinco Partidos ; i que los cinco del Con
sejo, que assisten en esta Sala con el Señor Pre
sidente, tengan cuidado de escrivir á las personas, 

assi Religiosos , como Reglares, 
que los podrán informar de la verdad , que les 

5 o el Corregidor, i 
sus Ministros, i si hacen agravio á algunas per
sonas , si viven con escandalo , si administran jus
ticia , SI se coechan , ó hacen otras cosas que pi
fian , ó sean dignas de remedio; i que de lo que 
se les respondiere , i tuviere necessidad de reme
diarse , dé cada uno cuenta en la dicha Sala , para 
que visto en ella , se provea lo que convenga; i 
la división de lo que ha de quedar á cargo de ca- 
Qa uno, es la siguiente.

El



1 El prinier Partido serán Sevilla , Cordova'’ 
X erez, Ecija, Antequera, M alaga, Ronda, Mar
sella , Gibraltar, Cadiz , Carmona , Puerto Real, 
T arifa , Loja , Alcalá la Real , Tenerife, Cana, 
ria , i Bujalance.

2 Segundo Partido, Segovia , Valladolid , Pa, 
lencia, Carrion , Leon, su Adelantamiento, Avi
la , Toro , Zamora , Arevaio , Tordesillas , Ol
medo , Madrigal , Medina del Campo, Aranda de 
Duero , Soria, i Agreda.

3 Tercer Partido , Granada , Guadix , Jaén, 
Baeza , Quesada , Plasencia , Truxillo , Caceres, 
Badajoz , Ciudad-Rodrigo , Salamanca , el Maes- 
trazgo de Santiago en el Partido de Leon , i el 
Maestrazgo de Alcantara.

4 Quarto Partido , Burgos , su Adelantamien* 
to , Logroño , Santo Domingo , Vizcaya , Gui
púzcoa, las quatro Villas de la Costa de la Mar, 
Reinosa, Oviedo , Orense, Coruña, Bayona, Vi
vero , Ponferrada, i Adelantamiento de Campos.

5 QiiintoPartido, Toledo, Madrid, Ciudad- 
Real , Illescas , Guadalaxara , Molina , Atieiíza, 
Cuenca , S. Clemente , Chinchilla , Murcia , el 
Maestrazgo de Santiago en Castilla, i Priorato 
de S. Juan.

A U T O  X V . I ¿5. I. Parte.

/. Pleitos comenzados por los Jueces de las Salas 
de Justicia , siendo el año siguiente de la de Go
bierno , no los vean otros.

I L I  sin embargo de esta orden , los Jueces de la 
Memoria de Lope de Mendieta, que passaron à Sor* 
la de Govierno , prosiguieron con su comission.

III . Qite el pleito , que movió el Adelantado contra 
esta obra pia , se trate en la Sala Mayor de Jus-

ti"



jlíc/s en ella algunos dt lastres
IF. I  en las visitas se hallen , i  ^oten los que las 

haeren , aunque estén en Sala de Govierno.

La s  dudas , que se han ofrecido cerca de los 
capítulos de Ja nueva orden, que se dio al 

tonsejo.  ̂ ^

C A P I T U L O  L

PR im eram cm e : en qua„;„ al prim er ca p itu lo  
se dudo SI los p len os com en zad os p o r los

s l 'v d p  t i  año preceden te de ¡as
6a,a. de J u stic ia  ,  , se e lig iesseji p;,ra el ¡mo si- 
guíente para la  de G p v .e rn o  ,  los' avian  de a c t  
f a  de ver ¡ co n sú ltese  á su  M a g . i respondio- 

se vicuen f , r  c tn s  ■. i assi se e x e 
c r o  : la m W n  se dudó ..uanto á este c a n it^ o  
r > e r o  st los ser,ores D .  D ie g o  L ó p e z  de A y l !  
ia, D. I^ego í*ernanao de Alarcon , i D . Fran 
meo de C „ , „  nom brados

j  I ’  L  de las H u ertas
«  d f  M e m o ria  de L o p e  de M e n d ie ta  ,  c e r-

m im to T  i  To V  '  ,  ¡ ca sa ,
bre e ífn ’ J  .  ■ pleitos ,  q u e  so-
ístandÓ r  “ "o c e r  de e llo s ,
G o v itn ’o  ™  la S a la  del
i r e s n S i í ,  !  "  “  co n su lto  á su M a g . 
fe j/M ; prosiguiessen cm  su tom in im  adelan~

pues d ú d a 'T h  ■ <ies‘
fie o fu e  r °
iantadó , d  Pi*» A d e .

»■canee d f  d ’  ‘  “  g ™ '* «
avia r  K • <le c in cu e n ta  c u e n to s , q u e  se le

rénd^ á su  Ma.^. d i-

r l r  p or° s t
pe-



pechosos , por tener à su cargo las causas de Ía 
dicha obra pia , i particularmente al dicho D.Fran
cisco 5 por ser el nombrado Protector de ella; 
i tratándose en el Consejo , pareció que este plei
to se tratasse en la Sala Mayor de Justicia , aun
que assistiesse alguno, o algunos de los dichos 
tres Jueces , i alli passa : i no se sabe si sobre 
esto uvo consulta con S. M .

Cerca de este mismo capitulo primero también 
se dudo si D . Francisco de Contreras , que avia 
visitado la Universidad de Valladolid , i confor
me à la lei del Reino se avia de hallar à la vis
ta de la dicha visita, i al votaría, teniendo vo
to en ella, por ser del Consejo se avia de hallar, 
i votar , sin embargo de que fuesse de la Sala 
de Govierno; i consultado à su Mag. respondio 
que se hallasse , i votasse conforme à la lei del Reim,

C A P I T U L O  V I I I .

Zfase à la Sala de Govierno el conocimiento de las 
competencias , i à las Salas de Justicia , de las 
que fueren entre Justicias Ordinarias , i Jueces 
de Comission : i quando faltare uno de los Con
sejeros y que acuden al de Hacienda, nombre d 
señor Presidente otro en su lugar para las com,-* 
petencias de aquel Consejo,

A  Qui se da à la Sala de Govierno el conoci
miento de las competencias , i diferencias, 

que tuvieren qualesquier Tribunales de estos Rei
nos , que residen en Corte , o fuera de ella , entre 
sí , o con las Justicias Ordinarias ; dudase si la, 
competencia es entre las Justicias Ordinarias, i Jue
ces de Comission , o entre Tribunales , i Jueces de 
Comission, si conocerá la Sala del Govierno; ipâ

re*



reciò que no ; sino las Salas de Justicia, acudien- 
dose à ellas por via de apelación , ù de quexa , ù 
del excesso ; i que no es necessario consultarlo. 

Cerca de este capitulo octavo se ha dudado 
(porque las competencias entre el Consejo de Ha
cienda , i el Consejo , o otros Tribunales de es
ta Corte, por orden , i Cédula particular de su 
Magestad están reniitidas á dos del Consejo, qua
les nombrare el señor Presidente, i otros dos del 
Consejo, que acuden al de Hacienda) si faltan, 
do alguno de los que acuden al de Hacienda, 
podrá nombrar otro en su lugar el señor Presi
dente , como nombra de los otros dos j i pare
ció que nombrasse el señor Presidente , i que no 

.era necessario consultarse.

C A P I T U L O  X I X .,
guando faltan Jueces de las Salas de Justicia, mm-  ̂

bra el señor Presidente Jueces de la de Govierno.

CErca de este capitulo diez i nueve se ha du- 
dado si, faltando Jueces de todas tres Salas 

de Justicia para algún negocio de Justicia ( lo  
qual puede suceder) si por todos se remitiesse al
gún negocio , Ò por averie visto en las Chanci- 
ilerias , siendo alli Jueces, o per otras causas , si 
^  este caso se tomarían Jueces de la Sala de 
Govierno, Ò los que faltassen , Ò todos los que 
íuessen necessaríos ] pareció que se tomassen de la 
¿ala de Govierno , los que nombrasse el señor 
■̂ residente; i que no era necessario consultarse.

C A P I T U L O  X X I .

í'O que se uviere votado , i  resuelto en la Sala de Go- 
werno ¡ no se bueha à votar en la consulta,

N a  En



En  quanto à este capitulo veinte i uno , en 
lo que dice con qüc no se buelva à votar lo qui 

estuviere y à corno se entiende este clausu
la j porque parece que quiere decir que lo que es
tuviere votado en la Sala por todos los de la Sa
la , Ò mayor parte , que haga sentencia, ò Auto; 
i remitido á consulta del Viernes , no se torne à 
votar, sino que se passe por lo que se tuviere vo- 
tado en la Sala ; lo que se ha practicado hasta 
aora , ha sido que se entienda de lo que estû  
viere votado en la Sala de Govierno : i assi pare.- 
ciò que se fuesse prosiguiendo , sin consultarse,

C A P I T U L O  X X V .

I. Quando un Alcalde de Corte pretende qus hac» 
fuerza el Juez Eclesiástico , conoce de esto Ict 
Sala de Govierno.I I . No assi en las fuerzas interpuestas por losjue* 
ces de Comission del Consejo , cuyas apelaciones 
están remitidas à é l , principalmente en las ds 
los que conocen de los expolcos de los Obispos.21 J. En la remission de Sala de Govierno entra la 
de M i l , i  Quinientas \ i lo que se ha de hacera 
no hallándose en la de Govierno mas de tres, ¿ 
quatro , quando remiten.

1  ds retención de Bulas conocen las Salas dt 
Justicia,

Í 'N  quanto à este capitulo veinte i cinco s@ 
j  dudó si ,  quando un Juez Eclesiástico ds 
fuera de la C orte, como los de Alcalá , ò seme

jan cas , pronuncian Auto ,  ó sentencia contra un 
Alcalde de Corte , i el Alcalde pretende se le 
hace fuerza) o en proceder ei Eclesiástico , ò en 
no otorgar , ò en atentar cxecutando ,  si podia

co-



conocer láSala del Govierno; pues aqui solamente 
se le permite conocer en las fuerzas de los Jueces 
de esta Corte: esto se consultò à S M . i man
dò que conociese de esto la dicha Sala ; porque 
fuera dura cosa que el Alcaide uviera de acudir 
à las Chancillerias ; también se ha dudado cerca 
de esto mismo si las fuerzas de los Jueces de 
Comission del Consejo , cuyas apelaciones están 
remitidas à el , i particularmente las de los que 
conocen de los expolios de los Obispos , siendo 
contra Jueces Eclesiásticos , fuera de la Corte, 
han de venir à la dicha Sala dcl Govierno : i pare
ció que no , por la letra de ceste capitulo j i que 
DO se consultase.

También se ha dudado si en discordia remite 
esta Sala , que Jueces se han de agregar 5 i aun
que no ai capitulo , que lo decida en esta orden, 
de este parece se colige que se agregue la Sala 
dé Mil i Quinientas ; i podríase para esto traer 
argumento de lo que dice el capitulo veinte en 
la remission de las otras Salas j i assi se ha guar
dado 5juntándose, ò agregándose todos los que en 
la dicha Sala de M il i Quinientas se hallan , por
que todos lo ven en femission : pero hase dudado 
si al tiempo de la vista no se hallaron mas de 
tres en la Sala del Govierno , i estos remiten en 
discordia , si iria la remission à los otros tres, 
que faltaron de la misma Sala , ò al de M il ¡ Qui
nientas : i no parece que ai duda de que aya de 
ir à los otros tres, que son los proprios Jueces: 
pero dudase mas , si se remitiesse por quatro, si 
iria z los dos , que quedan , ò si se temaría con 
ellos otro de la otra Sala de M il i Quinientas,
© toda la Sala : i esta es la mayor duda , que

N  3 se



se ha de resolver ; i parece que basta el que fai* 
ta : i assi pareció en todo esto ; i que no era ne
cessario consultarse.

También se ha dudado cerca de este capitulo 
veinte i cinco si los pleitos sobre retención de 
Bulas se han de tratar en la dicha Sala del 
Govierno , i siempre se han remitido à las Sa
las de Justicia ; pareció que se remitan à las dc 
Justicia 'y i que no es necessario consulta.

C A P I T U L O  X X V I .

se guarde lo que se ha usado en el nombramien
to de Jueces de Comission , b en las que se dán 
a los Corregidores y o à otros Jueces.

CErca de la segunda parte de este capitulo 
veinte i seis se duda si lo que se ha usa

do en el Consejo en la Sala del Govierno que, 
aunque , quando se provee que vaya Juez de Co- 
m ŝsion a algún negocio , siempre nombre el 
señor Presidente ; pero si se cometen comissiones, 
que se ofrecen , al Corregidor , ó Juez de tal par
te , ó al Comarcano , ó al Realengo mas cerca
no , ó al Juez de Comission , que está enten
diendo en^otra comission , no se remite nada de 
esto al señor Presidente : i las palabras de este 
capitulo todos estos nombramientos parece los de
fieren al señor Presidente : pareció que se guárdelo 
que se ha usado -, i que no es necessario consultarse,

C A P I T U L O  X I X . i X X .
Que para la Sala de Govierno , i  las otras se con̂  

sulten à su Magestad cada año por el señor Pre
sidente losjueces y para que haga el nomhramien̂  
to y que fuere servido ', i  se previenen y i deter- 
míinan otros casos en la materia,

Cer-



CErca de estos capítulos diez i nueve i veinte 
se ofrece la duda siguiente ; en el capitulo 

primero su Magestad manda que para la Sala del 
Govierno se aparte una Sala de cinco Jueces del 
Consejo , quales su Magestad eligiere , i nom
brare en principio de cada un año , aviendoselo 
consultado el señor Presidente : i en el capitulo 
diez i nueve dice que, quando se ayan de ver 
los negocios de Mil i Quinientas, que se mandan 
ver en la Sala de Justicia , en que ha de aver 
cinco Jueces , como està ordenado , los quales 
también ha de nombrar su Magestad al principio 
de cada un año consultandolo el señor Presidente; 
i en solos estos dos casos se manda que se acu
da à su Magestad por el nombramiento de Jue
ces con consulta del señor Presidente.

Qiiedó por determinar en los demas casos , que 
en la Sala de los cinco de Justicia se conocen, 
como residencias, i otros , si para estos podra 
nombrar el señor Presidente Jueces, sin consul
tarlo , de los once , que quedan para las Salas 
de Justicia , i también para las otras dos Salas 
dea tres Jueces ; i si este nombramiento le ha de 
hacer fixo de una vez para todo el año ,  nom
brando de una vez Jueces , que en cada Sala 
assistan todo el año , ò mudándolos , como i 
quando le parezca que conviene à la expedición 
mejor de los negocios : i pareció que ,  atento à 
que su Magestad ha hecho estos nombramientos 
hasta aora, como los hizo por consultas de los 
señores Presidentes , Conde de Miranda , i Patriar
ca D. Pedro Manso , assi se haga, sin alterar 
liada, ni consultarse.



Las Ordenanzas de las Ciudades , Villas , i  L u c 
res de estos Reinos, de que se pide confirmación 
en el Lonsep , se vean en qualquiera de las Salas 
de ̂ istícia , i  lo mismo sea en las de dentro dé 
la Corte , i con parecer , o sin él ,  se pongan en 
consulta para la confirmación.

El mismo alli en 3. á consulta de 2. de Marzo de i(ín

A  lib. 4. fol. 2(5.
Viéndose consultado st seria bien que los ne-« 
gocios de confirmación de Ordenanzas se 

vean en la Sala del Govierno , i la forma en 
que se han de despachar las provisiones tocan- 
tes a la dicha confirmación ; mandaron oue to
das las Ordenanzas de las Ciudades , Villas , i 
Lugares del Reino , que vinieren al Consejo 
p r a  que se confirmen, se vean en qualquiera de 
Jas balas de Justicia , conforme al estilo, que 
se ha tenido en el Consejo j con que las de 
dentro de la Corte se vean en una de las dichas 

a , I con parecer, ó sin él , se pongan en 
consulta para, la confirmación : i assi lo prove
yeron , i mandaron.

A U T O  X V I L  153. I .  Part.
En muriendo qualquiera de los Señores del Conŝ jô  

el mas antiguo coviwúque con el señor Presidente 
la orden , que convenga , para poner en custodia 
tas consultas, i  papeles , que dexáre tocantes al 
Consejo ’, 2 si muriere Relator , Escrivano de Ca-̂  
mar a , o otro Oficial , el Escrivano mas antiguo 
acuda al señor Presidente , para que le mande como 
se pongan a buen recaudo los papeles , ü despachos, 
que miran al servicio de su Magestad, dd su ofixio.

El



El mismo allí 34. de Abril de 1612, lib. g. fol.p.

De  aqui adelante , en muriendo qualquiera de 
los Señores del Consejo , el mas antiguo de 

él acuda al seíior Presidente à tratar de la orden  ̂
que mas convenga , para que los papeles , que de- 
xa el tal difunto , en que sea menester poner re-* 
caudo , se pongan , i guarden como mas conven
ga : i si el que muriere fuere Relator, 6 Escríva- 
HO de Camara , ò otro Oficial , que el Escrivano 
de Camara mas antiguo acuda al señor Presiden
te , para que le ordene , i mande como se pongan 
à recaudo los papeles , ù despachos , que dexa to
cantes al servicio de su Magestad , ò à su oficio, 
en que sea necessario ponerle j ¡ assi lo prove
yeron 5 i mandaron.

A U T O  X V I I I .  i(?4. 1 . Parte.
lo que deven guardar ¡os Señores Jueces en rect-» 

bir fas informaciones , / papeles ,  que les dieren 
las partes.

El mismo allí à 47. de Abril de i5i3. Iib.4. fol. a?.

SE acordó por el Consejo que de aqui adelante 
en los pleitos , que en él se vieren , que con

forme a la lei se han de votar dentro de quatro 
meses , despues que se vieren , los Señores que 
los uvieren visto , passados dos meses despues de 
la vista , no reciban de ninguna de las partes in
formación en derecho , ni otros papeles , que les 
dieren. :

A U T O  X IX . i.Parte.
Puedanse dar por los señores Jueces las inf^rmacit'* 

«f-f di mas partes à las otras.

El



El mismo alli á 27. de Abril de i5i3. lib.4. fol.39,

E'N  los pleitos que los Señores del Consejo fue* 
j  ren Jueces , puedan dar (si quisieren ) alas 
partes las informaciones en derecho , que les die

ren , las de las unas á las otras , i de las otras a 
las otras.

A  U t o  X X . 17 7 ,1. Parte.
guando en la Sala de Govierno no ai que despachar̂  

se vean en ella expedientes , i negocios de Justicia.

El mismo alll á 17. de Enero de i 5ig. lib.4.

A  Tentó que su Magestad tiene ordenado que, 
faltando Jueces en las Salas de Justicia, pas- 

sen de la Sala del Govierno á suplir la falta ; i 
que algunas veces sucede no tener que despachar 
en la Sala del Govierno , i estar parados , i sia 
ocupacion los Jueces de ella ; mandaron que, 
siempre que suceda en la Sala de Govierno no 
aver negocios, que despachar tocantes á Govier
no , se vean , i despachen en ella expedientes , i 
regocios de Justicia , como en las demás Salas de 
ella.

A U T O  X X L  178. I.Parte.
Para escusar la remission de los pleitos , passe de U 

Sala de Govierno un Juez, i otro de la de Mil i 
Quinientas á las dos Salas de Justicia , 2 sean los 
que el señor Presidente señalare : i para la deter-* 
winacion de los negocios de M il i  Quinientas sí 
junten todos cinco.

El mismo alli a consula de 6. de Abril de <Jig. lib. 4* 
fol. 37.

A viendose primero tratado en el Consejo ({ue 
remedio podria poner , para que cessasen las 

remissiones de los pleitos ,  siendo necessario
ha-



liacer sentencia tres votos conformes de toda con
formidad ; porque por la nueva orden de los diez i 
seis Consejeros , que residen en el Consejo , los 
cinco assisten en la Sala de Govierno con el señor 
Presidente , i otros cinco en la de las' Mil i Qiú- 
nientas , i quedan seis , que se dividen en dos 
Salas , cada una con tres , i esto es causa de 
remitirse muchos pleitos : i para quitarlo , i por 
otros justos respetos , aviendose consultado con 
6U Magestad , fue servido de mandar que en estas 
dos Salas de à tres Jueces pueda aver quatro en 
cada una , saliendo uno de la Sala del Govierno, 
¡otro de la Sala de las Mil i Qiiinientas, los que 
el señor Presidente señalare , conforme à la ocurren
cia, i calidad de los negocios ; i que , quando 
uviere pleito de M il i Quinientas , los que están 
nombrados este año , i se nombraren los años de 
adelante , se junten todos cinco para su determi
nación.

A U T O  X X I I .  17p. de la i. Parte.
Vassen en la Sala de Govierno los negocios de conser- 

mcion de Montes , i su plantío , i entresacas. 
Elmismo alli à ao.deMayode lib. ¿.fol.14,

T Odos los negocios ,  que acudieren al Consejo, 
tocantes à conservaciones de Montes , cortas, 

talas , i entresacas , i hacer carbon , i todo lo to
cante à conservación , i plantío de Montes , i en
tresacas , aya de passar , i despacharse por la Sala 
de Govierno, i no en otra parte ; i assi lo proveye- 

, i mandaron.
 ̂ A U T O  X X I I I .  i8 g.d ela I.Parte.

fuer zas de los Jueces Eclesiásticos del Reino ̂  
sobre los espolios de los Obispos 3 vienen al Consejo 
fn Sala de Govierno,

El



E
Ei mismo à consulta de de Noviembre de 161̂ , 

lib. 4. fol, 41.

N  la Consulta acordò el Consejo que las vìai 
__ i  de fuerza de los Jueces Eclesiásticos del Rei
no sobre ios espoiios de ios Obispos viniessen ai 
Consejo , i se determinassen en la Sala de Govier
no , según que hasta aqui se avia liecho.

A U T O  X X I V .  i.Parü.
Zos proveídos en plazas de assiento ,  ò tempor{(kŝ  

dentro de quarenta dias despues que se les entregâ  
ren los titulos , vayan a servirlas 5 i  si no, quS’« 
den vacas.

El mismo alii à 30. de Enero de 1517. lib.4. 42.

De  aqui adelante todas las personas , que fue* 
ren proveídas por su Magestad , assi en Pla

zas de assiento , como en temporales , de qualquier 
estado , i calidad que sean , dentro de quarenta 
dias , de^ues que se les entregaren los Titulos de 
las dichas plazas , i oficios , vayan à servirlos ; i 
no lo haciendo , desde luego queden vacas , i se 
consulten á su Magestad , para que los vuelva à 
proveer, sin preceder para ello otra diligencia al- 
guna.

A U T O  X X V . 194. I. Part.
Las fuerzas Eclesiásticos , que se ofrecieren en hs 

comissiones , que se dan à Jueces de esta Cortê  
de que se reservan los apelaciones al Consejo , se 
traigan à él i la mismo sea en los negocios di 
la Universidad de Alcalá de Henares , i  Vicm<i 
de ella.

E l mismo à consulta de 9. de Marzo de i(5i 8. lib. g* 
fol. 18.

E consultò à su Magestad que , quando ert 
las comissiones, que se dan à Jueccs de esta



Corte , se reservan las apelaciones al C onsejo , si 
se ofreciere alguna causa Eclesiástica por via dc 
fuerza , los pleitos se traigan al Consejo , para qu« 
se declare en él si el Juez Eclesiástico la hace , a  
lio : i lo mismo se le consultò , para que los ne
gocios Eclesiásticos de fuerza , que se ofrecieren 
de la Universidad de la V illa  de Alcalá de Hena
res, i Vicario de ella , vengan al Consejo por via 
de fuerza, i no à la Chancillena : i su M agestad 
fue servido de venir en ello,

1
A U T O  X X V I .  200. i.P a rt.

Loí negocios civiles , de que conocieren los Señore» 
del Consejo por comission , aunque se les ayan co
metido j siendo Alcaldes de Corte , se acaben can 
la primera sentencié que en él se diere.

El mismo allí à ag. de Oétubre de l í  ip. à consulta d© 
ip. de Mayo de 1588. i 10. de Sept. de 1621. lib.g. 

fol. 22.
P O R  quanto en 19. de M ayo de 1588. se con

sultó q u e , quando se cometiere à alguno de 
los Señores del Consejo por comission particular 
q̂ue conozca de algún negocio civil , i se senten
ciare la causa ; q u e , apelando alguna de las partes, 
el pleito se acabe con la primera sentencia , que el 
Consejo diere , confirmando , ò revocando la del 
Comissario del Consejo ; i su Magestad lo tuvo 
por bitn , i ¡nando se hiciesse assi ; mandaron que 

aqui adelante todos los negocios civiles , de 
«jue por comission particular conoce , ó conocie
re algún Señor del Consejo , se fenezcan , i aca« 
pn con la primera sentencia del Consejo , aunque 
los tales negocios se le ayan cometido , siendo AT- 
€alde de esta Corte ; i e«to mismo se entienda ccia



]a comission , q u e  tiene e l  señor D . Juan de Cha, 
ves i Mendoza , para lo tocante à las murallas de 
esta V illa , i roturas de sus Términos ; i con las 
demás comissiones, que los dichos Señores tienen 
i tuvieren j i assi lo proveyeron , i mandaron : en 
la consulta de lo . de Septiembre de 1621.se con
sultó que al Consejo le parecia se guardasse lo 
contenido en este Auto ; i su Magestad fue servido  
de mandar se hiciesse assi.

A U T O  X X V I I .  202. I. Part.
Ninguna procession pueda salir por las calles puili-- 

cas sin licencia del Consejo,

E l mismo allí à 20. de Noviembre de i 5ip. lib.4.
* i  notificado el Vicario f  dixo lo cuniplirlá.

De  aqui adelante no puedan salir , ni salgan 
Processiones ningunas de las Iglesias , Par

roquias , ni Monasterios , i Cofradías de esta Cor- 
te , por las calles publicas de esta Villa sin licen
cia del Consejo ; i que de este Auto se dé noti
cia al *  Vicario , para que no dé permission para 
ello sin orden , i mandato de los dichos Señoresj 
i assi lo proveyeron.

A U T O  X X V I I I .  2o¿. 1. Part.
apelación de lo que proveyere el señor Visitadof 

de los Ministros del Consejo , Corte , i  Villa en la 
•visita ordinaria , venga à la Sala de Govierno j i 
el Escrivano , que nombrare, sea Oficial de Oficio 
de Escrivano de Camara.

E l mismo allí à 3. de Marzo de i 52i. lib.g. fol.27.
E aqui adelante los negocios, que vinieren éii 

apelación al Consejo de los Autos , que pro-
ye-

D



veyere el Señor, que es , ò fuere Visitador de 
los Ministros del Consejo , Corte , i Villa , eri 
la visita ordinaria , se haga relación de ellô s en 
la Sala del Govierno ; i que el Escrivano , que el 
tal Visitador nombrare para los Autos de la dicha 
visita , sea Oficial del Consejo de Oficio de Escri
vano de Camara, i ante el dicho Escrivano , i no 
ante otro alguno , se haga , i passe la visita; i assi 
lo proveyeron, i mandaron.

A U T O  X X I X . 207. I .  Part. 
g/ísststa el señor Comissario del Consejo á la delermi-  ̂

nación del articulo en las causas , que procediere, 
no viniendo con Auto interlocutorio ,  o difinitiva 
suyo.

El mismo allí à i8.de Septiemb. de 1621, lib.g. fol.ap.
I OS Señores del Consejo ,  que fueren Visita- 

j  dores de Oficiales , ò de alguno de ellos , ò 
tuvieren otra alguna comission en qualquier ma
nera , assi en materias , i por la Sala de Govier
no , como en las de Justicia , quando las causas, 
en que proceden , vinieren al Consejo sin Au.o 
del señor Comissario del Consejo , interlocutorio, 
Ù difinitivo , para determinarse en él , assista à la 
vista , i determinación del Articulo , sobre que 
viniere , i sea Juez : pero quando el negocio vi
niere en apelación de Auto interlocutorio , ù di
finitivo , proveído por el dicho señor Comissario, 
no pueda assistir , ni assista à la vista , i deter
minación del tal negocio , en que viniere apelado 
de su Auto , 0 sentencia , sino que se vea , i de¿ 
termine por otros Jueces, sin hallarse el presente; 
i assi lo proveyeron , i mandaron.

A U .



A U T O  X X X .
Demás del Visitador Ordinario de Oficiales , que st 

nombra cada año , de tres en tres se elija otro por 
el Presidente, el qual visite todos los Oficiales, i 
averigüe sus excessos*

phelipe IV. en Madrid á lo. de Febrero de i6'23. en la 
Pragmatica de reformación cap.4. al íin.

DErnas del Visitador Ordinario de Oficiales, 
que se nombra cada año en el nuestro Con- 

sejo , de tres en tres años se nombre otro , el que 
pareciere al Presidente de él , que visite á todos 
Jos Escrivanos, i Oficiales , i averigüe los exces
sos , que uvieren cometido en el uso de sus ofi
cios , comissiones , i demás ocupaciones , que 
uvieren tenido , particularmente en contravención 
de lo dispuesto en esta lei , dándole para ello la 
comission necessaria, de la qual usará ante Es
crivano confidente , i de satisfacción (si pareciere) 
de fuera de esta Corte.

A U T O  X X X I. 232. I.Part.

los negocios , que vinieren en apelación al Consí* 
 ̂ jo de los Autos del señor , que fuere Visitador di 

ios Ministros de la Corte , i  Villa , se haga reU- 
. cion en la Sala de Justicia , donde tocare j i el Eŝ  

erivano, que nombráre para la visita , sea el quS 
tligiere , sin la calidad precisa de Ofi.cial deí 

[ Consejo ,  u de oficio de Escrivano de Camara,

É l Consejo alli á 22. de Febrero de 1616,

De  los negocios j que vinieren en apelación al 
Consejo de los Autos , que proveyere el se

ñor de él 5 que es, o fuere Visitador de los Mi-
nis*



nistros de la Corte, i Villa , se haga relación en 
la Sala de.:f ‘ ia, donde tocaré ; i que el Escriva- 
no , que;,ei'iknor Visitador nombráre para los Au
tos de la dicha visita, sea el que mas á proposito 
! v^recie^gj, .̂ ji /̂cjue sea necesario que sea Oficial 

^ de Oficio de Escrivano de Camara; 
i;áhte el dicho Escrivano nombrado , i no otro al
guno, se haga, i passe la dicha visita , sin embar
go del Auto proveído por los dichos Señores en 7. 
de Marzo de 1621. i assi lo proveyeron , i manda
ron.

A U T O  X X X I I .  24(5, I. Parte.

Que no se corran Bacas en el año de 1532.

El rriismo allí á 7. de Agosto de 11532. 
iOR todo este año no se corran en esta Corte, 

_  1 Villa Bacas de ninguna forma , ni para ello 
se de licencia por el Co:,sejo,

a u t o  X X X I I Í .  4 7 .  Parte.
en ninguna fiesta se corran Bacas ensogadas, 

ni de otra rmnera, en el año de 1632.

El mismo alli en dicho dia 7, de Agosto de 1532.
todo este ano no se corran , ni puedan 

correr Bacas ensogâ â s ,  ni en otra manera, 
para nmguna fiesta, que sea , en esta Corte , ni 
ningunas Justrcias dén licencia para ello , sin te
nerla de los dichos Señores del Consejo.

A U T O  X X X  I V. 2gi. i.Parte.
tos pleitos de visitas de Escrivanosyi cuentas de Pro* 

píos Pósito, i otras, que por mandado del Consejo 
ê to^an en las Ciudades , P illas, i Lugares de 

%7n están pendientes, i vinieren ds nuevo
’ ^  an



. con sentencias de los Jueces de Comission , que s, 
vean , i determinen como vtenen , szn daníraslado, 
ni despachar emplazamiento y ni recibir iaŝ . causas 
á prueba. .

E l mismo alli á 30. de Julió^^e 1633. _ ^
A O r a , i  de aqui adelante en lá Msxa ,  1 

terminación de los pleitos de visitas de Bŝ  
crivanos , i cuentas de Propios 1 P osito , 1 otras, 
que por mandado de los Señores del Consejo se to
man en las Ciudades , V illas , Lugares , que es- 
tan en él pendientes, i los demas pleitos de esta 
calidad, que vinieren de aquí adelante a el , se 
guarde el estilo, i costumbre , que siempre uvo, de 
que se vean como vienen los dichos pleitos , 1 de- 
L m in e n  sin de nuevo dar traslado , ni despachar 
en>plazamiento , ni recibir las causas a prueba, 
viniendo sentenciadas por los Jueces de Comission, 
que uvieren sido en ellas ; lo qual se manda , 1  
provee, no obstante que otra cosa aya sido proveí
da , ü determinada antes de este Auto.

A U T O  X X X V .

Todas las fuerzas de Millones tocan privativamen  ̂
te al Consejo i las yJudiencias solamente puedan
dar las Ordinarias para absolver con cahdaU 
remitirle los Autos,
Phelipe IV. en Madrid á 16. de Agosto de 161 ’̂

fT 'E n o 'O  entendido que algunos Jueces Eclcsias- 
I  ticos se han opuesto á la execuc.on de lo! 

.a^ erdos del R ein o , i al cobro, ¡ 
de las Sisas ,  i medios ,  que t.ene elegidos par 
pasa de dichos servicios , procediendo “ n c 
suras , i otras penas contra algunos d? mis Jue ,



i Justicias, de que se siguen graves inconvenien
tes ; i porque mi deseo es evitarlos ; por la presen
te , ( que hade tener fuerza, i virtud de L e i, Prag
matica , i Sanción, fecha , i promulgada en Cortes 
estando e] Reino junto , como aora lo está } decla
ro que todas las materias, i negocios, que se ofre
cieren , i tocaren à los dichos servicios , en que 
fuere necesario valerse qualquiera de mis Jueces 
Seculares del auxilio real de L: fuerza, han de to
car, 1 pertenecer privativamente à mi Consejo ¡ 
m i  otra Audiencia, ni Tribunal alguno, que
dando en las mis Audiencias , i Chancillerias 
por mayor brevedad tan solamente el poder dar 
las provisiones ordinarias para absolver , con cali
dad , i condicion que ayan de remitir al dicho mi 
tonsejo los Autos , que tocaren à las vias de fuer
zas , mhibiendolos como los inhibo de todo lo de
mas, sin que se puedan entrometer á juzgar, ni 
determinar el dicho articulo de fuerza , porque este 
ha de tocar privativamente à mi Consejo j i se lle
ve a devida execucion , no embargant.e quales
quier _ Leyes , Pragmaticas , Ordenanzas , estilo, 
uso, 1 costumbre , con lo qual para en quanto à 
esto toca , i por esta vez dispenso , i lo abroí^o, i 
derogo , caso , i anulo, i doi por ninguno, i de°nin- 
gun valor 5 ni efe¿lo , quedando en su fuerza, i vi
gor para en lo demás.

a u t o  X X X V I .  i.Parte.
¿Vb se hagan , vendan , hi tiren cohetes en esta Corte, 

ni Arcabuz con munición , o sin ella , sino es en 
ias partes , que fuera déla Filia  están señaladas, 
parâ  tirar con vaia rasa al blanco , no teniendo l i -  
cencía del señor Presidente.

N  2 El



I
El Consejo alli á la. de Septiembre de i53<?.

OS Señores del Consejo aviendo reconocido 
I . los inconvenientes , que se han causado de 

que en esta Corte se hagan , vendan , i tiren co
hetes , en fiestas particulares , o en otra forma , i 
en las zuizas , que los Gremios de los Oficiales, o 
otras personas hacen, assimismo han resultado in
c e n d i o s  de casas ,  i otros daños por disparar los 
Arcabuces con perdigones , o valas; a que es justo 
poner remedio: mandaban , i mandaron que de aquí 
adelante no se puedan hacer , vender , ni tirar los 
dichos cohetes en esta Corte , ni tirar Arcabuz con 
munición , 6 sin ella, sino es en las partes , que 
fuera de esta Villa están diputadas para tirar con 
vala rasa , al blanco , en la forma, que hasta aquí 
se ha acostumbrado ; todo lo qual se entienda, no 
teniendo licencia de su Ilustrissima el señor Pre- 
sidente del Consejo ; i remítese la execucion, i cas
tigo , de los que contravinieren á este Auto , a los 
Alcaldes, á quienes se les embiara traslado de el, 
para que le hagan 'pregonar ; i assi lo proveyeron, 
i mandaron.

a u t o  X X X  V I  i. 271. i . Parte.
Con ocasion de la ausencia, que hizo el señor D.Alorh 

so Guillen de la Carrera á Ñapóles , despues de 
aver visto con algunos señores J u e c e s  el pleito, 
que trataban el Marques de Velada , t los 
narios de la Camara Apostólica , del espoko cíe 
J). Sancho de A v ila  , Obispo de Plasencia , / 
en su lugar se nombro otro Juez , que le avia vis
to , quando volvio á estos Reinos; se mando q 

~ en aquel caso no resolviesse el serlo que fu  \ 
lo mismo siempre que el Juez ,  que lo fu e  por



I
senda de otro , -Diesse el pleito de nuevo ,  antes 
que el ausente bolviesse al Consejo.

El mismo allí à 22. de Noviembre de 1539.

OS Señores del Consejo dixeron que , por 
j  quanto el pleito, que en él pende entre el 

Marqués de Velada , Patron de la Capilla de S. 
AntoUn, i Santa Ana de la Ciudad de A vila , con 
Alonso Rodríguez , i Consortes , Cessionarios de 
la Camara Apostolica , del espolio de D . Sancho 
de Avila , i Toledo , difunto , Obispo que fue de 
Plasencia, sobre los maravedis, que el dicho Obis
po se obligó de pagar para la fabrica de la dicha 
Capilla , lo vieron los señores D . Pedro Marmole- 
jo , D . Alonso Guillén de la Carrera , i D . Anto
nio Chumacero ; i el dicho señor D . Alonso se fue 
al Reino de Ñapóles, i el señor D . Antonio murió, 
sin dexar su voto ; por cuya razón fueron nombra
dos en su luo;ar los señores D . Francisco de Alar- 
con , i D . Antonio de Valdés , que vieron el di
cho pleito con el señor D . Pedro de Marmolejo;
1 estando tratando de votarse , se dudó s i , por aver 
venido de Ñapóles el dicho señor-D. Alonso , i 
estando en el Consejo , avia de ser Juez de la cau
sa, entrando con los tres Señores , que lo vieron 
segunda vez , ó en el lugar del que se nombró por 
su ausencia : i se mandó por los dichos Señores del 
Consejo que los dichos tres Señores, que ultima
mente avian visto el dicho pleito por ausencia del 
dicho señor D . Alonso Guillén de la Carrera , i 
muerte del dicho señor D . Antonio Chumacero, 
votassen el dicho pleito , i no fuesse Juez en él, 
líi le votasse el dicho señor D . Alonso Guilién de 
ia Carrera 3 i que esto se hiciesse , i entendiesse assi

O  3 en



en todos los negocios , que se ofreciessen para’ ade
lante de esta calidad ; i assi lo proveyeron , man
daron , i señalaron.

A U  T  O- X X X V I I I .
JjOs pleitos sohre gracias , que se hicieren por Jun* 

tas , i Ministros particulares, se remitan a los 
Consejos , i Tribunales , donde tocaren,

Phelipe IV . en Madrid á 6. de Oftubre de 1(541. por 
consulta.

A  Consulta del Consejo he resuelto que los 
pleitos dependientes de gracias , que se hi

cieren por qualesquier Juntas , i Ministros parti
culares en lo que fuere punto de justicia, i pleito 
contencioso, se remita, i passe al Consejo, 6 
Consejos, á quien por su naturaleza tocare , para 
que el despacho de estos negocios de partes corra 
con brevedad por el Ordinario de los Consejos,' 
sin que se retarde con la dilación , que puede aver 
en hacerse las Juntas j i assi se executará en la 
de vestir la Casa.

A U T O  X X X I X .
Los pleitos tocantes á ventas de oficios , i otras cô  

sas que se benefician , passen en la Sala de Mil i 
Quinientas.

El mismo alli á 14. de Noviembre de 1642. 
^Orque he entendido se ofrecen algunos pleitos

_ sobre la venta de oficios , i otros expedientes,
que por consentimiento se benefician para los Ejér
citos, i que, por no tener Sala fixa, causan dila
ción ; i qué , siendo las cosas , que s e  benefician, 
contra condiciones de Millones ( como lo son las 
mas } tocan á Ja Sala de M il i Quinientas los plei

tos



tos qué se mueven sobre ellas ; me ha parecido 
ordenar, como desde luego ordeno que todos los 
que están pendientes , ò se movieren de aqui ade
lante , originados de lo que se beneficiare por la 
Junta , se vean , i determinen en dicha Sala de 
Mil i Quinientas, pues en justicia parece no puede 
tener inconveniente.

A U T O  X L.
Quando uviere diversidad de votos, se pongan en 

la consulta con los motivos de los Ministras.

El mismo allí à 29. de Agosto de i5¿7.

AViendo reparado que en algunas consultas del 
Consejo sobre materias de gobierno se dice 

uvo otros votos , diferentes del que se consulta por 
mayor parte , sin expressar los Ministros , que los 
han tenido , ni los motivos en que los han funda
do ; mando que de aqui adelante , quando concur
ra esta diversidad de pareceres en los negocios de 
Govierno, que se trataren en el Consejo ; se me dé 
cuenta de los votos, que uviere en contrario de lo 
que sem e consultare, i de los motivos, que los 
Ministros tuvieren ; para que con noticia de todo 
tome Y o  la resolución conveniente.

A U T O  X L L  3. a. Parte.
T>ense quatro propinas por el Bautismo de 'Principe, 

salidas de sus Magestades à dar gracias , i  Mas
caras.
El Consejo en Madrid à 22. de Enero de i<5¿8.

A  Los Señores del Consejo ,  Ministros ,  i Ofi
ciales de él , à quienes se acostumbra dar 

propinas , se les libren quatro en la forma ordina
ria por los dias del Bautismo del Principe nuestro 
Señor, salida del Rei nuestro Señor à dar gracias

” N  4  à



á Nuestra Señora de Atocha, salida de la Reína al 
mismo efecto, i por la Mascara, que se corrió en
12. de este mes.

empedrado d&.
~ A U T O X L I I .

E l  Consejo cuide de la limpieza , 
de Madrid.

Phelipe IV . en Buen-Reriro á 21. de Abril de i5g8. 
'^ E n g o  entendido que las Caiies de Madrid* 

están muy maltratadas , causando gran des
comodidad á los que andan en ellas para el co
mercio preciso ; i siendo tan reparable este descon
cierto , no solo para el aliño, adorno , i policia 
de la Corte , sino también para la comodidad, fue
ra bien que el Consejo se hallara informado, i 
uviera dispu^to que no se llegara á tal excesso, 
sino que uviera dado forma para que se remedia
ra ; i assi le ordeno que luego vea como se podrá 
disponer la limpieza del Lugar , i aliño de las Ca
lles , de suerte que estén ti atables , dando medios 
al Corregidor, con que pueda executarlo, sin que 
sea necessario que Y o  lo advierta al Consejo, pues 
es de su obligación el reparo de esto , i lo demas, 
que mira ai publico.

A U T O  X L I I I .
E n  las consultas se pongan membretes , i  las reso-- 

luctones se participen por los Secretarios de cada 
Consejo.

La Reina Governadora en Madrid á de Septiem  ̂
de 166 .̂

P iVra la mas breve expedición de los negocios, 
corriendo las materias de oficio con la puntua

lidad , que conviene , i para escusar á las partes 
la moiestia, i dilación , ordeno al Consejo que en

con-s



conformidad del Real Decreto del año de 1662 se 
embien á mis manos en todas las consultas mem- 
bretes,! que de las - resoluciones m ias, que se 
uvieren de executar por otra parte , se participen 
por papeles de los Secretarios de los Tribunales, 
como se estilaba antiguamente , sin innovación.

r . A U T O X L  I V.
íw  Minutros d e  los Consejos guarden e l  s e c r e t o ,  

a que les ohhga el juramento.

Carlos IL en Buen-Retiro á 10. de Febrero, í 
a 4. de Septiembre de 

Q  endo tan notorios, i gravissimos los perjuicios 
U  del abuso, que ai en los Consejos, i Tribu- 
pales en orden a no guardar aquel secreto , á que 
el juramento de los Ministros les obliga j he q L -  
rido prevenir de ello al Consejo, esperando d e l  
con  componen, obrarán en esto
au e  n n  1  advertencia para
teñera V o  ,  ̂ obligación, ni
u e ^ n L í T r  demostraciones,

precisas sensibles , como

« A  U T O X L V.

mote al margen el dia en que se acordaron.

P EI mismo en Madrid á 17. de Noviembre de i6n>7. 
ira  tomar resolución con mas inteligencia 

Derfn^^^ consultas, que se me hicieren , res-

fnte L í  el
m.rn 1? ’ " T  ” egar á mis
¡n̂ nos , he resuelto que ademas de poner en ellas
bien al como se acostumbra , se prevenga tam- 

argen de cada una el dia en que se acor-
da-



daron, para que lo tenga presente ; I mando al 
Consejo lo execute assi.

A U T O  X L  V I .
E l Consejo, teniendo presente los excessos en lafaU 

ta de respeto d las Justicias , aplique el remediô  
que necessitan los Ministros inferiores.

JEi mismo alli a 12. de Julio de 1578.

A  Viendo entendido la falta de respeto , con que 
se trata á las Justicias de mis Reinos, i que 

es menos atendida de los subditos de esta Corte co. 
metiendo contra los Ministros inferiores graves ve
jaciones ; deseando ocurrir con prompto , i eficaz 
remedio, he resuelto fiarle de la gran satisfacción, 
que tengo del Consejo , i á su actividad , para que, 
en atención á la importancia de esta materia , pre
medite los medios mas proporcionados á estable
cer la autoridad de Justicia, i sus Ministros, con
sultándome lo que se le ofrezca , á fin de que se 
observen las ordenes dadas á este intento , i las 
que pareciere dar de nuevo.

A U T O  X L V I I .  24. a. Parte.
Forma de satisfacer á los Interessados en las Sisas 

de Madrid, i  la que han de observar los Theso" 
reros, i  Contadores en las Relaciones , i Certifi-̂  
caciones , que se dieren.
El Consejo en Madrid á 9. de Noviembre de i 58(í.

N’ Otifiquese á los Thesoreros, ó Receptores de 
las Sisas , que administra esta Villa de Ma

drid , que de aqui adelante no paguen carta de pa
go alguna del tercio de S. Juan , sin que tengan 
enteramente satisfechos , i pagada la paga de Na' 
vidad á todos los Interessados en las S isas , que to

ca»



caren á su Thesorería conforme á la nueva plan
ta ; i caso que alguno no aya acudido á cobrar por 
ausencia, ó embargo , que se aya hecho, ó otro 
qualquier impedimento, retengan en su poder los 
jnrs. que á estos tocaren para tenerlos de pronto i 
acudir con ellos á quien assi pertenecieren, siem
pre que les fuere mandado por el Corregidor iun- 
tamente con las demás pagas , que uvieren cumpli
do al tiempo que se mandare pagar; i en las re
laciones juradas , ó cuentas , que dieren de los 
mrs. que han estado á su cargo, pongan con dis
tinción de cantidades , que quedan en su poder 
por razón de no aver acudido por ello los Interes 
sados en la forma referida , para que siempre cons
te as que son , i á quien pertenecen; i assimismo se 
notifique a los Contadores de esta Villa de Madrid 
no admitan de aqui adelante á los dichos Recepto
res partida alguna , sin que comprueben aver na- 
pdo real i efectivamente á todos los Interessados 
n la conformidad , que va referida , que es que 

la paga de Navidad se ha de hacer enteramente, 
antes que se empiece la de S. Juan , i la de S. Juan 
antes que se empiece la de Navidad , i assi suc-

a u t o  X L V III.4 2 .2 .P a rte .
Partidos, que están á cargo délos cinco

>■*•-
te n d J J 'i  T  Superin-
Irare pI ^peores de dicha Sala , los que nom
brare el señor Governador del Consejo.

El mismo en Madrid á 4. de Septiembre de i5po.

En



conformidad del Auto acordado en nue- 
ve de p'ebrero de i6 io . para que los Cor

regimientos de la Corona de Castilla , Adelan
tamientos , Maestrazgos de las tres Ordenes Mili, 
tares , Priorato de S. Juan , i demas V illas, i Lu- 
o-ares , Iglesias , Prelados, i Señoríos, que se in- 
duyen en sus distritos, se dividiessen en cinco 
Partidos, i que los cinco señores , que assistiessen 
en la Sala de Govierno con el señor Presidente, 
tuviessen la superintendencia, i cuidado de saber 
como los Corregidores , i demas Ministros proce
dían en el encargo de sus oficios i otras cosas; 
i mediante que de algunos años á esta parte se 
suspendió el nombrar señores en la dicha superin
tendencia , i conviene que en adelante se observe 
dicho Auto ; mandaron que los cinco Partidos se 
dividan en siete , de los quales cuiden , i sean Su
perintendentes los señores de la Sala de Govierno, 
que nombrare el señor Governador del Consejo; 
i lo señalaron-

A U T O  X  L I X . 44. 2. Parte.

Las esperas , que se pidieren en el Consejo , han de 
despacharse , las que fueren de justicia , en Sala 
de Justicia  ̂ i las que fueren de gracia , en Sola 
de Govierno , sin correr por Encomienda, cam 
antes se hacia.

El mismo allí á de Enero de

De  aquí adelante las esperas que se pidieren 
en el Consejo , ayan de passar, i despachar* 

se , las que fueren de justicia , en Sala de Justicia, 
i las que fueren de gracia, e n  S a l a  de Govierno, 
i no corran, ni se despachen por encomienda, co-



ino antes se hacia , sino es dando cuenta de ello 
en la Sala de Govierno, ó Justicia , adonde toca
re ; i de este Auto se ponga copia en las Escriva- 
Dias de Camara; assi lo mandaron , i señalaron.

A U T O  L.
planta del Consejo , i  sus Tribunales.

Carlos II. en Madrid á 17. de Julio de i(5pi. i Phelipe V. 
alii á 6. de Marzo de 1701,

Considerando que el Consejo se compone de 
quatro Salas , i que passado uno de los Mi

nistros de él á presidir en la Sala de Alcaldes, siem
pre son necessarias veinte plazas de aftual assis
tencia , para que por enfermedad , o embarazo de 
algunos no pare el curso de los negocios de G o
vierno , i Justicia del instituto de cada una , por 
lo que en ello interessan mi servicio , i la causa 
publica ; he resuelto que de aqui adelante sea el 
numero fixo del Consejo, el Presidente, 6 Gover* 
nador, veinte Oidores , i el F iscal, sin que á este 
se le consulte voto aora, ni en tiempo alguno , con 
el salario , i casa de aposento, que les corresponde 
por la planta antigua , i las tres propinas , i  lumina
rias ordinarias de S. Isidro, S. Juan , i Santa Ana, 
fiades de Escrivanos ,  que á cada uno estuvieren, 
señalados en las consignaciones , que hasta aqui, ‘ 
l ias luminarias extraordinarias en achas; i con
viniendo también ocurrir á escusar en todo lo pos
sible quanto sea de gravamen á la Real Haden- 

 ̂i i aliviarla , para que quede mas desembara
zada para tantas , i tan graves urgencias de la de~ 
lensa , j conservación de la Monarquía ; he re- 
siJelto también que conservando el exercicio á los 

Ministros de la Camara , que oi a i , queden
los



los tres mas modernos sin goce alguno por lo que 
toca á ella ; pero con la obcion á entrar por sus an. 
tigüedades en los que vacaren ; i que á D. Carlos 
Ramírez de Arellano se le baxen los 875 .̂ mrs. 
de vellón » que exceden de lo que , como á Mi
nistro del Consejo , i Camara le toca, de lo que 
percibe como Governador de Hacienda^ con los 
Secretarios de la Camara , i sus Secretarías no se 
hará novedad , respecto de estar arregladas a la ul 
tima reforma , sino es en aquello , que se opusie
re á eíla , que se revocará desde luego , como ai 
Escriviente , que se ha creado en la del Patrona
to , parar Cuidar del Archivo ; de lo^ A lfid es, que 
actualmente a i , quedarán los nueve mas anfiguos 
de numero fixo corî  el exercíbio, i íós otros'^- 
tro con la mitad del goce para subintrar en las 
que vacaren de é l , empleándoseles entre tanteen 
Corregimientos de Togados , i los demás , que sí 

juzgaren correspondientes al grado de estos Mi
nistros ; al Contador de la Camara se le minora
rá el goce de esta plaza á 10^. rs. cada un año 
incluidos los gages, i casa de aposento de Secre* 
tario titular , i á su Oficial Mayor el que tiene 
á 200. ducados cada año : todo el goce de oficio 
de Tesorero , el de Oficiales , i Caxero , casa de 
aposento , i gages de Secretario se moderará a io[f- 
rs. incluyéndoseles en el goce propinas , i quales
quier obtenciones, que hasta aqui uvieren pef̂ ‘ 
bido ; refórmense los Relatores , Escrivanos de U 
mara, i Porteros , que uviere demas del 
de la planta del Consejo , quedando con la 
de los gages , que tuvieren para entrar á ejerce 
por sus antigüedades , como fueren vacando 
que aora , se mantuvieren en actual exercicio-



quanto a Alguaciles de Corte , ó V illa , tengo en 
tendido que a instancia del Reino se ha seguido ¡ 
executoriado en el Consejo el numero, que de am
bas classes deye aver, i en esta inteligencia se 
executara precisamente lo que en esto estuviere 
determinado : los 453H75<>- mrs. que en la razón, 
que la Camara puso en mis manos , se expressa dar
se por repartimiento en la Navidad á la familia,
1 Pages de Governador , i Ministros de la Cama’ 
n ,  cessaran enteramente, por ser este gasto in- 
necessario , i abusivo , tanto mas digno de ex. 
ciuirse , quanto al mismo tiempo sienta el Con
tador de la Camara en su Certificación no aver 
caudales en su bolsa : i para las limosnas se reser- 
V« la mitad del 1.3451,56o. mrs. que se han da
do hasta aquí, pues á vista de la estrechez , ¡ 
empeños del Real Erario ,  es bien arreglarse a lo 
possible , sin passar á todo lo que persuade la 
piedad: en lo que toca á los Oidores , Alcaldes,
Kelatores, Escrivanos de Cam ara, Porteros , i de-
lado! d Chancillerias de V a ,

hn T  ’ de Navarra , solo
exerd d o , ¡ goce enteroHos

InstifSEiónes'de”dichos
ibunales , o la ultima reforma , que con orden

o  la m L “ 3 l 'T  > “ ' “•’ teniendo
S t - ^ e  1 I ™ q u e  q u e d a re í fu era  ; ' ;

I "■ tíivieren , has-
la am- í '  “ ercicio, según sus classes por
tn a í ?  - V "  “ "O “  T d -
se le c L ‘.  beneficiado p la z a s ,
<k ¿  Z  =‘d''erten.

q ni el Presidente ,  ó Governador, ni
los



los Ministros de todos ellos de todas classes den
tro , i fuera de la Corte no han de gozar mas 
de lo que va referido con pena de pagar de su 
propria hacienda el que hiciere , o firmare ce. 
du la, Ò licencia, o cosa alguna sin consultarme, 
lo antes , como lo tengo resuelto , ni admitir ins
tancias , ni recursos sobre ella , porque mi deli
berado animo es que se execute inviolablemente,

A U T O  L I . ¿g. a.Parte.
Los Regidores Comissarios de pleitos , i el Procu

rador General de Madrid presenten todos los 
meses en el Consejo relación de los pleitos de sus 
Proprios, i  Sissas pendientes en qualquier Juz". 
gado expressando el estado , i diligencias.

El Consejo en Madrid à 4. de Noviembre de 1(594. 
r j n  Eniendo consideración à los diversos pleitos, 

i que están pendientes , assi a los Proprios, co
mo à las demás rentas , i efectos , que Madrid 
administra por via de empeño, cuyos caudales son 
mui considerables, i para tener presente el estado, 
en que se hallan , i dar la providencia, que con
venga en orden à su prosecución , i fenecimien
to 5 por los grandes perjuicios que resultan à la 
causa ptiblica , i demás Interessados particulares; 
los Señores del Consejo mandaron se notifique i 
los Cavalleros Regidores, Comissarios de plei
tos , i Procurador general de esta Villa de Ma
drid que dentro de ocho dias primeros siguientes 
embien à él relación en forma de todos los plei
tos , que estuvieren pendientes en qualesquier 
juzgados , i Tribunales , assi à sus,Proprios, i ren
tas , como á las demás que administra por vía de 
empeño de Sissas Reales ,  i  m unicipales, sieixio

en



en ellos actora, Ù demandada , con qué perso. 
ñas particulares, i Comunidades , i sobre qué in
téresses, . cantidades i el estado en que se ha
lla cada uno de dichos pleitos, i Jo ¿¡smo en 
prosecución de dicha relación la den en el Con
sejo en fin de cada mes, de las diligencias , que 
en su prosecución se hicieren en ellos; lo qual 
executen i cumplan sin omission alguna , pe. 
na de mil ducados , i que de este Auto se entre
gue cop.a a Madrid en su Ayuntamiento , para 
que se ponga en sus libros capitulares , i se ha- 
ga notorio a los (^valleros Comissarios de plei- 
os , 1 Procurador General, que en adelante fue

re , para que les conste.

a u t o  1, 11. 55. i.Parte.

presente dentro de dos mese,
en el Consejo relación de sus. Proprios , Rentas 
Sisas, Acreedores , empeños , i otros atrassos, *

El mismo aIJi à 8. de Noviembre de 16^4.

los caudales , que 
^  Madrid administra , assi de sus Proprios, co-
o en ot r f  que tiene por via de empeño,
0 en otra forma ; los Señores de el Consejo maní 
fcon que esta Villa de Madrid dentro de dos me
es primeros siguientes , de como se les aya hecho 

notono este A u to , presente en el Consejo S a -
autentica, 1 en manera , que haga fee, de lo

1 ni sus bienes , i proprios

Reales""T^m
de e l ’ -  ̂ otras fincas , que por via
rinden ’  a administra ; qué

Tm.r
^ da-



dadas como las que no están, i por sí benefi- 
da  l’ administra ; i qué cargas tiene cada um;

qué’ porciones • ‘ “ í“  i Ç V  canîidVdesî
f e v r à i : r i r « w ' ’e : : i : r : n ' : ù a s ^ e  qu. anos,, 
fa^ a^  i q u é  caudal ai al presente en ser de sus 
S s  , despues de pagada su dotac.on ; i en po
der de q u é  Mayordomos ,  o Receptores paian : la 
fual dicha relación sea con separacon de cada 
S n a , ico n to d a  claridad, i d.sfnc,on : lo q«at 
cumpla en el dicho termino, sin émission alguna.

a u t o  L U I .  57- í.Part.

t a  v n u  de Madrid m pueda dar gracwmmenle
^ “p o r c Z  alguna de agua

aunque sobre en los viages de las frentes.

E l mismo alli en dicho dia 8. de Noviembre de 1594.

R Especto de la falta de agua ,  que se expen- 
menta en lo publico; aora , ni de aquí ade- 
no pueda dar la Villa de Madnd graciosa

mente à ninguna persona, de “ 1 
i calidad que sea , ninguna cantidad de âg . 
i si e n  , alguno de los viage. se , 
nir alguna porcion de agua mas de U précis», 
i necéssaria para las fuentes publicas , respecto je 
a“  sta , que tiene à Madrid extraerla , no pueda 

vender pordon alguna de e l l a ,  sino es por su ju - 
to precio, i precediendo para ello licencia exp 
sa del Consejo.

a u t o  L  I V .  63. Part.

Encargase por el Co„se¡o d Madrid ‘
Carnes este año de l íp j .  en iue por g ^



carestia, i  atrassos no cumplieron los Ohlifrado  ̂
contra quienes se les reservo su derecho.

El mismo allí à 13. de Marzo de

Viendose reconocido la obligación corriente 
^  del Abasto de Carnicerías de esta Corte i 

temendo notic.a délas dificultades , „ue se ofré 
cen en su continuación . i seguridad' por la uni' 
versal falta de carne , que se entiende aver eñ 
todo el Remo , por Ja mala disposición de los 
oo.igados presentes para poder cumplir , pues por 
el rigor excesivo del tiempo se ha'Iaii en pérdida 

n considerable que por via de presupuesto se 
a.cc importar un millón, i 200 .̂ rs. con a L  no ti^  
nen forma , ni cauda! para executar las c o Z r ¿ '

“  "ecessitan ; i deseando el 
Con seo ocurrir a estos gravissimos accidentes, 

dar la providencia possible para que no llegué 
-el caso, que tanto se deve recelar, de faltar" el 
Abasto de las Carnes, ha procurado por t X  
lo. medios imaginables el remedio, i q„e ¡os Obli-

cumplimiento por 
el tiempo , que falta de su obligación , ofreciL 
Joles aumento proporcionado de precios i todo 
,»anto ha parecido razonable , i^o^^able

t's h!n ’h <̂ »nsESuirse , i an-
an liccho proposiciones tan abenas de in<;.

■ la , que Jia devido el Consejo reprJerlas • n o r

e s t a J m a t i ; i i " f , ; r
 ̂ permiten Ja mas corta dilación 

íinuadon^d^Ab-?™^! ’ * á la con-
P»f su insfit ,íí, °  I l toca

P 2 que



nue luego luego Madrid busque i efectívamente 
dé forma para la provision de las Carnes por el 
camino , que tuviere por mas conveniente ; i de 
modo que luego se embie persona , que en nombre 
de Madrid haga la compra , i prevención de la pró
xima feria de la Puente del Arzobispo ; i Madrid 
determine el precio, à que se uvieren de vender 
las carnes , proporcionándole con el estaoc de 
las cosas , i participándole , antes de su execur 
cion , al Consejo , nombrando para todo lo per
teneciente à esto los Cavalleros Comissarios , que 
sean de mas satisfacción de Madrid , los quales 
se vean , i confieran con el señor D. Francisco 
de Villaveta., para que les participe las noticias, 
que tiene de los carneros , i reses, de que se po
drán valer prontamente : i todo lo execute Ma- 
drid con la brevedad , que requiere la importan
cia de este negocio , i que el Consejo confia ae su 
eran zelo , i cuidado ; i en quanto a los Ooliga* 
dos presentes , por la falta de cumplimiento , i 
demás razones , que contra ellos , i sus bienes, 
i fiadores tiene Madrid , use de su derecho con
forme à justicia.

A U T O  L V. 6g. a.Part. y

Quando un señor Ministro se ausenta fuera del Rei
no , dexando visto un pleito , i aviendo huello, 
se necessita de ver con nuevos Jueces el pietto, 
deve voturle con ellos.

El mismo allí à ip.de Julio de i 5p8.
V ie n d o  v is to  la d u d a ,  q u e  se o fre c ió  en la 

,  a C n a n c il le r ía  de V a lla d o lid  en o rd en  a si_el 

señor D . Gregorio de .Solorzano ,  d e l C onsejo ,



aviá de ser Juez en el pleito , que se litiga en' 
ella entre el Conde de Altamira , i el Marques 
de Astorga , sobre la execucion de la Carta Exe
cutoria , que se litigò en ella entre los referidos 
sobre la succession en propriedad de los Estados 
de Astorga , Villa-Lobos , Trastamara , Santa 
Marta , i sus agregados , cuya execucion se co
metió à uno de los Receptores de aquella Chan- 
cilleria , i de sus procedimientos se quexó por 
via de excesso el Marques de Astorga , en que 
uvo Auto de vista , de que se suplicó por ambas 
partes , i se vio en grado de Revista por cinco 
Jueces , i sin passarse a votar hizo ausencia de 
estos Reinos al de Sicilia el señor D . Gregorio 
de Solorzano , sin dexar su voto, i aviendo buel. 
to, i muerto los demás , estando el pleito en el 
estado referido , sin averse nombrado nuevos Jue
ces , si lo deveria ser el dicho señor D. Gregorio, 
i votar en él con los demás , que se señalassen 
en lugar de los muertos ; i enterados de esta 
duda los Señores del Consejo, mandaron que dicho 
señor D. Gregorio de Solorzano vote este pleito 
con los demás Jueces, que lo uvieren de ser en él̂
i que lo mismo se execute de aqui adelante en 
todos los casos , en que , aviendo venido algún 
J u e z  de fuera del Reino , no estuvieren vistos por 
nuevos Jueces el pleito , ò pleitos, que uviesse 
dexado vistos , i sin votar , quando hizo la au
sencia j i assi lo mandaron.

A  U T O L V I .

Ei Consejo me consulte con zelo , i suma pureza , i 
las resoluciones observe gran secreto. 

í'lleliiie V, en Madrid à 24. de Febrero de 1701.
P 3 D e.



kEseando en mí govisrno los mayores acier- 
 ̂ tos para el servicio de Dios , i bien de mis 

Vassallos , i deviendo valerme à este fin del Con
sejo, i de mis Ministros ; ordeno à todos los del 
Consejo que , en quanto pertenezca à su institu
to , me consulten con zelo , chnstiana libertad, 
suma pureza , i sin humano respeto , lo que 
juzgaren ser de mi obligacion, i mas convenien
te a mis Reinos ; i porque el secreto es el alma de 
las resoluciones , encargo , i mando se observe 
religiosamente en quanto se tratare , i resolyiere, 
advírtiendo que haré gran cargo al que faltare en 
lo que tanto importa ; i mando a los Presidentes 
zelen mucho sobre la observancia del̂  secreto, 
dándome cuenta del que contraviniere à esta or
den , para passar à la demostración , que conven
ga ; i lo mismo encargo à los Secretarios de to
dos los Consejos , para que zelen sobre la exe
cucion de esta orden los Oficiales de su depen- 
diencia , dándome la mismia cuenta.

A U T O  L V  11. 72. 2. Part.

Los Presidentes , i Ministros del Consejo , Chancî  
cillerias , i Audiencias no puedan escrivir cartas 
de Ínter cession en favor de alguno à ningún 
ni se les responda , aunque i as escrivan.

El Consejo en Madrid à 24. de Mayo de 1701.

PO R  la lei 2 5 . tlt.\. Ub. 2. de la Nueva Recop. SC 
manda que los del Consejo, i Presidentes, Oi

dores de las Audiencias , i Alcaldes de ellas no 
escrivan cartas á los Jueces sobre pleitos, que an
te los tales Jueces penden , en favor de ningu
na persona , de qualquier calidad qu-e sea , ò e

piel-



pleito sobre que se escrive ; en su execucion , i 
renovando la dicha lei , i estableciéndola de nue
vo , mandaron que ningún Ministro de lo s  del 
Consejo , ni los Presidenies , i Oidores de las 
A u d ie n c ias  , i Chancillerias puedan escrivir , ni 
escrivan cartas algunas de intercession en favor 
de persona alguna á ningún Juez ; i si por algu
no de ellos le fuesse escrita , no respondan á ellas, 
según por dicha lei se manda j i lo rubricaron.

• ’
A U T O  L V  I I I .  74. 2. Parte.

Forma que se ha de tener en pagar á los Interessados 
en las Sissas Reales , i municipales de Madrid.

El mismo alli á 11. de Noviembre de 1702.

A Viendo entendido las repetidas quexas , que 
se daban por algunos de los interessados en 

las Sissas Reales , i municipales, que administra 
Madrid , de que los Thesoreros de ellas en los 
pagamentos de las libranzas , i cartas de pago no 
guardaban la antelación , que deven , i que á su 
arbitrio pagaban á acreedores posteriores, de cu
yo abuso resultaba también confusion en los cau
dales de dichas Sissas , i en la cuenta , i distri
bución de ellos , de forma que por no aver teni
do los dichos Thesoreros arreglamento en las pa
gas , assi en lo respectivo á los grados de los 
acreedores , como en la distinción , i separación 
de los caudales , que han entrado en su poder 
procedidos de dichas Sissas, han resultado , i se 
han experimentado inconvenientes dignos de re
medio ; i con vista de lo que en razón de lo re
ferido informaron los Contadores de cuentas de 
Madrid en virtud de Auto de 23. de Junio de este

P 4 año.



año, proveído en Sala de Govierno , i de ]o pe, 
dido por el señor Fiscal , à quien se mandò lo 
viesse : mandaron que aora , i de aqui adelante 
se guarden , i observen las providencias siguientes,

1 ^ e  los Thesoreros, ò Receptores de las àù 
chaŝ  Sissas Reales , i municipales , que Madrid 
administra, empezando desde el plazo , que cum
ple por Navidad de este año , no hagan pagos al, 
gunos , que correspondan à años subsiguientes, sin 
que esíén pagados  ̂i satisfechos enteramente los 
acreedores de los años antecedentes , aviendo teni- 
do todos cabimiento en el valor , que respectiva
mente uvieren producido las Sissas ; con apercibi
miento que , si hicieren lo contrario , enterarán 
de sus proprios bienes álos acreedores, que que
daren perjudicados en las pagas de sus créditos -, i 
ios Contadores de Madrid , que les tomaren sus 
cuentas, no Ies admitan en ellas cartas de pago 
de anos subsiguientes en satisfacción del cargo de 
los antecedentes , pena de mil ducados aplicados 
para el Arca Militar del socorro de Ceuta , i de 
que se procederà contra ellos à lo demás , que aya 
Jugar. ^

2 Que las pagas de Jos acreedores todos los 
anos respectivamente se han de hacer por el or. 
den de la antelación de las facultades de sus cré
ditos , de forma que los de la primera se han de 
pagar en primer lugar, i estando satisfechos estos,
I no de otra manera , se paguen los de la segun
da , i assi successivamente los de la tercera, quar
ta , 1 siguientes , sin inovacion alguna.

3 I en caso de que las dichas Sissas no pro
duzcan la cantidad necessaria para la entera sa
tisfacción de sus acreedores , se paguen entera-

men-



mente á todos los del primer grado , i facultad, 
que alcanzare ; i no aviendo lo suficiente, se ratee, 
i cobren todos sueldo á libra sus créditos , por ser 
de un grado , i antelación ; i lo mismo se execu
te respectivamente con los acreedores de la segun
da , tercera , i siguientes facultades , guardando ea 
todo el orden , i antelación de ellas , en la confor
midad , que va declarado para con los acreedores 
de la primera.

4 Que , á los que lo fueren en sobras de Sis
sas , no se les pague , ni satisfaga sus créditos , ni 
porcion alguna de ellos , hasta tanto que del pro
ducto de ellas estén pagados enteramente todos los 
acreedores de las dichas facultades , debaxo de las 
penas , que respe¿livamente van impuestas á los 
dichos Thesoreros , i Contadores.

5 Qy® » por quanto la ordenación , que ha 
ávido en las pagas á los acreedores , ha causada 
los perjuicios , que son notorios , i las quexas, 
que se han dado ; i siendo tan urgente su reme
dio, i que de aqui adelante se observen en todo; 
las reglas de justicia , que son precisas en estos in- 
teresses ; mandaron que los Receptores, Thesore- 
tos, que al presente son , i adelante fueren de 
dichas Sissas , passado un mes de cada plazo de 
los, en que deven hacer las pagas , presenten ca
da uno en el Consejo por mano del señor Fiscal 
relación jurada con la pena del duplo , que tam
bién se aplica al Arca Militar de Ceuta , excepto 
a quarta parte , que se aplica al denunciador, 

oeJ valor efectivo, que han tenido las Sissas ; los 
acreedores , que ai á su producto , sus grados , i 
antelaciones ; pagas efectivas , i verdaderas , que 
Uvieren hecho á ios dichos acreedores ¿ executan-

do-



dose esto desde luego , i para las primeras pagas, 
que se uvieren de hacer por Navidad de este año, 
i en las que correspondieren á otros qualesquier 
plazos proxímos venideros , i assi successivamen- 
le para que , con vista de lo que resultare , i de 
nuevo se pidiere por dicho señor Fiscal , se pro
vea lo que convenga ; las quales dichas relacio
nes juradas den , i entreguen los Thesoreros , i 
Receptores en el termino , que les va assignado, 
pena de 200. ducados , que se sacarán al que no 
lo cumpliere de sus proprios bienes con la misma 
aplicación; i de proceder contra e l 'á  lo demás, 
que aya lugar.

6 Que para que se puedan aplicar las demás 
providencias , que fueren justas, al reparo dejo 
que hasta aqui se ha executado , i perjuicios , que 
se han causado á los acreedores , que han devido 
ser pagados ; mandaron que Madrid dentro de 
quince dias haga poner en poder del señor Fiscal 
relaciones juradas del valor de dichas Sissas , con 
separación de cada una , lo que han producido 
sus empeños , i acreedores á quienes se ha paga
do , i quienes están por pagar , i por qué causa, 
i que esto sea de dos años á esta parte , i dentro 
de un mes primero siguiente haga poner assimis
mo en poder de dicho señor Fiscal relación jus
tificada del valor de todas las Sissas Reales , i 
municipales , que administra , facultades de sus 
concessiones por sus antelaciones , i fechas , efec
tos para que se concedieron , i valor actual de ca
da una, i sus adealas , causas de administración, 
franqueza de Embaxadores , refacciones de Ecle
siásticos , consignaciones de fiestas votadas, i 
otras 5 i acreedores , que cada una de dichas Sissas

tie-



, ¡ antelación de las facul- 
de cada una de dichas Sis-

tiene , según el orden 
tades , con separación 
sas , para que se tenga presente.

7 í porque aviendo de quedar establecida la or
den , i forma , que han de tener los dichos T h e- 
soreros , ó Receptores en la paga de los acreedo
res á los caudales , que manejaren , es necessario 
que la tengan presente, i que en caso de con
travenirla , no pretendan ignorancia , é incurran 
en las penas impuestas , i que de nuevo se impu
sieren ; mandaron que Madrid , al tiempo que les 
despachare titulos , ó nombramientos de los tales 
Thesoreros , ó Receptores , haga insertar en ellos 
los capitulos de providencias referidos , que deven 
observar , i guardar ; assi lo mandaron , i señala
ron.

A U T O  L IX . 7(5. 2. Part.
Sin embargo de lo representado por Madrid, se man-- 

da guardar lo acordado en el Auto de 11. de No
viembre de 170a. sobre la forma de pagar á los in
teressados en las Sissas.

El mismo alli á 7. de Febrero de 1703.

A Viendo visto el Auto proveído en 11. de N o
viembre de 1702. sobre la forma, que deven 

guardar los Thesoreros de las Sissas de Madrid en 
la paga de las libranzas , i cartas de pago de los 
créditos impuestos sobre ellas , i la representación 
hecha por Madrid en 15. de Diciembre de dicho 

; mandaron que , sin embargo de dicha repre
sentación , se guarde , i cumpla en todo , i por 
todo dicho Auto-acordado del Consejo , i que se 
ponga en las puertas del Ayuntamiento de M a
drid traslado autentico de el , para que llegue á

no-



noticia de todos los interessados ; i nombraron al 
señor D. Joseph de Gurupegui , para que cuide 
de la observancia de lo contenido en dicho Auto, 
para lo qual le dieron comission en forma j i assi 
lo mandaron.

A U T O  LX . 77. 2. Parte.. 
Providencias sobre el mismo assumpto que el antece

dente y de satisfacer d los interessados en las Sis-' 
sas Reales , i municipales.

P
El mismo allí à de Marzo de 1703.

O R Auto de providencia de 11. de Noviem
bre de 1702. se dio la regla, i orden que

devian guardar los Thesoreros de las Sissas Rea
les , i municipales , que Madrid administra , en la 
paga, i satisfacción de los acreedores , è interes
sados en ellas , según la antelación de las facul
tades de sus créditos , con otras providencias à 
este fin , cuyo Auto se mandò guardar por otro 
de siete de Febrero de este año , sin embargo de 
la representación , que sobre ello hizo Madrid, i 
para su observancia , i cumplimiento se dio orden, 
i comission al señor D. Joseph de G u r u p e g u i , del 
mismo Consejo, en cuya virtud dicho señor en, 
12. del mismo mes de Febrero proveyó Auto , man
dando que los Contadores de Madrid diessen rela
ciones certificadas del producto, i valores de dichas 
Sissas , i su distribución, lo que se estaba devien
do a los interessados en ellas , i lo que assim is
mo devian los Arrendadores , i Thesoreros , que 
avian sido de dichas Sissas , por quiebras , i alcan
ces de cuentas hasta fin de dicho año de 1702. 
i ias pusiessen-en su poder ; i aviendolo executa- 
do , i participadolo su Señoría al Consejo , prove

yó



yó otro Auto en siete de este mes , mandando 
que dichos Contadores formassen planta con Jos 
valores de dichas Sissas en este presente año , de
duciendo las cargas precisas, que tenian sobre sí, 
i qued caudal liquido, que quedasse en el , para 
los interessados acreedores en cada una , baxadas 
las dichas cargas , lo aplicassen para la satisfac- 
cion de ló que se estaba deviendo à todos los di
chos interessados hasta fin de dicho año de 1702. 
tomando caudales de las sobras de unas para el 
descubierto de otras ; de forma que los dichos 
interessados uviessen de quedar igualados en las 
pagas de lo que se les estuviesse deviendo hasta 
fin de dicho año 1702. i aviendo executado di
chos Contadores la planta referida, i visto en el 
Consejo , i que por ella resulta que con el pro
ducto de dichas Sissas en este presente año , des
pues de deducidas las cargas precisas , i aplican
do a el 3. qs. 887^517. mrs. que resultan de al
cances contra los Thesoreros por sus relaciones 
juradas del dicho año de 1702. i 4. qs. 269W584. 
mrs. que se están deviendo por el Arrendador de 
ia bissa del azeite de 24. millones del mismo año, 
pueden ser pagados todos los acreedores de lo 
que se Ies està deviendo de años atrassados hasta 

de 1702. en esta forma.
Los de las Sissas de Carnicerías , i Azeite , de 

24. millones ; los de la de 8 .̂ Soldados ; los de la 
ce Jos nuevos impuestos de millones ; los de la del 
harnero de quiebras de millones ; los de la se
gunda onza de Azúcar ; i los de la renta del Ca
cao , i_Chocolate hasta fin de Diciembre del refe, 
nao ano de 1702.

I hasta fin de Junio de dicho año, los de laa
Sis»



Sissas de quiebras de millones ; moderada , i nue-, 
va de Carnes; Vino , i Azeite de tres millones; 
V in o, baxada de medida ; vino de error de me. 
dida ; Vino de la Plaza ; Vino de Lérida ; Vino 
de Olivenza ; Carnero del quarto de Palacio; Vi- 
no de la Salud , i primera blanca del Carbón ; se
gunda , tercera , i quarta blanca del Carbón ; i la 
renta del Hierro : i considerando que con esta for
ma de pagas, arreglandolas à los grados , i antela
ciones de las facultades , según está ordenado por 
los dichos Autos de 11. de Noviembre de 1702. i y. 
de Febrero proximo passado , se consigue la satis
facción de lo atrassado , para que con la mayor 
“brevedad se logre también el que , igualadas las 
Sissas , se pueda pagar à todos los acreedores de 
ellas con proporcion , i cessaran los motivos de las 
quexas ; mandaron que en conformidad de dicha 
planta se haga el pago a dichos acreedores por los 
Thesoreros de dichas Sissas , precediendo para ello 
certificaciones de los dichos Contadores en cada 
una de las cartas de pago de los interessados, en 
que se expresse la antelación con grado , i mesa
das , en que han de ser satisfechos ; i que para el 
año que viene de 1704. en que se consideran pue
dan quedar enteradas algunas Sissas mas , hasta 
fin de Diciembre del presente , formen dichos Con
tadores nueva planta con los caudales de aquel año 
expressandolo en ella.

í  que lo mismo executen por lo que mira al 
de 1705. en que también se considera podrán que
dar igualados en las pagas los Interessados en to
das las dichas Sissas , aplicando para este efecto 
los caudales , que se fueren cobrando de lo que se 
«sta deviendo de quiebras de Arrendadores de Sis

sas



sas de vino , i carnes , i alcances de los Thesore
ros de los años antecedentes.

I que si sucediere quiebra en alguno de los A r
rendamientos presentes , ò que en adelante se 
hicieren de las dichas Sissas, se han de entender 
ha de ser por cuenta , i daño de los acreedores, 
è interessados à las Sissas , en que sucediere la 
quiebra , quedándole cl recurso à cobrar de las fian
zas de aquel arrendamiento , sin que se perjudique 
à los de las demás Sissas , que no uvieren padecido 
la quiebra.

1 por lo que mira à las cantidades de mrs. que 
se están deviendo de atrassados por las quiebras 
dé Arrendadores , i alcances de Thesoreros , que 
han sido de las dichas Sissas j mandaron assimis
mo que Madrid dentro de un mes informe al Con
sejo de cada una de las quiebras singularmente, 
quanto importa , qué cantidades se han cobrado, 
en que se han convertido , ò en poder de quién 
està su producto ; de las fianzas que dieron los 
Arrendadores , ò Thesoreros , que causaron la 
quiebra , i del estado , en que se hallan los plei
tos, que se siguen sobre dichas quiebras.

I assimismo mandaron que los dichos Contado
res dentro del mismo termino de un mes formen 
relaciones de cada una de las dichas Sissas , i los 
Interessados á ellas con distinción de las faculta- 
oes , i los interesses , que corresponden á cada una,
1 hechas , las pongan en poder de dicho Señor

Joseph de Gurupegui , para que de cuenta al 
onsejo; i que este Auto original se ponga en el Ar- 

c ‘IVO de él con los demás tocantes á esta dependen- 
cia, i se fixe copia autentica á las puertas del Ayun- 
amiento de Madrid , i de la Aduíina de esta Corte,

A U .



A U T O  L X I. 79.2. Part.
Los Contadores de Madrid, i sus Oficiales no lleven 
_ derechos por las certificaciones, que dan á los In- 

teressados en las Sissas, que obtienen cartas de

El mismo allí à io.de Junio de 1703.

A  Viendo visto la petición dada por los Con« 
tadores de esta Villa de Madrid sobre el 

reparo , que se les ha puesto por su Ayuntamien
to en la percepción de los seis reales , que cobra
ban de derechos para si , i sus Oficiales por la 
Certificación que (en conformidad de Auto del 
Consejo de 15. de Marzo de este año ) ponian à 
las espaldas de las cartas de pago, que otorgan 
los interessados en las Sissas Reales, i Municipa
les , que Madrid administra , para saber la mesa
da , en que deven ser pagadas , i el informe , que 
sobre ello hizo Madrid de orden del Consejo ; i 
considerando el perjuicio , que se seguirà à los 
interessados en dichas Sissas de la continuación de 
Ja cobranza de dichos seis reales , i atendiendo al 
.mismo tiempo al excessivo , i extraordinario tra
bajo., que han tenido dichos Contadores en las 
relaciones juradas , que han dado sobre la regla, i forma , que se ha de observar en los pagamen
tos à dichos interessados, planta, que han exe- 

-cutado para este presente año , i las que han de 
hacer para los siguientes de 1704. i 705. i la 
ocupacion , que también han de tener en adelante 
en dar dichas certificaciones , i à que es justo se 
-les remunere este trabajo ; mandaron que por to- 
Az la ocupacion , i trabajo , que han tenido , í 
tuvieren en esta dependencia , se dén à los dichos 
Contadgres  ̂ q à los que les sucedieren en sus. 
. „ ofi-



oficios, tres mil ducados por una vez del caudal 
de las dichas Sissas , repartidos en tres años , á 
mil en cada uno , empezando el primero desde la 
fecha de este Auto , sin incluirse en ellos los que- 
hasta aora han percibido de los interessados en 
dichas bissas , que han otorgado cartas de paao 
por razón de Ips seis reales de derechos de c?da 
prtihcacion ; 1 que de oi en adelante no lleven 
derechos algunos ellos , ni sus Oficiales por dar 
dichas certihcaciones.

I assimismo mandaron que Madrid en s u  Avun- 
tamiento informe )a forma, en que se podrán sa- 
car, 1 prorratear en cada uno de dichos tres años 
os referidos mil ducados de las dichas Sissas con 

toda Igualdad , i justificación , i sin que unas re
ciban mas perjuicio que otras.

f  ^ a u t o  L X  II. 81.2. Parte.
Los Contadores de Madrid observen el Auto de r. 

aejumo de 1703. i  no lleven derechos de las Cer- 
ttpcaciones, que dán á espaldas de las cartas de 
pagô  j í se les manda dár una ayuda de costa tara 
SI, o sus Oficiales. ^

El mismo alli á 3. de Septiembre de 1703.
A Viendo visto el informe que Madrid hizo en 

22. de Junio de este año en virtud de Auto 
del Consejo de primero del mismo mes sobre la 
onna , en que se podrán sacar , 'i prorratear en 

cada uno de tres años de ¡as Sissas Reales , i Mu- 
•cipales, que administra , con toda igualdad,! 

justificación , 1 sin que unas reciban mas periui- 
«o que otras , los tres mil ducados , que por el 

mandaron dár por una vez re- 
partidos en dichos tres años , á los dos Contado-

Q ,



res de Madrid por la ocupacion , i trabajo , que 
han tenido , i tuvieren en las relaciones juradas, 
formación de plantas , i certificaciones , que han 
hecho , i es necessario que hagan , sobre la forma 
de pagar sus cartas de pago à los interessados 
en dichas Sissas ; i la representación hecha por 
dichos Contadores en 28. del mismo mes de Ju
nio , en que entre otras cosas pretenden se dé 
satisfacción à sus Oficiales del trabajo , que tam
bién han tenido , i tendrán en lo referido : man
daron que Madrid haga pagar à los dichos Con
tadores los referidos tres mil ducados en la forma, i tiempo que está prevenido en dicho Auto del 
Consejo à primero de Junio de este año , de los 
dos qs. 207^16. mrs. que por informe hecho por 
los susodichos de orden de Madrid en 21. de di
cho mes , consta han de passar a este año por 
mas valores de las Sissas à el que viene de 1704. 
à los dichos Oficiales de la Contaduría 500. duca
dos por una vez por la razón referida , i que assi 
dichos Contadores , como sus Oficiales no puedan 
pedir , ni llevar de los interessados en dichas Sis
sas cantidad alguna por dár à espaldas de sus car
tas de pago las certificaciones , que està manda
do por el Consejo , pena de privación de sus ofi
cios , i que sobre esta materia no se admita mas 
petición j i que de este Auto se ponga copia au
tentica en las puertas del Ayuntamiento de Madrid, 
i de la Aduana de esta Corte.

A U T O  L X III .p S . 2. Part. 
Gastos ocasionados el año de en que no

caudal de penas de Camara y como se suplieron.



El mismo en Burgos à ai. de Agosto de 1705.

REspecto de aver passado à esta Ciudad de or
den de su Magestad el Consejo con los de

más Tribunales , i que para los gastos precises, 
como es aver impresso diferentes ordenes, que se 
han expedido por el Reino , aver hecho ensaye 
de moneda de Francia , que ha de correr en Cas
tilla , Correos , que se han despachado , todo para 
la buena administración de justicia ; i no teniendo 
el Consejo, como no tiene , mrs. algunos proce
didos de penas de Camara , gastos de Justicia, 
ni otro ningún efecto ; por cuyo motivo su M a
gestad fue servido mandar que el señor Governa
dor de Hacienda diesse las cantidades necessarias; 
i aunque se le ha insinuado , no lo ha hecho, 
por ocurrir à otras cosas del Real servicio ; no sien
do justo que estos gastos se dexen de satisfacer, 
por ceder en perjuicio de los sugetos , à quienes 
se està deviendo , siendo una pobre gente ; man
daron que lo procedido de la media Annata de 
D. Gregorio Pardo por la plaza de Alcalde Mayor 
de G alicia, que pára en la Secretaria de la Ca
mara por lo tocante à Justicia , se entregue al 
Escrivano del Govierno del Consejo , para que de 
satisfacción à las partes, à quienes se están devien
do los gastos referidos , el qual dará'cuenta al 
Consejo de su distribución , i assimismo de las me
tras Annatas , que se uvieren causado por razón 

exámenes de Escrivanos , i Abogados ; i para 
su resguardo , i el de la Secretaria de la Camara 
Sirva por aora un traslado autorizado de este Auto: 
i lo señalaron.

A U T O  L X I V .
ôs del Consejo no sean Jueces Conservadores de

Q a Con-



Concursos de Estados , Casas , i Mayorazgos , ni 
Comunidades , i  estos negocios se remitan a los 
Tribunales , donde tocan.

Phelipe V .  en el Cam po R eal de V e le z  á i 5.d eS ep . 
tiem bre de 170(5.

Conviniendo á mi servicio , i á la mas recta 
administración de Justicia que la seriedad del 

Consejo esté sin embarazo, que le dificulte la assis- 
tencia de su primera obligación ; he resuelto que 
ninguno, de los que le componen , pueda ser Juez 
de Concursos de Estados , Casas , y Mayorazgos, 
jii otros ningunos , i que todas estas dependencias 
se remitan á las Chancillerias de Valladolid, i 
Granada, como es de su instituto , para que en 
ellas se trate, i conozca de dichos negocios, i 
por este medio queden los Ministros del Consejo 
aliviados del trabajo.

A U T O  L  X V . 102. a. Parte.
hos señores del Consejo cessen en las Comissiones 

los estados de Grandes , i Titulos de Castilla , t 
estos negocios , i concursos se dehuelvan adonde 
tocaban , reteniendo algunos en el Consejo.

E l  Consejo en M adrid á 27. de O ftubre de
conformidad de lo resuelto por Real Deere.

« 'j to expedido en diez i seis de Septiembre pro
ximo en el Campo Real de V elez, en que S. M- 
se sirvió mandar que ninguno de los del Consejo 
pueda ser Juez de Concurso de Estados, Casas., 
M a y o ra z g o s  , ni otros ningunos, i que todas est̂  ̂
dependencias se remitan á las Chancillerias de Va 
lladolid , i Granada , como es de su instituto, pa* 
ra que en ellas ê trate , i conozca de estos ne
gocios , i poí" este medio queden los del Consejo



aliviados del trabajo , que les ocasiona, i desem
barazados para la assistencia de su primera obli
g a c ió n  ; dixeron que para efeéto de darle entero 
cumplimiento se mandò que los Escrivanos de 
Provincia, i de Comissiones de esta Corte diesen 
Testimonio de las que avia pendientes en sus Ofi
cios , quando , i donde se formaron los concursos, 
i su progresso , en que uviesse Jueces Conserva
dores ; i aviendose executado , i visto , i reconoci
do mui por menor, declararon que el concurso 
formado à los bienes , i Estado de Medellin desde 
el año de 1595. al de 1681. que se nombró Juez 
Conservador al señor D. Luis de Salcedo , por cu
ya muerte han sucedido otros señores en su lugar, 
deve continuarse en la Sala de Mil i Quinientas, 
por tener su origen de ella ; cessando desde luego 
el Juez Conservador : los de Ossuna, Urueña , i 
Peñafiel , Estado de Priego , Fuensalida , i Col
menar , Estado de Feria , el de Pastrana , i el de 
Salvatierra en Sala de J u stic ia ;^ ! Estado de Bae- 
na , Cabra , i Poza se remita à la Justicia Ordina
ria : en el de Castel-Rodrigo, de que conocia esta, 
cesse el Juez Conservador j la quiebra de D. Fran
cisco Portero de Vargas se remita al Corregidor 
de Madrid : el Estado de Palma , Abranles , i Tes
tamentaria del Marqués de Astorga à la Justicia 
Ordinaria ; la Casa de Andrea Piquinoti , respecto 
de ser para obras pias su remanente, corra como 
liasta aqui por razón de la protección de ellas : el 
Estado de Castelar , i Malagon à la Justicia O r
dinaria ; la Casa de Benavente al Consejo ; Esta
co deí Infantado à la Justicia Ordinaria , como 
6ld«Montijo, Valderrabano , Fontiduena , i Huer
to Tajar j i Ducado de Arcos ; el de Aljava à la 

0 .3  Au-



Audiencia de Sevilla; en el del Servicio, i Mon- 
tazgo perteneciente á la Duquesa de Aveiro , i 
Maqueda , cesse en él el Conservador ; la quiebra 
de D. Antonio Barrios se remita al Consejo de Ha- 
cienda ; el Estado de Alcañizas á la Chancillería de 
Valladolid ; el de Lerma al Consejo en Sala de Jus- 
ticia; la Casa de Casani á la Justicia Ordinaria, 
i la del Duque de Alva , el de Medina-Sidonia, 
concursos de las Casas de Villena , Estado de Ri
bas , i el de Cerralvo , Cañete , i Marquesado de 
la Conquista, i Marques de los Velez ; en el Es
tado del Carpió, i Olivares cesse el Conservador, 
i las partes usen de su derecho , i lo misftio en el 
de Astorga, Velada, i V illa; el de Miranda, la 
Calzada , Casarrubios , i Peñaranda á la Justicia 
Ordinaria : i assimismo mandaron que los Jueces 
Ordinarios de los concursos remitidos, i Escriva
nos de Numero, i Provincia , ante quienes passa- 
ren, no lleven ñor razón de ellos , ni otros al
gunos concurso^ salario en manera ninguna ; i 
respecto aberse experimentado grandes inconve
nientes de que los señores del Consejo admitan po
deres para la administración, beneficio , i cobranza 
de los bienes, i rentas de los Grandes , i Titulos 
de Castilla, siendo tan ageno de su instituto, i 
ocasionándoles el embarazo , que se dexa conside
rar , mandaron que en adelante no acepten seme
jantes poderes, ni usen de ellos sin expressa or
den , i licencia de S. M .

/
A U T O  L X V I .  1 0 . a. Parte.

Todos los negocios, que corrían por el Consejo 
Aragón , se goviernen por el Consejo , i Camafí̂ '

Phelipe V. en Madrid á ig. de Julio de
Por



PO R decreto de 29. de Junio proximo fui ser
vido mandar que los Reinos de Aragon , i 

Valencia se reduxessen à las leyes de Castilla , i 
al uso, practica, i forma de govierno, que se ha 
tenido, i tiene en sus Tribunales , sin diferen
cia alguna ; i aviendo resuelto aora extino-uir 
el Consejo de Aragon , i que todos los nego
cios del continente de España , que corrian por su 
dirección , se goviernen por el Consejo, i la Cama
ra, se tendrá entendido en é l, assi para cuidar 
de estas, dependencias con la aplicación , fineza, í 
zelo , que me assegura la acertada dirección de tan 
grave Senado ; i respecto de ser ultra-marino el 
Reino de Cerdeña , i la Isla , i Puerto de Menor
ca, he resuelto que estos territorios , como tam
bién el de la Isla , i Puerto de Mallorca , quan- 
do esté̂  recuperada, se agreguen al Consejo dc 
Italia ; i al de Ordenes lo dependiente de la O r
den de Montesa ; de que he prevenido à estos Tri- 
bunales.

A U T O  L X V  11.
En la Procession del dia del Corpus ocupe el Con

sejo de Inquisición el lugar, que tenia el de Ara
gon.

Ei mismo en Madrid à g. de Junio de 1708. por 
consulta.

CO N  motivo de la extinción del Consejo de 
Aragon se ofrece duda sobre la forma , en 

que ha de ir en la Procession del dia del Cor ■ 
pus el Consejo , respecto de que el estilo ha sido 

los Consejos en hileras distintas por sus anti
güedades , presidiendo à cada uno su Presidente; 
^omenzando Cruzada , i Hacienda , i acabando 

astilla 5 i Aragon ; esto concurriendo con mi 
Q j. Rea-



Real Persona; i , no concurriendo, iba cada Conse
jo en su lugar , cerrando los Presidentes , dividién
dose cada Tribunal en dos filas : con que,  avien- 
do faltado el de Aragón , que tomaba la mano iẑ  
quierda del Consejo , i siguiéndose por antio;üe- 
dadel de Inquisición , ocupará este el lugar del de
Aragon i se subrogará en él ; siguiendo los de
más j según les tocare ; executaráse assi.

A U T O  L X V I I I .  123. 2. Parte.
No se saquen papeles del Archivo , ni se entreguen i  

ningún Señor sin orden del Consejo  ̂ i lá formn 
que ha de tener el Archivero en recogerlos.
El Consejo en Madrid á 24. de Mayo de 1712.

CO N  ocasion de averse buscado en el Archivo 
del Consejo diferentes papeles , assi para po

nerlos en el Inventario, como para negocios que 
se han ofrecido, se ha reconocido faltan muchos, 
por, averse entregado de orden del Consejo á dis
tintos señores de él , para la execucion de algunas 
consultas , aviendo fallecido sin bolverlos al señor 
Archivero , para que los hiciese poner en su lugar, 
no encontrándose su paradero , por no aver dexa
do recibo , de que se han originado graves incon
venientes j i para que se eviten , mandaron que 
desde oi en adelante no se entreguen papeles al
gunos del Archivo á ningún Señor sin expressa 
orden del Consejo j i que , quando se dieren , sea 
dexando recibo en forma con expression por menor; 
quedando á cargo del Escrivano de Camara , que 
corre con la cuenta, i razón de estos papeles, el 
recogerlos , fenecido el fin , para que se mandaren 
sacar, i bolverlos á su lugar , borrando el recibo, 
que de ellos se uviere dexado  ̂ formando á es-»



te fín un libro de conocimientos , que ha de pa
rar siempre en dicho Archivo , i para que se re
cojan los que faltaren , D . Joseph Ciprian del Va
lle , á cuyo cuidado están dichos papeles , sin la 
menor dilación reconozca los que son , i los Se
ñores , en quienes paran , i passe á sus possadas, 
i los recoja , quedando de su cargo , i de ios que 
Jes sucedjeren en el Archivo, el que , falleciendo 
algún Señor, en cuyp poder conste por los recibos 
parar algunos papeles, passe á su casa , i los re
coja , valiéndose de los medios convenientes ; i 
aviendo algún reparo , dé cuenta al Consejo para 
que aplique la providenia necesaria ; i de este A u
to se ponga un tanto autorizado en el Archivo del 
Consejo.

A U T O  L X I X .
E/ dia de las Animas no aya Consejo.

Phelipe Y. en JWadrid á 31. de Oftubre de 1714.

En  el Consejo se dudó si por la ocupacion 
del día de los Difuntos vendría Y o  en tener 

ia consulta , o SI en atención al exercicio univer- 
sal, con que todos se dedican al sufragio de las 

en ¡tas Animas del Purgatorio , seria de mi Real 
agrado no uviese Consejo j i he resuelto no le aya.

iVb Parte.
■íyo so/o se represente, sino aun se replique á las 

tieales resoluciones , siempre que con-venga. ^

S Phelipe IV. en Mayo año de 1542. 
iendo en el govierno de mis Remos el uní- 

deseos la conservación de
aum.n! acendrada pureza, i

'nento j el bien , i alivio de mis Vassallos ; la
rec-



recta administración de la justicia ; la extirpacioti 
de los vicios , i exaltación de las virtudes ; que son 
los motivos, por que Dios pone en manos de los 
Monarcas las riendas del govierno ; i atendiendo 
por consiguiente á la seguridad de mi conciencia, 
que es inseparable de esto , no obstante hallarse 
yá prevenido por los Reyes mis predecessores, i 
por Mi á esse Consejo repetidas veces contribuya 
en todo lo que depende de .él á estos fines, por 
lo que le toca : he querido renovar esta orden, i 
encargarle de nuevo ( como lo hago) vigile , i 
trabaje con toda la mayor aplicación possible al 
cumplimiento de esta obligación , en inteligencia 
de que mi voluntad es que en adelante no solo me 
represente lo que juzgare conveniente , i necessa
rio para su logro , con entera libertad Christiana; 
5Ín detenerse en motivo alguno por respeto hu
mano ; sino que tatnbien replique a mis resolucio
nes , siempre que juzgáre ( por no averias Yo to
mado con entero conocimiento ) contravienen á 
qualquier cosa que sea,  protestando delante de 
Dios no ser mi animo emplear la autoridad, que 
ha sido servido depositar en M i , sino para el fin, 
que me la ha concedido ; i que Y o  descargo de
lante de su Divina Magestad sobre mis Ministros 
todo lo que executáre en contravención de lo que 
les acuerdo, i repito por este Decreto , no pudién
dome tener por dichoso, si mis vasallos no lo fueren 
debaxo' de mi Govierno; i si Dios no es servido 
en mis dominios, como deve serlo (por nuestra des
gracia , miseria , i flaqueza humana ) á lo menos lo 
sea con mas obediencia á sus leyes , i preceptos de 
lo que ha sido hasta aqui : tendráse entendido en 
el Consejo de Indias , para su cumplimiento.



Redúcese eí Consejo á su antigua planta , con algu~> 
ñas declaraciones en el numero de Ministros i 
forma de su despacho. *

Phelipe V. en Aranjuez á p. de Junio de 171

Continuando en el cuidado de afirmar en el 
govierno de mis Reinos el reglamento mas 

justificado, i mas conforme á las leyes fundamen
tales en todo lo que por la variación de los tiem
pos no conviniere alterar , para facilitar el despa
cho mas pronto , i mas acertado de los negocios, 
i assimismo la administración de la justicia en ali
vio , i consuelo de mis Vasallos , me han mereci
do la mayor atención , i no menos reparo los des- 
edenes , i confusion , que han resultado en los 
Consejos, de las providencias , que últimamente 
se dieron , i me fueron propuestas por mas cor
respondientes á este deseo , i han producido (  por la 
desgracia } los efectos enteramente contrarios ; por 
cuyo motivo , i no ser bien tolerarlos mas , he re
suelto con dictamen de Ministros, los mas zelo- 
sos, á quienes lo he consultado, restituir todos 
Jos Consejos, i Tribunales al pie antiguo, assi 
en el numero de los Ministros , que los han de 
componer , como en la formalidad, calificada por 
a autoridad de las leyes del Reino, i en particu

lar á lo determinado por el Rei Carlos II. mi tio 
en Decreto de 17. de Julio de 1691. i confirma
do por Mi en otro de 6. de Marzo de 1701. en cu
ya suposición he resuelto, por lo que toca al Con
sejo de Castilla determinar lo siguiente.

 ̂ primer lugar revoco , i anulo los Decre
tos de la nueva planta expedidos en 10 de Noviem

bre



bre de 1713. i las declaraciones siguientes dadas 
en I .  de Mayo ,  i 16- de Diciembre de 1714. aiiu- 
lando todo lo que en ellas , i en los referidos De
cretos se menciona , i en particular la institución 
de los cinco Presidentes , la del Fiscal General, 
i la de los Abogados Generales , como assimismo 
él nombramiento de los Consejeros , Ministros, i 
otros Oficiales , que no se comprehendan, i vayan 
nombrados en el numero de los que aora he re
suelto compongan el Consejo, restituyendo á ca
da uno , de los que uvieren de quedar, al lugar, 
que por su antigüedad le tocare, i reservándome á 
tener presentes los que quedaren excluidos , para 
concederles en las vacantes los empleos , que cor
respondieren á sus méritos,

z  En esta suposición es mi Real animo res
tituir a su primer instituto el empleo de Presiden
t e , o Governador dei Consejo, con todas las pree
minencias , prerrogativas , i honores , que tenia, 
i no fueren contrarias á las leyes de estos mis Rei
nos : que de oi en adelante el cuerpo del Consejo 
se aya de componer de veinte i dos Consejeros, que 
se ayan de repartir en las Salas en esta forma; 
ocho, demás del Presidente , ó Governador, en 
la Sala de Govierno ; quatro en Sala de Justicia, 
otros quatro en la de Provincia , cinco en la de 
M il i Quinientas, i uno en la Presidencia de la 
Sala  ̂de Alcaldes ; i si en estas ultimas Salas de 
Justicia, Provincia, i Mil i Quinientas faltare al
guno de los Ministros , se suplirá de la de Go
vierno , como assimismo , si ocurrieren algunas 
veces muchos negocios de ía Sala de Govierno, se 
dividirá esta en dos para la mas breve expedición 
de ellos, como se ha executado en otras ocasio

nes;



nes; que son lo;s motivos , que he tenido presen
tes para componer esta Sala de ocho Ministros.

3 Anulado , como queda dicho , el empleo de 
Fiscal General , i el de los Abogados Generales, 
es mi voluntad se restituya á su antiguo método, 
y manejo la Fiscalía del Consejo de Castilla j i 
considerando que por la importancia, i mayor nu
mero de negocios , que se han aumentado con la 
agregación de los Reinos de Aragón, Valencia, i 
aora Cataluña , siendo uno solo el Fiscal , puede 
detenerse , i atrassarse el despacho de ellos en per
juicio de mi servicio ; he resuelto que en adelante 
ayan de ser dos los Fiscales , encargándose el uno 
de los negocios, i dependencias Civiles , i el otro 
de las Criminales : que bueJva á su primera exis
tencia , manejo , i dependencia la Camara de Cas
tilla , como estaba antes de la nueva planta , res
tituyendo á su exercicio por su antigüedad á los 
Secretarios de ella , i á los Ministros, q.ue anterior
mente avia, i fueron apartados por Decreto de 
10. de Noviembre de 1713.

4 I deseando señalar un sueldo competente á 
jos Ministros , que según este nuevo reglamento 
han de componer el referido Consejo, para que 
P'Jedan mantenerse con decencia, i emplearse mas 
desembarazadamente en mi servicio , he resuelto 
que el Presidente, ó Governador de él , por el que 
antes tenia por razón del Consejo , i de la Cama-

goce 180400. ducados, que se le han de pa- 
g3r en la misma í5olsa , de donde se pagaren los 
salarios de los demás Ministres del Consejo , sin 
que pueda percibir otros mrs. algunos en la bol- 

Camara por la assistencia á ella: que 
Consejero goce d  de 4^. ducados , i lo mis«

mo



mo cada uno de los dos Fiscales; i 700. duca
dos á cada uno de los dos Agentes Fiscales , que 
ha de aver ; i los Escrivanos de Camara , i Re
latores , i demás Oficiales subalternos percibirán él 
mismo, que gozaban antes de la nueva planta, 
en conseqüencia de lo resuelto en los Decretos ci- 
tados de los años de 1691. i de 1701.

5 Por lo que toca á Escrivanos de Camara, Re
latores , Porteros , i demás Oficiales, i subalternos 
del Consejo quedarán sirviendo los aduales , i que 
exercian antes de la nueva planta ; pero en el nu
mero assignado á cada classe en los Decretos men
cionados de seiscientos noventa i uno , i setecien
tos i uno.

6 La Camara se ha de componer del Presiden
te , 6 Governador del Consejo, cinco Consejeros, 
i quatro Secretarios , uno de Justicia, otro del 
Patronato, otro de Gracia , i otro con las nego
ciaciones de Aragón , Cataluña, i Valencia, cada 
uno de estos quatro con 4^. ducados cada año 
como los Camaristas , i Consejeros , i con el mis
mo numero de Oficiales , que tenian antes de la 
nueva planta en el mismo numero de personas,! 
reglado á lo prevenido en los Decretos citados de 
J691. i 701. i lo propio en todo con el Relator 
de la Camara , Tesorero, Contador , i Porteros de 
ella.
' 7 Uno del Consejo será Presidente de la Sa
la de Alcaldes ; otro será Juez de Ministros; i 
dos de él serán Jueces de competencias ; i otros 
dos exercerán las Comissiones del Consejo de Of- 
denes.

8 En esta inteligencia vengo en declarar na 
de quedar suprimidas las plazas supernumerana®»



siendo mi voluntad no aya en este Consejo de Cas
tilla mas Ministros, que los que corresponden al 
numero de la dotacion, que aora señalo, que son 
veinte i dos.

9 También he resuelto encargar al Consejo 
observe los estilos antiguos , assi en juntarse ple
namente en ocasion de tratar las dependencias, que 
lo pidieren , como en la distribución de las horas 
para el despacho de los negocios , que ocurrieren 
observando en todo la regla, i método, que se prac
ticaba antes del Decreto de la nueva planta.

10 Assimismo encargo al Consejo me informe 
del numero, i calidad de las comissiones, tocantes 
á e l, i el plazo de su duración en los Ministros, 
que las exercen ; siendo mi voluntad que en ade
lante queden las provisiones de estas comissiones 
reservadas á mi elección , i que , según fueren 
vacando , el Presidente , o Governador del Conse
jo me las aya de consultar en derechura , propo
niendo para cada una de ellas tres de los actua
les Mini ŝtros del Consejo, con expression de si 
tienen , ó no otras comissiones, para que yo pue- 
«a regular con los emolumentos de ellas el traba
jo j i aplicación de los que me sirven.

n  Es mi intención que los proveídos , i mul
tas , que se echaren en adelante por todas las Sa- 
Jas del Consejo , entren en la bolsa de gastos de 
Justicia , sin poderse repartir ( como se ha hecho 
asta aqui) entre los Ministros , para obras pias, i 
‘mosnas, ni librarse mrs. algunos en estos efectos, 

sm preceder consulta, i expressa orden mia para 
 ̂ o ; 1 lo mismo se observará en adelante por lo 

mira á las penas de Camara del Consejo.
C o n tin ú e n  co m o  hasta aqui lo s íiades de

E s-



Escrivanos á favor de los Ministros que los tenían 
devengados , hasta que estén enteramente satisfe, 
chos 5 pero, en llegando este caso , es mi volun- 
tad se apliquen , como desde luego lo hago , á mi 
Real Hacienda , respecto de que en el sueldo, que 
aora señalo á los Ministros, se les compensa lo 
que por esta parte se les minora.

13 Los pleitos de la segunda suplicación j pór 
ser de recurso á mi Real Persona, por su grave
dad , mayor consuelo de las partes , i ser tan po
cos , que no pueden embarazar el despacho regu4 
lar de los otros negocios , se vean , i determinen 
con el mismo numero de Ministros , que han de 
verse las Tenutas , juntándose á este fin lastres 
Salas para la decission de ellos ; estando preveni
do que en las fuerzas de gravedad de la Sala de 
Govierno llame á la de-Mil i Quinientas, parala 
decission de ellas : i siéndolo reo;ularmente las de ̂ O
conocer , i proceder , i las de Millones , mando 
expressamente que en las fuerzas de conocer, i 
proceder, i las de Millones llame la Sala de Go
vierno á la de Mil i Quinientas; despachando por 
Si , en la forma que siempre se ha estilado , todas 
jas fuerzas, que vengan de no otorgar ; queriendo 
por este má(|^ , i precaución assegurar mi obliga
cion en defensa de la jurisdicion Real , i el respe« 
to á la Eclesiástica.

14 Deven bolver á servir los Escrivanos de 
Camara, i Relatores del Consejo en la* mism.a for
m a, que servian en lo antiguo , excepto el Escri- 
v'dno de Camara de Govierno, respecto aver re
suelto que de oi en adelante entre á despachar en 
el Consejo el actual Secretario de Camara de Jus
ticia 3 i los que le sucedieren en esta Secretaria,

sien-



siendo mi voluntad corran , i se despachen por su 
mano todos los negocios j en que uviere de aver 
consulta, i todos los Despachos  ̂ Cédulas , i Or*, 
denes, que uvieíe yo de firmar, i assimismo todo 
lo governativo , hasta que llegue á estado de con
tencioso entre partes , tanto por la mayor decencia 
de los negocios de esta caíidad , como para assegu- 
rar el secreto , que tanto importa , i sobre que 
hago especialisimo encargo al Consejo , i Camara, 
para que le guarde en todo lo que maneja»

15 Continuará el Consejo en la forma acos
tumbrada las consultas , que me hacia en Ies Vier
nes de cada semana , dexando por escrito en mis 
manos los puntos, que tuviere que representar , i 
observando en ló demás lo que se practicaba an
tes de ios Decretos dé 10. de Noviembre de 1713.

16 El pliego, qUe la Sala remite al Consejo 
todas las mañanas de las cosas , que se uvieren 
ofrecido en la Corte * se íernitirá con la mayor 
puntualidad à mis manos por las del Secretario del 
Despacho, a quien toca , i despues íá Sala remi
tirá duplicado de él ai Consejo j quién deverà ad
vertir à la Sala tenga especial cuidado en adquirir 
las noticias mas puntuales , i veridicas , para qué 
Yo rae halle informado de todo lo que sucediere,,

17 Proseguirà el Consejó en ía recta adminis- 
tracicíi de Justicia , imitando à Íos Ministros an
tiguos j pues mi animo es reducirlos á la forma
lidad , que áqUeilos observáron j i cori que se hi-» 
eieron tan respetables , previniéndoles aora de lo 
que queda expressado, para que desde luego ern- 
Pi€ce el despacho j i tengan cursó los negocios^ 
reservándome à dar con ei tiempo, i mayor refle
xión otras providencias , que asseguren mi Reái
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c o n c ie n c ia , î el Bien de mis Vassallos.
18 Se reintegrará el Tribunal de la camara, 

formándole de los Mihistros  ̂ qué ocupyon este 
empleo , quando se ordeno la reforma , 1  de los 
mas antiguos Consejeros. , ^ ,

19 Todos los efectos de la Camárá han de ce
der à beneficio de mi Real Hacienda , llevándose 
cuenta , i razón por la Contaduría de ellös 5 i po
niéndose en poder del Thesorero  ̂ sÍn sacar nin
gún caudal sin expressa orden mia  ̂ i de las su
mas j que existieren en poder del Thesorero , pa
ra qué en recompensa del aumento i mayor tra
bajo j í assisténciá de la Camara señale Y o  à ws 
Ministros con igualdad la parte  ̂ qué fuere servi
do , diviéndose entre todos, sin gozar de otros 
emolumentos por raí ôri de la Camara*

20 En los assientos hart de guardar todos los 
C o n sejero s la  án tigü edad  de su recepción en el 
C o n se jó  í como se ha éstiladó.
J' 2 i N o 'hart de poder indultar por si cuentas 

de arbitrios i concederlos  ̂ ni prorrogarlos sin ex
pressa Ofden mia j i como se dá traslado al Fiscal 
de lo qüe toca al Patronato , áe le dará también de
lo tocante à indultos , i demás gracias , para que 
haga ías instancias , que jüzgáfe convenientes , di- 
vidiertdo las materias de la Camará ert l a s  quatro 
Secretarías según la distribución antigua , 1 rein- 
tegrandose à cada uría los papeles , que antes te
nia : las consultas , assi del Consejo , como de la 
C a m a r a  , vendrán à mis manos firmadas de todos 
los Ministros j  que las acordaren ,  i m e  reservo a 

dar en adelante otras reglas , que puedan 
facilitar los aciertos de un Consejo , cuyas deter
minaciones , acuerdos , i consultas deven



ner ássegurada la justicia j la gracia , i los dere
chos de la Corcha*

22 Aviendo resuelto manteheí* por aora el Con
sejo de Guerra en cl estado  ̂ que actualmente es
ta, i regle por Decreto de 23. de Abril de i 714. 
en las essenciones , i limitaciones  ̂ que se expres- 
saran : he nombrado (por dexár libres à los de Cas
tilla de otras ocupaciones  ̂ que las de su Conse
jo j i para que concurran con los Militares , i sir
van igualmente como ellos ) siete Ministros  ̂ en- 
tendicndose que los quatró han de ser del Nume
ro , i permaiientes , i los tres han de servir igual
mente que los otros , pero se hail de suprimir co
mo fueren vacando j hasta qiie qüedeii reducidos 
al numero de quatro  ̂ que son los que han de sub
sistir siempre * i he resuelto conceder a los referi
dos siete Ministros los honores del Coñsejo de Cas
tilla , reservándome à tenerlos presentes  ̂ para em
plearlos à proporción de suá méritos en las vacan
tes que se ofreciererií

23 I deseando arreglar ía Sala dé Alcaldes,' 
para lo qual se necesita de mas tiempo, i mayor 
especulación, he resuelto se mantenga el mismo 
numero de Alcaldes^ i Ministros j que actualmen
te ai j i encargo al Consejo que con là mayor bre
vedad me consulte lo que se le ofreciere eri orden 
a reglar ésta Sala en la niejoí forma j siendo este 
el primer negocio j que trate  ̂i de qué me dé cuen
ta j luego que se aya publicado este Decreto.

24 Por ultimo encargo al Consejo me infor- 
n̂ e con toda individualidad <iél estado  ̂ en que

nallaii las Charicillerias  ̂ 1 Audiencias del Rei-
0 i su numero , planta^ i govierno, i si se obser-
li las Leyes ¿ Reglas j i Ordenanzas j  i los in-
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convenientes , o abusos que se uvieren introduci
do , dándome cuenta de todo con distinción , para 
tomar las providencias , que mas convengan.

A U T O  L X X I I .
téd consulta de los Viernes se haga en la forma 

tigua f i na se dén Despachos ¡ hasta estar resueU 
ta por S. M.

El Consejo en Madrid à 13, de Junio de 171 g.
A consulta de los Viernes se execute por el

__j  señor Ministro , à quien tocare , à la forma
antigua ; i se ponga en manos de su Magestad por 
puntos lo que resultare de los Expedientes a pre
viniendo no se dén los Despachos, que de ellos 
dimanaren, hasta que conste estar consultados> i 
concedidos por S. M .

A ü t o  L X X I I L
Consejo observe el Real Decreto de nueve de eíts 

mes , dexando por escrito en las Reales manos los 
l^iernes de cada semana la consulta , residiendo 
S * Mt donde se halláre el Consejo, i en su ausen
cia , á distancia , que no exceda de ocho leguas, 
léerá el Ministro consultante én Consejo pleno los 
p îernes por la mañana una rélacíoñ de los Expe
dientes remitidós á consulta , i al margen de ca
da uno el acuerdo del Consejo, i assi se embiarán.

íhelipe Vi en Madrid à ig. de Junio de 171

El  Consejo en vista de mi Real Decreto de 
nueve de este mes me representa, que en los 

Expedientes de venias 5 facultades , residencias, i 
todos ios demas , que por ser de dispensación de 
l e i , se consultaban los Vierries con la Real Peí' 
sona , era la practica antigaa poner el Consejo en 
Sala de Govierna, ù otra , adonde tocassen j en d

dia



lía de la vista, i determinación, el Decreto à íw . 
sulta íon parecer ; i el mismo Viernes por la ma- 
iíana se leían en Consejo pleno por el Ministro 
Consultante los Expedientes de esta calidad , que 
avian ocurrido en la semana , i decia el Ministr^ 
Decano , conforme al parecer con su Magestad, subi  ̂
el Consejo à la consulta , i expuestos por el Con
sultante resolvía su Magestad sobre cada p u n to , q 
Expediente , està bien , que con esta verbal reso
lución Real el Sabado siguiente por la mañana de
cía en voz al Consejo el Consultante , i ponía por 
escrito al margen de cada Expediente : conforma al 
parecer de su Magestad , fia t , i rubricaba ; que, 
siempre que su Magestad se hallaba ausente , en 
virtud de tacito permisso se executaba por el Con
sejo lo mismo, ^ u e  quando estaba presente se con
sultaba à la Real Persona j mediante lo qual se 
daban à las Partes los Despachos con Ja clausula 
de visto , i consultado con su Magestad : i que desea 
saber el Consejo si es mi voluntad continúe esta 
practica suya, que procedía de la inmediata voz, 
autoridad , i Real Representación , que siempre tu
vo, i nuevamente le he buelto à comunicar , i dél 
inmediato conocimiento de que , à mas de escusar 
la molestia de repetidas consultas , su assunto las 

_̂mas veces , ò todas , pide una brevissima expedi
ción , que no se conseguiría, mediante la necessa
ria dilación de consulta , i resoiucion Real à ella, 
en grave daño de los Pueblos, que comunmente 
recurren à solicitar el alivio de la dispensación de 
alguna facultad para redim ir su indigencia , i sa
tisfacer las cargas de derechos,! tributos Reales, 
donativos, i otros gravámenes , i escusarse de la 
execucion, con que le§ precisa à la satisfacción, 
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que no pueden dar sin este benefició ; ò sì , no 
obstante estas consideraciones es de mi Real agra
do que en mi ausencia , i durante ella , haga 
el Consejo por escrito ía coiisulta , passando à 
mis Reales manos noticia de los puntos , que 
comprehendieren los Expedientas, que eji aque
lla forma se despacharen , para arreglarse à lo que 
sea mas de mi Rea,l voluntad ; i en vista de loque 
se me propone , mando al Consejo observe lo que 
tengo resuelto en Decreto de 9. de este mes quan
to à dexar por escrito en mis manos los Viernes 
de cada semana los puntos , que tuviere , que re
presentarme : esto se entiende quando Y o  me ha
llare en Madrid ? o en la parte , que residiere el 
Consejo ; pero en mi ausencia à distancia , que no 
exceda de ocho leguas, el Ministro Consultante 
leerá el Viernes por la mañana en Consejo pleno 
una relación , que llevará formada , de todos los 
Expedientes remitidos à consulta , que uvieren 
ocurrido en la semana , i al margen de cada uno 
pondrá el Secretario el Acuerdo del Consejo ; i en 
esta forma se embiara à mis manos , para que Yo 
los resuelva ; i en el caso de mayor ausencia de 
las ocho leguas , daré providencia,

A U T O  L X X I V .
Los de mi Consejo con ningún pretexto se mezclen 
- en dependencias dé casas de Grandes , Titulos , 

Comunidades,
El mismo en Aranjuez en 18, de Junio de 171 á- ,

PO R  los graves perjuicios , que se siguen à mt 
Real servicio , i a 1̂  mas recta administración 

de justicia de que los Ministros tengan otras depen
dencias , que las de su instituto ; he resuelto por 
punto general prohibir à todos que con ningún



texto de conservaduría , comission, ó encargo , se 
mezclen en dependencias de casas de Grandes , T i 
tules , ni Comunidades,

A Ü T O  X X X V ,  i 58.a.Parte.

aya Consejó en las fiestas de Corte , pero st Lu
nes , i Martes de Carnestolendas ; las vacaciones 
de Navidad se acaben en primero de Enero ¡H as  
de Semana Santa el ultimo dia de Pasqua.

El mismo en Aranjuez á 21, de Junio de 1715.

He  resuelto se buelvan á coíitinuar , i guar
dar los dias de los Santos, que han esta

do sefíalados por fiestas de Corte en los meses 
íld año, i que no aya Consejos, ni Tribunales 
en ellos; i siendo mi Real animo que al mismo 
tiempo no aya intermission , ni demora en el cur
so del despacho, i fenecimiento de pleitos , i de
pendencias , que por cada uno corrieren, decla
ro para lo adelante aya de ayer Consejos , i T r i
bunales , i las demás Oficinas subalternas los Lu
nes , i Martes de Carnestolendas *, i que de las va
caciones , que antes estaban señaladas , solo sean 
feriados los dias desde el de Navidad hasta el pri
mero de Enero , i desde el Domingo de Ramos 
^sta el ultimo de Pasqua Inclusiv}.

A U . T O  L X X V L

Practica de hacer la consulta del Viernes,

El Consejo en Madrid á a. de Agosto de 171^.

REmitida al señor. Consultante por . Ia Secre
taría relación de los Expedientes de dispen

sación de lei para ia consulta del Viernes , se pu-
R 4 s©



so delante de su assiento la mesilla , que antí« 
guamente servia para lo mismo ; puso en ella 

dichos Expedi^entes, leyó la relación , i se respon, 
dio por e t señor Decano en la forma ordinaria* 
1 suscitada Ja duda de si la i*elación , pues avii 
'ét darse , i quedar en manos de su Magestad 
^ via  llevar al margen el dictamen , i Decreto del 
Consejo , o avia de subir sin él , i por quien se 
clevia escrivir , no previniéndolo Ja practica anti. 
g u a  , por no dexarse entonces 1a relación en ma, 
nos de su Magestad, se reparó en que,  observan
do aquel estilo , se ponia tintero en la mesilla 
para el señor Consultante , lo que era prueba de 
deverse poner , aunque n o se hacia ; i como su 
Magestad tiene resuelto que el Consejo pleno ex- 
presse su dictamen sobre cada Expediente de esta 
naturaleza, 1 que el Secretario ponga al margen 
el jjecreto ; se concluyó en que se hiciesse assi, 
como con efecto se executó ; i se ha de observar 
en adelante , bolviendo la relación al señor Con
sultante , para que la refiera , i entregue al Reí, 
como se hizo oi , concurriendo con el Consero á 
Ja consulta en Buen-Retiro.

a u t o  L X X V I I .
Ningún Ministro del Consejo se escuse de asshtif 

toaos los dtas sin orden especial de su Magestad,
Q por enfermedad corporal. ^

Phehpe V, eníuen-R^tiro a 2 .̂ de Noviembre de J715.

D Escando que a mis Vassallos se administre 
justicia con la mayor brevedad por los per

juicios, que se siguen de qualquiera dilaciohí prê  
vengo al Consejo que íiinguno de sus Ministros

se



je escuse de assistir todos los días , i horas desti
nadas para el despacho con pretexto de comission 
particular , ó estar ocupados en empleos Eclesiás
ticos , aunque sean por nombramientos mios , ní 
con otro motivo, si no fuere con especial orden 
mia , ó por enfermedad corporal.

A U T O  L X X V I I I .  ly i.a .P art.

Assignacion de efectos para la cobranza de sueldos 
de los Ministros del Consejo , i Sala de Alcaldes.

El mismo alli á 2g, de Noviembre de 171^.

lOR Decretos de 9. i 22. de Junio de este año 
señalé el numero de Ministros , de que se 

devia componer el Consejo , i la Sala de Alcal
des , i el sueldo , que devian gozar en cada un 
año, inclusas en él todas las propinas, i demás 
cbeficiones, que antes gozaban ; i no aviendo ex- 
pressado la assignacion de la parte , i forma, en 
que devian cobrar , he resuelto que los 6. qs. 
88ftj6oo. mrs. del sueldo del Governador del Con
sejo los cobre en esta manera, i. q. 4451J400. mrs, 
en la nomina de los Consejos, 6 Thesorería, que 
Yo señalare ; 8971J600. mrs. en el producto de fia
des de Escrivanos : 287^640. mrs. en el de penas 
de Camara , i gastos de Justida del Consejo , se
gún i como los cobraba antes de la planta del año 
de 1713. i los 4. qs. 250U970. mrs. restantes en 
los efectos, que se administraban por la Camara 
¿e Castilla : que los un q. 5oo||. mrs. señalados á 
cada Ministro , los cobren los que assistieren á la 
Cámara en esta manera , 995^780. mrs. en la no- 
niina, p Thesorería , 224^400. mrs. en el produc
to de fiades de Escrivanos , i los 279^820. mrs.

res-



restantes en los efectos de la Catnara i los Mi
nistros que no sean Camaristas , inclusos los dos 
Fiscales , cobren los referidos un q. i 500g. mp. 
à saber 995^780. mrs. en la nomina , 6 Thesorería, 
i 136^. mrs. en la Casa de Aposento , que se les 
señalare por la Junta , 224^400. mrs. en fiades de 
Escrivanos, i los 143^820. mrs. restantes en el 
producto de penas Camara , i gastos de Justicia del 
mismo Consejo ; los quatro Secretarios del Conse
jo , i la Camara han de cobrar los un q. 5ooy. mrs. 
de su sueldo, 300̂ .̂ mrs. en la nomina, o Thesore
ría , 22411400. mrs. en el producto de fiades de Es
crivanos , i los i 86{í45o. mrs. restantes en los efec
tos de la Camara : el Alguacil Mayor gomara un q. 
194JJ400. mrs. concedidos en su titulo, i los 690̂  
200. mrs. en la nomina , 1361J. en Casa de ApOf 
sentó, que se le señalará por la Junta , 224 4̂00. 
mrs. en los fiades de Escrivanos , i i43U^2.o. mrs. 
en penas de Camara, i gastos de Justicia del Con
sejo : en la Sala de Alcaldes el Ministro del Con
sejo , que la governare, demás del sueldo, que co
mo tal le está señalado , gozará los  ̂500. ducados 
al año de aumento en la nomina, o Thesorería; 
i los Alcaldes , i Fiscal cobrarán cada uno los 26jf. 
rs. que les están señalados , à saber en la nomina,
o Thesorería 20^480, rs. en la Casa de Aposento, 
que le señalare la Junta , 3íJS00. rs. i los 2^20. res
tantes en las penas de Camara , i gastos de Justi
cia de la misma Sala ; i los seis Alcaldes  ̂ que 
assisten à las Audiencias de lo civil , gozaran 
mas 2|j2oo. rs. cada uno , en la nomina, o Theso
rería ; los otros Ministros subalternos, como Agen̂  
tes Fiscales , Escrivanos de Camara , Relatores, J 
Oficiales de las quatro Secretarias,  Contadore^ del



Consejo , i de la Camara , Thesorero de ella, Re
ceptores de penas de Cámara , i gastos de Justicia, 
Archivero, Capellan 4 Porteros , i demás subalter
nos de la Camara, del Consejo , i de Ía Sala de A l
caldes gozarán los mismos sueldos , i obenciones, 
que gozaban antes de la planta del año 1713.  
i pagados de los propios efectos que entonces se 
hacia , sin alteración alguna; i lo mismo se ha de 
executar en quanto á los gastos de Estrados ,, i de 
Justicia , administrándose los efectos que toca
ban á la' Camara , i los de penas de Camara , i 
gastos de Justicia , i recaudándose según i co
mo se hacia antes de la planta referida , respec
tivamente por cada Tribunal lo que por él cor
ría debaxo de las reglas, i ordenes , que para 
ello estaban dadas , con calidad , que los Jue
ces , i Superintendentes no puedan percibir emolu
mento alguno , por razón de serlo, ni embien-or
denes por cartas suyas , sina que representen al 
Consejo , i á la Camara por medio de los Secreta
rios las de que necessitan ,. i con la de los Tribu
nales se expidan por las Secretarías ; i esta regla, 
en quanto á los sueldos , que van nominados , se 
ha de entender desde el dia de los Decretos , en 
que se señalaron ; i por lo que toca á gastos de 
Estrados , i demás situaciones en penas de Cama
ra, i gastos de Justicia , sin intermission, como 
antes de la planta del año de 1713.

A U T O  L X X I X .
^0 se conceda moratoria, sin dar traslado d ¡oí 

acreedores , z con caHdad de dar fianzas d su 
satisfacción.

El mismo en Madrid, á ap. de Febrero de 171-5.
Lúe-



I Uego que se pida moratoria por qualquiera 
j l  interessado , mandará el Consejo dár traslado 
á los acreedores , para assegurar el mayor acierto 

en punto tan grave ; i vista la respuesta de estos, 
en el caso de acordar el Consejo la moratoria, sea 
con la calidad de dar fianzas á satisfacción de los 
acreedores para la paga de sus créditos , passído 
el tiempo de la concession , con lo qual se les as- 
gura su cobranza, i los créditos de sus principales,

A U T O  L X  X X . 177. 2. Part,

Mudanza del Consejo , Secretarias , i otros Oficinas 
desde el Valacio , que habito la Reina Madre, cm 
algunas providencias en quanto á Secretarios, sm 
Oficiales y i papeles, que se mandaron llevar é  
Archivo de Simancas.

E l mismo en Madrid á 20. de Enero ¿6x717.

PO R  quanto aviendo la Divina Providencia 
concedidome el beneficio de la paz despues 

de una larga , i pesada Guerra , en cuyo tiempo 
los negocios, assi políticos , como particulares han 
padecido grande alteración , i deseando poner en 
ellos el mejor orden , he resuelto que todos mis 
Consejos se junten para el despacho según su insti
tuto , i como lo hacian antes , en el Palacio, que 
habitó la Reina DoñaMariade Austria , mi Tia, i 
Señora , con todas las Secretarias , i Contadurías» 
á fin de la mas breve solicitud de sus dependencias, 
por lo distante que se hallan unas Oficinas de otras.

I Los Secretarios de mis Consejos despues de 
la hora regular , en que salen de ellos , assiiti- 
rán en las Secretarias con la puntualidad , que 
conviene, para oir á las partes en sus dependen
cias , i que el despacho sea con U mayor brevedad,



fscusando quexas , i atendiendo á los litigantes , i 
pretendientes eon toda benignidad, i no permitirán 
en sus Secretarias que con el motivo d® sus depen« 
dencias se detengan los pretendientes en conver
sación con los Oficiales , pues , además de pertur
barlos en su trabajo , suele peligrar el secreto en 
los negocios de mayor importancia  ̂ sin el qual no 
puede governarse la Monarquía , como se debe; 
de cuya circunstancia tengo hecho antes de aora 
repetidos encargos , i aora le hago especialmente á 
todos mis Secretarios, con la advertencia de que, si 
alguno de sus Oficiales faltare al secreto en la ma
teria mas leve , avrán de responder á este cargo los 
mismos Secretarios ; i ellos , i sus Oficiales expe, 
rimentarán mi mayor indignación con el castio-o 
correspondiente á tan grave delito«

2 Los referidos Secretarios desde aora en ade
lante no me propondrán por Oficiales de sus Se
cretarías á sus Pages, ni Criados , ni tampoco á los 
que fueren de otros Secretarios , porque mi volun
tad es me propongan personas benemeritas con 
independencia de sus familias ; i siendo justo se
ñalar horas , para que assistan al cumplimiento 
del encargo, que cada uno tuviere , he deliberado 
que los Oficiales de las Secretarias entren en ellas 
á las nueve de la mañana, i estén hasta la una del 
dia, i por la tarde á las siete  ̂manteniendose á lo me
nos hasta las nueve de la noche desde primero de 
^ayo en adelante , i desde primero de Septiem* 
bre ayan de entrar á las diez êl dia , i estar has- 
ta la una j i por la tarde á las seis , i estar has
ta las nueve , no aviendo negocio, que les precise 
a ocuparse mas tiempo; i no se les ha de permitir 
iievar á sus casas los Expedientes de las Secretarias



para formar laá consultas j i despachos j que -dé 
ellas resultaren , sobre que calaran mucho los Se
cretarios por la importancia de que ningún papel 
salga de la Secretaria  ̂ por el peligro del secre. 
to j í Otros no inferiores inconvenientes ; i los Se. : 
cretarios devéràn volver por la tardé al despacho 
de sus Secretarias , aunque no con la precisión 
de estar todas las horas que los Oficiales^ i si las 
que bastaren para dar providencia à los negocioŝ  
que dependen de su persona j corno de las de sus 
Oficiáles : i encargo à los Presidentes , i Goyer- 
nadores de mis Consejos estert mui atentos a la 
observancia de todo lo referido j representándome 
quanto entendieren en el menos puntual cumpli
miento de lo expressado ; i para que los Secreta- 
rios dei Despacho Universal nO falten à ia  assisa 
tencia de su ocupacion , no han de poder tener 
plazas en los Consejos  ̂ ni otros empleos algû  
nos : í assimismo , para que mas bien puedan los 
Oficiales de lasi Secretarias cumplir con lo que 
fuere de su obligácion , mando que desde aora 
en adelante no puedan tener agencias , ni otros 
encargos , que les embaracen la assistencia de suS 
pl-¿iza ,̂ porque solo se han de contener en las 
que estuvieren exerciendo en las Secretarias , a 
que están destinados ; i por los inismos motivos 
he resuelto que los Secretarios nò tengan ocupa
cion alguna ert las Secretarias del Despacho Uni
versal , para que  ̂ hallándose sin otra c a r g a  que 
lâ  de su Secretaria, puedan dar curso c o n  la breve
dad , que conviene , à los negocios de su instituto.

3 Assimismo he resuelto que la Secretaria de 
Justicia del Consejo sé suprima , como desde lue
go agrego , è incorporo todo el continente de su



jiegociado , assi por lo tocante al Consejo , como 
por lo perteneciente à là Carnata^ à la Secretaria 
de Gracia j para que quede éil dia todo lo concer
niente à la de Justicia , porque mi deliberada vo
luntad es que el Consejó desde aora en adelan
te se govierne , según i en la forma, qü6 lo ha 
hecho hasta el dia lo* de Noviembre de 1713. sin 
difereíiclá alguna en quanto à Secretaria.

4 1 para que los negocios j que en su expedi
ción dependen de los Secretarios de los Consejos, 
i proceden de mis Reales Decretos j no padezcan 
el atrasó , i olvido  ̂ que en mucha parte se expe
rimenta j por el concurso j i superveniencia de 
otros , i falta de quien se haga cargo de execu- 
tarlos 5 mando que conforme está dispuesto por la 
lei del Reino para eí breve , i mejor despacho de 
las causas î negocios contenciosos fiscales  ̂i ten
go entendido se practica en Castilla > dando cuen
ta Icís Escrivanos dé Camara uri dia cada semana 
por relaciones  ̂ qué llevan hechas de las causas 
pendientes j i su estado para que sé leá vaya dan
do cursó , ordeno se observe lo mismo én los E x 
pedientes de Secretarias  ̂ que proceden de mis Rea
les l^ecretos  ̂ i resoluciones  ̂ llevando en el mis
mo dia, ù otro j que pareciere conveniente , los 
Secretarios à cada uno de sus Consejos relaciones 
formadas dé todos los Decretos , i resoluciones, 
qüe en sus Secretarias estuvieren pendientes , o 
porque mandamos cumplirlas , i se ayan de ex
pedir ordenes , o porque se aya acordado repre
sentar sobre ellos , ò porque se aya diferido tra
tar, i conferir sobre su cumplimiento , ò en otro 
qualquier modo no estén fenecidos , para que alli, 
según su estado , se vaya dando curso à los ne-

go-



gocios, i que à este mismo fin tengan los Fiscales' 
como deven , un libro de las demás causas , i 
negocios de su cargo , de los Expedientes de Sg,» 
cretaria , de que se les uviere dado vista , ò que 
en otra manera intervinieren , para que, formando 
por ellos lista , que lleven al Consejo , se facili, 
ten en sus instancias y i recuerdos Jas expedicio
nes ; i que para que pueda estar puntualmente 
enterado del estado, en que los Tribunales tjenea 
los negocios de esta naturaleza , se formarán ca
da mes nuevas relaciones por las Secretarias con 
toda individualidad , i distinción , i se pongan en 
mis manos las del Consejo de Castilla en uno 
de los dias de la consulta por el Ministro, á quien 
tocare , i las demás por medio de los Presidentes, 
Ò Governadores ; i porque lo referido , que se ob
serva en el Consejo de Castilla , en quanto a las 
causas Fiscales , i negocios contenciosos , no esti 
igualmente observado en los demás Tribunales 
dentro , i fuera de Madrid , i conviene mucho se 
ponga en practica , ordeno , que se execute assi.

5* A  consulta de la Junta , que mandé for̂  
mar el año proximo passado sobre la mejor plan
t a , !  establecimiento de Govierno , he ordenado 
que , para que se corrigiessen los abusos introdu
cidos en los Tribunales contra la pura , i recta ob* 
servancia de las leyes del Reino , se exáminassen, i viessen por cada uno de los Consejos las cosas 
dignas de reparo , i enmienda , i que por el Con
sejo de Castilla se comunicassén las ordenes á las 
Chancillerías , i demás Tribunales de su depen
dencia , para que con sus informes , en lo qu® 
pareciesse al Consejo , pudiesse resolver lo mas 
conveüieíite > i hs entendido que , aviendo passa-



do mas de un año de esta resolución , i estando 
Jos informes de las Chancillerias muchos meses 
ha en la Secretaria del Consejo , no se ha buelto 
à tratar de esta dependencia , sin embargo de te
ner por otras partes entendido que los'^referidos 
informes contienen muchas cosas , que piden efi
caz , i pronto remedio : hago especial encargo que 
sin la menor dilación den puntual cumplimiento 
à lo que tengo mandado en este particular el año 
proximo passado.

6 I deseando ocurrir à los perjuicios , que se 
han seguido à mis Vassallos en la pérdida , me
noscabos , i extravíos de papeles , assi tocantes à 
Secretaiias , como Escrivanias de Camara de los 
Consejos , he resuelto nombrar , como con efecto 
nombro Ministros de mi satisfacción , para que 
no solo reconozcan si en ellas se han observado 
todas las Leyes, i Ordenanzas , que previenen la 
forma, en que se han de tener los papeles para 
su puntual manejo , i custodia , si también para 
que en conformidad de lo dispuesto se lleven los 
papeles , assi de las Secretarias , como de las Escri- 
vanias de Camara , al Archivo de Simancas , que 
con tanto acuerdo se formò , i fundó , para que 
por ningún accidente se perdiessen , ni extra- 
viassen papeles de tanta importancia , por hallar
me mformado que en ello ha avido sumo des- 
cuido el que ha producido , con la multitud, 
a perdida de mfinitos papeles con gran perjuicio 

^̂ 0 } i de mis Vassallos ; i fenecida que sea esta 
‘̂sta, i remission de papeles al Archivo de Siman-

, mando que por los Presidentes , i Gover
na ores de mis Consejos se nombre un Ministro 
oej mismo Consejo, que en fin de cada un año

S vi-



visite la Secretaria, ò Secretarias de aqücl Conse, 
jo , para que siempre estén en la regla , i ob- 
servancia , que está prevenida , i lo mismo se exe- 
cutara con las Escrivanias de Camara ; assimis. 
mo he resuelto que los papeles de las Secretarias 
de Italia , i Flandes se lleven al Archivo de Si
mancas , precediendo para esto la mayor puntuali
dad en la expression de los Inventarios , para que 
en todos tiempos conste los que alli se han remi
tido.

A U T O  L X X X I .  178. 2. Parte. 
jíssignanse salarios fixos en la Thesorería General 

à los Ministros del Consejo, i  Camara y Alcaides 
de Corte , i subalternos , cessando otros goces.

E l mismo en Madrid à ao. de Enero de 1717.

Conduciendo tanto al designio de establecer 
en la mayor pureza, i observancia la Justicia 

de mis Reinos , que los Tribunales superiores,! 
especialmente los que residen en mi Corte , por 
donde se distribuye esta , i dirige el complemen
to de sus leyes , estén suficientes , i efectivamente 
dotados, para que en la decencia , i manutención 
de los Ministros , fácil , i pronta paga de sus suel
dos se assegure mas la independencia, i libertad 
de sus exercicios , i que , relevados de las solicitu
des , i diligencias , que son consiguientes en la 
multiplicidad de consignaciones , i efectos, i tam
bién de empeños , empréstitos, i suplementos, a 
que la retardación de las pagas (con no leves in
convenientes) los suelen precisar, puedan tener to
da aquella aplicación debida à la gravedad, i 
de encargos de mi mayor confianza , i su primer
cuidado j he resuelto que el Governador del CoA'
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sejogoce con este empleo desde el dia primero de 
.este^ano en cada uno 15̂ .̂ escudos de á diez rea
jes de vellón; cada uno de los Consejeros i Pris
cales 4{J4oo ; i porque los Ministros de la Cama 
ra por el mayor trabajo , i assistencia deven tener 
algún aumento , gozará cada uno demás de los di
chos 4^400. escudos de Consejero seiscientos • í 
los Secretarios de la Camara tendrán en todo'su 
goce , cada uno 3^600 ; i los Alcaldes de mi Casa 
1 Corte gozarán cada uno al año 3̂ .̂ escudos : cu l 
yes pagamentos , como los salarios , i goces one 
por Mi tienen los demás Ministros , i Oficiales 
subalternos del Consejo , se les han de hacer á 
los tientos , 6 plazos acostumbrados por mi T h e 
•soreria General con toda la puntualidad , que cori 
rssponde , 1 conviene aí fin expressado , sin des
cuento alguno del 10. por 100. ni otro, quedando 
en las cantiaades aquí assignadas compreliendido 
odo el p e e  , que con sus plazas , i en lo respec-

Z L  o  gruessa del
salario , como por Casa de Aposento , propinas or

narías , ayudas de costa , i otras qualesquiera 
venciones annuales ; en cuya conseqüencia es 

m Real intención que desde luego cessen las con- 
« lic io n e s  de Junta de Aposento , fiades de E s-

f  y 4. por 100. de arbi-
j  indultos ,  facultades ,  i otras mercedes ,  í 

“ sas , en que assi los del Consejo , como los de 
e . respecto de que
Géne™f Thesórena

eneral , con la diferencia de que en los que fá
s«! practica oi este

me an?,’ ; pero en los
aora , i despues del restablecimiento de los
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Tribunales no se ha hecho , por estar los cauda
les actualmente sirviendo á la satisfacción de los 
salarios corrientes, i retardados , aunque como va 
expressado han de cessar para esta destinación en 
adelante.

I He considerado que los salarios vencidos 
(de que se están deviendo cantidades , assi á los 
Ministros de la tabla , como á los Porteros, i 
otros subalternos pobres , i necessitados ) deven 
satisfacerse de los mismos efectos , i en la misma 
forma , que los han tenido consignados , i hasta 
aqui han cobrado ; i assi es mi Real voluntad,en 
quanto á estos efectos , que actualmente no en
tran en la Thesorería General , se suspenda la en
trada en ella , hasta que de hecho estén respec« 
tivamente á cada efecto pagados , i satisfechos los 
atrassados ; i para que en este aya la razón de
vida , i , desembarazados estos caudales , puedan 
entrar sin retardación en dicha Thesorería ; i assi
mismo no se deterioren sus productos , i tengan 
la mas puntual , i próvida recaudación , que por 
depender de los Autos , Sentencias , i proveídos, 
facultades , i otras providencias , que son del des
pacho , dirección , i conocimiento de! Consejo , 1 
Camara , están encargados particularmente á sus 
Ministros ; mando que en esto no se haga nove
dad , continuando en el uso de sus comissiones; 
con que ayan de estár de acuerdo con mi Theso- 
rero General , passandole las noticias , i certifica
ciones , que necessitáre para saber el estado de 
estos caudales ,  i sus créditos ,  i que ,  c o m o  estos 
se vayan extinguiendo , vayan también percibién
dose alli los caudales , i lo mismo entren despues 
sin extravio los que fueren produciendo.

F e-



2 Pero aviendo entendido que el arbitrio de 
quatro por ciento fue excogitado de algunos años 
á̂ esta parte sin otro destino que el mayor aumen
to de las consignaciones de salarios de la Cama
ra, i que con la dureza de ser arbitrio sobre los 
mismos arbitrios , i carga sobre las mismas car
gas , se ha hecho mas gravoso á mis Vassallos 
por lo difícil , i costoso de la exacción de parti
das , que , no siendo en si considerable , están dis
persas por todo mi Reino , i han de ocasionar 
mas que en su principal en la contribución de 
salarios de Executores, como se ha experimenta
do en los que en gran numero se han despacha
do especialmente en estos últimos años á este fin; 
es mi Real intención que desde oi cesse este ar. 
bitrio de 4. por 100. i no se grave con él mas á 
los principales de los arbitrios j para que se da
rán las ordenes convenientes.

3 I porque estoi informado que en la Cama
ra paran muchos processos , que se han hecho 
llevar á ella , tomándose por motivo el expressa
do arbitrio de quatro por ciento, aunque las con
tenciones , i pleitos no estén limitadas á él , sino 
que en qualquiera manera sean sobre arbitrios , i 
aun los que , siendo de otra naturaleza , han te
nido alguna incidencia, ó alusión de aquella, sien
do assi que ni los de Arbitros pueden tocar á la 
Camara , quando no sean á su consulta concedidos, 
i consiguientemente , aunqu'§ durasse el mismo 
arbitrio de quatro por ciento , no deven mante
nerse alli estos processos j mando que desde luego 
se remitan todos los de esta calidad á las Escriva- 
nias de Camara , para que se les dé curso , vean,
 ̂determinen en las Salas , donde toca , con que
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quedará también la Camara mas desembarazada, 
i GOn mas tiempo para aplicarse á los exámenes, 
i consideración sobre las cosas de su principal ins-' 
tituto.

A U T O  L X X X I I .  133. 2 .Part.
T>ividense los Corregimientos en diez Partidos, de 

que han de cuidar los diez Señores, que assisten en 
la Sala de Govierno.

E l Consejo enMadrid á i .  de Febrero de 1717.

E n  conformidad de lo dispuesto por leyes del 
Reino , Reales resoluciones , i Autos-acorda

dos en razón de que los Corregimientos se divi- 
diessen en Partidos , i que los Señores de Govierr  ̂
no tengan la superintendencia , i cuidado de sa
ber como proceden les Corregidores , i demás Mi
nistros , i Justicias , que goviernan los Pueblos , en 
la obligacion de sus oficios , i lo demás , que por 
Cartas-Ordenes se prevendrá á dichos Corregido
res ; i conviniendo á la mejor administración de 
justicia , quietud, i tranquilidad, en que es justo 
se mantengan los Vassallos de la Corona , i D o 
minios de su Magestad ; acordó el Consejo que los 
Corregimientos de la Corona de Castilla , Reinos 
de Aragón , i Valencia , Principado de Cataluña, 
i Isla de M allorca se dividan en diez Partidos, i 
que los diez Señores del Consejo , qyté assisten 
en la Sala de Govierno , tengar^ continuo cuida
d o , en el que le tocare á cada uno , de infor-̂  
marse muy particularmente en todas las Ciudades, 
V illas ; i Lugares de el como se administra justi
cia , i el m odo, con que proceden los C orreg id o 
res , i sus Thenientes , i que lo que entendieren,
i pareciere digno de remedio ,  lo refieran en el

Con-



C on sejo , ä fin de que se prevengan los inconve
nientes , que puedan resultar de sus excessos , i 
sobre ello se provea lo que convenga : i la 
sion de lo que ha de quedar , i queda á cargo de 
cada uno de dichos Señores , -es en la forma si-

 ̂ I A l primer Partido Burgos ,^Vilbao , S. Se
bastian , Santo Domingo , Logroño , Agreda , So
ria , las quatro Villas , Villarcayo , R eynosa, M o
lina, Atienza , Guadalaxara , i Sigüenza.

2 A l segundo Asturias , Leon , Valladolid, 
Palencia , Segovia , Carrion , A vila  , i T o ro .

3 A l tercero G alicia con s u s  Corregimientos,^ 
Salamanca , Zamora , i Ciudad Rodngo.

4 A l quarto M ancha, entrando T oledo, Cuen
ca , S. C lem ente, H uete, i Reino de M urcia. ^

5 A l quinto Estremadura con sus Corregi
mientos.

6 A l sexto Granada , i Jaén.
*j A l séptimo S evilla , i Cordova.
8 A l octavo Aragon.
9 A l noveno Valencia , i M allorca.
10 A l décimo Partido Cataluña.
I para el puntual cumplimiento ,  i observancia 

de lo contenido en e s t e  Auto , acordaron assimis
mo se escriban cartas á todos los Corregidores, 
que comprehendieren los diez Partidos , en que se 
ha hecho la división mencionada^ , para que se 
hallen enterados de lo referido , i de lo demas, 
que se expressa en dichas Cartas ,  i cada uno de 
ellos se corresponda ,  i dé cuenta al C o n sto  de lo 
que ocurriere por mano de los Señores j á quien 
toca el Partido ,  que les va assignado.

S 4
A U -



A U T O  L X  X X I I I .  I7p. 2. Parte.
Ningún Ministro tenga mas empleo , ni sueldo qut 

uno , pagandolo la Real Hacienda.

Phelipe V . en Madrid à 12. de Febrero de 717. pubi, 
en i¿. dèi.

E ' N  conseqüencia de lo resuelto en Decreto de 
/ 20. de Enero passado quanto à que los Se

cretarios , i Oficiales de Secretarias no puedan te
ner otra ocupacion , que les embarace el exerci
cio de sus plazas para la mayor puntualidad de 
mi Real servicio , i despacho de partes ; i conside- 
rando que en otras clases sucede estar à cargo de 
un mismo sugeto distintas ocupaciones , i con di- 
versos goces , de que se sigue el mayor gasto à la 
Real Hacienda , i no hallarse assistidos , como de- 
ven , aquellos empleos , que sirven , por incompa
tibilidad de horas , o porque no les queda tiempo 
para poder trabajar en ellos de forma que los pue
dan desempeñar todos, en grave perjuicio del Des
pacho de O ficio , i partes ; vengo en declarar aora 
para mayor inteligencia, i para que se observe por 
punto , i regla general , que assi como tengo re
suelto  ̂ que ningún Secretario , ni Oficial de Se
cretaria pueda tener , ni exercer mas que un em
pleo , ni gozar duplicados sueldos , es mi Real 
animo se entienda, i praólique lo mismo con to
dos los demas Ministros , Contadores , Oficiales 
de Secretarias , i demás subalternos , ù otra qual
quier clase que sean , pues no han de gozar mas 
de un sueldo , que salga de efectos de mi Real 
Hacienda , el que correspondiere al tal empleo, 
que sirviere j i e n e i caso de que convenga à TOii 
servicio que algún M inistro, ò Ministros me sir

van



van en algún empleo temporal, que llaman comís. 
sion ,1  que Y o  lo mandare assi, lo ha de execu, 
tar, pero no ha de gozar mas de un sueldo, en 
que podran tener la elección del M ayor, mante 
niendosele la propiedad del que fuere iurado en 
cuyo caso también se deverà poner interino en su 
lugar, que sirva, i goce el mismo sueldo que el 
propietario , para que la Oficina donde fuere es. 
te assistida , i no haga falta ; pero si uviere su’ ner 
numerarios , en donde esto sucediere, han de subs- 
üíuir al que faltare , i solo gozarán la diferencia 
d sueldo , que uviere, desde el que gozaren al 
que tuviere el propietario, cuya regla de .oce se 
ha de observar generalmente , assi con los M inis
tros, como con otros qualesquiera, que gocen suel. 
dos de mi Real Hacienda. ^

T X X I V . 180. 2. Parte.
Ministros guarden secreto ̂  i se abstengan de w -

El mismo en el Pardo à 3. de Julio de 17 ,7 .
I I  tv.nido por conveniente prevenir al Conse- 

Mcií; conferencias, acuerdos , i des-

gravedad de las materias de G ovierno, i Justicia!

para Ja^ex^ , que se necesita
‘ contribu ’ i providencias;
tros i i"<l¡f<=r-encia de los M inis.
"»tas rnn  ̂ una prudente abstracción de
vierte ía ' cortejos , en que se di-

a aplicación, se arriesgan à ser paxciajes,
por



por amistades , i empeños los Jueces , i se ofende 
tanto la autoridad de su dignidad ; prevengo quan. 
to convendrá abstenerse de iguales implicaciones, 
i  embarazos , pues aun para la solicitud de sus ade
lantamientos no necessitarán valerse de otros me, 
dios que de su mérito, i aplicación ; i no siendo fácil 
que el Consejo pueda dirigir sus oportunas pro
videncias en beneficio de todo el Reino , i cortar 
las raíces de los daños, i abusos sin un exácto co. 
nocimiento de quanto ocurre en las Provincias 
digno de practicarse, ó precaverse , prevengo al 
Governador , i á los que componen la Sala de 
Govierno la importancia de su desvelo , i lo que 
conviene que los Ministros de e lla , á quienes se 
ha repartido la inspección , i encargo de atender á 
cada u n a, se  informen de los Corregidores, Jus» 
ticias , i personas de su mayor satisfacción, i pru* 
dencia, de quanto puede influir al mejor govier
no de su Territorio , inquiriendo el estado de sus 
cosechas , i frutos ; el que tienen los Positos de 
las Ciudades , i Pueblos ; la administración de los 
Propios, i Arbitrios; el reparo de puentes , l á 
minos ; la conservación de los montes , i plantíos; 
el cuidado de la cria de yeguas , i cavallos i el 
que deve observarse para impedir su extracción a 
otros Reinos , i Provincias, conforme á leyes del 
Reino , i ultimas Pragmaticas i sobre todo con 
mayor especialidad á la investigación de los es 
candalos , i desordenes públicos , para que ins 
truido el Consejo por tan seguro medio de quanto 
fuere digno de proveerse, o corregirse , aplique sus 
oportunas, providencias á hacer que florezcan a 
p a z, la justicia, i la abundancia en todos mis Kei 
n o s , debiendo tener presente la breve , i contm«®



expedición de los negocios en beneficio de las par
tes, i que no se les grave en la dilación , velando 
sobre las operaciones de los Ministros subalternos, 
para que se contengan en la fidelidad , i pureza, 
que deven practicar en el uso de sus oficios, con
tentándose con lo justo de sus derechos , i pre
viniéndoles severamente que en este punto no se les 
dissiníulará el menor excesso , i que serán castiga
dos con las mas rigurosas penas, para establecer 
con el escarmiento el desinterés , i legalidad en el 
exercicio de sus empleos; i respecto de que en los 
Tribunales inferiores podrán averse introducido al
gunos abusos dignos de enmendarse , ordeno al 
Consejo expida ordenes generales á las Chancille- 
rias, i Audiencias de todos mis Reinos , para que 
en lo respectivo á su ministerio se observen los 
puntos , que comprehende este Decreto con la ma
yor exáctiíud , en el Ínterin que resuelvo embiar 
Visitadores , que reconozcan , i se instruyan de lo 
que conviene executar para el mejor govierno de 
los Tribunales ; i para que Y o  esté enterado, co
mo conviene, del puntual cumplimiento de lo que 
mando en este assumpto, ordeno al Governador 
del Consejo que , despues de la consulta en los 
Viernes de cada semana j me dé cuenta , i par
ticular noticia de lo que se va adelantando en la 
execucion de mis Reales Ordenes.

A U T O L X X X V .
El Consejo en todas las representaciones, que em̂  

hiare á las Reales manos, diga formalmente su 
parecer.

Elffiismo en Madrid á II. de Noviembre de 1717. a 
- consulta de 30. de Odubre de él.



E '  L  Consejo en todas las representaciones, que 
y embiare à las Reales manos , expresse, i di

ga formalmente su parecer.

A U T O  L X X X V I .
1^0 se corran Reses bacunas en el Matadero de esta 

Corte  ̂ i quando lo intentaren personas de Gerar- 
quia , dé cuenta al Consejo el Administrador, 
ra ponerlo en noticia de S. M ,

El Consejo en Madrid à 25. de Enero de 1720.
íAra embarazar los desordenes de correrse en el 

Matadero de esta Corte Reses bacunas , hi
riéndolas , i maltratandolas ; el Administrador de 
el con ningún pretexto consienta que de aqui ade- 
lante se corran , antes, ni despues de entrarlas en 
dicho Matadero , estorvandoÍo por todos los medios 
possibles ; 1 no bastando , por ser, quien lo solici
ta , personas de Gerarquia , dé cuenta al Consejo, 
con expression de sús nombres , para ponerlo en 
noticia de su Magestad.

A U T O  L X X X V I I .
Las causas derivadas del Consejo de Hacienda, fí 

vean en Sala de M il i Quinientas.

Phelipe V. en Aranjuez à i 5. de Abril de 1720. 
'lOnsíderando que la permanencia de la antiqui- 

__sima visita del Consejo de Hacienda no con
siste ya tanto en los principales motivos de su 
origen , como en la subsistencia de algunas causas, 
que por su antigüedad , i complicación de interes
sados no han podido concluirse ; he tenido por con- 
veniente que estas passen à la Sala de M il i 
nientas, de la qual destinaré un Ministro , 1̂̂® 
ga diligente averiguación de las derivadas de la vi-



sita de Hacienda ; i pues en las mas no se hallará 
perjuicio considerable al Fisco , mando se den por 
extinguidas las que proceden de omissiones , i de
litos antiguos , que no tienen tracto successivo , ni 
en su descuido, ó malicia conexion con Jos suc
cessores í pero si por el prudente exámen del JVIi- 
nistro , á quien se diere este encargo , se hallaren 
algunas causas de entidad , i circunstancias , que 
persuadan la conveniencia de su determinación, 
procurará la Sala se consiga por los medios mas 
eficaces, i breves ,á  cuyo fin encargo especialmen
te los de las transacciones, como mas proporciona
dos , i Utiles , assi á mi Real F isco , como á los in
teressados ; i las cuentas de Jo que uvieren pro
ducido estas dependencias , se darán en la Conta
duría Mayor.

A U T O  L X X X V I I I .  144. 2. Parte.
Salario del Archivero del Consejo para si , i  un 

Oficial. ,

Elmismo en Madrid á 27. de Mayo de 1721. por 
consulta.

S Obre los salarios,  que los subalternos del Con
sejo deben percibir en cada un año por sus 

ocupaciones ; en lo que toca al Archivero de los 
papeles del Archivo del Consejo, i en atención al 
trabajo, guarda ,  i custodia de los referidos pape- 

i al que deve tener en él la persona , que le 
’̂fve, i á que á los papeles de su cargo se han au- 

»itiitado Jos que tocan á la Corona de Aragón; 
íís mandado se le consignen , i paguen por la T h e- 

Mayor en cada un año 250. ducados de ve- 
wñapara sí , i para poder tener un O ficial, que le 

á io que se necessita en este ministerio.
A U -



ra

A U T O  L X X X I X .  •
N o se embien papeles pedidos por la Sala de Jus

ticia à la Secretaria de Gracia de lo que m se 
aya acordado por la Camara.

E l Consejo en Madrid à 20. de Junio de 17a g. 
' ' O  se embien de aqui adelante papeles algu

nos de la Secretaria de Gracia de la Cama- 
aunque se pidan por la Sala de Justicia del 

C onsejo, no aviendose acordado en la Camara la 
gracia , sin embargo de averse pedido ; i en el 
mismo expediente , con que el Consejo pide los pa
peles, se responda assi por la Secretaria, para que 
conste à la Sala de Justicia , i vea ia providencia, 
que ha de tomar con los que acuden à pedir reten
ción de gracia , que no està hecha, suponiendo es
tarlo ; i por aora se embien también los papeles de 
gracias acordadas , aunque de ellas no se aya dado 
despacho, pero previniendo en el mismo expediente 
esta circunst^ cia : i todos los expedientes de es- 
ta calidad se embien de aqu4 adelante baxo de cu
bierta del señor Presidente , que es , ò fuere de 
<licha S a la , para que los haga presentes en ella, 
i se les dé curso, evitando por este medio la ma
licia , que podría aver, si se entregassen à las par
tes.

A U T O  X C .
Todos los Tribunales de dentro , i  fuera de la Corte 

den cuenta à S . M, por medio del Consejo cad4 
mes del numero , 2 estado de los pleitos pendien-' 
tes , i  fenecidos.

Phelipe V . en Madrid à 4. de Enero de
V I'"'^Odos los Consejos, T ribu nales, i Ministros

i  de d e n tro ,  i fuera  de la  C o r te  9 que tienen a 
su



su cuidado la administración de Justicia, me den 
cuenta de todos los pleitos , que se hallaren pen
dientes , i del estado de ellos , poniendo en mi Real 
inteligencia al fin de cada mes noticia del curso 
que se les aya dado; i de los que se uvieren fene! 
cido ; i lo executen por medio del Consejo , para 
que por él se me haga presente loque participa
ren , 1 en su vista se ofreciere al Consejo que aña
dir, assi sobre los casos , que expressaren , como 
de otras cosas particulares , que puedan ocurrir ; i 
darà las ordenes convenientes à la Sala de A lcai
des, Juzgado de Madrid ,  Chancillerías,! Audien- 
cias del Reino.

a u t o  x c i .
Castigúense los que no guardaren los Aranceles^

mismo en el Pardo a 28. de Febrero de 1*̂ 26,
N  todos los Consejos , Tribunales de estos 

. ^  Reinos , Secretarias , Contadurías , Escriva- 
nias de Camara , Oficios effe Escrivanos , i otros 
de qualquier genero que sean , no se tomen mas 
derechos que los que se concedieren por los Aran
celes ultimamente establecidos, advirtiendo que to
aos jos transgressores de esta orden no solo in
currirán en mi indignación , sino que serán casti
gados a mi arbitrio, assi nobles, como plebeyos, 
a proporción de los casos , calidad, i estado de ca
pa uno , á cuyo fin renuevo todas las reglas , i or
denes dadas en este assumpto.

A U T O  X C I I .
i tonsejo no conceda, ni consulte dispensaciones 
para juramentos, ni para comparecer à exámenlos 
^scrivanos, ni los suplementos dff eda4 5 pues 
(tfve ejecutarse por la Camara*



E l mistno en el Pardo á la. de Marzo de 1728.

CO N  motivo de averme consultado el Conse. 
jo la dispensación para que el provisto en 

el Empleo de Alcalde M ayor de Jaca , sin embar- 
go de ser natural de a ll i , pueda servir el Empleo 
en dicha Ciudad , i jurarle en manos del Corregi
dor , Obispo , 6 Comandante general de Aragón; 
i también la de que el nombrado por Alcalde Ma- 
yor de Valencia jure en las de su Corregidor; he 
mandado que en adelante ni conceda , ni me con
sulte el Consejo estas dispensaciones , ni las de 
comparecer á examinarse los Escrivanos, ni las 
de suplementos de Edad á los que las pretenden; 
deviendose executar por la Camara , quando yo lo 
ordenare : i he venido en conceder , las que aora 
se solicitan , con la circunstancia de que si para 
consultarlas intervino servicio pecuniario, se en
tregue en la Thesorería Mayor.

A U T O  X  C I 11.
E l  Governador del Consejo nombre Administradores 

de los Mayorazgos litigiosos , i no se mezcle en 
ellos la Sala de M il i Quinientas , ni en los de
más empleos pertenecientes á los mismos Estados) 

' i las elecciones y que dimanan de la Sala de Go
vierno , i  de la Comission de Hospitales tocan 
también á é l , como principal Prote&or.

E l mismo en Castelblanco á 2. de Febrero de 1730.

A  Viendo entendido que la Sala de M il i Qui' 
nientas se ha introducido en las e le c c io n e s ,

i nombramientos de Administradores de los Esta
dos , i Mayorazgos , sobre que ai litig io , i se man
dan seqüestrar, i de los demás empleos , que va
can , pertenecientes á los mismos Estados, o Ma-



yorazgos, durante la administración ; declaro ouc 
esta facultad es propia del Presidente, 6 Governa
dor del Consejo, i que ni la Sala de M il i 0 ,T  
nientas ni otra alguna la tienen para hacer sm e  
untes elecc.ones , . nombramientos ; i que assi eí 
de Admm,strador como el de A lc a l i s  M ayo 
res, Jueces de Residencia, Alguaciles M ayor« 
Escrivanos numeraros , presentación de piezas’ 
Eclesiásticas , con los demas a3 os, que estuvieren 
anexos al M ayorazgo , 6 Kstado litigioso, se 
,uestrado i que exerceria el poseedor de el o es 
privativo del Presidente, 6 Governador del Conse
jo , como también todos los nombramientos ¡
elecciMies , que dimanan de providencias d e la ’sa-

de Govierno , i de la comission de Hospitales 
como principal Protector de ellos , sin que “ tto’ 
que no sea el Presidente, ó Governador del C on !
sejo 5 se pueda mezclar en ello.

a u t o  x c i v .

L ? A  T  '  provistos en empleo!¡e
Hospztüles , no deviendo admitir la Sala de M il

«o pertenecien-^
cifso , pero si en lo conten^
cm o , t cada mo ponga el Protector en poder del

£ -^^^gestadde
ios Hospitales ,  representando lo que se ofreciere.

El mismo en Cazalla á 13. de Julio de 1730. 

p O N  motivo de ]o que previne al Conseio en

elecciones, i
H o s p ta S r . ’  comission de

Presidente , o Governador del
T  Con-



C o n sejo , sin que otro pueda mezclarse en ello, 
ha hecho presente D . Pasqual de Villa-Campaj 
Tuez Protector de los Hospitales , las circunstan
cias de su elección , las constituciones , que se íou 
marón para s u  govierno ,  i las facultades, de que han 
usado sus antecessores en esta comission , solici, 
tando se mantengan en el mismo estado , que te
n ia , quando entrò à servirla ; i enterado de todo, 
mando que , sin embargo de quanto el Protector 
ha representado, se observe puntualmente, i sin 
contravención alguna lo resuelto en el citado De- 
creto de 2. de Febrero de este año , i que a las per
sonas , que nombráre el Presidente , o Governa
dor del Consejo para los empleos , que dependen 
de la Comission de Hospitales , se les despache th 
tulo por el Consejo, como se  hace con el Ad- 
ministrador, i Contador del Hospital G eneral, sin 
el qual no puedan ser admitidos los nombrados al 
exercicio de los empleos ; que la Sala de Mil i 
Quinientas no admita recursos de las determina
ciones del Protector en lo respectivo al govierno 
economico de la Hospitalidad , sino es las apela
ciones de los A u tos, i sentencias , que pronuncia* 
re en los negocios , que contenciosamente se ŝi- 
guieren ante él ; que para el mejor govierno, i di
rección de los Hospitales se tenga precisamente una 
Junta en cada m es, i que de ello se de cuenta 
por el Protector al Presidente , ò Governador de 
Coñsejo con expression de lo que se uviere tra
t a d o ,  i a co rd a d o  en la Junta ; que todos los anos 
se p o n g a n  p o r el Protector en poder del Presiden
te  ,  Ò Governador del Consejo un estado puntua 
de los Hospitales , para que le passe a mis Rea f 
m anos, i me halle enterado de todo $ i



Protector tuviere que representar, tocante à su co-
mission, lo execute por medio del Presidente Ò
Governador del Consejo , para que por su mano 
passe la representación á mi Real noticia.

A U T O  X C V .
Prefierase en la antigüedad el consultado en la pri

mera plaza y quando la Camara propusiere dos b 
mas de un Tribunal con la regulación de primera 
i  segunda , eligiendole su Magestad en la primea
ra 5 i quando en un mismo Decreto eligiere dos
o mas y gocjt la antigüedad el que fuere nombrada 
primero en el Decreto.

El mismo en el Pardo à 17.de Febrero de 173^.

PAra que en adalante cessen qualesquier dis
putas sobre la preferencia entre los Ministros, 

que fueren propuestos à un mismo tiempo, i nom 
brados por resoiucion , Ù Decreto de un mismo 
úia ; declaro por punto general que , siempre que 
la Camara me consultare dos, Ò mas plazas de un 
r ribunal , con la distinción , i regulación de 
mera , 1  segunda , ò Y o  eligiere en un mismo D e
creto d ^ ,  Ò mas Ministros para plazas de un 
mismo Consejo, Chancillería , Ò Audiencia , aya 
oe gozar la antigüedad el que yo eliaiere para ia 
plaza primera , i el que fuere nombrado primero 
en el Decreto : tendráse entendido en el Consejo, 
h. cumplimiento ; i se prevendrá á
2  Chancillerias , 1 Audiencias lo correspondiente 
para su execucion.

A  U T O  X C V I .

Consejo con dos mil 
meados de salano , como le tienen ios otros dos. ■

E l



E l mismo en Madrid á 12. Noviembre'de ij3(5. poí 
consulta de 21. de Julio del mismo ano.

H e  resuelto crear un tercero Agente Fiscal 
del Consejo con el salario de dos mil duca

dos de vellón , que es lo mismo que goza cada uno 
de los dos , que sirven actualmente , á fin de que 
por este medio se consiga la mas pronta expedí, 
cion de los negocios , respecto de la impossibili. 
dad en evacuarlos , siendo tantas las dependen
c ia s , i solos dos los Agentes Fiscales.

A U T O  X C V I I .
Ningún Ministro goce dos sueldos con titulo de ayu

da de costa y sobresueldo, ni gratificación , o gagesy 
¿  excepción de los que concurren á Juntas : sm- 
pendase por dos años la paga de pensiones, ex
cepto las assignadas á Viudas , no excediendo di 
seis mil reales , ni teniendo mas renta 9 i se en
tienda lo mismo de pupilos i los que la obtuviê  
ron en atención á méritos, no gozando otra renta.

E l mismo en Aranjuez á 8. de Abril de i 73P‘

P O R  Decreto de 2 1 .  de M arzo proxim o, aten
diendo al estado de mi Real Hacienda , i sus 

atrassos , vine en suspender todo lo librado , con
signado , i mandado extinguir en el producto di 
las rentas del presente año , con el fin de que pu- 
diessen ser socorridas las obligaciones de la Coro- 
l ia , que por las repetidas urgencias de la Guerra 
se hallan en el descubierto , q u e  es notorio ; i al 
mismo tiempo declaré el modo , i regla , que se 
devia observar en quanto al reintegro , i satisfac' 
cion de lo que en fuerza del citado Decreto que* 
dasse suspendido , de suerte, que no recibiesen 
perjuicio los interessados j i siendo c o n s e q ü e n te  a



laexpressada resolución reducir los gastos de la 
Corona con la devida proporcion , i que en la dis
tribución de mi Real Patrimonio aya la prudente 
economìa, que conviene , à fin de restablecerle, 
assistiendo con su producto al prest , i pagamento 
de las Tropas , gastos de Marina , Casas Reales, 
Ministros de mis Tribunales , i otros de rigurosa 
justicia, que siendo cargas preferentes del Estado, 
en que se funda el respeto de mi Soberanía , se ha
llan en considerable atrasso ; i como para este sea 
forzoso que la reducción se verifique en classes 
menos capitales, aunque siempre con aquella equi
dad propia de mi Real benignidad , Ínterin que la 
Real Hacienda permita algún desahogo , i el R ei
no experimente los alivios , que deseo dispensarle; 
he resuelto que Ministro alguno, ni otra persona, 
de qualquier estado , grado , i calidad que sea, 
pueda obtener goces duplicados , bien con el titu
lo de ayuda de costa , gages , sobresueldo , grati
ficación , Ò con otro ; porque tan solamente ha de 
percibir cada uno el que le corresponda , i tuvie
re assignado con el empleo , que sirve , o sirviere; 
à excepción de lo señalado por establecimiento à 
algunas Jimtas particulares, à que no ha de obs
tar esta conveniencia , como ni aquellos , à quie«. 
nes se aya hecho algún aumento al sueldo de pie 
fixo, por no estár competentemente dotados ; i 
que en concurrencia de dos sueldos sea acto libre 
la elección del mayor con las demás restricciones, 
que previene el Decreto general , que sobre este 
asunto se expidió en el año de 1717 que igual
mente se suspenda por solo el termino de dos años 
el pagamento de toda pensión , i sobresueldo con
cedido hasta oi ,  entendiendose por regla general 

T  3 sin



sin excepción. , assi en todos los dependientes de 
mis Casas Reales , Cavallerizas, i Sitios, como coa 
Oficiales Generales , i particulares , M inistros, i 
todo empleado en mis Reales Exercitos , i Ar
madas , i otras qualesquier personas; que solo ha 
de gozar cada una el sueldo , que corresponda al 
empleo , con que se halle constituida, i actualmen
te sirva ; con declaración , por lo que mira al 
Exercito , de que subsista , i. se observe la Orde
nanza , que distingue los sueldos de Cam paña, de 
los de Q uartél: que sean exceptuados de esta sus
pensión general las Viudas de Militares compre- 
hendidas en la consignación de los seis mil doblo
nes , restituyendo á ella las que se excluyeron de 
la misma consignación por orden de 30. de Di
ciembre del año proximo passado con motivo de 
serlo de Oficiales Generales hasta Brigadieres j pe
ro con la calidad de que no tengan otra pensión, 
que salga de mi Real Hacienda; i que assimismo 
gocen de la propia reserva todas aquellas pensio
nes , que no exceden de seis mil reales de vellón, 
concedidas particularmente á Viudas , Pupilos, i 
otras qualesquier personas en atención á méritos; 
también con la calidad de que por otra via i)o per
ciban mrs. algunos . que salgan de mi Real Ha
cienda. •

A U T O  X C V I H .
Los dos Fiscales entiendan unidos en los. negocios, 

en que se interessare la Corona , i Real Erario, 
assi de los Reinos de Castilla  ̂ como de yíragon._

E l mismo en S. Ildefonso á 3. publicada á 6, de Julio
— ^ 739*

T T lE n ie n d o  presente que de los dos Fiscales del
X  Consejo el de lo C ivil , ó mas antiguo, so

lo



lo entiende en los negocios Civiles de los Reinos 
de C astilla , i el de lo Criminal , ò mas moderno, 
en los Civiles también de la Corona de Aragón , i 
que por este motivo , quando passa à plaza de M i
nistro el primero, i entra en su lugar por Fiscal 
Civil el segundo, este no se halla instruido en los 
expressados negocios Civiles de los Reinos de Cas
tilla, que el* otro avia principiado ; como ni tam
poco lo puede estár en los de los Reinos de A ra
gón el Fiscal Criminal , que enti are de nuevo ; de 
que puede seguirse grande atrasso en los graves 
pleitos , en que se interessa mi Real Patrimonio; 
he resuelto que en todos los que ai pendientes en 
el Consejo , assi de los Reinos de Castilla , como 
deles de Aragón , Valencia , Cataluña, M allor
ca, è Ib iz a , i que en adelante uviere sobre in
corporación de Ciudades, Villas , Lugares, ù otros 
qualesquiera derechos pertenecientes à mi Rea! 
Corona, ò en que se interesse mi Real E rario, se 
haga la defensa por ambos Fiscales unidos , i que 
lo mismo se practique en qualesquiera otros , en 
que atendida su gravedad lo juzgáre conveniente 
el Governador de mi Consejo : tendrase entendido 
en él para su cumplimiento.

A U T O  X C I X .
En las Trocessiones , i otros a&os concurran el Con  ̂
'̂ sejo , i  el de la Inquisición en dos lineas, i  en 
ambas los de cada Consejo unidos ,  en la derecha 
aquel, i  este en la izquierda.

El mismo en^Buen-Retiro à consulta de 24. de Diciem
bre de 73p. publicada en 26. de Abril de 1740.

A  Consulta del mi Consejo en 24. de Diciem 
bre de 739, teniendo presentes las de 14. i 

T  4  28.
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28. de Julio hechas por el de Inquisición sobre el 
lugar, que deve ocupar, assi en funciones publi
cas , como en la procession del Corpus , resuel
vo que assi en concurso de Processiones, como en 
otros, que se ofrecieren de combite , ò por otro 
motivo , concurran en dos lineas , en la una ( que 
ha de ser la derecha ) el mi Consejo , i en la iz- 
quierda el de Inquisición , i en ambas lineas los 
de cada Consejo unidos.

A U T O  C.
Los pleitos- de reversión, h incorporacion à la Coro"
, na se vean por los Ministros con que se ven los 

de Tenuta , b segunda suplicación.

E l mismo-en S. Ildefonso à 14. de Septiembre de 1742,

r" |“^Eniendo presente la gravedad del pleito que 
1 siguen en el Consejo mis Fiscales sobre la 

reversión à la Corona , i que se incorpore en ella 
el Estado, i Señorío de los Cameros , vacante por 
muerte sin succession de D . Iñigo de la Cruz Ra* 
mirez de Arellano , Conde de Águilar , i ultimo 
posseedor del referido Estado , i Señorío , mandé 
por mi Decreto de 19. de Agosto de 1734. se vies
se , i determinasse por los Ministros de las Salas, 
que concurren , i se juntan para ver , i determi
nar las causas de segunda suplicación , como assi 
se executò en la instancia de Vista ; pero para h  
de Revista tui'̂ e por conveniente resolver por otro 
Decreto de 6. de Febrero de 1740. se viesse por to
dos los Ministros , que se hallassen en el C onsejo 
el d iad e su señalamiento, sin perjuicio del re
m edio, que pudiera competer á mi Real Fisco, i 
à la otra parte , de la segunda suplicación : i ente

ra-



rado aora de que este pleito se vio en la instancia 
de Revista con solos catorce Ministros , i que pa
ra votarle no quedan mas que nueve , por aver 
faltado los- demás , con cuyo numero no se satis
face mi Real intención , explicada en el citado ul
timo Decreto , de que se viesse en la instancia de 
Revista con todos los Ministros , que se hallassen 
en el Consejo el dia de su señalamiento , con el 
fin de que le votasse la mayor parte de él , i mu
cho mayor numero , que en la primera instancia, 
he resuelto que se suspenda el votarle, i se se
ñale nuevo dia para la Revista , á la que concurran 
todos los que no estuvieren ausentes , ó Ieg;¡tima- 
mente impedidos ; i hecho ,  se passe á votar con 
los Ministros , que ya lo tienen visto , i han de 
quedar adictos á él , i que se execute con la pos
sible brevedad, i con preferencia á qualesquiera 
otros pleitos , por convenir assi á mi Real servi
cio; i aviendo advertido con este motivo que los 
pleitos de reversión á la Corona de qualquier Es
tado , Ciudad , V i l la , o Lugar solo se vén , i de
terminan por tres , 6 quatro Ministros de la Sala 
de Justicia, quando los de T en utas, i segunda su
plicación se vén, i determinan por los de tres Salas, 
no deviendo merecer menos atención los de rever
sión á la Corona , ni siendo por lo común de me
nos gravedad ; mando por punto general que todos 
tós pleitos , en que se trate de incorporar á la C o- 
Ĵ ona qualesquiera Estado , Ciudad , V i l la ,  ó L u 
gar 5 se vean  ̂ , i determinen por los Ministros, 

que se ven , i determinan los de Tenutas ,  i 
êgunda suplicación ; es mi voluntad que esta mi 
êal resoiucion comprehenda también á los que es- 
iiyieren vistos, i sin votar ,  que se deben bolver



à vèr en la forrjia mencionada ; i que todos se me 
consulten, como ya tengo mandado ; tendrase en
tendido en el Consejo para su puntual cumpli
miento.

A U T O  C L
A t los Fiscales del Consejo se conceden desdé lueg9 

honores de Consejeros , i  despues de tres años la 
antigüedad, siendo libres de Media Annata , sî  
despues de servir tres años las Fiscalías, passa* 
ren à plaza de Consejeros 9 pero si antes , la clê  
verán pagar 9 i  la Camara los propondrá en la: 
consultas , sin embargo de la pratica de no con
sultar à los que yá se hallan con esta distinción.

El mismo en S. Ildefonso à 31. de Agosto de 1743.

/rr^Eniendo presente la distinción , i privilegios, 
J[_ que las mismas leyes, i repetidas concessic- 

res Reales dispensan à los Fiscales del Consejo, 
considerando lo mucho que conviene al beneficio 
publico se mantengan los sugetos , que se destinan 
à estos empleos, algún mas tiempo en el exer
cicio de ellos , que el que suelen permitir las fre- 
qüentes vacantes de plazas del Consejo ; i no sien
do razón que la común utilidad , que de su ma
yor instrucción se sigue en el despacho de los ne
gocios , les atrasse la acostumbrada regularidad de 
sus ascensos ; he venido en conceder à todos, los 
que en adelante sirvieren las referidas Fiscalías, los 
honores del Consejo ,  desde luego q u e  entraren a 
exercerlas, i la antigüedad , despues que la ayan 
servido tres años ; i atendiendo al zelo ,  î  
con que D . Pedro Colon de Larreategui , i D . 
guel Rie i Egea , actuales Fiscales del Consejo, 
desempeñan su obligacion en sus laboriosos res
pectivos encargos ; he resuelto ,no solo conceder-



Ies los expressados honores de é l , sino la antigüe 
dad desde el día de la fecha de este Decreto no 
obstante que no han passado los tres años ; i siem 
pre que , cumplidos estos , passen à exercer pía.' 
zas del Consejo , assi ellos , como sus sucessores 
declaro que han de ser libres de la Media Annata’  
de la que no es mi voluntad queden relevados’  
todas las veces q u e , antes de cumplirse el referi’  
do tiempo , entraren à servirlas ; i mando que la 
Camara los consulte sin novedad en las plazas del 
Consejo , aunque gocen los honores , i antigüe- 
dad , 1 sin embargo de la practica que observa 
át no proponer à los que yá se hallan con esta 
distinción.

A U T O  C U .
remissiones en discordia de los pleitos de V a l-  

dios , i Despoblados se -vean por fres Ministros de 
los que fueron de la Junta , i  en su defe&o los 
nombre el Gobernador del Consejo.

El mismo en S. Lorenzo à 6. de Noviembre de 1743.

P O R  Decreto de 12. de Julio de este año tuve 
por conveniente à mi Real servicio , i à la 

buena administración de Justicia mandar entre 
otras cosas que para la vista , i determinación en 
Jo principal de las causas de Valdios , i Despo- 
lados por su gravedad concurrieran à lo menos 

quatre M inistros,^! que faltando alguno , Ô algu
nos de los de la Sala segunda de Govierno , à quien 
tengo cometido este conocim iento, passaran de la 
pnmera,! que fueran de los que concurrieron à 
J Junta ,j)or lo instruidos que se hallaban en es-. 
a importante regalía; i no aviendo dado regla pa

los casos de discordia , enterado de ser repeti
das



das las qüe ocurren , i deseando que no se ocu. 
pe en ellas toda la Sala primera faltando à su pr!n> 
cipal instituto del Govierno del Reino , que por 
el interés de la causa publica deve ser preferido 
à los negocios de otra naturaleza , como està pre
venido por las leyes , i otras posteriores resolu
ciones ; i teniendo presente que para dirimir qual
quiera discordia , siendo de quatro Ministros , bas
ta el numero de tres , i que aun en los pleitos de 
Tenutas , vistos por todo el Consejo, es suficiente 
este , según lo dispuesto por Auto-acordado , sin 
embargo de que aya mas Ministros : mando que 
para las referidas discordias de Valdios , i Despo
blados , que están pendientes , ò se causaren en 
adelante , solo concurran tres Ministros , «empe
zándose à contar por los que fueron de la Junta 
de Valdios por la razón que manifesté en el men
cionado Decreto de 12. de Julio , que es igual ,0 
mayor para los casos de discordia ; i q u e, no avien- 
dolos , se complete por el Governador de la Sala 
primera , ù de otra , conforme à sus facultades,! 
à lo dispuesto en la lei 35. de este t:t. sin embar
go de qualquiera practica en contrario.

A U T  O C U I ,
jÍT^eglese el Consejo al Auto de 17. de "Diciembre dé 

(539- en quanto à retener los despachos, i gracias so-' 
hre beneficio de los dos millones concedidos por d 
Reino , i para la contradicion muestren poder, t 
dentro de nueve dias privilegio , escritura , o ti* 
caudo , que justifique la contradicion.

E l mismo en S. Lorenzo à i¿ . de Noviembre de 1743-

E '^N las demandas de retención de gracias se ar- 
^ regle el Consejo al Auto-acordado en 7̂*^?



Diciembre de 1639. i se inserte en la  impression 
de las leyes de R e co p ila c ió n  ,  i A u to s-aco rd ad o s; 
d  qual es del tenor siguien te;

„  En la V iila  de Madrid à 17. dias del mes de 
„  Diciembre de 1639. los señores del Consejo de 
j, su Magestad dixeron que algunos de los Procu« 
j, radores de esta Corte , i otras personas hacen 
„  contradiciones à los Despachos , i gracias , que 
„  por los dichos Señores se hacen en el beneficio 
„  de los dos millones , para que tiene prestado 
„  consentimiento el Reino , à fin de dilatar , i re- 
5, tardar los Despachos j para cuyo remedio man- 
„  daban , i mandaron que las dichas contradicio- 
5, nes no se admitan , no mostrando los Procura- 
„  dores , î personas , que las hicieren , poder bas- 
„  tante ; i en los casos , en que lo mostraren , si 
5, dentro de nueve dias contados desde el dia de la 
5, contradicion no presentaren ante dichos Señores 
,} privilegio , o escritura, ù otro recaudo , que jus« 
5, tifique dichas contradiciones , corran los Des- 
>, pachos , i en la Secretaria se entreguen à las 
5) partes sin embargo de las dichas contradiciones: 
)) assi lo proveyeron , i sejíalaron.

A  U T  O C I V . 
vea fiesta de Corte el dia de S . B a silio, como el de 

S. Phelipe N í r i , Santa Theresa de Jesús, i el de 
los demás Patriarcas.

El mismo en Aranjuez à 7. deMayo de 1744. à con-

E sulta de 2 g. de Febrero de 3g.
L  dia del Glorioso Patriarca S. Basilio se ce

lebre por fiesta de Corte , como se hace ,  i 
practica en los de los demás Patriarcas ; i ultima
mente se concedió en los dias de S. Phelipe N eri,
* wanta T h e re sa  de Jesús,

A U «



A U T O  c v .
Redúzcase á lo antiguo el Consejo de Guerra con tres 

Assessores, i io¡g. reales á cada uno , prefiriendo 
entre los Militares por antigüedad indistintamente 
quando para Junta concurrieren con voto los Toga
dos de Castilla , u otros.

E l mismo alli á g. de Junio de 1744. 
r r ^ I e n e  acreditado la experiencia que de no 

averse comprehendido al Consejo de Gucn 
ra el año de 1 7 1 5 .  en la providencia , que resta
bleció en todos los Tribunales la conveniente 
planta antigua , con que se governaban antes de 
la nueva, que la interrumpió el de 1713 . - se han 
seguido muchos inconvenientes , assi en el atrasso 
del despacho de los negocios pertenecientes á este 
Tribunal , como en la repetición de controver
sias , i dudas , que se han ofrecido , i de emba
razosos recursos suscitados , no solo entre los 
Ministros Togados, i iMilitares de él, sino entre los 
primeros , i los del Consejo de Castilla ; i aten
diendo á evitar de una vez estos perjuicios , i dife
rencias , i teniendo presente que , quantas de
terminaciones he tenidg por conveniente tomar 
acia el regimen del Consejo de Guerra han con
tenido la clausula áe por aora , i en ínterin que tomo 

final resoiucion; he resuelto se reduzca al que tenia 
antes del expressado año de 1 7 1 3 .  en c u y a  con* 
seqüencia mando que desde luego passen los tres 
Ministros Togados , que actualmente sirvieren en 
él á Castilla ; que los dos mas antiguos entren a 
ocupar, en la forma que hasta aora se ha practi
cado, las dos plazas , que se hallan vacantes, 1 
que quede supernumerario, por aora , i mientras 
«curre vacante ,  D . Joseph de Montiano

con



con la antigüedad desde el dia , en que le nom
bré para la plaza , que actualmente exercé ; i en 
conseqüencia de lo que resolví en Decreto de 9. 
de Junio de 1715 . á favor de los Ministros , que 
del Consejo de Guerra passaron entonces á Casti^ 
lia, declaro que los tres referidos no deven pacrar 
media Annata ; i respecto dfe todo lo deducido solo 
han de concurrir por Ministros fixos del Consejo 
de Guerra los de Capa , i Espada á las horas , i 
en los dias, que antecedentemente lo executaban 
con assistencia en las tres tardes de la Semana 
del Conde de la Estrella , de D . Andrés de Bruna, 
i de D . Luis Fernando de Isla , Ministros del C on
sejo de Castilla , á quienes nombro por Assessores 
para las dependencias de Justicia , señalándoles 
por este extraordinario trabajo la ayuda de costa 
de io{j. rs. de vellón al año á cada u n o , como 
aumento de sueldo; i deseando que en adelante 
se eviten dudas , i controversias , declaro nueva
mente que , siempre que por la gravedad de algún 
negocio , ó por otro motivo tuviere á bien el que 
ws tres referidos Assessores , ú otros Ministros dc 
tastilla tengan voto decissivo como los demás en 
los mismos negocios , se vean estos en Junta de 
uuerra dentro del mismo Consejo , sentándose, 
en este caso assi todos estos Ministros Togados, 
como los de C a p a , i Espada, según el orden , i 
antigüedad de cada uno en su respectivo T ribu- 
jal para la preferencia entre sí , en conformidad 
s la resolución tomada en 9. de Noviembre de 
7̂42« i revalidada en 16. de M ayo de 1743 ; i se- 

pn lo que se practicaba en lo antiguo antes de 
ia planta del año de 1714 . en las Juntas de Arma
bas j (jaleras, Represalia, i otras.

A U -

ii?
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A U T O  C V I .
¿Vo sff fabriquen , vendan , ni disparen fuegos d$ 

polvora en ninguna fiesta (a excepción de las Rea
les) en la Corte , ni se dispare arcabuz sino can 
vala rasa al blanco en las partes diputadas.

E l mismo á ip. de Agosto de 744. i se publicd Vando 
, por la Sala en 29. dcl mismo.

T in g u n  Maestro Cohetero de esta Corte fabril
_^ que , venda , tire , ni dispare fuegos en
ninguna fiesta particular, ó en otra forma que 
ocurra en ella , por sumptuosa , i grave que sea, 
á excepción de las fiestas Reales de fuegos , que 

^se mandaren celebrar por su Magestad , ó en su 
Real obsequio , i de su Real Familia , i Serenissi- 
mos Señores Principes , é Infantes : ni persona 
alguna dentro de la Corte , ni en sus inmediacio
nes pueda tirar , ó disparar arcabuz , ó escopeta 
con munición , 6 sin ella , sino es en las partes, 
que fuera de esta V illa  están diputadas para ti
rar con vala rasa al blanco en la forma acostum
brada, pena d e q u e , lo contrario haciendo, por 
la primera vez se les impondrá la de treinta dias 
de Cárcel , i la pecuniaria de treinta ducados de 
vellón para obras publicas ; i la misma á qual
quiera que , no siendo Cohetero , se averiguare 
aver disparado cohetes ; i por la segunda á unos, 
i oíros , siendo plebeyos, se les impondrá la de 
vergüenza publica , i quatro años de Presidio de 
Africa en calidad de gastadores ; i siendo nobles, 
por dicha segunda vez la de los treinta dias de 
prisión , i seis años de destierro de esta Corte , 1 
ocho leguas en contorno; i por la tercera á los 
plebeyos la de doscientos azotes 3 i ocho siños de



Galeras , por cuyo tiempo sirvan en las de 
Magestad ai remo , i sin sueldo ; i á los nobles de 
seis anos de Presidio de Africa.

a u t o  c v i i .
m  se dexen de admitir en el Consejo recursos de fuer>̂  

za del Tribunal de la Assamblea.

E lm ism o ácon sn k a  de 14. M arzo de 44. publicado 
en 22. de Septiem bre de él.

|Obre instancia d̂ el Presidente ,  é Individuos de 
I la Assamblea de la Orden de S. Juan del 

Priorato de C astilla , i León en orden al reeurso 
de fuerza de no otorgar , pretendiendo no se ad- 
mitiessen en el Consejo recursos de fuerza de las 
tem -n aco n es de dicho Tribunal ; he resuelto no

r:“ ’' ^ I »
A U T O  C V I I I .

Vemse por trece , / Remission por tres del Con-
de^evet W segunda suplicación^

"  /«Coro«« , fuerzas de L o c e r  , i  
proceder , t las de Millones.

El Consejo en Madrid á 8, de Enero de 1745. por
consulta.

L OS Señores del Consejo de su Magestad ,  pa
ra ocurrir á las dudas , que en él se ofrecen 

ocasion de la Vista en discordia de los plei- 
trno  ̂ quantía., i del numero de M inis-

seo-nn̂ "̂"® Tenuta,
acÜ  , i reversion á la Corona,
los Sp-"^ pleitos , que se remitieren por
tro ' Ministros de una Sala, sean tres, qua- 

cr vean en la Sala , adonde toca la
V  re-



rem ission  , por los qxie al tiem po de la  V ista  se 
h a llaren  en e lla  ,  sean tr e s , qu atro  , ò m a s , con- 
form e à la  dotacion  de cada un a ; i en las remis- 
siones de los p leitos de T e n u t a  , que en virtud 
de orden de su M agestad  se vieren  por todo el 
C o n sc io  ,  las puedan vèr tres ,  aunqu e aya mas 
hábiles ,  en  con form idad de lo  prevenido en el 
Auto-acordado 3 . tit. 7 . B .  5 . i lo  m ism o se prac- 
tiq u e  en las de los demás p leitos , que se vieren 
por todo él : las de los p leitos de T e n u ta  , que 
se vén  por las tres Salas de J u stic ia  , se pueden 
v è r  tam bién con  tres ; las de las fuerzas de co- 
n o cer ,  i proceder , i M illo n e s  , que se ven por 
la  prim era ,  i segunda de G o v ie rn o  , i la  de Mil 
i Q u in ie n ta s , se pueden ver con  el m ism o nume
ro : las de los pleitos de segunda suplicacion^se 
h an  de vèr por los qu e  ha de nom brar e l señor 
P r e s id e n te , o G o vern ad o r ,  que fuere del Conse
j o  , i bastará nom brar tres ,  com o bastan para las 
rem issiones de las T e n u ta s  , que  se ven  por todo 
e l C o n se jo  : las rem issiones de los pleitos de me
n or qu an tia  se han de vèr por un señor Ministro, 
q u e  ha de nom brar el señor P re s id e n te , ò Gover- 
nador del C o n se jo  en con form idad del Auto-acor
dado 6. de este tit. i por lo  que mira^ à las Salas, 
i señores M in istro s , a quien  to ca  vèr las remis.- 
siones de los p leitos en discordia , acordaron as

sim ism o qu e las discordias de la  Sala primera de 
G o v ie rn o  tocan  à la  segunda ; i las de ^
prim era ; i las de estas dos Salas à la  de M il i 
Q u in ie n ta s  : las de la  Sala  segunda de los pleitos 
de T ie r r a s  R ealen g as , valdias , i despobladas se 
h a n  de vèr con form e al D e c re to  de s u  M agesta 

de 6 . de N o vie m b re  de 1 7 4 3  .* las remissiones



discordia de la  de P ro v in cia  tocan  à la  de J u s ti
cia ; i las de esta à la  de P ro vin cia  ; i las de estas 
¿os Salas à la  de M il  i C ^ in ie n ta s  : las de M il  i 
Q u inien tas à la  de J u stic ia  ; i las d e  las dos à la  
de P rovin cia  ; las rem issiones de q ualquiera  de las 
referidas Salas del C o n sejo  se han de vèr por los 
Ministros de la  Sala  ,  donde toca verse en rem is
sion , i no han de passar à e lla  los de la Sala o r i
ginaria , sino es en  caso de fa ltar M in istro s há
biles para ser Jueces en  la Sala  , donde se ha de 
vèr en rem ission ,  que  en este se han de sup lir 
de la orig in aria  rem itente , si ai a lgun os , que no 
fueron Jueces en la  rem ission : las rem issiones en 
discordia en los recursos de fu erza  de c o n o c e r , i 
proceder , i M i l lo n e s , que se ven por las tres Sa
las de G o v ie rn o  ,  i M il  i Q u in ien tas , tocan  à los 
señores M in istro s  de las tres Salas , que n o  fu e 
ron Jueces en ellas ,  con io siem pre se ha p racti
cado •, i no aviendo en  las tres Salas tres h áb iles, 
que lo puedan ser , nom bra el señor P resid en te ,
Ò G overn ador los que faltaren  de las otras dos: 
las de los pleitos de T e n u t a  , i demás , que se vén  
por las tres Salas de J u stic ia  , se han de vè r por 
todos los señores M in istro s  de ellas , que no 
lo fueron de la  rem ission ,  i bastará se veá  
con tres ; i si no uviere en las tres Salas tres que 
puedan ser Jueces , los ha de nom brar el señor 
Presidente , ò G o vern ad o r con form e à lo  p reven i
do en el cap. ib .  del Auto  1 5 . de este tit. en las 
¿e los pleitos de segvmda sup licació n  ha de n o m 
brar el referido Señor los señores M in istro s  co n fo r
me à la lei 35 . de este tit  ; i basta sean tres los que 
8e han de nom brar de los de las tres Salas de J u s 
ticia ,  que n o  fueron  Jueces en la discordia ,  resp ec-
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to  que con form e à el D e cre to  de su M agestad de 
n ueva p ian ta del C o n sejo  están destinados para la 
v ista  de estos pleitos ; i en caso de n o  aver tres 
hábiles para ser Jueces de las tres referidas Salas, 
podra nom brar los que faltaren  de las otras dos Sa
la s  , en virtud de la  facultad  ,  que le  concede la 
citad a  lei del R e in o  : las rem issiones de los pleitos 

’ de T e n u t a , i dem ás, que se vieren  por todo el Con
sejo , tocan  á los señores M in istro s , que ha de 
n om brar el señor Presidente de los que no fueron 
J u e c e s  en ellas ; i basta (com o queda d icho) sean 
tres , aun qu e aya mas que puedan ser J u eces; i 
tam b ién  acordaron que los pleitos de T e n u ta  , se
gu n d a  su p licación  ,  i reversión  á la  C o ro n a  , se 
vean  co n  los trece señores M in istro s de las tres 
Sa las de J u stic ia  , ò los que de ellos pudieren ser 
Jueces ,  com o se ha practicado ,  i está prevenido 
en  e l cap. 1 2 . de la lei 6 2 . de este t it:  en la  Vista 
d e  los p leitos de T e n u ta  , que se ven  con  las tres 
referidas Salas ; pero en difin itiva ,  i A rticulos, 
q u e  ten gan  fu erza  de e lla  , no se han de ver por 
m enos que nueve ; i en caso que no aya  este nu
m ero  , el mas an tigu o  de las tres Salas pida los 
q u e  faltaren  ,  para cu m plirle  ,  al señor Presidente, 
G o v e rn a d o r , ò M in istro  , que en aquel dia presi
diere el C o n se jó  , el qual ha de destinar ,  los que 
fa ltaren  ,  de la  Sala  prim era de G o v ie rn o  , en con
form idad de lo  prevenido por el D e cre to  de su Ma
gestad de n ueva p lan ta del C o n sejo  : i por lo  que 
m ira  a destinar los que faltaren  para la  V ista  de los 
de segiinda su p licació n  , conviene m u ch o  se prac
tiq u e  lo  m ism o , para evitar por este m edio à las 
partes las c o s ta s , i d ilaciones , que es preciso pa
d e zca n  5 si han  de o currir a su M agestad  para que

los



Titulo quarto
los nombre : todo lo qual mandaron se
assi

execute
aviendolo consultado con su Magestad , que 

se conformò con el parecer del Consejo ; i assi lo 
proveyeron , i rubricaron.

■ I No se de licencia para nuevas fundaciones de 
Monasterios , aunque sea con titulo de Hospederías, 
Missionés , pedir limosnas , administrar hacienda ,  ù 
otra qualquiera cosa , causa , o razón, i  mientras du
rare el Servicio de Millones no puedan conceder di
cha Ucencia el Consejo , Ciudades, ni V illas de estos 
Reinos : Condic. 45. del gener. en las Escrit. de 
Millón, fol. 74. B. i fol. 7p. Condic. 64. B. que todos 
los Consejos , Audiencias , i  qualesquier Jueces cum-' 
^lanías Condiciones de M illones, como si fuessen le-  
yes incorporadas en la nueva Recop. vease el num. i .  
Remis, tit. 1. lib. i. i el Aut. i. i 2. tit.p. lib.p.

1 La i. 4. tit.-i. lib. I .  de la Recop. de Indias f e 
cha en 14. de Julio , 7. i  14. de Noviembre de i(5gi. 
deroga el Aut. a. de este titulo i  manda que el Con
sejo de Castilla provea otro revocandole , para que 
conste que sin embargo de él toca al Consejo de In
dias e¿ conocimiento de las fuerzas , en estos Reinos 
de los negocios de Indias : se ha buscado el Auto de 
revocación , i no ha parecido ; i  aviendolo hecho pre
sente al Consejo en el mes de A b r il de 1745. mando 
t servar dicha lei de la Recop. de Indias , i  derogar 
el referido Aut. 1. de este tit. fecho en 25. de Mayo 
'  ̂  ̂¿̂

 ̂3 E l Señor Phelipe IV . año de 1542. mando que y 
en la execucion de los Reales Decretos uviere per

juicio , ¿ inconveniente à la utilidad publica, suspen- 
lese el Consejo su cumplimiento , i  representasse á 

M. vease el Aut. 70. hoc tit.
4 Los Autos I I .  ¿ 13. tit. ^.lib. 3. encargan al 

f^regidor de Madrid la limpieza , i  empedrado de 
 ̂dalles f teniendo la superintendencia un señor del

V  3 Con- ^
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Consejo , dando cuenta en è l , i recibiendo sus ins
trucciones.

g Señalado el dia 13. de Febrero de 1702. para la 
•vista del pleito sobre los Mayorazgos de la Casa de 
F e l asco , pidieron estrados el Condestable de Casti
lla , el Conde de Benavente , i  el Duque de Ossunâ  
como partes en él j el de Benavente pretendió prefe
rir en el assiento ( le tienen en el Consejo los Titu
los de Castilla por la lei 4. de este tit. ) à los demás 
litigantes ^por aver sido Governador de estos Reinosy 
según el Testamento del Señor Carlos II. mientras lie-* 
gaba el Señor Phelipe V . en cuya vista el Consejo ne» 
mine discrepante acordó no devia tener el de Bena» 
•vente preferencia alguna sino es el assiento , que co-- 
fno à tal litigante en dicho pleito le tocaba según ¡a 
fonnalidad, pra&ica, i estilo y que el Consejo tiene 
en la vista de pleitos , quando las partes quieren 
hallarse presentes en Estrados : i  en execucion de lo 
acordado estuvieron sentados à la vista de dicho plei
to el tiempo , que durò , i mientras informaron los 
Abogados y estando á la mano derecha del que presidia 
en la Sala de Tenutas , el Condestable de Castilla, 
Reo demandado en el pleito  ̂ i a la siniestra el Conde 
Duque de Benavente , que salió , i se mostrò parte en 
el pleito j por no aver assistido a la vista de é l , ni 
en dichos Estrados el Duque de Ossuna Acíor de
mandante ; i despues de dichos dos litigantes estu
vieron sentados por su antigüedad los Señores del 
Consejo , que eran Jueces en el pleito : de ello dio fei 
en 6. de Marzo del mismo año el Escrivano ds Ca
mara del Consejo.

6 En  3. de Noviembre de 741. mandò su Mages
tad tener presentes , i siempre sobre la tabla del Con- 
sejo los dos Tomos de la Coleccion de Tratados ài 
Paces de España , en lo decissivo , i consultivo , 
ocurra , i tenga relación à los instrumentos > que con
tienen.

En



17 En  18. de Agosto de 1741. mandh el Consejo i  
¡os Agentes Fiscales , Relatores , i Escrivanos de 
Camara que todos ¡os Lunes ¡ i  Viernes de cada Se
mana traigan al Consejo pleno listas , i  relaciones de 
los negocios de Oficio , que pidan pronto despacho, con 
expression del estado que tienen , para dar las pr0'~ 
videncias convenientes á su prosecución , i conclusion.

8 En  9. de Enero , i  10. de Noviembre de 1742. 
hizo S . M, en todo iguales con ¡os Consejeros de Cas
tilla á ¡os Togados de e¡ de Guerra en sue¡do, ga
p s  , i comissiones , precediendo según ¡a antigüedad 
de cada uno , excepto quando concurren á aSio pecu
liar del un Consejo , en e¡ qual preside e¡ de él, 
mnque sea menos antiguo 5 no entendiendose assi 
quandó passan por Associados al un Consejo ¡os del 
otro, pues preside e¡ mas antiguo , num. 3. i i . R e- 
mis. tit. 4. lib. 6. vease el Aut. 104. hoc tit. que re
duce á ¡o antiguo e¡ Consejo de Guerra , suprimien
do las plazas Togadas, ifienos la del Fiscal.

9 E n  20. de Marzo de 714. mando S .M . reservar 
la mitad del sueldo de los Ministros del Consejo, 
para que de las multas por faltas de assistencia se 
aplicasse á los presentes la concurrente cantidad, 
llevando cuenta el Secretario de la Sala-, de cuya 
determinación suplico el Consejo, i en 3. de Mayo man
dh S. M. se guardasse lo resuelto-, pero bolvib á 
consultar e¡ Consejo en i . de Junio , i S . M . deda- 
fo que creia no necessitahan ¡os del Consejo de tan
to recuerdo para assistir , dehiendoles bastar ¡a in
sinuación de¡ Presidente , i  que hiciesse guardar ¡as 
leyes del Reino , como mejor conviniesse al Rea¡ ser— 
• oi ci oi  u¡timamente en 2 .̂ de Noviembre de 
hhib S, M, á encargar ¡a assistencia sin_ embargo 
de qualesquier ocupaciones , i  comissiones.

10 Los efectos suspendidos en el Auto 81. cap. i ,  
ghs, (m) de entrar en la Thesorería Mayor, mientras

satisfacían ¡os atrassos de ¡os suba¡ternos det 
V 4  Con-



Consejo y se mandaron passar á ella por Real reso-̂  
lücion á consulta de 27. de Mayo de 1721. vease el 
Aut. I. tit. 3. lib. p.

I  I  Aunque la lei 14. tit. i. lih. g. concede al qut 
casa antes de 18. años administrar su hacienda , i ln 
de su muger , si fuere menor , sin necessitar d& 
venia , quando es mayor esta , suele el Consejo per
mitirla la administración , / lo declaro assi el año 
de 1738. con la Marquesa de Estepa : Aut. pa. h. 
tit. i el 34. tit. ip. h. lib.

12 E n  27. de Mayo de 721. se expidió Real Cê  
dula al Arzobispo de Toledo, Primado de las Espa- 
tías y i á  ̂los demas Arzobispos, i Obispos, para la 
convocacion de Concilios Provinciales, i Diocesanos  ̂
empezando el de Toledo , para que á su exemplo lo 
hi des sen los demas , sin atender á disputas , ni cos-̂  
tumbre contraria, aunque fuese inmemorial, sino a 
lo dispuesto por los Sagrados Cánones , i el Santo 
Concilio de Trento j i  lo mismo se mando en quanto 
é la erección de Seminarios encargada por el mismo 
Santo Concilio j i por las leyes ^4. i 62. glos. (g) ds 
este titulo.

13 Para las dudas en punto de jurisdicción con 
los Consejos de Inquisición , Ordenes , Hacienda, i 
otras, veanse los Autos 2. 3. g. 6. 10. 12 .11.13 . i i. 
tit. i. lib. 4,

14 Por Real Decreto de ap. de Noviembre 
170P. se arreglo el numero de Ministros de la t< 
del Consejo de Ordenes al prefinido el año de lOû f. 
que son un Presidente , ocho Consejeros , un Fiscal 
con 3<̂íí* rs. de sueldo cada uno , i  dos plazas el Pre
sidente , i un Secretario con cinco Ofi.ciales por De
creto de 17. de Julio de ló'pi. i otro de 10 de Abril 
de 1701. cessando los gages , i pensiones y que sobre 
st tenian los Maestrazgos , dexando como antes 
situación de Alcaldías de las Ordenes , Obras ¡ i rê . 
paros de sus fortalezas ,  casas ,  i  possessiones y si’'
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de censos, que pagan las Mesas Maestrales, 
t otros salarios, i  limosnas comprehendidas en el 
arreglo del año de 84. i  prohíbe en los arrendamien
tos de la renta de Maestrazgos , que se hacen en el 
Consejo de Hacienda , anticipaciones , adealas , ni 
otro medio, por el qual le perjudique su justo pre
cio j i manda al Consejo de Ordenes que esté á la 
mira, para representarlo a S. M. en caso de no ob
servarse assi, i que arreglada la nomina de sus 
Ministros, lo que quedare, lo perciban los acree
dores Juristas con Bulas Apostólicas , pro rata se- 
gun el orden de sus créditos, i antelaciones , sin 
descuento alguno.

ig Vease el num. i. Remis. tit. 7. Hb. sobre el 
modo de ir á publicar la sentencia de Tenuta á la 
casa del señor Governador del Conseio.

16̂  Por Real Decreto de 4. de Mario de i6g^. se 
mnd0 executar lo resuelto sobre el conocimiento de 
las causas de los criados de la Real Casa en consul
ta de 4. de Marzo de KÍ87. motivada de otra del Bu
reo de 23. de Julio de 1681. vease el tit. i< lib c» 
en este Tomo. ‘

17 £ « 3 1 .  de Mayo de 1743. acor do el Conse. 
P que en ausencia del señor Presidente , b Governa
dor de el salga á la Visita de Cárcel de Corte d 
las diez , juntándose á las nueve en la Sala del Con̂

T ¡a ov illa   ̂ la Cárcel

18 No se dén facultades para vender valdhs, 
« para rompimiento de tierras , Aut. 3. tit. 7. lib. 7

a i Aut. I .  que los pleitos de lo que se beneficia ptr
O u ililT  paseen en lo Sala de M il i  
¡¿ummtas,  Aut. 87. h. tit.
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T Í T U L O  QUI NTO.

B E  LOS PRESIDENTES, I OIDORES
de las Audiencias, i Chancillerías de 

Valladolid, i Granada,
A U T O  I. 6 1 .  I .  Parte.

Las residencias secretas de los Lugares de Señorh 
vayan originales en apelación á las Chancillerías 
á costa de los Señores.

E i Consejo en Madrid á 27. de 0 £lubre de i ¿70. pos 
consulta , lib. 3. fol. 293.

AS Residencias secretas de los Lugares de
__j  Señorío , de que se apelare para las Chanci-
llerias , vayan á ellas originales, i á costa de los 
Señores, como vienen al Consejo las de lo Realen
go á costa de los Jueces.

A  U T  O II. 100. I .  Parte.
Remítanse á las Chancillerías las Residencias de las 

Villas eximidas , que se tomaren mutuamente los 
Alcaldes Ordinarios.

El mismo alli á 11. de Diciembre de 1^87. por 
consulta.

L a s  Residencias de las V illas exim idas, qu« 
se tomaren unos Alcaldes Ordinarios á otros, 

se remitan á las Chancillerías, i no vengan al Con-

L

A U T O  I I I .  140. I .  Parte.
Dado. Auto , o Sentencia en voz por el que presidio 

en la Sala , i señalado por el Escrivano de Cama-- 
ra f Ò Relator , o escrito de su letra , se senten
cie  con él ; i en los demas casos no valgan los 
mtos en las Chancillerías¡ i lo mismo en el Consejo.

El



El /nismo alli à 13. de Noviembre de igp8. por con
sulta , lib. 4. fol. 12.

Aviendo consultado la Chancillería de V alla
dolid que en los Memoriales de pleitos vis

tos , que se hallaron en el Estudio del Licencia
do Atienza , Oidor , que fue en Valladolid , en 
algunos al margen puesta resoiucion de su voto, 
escrito , i rubricado de su m ano, i en otros es
crito de su mano el parecer , i no rubricado , i 
en otros Memoriales el Decreto de negocios fáciles, 
que se dan al Relator al tiempo de Ía vista , i le 
escrive al margen del Memorial el Escrivano de 
Camara, que guarda Sala, i en estos Decretos en 
unos puso su rubrica , i en otros no : i también 
se halló un Quaderno de votos , que en una au
sencia dió al Presidente , i buelto, le recobró, en 
que avia algunos negocios por votar ; para que 
se ordenasse lo que se avia de guardar en este ca
so, i en otros semejantes ; i consultado con S. M . 
acordó el Consejo se diesse Cédula para que, avien- 
dose dado A u to , o Sentencia in voce por el que 
presidiò en la Sala , i señalado por el Escrivano 
de Camara, ó Relator , ó escrito de su letra , se 
sentencie con él ; i en todos los demás casos, que 
consultaron fuera de este , no valgan los votos 

dicho Licenciado Atienza , ni de los demas 
idores de la dicha Chancillería , que los uviessen 

dexado, ù dexassen ; i que en esta conformidad se 
aespachasse Cédula para la Chancillería de Grana- 

, i lo mismo se guardasse en el Consejo.

A U T O  I V .í i iS .  i.Part.
^^Chancillería de Valladolid embie los informes al 

onsejo por gl Correo Mayor con Certificación d
po-



C

foder del Escrivano de Camara, à quien tocare.
El mismo alli à i8. de Abril de 1624. lib. g. fol. ¿3.

A  Viendo tenido noticia de que las Cédulas, que 
se despachan en el Consejo firmadas de S. M. 

para que las Chancillerías de Valladolid , i Grana
da informen sobre qualesquier causas , i negocios, 
que se ofrecen, la dicha Audiencia de Granada 
embia los informes por via del Correo Mayor à po
der de los Escrivanos de Camara del Consejo , à 
quienes tocan los papeles , sin costa, ni gasto de 
las partes , i la de Valladolid los ertibia con Porte
ros de aquella Audiencia con salarios à costa de las 
partes ; mandaron se de Cédula para que la dicha 
Chancilleria de Valladolid de aqui adelante embie 
todos los informes , que se le mandaren por Ce- 
dula de S. M . al Consejo por via del Correo Ma
yor con Certificación à poder del Escrivano de Ga- 
mara , à quien tocare , sin embiarlos con Porteros, 
ni hacer costas , ni gastos à las partes.

A U T O  V.  aap. I. Parte.
¿Vb se lleven derechos en las Chancillerías de Var 

IIadalid y i Granada , ni en las Audiencias de Sê  
•villa y i la Coruña al Fiscal del Consejo de Ordê  
nes.

Ei mismo alli à 2 .̂ de Noviembre de 1^24. à consulta 
lib. fol, 54.

Espachense cédulas à las Chancillerías de 
Valladolid , i Granada , Sevilla , i la Coru

ña , para que de aqui adelante no consientan que 
los Oficiales de las dichas Chancillerías , i Audien
cias lleven derechos al Fiscal del Consejo de Or
denes en los negocios, que tuviere en ellas.



la  ^ancillerza de Valladolid se inhiba del conoci
miento de las causas de la Visita de Ministros.

El mismo alli á 13. de Oftubre de \66i.

TEngo entendido que, sin embargo de la in
hibitoria 5 que resolví , i mandé despachar, 

no se abstiene la Chancillería de Valladolid del 
conocimiento de causas pendientes en la Junta de 
las visitas de Ministros de Castilla , á quien pri- 

) vativamente tocan j i assi se repetirá la orden á 
dicha Chancillería, para que lo tenga entendidoj, 
i execute dicha inhibición.

A U T O  V I I .
l¡a Chancillerza de Granada con ningún pretexto ad  ̂

mita recursos de las causas de Obras i  Bosques 
Reales.

Carlos II. en Madrid á de Agosto de i 58i. á con
sulta.

OR Decreto de 24. de Julio remití al Con
sejo una consulta de la Junta de Obras , i 

•osques en que representa los inconvenientes de 
no dar cumplimiento la Chancillería de Granada á 
la Cédula del Consejo , inhibiéndola de todas las 
causas tocantes al Soto de Rom a, i mandé al Con
sejo me informasse; lo que ha hecho , calificando 
e buenos los procedimientos del Alcaide de dicho 
oto contra los que han cometido delitos en él , i 

su jurisdicion privativa con inhibición 
^  a Chancilleria , no se pudieron llevar á ella los 

utos ,^ni se devieron pronunciar los que se die
ron , señalando al Alcaide la forma , que avia de 

servar en la determinación, i que no lo ha-
cie n -

í



ciendo excedía ; porque , siendo distinta la qües- 
tion de injusticia , que la de excesso , í tocando à 
ía Junta de O bras, i Bosques el conocimieiib de 
las causas en apelación, se evacuaría su autoridad 
si con pretexto de excessos se introduxesse la Chan- 
cillería en la revocación de los Autos de los Jue- 

que tienen jurisdicion privativa, i Tribunalces
superior para las apelaciones j i assi he mandado 
se dé segunda provision , como lo representa la 
Junta, advirtiendo á la Chancillería que con nin
gún pretexto 5 aunque sea de injusticia , 6 exces- 

admita recursos de las personas , que acudie-so
ren à ella , ni señale al Alcaide del Soto de Roma 
las formas, à que se deve arreglar en el conoci
miento , i decission de sus causas ; porque, quan
d o , obrando con jurisdicion, faltare a la  Justicia, 
enmendará la Junta en el grado de apelación los 
errores de la primera instancia, i se escusara la con
fusion de jurisdiciones , en que tan interessado se 
halla el publico sosiego.

A U T O  V I I I .
Quando incide en demencia algún J u e z , que tiene 

vistos , i sin votar pleitos , si quedan tres Jueces, 
los voten solos ; i quedando dos , el Oidor mas mo~ 
derno de la misma Sala se junte con ellos j i no 
aviendóle, el mas nuevo de la Sala à quien tocare’-, 
excepto quando por Cédula Real se uviere señak' 
do numero fixo de Jueces.

Ë1 mismo alli à ni. de Agosto de i 5po. à consulta de 
1 8. de é l , i Cédulas de lo. de Septiembre.

f 'T ^ O d o s  los pleitos vistos por D . Francisco Isi*
JL doro de A lva , Oidor de Granada^ antes de

iu  achaque de cabeza, de que no tiene dado vow
 ̂ en



en ellos , aviendo quedado numero bastante , log 
voten sin el solos ; i no aviendo quedado sino 
dos, los vea , i determine con ellos el Oidor que 
uviere quedado de la misma Sala ; i no aviendolo, 
el mas nuevo que uviere de la Sala.,,á quien to
care ayudar a la en que se vieren los pinitos, ex
cepto en los que por Cédula particular d c ^  M a
gestad estuviere señalado numero fixo d e ^ e c e s  
para verse , i determinarse , porque en tal caso , en 
lugar del dicho D . Francisco , los ha de vèr , i de
terminar otro Juez en la forma que se manda, 
quando no queda numero bastante : i lo mismo 
se observe , siempre que suceda el caso de demen
cia de alguno de los Jueces , i constare la duda, 
i dilación de su curación , como en los casos de 
muerte, o ausencia del Reino està prevenido por 
las leyes de él ; i para que assi se execute , se li
bren Despachos à las Chancillerías , i Audiencias 
en conformidad de lo resuelto por su Magestad á 
consulta del Consejo de i8 . de este presente m es, i 
año.

A U T O  IX .
Dudm de la Chancilleria de Valladolid, i se resuelve 

la forma de votar los pleitos, cuyos Jueces y des
pues de vistos , inciden en demencia, mueren j ò se 
ausentan , declarando es Sala entera lo mismo que si 
se señalaran quatro Jueces , lo qtíal cessa , s i las 
partes se convienen.

El Consejo en Madrid à ao. de Oílubre de i 5po.
L OS Señores del Consejo ,  aviendo visto la re

presentación de la Chancilleria de Valiado- 
lid , hecha en siete de este mes , sobre las dudas 

el cumplimiento de la Real Cédula de lo . de 
Septiembre proximo , dando fprma ai modo de

VQ-



votar los pleitos, que estuvieren vistos , incldien. 
do en demencia alguno de los Jueces antes de de
terminarlos ; i en quanto à lo mandado en dicha 
Cédula , de que , aviendo numero de Jueces seña
lado para v è r , i determinar algún pleito , si des
pues de visto , alguno , o algunos de los Jueces 
m uriere, o se ausentare de estos Reinos , o inci- 
diere en demencia, se aya de nombrar nuevo Juez, 
Ò Jueces , para que buelvan á vèr dicho pleito, i 
le determinen con los demás , que uvieren que
dado ,  de suerte que siempre aya de aver el nu
mero señalado , i esto aunque ayan quedado bas
tantes para determinarle conforme a derecho ; man
daron se guarde , i cumpla según en dicha Cédu
la se contiene , sin embargo de qualquier practica, 
Ò costumbre, que en la Chancillería aya avido ; i 
siempre que por Cédula particukr estuviere man
dado vèr , i determinar algún pleito con cierto 
numero de Jueces , s i , visto , i no determinado, 
faltare alguno de los que le vieron , por muerte, 
Ò ausencia de los Reinos , ù demencia , en lugar 
del que uviere faltado , se señale otro en la forma, 
que en dicha Cédula se previene ; declarando que 
el señalarse una Sala entera para la vista , i de
terminación de algún pleito , es lo mismo que si 
se señalaran quatro Jueces , por deverse compo
ner cada una de las Salas de este numero , execu- 
tandó lo mismo en todos los pleitos , que estu
vieren vistos , i por determinar ; salvo si las partes, 
noticiadas judicialmente del derecho , que tienen 
à que se subrogue nuevo Juez , o Jueces, enju
gar de los que faltaren , expressamente consintie
ren en que determinen dichos pleitos los Jueces, 
que uvieren quedado , siendo numero bastante j ‘

lo



Id mistiio Sé entienda para en todos los pleitos, 
que en adelante se ofrecieren , los quales , aun
que pára su vista , i determinación esté señalado 
numero de Jueces , si las partes expressamente lo 
(:ons¡ntÍeren, aunque falten alguno , ó algunos des« 
pues de vistos , antes de su determinación , se 
pueda passar á ella por los Jueces , que uvieren 
quedado , como sean numero bastante.

A U T O  X. 62, de la a. Parte. 
las Chancillerias , i  Audiencias no devan pedir, ni 

¡levar d ellas residencias algunas Realengas , ni 
de Señorió > i Abadengo , sino en caso de quexa 
de parte, b que los Fiscales expressen agravios.

El mismo en Madrid á 7. de Diciembre de i 5pg.
L a s  Chancillerias de V ailadoiid , i Granada, 

i Audiencias de G alic ia , i Sevilla , áofa , ni 
de aqui adelante no pidan , ni llevéii á ellas las 
residencias , que tomaren en las Ciudades , V illas, 
i Lugares del Reino , assi de lo Realengo , como 
de lo de Señorío , i Abadengo , sino es en los casoá 
de aver quexa formal de parte , ó que los Fiscales 
expressen agravios j i entonces se pidan por com
pulsa , en lo que tocare á los casos , que compre- 
hendiere la quexa , ú de que se ayan expressado 
agravios, i no de otra cosa alguna.

A U T O  X I. 86. 2. Part.
Chancillerias de Valladolid , i  Granada no déñ 

provisiones para que los Gitanos muden sus vecin"-- 
dades.

El mismo alli i  la. de Noviembre de 1704. 
|Espachense Cédulas para que las Chancille- 

rías de Valladolid , i Granada no den pro-
X  v i.



visiones , para que los Gitanos puedan mudar sus 
vecindades de unos Lugares à otros.

A U T O  X I I .
E l  Presidente , i Chancilleria de Granada en Jas 

causas , que escrivieren las Justicias contra Mili
tares , remitan su conocimiento à los Capitanes Gê  
nerales.

Phelipe V . enMadrid à 31. de Oftubre de 1707. 
X T  L  Presidente, i Chancillería de Granada en 

^  todas las causas , que por la Jurisdicion Qr-
dinaria se escriven contra Soldados , que gozaren 
fuero M ilitar , remita su conocimiento à los Ca
pitanes Generales , luego que por ellos sean re
queridos ,  excepto las del delito de resistencia, ù 
desacato a las Justicias; i no se embarace à la Ju
risdicion M ilitar el que proceda contra qualesquie
ra reos , aunque no sean Militares en delitos de co- 
mercio con los Enemigos , ò conducción de armas, 
i víveres para ellos , siendo prevenidas las causas 
según derecho por los Jueces Militares , por ser 
en estos casos acumulativa la jurisdicion ; i el Pre
sidente , i Chancillería passen buena correspon
dencia con el Capitan General de la Costa de Gra- 
nada , à quien he mandado les guarde la reciproca.

A U T O  X I I I .

Aumentase à i  reales el salario de los Oidoreŝ  
Alcaldes del Crimen , i  Fiscales de las Chancillé“ 
rías , i Audiencias de Castilla , inclusa la de 
lencia \ i  à los de Hijosdalgo , i Juez Mayor di 
Vizcaya à cessando los gages, i propinas ;  ̂
« los Presidentes, i  Regentes se señala el salario 
de dos plazas.



El mismo en Madrid à 10. de Oftubre de 1724. à con
sulta de 16. de Junio , ide ip. de Agosto.

E n  consulta de 16. de Junio de 1 7 2 4 . à re
presentación de las Chancillerias de V alla- 

dohd , 1 Granada , i Audiencia de G alicia me 
consultò el Consejo que , para que los Ministros 
de las Chancillerias de Valladolid , i Granada i 
Audiencias de Sevilla , i Coruña puedan vivir con 
muí moderada decencia , son insuficientes los sa
larios , i necessitan de aumento considerable à ia  
proporcion de sus empleos , i Lugares de su resi
dencia ;^pero que no passa à proponer la cota , que 
deve señalarse à cada u n o, porque no se lo mandé 
en el Decreto de 25. de M ayo ; lo que executará, 
quando yo se lo ordene : i aviendolo mandado as
si en resolución à la consulta de 16. de Junio 
propuso en 19. de Agosto que lo menos que se 
puede señalar à cada uno de los Oidores , A lcal
des , i Fiscales de todas las Chancillerias , i A u 
diencias de estos Reinos de Castilla , c o m p r e h e n -  
Olendo la Audiencia de Valencia son 15^:. reales 
de vellón ; i à este respecto à los Regentes de las 
Audiencias , que tienen el salario de dos plazas • i 
a los Alcaldes de Hijosdalgo , i Juez M ayor de 
V iz c a y a ,  que solo tienen tres dias de Audiencia 
tn la semana, se les podrá assignar el salario de 
I2g. reales de vellón al año ; entendiendose que 
en estos salarios van comprehendidos todos los o-a- 
ges, 1 obenciones , que como tales Ministros per- 
Cíbian ; de suerte que no han de tener propinas,
1 ummanas , ni otros salarios , ni ayudas de 
ostas, mas que lo asignado; con lo que los M i

nistros podran vivir con alguna decencia , dedi- 
ose en un todo a mi Real servicio , i al cum-

X  z  pii-



plimiento de su obligación : con cuyo parecer me 
he conformado , i se executará assi.

a u t o  X I V .
Forma de votar en las Chancillerias los pleitos vistos 

por Ministros , que despues murieron , se ausenta, 
ron , o que incidieron en demencia.
E l mismo en Aranjuez à ag. de Abril de 1735.

A viendose ofrecido algunas dudas à la Chan- 
cilleria de Valladolid en razón de la Cédu

la de 10. de Septiembre de 1690. i consultadolas 
al mi Consejo ; siendo una la de averse practica
do , i observado determinarse los pleitos de ceda
la por los Jueces , que los avian visto , aunque 
faltasse alguno , siendo numero bastante ; otra, 
quanto à si la providencia se avia de entender para 
lo de adelante solamente , ò avia de epcutarse lo 
miímo en los pleitos , que estaban vistos , i no 
determinados ; i la tercera , si se podrian determi
nar en el caso de que las partes lo consinties- 
sen , aunque faltasse alguno dé los M inistros, que 
vieron el pleito , quedando numero bastante ; visto 
en el mi Consejo se resolvió que , sin embargo de 
la practica , que se avia observado en la expres- 
s a d a  Chancillería de no subrogarse nuevo Juez en 
lugar del muerto , ù ausente , que uviesse visto 
algún pleito , señalando para ello numero de Jue
ces ; si faltasse alguno , ò algunos por muerte, 
ausencia de estos Reinos , ù demencia despues de 
averie visto antes de determinarle , de suerte que 
no quedasse cumplido el numero de Jueces seña
lado , en lugar de los que faltassen , se subrogas- 
sen otros en la forma , que estaba mandado , pa
ra que viesseri el pleito , i le determinassen con



ÎOS que uviessen quedado ; entendiendose que el 
señalarse una Sala entera es lo mismo que si se 
dixera quatro Jueces , por deverse componer ca
da una de este numero ; i en quanto à si lo re
ferido se avia de entender solo para lo de adelan
te , o también en los pleitos , que à la sazón es
tuviessen vistos , i por determinar , se observas
se , i exécutasse lo mismo , salvo si las partes 
noticiadas del derecho , que tenian à que se sub- 
rogasse nuevo Juez , o Jueces en lugar de los que 
avian faltado , consintiessen expressamente en que 
determinassen los pleitos los Jueces que uviessen 
quedado \  siendo numero bastante ; i que lo 
mismo se executasse en los demás pleitos , que en 
lo de adelante se ofreciessen , los quales , aun
que para su vista , i determinación estuviesse 
mandado uviesse de concurrir numero señalado 
de Jueces, i si las partes expressamente lo con
sintiessen , aunque faltasse alguno , o algunos 
despues de vistos , i antes de determinarse , se 
pudiesse passar à su determinación por los Jue
ces , que uviessen quedado, como fuesse numero 
botante ; para la execucion de lo referido se ex
pidió Real Cédula en 24. de Octubre del mismo 
ano de 1690. i con ocasion de averse ofrecido en 
la Chancillería de Granada semejantes dudas , mo
tivadas del fallecimiento de dos Oidores de ella, 
sobre si en los pleitos de Cédula vistos con dos 
Salas enteras , ù ordinarias , o Sala entera con as
sistencia del Presidente , se han de votar con los 
Ministros que han quedado , aunque ayan muer
to uno, dos , o tres , restando bastante numero 
para hacer sentencia , 6 si en el caso de aver 
huerto uno , o mas de los Ministros , que han
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visto , i no votado los pleitos de está calidad, 
deveràn nombrarse por el Presidente tantos quan
tos faltaren 3 para que , haciéndoles integra reía- 
cion , se voten por todos los que corresponden, 
según la Real Cédula ; visto por los del mi Con
sejo , teniendo presente la citada resolución to
mada por el Rei D . Carlos II. mi señor , i tio , i 
lo que en vista de todo se dixo por el mi Fiscal, 
se acordó dar esta mi Cédula , por la qual mando 
se cumplan las expressadas resoluciones , i que en 
todos los pleitos , i negocios , en que para su 
vista , i determinación estuviere señalado por Mi 
numero de Jueces , ò mandado se vean , i deter
minen por una , ò mas Salas enteras , si alguno, 
Ò algunos de los Jueces , que uvieren visto el plei
to , Ò negocio , murieren , se ausentaren de es
tos mis Reinos , ò incidieren en demencia , se 
subroguen otros , cuya elección se ha de hacer 
por los Presidentes , i Regentes de essas mis 
Chancillerias , i Audiencias , para que , juntos con 
los que’ quedaren , determinen los pleitos , i nego
cios , esto aunque quede sin ellos numero bastan
te para su determinación ; observando lo mismo 
en los pleitos , que estuvieren vistos , i por deter
minar , i en que uviesse señalado numero , ò Sa
las enteras , ù ordinarias para su vista, i determi
nación ; salvo si las partes noticiosas de su dere
cho consintieren expressamente en que se deter
minen sin subrogar nuevos Jueces en lugar de los 
que han faltado , porque en tal caso los c¿ue uvie
ren quedado , como sean numero bastante , po
drán assi en los pleitos , que de presente están 
vistos , i por determinar , como en los que adelan
te se vieren, passar à §u determinación i por con-

ve-
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venir assi á mí Reai servicio, i ser esta mi delibe
rada voluntad.

TITULO SEXTO.

DE LOS ALCALDES DE LACASA^
i Corte del Rei. ’

A U T O  I. 12. I .  Parte.

^ue d^ven hacer los Alcaldes de Corte en las pos  ̂
turas de ios mantenimientos, que se traen á ella.

El Consejo en Madrid á i i .  de Noviembre de
lib. 3. fol. 13.

Vista por los señores del Consejo la petición 
dcl Juez de Residencia , i de algunos R egi- 

aores de Madrid , quexandose de que los Alcaldes 
 ̂ Casa , 1 Corte no les dexan hacer las pos- 
uras de la caza , i pesca ; mandaron que de aqui 

ante los Alcaldes de Corte por sus personas ó 
qualquiera de ellos cumplan la Ordenanza , que 
tepone pongan los precios de pan , vino , ceba- 

j paja , carnes, cazas , aves, i otros manteni
mientos , que se traxeren á vender á esta Corte 

parte , informándose de los Regidores, i 
rieles, del precio de las cosas , que uvieren de 
L /  ’ justamente las señalen el
cnn, adelante, assi en esta V illa ,

^ fuere,
la J r T  Ordenanza , i Iss contenidas en
á ,0 ?  en Zaragoza

ccrcz de la orden 
e tener en el uso , i exercicio de sus oficios.
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A U  T O  II, 14, I. Parte..
Los Alcaldes de Corte prefieran à los Fiscales dei 

Consejo en las funciones.

E l mismo eç Valladolid à consulta deg. de Agosto de 
íáá3* lib.3. fol. 15.

C onsultada con su Alteza la diferencia que ai 
entre los Alcaldes de la Casa , i Corte , i los 

Fiscales del Consejo sobre la precedencia; mandò 
que los Alcaldes precedan en todo à los Fiscales 
en las partes , i Lugares , donde concurrieren.

A U T O  I I L  20. I .  Parte.
E n  las demandas de los Grandes los Alcaldes de Fa-* 

lladolid , i Granada guarden las leyes \ i los ds 
Corte no conezcan de estos negocios.

E l mismo en Toledo à 27. de Abril de ig 5o. à consul
t a , lib. 3. fol. 115.

las demandas , que se ponen à los Grandes 
del Reino ante los Alcaldes de las Chancille- 

rías de Valladolid , i Granada , se guarden las le
yes , i no aya novedad ; pero los Alcaldes de Corte 
no conozcan de semejantes negocios ; i se les de 
la orden , que deven tener, para que esto aya cum
plido efecto.

A U T O  IV . 23. I .  Parte.
Las apelaciones en cosas , i daños de la caza del Paf 

do , i  Aranjuez vengan à los Alcaldes de Corte.

E l mismo en Toledo à 11, de Febrero de à con« 
sulta , lib, 3, fol, 130,

A S apelaciones , que se interpusieren de lo 
que determinaren los Jueces de Comission,



)

(lados, o que se dieren para conocer en las cosas» 
i daños de la caza del Pardo , i Aranjuez , vengan 
álos Alcaldes de C orte, i conozcan de ellas.

A U T O  V. 3 4 .1. Parte.
tos Alcaldes de Corte hagan tassar las Casas, auív̂  

que no lo pidan las partes.

El mismo en Madrid à 27. de Oftubre de 1^64. k con** 
sulta, lib. 3. fol. iga.

LOS Alcaldes hagan tassar todas las casas al
quiladas en la C o rte , aunque las partes no

lo pidan.
A U T O  V I .  3 g. I .  Parte.

El Fiscal de la Cárcel se siente en el banco con los 
Alcaldes, i puedan mandarle salir , o levantarse^ 
.quando les pareciere.

El mismo allí à 17. de Noviembre de à con
sulta lib. 3. fol. 1^3.

E 'L  Fiscal de la Cárcel se siente en ei banco 
/ de los Alcaldes , con que estos , quando les 

pareciere, le puedan mandar que se salga, i le
vante , assi para que ellos libremente puedan vo
tar , sin que el Fiscal lo oiga , como para otro 
efe¿to, si Ies pareciere.

A U T O  V I I .  3<5. I .  Parte.
Entreguen à las partes los Mandamientos para que 
. elijan el A lg u a cil, i  se repartan entre todos los 

derechos de execuciones de Mercaderes de Corte, 
i Filia,

Ei mismo allí à i .  de Diciembre de i  ¿54. à consulta 
. lib. 3. fol. 1 54.
T OS Alcaldes dén todos los mandamientos à 
J«/ las partes ,  para que ellas los den al Algua

cil,



c i l , que quisieren librem ente; con que los dere
chos de las execuciones echas á pedimento de Mer
caderes Cortesanos se partan entre todos los AI- 
guaciles; i lo mismo en las execuciones de los Mer- (  
caderes de la Villa.

A  U T O  V I I  1.45. I .  Parte.
Las apelaciones del Real de Manzanares vengan 4 

los Alcaldes de Corte.

E l Consejo alli año de lib. 3. fol. i6g,
las penas de cortas en el Real de Manza- 

t  ^  nares las apelaciones vengan á los Alcaldes 
de Corte , entretanto que esta residiere en Madrid.

A U T O  I X .  ¿4. I .  Part.
La tassa de casas sea general para todos los que la 

pidieren en la Corte.

E i mismo alli á a¿. de Febrero de a consulta lib,
3. fol. i8g.

L a  tassa de las casas de esta V illa , i donde 
quiera que estuviere la Corte , sea general 

para todos los que la pidieren , i quisieren , assi 
Cortesanos , yentes , i vinientes, como vecinos.

A U T O  X . 71. I .  Parte.
E l  Huesped , que se concerto con el Aposentado, no 

pueda pedir se tasse la casa, que despues alquilo.

E l mismo alli á 4. i 11. de Septiembre de i¿73- a con
sulta , lib. 3. fol. 102.

QUando el Aposentado en Corte se concertasse 
con su Huesped , que él le dé un tanto por 
su aposento , i que el Aposentado busque 

otra posada , esta, que assi alquilare, no se con
sienta tassar á pedimento del Huesped , que dio

al



al Aposentado un tan to, porque buscasse otra ; por-, 
que por este camino quieren que les buelvan algo 
del primer concierto.

A U T O  X I .  81. I . Parte.

El mismo alii à ig . de jimio de à consulta, lib. 
3. fol. 206.

L que saliere de alguna casa , no la pueda 
tasar , passados dos meses.E

A U T O  X I I .  p8. I. Part.
guando faltare numero de los Alcaldes de lo Crími-> 

nal, el mas antiguo de lo C ivil vea las causas.

El mismo alli à 48. de Julio de i ¿ 8<5. lib. 3. fol. 214.
D e  aqui adelante , quando en la Sala de los 

Alcaldes que conocen de lo Criminal, falta
re numero , para poder conocer de las dichas cau
sas Criminales , el Alcalde mas antiguo de lo C i
vil , que tuviere titulo para lo Criminal , vaya à 
vèr las dichas causas.

A U T O  X I I I .  104. i.Part.
iVb se estlenda à los Alcaldes de Corte que conocen 

de lo civil y lo dispuesto cerca de las nulidades de 
las sentencias de Revista del Consejo , i Audien
cias , quanto à no poderss alegar nulidad, aunque 
sea de incompetencia , u defecto de Jurisdicion,

Elmismo alli à 18. de Noviembre de ig88. à consulta 
lib. 3. fol. 217.

L O dispuesto por la /. 4. i explicado en la /. 11 . 
tit. 17. lih. 4. acerca délas nulidades, que se 

•̂egan de las sentencias de R evista, en que se man- 
 ̂ que de las dadas por los del Consejo , i Oido

res



.res de las Audiencias no aya lugar , ni se puedj 
alegar , ni oponer nulidad , aunque se diga ser de 
incompetencia , ú defecto de jurisdicion , oque de 
ella notoriamente conste del processo , i Autos de 
él , ó en otra manera , como si se tratasse del re. 
medio de la restitución in integrum , lo susodicho 
no aya lugar , ni se estienda á los Alcaldes de la 
C a sa , i Corte de S. M . que conocen de lo civil.

A U T O  X I V .  I I I . Parte.
Quando los Alcaldes condenaren en destierro de h 

Corte y i cinco leguas , sea también de Alcalá, 
Illescas , i  sus jurisdiciones.

E l mismo alli á 14. de Febrero de igpa. k consults 
Jib. 3. fol. 223.

O S Alcaldes de la Casa , i C orte, que cono- 
j  cen de lo criminal , quando procedieren con

tra ladrones , rufianes , bagamundos, i otros hom
bres , i mugeres de mal vivir , i los condenaren por 
razón de ello en destierro de esta C o rte , i cinco 
leguas , les condenen assimismo en destierro de las 
V illas de Alcalá , Illescas, i sus jurisdiciones.

A U T O  X V. 129. I .  Parte.
I/a Cédula y en virtud de qm conoce un Alcalis di 

Corte de las causas de Portugueses, se entienda 
solamente de los que están de passo en ella, i 
de los Ministros , que sirven en el Consejo de Por̂  
tugal y i  no de sus familias.

E l mismo alli á g. de Noviembre de i¿p4. k consulta? 
lib, 4. fol. 2.

I A  Cédula ,  que un Alcalde de esta Corte tie- 
ne para conocer de las causas de los Por

tugueses privativamente con inhibición de otros
Jue-



Jueces, solamente se entienda de los que vienen, 
i están de passo en ella , i no de los que son ve
cinos , i están de assiento ; con que también se en
tienda con los M inistros, que anualmente estu
vieren sirviendo en el Consejo de Portugal , para 
solas sus personas , i no las de sus familias,

A U T O  X V I .  i3¿. I .  Parte.
El salario de los Alcaldes de Corte en las comissio-* 

nes es ocho ducados cada dia.

El mismo alli à i i .  de Julio de 1^97. à consulta, 
lib. 4. fol. 7.

A  Los Alcaldes de C a sa ,  i Corte ,  saliendo à 
comissiones ,  se les dé de salario ocho duca

dos cada dia.
A U T O  X V I I .

fara la tassa de casas assistan un Alcalde de Cor-- 
te, un Aposentador, i  un Regidor , nombrados 
anualmente por el Presidente.

Phelipe III. en Valladolid à ip. de Septiembre de i 5oi,

POR quanto se ha entendido el excessi vo pre
cio , que los dueños de las casas llevan à los 

que se las alquilan , en que conviene dar forma, 
como se tassen precisamente todas las casas, ò la 
parte de ellas, que se uviesse de alquilar ; mando 
2ya tres Tassadores , que sean un Alcalde de nues
tra Casa , i Corte, uno de nuestros Aposentadores, 
ambos nombrados por el Presidente de nuestro Con
cejo , i un Regidor de quatro, que en el Ayunta
miento se han de proponer, para que el Presiden
te haga el nombramiento , el qual ha de durar por 

año, i no nyas ; i cada año successivamente se 
“2ga en la dicha forma , quedando uno de ellos, 
para que los que entraren de nuevo , se puedan

me-



mejor informar, los quales tassen todas las ca- 
sas , ó parte de ellas , que se uvieren de alquilar, 
i lo que fuere tassado , se execüte , sin embargo 
de apelación por el Alcalde de nuestra Casa, i Cor- 
t e , que uviere intervenido en la dicha tassa , no 
como persona , que ha assistido á ella , sino como 
tal Alcalde j i si no se conformaren los tres, ha
gan sentencia los dos , siendo conformes , i no lo 
siendo , el dicho nuestro Presidente vaya nombran
do una, ó mas personas por la misma orden; ( i 
las apelaciones, despues de executado , vayan an
te los de nuestro Consejo ) que usarán su oficio 
bien , i fielmente , i harán la dicha tassa, i de lo 
que no supieren , se informarán de personas peri
tas ; i aviendolo hecho , los ayan , i tengan por 
tales Tassadores todo el año, para que fueren nom
brados ; i la dicha tassa la han de hacer , i hagan 
una vez cada año, i no mas , salvo si uviere no
vedad en el aposento de la casa , por aumento , o 
diminución de ella ; i no se pueda recibir, ni reciba 
dinero por razón de alquiler , hasta que se aya 
tassado la casa , 6 la parte de e lla , que se uvie
re de alquilar ; i se aya de tassar dentro de treinta 
dias , de como entrare á vivir en la C asa , o par
te de ella , el que la alquilare, ú dentro de sesen
ta , de como la alquilare , el que estuviere dentro 
de ella ; i no pueda llevar el dueño ,  ni p a g a r  el 
que alquilare , mas de lo que fuere tassado por nin
guna manera, ni socolor de reparo , ni adobo ,ni 
comodidad , ni de otra causa, ni razón , dire¿te, 
ni indirecté ; i por la primera vez , sea la pena de 
quien lo contrario hiciere el valor de lo e n  que 
fuere tassada la casa , en que incurran el dueño de 
e lla , i el que la alquilare , por m itad, aplicada por



tercias partes á nuestra Camara , i denunciador, i 
para gastos de esta Comission por iguales partes; 
de manera que los Jueces no han de llevar par
te de las dichas condenaciones j i por la segunda 
vez en la misma pena, i en dos años de destierro 
de esta nuestra Corte , i cinco leguas ; i por la ter
cera la dicha pena j i que se pueda proceder á pe
na corporal, conforme la calidad de la persona • i 
no pudiéndose hacer probanza plenaria , se hará 
tomando juramento al dueño de la casa , i al que 
la alquila , para saber si exceden, i bastará el jura
mento del que alquila con un testigo , i se tendrá 
por probanza entera; lo qual se execute desde el 
día de la publicación de esta Cédula , con que loe 
arrendamientos hechos valgan , reformándose en el 
precio conforme á la tassa; i se ha de entender en 
qualquier genero de aposento, que para qualquier 
erecto se alquilare , i si lo contrario se executáre
o renunciare á lo en esta Cédula contenido , sea 
en SI ninguno , i de ningún valor qualquier con- 
trato , concierto , 6 renunciación ; i los dichos 
nuestro Alcalde , Aposentador, i Regidor ayan , i 
lleven cada uno de salario 200. ducados pagados 

a dicha tercia parte de condenaciones , que 
se aplican para gastos de esta Comission , i no los 
aviendo, o lo que faltare, mando á los del nuestro

cioneranr ^  ̂ condena,
ones aplicadas a gastos de Justicia ; i los A u -

2vpn se hicieren,
E^^crivano, que el dicho 

de nii ^ ^ ^ rare cada año de los Escrivanos 
caMpc mandamos á los A l-
tel  ̂^uestra Casa , i C orte, que en el Quar- 

í que fuere á su cargo, no den licencia para
te-



tener Huespedes donde los hospedan , sin que  
primero tassen la casa, ropa , i servicio en todo» 
Ò en parte, i la dicha tassa la hagan cada mes 
una vez por lo menos, i dén cuenta de ello al di
cho nuestro Presidente , i tengan cuidado de visi
tar las dichas casas, i de castigar los excessos , qué 
uviere ; i porque aya mas entera execucion , i cum- 
plimiento en todo lo dispuesto por esta nuestra Ce- 
dula , mandamos al dicho Presidente nombre en 
cada un año uno de los del Consejo , para que 
tenga particular cuidado del cumplimiento de ello.

a u t o  X V I I L  1. Parte.
E l  Alcalde de Corte , Chancillerías , o Audiencias  ̂

h otro qualquier Juez , en negocio criminal contra 
algún Grande no pronuncie sentencia condenatoria 
en presencia , ni en rebeldía , antes de consultarlo 
al Consejo , i este à su Magestad.

E l Consejo en Madrid à 10. de Enero de idop. lib. 4. 
fol. 24.

D Ando comission al Alcalde de Corte , ù ,de 
las Chancillerías , ò Audiencias, ò à otro 

qualquier Juez para que proceda, i haga justicia 
en negocio Criminal contra algún Grande de es
tos Reinos , no pronuncie la sentencia condenato
ria , que contra él le pareciere dar , asi en pre
sencia , como en rebeldía , antes de consultarlo al 
Consejo , i el Consejo con S. M .

A U T O  X I X .  ao5. I Parte.
Los Alcaldes de Corte , i s u s  Alguaciles no ronden 

en los Pueblos , adonde fueren con comissiones.

E l mismo allí à p. de Septiembre de 1621. i e n  con
sulta de de Oílubre de 1624. lib, 5. fol.



"O se den , ni despachan comissiones para que 
^  ̂ los Alcaldes de esta C o rte , ni sus Algua
ciles róndsft en ninguna Ciudad, Villa , Ò Lugar 
de estos R einos, adonde fueren cori comissiones- 
i áviendO pedido dos Alcaldes , que iban por e¡ 
Reino contra culpados ert la saca de moneda li
cencia para poder conocer de los negocios ’ que 
se ofrecieren durante sus comissiones , i rondar 
sus Alguaciles, puesto en consulta, en 25. de O c 
tubre de 1624. se mandò guardar este Auto,

^  Parte.
Cada Alcalde tenga seis Porteros, i  no puedan pren-> 

der , sino atar , i  sacar prendas hasta en cantil 
dad de cien reales,

B  m^mo allí à p. de Oftubre de i5 2 i. lib. fol «
T  OS Alcalde^ de Corte tan solamente p u e ln  
^  tener 36. Porteros, seis cada u n o, i à estos 
ies den nombramiento , i revoquen todos ios de
mas , que uvieren dado  ̂ i solo los diciios seis i 
no otro alguno puedan usar de este oficio , sope
ña de dos anos de destierro del R ein o, i en nin
guna manera puedan prender por querella , ni con 
mandamiento, ni sin é l , ni en otra forma , ni los 
Escrivanos de Provincia se ios puedan dar pena 

dos anos de suspensión de oficio, i de 50. du- 
c dos; porque solo han de poder c ita r , i sacar 
prendas en cantidad de cien reales  ̂ i se notifique

che ^  los di-
l  ^°r^eros usare , Ò prendiere , Ò alguno 

'feh 0 S 36. llevare algún p L o  , le det J f  en 
C arcd, pena de cincuenta ducados. ®

Tom.
AU»



A U T O  X X L  ai 8.1. Parte.

Lo que hm de hacer los Alcaldes de Cortes i  el 
Semanero para el governo en el Repeso, t Lar- 
n icerm  ordenes, que se dàn a los Alguaciles del 
mes , i otras providencias j i penas de la contra
vención.

E l mismo allí à 9. de Noviembre de 1622. lib.g. fol. 41.

I  O S Alcaldes de Corte ,  i al que de ellos to.
. c a r e  ser Semanero por el turno , haga las 

no¡turas de los mantenimientos , de que suelen 
L e e r la s  ; i aya tabla , donde se assienten las di- 
chas posturas , para que sean notorias a todos 1 
nara que a cada Semanero conste por dicha tablaI como se pusieron los mantenimientos la sema
na precedente i i dicha tabla este en el Repeso, i 
cuando fuere menester, se lleve a la bala. ^
^ I A ya un libro en el Repeso , donde se sien- 
ten las condenaciones , que se hicieren por dichos 
Alcaldes , ò por el Semanero , assi en el Repeso, 
como en todas las Carnicerías , Plazas , o partes 
de esta Corte , las quales
Escrivano , para que este tenga cuidado de assen 
tarlas pena de pagar con el doblo lo que monta
je  la condenación I  si no las assentare en d.cho 
libro el dia mismo , que se hicieren , "
ayan cobrado ; i si las cobrare, demas 
to , restituirà lo que uv.ere perc.bido ; 
dias de la semana se lleven los l.bros a la Sa'a, 
para que el Fiscal tome la razón de las c“ d " 
Piones en lib ro , que para el o tenga ; i los Ale» 
des vean cooro se ha cumplido lo refendo, . 
distribuyan , dando siempre la mitad a los f  
de la Cárcel : i hagan que todo se cum pla,



tiguen, i penen á los que en ello uvieren faltado*
i d mismo Viernes embien relación ai Consejo* 
de como todo se ha cumplido , á manos del señor 
Presidente.

2 Los Alguaciles de esta Corte hagan traer an
te los Alcaldes , i Semanero los mantenimientos 
que deben poner , i por ellos , ni* por las posturas 
no lleven parte de dichos mantenimientos , ni di
nero alguno los Alguaciles j Escrivanos, í Portel 
ros, pena de diez mil mrs. para los Pobres de la 
Cárcel j i suspensión de oficio por dos años.

3 Los Alguaciles, que llaman del mes repesen 
quando conviniere , el pan á los Panaderos , i per! 
sonas , que lo venden , por ante Escrivano \ 
pongan por fee, i Testimonio las faltas , que uvie
re , en forma que haga prueba, i lleven los A u
tos , i el pan , si fuere necessario , á la Sala , ó al 
Semanero, para hacer las condenaciones; i la^apli- 
cacion , i distribución la haga siempre la Sala co 
moen las demás del Repeso ; lo qual cumplan di
chos Alguaciles , i Escrivanos , pena de diez mil 
mrs. para los dichos Pobres.

4 Todos los Alguaciles de la Corte assistan al 
Kepeso , i á las demás cosas tocantes á los man
tenimientos , i posturas, i hagan lo que deven ha
cer los Alguaciles del mes, cada mes dos por su 
urno, yendo un antiguo con un moderno ; i para

e o se pongan por sus antigüedades , ia mitad de 
os  ̂ Iguaciles los mas antiguos en una memoria,

 ̂ 1 ‘ t mi-
L a • ? Alguaciles , assimismo por sus antígüe-

 ̂ dichas memo-
5 o tablas , i las enmiende, si uviere que en- 

r en ellas, i nombre uno de los mas anti-
Y  2 guos.



guos ,  I un o  de los m o d ern o s, guardando el diché 
tu rn o  v i  el A lg u a c il , que no uviere hecho causas, 
Ò p r is i^ e s  crim inales en el mes precedente , no se 
n om bre para el d icho efecto  , aunque le toque el 
tu rn o  ; i para que conste de las ca u sa s , i prisiones 
que ha h ech o  para ser nom brado para A lguacil 
del R e p e s o , ò raes j m uestre T e s tim o n io  ante Es
crivanos de la  S a la ,  i no los m ostrando, los dichos 
A lca ld e s  no le nom bren.

5 P o rq u e se ha entendido que los A lgu a ciles,
i Porteros del m e s , i los E scriv an o s de semana, 
que tien en  o b ligació n  de acudir à las posturas , i 
n egocios del R e p e s o , llevan  de los C a r n ic e r o s ,!  
C o fia d o res  cierta  con tribu ció n  o rd in a ria , assi de 
c a r n e , com o de dineros , i que esto es causa de que 
dissim ulen  los delitos de dichos C a rn icero s , i Cor
tadores ; n in g u n o  de los susodichos llev e  cosa al
gu n a  directé , ni in d iíecté  , salvo la parte/ de pe
n a   ̂ ù de derechos , que por los A lca ld e s  les fue
re aplicada , pena de suspensión de sus oficios , i 
de 50TJ. m rs. para p o b re s, i gastos , à cada^ uno, 
que lo  co n trario  h ic ie r e , i los C ortadores , i Car
n iceros , ni otra persona por ellos , n o  se lo 
den en m anera pjguna , so las m ism as penas á ca
da uno por cada v e z  ; pero si el C o r ta d o r , ò Car
n icero  , Ò persona , por cu y a  m ano corriere , de
clarare aver dado à a lgu n o  de los dichos A lgu a
ciles , P o r te r o s , ò E scriv an o s a lgo  de lo  prohibido 
por este c a p itu lo , se le  perdone la p e n a , diciendo 
la  verdad , porque assi sea m ejor castigado el que
lo  uviere recibido ; i los dichos A lca ld e s  , ni el Se
m anero no lleven  cosa a lgun a en especie , ni eu 
dinero de los ma^itenimientos , i c o s a s , que pu
sieren 3 i las postuVas de v in o  n o  las h a gan  en sus

ca*



casas , ni en otra parte, sino en la Sala : i no lle
ven , ni consientan llevar cosa alguna en vino , rii 
en dinero por las dichas posturas.

6 Aya tabla en la Sala de los Alcaldes de los 
pesadores, que uviere, i entre ellos pongan las 
mugeres viudas , que pesan ; i esta tabla esté en 
la Sala , i un traslado de ella en el Repeso j i en 
la Sala se repartan las banastas de pescados , i 
otros mantenimientos , que suelen repartir á los 
pesadores con igualdad,

7 Ninguna muger casada , ni soltera pueda
sar, ni cortar carne en las Carnicerías, ni pesG¿  ̂
do en las tablas de él , excepto las viudas , cffyos 
maridos fueron pesadores , que estas , duranti- la 
tal viudez , puedan continuar el oficio de sus ma
ridos ; i los dichos Alcaldes , i Semaneips lo hagan 
cumplir , i executen las penas aqui impuestas , i 
las demás que les pareciere , en los casos , que 
no estuviere expressada la pena ; i de este Auto se 
ponga un tanto en la Sala en una tabla , i otro 
en otra , que esté en el Repeso, para que á to
dos sea notorio,

A U T O  X X I I .
Los Alcaldes de Corte visiten de noche las X^cinas 

de Palacio i i lleven a la Cárcel los delinquentes 
que hallaren.

Phelipe IV. en Madrid á 8. de Diciembre de i 5a8.

^  OS Alcaldes de mi Casa , i Corte entren en 
Palacio á visitar los Despachos , i Oficinas

de noche, i si hallaren delinqüentes , los lleven á 
la Cárcel,.

A U -



A U T O  X X I I L  a¿3. i. Parte.
Quando la Sala da Comission para fuera de la Cor* 

te á Letrado, b persona , que no sea su Oficial, en 
causas criminales , toca el nombramiento al señor 
Presidente del Consejo.

El Consejo alli á i(5, de Diciembre de 1(533.

Uempre que se cfrcGiere embiar la Sala de Al- 
 ̂ caldes de Corte fuera de ella á alguna per

sona , Letrado, ü otra , que no sea Oficial de 
la dicha Sala , con comission de ella á hacer al
gunas informaciones, probanzas, ú otras diligen
cias en alguna causa criminal, la tal persona ,̂ que 
no sea Oficial de la Sala , la nombre el seííor Pre
sidente del Consejo.

A U T O  X X I V ,  a57 .i!Parte.
Los Alcaldes de Corte, i Justicias del Reino proce

dan contra los Soldados ̂  que les hicieren resis
tencia , aunque sean de la Guarda de S. M. i sô  
hre ello no se forme competencia, ni recurso.

El mismo alli á 16. de Septiembre de i<537. de 
Real Orden,

I OS Alcaldes de esta Corte ,  i Justicias Or- 
j¡  diñarías del Reino puedan proceder contra 

los Soldados, que les hicieren resistencia , aun
que sean de la Guarda de su Magestad , i preten
dan gozar del privilegio de serlo ; sobre lo qual 
no han de poder formar competencia alguna , ni 
acudir a otro recurso , sino que privativamen
te ha de tocar su conocimiento á los dichos Alcal
des , i Justicias Ordinarias , i el castigo de las di
chas resistencias.

AU-



A U T O  X X V . 2(58. 1. Parte.
“E l Receptor de Gastos de Justicia de la Sala pa

gue de las condenaciones y à quien las uviere ds 
aver , sin librarlas en los deudores j i los Alcal’* 
des cobren con igualdad.

El mismo allí à i. de Febrero de

E' L  Receptor de gastos de Justicia de la Sala 
y cobre todas las condenaciones tocantes a los 
dichos gastos , i de su mano los pague à quien los 

uviere de aver , en virtud de las libranzas , que 
se le dieren , sin que libre la paga en los deudo
res , i los Alcaldes cobren con igualdadj i hasta que 
estén iguales en lo que se les debe, no cobre, el que 
uviere cobrado mas que el otro j i , estando iguales 
en créditos , cobren , i libren igualmente ; i ningu
no exija de ningún deudor , ni retengan las con
denaciones , sino que todas entren eñ poder de ios 
Receptores , pena de bolverlo con el quatro tanto,

A U T O  X X V I ,
Los Alcaldes de Corte guarden la lei 20. tit. 6. lib. 

2. de la Recop. i  para hacerlo mejor nombre por 
cada puerta dos vecinos para saber las personas 
que entran en la Corte.

PhelipelV. allí à 30. de Septiembre de 1641.3. consulta.

EStando proveído por la lei 20. tit. 6. lib. 2. de 
la Recop. el modo de la división de los Quar

teles , que han de guardar los Alcaldes , vivíend® 
en ellos con diez Alguaciles de Corte cada uno, 
i seis Porteros de vara, lo qual por Auto del Con
sejo de 4. de Julio de 1613. està mandado guardar, 
i que los Alguaciles , que han de vivir en cada 
^ arte l con cada uno de los Alcaldes, sean doce; 
1 estando proveído con mucha atención el modo co
mo han de rondar sus Quarteles , visitar las posa-

Y  4 das.



das , i tener m em oria de los que v iv en  en ellas, 
co n  otras c o s a s , que en la  d icha lei se contienen} 
p o rqu e en la  observancia de e llo  ha ávido mucha 
om ission , i es de gran  im p o rtan cia  se execute pa
ra el buen g o v ie r n o , quietud de esta C o rte , bue
na adm inistración  de J u s t ic ia ,  i quitar pecados 
p ú b lic o s ; m ando que los dichos A lca ld e s  , A lgu a 
ciles  de C o rte  , i demas M in istro s  de la  Sala de 
A lca id e s  guarden , i execu ten  d ich a lei sin remis
sion en cosa a lgu n a  , com o en e lla  se contiene;
i para hacerlo  m ejor , los A lca ld e s  nom bren por 
cada puerta de esta C o rte  dos vecinos honrados , i 
de satisfacción  , que ten gan  cuidado de saber las 
personas , que entran  en e l l a , i les avisen donde 
posan , i les h agan  visitar , i registrar sin costaj 
n i m olestia  a lgu n a.

A U T O  X X V I I .  282. I .  Parte.
Sohre el conocimiento de los delitos de los Soldados 

de las Guardas ,  ds que es Assessor un Alcalde^ 
nombrado por el Capitan de cada Compañía.

E l mismo a lli á 7 de Junio de i(?43. á consulta. 
Üseando tom ar m edio com o se escusasen los 
e n c u e n tro s , que cada dia se ofrecen , sobre 

el co n ocim ien to  de los delitos de los Soldados de 
m is G u a r d a s , m andé se form asse J u n ta  de M i
nistros de m is C o n sejo s de E stado , i Justicia, 
entrando por el B u reo  un M a y o r d o m o , para que, 
recon ocién dose las C é d u la s , i papeles , que tocas- 
sen á la m ateria , se tom asse acuerdo t a l , que ces- 
sassen co m p eten cia s; i los Soldados de mis G uar
das no fuessen inferiores en las prerrogativas á la 
dem as gen te de G u e rra  ; pues su M in istro  no lo 
e s ,  n i ra zó n  que dexen  de g o z a r  de las que es ju s

to



to les toquen : i aviendome hecho consulta la ju n 
ta , he resuelto que de aqui adelante los Soldados 
de las Compañías de mi Guarda de à pie , i de à 
cavalio , V ieja, Negra , i Amarilla, Tudesca, i  
de. Archeros , que aora son , i por tiempo fueren, 
gocen del fuero Militar en todas las causas eri. 
mínales ; conociendo en primera instancia de ellas 
sus Capitanes , dexando las segundas en gra
do de apelación para el Bureo, como aora corre, 
para lo que uviere lugar de derecho , assi para el 
efecto suspensivo , como el devolutivo , lo qual 
hade ser con las limitaciones , i declaraciones si
guientes.

 ̂ I Qiie no aya mas Soldados en cada Compa- 
ma del numero , que està dispuesto , i que goza
ren sueldo, sin que se puedan dar futuras succes- 
siones j exceptuándose del privilegio, que les con
cedo, las resistencias , desacatos injuriosos, que 
lucieren a la Justicia , los delitos que cometieren, 
por salir a los caminos en tiempo de necessidad de 
pan , o acudiendo à las plazas , ò à otras partes 
publicas a tomarlo por fuerza ; porque en estos ca
sos es mi voluntad , i assi lo ordeno, i mando, que
den en todo sujetos à las Justicias Ordinarias ; i 
que también han de ser exceptuados del mismo 
ueio privilegio los delitos, que cometieren en 
os ohcios , que tuvieren, assi del abastecimiento,

I S T " "  v h  República , como de otras d̂  
qua quiera calidad, porque también en estos ca-

àìnlZ  ̂ Or-
Que !  Ayuntamiento , i Regidores , en lo

tas J
í las cond ' que han de guardar,

condenaciones, i aplicaciones de penas : i à
Jos



los transgressores que en fragrante todas las Jusi 
ticias , i Alguaciles puedan prenderlos, para remi, 
tirios à sus Jueces.

2 Que de cada Capitan sea precisamente As» 
sesor uno de los Alcaldes de mi Casa , i Corte, 
el que él señalare péro sin darles cuenta , es mi 
voluntad , pueda, i deva rondar , i proceder de 
oficio , Ò à instancia de parte , hacer sumarias, re- 
cibir informaciones, prender , i substanciar las 
causas , hasta ponerlas en estado de sentencias; 
con que , para darlas , las comuniquen con los 
dichos Capitanes , i entrambos las ayan de firmar, 
el uno como Juez, i el otro como Assesor ; di
ciendo en ellas que se dan con parecer del señor 
Alcalde de Corte , N . de cuya cortesía es mi volun
tad se use.

3 Que una vez hechos por los dichos Capi
tanes los nombramientos de Assessores , no los 
puedan revocar.

4 Que quando por promocion , ò muerte fal
taren los dichos Alcaldes Assessores , ayan de nom
brar los dichos Capitanes otros en propriedad ji 
si fuere por ausencia , ò enfermedad^ l̂arga , en Ín
terin , mientras no vinieren los proprietarios ,con 
la misma calidad , que ayan de durar hasta en
tonces ; i lo que tardaren en hacerlo , el tiempo 
que durare , para que no aya dilación , podran 
proseguir las causas comenzadas , i hacer otras 
de nuevo conforme à derecho qualesquier otros Al
caldes de Corte , i las Justicias Ordinarias.

5 Que de los Soldados , que me fueren acom
pañando á las Jornadas , sin llevar sus Capitanes, 
conozca en la forma referida , como Assessor d® 
cada uno de ellos , el Alcalde de Corte , qué



re sirviendorne , aunque no sea el Assessor.
5 Que los Capitanes no se entrometan en ha

cer causas , ni conocer de ninguna criminal , pof 
si solos , ni por via de advocación , ni en otra 
forma , sino que las dexen à sus Assessores, hasta 
ponerlas en estado de sentenciar la difinitiva , co
mo está dicho.

<7 I porque aora he resuelto tomar esta reso
lución , sin que sea mi voluntad que las Guar
das puedan pretender en virtud de ella derecho ad
quirido para que se les continúe el que ayan de 
gozar perpetuamente de las dichas prerrogativas, 
seles concede, i es mi voluntad declararlo assi, 
porque quiero vèr como proceden en el uso de 
estas essenciones , i lo que la experiencia muestra 
en el modo , con que se governarán de aqui ade
lante , escusando delitos , pues , si no vivieren con 
el ajustamiento, que es razón, tomaré la resolu
ción , que conviniere mas à la quietud publica, 
para que sus excessos no sean motivo de inquie
tudes , ni de ellos se originen otros inconvenien
tes ; i en todas las causas civiles, sin excepción 
de ninguna , han de quedar enteramente sujetos 
à las Justicias Ordinarias : i esta orden , mientras 
Yo no mandare otra cosa, se ha de guardar in
violablemente , no obstante qualesquiera otras, 
que dispongan lo contrario ; i en esta conforrni- 
dad se darán las ordenes necessarias por el Con
sejo.

A U T O  X X V I I I .
Alcaldes de Corte pren̂ n los Mozos, i perso-f 

«flí vagantes en las puertas de las Iglesias , casas 
de juego , i Calles.
El Consejo én Madrid à ip. de Febrero de 1644.

Los



I OS Alcaldes de Corte pongan particular cu¡- 
dado en prender los M ozos, i personas, que 

anduvieren vacantes en las puertas de las Iglesias, 
casas de juego , i calles , inquietando las mugerésj 
i  salgan de la Corte à servir en el Exercito, sen., 
tando plaza ; i que no buelvan à la Corte sin ex- 
pressa licencia del Consejo.

A U T O  X X IX .
Cada Alcalde de Corte en su Quartél con un Regidor 

de la Villa hagan declarar los daños de las 
que amenazan ruina , i sus reparos.

El mismo en Madrid à 3. de Junio de 1547.

<Ada uno de los Alcaldes de esta Corte en el 
Quartél , que le está señalado , con un Re

gidor de la Villa vean las casas, que están apun
taladas , i las demás , que amenazan ruina , i con 
Alarife , que lleven para ello , hagan declarar los 
daños , que uviere en las dichas casas , i los re
paros , que íiiere necessario hacer en ellas , para 
que queden con la seguridad , i firmeza , que con
viene , i no sucedan algunos daños ; i de todo lo 
que resultare , sin executar nada , dén cuenta al 
Consejo , para que se les mande lo que convenga»

A U T O  X X X . C178. I .  Parte.
En las cobranzas de Sissas , i Rentas Reales no 

mas de una bolsa , i en la entrada de la uba se co- 
hre el derecho en la puerta.

Phelipe IV. en Madrid à 17. de Junio de 11547. à 
consulta.

iO R  diferentes Relaciones se ha tenido noti
cia de la molestia 3 que reciben los contribu-

yen-



yétítes de las Sissas en la forma de la execucion, 
i cobranza > i los fraudes , que se cometen en per
juicio de mis Rentas Reales , i grave daño de los 
pobres j sobre quien recarga lo que defraudan los 
mas hacendados ; i para evitarlo , he'resuelto sé 
guarden j i observen los capítulos siguientes.

I Que aya soia una bolsa , doride se recoja 
lo que procediere de todas las Sissas , assi io que 
toca à nuestras Rentas , como lo que está con
signado à la Viila j i que la paga de todo ello se 
haga en la Aduana con intervención de sola una 
persona , repartiéndolo despues por menor a las 
bolsas, que lo uvieren de aver , i que à este modo 
de cobranza corresponda la satisfacción , que se dé 
en las puertas, donde por todos los derechos no 
se ha de dexar mas de una prenda.
, 2 Que para evitar los fraudes , i carestia , que 

se sigue de introducir en la Corte á titulo de he
rederos mucha cantidad de uba , i mosto , que no 
es de su cosecha , valiéndose , para defraudar los 
derechos, de decir que se estragó, i bolvió vina
gre, i dexando desproveídos à los Lugares de la 
comarca , de que resulta encarecerse el precio del 
vino ; de aqui adelante no entre mas uba , i mos
to , que el que se cogiere en las viñas , que están 
en la v^ampaña de Madrid , i pagan los diezmos à 
sus Parroquias ; i lo que entrare de esta calidad 
píigue à la puerta el derecho, regulando cada car
ga por de tres arrobas.

3 vQue para ocurrir à los daños , que se ex
perimentan del excessivo numero de Tabernas , que 
aj en esta Corte ; mandamos se tenga mucha aten
ción en las licencias , que se dan , i que los T a- 
erneros no puedan usar de ellas , sin acudir a

la



la S a l a ,  para que les señale la cantidad de vino, 
que han de vender cada año , commensurandolo 
con el numero de Tabernas , que uviere , respec« 
to del gasto , i consumo , que por mayor se en
tendiere*̂  aver en esta Corte ; i que assimismo 
aya numero cierto , i limitado de las Tabernas dc 
vino caro , i de los sitios, donde se ha de vender, 
el qual queda à arbitrio de la Sala , i que los car- 
ros , que entraren de la Membrilla , i otras partes 
para vender por menor , tengan assimismo puestos 
señalados , donde lo ayan de vender.

4 Que , de averse permitido à los Soldados 
de la Guarda tener Tabernas, i à los Criados de 
las Cabas Reales tratar en vino , vinagre, i azei- 
te , resultan inconvenientes ; prohibimos que nin
guno de los dichos Soldados de nuestras Guardas, 
ni Criado de alguna de las Cabas tenga Taber
na , ni trate en los dichos generös ; i encargamos 
à los Recaudadores , i Guardas de las puertas vi
siten con mucho cuidado los carros , ^ue entra
ren , aunque sean de nuestra Azemileria , i ha
llándoseles azeite , ò vino, sean castigados con to
da severidad. ^

5 Qiie los portillos de las cercas , que están 
caídos , se levanten luego , i sé pongan las puer
tas , que faltan en las calles de entradas.

6 (;^e las Justicias Ordinarias procedan luego
à la averiguación de las personas , que viven de 
ser metedores , i à los que hallaren culpados los 
hagan salir de esta C orte ,  i doce l e g u a s  en con
torno ; i para que se ponga el remedio conve
niente en el excesso  ̂ que hasta aora ha avi o 
en entrar vino , i azeite fuera de registro , es 
nuestra voluntad que , los que de aqui



fueren aprehendidos en semejante fraude , sean 
castigados en la, forma  ̂ i con las penas siguientes.

7 Al que metiere alguno de los dichos gene- 
ros por si' solo j se le imponga pena de dos años 
de destierro j i 50 .̂ mrs. por la primera vez ; i 
por la segunda  ̂ la pena doblada ; Í en defecto 
de bienes el destierro sea doblado ; i al que me- 
tiére con cabalgaduras , por la primera vez qua
tro años de destierro , i cien mil mrs j i las ca
balgaduras perdidas ; i en defecto de bienes , el 
destierro sea del Reino ; i por la segunda , tres 
años de galeras; i siendo persona de calidad , qua
tro años en el Peñón ; el que metiere  ̂ llevando 
armas de fuego , si fueren pistolas , o caravinas, 
sea castigado con la pena de la lei , que de ellas 
trata; i si escopeta, por la primera vez quatro 
años de destierro del Reino , i 2ooy. mrs; i en de
fecto de bienes , el destierro sea servicio del Pe- 
Í011 , 6 de la Mamora , por el mismo tiempo ; i 
por la segunda vez , la pena doblada ; los Carre
teros , Cocheros , o Arrieros  ̂ que intervinieren, 
© auxiliaren en los dichos fraudes , sean conde
nados en pena de vergüenza publica , i perdimien
to de los carros , coches, i recuas.

A U T O  X X X I .

El Consejo en Madrid á ig. de Mayo de 1649.

Uando los Alcaldes de Corte fueren llama
dos por el Mayordomo Mayor de su Mages
tad , deven entrar con las Varas.

A U T O  X X X II .
Phelipe IV. en Madrid á 17. de Mayo de 164g.

No



* ^ T 0  se innove en ei apearse en la plaza los 
^  Alcaldes én dias de Toros.

a u t o  X X X I I I ,d .  a.Part.
Forma de procederse contra un Grande de Eipaña 

en causa criminal por un Juez de Comission , i por 
la Sala de Alcaldes 5 i como deve consultarse la 
sentencia con el Consejo , / este con su Magestad,

El Consejo en Madrid à 16. de Enero de

G uárdese el Auto de 1 0 .  de Enero de 1609* 
consultado con su Magestad , en que se or

dena que , dando comission al Alcalde de Casa, 
i Corte de su Magestad , ò de las Chancillerías, 
Ò Audiencias , o á otro qualquier Ju ez, para que 
proceda , i haga justicia en negocio criminal con
tra algún Grande de estos Reinos , no pronuncie 
la sentencia condenatoria , que contra él le pare
ciere dar , assi en presencia , como en rebeldía, 
antes de consultarlo Con el Consejo , i el Consejo 
con su Mag, i aora en execucion de su Real or
den manda qué esto mismo se entienda conocien
do de las dichas causas la Sala de Alcaldes.

A U T O  X X X I V .
En la E scrivanìa de Camara ponga la Sala sirvien

tes , quatfdo no los uviere  ̂y cuide de que se lleven 
à la Galera rapadas las mugeres > i  descubiertas 
las cabezas.

El mismo en Madrid à 23. de Oéiubre de 1(5̂ 3*

I A Sala de Alcaldes de Corte ponga quien 
sirva las Escrivanias de Camara, estando sin 

persona, que las exerza : i haga llevar rapadas



I las mugeres de la Galera , i descubiertas las ca
bezas, sin tocas , ni mantellinas^

A U T O  X X X V .
$,n observancia de la lei iq. tit, 6. lib, 2, de la Recop. 

ronde todas las noches cada uno rde los Alcaldes en 
su Quartel las Tabernas, B o d eg o n esi Posadas'  ̂
i  en execucion de la lei i%, tit.^%i, Ub. 4. se repart
ían por turno álos Alguaciles los mandamientos d& 
execucion yltevando Testimonio de las prisiones j i 
que no assistan á los R epesosi el Alcalde semane-> 
ro se ocupe todas las mañanas en las plazas visitan  ̂
dalas todas sin assistir,a la Sala de lo criminal,

3*helipe IV. en Madrid a 6. de Abril de i(5g¿. á consuk 
ta de ii.deMarzo. ‘ .

A Viendo reconocido que. ios Alcaldes de Casa, 
i Corte dexan de cumplir la ¡ei 20. tit. 6. del 

lib, 2, :de la Recop-, qué dispone que todo el distri
to de la Corte se divida en seis Quarteles , i en 
cada uno se aposente , i viva un Alcalde , lo mas 
en medio de él que fuere possible , i en paite,., 
que con facilidad , i brevedad pueda acudir a la 
averiguación de los delitos , i prisión de los que 
los cometen , i que en el vivan también cierto nu
mero de Alguaciles de Corte ,  que cojan , i i e r 
ren todas las calles ; i un Escrivano del Crimen 
con dos Oficiales , adonde poder ir los dichos A l
guaciles á hacer las causas ; que cada uno de los 
Alcaldes esté obligado á rondar todas las noches 
por su persona su (^artel , i visitar las Tabernas,
3 bodegones con los Alguaciles, Porteros , i Es- 
cnvanos, que señalare cada nocMe ; i que antes dc 
lecogerse , les dexe señaladas las horas , que han 
de rondar , para que hasta el amanecer aya quien 

T m .J. . z  ve-



vele ; i que cada mes visiten por su persona las 
casas de posadas , para saber los que viven en 
ellas , i de qué , i á qué negocios han venido, 
quanto ha que assisten , i en qué estado los tie
n e n ;  para q u e , si uviere algún mal. entretenido, 
le hagan salir fuera de la Corte ; i tengan libro 
particular donde sentar las visitas ; i dén cuenta 
cada mañana á su Ilustrissima de lo que cada no
che uvieré sucedido ; i que solo ronda cada noche 
uno de los dichos Alcaldes , á quien le toca por 
su turno , i , de dexarlo de hacer los demás, se 
sigue grave perjuicio , por no poder uno rondar 
toda la Corte , por ser grande su distrito ; i que, 
recogiéndose á su casa, queda el resto de la noghe 
con tina ronda extraordinaria de Alguaciles , que 
tampoco pueden acudir cumplidamente j para:el 
remedio délos inconvenientes , que resultan de 
esta inobservancia; mando se execute la dicha lei20, 
tit. 6. lib, 2. i que los Alcaldes , que oi ai , vivan 
en sus Quarteles , teniendo uno el de S. Sebastian} 
otro el de 8. Miguel , Santa María , i sus Ane
xos ; otro el de S. Justo , i Pastor j otro el de 
Santa Cruz , i S. Gines ; otro el de S. Luis ; re
partiendo el de S. Martin , por ser tan largo , en
tre dos : i á cada uno de los dichos Alcaldes se 
apliquen los Alguaciles , que le están assignados, 
i repartidos en sus Quarteles , sin exceptuar nin
guno , ni aun á los que sirven en otros Consejos, 
por ser sus ocupaciones temporales , que no les 
pueden embarazar á cumplir la obligación prin
cipal de sus oficios , reservando solo á los que 
por su mucha edad , ó enfermedad grave , o au
sencia legitima no pudieren acudir , sin admitir
les escusa de querer assistir á lo civil , i dexar lo

cri-



criminal , smo que ayan de acudir à todo pro
miscuamente , 1 que cada uno de los Alcaides 

. con los Aiguaciles , Porteros , i Escrivanos assi^- 
nados , ronde todas ias noclies su Quarte], v is i 

-tando por sü persona de dia , i denoclie ias T a 
bernas , 1 Bodegones , i Casas de posadas los

- tiempos , que ia diciia lei dispone , seiialando an- 
tes de recogerse , las horas , que los Alguaciles 
han de rondar el resto de la noche , encargán
doles q u elle  den cuenta de lo que sucediere, 

■para que a* la manana la puedan dar á su Jlus- 
tribima con las fees de las rondas. ;

I I para que en execucion dé lo que dispone 
a / « 32. d e V e
os .mandamientos de execucion , que cayeren , i 

se despacharen en lo c iv il, entren en la persona, 
que ŝe nom brare,! se repartan por tu rL  entré
i’f participen todos-con
Igualdad del fruto de sus oficios , i "que en el 
turno no pueda entrar ningún Alguacil , si no 

vare primero Testimonio de ios Escrivanos del
* Crimen, i del Alcaide de la Cárcel de- las prisio

nes, 1 causas criminales , que uviere hecho, en 
s treinta dtas proximos , se observe la dicha 

que se haga con integridad , entren 
_ ichos mandamiéntos de execucion en poder del 

scriv̂ áno del Crimen mas antiguo , que assiste ai 
E  . en juntándose la Sala de
iô  Alcaldes con el Ministro, del Consdo „  que
tos  ̂ cuenta de los rnandamien-
entr’. 1“ ‘  a“,™ "  ’ ' «e repartan-por los de la Sala
i „ , que estuvieren en turilo,
lei cumplido con las calidades de la dicha

3 sin hacer agravio a- las partes i Guyos fueren
ios



los mandamientos , con la dilación de lòs reparti, 
mientos , teniendose siempre atención à que , el 

. que escriviere mejor en lo criminal , participe de 
los mandamientos de execstcion.

2 I porque se han experimentado muchos da
ños , i ningún beneficio de los repesos , que por 
su turno cada mes han tocado à los Alguaciles 
de Corte ; de aqui adelante se quiten , i no assjs- 
tan en ellos dichos Alguaciles, sino que el, Al
calde, que fuere Semanero , la Semana , que le 
tocare por turno , se ocupe las mañanas en las pía- , 
zas de esta Corte, visitándolas todas por su perso
na , valiéndose de los Alguaciles de su assignacion, 
sin acudir à la Sala de lo criminal , porque con 
su presencia avrà la provision necessaria , i sees* 
cusarán los malos pesos , i el excesso de los pre
cios , í otros fraudes , que se cometen en las Car
nicerías , vendiendo mala carne , llevándose los 
Alguaciles lo mejor , i dexando à ios pobres el 
desecho de todo , i los Gallineros , i otros Tra
tantes saca;rán à ia  plaza los mantenimientos , i 
caza , i no la retirarán , i participarán todos de 
ello.

A U T O  X X X V I .
Zof Alcaldes cada uno en su Quartél assistan à ¡as 

gestas de Iglesia de mayor concurso ¡ i en las de 
menor repartan los Alguaciles , para evitar des
ordenes.

Elmismo en Madrid à ai. de Marzo de i6ga.

LOS Alcaldes estén mui atentos , cada uñó 
en-su Quarte] , para saber las festividades, 

que en las Iglesias de él uviesse , assistiendo por 
sus personas à las de mayor concurso, i repar-

tien-



tiendo en las demás Alguaciles de su satisfacción, 
para embarazar los excessos , i desordenes , que se 
cometen , no permitiendo se hagan acciones des
compuestas , con que se falta á la atención que 
se deve á aquel lugar ; siendo de su obligación 
dár cuenta al Governador del Consejo de lo que 
cada uno hiciere , para que todos los Viernes, 
después de la consulta , ó antes , si uviere suce
dido caso particular, que necessite de pronto re* 
medio , lo ponga en mi Real noticia.

A U T O  X X X V I I .
Zoí Alcaldes de Corte no anden en coche.

El mismo en Madrid à 28. de Agosto de KÍgy.

EN Decreto de 16. de este mes mandé decir 
j  al Consejo avia entendido que los Alcaldes 

andaban en coche , i en coches de quatro muías; 
i que , siendo esto tan contrario al estilo , que se 
ha observado en todos tiempos , à la buena ad
ministración de Justicia , i á tantas ordenes mias, 
me avia causado grande novedad que el Consejo 
lo permitiesse ; aora me dice el Consejo que , lue
go que vio mi resolución , dio orden à los Alcal
des para que la cumpliessen inviolablemente ; i que 
la Sala le ha hecho consulta ponderando algunos 
inconvenientes , uno de ellos la corta possibilidad 
de ios mas , pues no podrán tener dos cavallos , i 
Lacayos , que serian menester para lo mucho, que 
tienen que andar cada dia por mañana , i tarde à 
a la Sala , à Provincia , à los cinco Repesos , Pla
zas, Tabernas , Capillas , Visitas de Iglesias, Hos
pitales , Comedias , hurtos, pendencias , fuegos , £ 
ordenes del Presidente del Conseio , como también

Z 3  la



la dificultad" de salud , i fuerzas , para hacer j el 
Verano con el sol  ̂ i el Invierno con las aguas, 
aires , i nieves , todas estas jornadas à cavallo , i en 
cuerpo , i luego quedar para rondar todas las no
ches , i principalmente que se atrassaria la execu
cion , i autoridad de su empleo , andando siempre 
à cavallo , pues à las tassas de casas iria el tas-* 
sador , Regidor , i Escrivano cada uno en su co
ch e , Ò todos en uno, i el Alcalde , que ha de 
llevar el mejor lugar , à cavallo ; i que si llaman 
a un hurto , ò pendencia à qualquier hora , aun
que llegue a tiempo de vèr los delinqüentes, no 
los podrán prender , ni escrivir, porque los Mi
nistros no querrán ir à pie tras el cavallo : gue 
si necessita traer un preso de calidad , no puede 
en el cavallo , si el delito es de gravedad , que 
conviene no conózcan el preso , ni áclairie , ni 
tome Iglesia , ni menos llevar à deposito , ò Con
vento una señora , que se ofrece muchas veces; 
para cuyos casos se necessita del coche : i sin em
bargo , es de parecer el Consejo se execute la orden, 
que està dada , por ser justa , i conveniente , con
forme à lo que se ha observado siempre ; i los 
del Consejo , que han sido Alcaldes , dicen que 
cada uno en su tiempo anduvo à cavallo : con 
cuyo parecer me he conformado , i se executará 
assi ; que én quanto à lo de casas de aposento , ya 
he mandado se les dé , como otras veces està re
suelto , para que con mas aliento cumplan con su 
obligación.

A U T O  X X X V I I I .
E l  Decano de la Sala  ̂ sin embargo de sus preemi“' 

nencias f ande è cavallo , como los demás.



El Consejo en Madrid à 30. de Enero de x66i, por con̂  
sulta del Decano de la Sala hecha en 29. de él.

SIN embargo de lo que propone el Alcalde mas 
antiguo de la Sala quanto à las preeminencias, 

que como a tal se le guardan , es à saber , no as-, 
sistir à la Capilla , ni à las visitas del Consejo los 
Sabados por la tarde , ni à las Comedias , no te
ner ronda, semanería, Quartel, ni Provincia, go
zando el mismo salario , assi de ella , como de 
Jas tassas de casas , que son 40^. mrs ; no salir à 
buscar pan fuera de la Corte , quando ai Falta ; ir 
solo à cavallo en los dias de visita general , que 
va por el Consejo con todos los Alguaciles , i jo s  
dias de publicación de Pragmatica , que vayan a 
su casa los demás Alcaldes , i el Escrivano de 
Govierno del Consejo, i salen de ella juntos, co
mo también es preeminencia bolver en el coche 
con el Presidente del Consejo despues de la con
sulta , i assistirle en la Junta de ventanas , i re
partir las de la Plaza en todas las fiestas , i assis
tir à los del Consejo , Protectores de los Hospita
les, los dias de Junta, cuyas preeminencias , aun
que no están mandadas guardar por lei , .ni or
denanza , dice se han observado por costumbre 
inmemorial ; pero sin embargo de lo que repre
senta dicho Alcalde mas antiguo, ande à cavallo 
como los demás Alcaldes , en execucion :de la 
orden de su Magestad ,  que se ha participado à la 
Sala. .

A U T O  X X X I X ,
Los essentos hagan las declaraciones ante Íasjusti^ 

das Ordinarias de la Corte 3 sin esperar licencia 
de susQefes,

Z 4 Phe-



" Phelipe IV. en Madrid à 29. de Oflubre de i66'¡. J 
consulta.

vista de una consulta de la Sala fecha en 
26. de Octubre me hace el Consejo presente 

en la sujra de 29. del mismo que , de no executar- 
se con pronta observancia mi Real Decreto para 
que todos los essentos hagan las declaraciones, 
que fueren necessarias , ante las Justicias Ordina
rias de esta Corte en las causas criminales , que 
ante ellas estuvieren pendientes , sin esperar licen
cia de sus Gefes , se impedirà el curso de las 
causas criminales con grande perjuicio de la ad
ministración de la Justicia Criminal , cuyo logro 
consiste en la brevedad de la averiguación , i exe
cucion pronta del castigo : è iriterponiendose la 
dilación de esperar el essento la licencia de su 
Gefe 5 i la dificultad , que en esto se suele experi
mentar , se desvanece la probanza , i por esta cau
sa falta la justificación para el castigo , i se intro
duce una impunidad , que dà aliento para delin
quir ; i siendo conveniente que en la Corte se vi
va con mayar seguridad que en todas las demás 
parces del Reino , se executará con precisión lo 
que tengo ordenado en dicho mi Real Decreto,

A U T O  X L .
El Consejo en Madrid à jp. de Febrero de i66ç.

PO R tiempo de Carnestolendas ronden de dia 
à cavallo todos los Alcaldes de Corte , para 

obviar los disgustos , i embarazos , que se experi
mentan durante el Carnaval.

a u t o  X L L  
Carlos IL en Madrid à g. de Mayo de KÎ73.

Lo«



LOS Alcaldes assistan á la Capilla con capu
ces , i cubiertas las cabezas, como están los 

demás.
A U T O  X L I I .

Alcaldes de Corte anden á cavallo , i  tos Al^  
gmciles traigan varas de palo , i no las arrien
den 5 assistan á los Repesos , visiten los Quarte
les , i Posadas, celen como son assistidos del Al>- 
caide los pobres , i eviten las pedreas.

Carlos II. en Madrid á 7. de Oélubre de 1577.
I OS Alcaldes de Corte anden á cavallo ,  i no 

j  permitan á los Alguaciles traer varas , que 
no sean de palo , ni arrendarlas, assistan á los 
Repesos con puntualidad , vivan en sus Quarte
les, i visiten las Posadas; los informes de Algua
ciles se hagan con mucho cuidado ; i celen los pro
cedimientos del Alcaide , i la observancia de la 
prohibición de las armas de fuego , hagan renovar 
los Autos sobre cohetes , embien relación de como 
son assistidos los pobres de la Cárcel, i eviten las 
pedreas.

A U T O  X L I I I .
Los Alcaldes de Corte entren en casa de los Gran-,
, des á diligencias de oficio.

El mismo en Madrid á i i .  de Junio de 16S2.
casa de los Grandes puedan entrar los AI- 

/ caldes de Corte á practicar las diligencias 
necessarias de sus empleos sin embarazo alguno.

A  U T  O X  L  I V .
N® ^^nsejo en Madrid á 7. de Septiembre 4®

O quede al arbitrio del Alcalde mas antiguo 
la f  escoger Saleta, sino que ha de entrar en 

que fuere primera verdadera vacante,
A U -



A U T O  X L V .  41. 2. Parte.
Ningún ’vecino de la Plaza Mayor permita encen

der en los halcones brasero, ni otra vasija, ni 
sacarla á ellos con lumbre.
E l mismo en Madrid á 4. de Septiembre de i 5po,

TW Tingun vecino , que viviere , i ocupare quar- 
to , i morada en las casas de la Plaza Ma

yor de esta C orte, no encienda , ni saque á los 
balcones de ellas ningún brasero , barreño, ni otro 
genero de vasija alguna con lumbre , por el riesgo 
manifiesto, que, de hacerlo , puede resultar , con 
apercibimiento que, si lo hiciere , i consintiere ha
cer á los de su familia , por la primera vez se le 
sacarán quatro ducados , por la segunda ócho, i 
por la tercera se llevará a un Presidio con execu
cion ; lo qual se observe sin omission , i las Jüsi 
ticias de esta Corte lo cumplan assi en' loá que 
contravinieren.

A U T O  X L V I .
Carlos II. en Madrid á 13. de Marzo de i 5pr,

A Ssista á los volatines un Alcalde de Corte, en 
la misma conformidad que á las Comedias.

A U T O  X L V I I .
JLos Alcaldes visiten lasTabernas ) i  Posadas }il<i  ̂

Oficinas de Palacio.  ̂' ■

E l mismo en Madrid á i 5. de Mayo de i 5pi.

I OS Alcaldes de Corte visiten las Tabernas, 
_j i Posadas en sus Quarteles , i al que tocare, 
el Palacio , visite sus Oficinas baxas , Plazuela, 

entradas , i portales,

AU-



A U T O  X L  V I I I .
tos Soldados, i  Alguaciles paguen la entrada en las 

Comedias.

E l  m is m o  e n  M a d r i d  á  i 8 .  d e  E n e r o  d e  \6^%.

rr^Odas las personas de qualquier estado , i ca* 
J[ lidad , assi Soldados, como Alguaciles , i 

Oficiales de la Sala no entren en el Corral de Co
medias , sin pagar en las puertas según el Arancel, 
de que se fixará copia en ellas.

I
A U T O  X L I X .

E l  m is m o  e n  M a d r i d  à  3 0 . d e  J u n i o  d e  l í p a .
OS Alcaldes de Corte procuren saber que Es-

- i trangeros entran en la Corte , à qué, i por 
qué tiempo ; para cuyo fin visiten las Posadas , i 
Mesones.

A U T O  L.
E l  C o n s e jo  e n  M a d r i d  à  a i .  d e  M a y o  d e  1 ^ 9 3 .

ANden siempre á cavallo los Alcaldes con sus 
Varas altas , por ser conforme à su instituto, 

i à diversas ordenes de su Magestad, i también el 
que yivar^en el Quartel , que les estuviere señala
do , ò señalare.

A U T O  L I .
ôs Taberneros solo aclaren el vino con huevos , i  
tierra de Esquliñas.

E l  m ism o  e n  M a d r i d  à  2 2 . d e  J u n i o  d e  i( 5 p 4 . à  c o n s u l t a

L d e l  P r o t o m e d i c a t o .
A Sala de Alcaldes publique vando mandando 

que los Taberneros solo aclaren el virio con 
tierra de Esquivias , i huevos , sin echar otro in- 
 ̂ 'ente, i que, acabado el vino de la tinaja, arro- 

jenlasheces,las que no pudiessen destilar en man
gas.



gas , ni otra cosa, pena á los que lo contravinie
ren de dos años de destierro, i cien ducados por 
la primera vez , i por la segunda quatro de Presi. 
dio de Africa, i doscientos ducados.

A U T O  L  11.
Carlos II. en Madrid á de Odubre de 1598. | 

consulta.

PAgüen la entrada en los Corrales de las Co' 
medias los Militares, Soldados de todas las 

Guardias, Criados de las Casas Reales, i de loa 
Embaxadores, Señores, i Ministros públicos.

A  U T O L 111.
Los Soldados , que tuvieren Tabernas , saquen licem 

cia de la Sala , allanandose á ser visitados.

El mismo alli á ig. de Febrero de i 5pp.
OS Soldados , i subditos de las Guardias, que 

j  tuvieren Tabernas, Tiendas de Aceite, i Yi-
nagre , i otros puestos públicos , saquen las cor 
respondientes licencias , comparezcan en la Sala, 
quando se les mandare, no embaracen que los Mi
nistros de las Justicias Ordinarias los visiten, i 
registren , allanandose en todo á lo que deven, co
mo los demás, que tienen iguales tratos.

A  U T O L I V .
El mismo alli á 13. de Diciembre de i(5pp#

La s  Comedias se empiecen á representar eft 
punto délas tres de la tarde en Invierno,! 

a las quatro en Verano , aya, 6 no gente en los 
Corrales ; por los inconvenientes , que pueden se* 
guirse de empezar tarde.



A U T o L V.
E l  C o n s e jo  a l l í  a  a i .  d e  A b r i l  d e  i ^ o o .  à  c o n s u l t a  

d e  l a  S a l a .

La  Sala de Alcaldes de Corte haga guardar los 
Autos del Consejo, i de buen govierno, que 

uviesse en razón de las penas impuestas por falta 
de peso , i excesso de precio à los Tablajeros.

A U T  O  L  V I .
P h e lip e  V .  e n  M a d r i d  à  2 6 .  d e  O d u b r e  d e  1 7 0 3 .

I Oí) Alcaldes de Corte vayan à cavallo à la 
j  prpentacion .de los Estandartes , ganados en 
Italia , à Nuestra Señora de Atocha.

A U T O  L V I I .
L o s  A l c a l d e s  d e  C o r t e  v i s i t e n  l a s  C á r c e l e s  d e  l a j  

ia u a rd id s  j  i  e v i t e n  l o s  j u e g o s .

E l  m is m o  e n  M a d r i d  à  4 .  d e  M a y o  d e  1 7 0 3 .

En  las Cárceles de las Guardias no se permi- 
tan juegos;, i las visiten los Alcaldes de Cor

te, para embarazar los delitos, abominaciones, i 
ofensas de Dios , que ocasiona la fragilidad, i ma
licia humana.

- A U T O L V  1 1 1 .
os A l c a l d e s  c o n o z c a n  d e  l o s  d e l i t o s  c o m e t id o s  den-- 

^^3 a f u e r a  d e  l a s  c in c o  l e g u a s  d e  su  j u r i s d i c i o n ,

^ o n s e j o  e n  M a d r i d  à  1 7 .  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 7 0 3 '
I 'JAse comisíon a la Sala de Alcaldes de esta 

puedan conocer de ouales- 
uviprp * , robos , i delitos, que sobre ello se 
cinrn  ̂ cometan , assi dentro de las

^guas de su jurisdicion , como fuera de
eiiâ



ella , eximidos, i de qualquier calidad que sean, 
i procedan à la averiguación , i castigo de ellos, 
guardando la orden dada por el Consejo en quan
to al repartimiento , que está mandado hacer de 
los Lugares circunvecinos de esta Corte , entre? los 
Alcaldes de e lla , para que cada uno cuide de los 
oue le tocaren , para hacer cumplirá las Justicias 
las Ordenes , que por ellos se les dieren , ò uvie
ren dado , porque reconozcan sus términos , i los 
tengan limpios , i assegurados de toda gente ma
l a , i de mal vivir.

A  U  T  O  L I X .
La Sala embie el pliego diario antes de las num.

E l mismo en Madrid à 24. de Odlubre de 1703.

El  pliego diario de la Sala este en el Consejo 
antes de las nueve , para que el señor Go

vernador se halle noticioso de su contenido , an* 
tes de subir al quarto de S. M .

A
A U T O  L  X.

El mismo allí à 14. de Mayo de 1704.
Los passeos públicos assistan à cavallo los 
Alcaldes de Corte.

L
A  U  T  o  L  X  I .

El mismo allí à 24. de Mayo de 1704*
OS Alcaldes de Corte recojan, i pongan en

__ ¿ la Galera las mugeres mundanas , que assis*
ten en los passeos públicos , causando nota , i es* 
can dalo.

A  U  T  O  L X I L
Los Alcaldes de Corte hagan que los DuénoS f  ̂

Alquiladores de Coches ,  i Carros no ios



de noche en las calles  ̂ i  lo mismo de dia. si em
barazan el passo.

El mismo allí à ao. de Odubre de 1704.T  ̂ Alcaldes execute el Auto de 26.
I j  de Mayo de este año, en quanto à  que los 
Dueños, 1 Alquiladores de Coches , Carros , G a
leras , i Literas no los puedan tener de noche en 
jas calles; 1 en quanto à dexarlos en ellas de dia 
no  se haga novedad, ni seles impida, conca- 
hdad, de que no embaracen el passo.

a u t o  l x i i i .
la Sala conozca del pecado de bestialidad contra los 

Militares.
Phelipe y .  allí à 17. de Oftubre de 1704.T T, continúe la causa contra

^  Reos Militares por el pecado de bestialidad;
1 el Consejo de Guerra se abstenga de su cono
cimiento , i del de los de esta misma especie.

A  U T  O L  X I V.
f  calde de Obras , / Bosques conozca de los 

delitos cometidos dentro de la Casa del Campo.

_  Elmismo allí à u .  de Noviembre de 1704. 
j i  L conocimiento de la causa de un preso, que 

cometio delito dentro de la Casa del Campo,

Tunta de ^
mo L  n  j ' “  í ‘ ¡  ̂ A lcalde, co-
h s i ™  como de
w  demás , que ocurrieren en los Sitios Reales.

V  A U T O  L X V .

cafdTlT
^^pko, negocios tocantes à su



- El mismo en Madrid á la. de Febrero de 1705.

A  La consulta del Consejo acompañada de la 
representación de mi Mayordomo Mayor he 

resuelto se observe la orden dada en el arregla- 
mentó de la Real Casa , en que se previene pue
da el Mayordomo Mayor llamar á los Alcaldes pa
ra iodos los negocios tocantes á su empleo; i para 
que se continúe esta practica, passará el Alcalde 
á: recibir las ordenes , que el Mayordomo Mayor 
le diere , á -cuyo fin el Governador del Consejo 
prevendrá lo conveniente.

A U T O  L X V L
E l Alcalde de Repeso dé postura á los Besugos, ¿ 

no el Corregidor.
¡ El Consejo en Madrid á 28. de Noviembre de 1707.

A  La Sala , i Alcalde de Repeso toca la postu
ra , i repartimiento de Besugos , i otros pes* 

cados frescos ; en lo qual excedió el Corregidor; 
i se le prevendrá que, si tiene alguna qu ex a que 
dar de la Sala , lo haga en el Consejo; i que se abs
tenga de semejantes hechos , apercibiéndole que, de 
no executarlo assi, se tomará con él una resolución 
mui severa,

A U T  O L X V I L
Pierdan el fuero los Soldados , que cometieren hur* 

to , concurrieren a la pedrea ̂  o se hallaren de nocbi
■ mal entretenidos ; i los Alcaldes puedan prenderlos,
Phelipe V. en Madrid á de Enero de 1708. á cón“" 

sulta, i se publicó Vajidapor la Sala el dia 30. de el.

E venido en desaforar ál que cometiere de-
lito de hurto , 0 concurriere á la pedrea; 1

q u e  los Alcaldes puedan llevar presos á l©s SoWa*
* ' dos,



dos, que por las noches se hallaren mál entreteni
dos , de lo qual he prevenido á los Gefes de las 
Guardias de Infantería, i Comissario General, pa, 
ra que sus Soldados se recojan à horas competen
tes, pues al que se encontrare , se le pondrá pre
so, aunque despues se aya de entregar por la Jus
ticia j no persuadiéndome sea menester orden algu
na por lo tocante á las Guardias de Corps , en" Ja 
inteligencia de que no podrán dar motivo alguno.

a u t o  l x v i i i .
El Consejo en Madrid a 23. de Agosto de 1710.

L OS Alcaldes de la Casa ,  i Corte assistan en 
cuerpo , i con gorra á concurrencia con el 

Consejo.
a u t o  L X I X .  lííp. 2. Parte.

Reglamento de la Sala de Corte , i sus Ministros,
E Phelipe V .en Aranjuez à 22. de Junio de 171 g.

M conseqüencia de lo que el Consejo me ha 
representado en consulta de 17. del corriente 

I de lo que resolví en Decreto de 9. de este mes’ 
anulando el de 10. de Diciembre de 1713. i las re
so aciones del anode 1714. en orden à la nueva 
P anta de los Tribunales , he venido en restituir la 
í>_ala de Alcaldes á su antigua jurisdicion » i exer- 
cicio , que la pertenece por leyes del Reino con 
loaa aquella autoridad , que tenia antes de los D e
cretos de 10. de Noviembre de 1713. i mando se 

mponga de un Ministro del Consejo , que la ha 
r! nombre de Governador | de do.

Alcaldes por aora, i de un Fiscal , quatro Es- 
ivanos de Camara del Crimen , i dos Relatores, 

i  p ? " '"  Fiscal, un Abogado , i un Procurado^
1 él mismo numero de Escrivanos de 

Aa Pro-



Provincia , que tenia ; entendiéndose , que -de es-, 
tas doce plazas de Alcaldes , que al presente dexo,' 
se han de ir suprimiendo las tres , que primero va
caren , para que en adelante quede reducido su nu
mero á solo nueve ; i en orden á los sueldos de 
estos Ministros se executará todo lo que el Con
sejo propone en su consulta citada de 17 ; i por 
lo que mira á la elección de Alguaciles de Corte,. 
Porteros , Escrivanos  ̂ i Oficiales de la Sala, e] 
numero , que ha de aver de ellos , i el sueldo , que 
han de tener, he resuelto se forme una Junta de 
Ministros del Consejo , que, ayan sido Alcaldes, á 
fin de que exáminen las prendas de los que de
ven ser propuestos , i nombrados , para que en 
inteligencia de todo , tome yo la ultima delibera- 
cion : i en quanto á Escrivanos ‘de Camara , del 
Crimen, Relatores, Agente Fiscal, Abogado, Pro
curador de Pobres, i Escrivanos de Proyincia, con
tinuarán los mismos , que avia el dia 9. de No-; 
viembre de mil setecientos trece.

A U T O  L X X .
Qualquiera preso , que, entrare en la Cárcel, f? 

assiente en el libro de presos ; i lo mismo se ha
ga con los detenidos j pero no puedan soltarse y sin 
que preceda acuerdo de la Sala, á excepción de los 
essentos detenidos , quando deponen sin resistencia.

El Consejo en Madrid á 10. de Julio de 1715*

E'Scrivase al señor Governador de la Sala , i a 
 ̂ los Presidentes, i Regentes de las Chancille

rias, i Audiencias se expidan Cédulas, ordenandô  
les hagan saber en los acuerdos de ellas que de aquí 
adelánte qualquier persona , que por Alcalde , u 
orden suya, ó por hecho propio de los Alguacil ?̂»

se



se llevare preso á la Cárcel , entrado que sea en 
ella , luego , i sin dilación alguna se assiente en el 
jibro de presos , haciendo lo mismo con ios que 
llaman detenidos entre puertas , con expressa pro
hibición de que por causa , motivo , 6 pretexto al
guno puedan ser sueltos , sin que expressa , i pre
cisamente preceda ia noticia , i acuerdo de la Sala 
del Crimen , ü de aquella , á quien toque la cau
sa , sin que por el Alcalde , de cuya orden fuere 
preso , o detenido,! menos por los inferiores pue
da procederse á soltarlos; encargando mui’parti
cularmente la observancia de esta regla, excepruan- 
do de ella solamente aquellos , que son puestos en
tre puertas para obligarlos á que depongan en al 
guna causa ; porque , si lo hicieren sin resistencia, 
mdeveran ser assentados , ni esperar, para darles 
puerta kbré, la noticia , i acuerdo de la Sala.

A  U T  O L X X I.
En̂  los Testimonios de Rondas se expresse la hora 

a que cadâ  uno sale y á la que se recoge el 
calde , qué Alguaciles assisten , qué Posadas se 
registran, i lo que resultare del reconocimiento 
de ellas.

El mismo en Madrid en 14. de Julio de 171 g.

En  los Testimonios de Rondas , que todas las 
noches deven hacer los Alcaldes de Corte se 

expresse la hora á que cada una sale , á la que’ se ’ 
recoge a su posada el Alcalde, los Aiguaciles, que 
,an en cada una , las Posadas, que se registraren,
_ o que resultare de su reconocimiento , con aper- 
1 imiento de que el Escrivano , que no lo hicie-
3 sera castigado.

Aa 2 A U -



A U T O  L X X I T .
Los Alcaldes guarden con el señor mas antiguo del 

Consejo , quando no ai Governador, la ceremonia ■ 
de entrar à verle sin capa , con gorra , / Fara.

El mismo en Madrid à i(5. de Oftubre de 171 g. à con
sulta de la Sala de la. i del mismo dia i 5.

j^N vista de las representaciones de la Sala, con 
motivo de no hallarse en los libros de ella lo

que deve executar el Alcalde semanero de Repeso, 
i los demás en los casos , que ocurrían cerca dc 
entrar con gorra , capa , ò sin ella , quando én el 
Consejo no ai Governador , i lo es el mas anti
guo , i de venir à su casa, i loque con el se
ñor Marques de Andia (' que por la impossibili- 
dad del señor D . Juan Antonio de Torres gover- 
naba el Consejo con calidad de que no avia de 
tener otras autoridades , ni preeminencias que las 
que por tal Ministro mas antiguo le tocassen ) se 
devia executar ; mandò que los Alcaldes guarda
sen con el señor Marques de Andia la misma cere
monia de entrar à verle sin capa , con gorra , i 
Vara , como se practicó en igual ocasion el año 
de 1677. con el señor D . Francisco Ramos del 
M anzano, Ministro mas antiguo, que fue del 
Consejo j i en otras, que se notan en el libro de él.

A U T O  L X X I I  I.
En las causas de amancehamientas , resistencia , ga-* 

ritos, i tiendas se sujeten à la Justicia Ordina-* 
ria los Militares  ̂ i Criados de las Casas Realeŝ  
con calidad de ser tratados sin ext^sion.

ÍhelipeV. en Buen-Retiro à 30. de Octubre de i7i^>

Ha-



HAliándose preso por el Theniente de Cor
regidor un Soldado de Guardias por tratos 

I l íc i to s  con una muger , i solicitando su Capitan se 
le entregasse con los Autos el Reo , para senten
ciar la causa con parecer de su Assessor, teniendo 
presente que el conocimiento de las causas de 
amancebamientos , resistencias , garitos , ven
der , i revender, i tiendas està reservado à la Jus
ticia Ordinaria , sacandolas de la M ilitar, i de 
los Gefes de las dos Casas Reales , en confor
midad de Real resoiucion expedida en Abril del 
año de 1714. en conseqüencia de otra del de 
1641. he resuelto que la Justicia Ordinaria co
nozca de la causa de aquel Soldado ; 1 en adelan
te conocerá de las quatro cosas expressadas, con 
calidad de ser tratados los Reos con la decente 
estimación , i sin hacerles la menor extorsion ; con 
apercibimiento de que, si en esto se conociere 
excesso , se les restituirá la jurisdicion omnímoda 
a los Capitanes , i Gefes , además de ser castiga
do el Ministro de la Justicia Ordinaria : i en 
todos los demas casos , i cosas , fuera de las ex
pressadas , queda à lós Capitanes, i Gefes la ju 
risdicion , que antes tenian.

A  U T O L X X I V .
^0 solo consulte la Sala con su Magestad las sen

tencias de muerte , sino también las demás , pero 
estas no espere la Real aprobación,

í-l mismo en Madrid à 16. de Noviembre de 1^20.

X J E  resuelto que, además de las sentencias de 
X  X  rnuerte , se pongan también en mi Real in- 

 ̂agencia las sentencias de las otras causas, que
Aa 3 se



se determinafen en là Sala, pero sin esperar, pa
ra .executarias , orden , ni aprobacion mia , como 
para ias de muerte.

A  Ü T O L X X  V.
El mismo en Madrid à io. de Marzo de 172a.

L OS Mesoneros , Posaderos ,- i Hosteleros den 
cuenta al Alcalde dèi Quartel de todas las 

personas , que possaren en sus casas.

A U T O  L X X V I .
Xoí Alcaldes de Corte cuiden de que entren en el 

Rastro por su pie los Carneros, que se uvieren 
de pesar.

El Consejo en Madrid à ap. de Abril de 1722. ’ 
A  Sala de Alcaldes de las providencias coñ- 

j  venientes à fin de evitar que en el Rastro los 
carneros , que se uviessen de pesar, no entren , no 
estando buenos , i viniendo por sus pies , como 
está mandado ; i guarde los Autos de Govierno, 
que sobre ello están dados , pues ha entendido el 
Consejo se introducen muertos , picados de virtfe- 
las , u en otra conformidad en perjuicio del público,

A U T O  L X X  V I I .
Cutde la Sala , i  el Corregidor de que a la tassa 

de casas solo concurran los Maestros nombrados 
por el Consejo.

El mismo en Madrid à i6, de Mayo de 1724. 
I^OR quanto ha manifestado la experiencia el 

abuso, i desorden , que a i , en hacer las tassa- 
dones de casas |)or ios que se dicen Maestros ,de 
Obras , aviendo muchos que usan de este titulo sin 
saber escribir, i con mui poca , ò ninguna peri

cia,

L



cía, cediendo este desorden en conocido perjuicio 
de la causa pública , assi sea para- la venta de las 
casas judicialmente , como para hypotecarlas à cen
sos , fianzas , i obligaciones , dandolas mas valor 
del que verdaderamente tienen, o al contrario re
gulándolas en menor precio de su legitima esti- 
rhacion ; i deseando ocurrir al remedio de seme
jante daño, i que las tassas de las casas se exe
cuten por Maestros peritos ; mandaron que en 
adelante hagan las referidas tassas seis Maestros 
Alarifes de esta Villa , que nominare el Consejo, 
los quales , i no otros executen las tassaciones res
pectivamente, aunque sean de las casas , que se 
Vendan por convenio particular entre las partes, 
i en lo judicial, i adjudicarlas entre herederos , o 
acreedores , venderlas, ó hypotecarlas ; i ningún 
otro Maestro de Obras pueda hacer dichas tassas 
pena de diez ducados , i de diez dias de Cárcel por 
la primera vez , por la segunda doblada la pena, 
i por la tercera queda al arbitrio del Ju ez, que 
Gónociere de la transgresión ; i que se procederá 
a las demás , que correspondan ; i los Jueces , i 
Justicias de esta C orte, i Villa celen sobre el 
cumplimiento de este Auto , dexando , como de
xa , el Consejo à su arbitrio la cantidad , que sé 
ha de pagar al Maestro , que hiciere la tassacion, 
por la ocupacjoa , i.trabajo, que en ello tuviesse;
1 para su, observancia se participe à la Sala , i al 
Corregidor de Madrid , i sus Thenientes , à fin de 
que respectivamente lo hagan guardar à los Escri
banos de Provincia, i Numero , i demas Ministros,
3̂ quien toque j los quales lo executen baxo la mis- 

pena.

Aa4 A U -



A U T O  L X X V I I I .
Observe la Sala , i el Corregidor de esta Prilla qu& 

â la tassa de pinturas assistan los Pintores nom-* 
irados por el Consejo.

El mismo allí à p. de Diciembre de 1724.

C O N  motivo dei Auto acordado de 16. de Ma
yo de este año , en que , para evitar los da

ños , i perjuicios de tassarse las pinturas por suge- 
tos no prácticos, ni inteligentes en esta arte , { 
sin conocimiento de sus Autores , se mandò que 
las tassaciones se executassen solo, i precisamente 
por dos Maestros , sin que ninguno otro lo pudie
se hacer ; de cuya limitación los Diputados de la 
N oble, i liberal Arte de la pintura representaron 
podian seguirse graves daños por diferentes mo
tivos, i razones, que expressaron; i aviendolas teni< 
do presentes el Consejo con el citado Auto , i lo 
que se dixo por el señor Fiscal, nombraron demás 
de los expresados dos, otros ocho, todos individuos 
del dicho arte , con quienes mandaron que por 
aora se entienda también el referido Auto acor
dado de i6. de Mayo de este año, i que se par
ticipe à la Sala , Corregidor de esta Villa , i de
más Ministros , que en el Auto se manda , para 
su observancia.

A U T O  L X X I X .
Los essentos con pretexto de su essencion no impi

dan las notificaciones para deponer.

Phelipe V. en Madrid à 17. de Enero de 1725. 
"’^O se permita el abuso introducido por algU" 

^  nas personas constituidas en dignidad , es- 
casándose de las notificaciones ,  que les inten tan

ha-



hacer los Notarlos , i Escrivanos , pues resulta de 
ello no solo la dilación en las causas , sino también 
el perjuicio de muchas inquietudes ; i assi se cas
tigará con rigor à los que con vejaciones , ò qua
lesquiera otros medios intentaren impedir, ò dila
tar las notificaciones ; i quando por razón del ca- 
raeter de algunas personas , que incurriessen en 
ello fuere necessaria especial, providencia , se me 
darà cuenta,

A U T O  L X X X .  
los Alcaldes de Corte entren en el Parque , i Pim 

caderos de Palacio, para evitar loí juegos.

El mismo en Madrid à 29. de Abril de 1725.

P Ara que en el Parque ,  i Picaderos de Pala
cio se eviten los juegos , i concurso de creci

do numero de vagamundos , que assisten , i se re
cogen en ellos ; entrarán en él los Alcaldes de 
Corte , a fín de evitar los perjuicios , que de ello 
se originan.

A U T O  L X X X I .

El Consejo en Madrid à 18. de Julio de 1729.

PAra el reconocimiento de letras solo se pro
pongan los seis Maestros, que aprobare el 

Consejo.
A U T O  L X X X I I .

los despachos dirigidos por los Alcaldes de Corte 
. al Mayordomo Mayor sean de suplicatoria , noyen“- 

do en nombre de la Sala.

Phelipe V. en Madrid á 4. de Marzo de 173^*

E resuelto que los despachos de los Alcalde^ 
dirigidos al Mayordomo Mayor ,  sean d¡2-

¿u



suplicatoria, á excepción de los casos , en que pro« 
ceden en nombre de la Sala, respecto de no estar 
esta sujeta al Mayordomo Mayor.

A U T O  L X X X I I I .
Ida Sala de Alcaldes no admita causas de la Junta 

de Obras Bosques.

El mismo en Madrid i  i8. de Mayo de 1735.

á  Consulta del Consejo de 18. de Mayo (en 
vista de la que hizo la Junta de Obras, i 

_ues , pretendiendo que la Sala de Alcaldes 
admitiesse la causa pendiente en la Junta contra 
diferentes expendedores de monedas doradas , dán
dolas por doblones , motivando principalmente el 
no aver mas de dos Ministros Togados en la Jun
ta ; ) he resuelto negar á esta la* facultad , i ar
bitrio , que solicita de exonerarse dél conocimien
to de las causas criminales , i graves , quandd co
noce de todas j i que en los casos , que uviere algún 
embarazo , o motivo para no poder evacuar qual
quiera de las de su instituto., yá sea Criniinal,
o Civil , me lo represente para tomar la provi
dencia correspondiente : i en la que se cita He 
estos Reos 5 remito á la Sala de Alcaldes .su co
nocimiento , para que la continúe , i determine 
según derecho ; con lo qual se evita la dilación, 
que se ha experimentado , i podia seguirse.

I A  consulta de de Marzo de 1744. mando 
S . M, que se evacúen las causas pendientes, o que se 

-fulminaren contra Reos presos en las Cárceles di 
esta Corte por los Tribunales de ella , i que cuiden/de 
su manutención ¡ i  curación ,  i  principalmente el

As“



f Juzgado de Rentas Reales.
2 A  los Alcaldes de Corte, i  Justicias Ordina— 

fias se comete la execucion de la Pragmatica de los 
hurtos en la Corte, ¿ g. leguas , / se les manda deter
minar dichas causas dentro de 30. dias j Aut. a i. ti- 
tul. II. Hb. 8. i lo mismo es en las ds Armas por el 
Aut. 3. cap. 3. glos. (fl, 2.) tit.5. lib.6.

T IT U L O  SEPTIMO.

m  L O S  A L C A L D E S  B E L  C R I M E N  
de las Audiencias de Valladolid i Gra

nada en lo criminal,

A  U T  O P R I M E R O .

Entiendan los Alcaldes del Crimen en la execucion 
de las Pragmaticas , aunque los Reos sean M inis-

■ tros de Inquisición.

El Consejo en Madrid á ip , déMarzo de igp4. Pro
vision para los Alcaldes del Crimen de Granada, 

en sus Ordenanzas tit. 8. lib. a. num.ig.

En  el Consejo se ha visto lo que escrivistels 
cerca de que los Inquisidores proceden con

tra esse Tribunal por excomunión , por averse 
procedido en él contra un Notario de la dicha In
quisición sobre traer lechuguilla mayor de lo que 
permite la Pragmatica : i ha parecido que proce
dáis en la causa , i hagais justicia en ella , sin 
¿embargo de lo que por los dichos Inquisidores 
se uviere hecho, é hiciere, assi en el dicho nego- 

'-c í o , como en los demás, que se ofrecieren sobre e l 
'Cumplimiento de las Pragmatitas : i asi lo haréis.

A U -



A  u  T o  1 1 .
En la Sala del Crimen de Valladolid presida m 

Oidor.

Carlos II. en Madrid á de Noviembre de i 5na top
—  _ Cédula.  ̂ ^

He  juzgado conveniente se ponga en la Sala 
del Crimen de Valladolid un Oidor , para 

que presida en ella , i facilite la mejor expedi
ción de los negocios , i pleitos , que en dicha Sala 
ocurran por el tiempo de mi Real voluntad ; exe* 
cutaráre assi.

A U T O  I I I .
Dense á los Alcaldes del Crimen , que assisten a¡ 

Despacho de Provincia , 30 .̂ mrs. de plata nuem 
corriente, como salario por el mayor trabajo que 

_ tienen , i  no fu e  comprehendido en el Decreta di 
' 31. de O&ubre de

Phelipe V . en S. Ildefonso á consulta de 31. de Sep
tiembre de 1737. por Real Cédula á la Audiencia de 
Valencia, que se estendió á los de Valladolid por 

Otia de i¿. de Septiembre de 739* i a los de Gra  ̂
nada por otra de 12. de Mayo de 740.

'  visto lo que me, represento el Conse-
J r \ ,  jo en consulta de 31. de Septiembre de 737. 
á instancia de D. Joseph Moreno Alvarado , Oi- 
aor de Valencia , por lo que devengó siendo Alcalá 
de , teniendo presente que los 30 .̂ mrs. de plata 
íiueva corriente del Reino de Valencia , que han 
gozado i percibido los Ministros Criminales de 
aquella Audiencia , que despachan los Juzgados 
de Provincia, no se han considerado como pro
pinas , ni se Ies concedió con este titulo , j 

/concepto , antes bien por contemplación del tra- 
> i despacho de los Juzgados de Provincia)

se*



nn

según se declara en la Real Cédula de 22. de fu, 
mo de 1717. en que se les señaló dicha cantidad,, 
como salario , en ^ yos términos no quedó com- 
prehendida en el Deèreto de 31. de Octubre de 
1724. por el que se quitaron à los Ministros las 
propinas, iluminarias, que tenian ; fui servido 
mandar se pagassen i  D . Joseph Moreno Alvara- 
do. Alcalde del Crimen, que fue de la Audiencia 
de \^alenaa , las porciones , que hiciesse constar 
estarbvle deviendo por razón del despacho del ju z
gado de Provincia , de ía bolsa de penas de Cama
ra, como se previno en la citada Real Cédula 

'7 1 7 . para cuyo efecto se li- 
bro cl despacho correspondiente ; i posteriormen- 
te por parte de ¡os Alcaldes del Crimen de Jas

S  mi C o 'r '  . i Granada se acudió
al mi Consejo pidiendo que , por lo proveído á

t e d á r  D Moreno‘S, les Jan-

à 1Ò J “ »'Wad . con preladon
.i J  1 " ’ ”  '¡brasse por razón de pro-

“ "  lo*
as Ucr I ’  despachan en Provincia,
r  . como por lo

devengaren con el referido Despacho de Pro-
exDdir ° . °̂,í Consejo se acordó

traren caudales , que uvieren entrado , è en
de Tas r l* ’ ,1 -'■' ^=“ ptor de penas de Cámara 
due uv,V ” j  ' à los Alcaldes,
jados I P “ despacharen los Juz-
constarestarS"'^!f’ ■ hicieren
<l»DesDa!.r J D P°'' '!<=* «pressa-

P o de Provincia  ̂ seguii i como está pre»
¥©•-



venido por la referida mi Real Cédula de 22. de 
Junio del año de 1717. sin permitir, ni dar lugar 
á que reciban agravio , molestia , ni vejación en 
manera alguna j á cuyo fin se darán las ordenes, 
i providencias concernientes j que assi es mi vo- 
luntad.

I A lo s  Alcaldes del Crimen también en recom
pensa de algunas cosas , que se les quitaron , i por el 
trabajo , que se les acrecentó , se les aumentaron 20{f. 
mrs. á cada uno en penas de Camara por Real Cédula 
de 7. de Julio de 1^42. que es el num. 7. tit. 8. lib. a. 
de las Ordenanzas de Granada ; los quales se esten
dieron á 30̂ . por otra de Septiembre de mil quinien
tos sesenta i cinco , que es el numero 8. del mismo ti
tulo , i libro, en las referidas Ordenanzas.

TITULO OCTAVO.

D E  L  O S  J  U  Z  G  A  D  O S
de Provincia,  de Alcaldes de Corte ,  i Chm- 

cillertas en lo C i v i l i  Aranceles de ¡os 
Escrivanos de ellos.

A U T O  1.84. I . Parte. 
liOs Escrivanos de Provincia no reciban demanda iff« 

hre propriedad, i  partición de bienes , ni otra > 
no sea de Rastro , de que conocen los Alcaldes dt 
Casa , i Corte.

El Consejo en Madrid à i g. deDic. de i g7p. lib.3.

I OS Escrivanos de Provincia de esta Corte no 
j ¡  reciban demanda sobre propriedad , i partí' 

cion de bienes , ni otras ningunas, que no sean de



Rastro , de que pueden conocer los Alcaldes de la  
Casa, i Corte de su Magestad ; sopeña que paga« 
rán á las partes las costas que uvieren hecho,

A U T O  II.
ios Escrivanos de Provincia lleven cada dia al Coa-* 

sejo los pleitos apelados á éh

El mismo alli a 12.de Enero de 1^83,

' i '  Otifiquese á los Escrivanos de Provincia 
de esta Corte traígan cada dia al Consejo' 

todos los pleitos, que ante ellos passaren , i estu
vieren pendientes, i apelados para ante él j pena, 
por cada vez que lo contrario hicieren , i no tra- 
xeren alguno de dichos pleitos , de pagar doce 
reales por cada uno.

a u t o  III.
Los Escrivanos de Provincia de esta Corte no pue- 

kn tener en cada Oficio mas de seis Escrivanos 
Reales nombrados por ellos y i aprobados por el A l
calde del Juzgado de cada uno.

El mismo alli á ig. de Oftubre de i6 n .

En  cada uno de los Oficios de Escrivanos 
de Provincia no aya mas de seis Escrivanos 

Keales, que ptos assistan en cada uno de los di- 
c os oficios á hacer los Autos , i probanzas , que 
^ les cometieren , notificaciones , i otras cosas; 
os quales sean nombrados por cada uno de los

el Â̂  Provincia , i aprobados por
Icalde , de cuyo Juzgado fuere el Escrivano 

e rovincia, teniendo atención á que, los que
* íiombraren , i aprobaren , sean fieles,, i lega-

less



les , de buena fama, vida, i personas , quales con. 
vengan para los dichos Oficios , i que estos seis 
Escrivanos assi nombrados , i no otros ningunos, 
assistan en dichos Oficios , i los Escrivanos pro- 
prietarios no consientan aya mas Escrivanos , ni 
hagan Autos ante ellos otros ningunos , sopeña 
de un año de suspensión de oficio , assi al dicho 
Escrivano de Provincia, que lo consintiere , como 
al R eal, que hiciere Autos sin ser nombrados; i, 
para que mejor se cumpla , el señor del Consejo, 
que fuere Visitador Ordinario de los dichos Éscri- 
vanos tenga particular cuidado en saber , i averi
guar si se cumple lo en este Auto contenido , i, 
á los que excedieren , los castigue , executando en 
ellos las penas en él contenidas.

AUTO  IV.
Los Escrivanos de"Provincia de esta Corte entrê  

guen à lás partes todos los mandamientos de exe-‘ 
cucion , sin cometerlos à Escrivanos de fuera di 
ella,.

El mismo allí à ig. deOélubre de 161 r.

OS Escrivanos de Provincia de esta Corte , iL__ Alguaciles de ella , i oficiales de papeles de
los dichos Escrivanos , aora , i de aqui adelante 
todos los Mandamientos de execucion , que se pi
dieren en sus Oficios , para executar en esta Cor
te , despues de averíos proveído el Alcalde , vis
tos los recados , por donde se piden , los en
treguen á las personas, que pidieren las tales exe
cuciones , para que ellos con libertad , i de su 
mano los dén , i entreguen á los dichos Alguaci
les de esta Corte  ̂ para que los executen por sus
personas 3 sin darlos , á otros Alguaciles, ni fo f'

■ ■ te-



teros , que los executen , o hagan Autos , Ò dili- 
/ gencias algunas en virtud de los dichos mandamien

tos  ̂ i sin cometer à Escrivano fuera de esta Cor
te, que prosiga la execucion , que ellos hicieren,
0 haga Autos, en ella, sin preceder mandato del 
Alcalde , vistos los Autos j i los dichos Alguaciles 
no los puedan recibir de los Escrivanos de Pro
yincia j ni dé sus Oficiales ; los quales no lleven 
parte en mucha , ni en poca cantidad de las déci
mas j que por razort de las tales execuciones per
tenecieren à los dichos Alguaciles de Corte por, 
si ) ni por interposita persona j ni los Alguaciles se 
lo dén , pena de quinientos ducados para la Cama
ra de su Magestad , i dos arios de suspensión de 
oficio a los dichos Escrivanos de Provincia , i A l
guaciles de Corte j que contravinieren j i à los Ofi* 
cíales papelistas , de seis años de destierro preci
sos de esta Corte , i cinco leguas ; i para que se 
cumpla como Conviene, el señor del Consejo , que 
fuere Visitador de didhos Alguaciles , i Escriva
nos , averigüe ló qüe en razón de esto passa , i 
hallando culpa contra alguno de ellos , los casti
gue , exeeutando las penas contenidas en este Auto.

.  A U t  O V.
ôs Escrivanos del Numero reciban por si Íaí in
formaciones , i  los Alguaciles no prendan sin 
mmidamiento , salvo à los que hallaren haciendo

El mismo alli á 7 de Febrero de 1713* 
'Stan^ mandado por leyes de estos Reinos que 

nerl 1 Nürtiero reciban por sus
informaciones sumarias , i no por Es  ̂

o- °®_®̂ travagantes , aunque vivan con ellos i 
Bb q u i.



que , las qué en otra manera recibieren, no háí 
gan fee , ni prueba ; i que los Alguaciles no pren
dan sin mandamiento, salvo á los que hallaren ha
ciendo delito; sin embargo de esto los Escrivanos, 
que assisten en los Escritorios, i Oficios de los 
Escrivanos del Numero , sin preceder mandamien
to , ni orden del Corregidor , i Tenientes, ni de 
©tro Juez , que pueda dársele , tomando un Algua
cil consigo , qual les parece , que ante ellos de
nuncie , ó por cuya noticia pretendan hacer las 
causas , con color de que se ha acostumbrado assi, 
i que esto es sobre las causas ordinarias , i no de 
importancia, hacen informaciones contra personas, 
de quienes les dan la dicha noticia , ó se hace la 
denunciación , i acuden á visitar sus casas dicien
do que van á inquirir , i á recibir información de 
delitos, que las tales personas han hecho , i ha
cen prisiones ; de lo qual se han seguido muchos 
cohechos de lo& tales Escrivanos , i Alguaciles', i 
aver inquietado á muchas personas sin ocasion , i 
procedido contra personas casadas, diciendo qué 
están amancebados , sin el recato con qué en este 
caso deve procederse por respeto del Matrimonioji 
i otros inconvenientes de mucha consideración; 
i para ocurrir al remedio de ellos, e n  adelante 
ningún Escrivano de ios susodichos , ni otro nin
guno pueda hacer información sumaria, ni pro
ceder, ni hacer averiguación por escrito contra 
persona alguna , sin particular comission del Cor
regidor, 6 Teniente , dada para aquel mismo ne
gocio por escrito; i los dichos Alguaciles no puedan 
hacer prisiones por la información ,  6 a v e r ig u a c io 

nes , que los dichos Escrivanos hicieren , ni aconi- 
pañarios para hacerlas sin m ^andato del Corregidor,



() Téftíentes , sopeña a los unos , i los otrós dé 
Suspensión de oficios por seis años , demás dé las 
impuestas por Derecho , i leyes de estos Reinos* 
i los Escrivanos del Numero en quanto al servit 
por substitutos , i tener Escrivanos , i hacer laá 
informaciones en las causas , assi en sumario co
mo en plenario, i los dichos Alguaciles , en quan
to al prender, guarden lo mandado por leyes dé 
estos Reinos , con apercibimiento que se executa- 
ranen ellos las penas , que les están impuestas por 
dichas leyes , i se procederà a mayores ; sin que 
por esto se entienda alterarse nada de lo que por 
ellas está mandado al Corregidor , í Tenientes 
cerca de recibir los testigos por si mismos , i con 
los Escrivanos del Numero ; i que reciban estos las 
inforrnaciones sumarias, i lo demás que cerca de 
ello disponen las leyes del Reino.

A U T O  V I. i(íp .i. Parte.
El Auto para que los Mandamientos se entreguen
• a las partes por los Escribanos de Provincia A e
- entienda con los del Numero  ̂ i los demas  ̂ ante 

quienes se despacharen execuciones,

^m ism oalli à 17. de Junio de i5i3.1ib. g. fd. n .
Auto de 15. de Octubre de ló i  i. se acor- 

1  do que los Escrivanos de Provincia de esta 
W te ,1  Alguaciles de ella , i Oficiales de papeles 
e los dicnos Escrivanos de Provincia entregassen 

a las personas, que pidiessen las execuciones , to* 
oos los Mandamientos , para que con libertad , i 
^  su mano los diessen a los Alguaciles, á fin dé 
que los executassen por sus personas , sin darios á 
otros Alguaciles, ni Porteros, ni á Escrivano fue- 

oe esta Corté j que prosígmesse la execucion^ 
Bb 2 sin



sin preceder mandato del Alcalde , vistos los 
Autos , ni los pudiessen recibir los Alguaciles de 
mano de los Escrivanos de Provincia j ni de sus 
Oficiales , ni llevar parte en mucha, ò en poca 
cantidad de las decimas , por si , ni por interposi- 
ta persona, de lo que porJas tales execuciones per- 
teneciete à los dichos Alguaciles de Corte , baxo 
las penas en dicho Auto expressadas , como mas 
latamente en él se contiene ; el qual mandaron se 
entienda assimismo con todos los Escrivanos del 
Numero de esta V illa , i Con los demás , ante quie* 
nes fueren pedidas las execuciones ; i que los man
damientos de ellas , quando se llevaren à firmar aí 
Alcalde, ù otro qualquier Juez , a quien tocare 
firmarlos, ellos los reterigan, i de Su mano los den, 
i entreguen à las personas , que pidieren los ta
les Mandamientos , para que mejor se cumpla lo 
contenido en dicho Auto,

À U T O  V I I .  104. I. Parte, 
í^inguñ Escrivano de Camara de la Sala , ni del 

Ayuntamiento haga relación de los informes , qn 
pidiere el Consejoi
El mismo allí à 4. de Julio de 1620. lib. fol. 20*

GUardese la costumbre , que en el Consejo ha 
avido , en lo tocante à los Decretos , que dà, 

para que los Alcaldes de Corte informen sobre qua
lesquier casos , i cosas , assi de oficio, como à pe
dimento de parte j i ios tales informes vengan al 
Consejo Cerrados , i se entreguen à su ílustrissi- 
ma , para que los mande vèr, i despachar , i ha
cer relación de ellos al Escrivano de Camara , a 
quien tocare , sin que ningún Escrivano de Cama
ra de la Sala dé los Alcaldes , ni Escrivano del

Ayuii'



E

Ayuntamiento haga relación de los dichos infor
mes , ni de otra ninguna cosa , donde por Decre
to no se les mandare venir à hacer relación.

A U T O  V I I I .  143, I. Part. 
tos Escrivanos de Camara déla Sala, que sai tere» 

à comissiones con los Æcaldes de Corte , lleven 
de salario mil maravedis cada dia.

El mismo allí à de Oftubre de 1531,
N las Comissiones , que se despacharen para

__J quê  los Alcaldes de esta Corte vayan fuera
de ella, à qualesquiera negocios, civiles , ò crimi
nales , llevando consigo, por Escrivanos de ella , à 
qualquiera de los Escrivanos de Camara, lleven es
tos de salario mil mrs , i no mas , conforme à la 
orden antigua , que en esto ha avido , i sin embar
go de qualesquier similes , que aya en contrario, 
en que se les aya señalado mas salario.

À U T O  I X ,  í 5o. I. Parte. 
ios Escrivanos del Numero vengan à la Sala ds 

Provincia los Lunes , Miercohs , i Viernes à la 
ultima hora à hacer relación , aunque no tengan, 
pleitos 5 no puedan irse sin licencia ; el que tuvie
re escusa legitima la emĥ e \ i no puedan ir à otro 

.r Ribunal à hacer relación sin licencia del ŝ ñóá 
Uovernador del Consejo.

] E l mismo allí à ip. de Julio de 16^6.

En  çxecuçion del Privilegio, que nuevamen
te se ha dado à los Escrivanos del Numero 

de esta Villa , para que las apelaciones de los plei
tos , que penden ante los Thenientes de ella , î  
passan ante ellos , como tales Escrivanos de N u- 

» vengan Consejo , como los que passati 
' Bb 3 an-



ante los Alcaldes de Casa, i Corte , i EstscrivanoS 
ê Provincia ; se notifique á todos los Escrivanos: 

deí Numero que los Lunes, Miercoles , i Viernes 
de cada semana á la ultima hora vengan todos pre
cisamente á la Sala de Fróvincia del Consejo á ha- 
eer relación de los pleitos , que ante ellos passanj 
i aunque no tengan pleitos , de que hacerla, tengan 
obligación á venir ; i sin orden particular de los 
señores de dicha Sala ninguno se pueda i r ; i el 
que tuviere enfermedad , ú ocupacion precisa , se 
aya de embiar á escusar á dicha Sala ; i mandan-* 
doseles por otro Tribunal de esta Corte que vayan 
»hacer relación de algunos pleitos, que passan an
te ellos, no puedan ir sin licencia de su Ilustrisima,

A  U T O X.
io s  Escrivanos de Camara de la Sala de Alcaldes 
 ̂ i'agan por si las relaciones en el Consejo.

L

El mismo alli á ?5,de Enero de

AS  relaciones , que se ofrecieren en el Con- 
j  sejo á los Escrivanos de Camara de la Sala, 

las hagan por s í , i no los Oficiales de ella.

c A  U T  O X I. 1(5. 2. Parte.
Escrivanos de Provincia entreguen á los de Ca

mara del Consejo todos los pleitos , que excedieren 
de mil ducados j i  de los que no excedieren , hagan 
por si relación ; trayendolos al Consejo , para que

• sé repartan j i los concursos, solo aviendose gra-“ 
duado los acreedores.

El, mismo alli a 14, de Septiembre de i 58o. á consulta»
V iendo visto el Consejo el pleito de los Eŝ  
criyaíiQs de Camara de el con los de Provine

cia



ch ¿e esta Corte ,  sobre pretender los de Camara 
que los de Provincia entreguen en el Consejo , i 
en sus Oficios los pleitos , que ante ellos actíian, 
i despachan los Alcaldes de C orte, i Jueces de 
Comission  ̂ despues de sentenciados en difinitiva, 
i apeladose por alguna de las partes ; consultado 
con su Magestad , acordaron, i mandaron quede 
aqui adelante de los pleitos, cuyo interés no ex
cediere de mil ducados, en que los Alcaldes de 
Corte uvieren determinado , i determinaren difini
tivamente en primera instancia, hagan relación los 
Escrivanos de Provincia ; i que todos los que ex
cedieren de la dicha cantidad de mil ducados , los 
entreguen à los Escrivanos de Camara , trayendo- 
los al Consejo , para que se repartan ; i lo mismo 
?e haga , i execute , i observe en los pleitos de co
mission ; i que los concursos de acreedores solo 
se entreguen , aviendose graduado todos los acree
dores en la primera instancia i i lo señalaron.

A U T O  X I I .
lo í Escrivanos de Provincia , i Numero no aSmi~> 
-r ían depositas en sus Oficios , i se hagan en los 

positarios generales.

El mismo allí à ag. de Noviembre de? 1713.

L OS Escrivanos de Provincia ,  i Numero del 
Reino en sus Oficios no admitan depositos 

algunos , sino que se ayan de hacer en los Depo
sitarios generales , à cuyos Oficios pertenece ; con 
cuya providencia se evitarán los irreparables daños, 
que hasta aqui se han experimentado j i se darán 
con precisión las ordenes convenientes à las Cabe
zas de Partido ,  con la prevención de que losde-
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positos hechos en los Oficios de los tales Escriba* 
nos se remuevan , i hagan en los Depositarios ge, 
nerales,

A U T O  X I I I .
Los Escrivanos del Numero assistan á la primera 
‘ hora en el Consejo, i  en caso de enfermedad o 

legitima ocupacion, se escuden antes de sentarse el 
Conse jo t

El mismo allí á 7. de Septiembre de 1715.

LOS Escrivanos del Numero de esta Villa cum’ 
plan la obligación , que tienen , de assisti*̂  

á la primera hora en el Consejo , para despachar 
los negocios pendientes en sus Oficios j i en caso 
de enfermedad , ú otra ocupacion legitima , se es> 
cusen , antes de sentarse el Consejo , pena de ser* 
multados , i castigados como convenga.

AUTO XIV. fol. 338. B. á 3(?o. Tom. 3. en los 
Aranceles.

ífuevos Aranceles para los Escrivanos de Proviñ-< 
cia , Numero ¡ i  Reales de la Corte,

Phelipe V. en Ventosilla á 9. de Enero de 1722. por 
Pragmatica publicada en Madrid á 2¿. de Febrero 

 ̂ del mismo afio.

A  Viendo resuelto reglar nuevos Aranceles de 
todos los derechos de Secretarías , Conta

durías , Escrivanias de Camara , i demás Oficinas 
dependientes de mi Consejo, i de los de Indias, Or. 
denes , i Hacienda, Chancillerias , i Audiencias de 
estos Reinos , para que con equidad , i proporcion 
reglados á lo justo de cada especie de despachos, 
se enmendass  ̂ el abuso ,  que en algunas de ellas 
se experimenta en perjuicio, i detrimentQ d? la 

■i cau-



eausa publica, i partes interessadas , i quedando 
igualmente remunerado el trabajo de la execucion 
de estos despachos, i negocios, lograssen las par
tes el alivio de que fuesse en una regular propor
ción i mandé que , para facilitar la formacion de 
estos Aranceles con mayor brevedad, i mas prac «• 
tico conocimiento, se formasse en cada Consejo 
una Junta de los Ministros , que para ello dipu
té; i oyendo á los Secretarios , Contadores , Escri
vanos de Camara , i demás Ministros dependientes 
de ellos, dando estos relaciones de la especie de 
despachos , i negocios , que para ello se expiden, 
i executan , i de los derechos, que por cada uno 
<le ellos, según Arancel, ú estilo , se pagaba, los 
proporcionassen a lo justo , según su especie > ó 
importancia ; i assimismo por quanto en execu- 
cion, i cumplimiento de lo referido , assi por los 
del nii Consejo , como por los Ministros de los 
oel de Indias , Ordenes , i Hacienda se han forma
do ( arreglándose a lo prevenido en mis Reales 
ordenes) Arancele? para todas las Oficinas , i M i- 
nistros de sus dependencias, con las calidades , i 
prevenciones , que contienen , los quales, recono
cidos por los de mi Consejo , i puestos en mis Rea
les manos con consulta de 27, de Mayo del año 
próximo passado, he tenido por bien de aprobar 

todo , i por todo; i despues á consulta también 
® 27, de Agosto siguiente fui servido de mandar 

que por lo tocante á los Ministros subalternos, que 
Sirven en el Consejo de Guerra , se observe , i 
par e el Arancel de los de dicho mi Consejo : por 
anto es mi Real voluntad ( que quiero tenga fuer- 
a e Lei , i Pragmatica, como si fuesse hecha , i 

FomuJgada en Cortes } se guarden, cumplan ,..i
ob-



observen los Aranceles , que con esta leí serán ptiá 
blicados , sin embargo de qualquier establecimien  ̂
to . Ordenanza , o le i, que à esto pueda oponerse, 
por convenir assi al estado de la causa publica, 
universal beneficio , i conveniencia de mis Vassa* 
líos ; i mando à los dé mi Consejo , Presidentes, i 
Oidores de mis Audiencias , i Chancillerias,! de
más Tribunales , i Justicias , à quienes pertene
ciere , los hagan assi imprimir , i publicar con là 
solemnidad , i circunstancias , que en semejantes 
casos se acostuiinbra, para que ninguno pueda ale
gar ignorancia; los quales sé observen inviolablei 
mente , i se les hagan cumplir , i executar en to
do , i por todo à los Ministros, i Oficiales qüe 
son , i en adelante fueren comprehendidos en ello, 
pena , lo contrario haciendo, del quatro tanto, que 
montaren los derechos, que percibieren demás, i 
20JJ mrs. para mi Real Camara, en que los doi por 
condenados ; i por la segunda , la pena doblada, i 
suspension de Oficio por un año ; i por la tercerâ  
privación de oficio, i loog. mrs. i otras penas, que 
fueren del arbitrio de los referidos Consejos, i 
Tribunales, conforme fuere la calidad de la cul
pa ; i mando que en adelante los Agentes Fisca
les de mi Consejo , i el de Ordenes, no puedan 
percibir, ni perciban derechos algunos de las par
tes en especie de dinero, ni otra cosa alguna, di
recta, ni indirectamente, baxo de las penas re» 
feridas , i demás dispuestas por Derecho , i Leyes 
de estos Reinos ; sobre lo qual mando se proceda 
breve , i sumariamente , sin figura de Juicio , co
mo también contra las partes , que à los referidos 

Agentes Fiscales les dieren dinero , ù otra cosá
alguna , i que mis Fiscales cuiden de kjnas pU'

ra



pa observancia , i exacto cumplimicnfó de estos 
Ministros, respecto de que están competente , i 
decentemente dotados con los salarios , que les he 
assignado , i han de percibir de mi Real Hacienda,

Derechos de Escrivanos de Provincia , i  Numero 
, dé la Corte.

§. I. Tom. 3. fol. 3¿¿. B. col. 4. Arancel.

I los mandamientos de nobleza, i dote,
respecto de no deverse dar sin conoci

miento de causa, i traslado à la parte , en cuyo 
caso incidentemente se conoce en los Juzgados 
Ordinarios j se declara que entonces se han de re
gular los derechos por lo actuado , en conformidad 
de lo que se previene en este Arancel ; 2. D e los 
mandamientos de amparo por los quarenta dias en 
los pleitos de despojo de casa , quatro reales por 
cada uno : 3. D e los mandamientos de execucion, 
quatro reales de vellón por cada uno ; 4. D e los 
mandamientos de reconocer quatro reales de vellón 
por cada uno : 5. D e la trava de execucion , notir 
ncacion de estado , i embargo de bienes ; en bie
nes rnuebles , o raices seis reales de vellón , i si 
ituiesse embargo de bienes, se ha de cobrar à ra
zón de setecientos mrs. de vellón cada dia de los 
<íue se ocuparen ; i no llegando à dia , à propor?- 
Cíon, según las horas de la ocupacion, inclusos 
siempre en dichas cantidades los derechos de lo 
escrito ; 6. D e las fianzas de saneamiento, se de- 

^^ra j i manda que Jos Ministros , que van à ha>- 
la execucion , no puedan recibir , ni reciban 

'Chas fianzas sin consentimiento por escrito de la 
parte executante 5 i que las han de recibir yi.zr&"

ci-
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Ciban los Escrivanos de Provincia, ó Numero , to*
mandolas por su cuenta, i riesgo , i de sus oficios: 
ipor lo qual han de llevar de derechos, llegando 
á mil reales la cantidad de la execucion , veinte 
reales, i de ai abaxo á proporcion ; i si passare de 
mi¡ reales hasta tres mil , treinta reales á propor¿ 
cion, i de tres mil á seis mil rs. sesenta reales, sin 
que puedan llevar mayor cantidad , aunque la fian
za exceda de la cantidad de los dichos seis mil 
reales , ni otra por grande que sea ; 7. D éla fian
za de pagar Juzgado, i sentenciado se han de perci
bir , i cobrar los derechos, con la proporcion que 
en las fianzas de saneamiento, constando de can
tidad , i no constando de ella , veinte i quatro rea
les de vellón : 8. De los pregones á medio real de 
vellón de cada uno : g. De dár cuenta de la pe
tición , i Auto de la paga real dentro de las seten
ta i dos horas , quatro reales de vellón : 10. De 
la citación de remate quatro reales de vellón: n .  
De la oposicion j i encargo de los diez dias de la 
lei , i otra qualquiera petición, i Auto , que ocur
ra en el Juicio executivo , dos reales de vellón: 
12. De la presentación, i juramento de testi
gos ante el Juez , i Escrivano, á real de vellón  ̂
por cada uno; i por el exámen de cada testigo 
ai tenor de interrogatorio , ú de otra qualquiera 
manera , quatro reales de vellón ; i si la deposición 
passare de dos hoja  ̂ » á dos reales de vellón por 
cada una, teniendo treinta i tres renglones cada 
plana , i diez partes cada renglón: 13. De la sen
tencia de remate, mandamiento de pago , i rela
ción de Autos, i también del Auto , revocando l|í 
execucion, poner dicha sentencia , i Auto , i des
pachar el mandamiento d? pagp , por todo doc®

reâ



reales de cada parte, i en la apelación la mitad,
jio aviendo nuevos instrumentos , ò probanzas, i 
si las uviere los mismos doce reales 5 i por los Ar- 
ticulos , en que uviere Auto interlocutorio , à que 
preceda relación de Autos, à siete reales i medio 
de cada parte , i en apelación la mitad , no avien- 
do nuevos instrumentos, ò probanzas ; i si las uvie
re ̂  los mismos siete reales i medio; i si según el 
trabajo , que uvieren tenido los Escrivanos , i vo
lumen de Autos , les pareciere corta remuneración 
de él, han de acudir al Juez para que lo tasse , i 
con su Auto lo han de cobrar de las partes : 14* De 
la fianza de la lei de Toledo sjeis reales : 15. D e 
la venta de bienes judicial , para hacer pago al 
acreedor , de cada pregón medio real, i del rema
te de los bienes executados, Escrituras de ven
ta, registro, i saca de ella j no passando de quatro 
hojas, treinta reales, i si passare de ellas y à razón 
de tres reales por cada una , incluso lo escrito, 
teniendo los renglones , i partes susodichas ; i si 
les pareciere à los Escrivanos que el trabajo for
mal , que han tenido en el reconocimiento de pa
peles, i Autos , merece mayor remuneración , acu
dan al Juez , para que lo tasse, i con su Auto , i 
no de otra manera , lo cobren; i en las adjudica
ciones , à dos reales por cada hoja : 16. De las fian- 

de arraigo, ù estar à derecho, ù de la haz, 
êinte reales por cada una : 17. Del mandamiento 

ne soltura , seis reales; 18. De una demanda or
dinaria con instrumentos , o sin ellos , quatro rea- 
fS: 19. De dar cuenta de la respuesta del Reo con 
instrumentos, ò sin ellos , i poner el Auto j qua- 

reales ; 20. De dar cuenta de qualquiera peti- 
que incida en el ju ic io , i poner el Auto,



dbs reales': 21. Del Auto de prueba , ü otro qúaU 
quier interlocutorio, si es sobre Articulo , á que 
preceda relación de Autos , siete reales i medio de 
cada parte , i en apelaciones la mitad ; i si les pa
reciere á los Escrivanos corta remuneración por el 
trabajo , que uvieren tenido en la relación , acu
dan al Juez para que lo tasse , i con su Auto, i 
no de otra manera lo cobren ; i assi en este recur
so , como en todos los demás , que van referidos, 
en que el Juez aya de tassar los derechos , por pa
recer á los Escrivanos corta la remuneración, es 
en la inteligencia , i con la circunstancia de que 
no puedan retener el despacho con el pretexto de 
mayor remuneración , sin entregarlo , con la pro
testa de pedirla , recibiendo los derechos que ex
pressa el Arancel , á cuenta de lo que uviessen de 
aver: De la presentación , i juramento de tes
tigos , i exámen de ellos cobrarán los mismos dere
chos , que van expressados por esta razón en el 
Juicio executivo } i por las ratificaciones , quan
do se hicieren , la mitad : 23. Por la relación de 
Autos para la sentencia difinitiva veinte reales de 
cada parte , i de hacer relación en apelación en 
Consejo, ó en la Sala de apelaciones en los de me
nor quantía , i estender las Sentencias , a diez rea
les de cada parte; i sí en la apelación uviesse pro
banzas , o presentación de instrumentos , á veinte 
reales de cada parte por el trabajo de la relaciori 
de todo el pleito , ! estender las sentencias , sin que 
por motivo alguno puedan llevar otra cosa ; i si 
les pareciere corta remuneración del trabajo, qu® 
uvieren tenido en el reconocimiento del pJeito , 1 
hacer el apuntamiento j acudan al Juez , para que 
lo tasse -, i con su A uto, i c o n  l a  c a l i d a d  ejcpressa-*

da



de no" retener por essa razón el despacho , lo co
bren : 24. De las relaciones sobre acomulacion, 6 
en virtud de mejora de álgun Tribunal superior, 
p Junta en Juicio executivo , siete reales i medio,
i en el ordinario diez reales ; i si les pareciere cor
ta remuneración acudan al Juez que lo tasse , i 
con su Auto lo cobren en la conformidad expres
sada » sin que con pretexto de aver ido muchas 
veces, ni otro alguno , lleven , ni puedan llevar 
mas : 2$. No han de poder llevar en manera al
guna derechos de tiras, i sus Oficiales Mayores, 
quienes ni por esta razón , ni por presentación de 
peticiones con instrumentos, ó sin ellos , ni con 
ptro motivo , ó pretexto puedan llevar derechos 
algunos á las partes , pues los Escrivanos • son los 
que deven darles para mantenerse, i en esta aten* 
cion va hecha la regulación de los derechos de ellos 
como ni tampoco álos Escrivientes : 26. D equall 
quiera requisitoria , ó suplicatoria en pleito ordi* 
nario, i executivo, ocho reales , no passando de 
dos hojas, í passando á real por hoja, que ten«ra 
cada plana los renglones , i partes susodichas: 27. 
Del mandamiento compulsorio , quatro reales: 28. 
De qualquiera compulsa, seis reales , i si passare 
de dos hojas , á real por cada una , teniendo ca
da plana los renglones , i partes susodichas ; 29. 
De caución juratoria , quatro reales por cada una: 
30. De las liquidaciones, i cotejos ,  assi en ventas 
judiciales , como en pleitos particulares , bienes de 
inventario , cartas de dote , hijuelas de partición, 
ü otros instrumentos , quince reales , i si passare de 
quatro hojas , á razón de dos reales cada una , te
niendo cada plana los renglones , i partes dichas; 
í si les pareciere, corta jreniuíieraeionacudan al

Juez



Juez que lo tasse  ̂ eri la conformidad  ̂ i con la 
calidad referida : 31. Por una vista de ojos , i esten. 
dar las declaraciones de los peritos  ̂ no passando 
de dos hojas  ̂ quince reales , i si passare , á razón 
de dos reales por cada una , en conformidad  ̂ i eon 
las calidades expressadas en la partida antecedente: 
32. Por la assistencia de tassa , o retassa , i esten
der las declaraciones quince reales ; 33. Por dár 
cuenta de pedimento , en que se pide possesion̂  
seis reales; i si uviere reconocimiento de muchos 
instrumentos, doce reales ; i por assistir á quales
quiera possession seis reales; i si se ocuparen en 
dár la possession un dia , á razón de setecientos 
mrs ; i si salieren fuera de Madrid para darla , lle
varán lo que les tassare el Juez por cada dia ; i 
«n esto Se incluye lo escrito, sin que puedan lle
var otra cosa: 34. Por los Autos de licencia á meno
res para vender j ó transigir j ú otra qualquiera 
cosa j precediendo información de utilidad j veinte 
reales por todos ellos , i no precediendo informa
ción i seis reales : 35. De las tutelas, i curadurías 
de persona, i bienCvS , aviendo fianza 4 quarenta rea
les ; i no aviendola , quince reales; i se declara que 
en estos derechos se comprehende el titulo , 6 
testimonio del discernimiento al Tutor, ó Curador,
i si la fianza fuere de bienes quantiosos  ̂ sesenta 
reales ; de cuya cantidad no se ha de poder exce
der en manera alguna; 36. De las curadurías ád 
litem con> Autoj discernimiento aceptación  ̂ obli
gación , i fianza , ocho reales: 37. De las defeii- 
sorías á pedimento de parte, ocho reales, con Au-* 
tos , obligación , fianza, i discernimiento j i lo 
mismo de bienes de concursos , i quiebras, porque 
de estos no han de llevar salarioj ni ayuda de costa

án-



afltiual con pretexto alguno, ni sus Oficiales Ma* 
yores, ni otros mas que aquellos derechos , que 
Jes tocare , 1 perteneciere de lo actuado , i es
crito , conforme á este Arancel , según està pre- 
venido por Executoria del Consejo de veinte i 
seis de Abril de mil setecientos "i diez i ocho: 
38. Del nombramiento de Administradores de 
concursos, Ù otros judiciales , titulo , Ò testi
monio que se les dà , quarenta reales 5 i si fue
re de bienes quantiosos, sesenta reales, de que 
no puedan exceder los Escrivanos con pretexto al
guno . 39. De las venias, i habilitaciones por ra
zón de menor edad con A u to , información , in
forme , 1 resumen para consulta , treinta reales ; ¡ 
si passare de quatro hojas , à dos reales por ca
da una , que tenga cada plana los renglones, i 
partes dichas, sin que puedan llevar m a s 'derechos: 
4o.For la assistencia a un inventario , tassacion’ 
a moneda, i abintestato à razón de setecientos mrs! 
al día de los que se ocuparen ; i si no llegare á 
01a la ocupacion , à proporcioa, en que se incluve 
io escrito ; 41. De cuentas , i particiones , en que 
no uviere litigio , han de llevar los derechos con- 
orme los Autos , i testimonios , que hicieren,

1 leren según este Arancel ; i si uviere litigio de la 
ínisma suerte los llevarán de los Autos , i relacio
nes, que vá regulado en este Arancel: 42. Del 
umpiimiento de qualquier requisitoria , i Auto 

quatro reales , i si fueren de mucho volumen, ocho 
reales ; 43. qualquier mandamiento con co
mission , otros despachos para los Lugares de la 
Jurisdicion, quatro-reales por cada uno: 44. De 
Pertura de qualquier testamento cerrado , sesen- 

reales ; i por protocolizarle, i lo escrito , à ra- 
'-'C zon



zon de dos reales, por hoja , assi de información, 
como de las demás diligencias , que preceden , i 
saca para las partes , las quales han de dár el pa. 
peí , assi en estos instrumentos , como en los de
más de este Arancel : 45. De los libramientos con 
fianza de acreedor de mejor derecho, veinte rea
les , llegando á mil , i de aí abaxo á proporcion; 
i  en passando de mil hasta tres m il, treinta rea
les ; i de tres mil á seis mil reales, sesenta rea- 
les , i de aí no pueda passar : 46. De los deposi
tos judiciales, en qualquiera parte que se hicie
ren , que se les pague el importe de los instrumen
tos , que hicieren en cumplimiento de lo preveni
do en este Arancel ; i demás de ello , si la ocupa* 
cion de assistir al deposito , 6 sacarle , llegáre á 
un dia, i mas , á razón de setecientos mrs. al dia 
de los que se ocuparen , i no puedan llevar otra 
cosa : 47. De una Escritura de obligacion llana 
sin hypoteca especial , de registro, i saca, doce 
reales , i si llevare hypoteca, ó hypotecas espe* 
cíales, pudiendo ser distinto el trabajo en una! 

.que en otras , assi por la multiplicidad de las hy
potecas , como por su calidad, no puedan exce
der , por el registro , de treinta reales , i por la 
saca á razón de dos reales por hoja ; i si les pa
reciere corta cantidad, no correspondiente á su 
trabajo, acudan al Juez , lo que tasse en la confor
midad , i con la circunstancia , i calidades referi
das ;48. D élas ventas judiciales, extrajudiciales,i 
censos han de llevar los mismos derechos, i con las 
mismas calidades que por la Escritura de obligacion, 
referida en la partida antecedente: 49. De la reden' 
cion de censos con notas , i desglosse á veinte i 
quatro reales por cada una , de registro , i saca:



^o.De las buscas de los pleitos, registros de Es- 
erítura, ò de particiones de Jos corrientes nopue- 

Mn llevar los Escrivanos, ni sus Oficiales dere- 
ĉhos algunos , i de los atrassados, que se entien
den ser los de diez años atrás , i de ai arriba , ocho 
reales por cada uno : 51. De los Testimonios en re
lación de Autos de pleitos , ò instrumentos , à dos 
reales por cada hoja con los renglones, i partes di
chas cada plana , sin que puedan llevar otros dere
chos algunos por razón de Oficial M ayor, ò Es
criviente : 52. De los intrumentos de concuerda, en 
atención à que ej trabajo es menos que el del Tes
timonio en relación, a real por cada hoja , tenien
do cada plana los renglones, i partes dichas , en 
que se incluyen los derechos del Escriviente : 53. 
pe las declaraciones de pobres , siendo de solem
nidad , no han de llevar derechos algunos, i no 
siéndolo , seis reales : 54. Del otorgamiento de 
qualquier testamento cerrado , treinta reales : 55. 
Del testamento , codicilo , poder para testar liso,
1 llano sin fundaciones de vinculos , Mayorazgos,
o Capellanías , de registro , i saca , veinte realel, i 
conteniendo alguna fundación de Jas referidas , se
senta reales por el registro , i por la saca à razón 
oe dos reales por hoja , teniendo cada plana los 
renglones , i partes susodichos : 56. De las dona
ciones,! fundaciones de Vinculos, Mayorazgos,
1. ratronatos, de registro treinta reales , i de saca 
a razón de dos reales por hoja, teniendo cada pla- 
na Jos renglones, i partes susodichas ; i si les pa
reciere corta remuneración à su trabajo, acudan 
 ̂ Juez que Jo tasse , en la conformidad , i con 

ĉalidades , i circunstancias referidas : 57. De 
fli'oder general , de registro, i saca, quince rea- 
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le s , i si passare de quatro hojas , à razón de do* 
reales por cada una de las que passare , teniendo 
cada plana los renglones , i partes susodichas; 58. 
De un Poder para transigir , i Escritura de Com- 
promisso , de registro , i saca quince reales ; i si 
passare de quatro hojas, à razón de dos reales por 
cada una de las que passare , teniendo todas las pía, 
ñas los renglones , i partes susodichas : 59. De la 
Escritura de transacción , ajuste , ò convenio en
tre partes, si no uviere vista de Autos , de regis, 
tro , i saca , quince reales ; i si uviere vista de Au
tos , Ò reconocimiento de papeles para hacerla, trein
ta reales por el re*gistro , i de saca , à razón de dos 
reales por hoja , teniendo cada plana los renglones, 
i partes susodichas ; i si les pareciere corta remu
neración à su trabajo , acudan al Juez en la con
formidad , que queda dicho : 60. De un Poder pa
ra pleitos siete reales i medio de registro , i sacaj 
i para cobrar , doce reales de registro, i saca: 61. 
De un poder para vender casas , heredades , ù otras 
cosas , quince reales de registro , i saca ; i si passa
re de quatro hojas , que cada plana tenga los ren̂  
glones , i partes susodichas , à dos reales por ca
da una de las que passaren : 62. De substituir un 
Poder à Procurador , ò persona particular , dos rea
les : 63. De las notificaciones, si fueren á Procu
rador , dos reales , si en perso/ia, quatro reales por 
cada una : 64. De una carta de pago, de registro, 
1 saca , ocho reales ; i si passare de quatro hojas, à 
razón de dos reales cada una como va dicho : 65* 
De las capitulaciones matrimoniales, i cartas de do> 
te, treinta reales de registro , i saca ; i si passare de 
quatro hojas , a tres reales cada una de las que pas- 
saren , como va expressado ; 66. De las renuncia-

cío*



dones  ̂aunque sean de Religiosos , ó Religiosas, 
cessiones , i Escrituras de arrendamiento , quince 
reales por cada una; i si passaren de quatro hojas, 
a dos reales cada una , teniendo cada plana los ren
glones , i partes susodichas j como va referido,

I. NOTA. De todos los Despachos , i demás 
cosas, que executaren , de las contenidas en este 
Arancel , han de poner los Escrivanos de Provin
cia , i Numero , recibo rubricado de su mano al 
pie de ellos, i de ellas, con expression precisa de 
Ja cantidad , al tiempo que la perciban.

II. No han de llevar derechos , ni maravedís 
algunos de los Despachos de Oficio , i Fiscales, 
que se les encargaren ;i de las causas, i despacho  ̂
de pobres , que estén mandados ayudar por tales.
 ̂ III. Todos los derechos referidos , que se con

sideran para estos Escrivanos ( como queda ex
pressado ) es con obligacion de satisfacer de ellos,
1 sm exigir, ni cobrar otra cosa , los Oficiales , i 
i!-scrivientes , que tuvieren para su exercicio , i no 
se ha de poner al pie de despachos algunos , ni en 
ia parte , donde corresponda poner efrecibo de los 
derechos , la palabra gratis , aunque no se ayan 
recibido; lo que observarán inviolablemente , pena
e que por la primera vez , que excedieren en los

flerechos , que según este Arancel se les manda
percibir , le pagarán con el quatro tanto , i serán
suspendidos de oficio por un año , i por la según-
^»además de pagar el quatro tanto , serán pri
vados de oficio.

§. I I .
E s c r i v a n o s  R e a l e s  d e  e s t a  C o r t e .

 ̂ notificaciones á Procuradores , de
X  los Autos de substanciar los pleitos, que re-

C c 3 gu-



gularmente las hacen los Escrivanos Reales en 
Provincia, ò Palacio , à real por cada una; i por 
las que hicieren en persona à las partes, quatro rs. 
por cada una ; i de cada diligencia para notificar 
algunos Autos , ù otra cosa à dos reales : 2. Por 
cada carta de pago sin registro , en que pone el 
Escrivano fui presente , dos reales : 3. Por cada 
carta de pago con registro , seis reales ; 4. De un 
Poder para pleitos , de registro, i saca, los mismos 
seis reales : 5. Del Poder para cobranzas , con re
gistro, i saca, ocho reales : 6. Dé las declaracio
nes, que se hacen en virtud de Autos, de jure, i 
declare , pudiendo ser mas extensivas , i dilatadas 
unas que otras , si no passare de una hoja, que 
lleve cada plana treinta i tres renglones , i cada 
renglón diez partes , ocho reales , i inclusa la no
tificación ; i si passare de la hoja , à real por ca
da una de las que passaren , que tengan cada pla
na los renglones , i partes dichas : 7. De los Po
deres generales para tomar cuentas , transigir, i 
concertar , administrar Estados , nombrar Justi
cias , Ministros , i Oficiales, presentaciones de 
Abadías , nombramientos de huérfanas , i otras co
sas semejantes , de registro , i saca , doce reales ; í 
si passaren de dos hojas , que tenga cada plana 
los renglones , i partes dichas, à real por cada una 
de las que passare , con los mismos renglones, i 
partes: 8. De substituir un Poder à Procurador, 
Ò persona particular , dos reales : 9. De las cartas 
de pago , que se otorgan , como Prodatarios , Ad
ministradores, Tutores,;&c. de registro, i saca, ocho 
reales; i si passare de dos hojas, que tenga ca
da plana los renglones, 1 partes dichas , à razón 
de á real por cada una ,  en ia miáma conformi

dad:



dad : 10. De los Poderes para testar/Testamen
tos} i Codicilos , de registro, i saca , quince rea
les , i lo mismo por el cerrado; i si el Testamen- 
ro abierto, ó Codicilo, ó Poder para testar contu
viere alguna fundación de Vinculo , Mayorazgo,
0 Capellanía , llevarán de registro quarenta reales,
1 por la saca a razón de real por hoja teniendo 
cada plana los renglones , i partes dichas ; 1 1 . D e 
las declaraciones de pobres, si lo son de solemnidad, 
no han de llevar derechos algunos ; i en caso que al
guno de los Escrivanos no quisiere otorgar estas 
declaraciones sin derechos en el que no es pobre 
de solemnidad , no pueda llevar mas que quatro 
reales: 12. De las capitulaciones matrimoniales ,i  
cartas de dote , quince reales de registro , i saca; 
i si passare de quatro hojas ,  que cada plana ten
ga los renglones , i partes dichas , á razón de dos 
reales por cada hoja : 13. De las Escrituras de tran
sacción , i concierto , ajuste, ó convenio entre 
partes , si no uviere vista de papeles, ó instrumen
tos, quince reales de registro , i saca ; i si los uvie
re para executarla , treinta reales por el registro,
1 dé saca a razón de á real por hoja , con los ren- 
glories , i partes dichas en cada plana ; i si uvie
re diferencia entre el Escrivano, i las partes sobre 
intentar que merece mayor remuneración su tra
bajo, acudan al Juez que lo tasse ; i con su Au»

) no de otra manera, lo cobre : 14. De una 
scritúra de venta lisa, de registro, i saca , ocho 

reales; i si passare de dos hojas , que cada plana 
tenga los rénglones , i partes dichas , á dos reales 
por cada hoja de registro, de las que passare, i 
^  saca, á real por cada hoja en la misma con- 
ornudad : Por la notificación 4e estado , i
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traba de la execucion de bienes muebles , 6 raíces, 
quatro reales ; si uviere embargo de bienes, á ra
zón de quinientos mrs. al dia , de los que se ocu
paren , i no llegando ádia, á proporcion , incluso
lo escrito: i6. De cada pregón á que assistieren 
en las ventas judiciales , á medio real : 17. Por 
la citación de remate, que hade ser personal, qua< 
tro reales :, 18. De la fianza de la lei de Toledo, 
quatro reales : 19. De la fianza de arraigo , ó es
tár á derecho, i de la haz , si la tomaren, diez 
reales : 20. De los concuerdas, que hicieren, me
dio real por cada hoja con los renglones , i par
tes susodichas cada plana: 21. De una Escritura 
de obligacion llana sin hypoteca especial , de re
gistro, i saca, doce reales ; i si Ileváre hypotecas 
especiales , de registro, i saca , veinte reales ; i por 
la saca á razón de real por hoja , teniendo cada 
plana los renglones , i partes dichas: 22. Délas 
cessiones ocho reales; i de las donaciones , que 
otorgaren , diez reales por cada una, i lo mismo 
de las Escrituras de arrendamiento , de registro , i 
saca; i si passare de quatro hojas , que cada pla
na tenga los renglones , i partes dichas , á real 
por cada una en la misma conformidad. 23. De 
una caución juratoria , tres reales : 24. De los in
ventarios , tassaciones , i almonedas, á que assis
tieren ios Escrivanos Reales , llevarán á razón de 
quinientos mrs. cada dia de los que se ocuparen, 
i si no llegare á dia la ocupacion á proporcion, 
en que se incluye lo escrito , i lo mismo si assis
tieren á dár alguna possession : 25. Por las infor
maciones , i probanzas, que suelen hacer ante Es
crivanos Reales, por cada testigo tres reales ; i si la 
deposición passare de dos hojas , á real por cada

una,



una, teniendo cada plana los renglones, i partes 
dichas: 26. I en caso de que de consentimiento 
de las partes (pues de otra manera no lo han de 
poder hacer , sí solo los Escrivanos de Provincia, 
i Numero) recibieren los Escrivanos Reales fian
zas _de saneamiento , i de pagar juzgado , i sen
tenciado , llevarán diez reales por cada una.

I. NOTA. De todos los despachos , i demás 
cosas que executaren de las contenidas en este 
Arancel , han de poner los Escrivanos Reales re
cibo rubricado de su mano al pie de ellos , i de 
ellas , con expression precisa de la cantidad al 
tiempo que la perciban.

II. No han de llevar derechos , ni mrs. al
gunos de los despachos de O ficio, i Fiscales , que 
se les encargaren , i de las causas , i despachos de 
pobres, que estén mandados ayudar por tales.
_ III. Todos los derechos referidos , que se con

sideran para estos Escrivanos ( como queda ex- 
pressado)̂  es con obligación de satisfacer de ellos^
1 sm exigir , ni cobrar otra cosa , los Oficiales,
1 Escrivientes , que tuvieren para su exercicio ; i 
lio se ha de poner al pie de despachos algunos,
1̂ en la parte , donde corresponda poner el recibo 
c los derechos , la palabra gratis, aunque no se 

2yan recibido : lo que observarán inviolablemen- 
pena de que por la primera vez que exce- 

oieren en los derechos , que según este Arancel 
ta percibir, le pagarán con el quatro

n o , I serán suspendidos de oficio por un año , i 
por asegunda , además de pagar el quatro tanto, 

privados de oficio.  ̂ ^

T P  Tom 3. en los Aranceles fol.335.
 ̂  ̂ /of derechos de los Escrivanos de Pro-“
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v i ñ e t a  ,  N u m e r o  ,  i  R e a l e s  de ¡a Chancillería s i  
, C i u d a d  d e  V a l l a d o l i d .

E l  m i s m o  a l l í .
§ .  I .  D e  l o s  E s c r i v a n o s  d e  P r o v i n c i a .

J U I C I O  V E R B A I / .

^OR un mandamiento de emplazo , firma
do del Escrivano , para dentro de las 

cinco leguas , sobre demanda verbal , un real de 
vellón : 2. De la comparecencia del emplazado, 
si no pareciere el que emplazó , assentandose por 
el Escrivano en el libro , diez i ocho mrs : 3. De 
un mandamiento de prendas en rebeldia del em
plazado á doce mrs. de vellón de cada persona:
4. Por el juicio verbal , siendo preciso que se 
assiente, i ponga por escrito , dos reales de ve
llón: 5. Del mandamiento, ó Auto para que se ven
dan las prendas sacadas , dos reales de vellón , sin 
que por otro algún motivo se pueda llevar más.

Juicio Ordinario.
I De la demanda , i Auto , dos reales de ve

llón : 2. De la contestación , dos reales de vellón: 
3. De qualquiera notificación, siendo en persona, 
dos reales de vellón , al Procurador un real , i sí 
es á persona de distinción , quatro reales : 4* De 
la presentación de qualquiera escritura , con peti
ción , i Auto , real i medio : 5. Del Auto de cau
ción , con fianza , b sin ella , á una , ó mas per
sonas , dos reales: 6. Dé la petición , i Auto de 
recusación , dos reales : 7. Del juramento de ca
lumnia , o decissorío, ü otra qualquiera declara
ción , que se hace ante el Escrivano , un real, i 
aviendo muchos capítulos , á medio real por hoja 
de dos planas , que cada una tenga treinta i tres 
renglones , i cada renglón diez partes ; 8.

as*



assiento en rebeldia , que entienden los Escrî- 
vanos ser la que se hace en Estrades por los re
beldes , à medio real ; 9. D el Auto , ô sentencia 
de prueba , dos rs. 10. Del Auto de qualquier A r
ticulo mterlocutorio , con vista de Autos , real i 
medio ; j i .  D el Auto de prorrogacion de prueba 
un real . 12. D e la presentación de petición , i 
Auto de publicación , un real : 13. D el A uto, en 
que se da ém ission  para examinar testigos , un 
real : 14. D el máftdamiento , que se despacha 
para este e fe cto , un real : 15. D e la presenta
ción de testigos no han de llevar derechos algu
nos : 16. Del exámen de cada testigo al tenor 
de interrogatorio , Ù de otra qualquier manera, 
quatro reales de vellón ; i si la deposición pas! 
sare de dos hojas , à dos reales de vellón por cada 
una, teniendo cada plana treinta i tres renglones 
I cada renglón diez partes : 17. N o  han de Ikvar 
en manera alguna derechos de Tiras , ni sus O fi
ciales iVlayores ,  quienes , ni por esta razón , n i 
por presentación de peticiones , con instrumen
tos, o sm ellos (según dicho es) ni con otro mo-

o pretexto puedan llevar derechos algunos 
1  Escrivanos son los que
deven darles para mantenerse , i en esta atención 
a hecha la regulación de los deixchos de ellos,
■̂0 ni tampoco à los Escrivietítes : 18. D e la 

presentación de petición , i Aúto de conclusion 
Alrou ' 9̂* Dé la relación , que hacen ante el 
realf. j  vista del pleito en difinitiva, tres
ser ^  t  de no
viere  ̂ por hoja de las que tu-
SU nmn la sentencia difinitiva , i

pronunciación ,  dos reales : 21. La tassacion
de



de costas no la deven hacer los Escrivanos , pues 
esta toca á el Oficial de Tassador General , i en 
caso que alguna vez por el Juez de la causa ex- 
pressamente se les mande hacer , si es breve, co. 
brarán un real ; i siendo larga , dos reales ; 22. 
D el Auto en que se da la apelación por desierta,
o se concede, ó deniega , un real ; 23. De otra 
qualquiera petición , que se presenta con el as- 
siento de un Auto , un real : 24. De un testimo- 
jaio signado, dos reales ; i si vá con inserción , a 
r-elacion de Autos , según su ocupacion , cobrarán 
•un real, siendo de una hoja ; i si tuviere mas, 
Hevarán los derechos por hojas , con las planas 
de los renglones , i partes dichas , á medio real 
por cada una , i por el signo doce mrs : 25. De un 
mandamiento signado , dos rs. de soltura con Auto, 
wn real: 26. Del mandamiento compulsorio, del de 
la apelación, 6 con audiencia, del que se libra para 
que se recoja otro, de el de remission, de el de ara* 
paro de dote, i todo genero de mandamientos un 
r̂ eal, siendo de una hoja; i si tuvieren m as, á me
dio real por hoja , que tenga cada plana los renglo
nes , i partes dichas : 27. De la comission , que 
despachan á Ministro , para que substancie una 
via executiva , en virtud de censo , 6 Escritura, 
que tiene sumission , tres reales , siendo de una 
hoja , i si tuvieren mas , á medio real por cada 
una , que tenga cada plana ios renglones , i par
tes dichas : 28. De las suplicatorias , i exórtos, 
dos reales i medio , si fuere de una hoja, i si tu
viere mas , á medio real por - hoja , en la confor
midad que va dicho : 29. De las Requisitorias 
que se despachan para fuera de las cinco leguas,
siendo de una hoja, tres reales j i si tuviere mas,

i

so



, medra real por hoja en la conformidad que vi 
dicho : 30 D e hacer relación de las causas , que 
,an en apelación de os Lugares de las cinco V  
guas i u en Chancillería de Autos interlocutorios,
o causas executivas , por las de los Lugares , dos 
rs. por cada ana , .  por las de la Chanciflerk sien! 
do breves lo mismo ,  1 largas fres reales ; D e 
las compulsas de A u tos, han de llevar á medio 
real por hoja que tenga cada plana los renglo- 
„es, 1 partes dichas , i por el signo doce mrs. V2.
l i  C h a S k  h ?  “  ^P'^lwion a
L .   ̂ mrs. por
hoja de Jas que tuviere el pleito ; D e un re
cud,miento para administrar bienes de un concur. 
so, en que van insertos dichos bienes , tres reales 
s^ndo de una hoja , i si tuviere ma  ̂
real por cada una en la conformidad expressa.
ĥr' A nombramiento , que se
ace por Auto , un real : 35. D e un libramien!

Edicto í ’  “ i"'' • P“ " “  > i “ nMicto , copiarle en los A u to s , un real : ,7 .
lée los pregones , que se dan en los concursts
^para la venta de Oficios , i otros bienes raices’,

t e la r  38- D e a u !
»'■■zar qualquier instrumento del J „ e z  , un real:

Ssas possession de bienes de M ayorazgo,
‘ fes realp« ’  sea una , ó mas piezas,
ella testimonio signado, que de
n Aeren , un ,eal ; i de e, sign“o , dlc'e mrs:

»ato de r .  *  una Capellanía, Patro.

'»rénto i discerni-
-  ’  **“  •• 42. D e las fianzas de la lei

de



¿e  Toledo , en que hai oposiciones de terceros, 
fianzas depositarías de estàr à derecho , pagar juz
gado , i sentenciado , i de las tutelas , i cura
durías de las personas , i bienes de menores, 
quatro reales ; i si por el riesgo no se contentaren 
con estos derechos los Escrivanos , estimando ser 
mayor la remuneración , los tassara el Juez , i 
con su tassacion los cobrarán : 43. De quales
quier ventas judiciales , i las que se hacen en 
concursos , i titulos de adjudicación, no passan
do la Escritura de quatro hojas , treinta reales ; i 
si passare de ellas à razón de tres reales por caía 
una , incluso lo escrito , excepto en las adjudi
caciones , que se ha de cobrar à razón de dos 
reales por cada hoja , con los renglones , i par
tes cada plana , que queda dicha ; i si les pare- 
ciere à los Escrivanos que el trabajo formal , que 
han tenido en el reconocimiento de papeles , i 
Autos , merece mayor remuneración , acudan al 
Juez para que lo tasse, i con su Auto , i no de 
otra manera lo cobren : 44. Por la assistencia à 
un inventario , tassacion, almoneda , i abintesta
to llevarán à razón de setecientos mrs. al dia de 
los que se ocuparen ; is i  no llegare à dia la ocu
pacion , à proporcion , en que se incluye lo es* 
crito : 45. De cuentas , i particiones , en que 
no uviere litigio han de llevarlos derechos con
forme los Autos , i Testimonios , que hicieren , i 
dirigieren , según están regulados en este Aran
cel ; is i  uviere litigio , de la misma suerte los 
llevarán de los Autos , relaciones , que hicieren, 
según està notado en este Arancel ; 46. Quando 
los Escrivanos de Provincia salen fuera de la Ciu
dad à alguna diligencia de orden del Alcalde 9 han

de



ác llevar en cada un dia , por razón de salario, 
sieiscientos mrs , en que se incluye lo escrito: 
47. Quando fueren los processos ante el Alcalde 
en apelación de la sentencia , Auto difinitivo , las 
Justicias de las cinco leguas han de llevar los 
mismos derechos que en la primera instancia: 
48* Del Testimonio que dán los Escrivanos con 
relación de la apelación , i Auto confirmando , 6 
revocando el del Alcalde Ordinario , un real : 49. 
Délos Testimonios , quedan en relación, i con 
inserción del Auto, ó sentencia difínitiva, por aver
ia consentido las partes , 6 passado en cosa ju z
gada , por no despacharse Executorias , dos reales, 
si fuerê de una hoja; i si tuviere mas á medio real 
por cada una , que tenga cada plana los renglo
nes , I partes dichas : 50. De un poder para plei
tos, que passen en su Oficio , llevarán por la 
primera hoja del registro , dos reales , i del tras
lado, un real, aunque no tenga los renglones,
1 partes del Arancel , no teniendo el instrumen
to mas de una hoja ; i si tuviere mas , llevarán lo 
mismo ; i por las demás hojas deí registro, i de 
lo signado  ̂ a medio real , teniendo las planas, 
assi de la primera , como de las demás , los ren- 
g ones, i partes dichas : 51. De concordar un 
^oder, u otro instrumento , un real : 52. De la 

scritura de transacción de qualesquier pleitos, 
que peiida en su oficio , llevarán á medio real por 
ca a hoja , en la conformidad expressada ; i si la 
ocupación fuere grande , tassará los derechos eJ 
Juez , i con su tassacion los cobrarán.

yuido executivo, 
n,/ • Auto de aceptación de qualquiera re- 

real i medio ; 2. Del Auto 3 ó man-
da-
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damiento , que se despacha para que alguno jure, 
i declare , ó reconozca algún papel con presen
tación de, petición , i Auto , un real: 3. Del pe
dimento , Auto , 6 mandamiento de execucion en 
virtud del reconocimiento , 6 con presentad^ de 
cualquier instrumento , real i medio ; 4, Dé la 
traba de execucion , i notificación de estado, dos 
reales : 5. De la fianza de saneamiento , dos rea- 
les ; 6. De los pregones de la via executiva , de ca
da uno ocho mrs. si se dieren, i si no, nada: 7. De 
qualquier embargo , 6 mejora , real 1 medio : 8. 
Del testimonio , que se dá al Depositario del em
bargo , si le pide , un real : 9. Del Auto , i 
damiento de citar de remate , un real : 10. De 
la citación de remate personal u n  real : 1 1 .  De 
la presentación de petición de oposicion del exe
cutado , un real : 12. Si ai probanzas , o decía- 
raciones , cobrarán en la forma , que va preve
nido en el Juicio Ordinario , i en la misma for
ma , aviendo tercerías : 13. De la sentencia de 
remate , dos reales : 14. De la fianza ae la Leí 
de Toledo, dos reales : 15. Del mandamiento 
de pago , tres reales : 16. Del Auto , o man* 
damiento , para que el deudor dé mayor postor, 
un real : 17. De la carta de pago , ó cession de 
"bienes rematados , dos reales : 18. De las diligen- 
,cias , que se ofrecen para hacer pago , si se ven
den bienes , cobrarán los derechos en la forma 
que por cada una van tassados en este Arancel: 
19 . D e  las requisitorias ,  que se despachan para 
fuera de la jurisdicción en pleitos executives , co
brarán los derechos en la conformidad que van 
regulados en el Juicio Ordinario-

§ .tt



JU ICIO  VE R B A I,.

|E un mandamiento de em plazo, medio 
——  ‘ la comparecencia del em

plazado , no compareciendo el que emplazo as
sentandose en el Jibro, ocho mrs. 3. D e un man
damiento de prendas en rebeldia del emplazado á 
doce mrs. de cada persona ; 4. Por el Juicio ver
bal, siendo preciso que se siente , i ponga por es
crito, á medio real de cada parte : 5;. D el man
damiento, 6 Auto para que se vendan las pren
das , medio real , sin que con pretexto alguno 
por esta razón se puedan llevar mas derechos.

'Juicio Ordinario^
I De la presentación de una demanda i Auto 

que se assienta, un real^ 2. D e la contestación/
I Auto , un real : 3. D e qualquiera notificación 
personal sin distinción de personas , un real , i ai 

rocurador medio real ; 4. D e la presentación de 
qualquier Escritura signada con petición , i Auto 
un red por la de la petición , i Auto , i por la 
ce Ja Escritura , doce mrs , siendo de una perso
ga ; 1 SI fuere de mas personas , ó Concejo , do- 
¡6: 5. D e un Auto de caución con fianza , o 

eJia, i su assiento , un real , siendo de una 
persona ; i si fuere de mas personas , ó Concejo 
ps reales : 6. Del juramento de calumnia , de- 

cî ssono , ú otro qualquiera , que el Escrivano 
JN amero recibe , i exámen del que depo

ne» con posiciones , i capitules , 6 sin ellos, 
«oraran los mismos derechos , que van assigna- 

los Escrivanos de Provincia : 7. D el assien-
D d to



to de una rebeldía , ó notificaciones de Estrados, 
ocho mrs. 8. Del Auto , ó sentencia de prueba, 
dos reales de ambas partes : 9. Del Auto de 
qualquier articulo interlocutorio , con vista de 
Autos , real i medio ; 10. De la presentación dc 
petición , i Auto de prorrogacion de prueba , un 
le a l: 11. Del Auto de publicación , un real ; 12. 
De la presentación de los testigos , medio real del 
primero , i ocho mrs. de cada uno de los demás: 
13. Del Auto , en que da el Juez comission para 
examinar testigos , un real : 14. Del mandamien
to , que se despacha, para el efecto referido , un 
real ; 15. Del exámen de testigos , cobrarán los 
derechos tassados á los Escrivanos de Provincia: 
16. De presentar una petición de conclusion , i 
Auto , un real : 17. De hacer relación de los 
pleitos al Corregidor , ó Theniente , cobrarán los 
derechos en la forma , que ván assignados á los 
Escrivanos de Provincia , i teniendo las planas 
de las hojas los mismos renglones , i partes ; 18. 
De la presentación de qualquiera petición , i as- 
siento del Auto , un real : 19. De la sentencia, 
í su pronunciación, dos reales : 20. La tassa
cion de costas no la deven hacer , como queda 
dicho , respecto á los Escrivanos de Provincia ; i 
en el caso alli prevenido , haciéndola estos , co
brarán , si fuere breve , un real , i si dilatada, 
dos reales : 21. Del Auto en que se dá la apela
ción por desierta, 6 se otorga , ó niega la apela
ción , un real : 22. Del Auto de remission , que 
hace un Juez á otro de qualquiera pleito , un 
real : 23. De un Testimonio signado , un real, 
siendo de una hoja; < i si tuviere mas , á medio 
real por hoja, que tenga cada plana los renglo*

nes,
tem



nes , 1 partes dichas : 24. P e  un mandamiento 
de soltura con Auto , un real : 2^. D e quales
quiera generös de mandamientos , que se despa
chan, u n re a l, siendo de una hoja; i si tuviere 
mas , cobrarán á medio real por hoja , en la for
ma , que queda dicho ; 26. D e hacer relación de 
un pleito en apelación ante el Alcalde del Crimen 
dos reales : 27. D é la  compulsa de Autos cobra! 
rán á diez i ocho mrs. por hoja , que tenga cada 
plana los renglones, i partes dichas ; i por el si?- 
jio diez i seis mrs ; i entregando los pleitos ori
ginales , quando se manda por la Chancillería en 
los casos permitidos , llevarán la mitad de la saca- 
28. De un exórto , Ö suplicatoria dos reales £ 
medio , si fuere de una hoja , i si tuviere mas 
a medio real por cada una , con los renglones’
1 partes dichas : 29. D e qualquier nombramiento* 
que se hace por Auto , un real : 30. D e un 
libramiento proveído , un real ; 31. D e poner un 
¿dicto , 1 copiarie en los Autos , un real : 32. 
De autorizar qualquier instrumento el Juez , un 
real : 33. D e la possession , que se dá de una 
Casa, Ö Heredad , o m uchas, tres reales; i del 
testimonio signado de la possession , un real: 34. 

e 1̂  possession de una Capellanía Patronato
de Legos, tres reales: 35. D e las fianzas d é la  
|ei de Toledo , depositarías , de estár á derecho, 
\  pagar ju zg a d o , i sentenciado , aviendo oposi
ciones de terceros , las de Tutelas , i Curadurías, 
I otras cosas semejantes ,  tomándolas por su cuen
ta ,1  riesgo , tres reales ; i si no las quisieren 
recibir , tassara el Juez los derechos ,  í con su tas
sacion los cobrarán : 36. D e  la Curaduría ad lî  

, aceptación ,  juramento , i discernimiento, 
D d  2 dos



dos reales ; 37. De qualesquiera ventas judiciales, 
i titulos de adjudicación de bienes de concurso, 
cobrarán por lo actuado los deiechos , que van re
gulados ; i por el registro , i saca por hc âs , con 
las planas de los renglones , i partes dichas ; la 
primera del registro á dos reales , i la primera 
del traslado á real ; i las demás , assi de registro, 
como de traslado , á diez i ocho mrs ; i del signo, 
á diez i seis mrs ; 38. De los inventarios , assis
tencia á ellos , tassacion , almoneda , abintesta- 

= tos, cuentas , i particiones , cobrarán en la forma 
que’ queda dicho por lo tocante á los Escrivanos 
de Provincia ; 39. De la entrega de un processo, 
que hace un Escrivano á otro , llevarán los dere
chos causados hasta ella , i por la referida entrega 
nada : 40. De las executorias ,  que despachan, 
cobrarán en la forma , que queda dicho en el 
Arancel de los Escrivanos de ProVincia, i del mis
mo modo , si lo dieren por testimonio : 4 1 . Del 
requerimiento que se hace con Real mejora al 
Obispo , o su Provisor , o Rector, dos reales ; í 
por la que se hace al Notario , un real ; i por la 
del Procurador , medio real ; i dexando traslado, 
quarenta i ocho mi-s : 4 2 . Quando algún Escri
vano sale de la Ciudad a algún Lugar de la Ju
risdicion de orden del Juez , llevará quinientos 
m r s . de salario , en que se incluye lo escrito; 43. 
D e las R e q u is ito r ia s  ,  q u e  se despacharen para fue
ra de la Jurisdicion , tres reales , siendo de una 
hoja ; i si tuviere mas , cobren como vá dicho en 
este Arancel por lo tocante a los Escrivanos de 
Provincia : 4 4. No han de poder llevar en mane
ra alguna derechos de tiras, ni sus O fic ia le s  Ma
yores , quienes , ni por esta razón , ni por pre-*



sensación de peticiones con̂  instrumentos , ó sin 
ellos , ni con otro motivo pretexto puedan lle
var derechos algunos á las partes , pues los Escri
vanos son los que deven darles para mantenerse; 
i en esta atención va hecha la regulación de los 
derechos de ellos , como ni tampoco á los Escri
vientes.

yuicio Executivo.
I  De la presentación de petición , i  Auto, 

para que uno jure , i declare , i reconozca , un 
real : 2. Del mandamiento para la jurisdicion al 
mismo fin , un real : 3. De la presentación de 
un pedimento con papel reconocido , ó Escritu
ra , o sentencias , pidiendo execucion , i Auto, 
un real: 4. Del mandamieuto de execucion para 
la jurisdicion , un real : 5. De la traba de exe
cucion , i señalamiento de bifenes , i notificación 
de estado , dos reales : 6. De la fianza de sanea
miento , dos reales : 7. De cada pregón para es
to , i para vender bienes en qualquiera causa, 
ocho mrs; i si las partes los dieren por dados en 
las vias executivas , no han de llevar derechos al
gunos ; 8. De un embargo , 6 mejora, 6 depo
sito de cortos bienes , real i medio ; i si fueren 
de muchos bienes , tassará el Juez la ocupacion, 
i con su tassacion lo cobrarán : 9. Del Testimo
nio, que se dá al depositario, si le pide, un real:
10. De la presentación del pedimento , i Auto, 
para que se cite de remate , un real : 1 1 . De la 
citación de remate, u n real: 12. De la deposi
ción del executado con poder , un real j i por la 
presentación del poder, doce mrs ; i lo mismo se 
entiende , si uviere tercerías : 13. Si se hicieren 
probanzas , i  de hacer la relación de la via exe-
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cutiva , llevarán los mismos derechos, que vari re
gulados en el Juicio Ordinario : 14* De la sen
tencia de remate , i pronunciación , dos reales:
15. De la fianza de la lei de Toledo , dos reales:
16. Del mandamiento de pago , i tassacion de 
costas en su caso , tres reales : 17. De la peti
ción , i Auto , para que el deudor dé mayor pos- 
tor , un real : 18. De la carta de pago del aeree- 
dor con traslado de ella , dos reales del registro, 
i un real del traslado : 19. De la cession del re
mate , dos reales : 20. De las diligericias , que se 
hacen para la venta de bienes , llevarán por cada 
una los derechos , que ván regulados en este 
Arancel ; 21. De la aceptación de qualquier re
quisitoria de Juicio Executivo , ü Ordinario, a 
quarenta i ocho mrs.

‘Juicio Crim inal.
I De una querella , 6 denunciación , i Auto, 

un real : 2. Del exámen de los testigos , i de la 
presentación de ellos , de esta llevarán por el pri
mero , medio real, i por los demas hasta tres , a 
ocho mrs. por cada uno , i del exámen , un real 
por un testigo , no passando de una hoja ; 1 si 
tuvieren mas , cobren por cada una a diez i ocho 
mrs. que tenga cada plana los renglones , i par
tes dichas; i lo mismo se entienda si lo dieren 
signado , i también de la sumaria de heridas , ó 
muerte : 3. De un mandamiento de prisión , vein
te i quatro mrs. 4. De una fianza carcelera, un 
real : 5. De assentar la fee , de que el Algua
cil ño ha hallado al Reo , doce mrs. 6. De cada 
pregón , qué se escrive contra los ausentes , ocho 
mrs. 7. De la presentación, que hace el Reo en 
Ja Cárcel, un real : 8. De la carta de rebeldía,

me-



medio real : 9. Del embargo , 6 seqüestro de 
bienes, á diez i ocho mrs. por hoja , que tenga 
cada plana los renglones , i partes dichas : 10. 
De la conclusión^ de la causa interlocutoria , 6 
difinitiva , por prssentar la petición , i Auto , un 
real ; 11. De la confession espontanea, sin tor
mento , ni comminacion , un real , siendo de 
una hoja ; i si tuviere mas, á diez i ocho mrs. por 
hoja , que tenga cada plana los renglones, i partes 
dichas : 12. De la sentencia interlocutoria , ün 
real j i lo mismo de la de tormento: 13. De as
sistir , i escrivir lo que passa en el tormento, lle
varán los derechos , que le tassare el Juez , que 
assistiere á é l :  14. Del juramento de calumnia, 
un real , no passando de una hoja , que tenga ca
da plana los renglones, i partes dichas : 15. D,e 
la ratificación de los testigos , assi en las causas 
Criminales , como Civiles , medio real por cada 
una ; i si el testigo añade , Ö quita , un real ; i 
presentándose testigos de nuevo, cobrarán según 
va regulado en el Juicio Ordinario : 16. De la 
publicación de las probanzas , un real : 17. Del 
traslado de las probanzas , llevará á diez i ocho 
mrs. por hoja en la conformidad , que vá dicho:
18. De la presentación de qualquier Escritura 
signada , doce mrs. por una persona ; i siendo 
mas, 6 Concejo , doble : 19. De la sentencia 
difinitiva, i su pronunciación , dos reales r 20. De 
la tassacion de costas , en el caso prevenido de 
hacerla , un real , si fuere breve ; i siendo larga, 
dos reales : 21. De la licencia de apartamiento de 
querella , un real : 22. De un mandamiento de 
soltura con el Auto , un real : 23. Del consenti
miento de la sentencia , quando se notifica , un
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rea l : 2 4 . D e l  A u t o  de  o to r g a m ie n to  ,  b  deroga, 
c i c a  de la  a p e la c ió n  , u n  rea l : 2 5 . D e l  T e s t i-  
m o n io  de la  a p e la c ió n  ,  u n  rea l : 2 6 . D e  la  com - 
p u ls a  de A u t o s  , l le v a r a n  lo s ^ ^ m o s  derechos, 
L e  en  la s  cau sa s C iv i l e s  : 2 7 . D e  p o n e r , i as- 
s^sntar la  p re s e n ta c ió n  en  g ra d o  de a p e la c ió n  en el 
p ro ce sso  , m e d io  rea l de u n a  p e rso n a  ; 1 si so n  mas, 
ó  C o n c e j o ,  d o b le  : 2 8 . D e  la  fee  de la  p resentación  
dandola s ig n a d a ,  m e d io  rea l : 2 9 . D e l  pedim ento 
p a ra  q u e  el J u e z  p o n g a  t r e g u a ,  i A u to  ,  q u e  se da, 
i de la  n o t if ic a c ió n  , u n  re a l : 30. D e  to d o s los de- 
m ás A u t o s  , q u e  p u e d a n  o fre c e rse  en  estas cau sa s , i 
n o  v á n  e xp ressa d o s , p e ro  lo  están  en  la s C iv i l e s ,  
l le v a rá n  lo s m ism o s d e re c h o s  ,  q u e  v a n  re g la d o s en 

e l la s .
I n s t r u m e n t o s  e x t r a j u d i c i a l e s  ,  q u e  p a s s a n  _por i  esti-^ 

m o n io  d e  l o s  E s c r i v a n o s  d e l  N u m e r o ,  i  R e a l e s .

I  D e  u n  P o d e r  p ara  p le ito s  p ara  c o b r a r , ó  ar
re n d a r ,  i su  tra s la d o  s ig n a d o  ,  q u ^ r o  rea les de 
v e l ló n  : 2 . D e  la  s u b s titu c ió n  d e i P o d e r  ,  tresrs. 
3 . D e l  a rre n d a m ie n to  d e  casas ,  t ie rra s  ,  b  pastos, 
q u in c e  rea les de r e g is t r o ,  i sa c a  ; 4 . D e  las Es
c r itu r a s  de v e n ta  lisa s  ,  i l la n a s  ,  d o ce  reales ; 1 si 
lle v á re  h y p o te c a s  , ó  h y p o te c a s  e sp e c ia le s  , pudien- 
d o  ser d is tin to  e l tra b a jo  en  u n a s ,  q u e  en  otras, 
n o  p od rá n  e x c e d e r  de tr e in ta  rea les p o r  e l registro; 

i  p o r  la  sa ca  á ra z ó n  de dos rea les p or h o ja  • 5 * 
u n a  c e s s io n ,  i p od er en  c a u sa  p ro p ia  ,  i c a rta s  e 
p a ^ o  c o n  v is ta  de in stru m e n to s  , r e g is t r o ,  i saca, 
o c iío  re a les  ; i si passare de  q u a tro  h o ja s  ,  a razón 
d e  dos re a les  c a d a  u n a  ,  q u e  te n g a  c a d a  plana los 
re n g lo n e s  ,  i p a rte s  d ic h a s  : 6 . D e  la  re d e n ció n  e 
u n  c e n so  ,  i a ss is tir  á la  e n tre g a  d e l d in e ro  quan
d o  la  p a rte  lo  p i d e ,  de r e g is tr o  ,  i s a c a  ,  v e in te  i



quatro reales : 7 .  De una Escritura de aprendiz, 
registro, i saca , seis reales : 8. De una Escritu
ra de assiento de alguna obra, registro , i saca, 
doce reales ; 9. De una Escritura de censo llana, 
doce reales : 10. De una Escritura d e  capitulacio
nes matrimoniales lisa, i llana, seis reales  ̂ i r .  
De un nombramiento de Capellan , 6 Prebenda de 
huérfanas , dos reales : 12. De una renuncia de 

' oficio titular, dos reales; 13. De una Escritura de 
trueque , i cambio de una possession por otra , diez 
reales : 14. De una Escritura de emancipación, 
tres reales : 15. De una licencia para testar de pa
dre á hijo , quatro reales : 16. De un Poder para 
testar, quatro reales : 17. De un testimonio liso , i 
Jlano, cinco reales; 18. De un Codicilo, tres reales: 
19. De otras Escrituras , que tienen mucha ocu
pacion , como son Testamentos, i Codicilos dila
tados , transacciones , compañía, compromissos, 
capitulaciones matrimoniales, cartas, de pago , de 
dotes, renunciaciones, donaciones , ventas otor
gadas por Iglesias , Monasterio, ó Concejos, fun
daciones de Mayorazgos , Capellanías, i obras pías, 
censos perpetuos , ó al quitar con muchas hypote- 
cas, ó con facultad Real , ó información de utili
dad , i otras de esta calidad , aunque aqui no va
yan expressadas , treinta reales por el registro ; i 
de saca ,  á razón de dos reales por hoja , con los 
renglones , i partes dichas en cada plana ; i si les 
pareciere corta remuneración , acudan al Juez que 
lo tasse , i con su tassacion lo cobraran con ca
lidad , en todo lo que se remite á la tassacion de 
Juez, que no han de poder retener los Escríva- 
iios los Despachos , o ij?strumentos con el pretex
to de mayor remuneración , sino entregarlos , con

la
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la protesta de pedirla , recibiendo los derechos que 
expressa este Arancel , á cuenta de lo que uvies
sen de aver : 20. De un Testimonio de algún re
galo  ̂ ó qualquiera cosa , que se saca para vender 
un real : 21. De una fee de vida , un real; 22. De 
todos los Despachos, i demás cosas expressadas en 
este Arancel, que executaren estos Escrivanos de 
Provincia , Numero , i Reales , han de poner red- 
bo rubricado de su mano al pie de ellos , con ex
pression precisa de la cantidad que uvieren reci
bido , i sin poder poner en manera alguna gratis: 
23. De los Despachos de Oficio , i Fiscales , que 
se les encargaren , i de las causas , i despachos de 
pobres , que estén mandados ayudar por tales, no 
han de llevar derechos , ni mrs. algunos, execu- 
tando lo uno , i lo otro con toda puntualidad: 24. 
D e todos los derechos referidos , que se consideran 
para estos Escrivanos de Provincia , Numero, i 
Reales , es con la obligacion de satisfacer de ellos, 
( i sin exigir , ni cobrar otra cosa) los Oficiales, 
ú Escrivientes , que tuvieren para su ministerio; 
lo que observarán inviolablemente, pena de que por 
la primera vez , que excedieren en los derechos, 
que según este Arancel se les manda percibir, les 
pagaran con el quatro tanto , i serán suspendidos 
de oficio por un año ; i por la segunda, además de 
pagar el quatro tanto , serán privados de oficio.

AUTO XVI. F0I.370. á 37a. Tom.3. en los Aranceles.

A r a n c e l  d e  l o s  d e r e c h o s  d e  l o s  E s c r i v a n o s  d e  P r o 
v i n c i a  ,  N u m e r o  ,  i  R e a l e s  d e  l a  C h a n c i l l e r k , i  
C i u d a d  d e  G r a n a d a  ,  i  d e  l a s  A u d i e n c i a s   ̂ i  CiU'* 
d a d e s  d e  S e v i l l a ,  i  f a l e n c i a ,

PLEÎ
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P L E I T O S  E X E C U T I V O  S.
la presentación de una Escritura pidien-

__ do execucion , proveído, i mandamiento,
dos reales de vellón en Granada , í Sevilla ; i de 
moneda provincial en V alencia; i esto se entien
da respecto á todos los derechos , que aquí irán 
nominados ; 2. De la presentación de un vale, ha
cerla petición , i proveído, dos reales ; 3. De la de
claración llevará quatro reales el Escrivano, i dos 
reales el Ministro ; 4. De travar una execucion eri 
bienes, í deposito, llevará el Escrivano cinco rea
les, i el Ministro tres : 5. Si la execucion es fue
ra de la Ciudad , por el instrumento , i diligencias 
personales , llevará el Escrivano veinte i un rea
les , i el Ministro quince, sea á pedimento de una, 
ú de muchas personas ; i á este respecto se les as- 
signe los derechos , que han de percibir en el des
pacho 5 que se diere , i esta cantidad se entiende, 
incluso lo escrito ; 6. De una execucion de nom
bramiento , llevará el Escrivano dos reales , i el 
Ministro otros dos : 7. D e un pedimento de prego
nes, í proveído , un real ; 8. De cada pregón, me
dio real; 9. De pedir evacuación de remate , i pro
veído , un real ; 10. De una citación de remate al 

êo , dos reales j i siendo fuera de los muros, ó 
sus arrabales á distancia de un quarto de legua, 
quatro reales, i sí fuere á mayor distancia , qué 
consuma un dia, percibirá el Escrivano el salario 

veinte í un reales , que le vá regulado, incluyen- 
<íose en él los derechos de lo escrito; ii¿  De una 
declaración, que pide el Reo haga el actor, dos

12. De la vísta del pleito ante el Juez Ordinario, 
|leven los Escrivanos alzadamente , tengan mayor,
o menor trabajo los Autos , seis reales : 13. D e

la



la sentencia de remate , i pronunciación , dos res 
: 14. De la fianza de la lei de Toledo , dos rea! 

les ; 1 SI ai cession , postura , i remate , otros ¿os 
reales : 15. Del mandamiento de apremio , dos rea> 
les : 16. Si ai apelación para la Audiencia lleva, 
ra el Escrivano por su relación ocho reales.

Pleitos Ordinarios,
I  De qualquier proveído de petición , un real-

2. De qualquier notificación , siendo á la parte* 
dos reales ; i siendo al Procurador, uno: % Por 
!a declaración, se llevarán dos reales ; i sí tuviere 
mas de una hoja escrita según Arancel, llevara 
por la primera dos reales , i por las demás áreal, 
1 SI estuviere distante de la Ciudad , llevará quatro 
reales , siendo la distancia un quarto de legua j i 
siendo mayor, que consuma un dia , veinte i ua 
rea es incluso la^escrito ; 4, Si ai probanzas por ca- 

a ^ tig o , tenga el interrogatorio, ó pedimento 
muchas preguntas, ó particulares, por donde ha de 
ser examinado , por la primera llevarán dos rea
les ; 1 por las demás un real, teniendo la hoja los 
^nglones, i partes prevenidos en el Arancel: 5. 
J3e la vista de Autos ante el Alcalde Mayor , sien
do sobre algún articulo , quatro reales; 6. De la 
vista en difinitiva , cobrará á razón de seis mrs. por 
hoja de las que contuviere el pleito; 7. l i o  mis
mo aunque el pleito sea grande con instrumentos,
3 probanzas , o de acreedores , en que se necessite 
Jiacer Memorial Ajustado; i lo proprio, aunque 
se apele a la Chancillería, i Audiencias.

Cuentas , i Particiones,
D e una fe de muerte , dos reales : 2, . D e

c a -



cada citación a los Interessados-, dos reales , sien
do en persona ; i siendo al Procurador , un real:
3. Por el inventario , dos reales : 4. De cada dii 
de assistencia á inventarios , tassacion , i almone
das , llevara el Escrivano quince reales, incluso lo 
escrito: 5. De la assistencia al inventario, tassacion  ̂
i almoneda , llevara el Ministro ocho reales : 6. A l 
Curador por la assistencia a lo mismo, ocho rea- 
jes: 7. De la aprobación de las cuentas, i Auto 
difinitivo , no siendo con contradicion de parte, 
ocho reales ; i siendo con ella, lleve por la rela
ción , i Auto , los derechos , según la regulacioa 
de hojas, que fueren necessarias para la determi
nación de los agravios, i no mas prorrata entre las 
partes , según queda dicho en los pleitos ordina
rios ; i lo mismo en quanto á proveídos : 8. Del 
traslado de cada hijuela, un real por cada hoja, con 
los renglones , i partes del Arancel.

Concursos, i  remates de possessiones.
I Del llamamiento á concurso-, pedimento, i 

proveído , dos reales : 2. De la presentación del reo, 
evara el Escrivano dos reales , i el Ministro uno:

3- Del embargo, i deposito de bienes, si passa de 
tjuatro hojas , llevará el Escrivano siete reales i 
medio; i si se ocupare todo el dia , llevará quince;
1 SI la ocupacion no llegare á las quatro hojas , lle- 
''‘‘la quatro reales , para cuya regulación ha de 
preceder tassacion del Juez 5 i de todo lo referido 
í'espectivamente llevará el Ministro la mitad : 4- D e 
qua quiera requisitoria para emplazar , ó executar 

‘^/ercwn de Autos , ó sin ella, quatro reales: 
vista de Autos sobre articulo ante el A l- 

» quatro reales , - siendo sobre articulo i i en
di-



li

difinitiva ocho reales : 6. Del remate de qualquier 
Casa, ó Heredad con assistencia del Juez, trekta 
reales ; i los mismos llevará el Juez , que acostúm. 
brare percibir derechos de estas dependencias : 7, 
por cada pregón percibirá ei Pregonero medio realj 
i por el remate doce reales : 8. De la presentación 
de qualquiera requisitoria de fuera de la Ciudad, 
dos reales.

Escrituras,
I  De un poder á un Procurador para pleitos, 

quatro reales : 2. De un traslado de dicho poder, 
dos reales: 3. De una substitución de poder , un 
real : 4. De una revocación de poder, dos reales:
5. De una escritura de carta de pago, quatro rea
les ; i de su traslado , dos reales : 6. De un poder 
para administrar bienes raíces , recibir, i cobrar, 
seis reales ; i de su traslado , quatro reales : 7. De 
una escritura de imposición de censo abierto so
bre bienes raíces , sin inserción de Autos , veinte 
reales ; i con ella, á reai por hoja , que tenga los 
renglones , i partes del Arancel : 8. De una escri
tura de venta de Casa , Heredad , ó Oficio titular 
llana , veinte reales : 9. De su traslado , diez rea
les: 10. Las escrituras de venta judiciales con in
serción de Autos , veinte reales ; sin ella , á real 
por hoja, con los renglones, i partes de este Aran
cel : II . De una escritura de Casa , llana , siendo 
de arrendamiento , quatro reales : 12. De una es
critura de obligacion, quatro reales: 13. Una es
critura de obligacion de marido , i muger con hy
poteca de bienes , salario, i sumisión , quatro rp- 
Igs : 14. Las escrituras de professiones de Religio* 
sos con tres tratados , renuncias de Religiosos, 1 
Religiosas, escrituras de dotes , capitulaciones ma-



íríinonlales, fundaciones de Mayorazgos, testamen
tos, codicilos , i otros instrumentos , i  transaccio
nes j cuentas , i particiones entre mayores , que se 
hacen por escritura pública , de todas estas se co
brará á tres reales por hoja del original; i por el 
traslado á real por cada hoja , que tenga los ren
glones , i partes del Arancel; 15. En lo que tocaá 
compulsas de instrumentos, ó de pleitos , teniendo 
cada plana veinte renglones , i cada renglón sie
te partes , i cada hoja dos planas , se ha de llevar 
porcada hoja quarenta mrs ; i esto por todos de
rechos de compulsa , rubricadas , i refrendata , en 
que se incluyen los derechos del Escrivano , i sus 
oficiales; 16. En quanto á aberturas de testamen
tos cerrados, é informaciones con los testigos ins
trumentales , i su abertura , i publicación , treinta 
reales ; 17. En quanto á fianzas de tutelas , estár 
á derecho , i de saneamiento , estas las han de re
cibir con consentimiento de las partes por escrito 
los Escrivanos del Numero , i Provincia por su 
cuenta i riesgo ; i han de llevar de derechos lle
gando á mil reales la cantidad de la execucion , 6 
píela , veinte reales ; i de aí abaxo á proporcion; 
i si passare de mil , hasta tres mil , treinta reales;
J de tres mil á seis mil sesenta reales, sin que pue- 
^  llevar mayor cantidad , por grande que sea ; 18. 
De la fianza de la haz , veinte reales ; 19. Una 
|-uraduría ad litem , con su aceptación, i fianza,
1 discernimiento, seis reales.

Causas criminales,
1 Prevención para la percepción de derechos, 

n lo tocante a las causas criminales , se arregla
ban inviolablemente estos Escrivanos de Provincia,

Nu-



Numero, i Reales de dicha Chancillería de Gra
nada , i Audiencias de Sevilla , i Valencia al Aran< 
cel dado á los Escrivanos , Oficiales de la Sala 
de Alcaldes de esta Corte.

I. N O TA .D e. todos los despachos, i demás 
cosas , que executaren estos Escrivanos de Provin
cia, Numero , i Reales, han de poner recibo ru< 
bricado de su mano al pie de ellos , con expres
sion precisa de la cantidad , sin poder poner en 
manera alguna gratis.

II. De los despachos de Oficio , i Fiscales que 
se les encargaren, i de las causas , i despachos de 
pobres , que estén mandados ayudar por tales, no 
han de llevar derechos , ni mrs. algunos , execu- 
tando lo uno , i lo otro con toda puntualidad.

III. Todos los derechos referidos , que se con
sideran para estos Escrivanos de Provincia , Nu
mero , i Reales , es con la obligación de satisfa
cer de ellos , i sin exigir ni cobrar otra cosa los 
oficiales, ü escrivientes , que tuvieren para su mi
nisterio , lo que observarán inviolablemente , pe
na de que por la primera vez , que excedieren en 
los derechos , que según este Arancel se les man
da percibir , le pagarán con el quatro tanto, i serán 
suspendidos de oficio por un año; i por la segun
da , además de pagar el quatro tanto , serán priva
dos de oficio.

AUTO XVII, Fol. 377. B. Tom. 3. Pragra.
Arancel de los derechos , que han de percibir , i cO“ 

brar los Escrivanos de Provincia, i Numero , qM 
llaman Notarios de Caxa, i Reales de la Audien-> 
cia , i Ciudad de Zaragoza.

Phelipe V. en Ventosilla a p. de Enero de 1723.
Por



Por

POR los instrumentos , que otorgan de vendí- 
cion de censales , violarios, i apocas , i todo  ̂

jos demas de bienes raíces , ó sitios, i censos, con
tratos entre partes , i testamentos, han de llevar 
los dichos Escrivanos á medio real por hoja del 
protocolo ; i otro medio real de plata por hoja de 
la saca, teniendo cada plana treinta renglones , . i  
cada renglón diez partes , i cada hoja dos planas, 
con calidad de que, si la escritura es de pensión 
annua, desde quinientos sueldos á m il, i de aí arri
ba no puedan excederlos dichos Escrivanos de cin
cuenta reales de plata por el protocolo , i por la 
íaca, la mitad ; cuya regla se ha de observar assi
mismo en los censales , ó censos, i en todos los 
contratos de bienes raices , ó sitios, testamentos, 
ppitulaciones matrimoniales, donaciones, cambios,
i recambios , i de los actos de tributaciones , per- 
'petuas, ó temporales , con comisso , i fadiga de 
compromisso , i sentencias arbitrales : 2. Por los 
derechos de inventarios , particiones, almonedas de 
bienes, han de llevar á medio real de plata por ho- 
•ja de protocolo , i medio real de la saca, en la 
forma que dicho es ; i mas lo que el Juez le tassa- 
re, con que no exceda de seis reales i medio de 
plata por dia de los que se ocuparen ; i assienten 
ios derechos, que llevaren , al pie del signo , pena, 
c quatro tanto ; i si algún Escrivano saliere á 

lugar á otorgar dichas escrituras , lleve seis 
reales i medio de plata por cada dia que se ocu- 
pare, ademas de lo escrito por cada hoja , como 
Ja dicho , i con los renglones , i partes dichas en 

3* 1̂  presentación de testigos, i 
stender sus deposiciones en los pleitos civiles , assi 
^sumario , como en plenario , á medio real de

Ee pía-



plata por hoja , en la forma , que va expressado;
4. Por las probanzas de testigos en los pleitos de 
aprehensión , i de inventario , i otros qualesquier 
pleitos, i processos , á medio real de plata por ho
ja  , como dicho es; 5. Por la pronunciación de una 
sentencia difínitiva , dos reales de plata por mitad 
de las partes ; 6. Por la fianza foral apud acia , i 
otra qualquiera , que se pusiere apud acta^áosxtz. 
les de plata : 7. Por dár la possession de los bie- 
nes aprehensos al Comissario de Corte, dentro de 
la Ciudad , 6 Lugar, un real de plata por cada nu. 
mero de bienes, con que no se exceda de ocho 
reales de plata , aunque los números de bienes sean 
muchos mas : 8. Por la possession de dichoŝ  biq, 
nes , que se fuere á dár fuera de la Ciudad, 6 
gar, ocho reales de plata por cada dia , de los qüe 
legítimamente se ocuparen : 9. Por qualquiera Es
critura de arrendamiento , que se otorga apud ac
ta , á real por hoja, como vá dicho , con que no 
exceda de cinco reales de plata, aunque las hojas 
sean muchas nías : 10. Por qualquiera carta de pa
go , 6 apoca , que se otorga apud acta , dos reales 
de plata: 1 1 /Por cada tranza', ó remate de bie
nes raices , ó sitios , dos reales i medio de plata:
12. Por las tranzas , í remates de bienes muebles, 
seis reales de plata por cada dia de los que legi« 
tjmamente se ocuparen ; i haciéndose la almoneda 
por solo Corredor ( ante quien regularmente suele 
hacerse ) á medio real por cada hoja de las de la ex
tensión de la relación del remate: 13. Por la presen* 
tacion , i poner el cumplimiento de cada requisi
to r ia , dos reales de plata : 14. Por qualquiera re
quisitoria , que se despacha ; i testimonios con re-

6 inserción de Autos , á medio real «
plá̂



plata por hoja , como dicho es : 15. Por la exhibi
ción, o exhibita de qualquier instrumento signado, 
medio real de plata : 16. Por las ventas judiciales, 
por cada hoja , medio real de plata de registro, i me
dio real de plata por cackhojade la saca: 17. De los 
pleitos en apelación, á doce maravedis de vellón por 
hoja, entregando los originales ; con que no exceda 
de cincuenta reales , aunque según el numero de las 
hojas, importe mas : 18. De dar cuenta los Escrí- 
yanos del Juzgado en lo Civil de qualesquiera pe
dimentos , i escrivir el A u to , un real de plata:
19. De hacer qualquiera notificación dentro de la 
Ciudad, o Lugar, o sus Arrabales , assi siendo ea 
persona, como á Procurador , un real de plata; 20. 
De hacer la notificación fuera en Lugares de la 
jurisdicción , ocupándose legítimamente dia ,  o 
dias, ocho reales de vellón por cada dia; i no ocu
pándose dia entero , la mitad : 21. De qualquiera 
execucion de inventario de bienes dentro de la 
Ciudad, o Lugar , á medio real de plata por ca
da hoja, en la forma que dicho es: 22. De qual
quiera execucion foral de papeles , dos reales de 
plata; 23. De qualquiera traba de execucion , dos 
reales de plata: 24. De qualquiera fianza de sa
neamiento , quatro reales de plata: 25. De qual
quiera traba de execucion fuera de la Ciudad , i 
sus Arrabales , en Lugar de la jurisdicción ocho 
reales de plata por cada dia de los que legitima- 
ínente se ocuparen , en que se incluye lo escrito: 
26. De la execucion de bienes aprehensos dentro 
oe la Ciudad , un real de plata por cada numero 

 ̂bienes ; con que no se pueda exceder de ocho 
reales de plata, aunque los números de bienes sean 
*̂ üchos mas j i siendo fuera de la Ciudad , ó Lu^

2 gar



gar , ocho reales de plata por cada dia de los que 
legítimamente se ocuparen : 27. Por la encomien, 
da de bienes aprehensos á los Comissarios forales, 
dos reales de plata : 28. Por el decreto de la apre
hensión , dos reales de p1a±a : 29. de poner un Au. 
to en vista de qualquier cridad , dos reales de pla
ta  ; 30. Por el mandamiento de execucion , un real 
de plata ; i por el de pago , dos reales de plata: 31. 
Por q ualquiera  declaración jurada , lo mismo que 
en las deposiciones de testigos ; esto es á medio 
real de plata por hoja , en la forma expressada; 
i aunque la declaración no llegue á dos hojas ,han 
de poder llevar por ella un real de plata.

Causas Criminales,
I  Por Auto de Oficio , 6  cabeza de processo, 

un real de plata : 2. Por los demás Autos interlo- 
cutorios, á medio real de plata ; i.porlos que son 
en vista de Autos , dos reales de plata por cada 
uno : 3. De presentar qualquier petición , i escri- 
vir el Auto , un real de plata: 4. De cada notifi
cación en persona , ó á Procurador , un real de 
plata : 5. Del poder otorgado apud acta , dos rea
les de plata: 6. Del mandamiento de soltura, un 
real de plata : 7. Por el exámen de testigos , assi 
en sumario, como en plenario , á medio real de 
plata por hoja, en la conformidad expressada : 8. 
Por el embargo , i deposito de bienes , dos reales 
de plata ; i si fuere de muchas hojas , el Juez lo 
tásse ) i con su tassacion se cobre: 9. De pronun
ciar sentencias , presentación de instrumento, 1 
demás actos judiciales , que aqui no van especi
ficados,  se ha de cobrar lo mismo que e n  lo ci* 
vil: 10. De qualesquiera fianzas de soltura, ü otras»



que se ofrezcan , se han de llevar los derechos, 
que el Juez tassare , con calidad de que no exce
da de ocho reales d? plata , aun en el casó de to
marlas los Escrivanos por su cuenta, i riesgo : 1 1 . 
Por el discernimiento de tutela, 6 curaduría , Au
to , i fianza, quatro reales de plata.

I, NOTA. De todos los despachos, i demás co
sas, que executaren estos Escrivanos de Provin
cia, Numero , que llaman Notarios de C axa, i 
Reales , han de poner recibo rubricado de su ma
no al pie de ellos , con expression precisa de la 
cantidad , al tiempo que los perciban , sin poder po« 
ner en manera alguna gratis.

II. De los Despachos de Oficio , i Fiscales, 
qu.e se Ies encargaren , i de las causas , i despachos 
de pobres , que estén mandados ayudar por tales, 
no han de llevar derechos , ni maravedis algunos, 
executando io uno, i lo otro con toda puntua
lidad.
' III. Todos los derechos , que se consideran 
para estos Escrivanos de Provincia, Numero, que 
llaman Notarios de C a x a , i Reales, es con la 
obligación de satisfacer de ellos ( i sin exigir, ni 
cobrar otra cosa ) los Oficiales , ú Escrivientes, 
que tuvieren para su ministerio ; lo que observarán 
inviolablemente , pena de que por la primera vez, 
que excedieren en los derechos, que según este 
Arancel se les. manda percibir , le pagarán con el 
quatro tanto, i serán suspendidos de oficio por 
un año; i por la segunda , además de pagar el quâ  ̂
tro tanto , serán privados de oficio.

A U T O X V I I I .
las mejoras doi Cws í̂q se retengan originales en tas 

E e3  Es-



Escrìvanìas de Provincia , i Numero, al tiempo di 
requerir con ellas qualquier Escrivano 5 i los ds 
Provincia , i  Numero pongan el primer dia di 
cada semana , en poder del que preside la Sala 
relación puntual de todos los pleitos pendiente\ 
apelados.

El Consejo en Madrid à 13. de Septiembre de 1730.

PO R  quanto en las apelaciones , que se intro. 
ducen de ]os Autos, i sentencias de los Al* 

caldes de Casa, i C orte, Tenientes de Corregidor 
de esta Villa , i mas Jueces Ordinarios, está intro
ducido el abuso de que , el apelante aviendo acu
dido al Consejo, i obtenido Decreto para que el 
Escrivano de Provincia , ò Numero venga à hacer 
relación , maliciosamente le retienen en su poder 
las partes , sin entregarle en el Oficio donde cor
responde, dando orden á los Escrivanos de dili
gencias, que los van à hacer notorios , para que lo 
executen assi , de que se siguen graves perjuicios 
à los demas litigantes ; para obviarlos , i que los 
pleitos tengan el curso, i brevedad correspondien
te se notifique à todos los Escrivanos de Provin
cia , i Numero que indefectiblemente todas las se
manas en el primer dia de ellas , que tocasse à ca
da Comunidad , ayan de poner en poder del se
ñor Ministro , que presidiere la Sala de Provin
cia , relación puntual de los pleitos , que estuvies- 
sen pendientes ante cada uno de .ellos , i de que 
aya interpuesta apelación , expressando la fecto 
del Decreto , en que se les mandò venir a hacer 
relación ; i assimismo al tiempo, que se les vaya 
à requerir para este efecto por qualquier Escriva- 
d o , retenga en su poder la mejora original, sin 
que lo pueda resistir con el motivo de decir no

tie-



tiene orden de la parte ; ni el de faltar de esten
der, ò executar otras diligencias , ni otro alguno, 
por aver de quedar à cargo de dichos Escrivanos 
de provincia , i Numero el hacer se evaquen las 
citaciones , i demás que acaso faltassen , para que 
por este medio no la extravien , ni oculten tan di
latado tiempo, como la experiencia ha manifestado.

I E l  p r i v i l e g i o  d e  q u e  s e  h a b l a  e n  e l  A u t .  9 .  
glos. (a) h . t i t .  s e  e x p i d i ó  e n  B u e n - R e t i r o  à  p .  d e  J u 
nio de 1 6 ^ 6 . p a r a  q u e  s in  e m b a r g o  ÿ e  ¡ a  l e í  1 0 .  t i t .
17. lib . p . i  d e  l a  i .  t i t .  a ¿ .  l i b .  4 .  s e  o t o r g u e n  p r e c  i -  
¡m en te  a n t e  l o s  2 3 .  E s c r i v a n o s  d e l  N u m e r o  d e  l a  
Corte q u a l e s q u i e r  E s c r i t u r a s  d e  f u n d a c i o n e s  d e  M a -  
p r a z g o s j  V í n c u l o s ,  P a t r o n a z g o s  ,  M e m o r i a s  ,  A n i -  
D ersarios y f u n d a c i o n e s  d e  c e n s o s  a l  q u i t a r ,  i  p e r — 
petu os ,  v e n t a s  d e  e l l o s  ,  i  d e  C a s a s ,  V i l l a s  ,  J u r i s 
d icciones  ,  T i e r r a s  ,  M o n t e s ,  D e h e s a s  ,  A l c a v a l a s y  
J u r o s ,  C a p i t u l a c i o n e s  ,  i  D o t e s  ,  i n t e r v i n i e n d o  e n  
ellas V í n c u l o s  ,  i  M a y o r a z g o s ' - ,  i  q u e  a n t e  l o s  E s 
cr ivan os R e a l e s  n o  s e  p u e d a n  o t o r g a r  ,  s o p e ñ a  d e  
f a l s a r i o s ,  i  s e r  n u la s  l a s  E s c r i t u r a s  ;  i  q u e  l a s  ape-> 
k c io n e s  e n  c a u s a s  C i v i l e s  ,  i  e x e c u t i v a s ,  q u e  i b a n  à  
la C h a n c i l l e r í a  d e  V a l l a d o l i d  s e  f e n e z c a n  e n  e l  C o n 
sejo y h a c ie n d o  r e l a c i ó n  e n  é l  l o s  E s c r i v a n o s  d e l  N u 
mero y c o m o  l a  h a c e n  l o s  d e  P r o v i n c i a  ,  e x c e p t o  l a s  
causas d e  m e n o r  q u a n t i a  ,  q u e  t o c a n  à  l a  S a l e t a  d e  l o s  
A lc a ld e s  d e  C o r t e  5 d i c h o  p r i v i l e g i o  s e  d i o  p o r  s e r -  
’»icio d e  4 3 ¡ j( ío o . d u c a d o s  ,  à  i p p o o .  c a d a  u n o  d e  
s k i  v e in t e  i  t r e s  E s c r i v a n o s  d e l  N u m e r o *
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T I T U L O  N O V E N O .

D E  L A  V I S I T A C I O N ,
que los del Consejo  ̂ i Oidores de las Au

diencias han de hacer de las Cárceles»

A U T O  I. 74. I. Parte.
D o s  d e l  C o n s e jo  v a y a n  l o s  S á b a d o s  d é '  l a s  v a c a c io n e s  

á  v i s i t a r  l a  C á r c e l  ,  c o m o  s e  h a c e  e n  l a s  A u --  
. d i e n c i a s .

E l Consejo en Madrid á ao. de Junio de 1^74. Hb. 3, 
fol. 204.

En  la duda de si los Sabados de todas las va
caciones han de ir á la visita de Cárcel dos 

Señores del Consejo , como seTiace en las Audien
cias ; se declaró en el Consejo que vayan á visitar 
los Sabados de vacaciones , de ja  manera que se 
hace en las Audiencias.

A U T O  II.
J ? «  l a s  v i s i t a s  d e  C á r c e l e s  n o  s u e l t e n  ,  n i  d é n  en f ia  

d o  l o s  d e l  C o n s e jo  á l o s  q u e  e s t u v i e r e n  p r e s o s  p o r  
c o s a  d e  c a z a  ,  i  p e s c a  e n  l o s  B o s q u e s  R e a l e s .

Phelipe II. en el Escurial á p. de Julio de ig7^.
A |"^Enemos mandado cerca del castigo de los que 

1. cazaren , i pescaren en los limites de nues
tros Bosques , especialmente en los del Pardo, no 
se intrometan los del Consejo: i porque nuestra 
voluntad es que aquello se cumpla , ordenamos 
que en ios negocios de esta calidad se dexe hacer 
justicia libremente á los Jueces, á quienes por 
nuestras cartas, i provisiones lo tenemos come
tido ; i que en las visitas de las Cárceles , ni en

otra



otra manera no suelten , ni den en fiado à nino;u_ 
JIO de los que fueren culpados , i presos por co
sa de caza , i pesca ; sino es que sea consultando« 
melo primero el Consejo.

a u t o  I I I .
¿\To se visiten las Causas de los condenados à Gaie 

leras, t rematados á Presidios , ni se indulten.
Phelipe IV. en Madrid à 7. de Enero de kJaq. la Reina 

Govcrnadora à 4. i de Abril, i 20. de Agosto

P de \66>j. i a (5. de Abril de 1670.
OR Decreto de 7. de Enero se mandò al Con
sejo no visitar causas de condenados à G a - 

leras, cuya resolución se declaró también para las 
Chanci lenas de Valladolid , i Granada , i para 
te Audiencias de Sevilla , i la Coruña en Decre
tos de 4, 1 26. de A b ril, i 20. de Agosto de 1667. 
expressando que por ningún caso los Oidores se 
entrometan à visitar los reos rematados à Presidios 
Gon ningún pretexto , ni a tomar expediente en 
sus solturas , despachándolas con fianza de ir à 
cumplir la condenación ; i se les encargó no dies
sen ugar a que Ilegasse aviso de la contravención, 
porque se tomaría resolución , de forma que sir- 
Viesse de escarrniento para adelante : i siendo una 
partê tan essencial en el servicio de las Galeras de 
íí-spana que estén assistidas de la gente del Reino 
necessaria ; reconociéndose el corto numero de 

n enados a ellas , i que por esta causa están 
puestas á quedar innavegables , faltando también 

 ̂ Presidios ; he resuelto se observen 
la P  ̂ antiguas, para que no se indulten por 

'-amara los condenados à Presidios , i Galeras, 
«e visiten en las visitas de Cárceles , aunque es

tén



tèn sentenciados en vista; i se buelvan a’reiterar 
de nuevo las ordenes à las Chancillerías , i Audien. 
cías , para que no se pueda commutar la conde, 
nación de Presidios de Africa en otros ningunos 
de España, sin que preceda expresso mandato mio, 
por los inconvenientes , que de lo contrario re« 
sultán al Real servicio.

A U T O  IV .
E,n las visitas particulares , ni en las generales m 

se visiten los presos de Obras , i  Bosques ; i ai 
que commutaron los quatro años de Campañas en 
destierro se buelva à la Cárcel ¡ para que se cum* 
pía la primera sentencia,

Carlos II. en Madrid à 11. de Septiembre de 
de Enero , i i. de Febrero de 1(578.

EXecutese en todo el Real Decreto de 9. de 
Julio de 1575. confirmado en otro de 22 de 

Septiembre de 1677. quanto à que los presos de 
orden de la Junta de Obras , i Bosques no se visi
ten por el Consejo : i porque en la visita , queso 
hizo esta Pasqua commutò la pena de quatro años 
de Campañas , en que estaba condenado un reo, à 
Ja de destierro de cinco leguas de ia Corte ; man
do se buelva à la Cárcel el reo, para que se cum
pla la primera  ̂sentencia de la Junta de quatró 
años de Campañas , i que en adelante , los que de
linquieren en Sitios , i Bosques Reales, no se vi
siten en las visitas particulares , ni en las generales.

I jB« treinta i uno de Mayo de mil setecientos f 
quarenta i  tres acordo el Consejo ,  que estando ausen̂

te



te el sefior Governador de él se junte en Palacio á las 
mive, i salga á las diez á la visita general de la, 
Cárcel de Corte ̂  i  á las cinco á la de Villa,

TITULO DECIMO.

DE L A  R E C U S A C I O N
de ¡os del Consejo , / Presidentes, i Oidores 
ie las Audiencias , i Alcaldes de Corte  ̂

i de las Audiencias de Hijosdalgo  ̂
Notarios , i Relatores.

A U T O  I. I I .  I .  Parte.
Lô ue se deve hacer en ia recusación , que se pone 

a alguno de los del Consejo , quando se nombra pa-»
ra que conozca de causa criminal con los Alcaldes»

El Consejo en Valladolid á 14. de Julio de i¿¿ i. lib. 3. 
fol. 12.

QUando fuere puesta recusación á alguno de 
los del Consejo , que fuere nombrado para 
que con los Alcaldes de la Casa , i Corte 

conozca de algún negocio criminal , en qualquier 
wianera que sea; de la tal recusación se conozca, 
í determine en el Consejo juntamente con ios A l
caldes , que de ella conocieren ; i la pena , i de
posito sea , i se faga , según , i de la manera que 
se face, quando se recusa á alguno del Consejo 
en las causas , que en él penden.

A U T O  11. 24. I .  Parte.
*̂ 0 que se deve hacer en las recusaciones délos 

caldes de Corte ,  o Chancillerias, que salen á co
lusiones.



I

E l mismo en Madrid à 19. de Julio de à consulta 
lib. 3. fol. 134- 

■^Odas las veces que salieren Alcaides deGhan-.
cillerias , ò Alcaldes de Corte a comissiones 

con provision del Consejo, i se pidiere por alguna 
de las partes provision , para que , si fuere recusâ  
d o , tome acompañado , i si se apelare , otorgue; 
se dén, ò provean las tales provisiones , si se pi
dieren , según , i en la forma , que se suelen dar, 
i  dán , quando se piden contra otros qualesquier 
Jueces ordinariamente.

A U T O  I I I .  I .  Part.
JEn el Consejo se determine la recusación del que fuê  

re i  la Contaduría, i las demás , que se pidieren.

E l mismo allí à 47.de Enero-de i¿7i.ácons.lib.3.f.ip4.

I A recusación , que se puso ai Licenciado 
_j Fuen-mayor , Comissario de la Contaduría, 
i las demás , que sucedieren , se vean j i deterrai*' 

men en el Consejo.

A U T O  IV . <$3. I .  Parte. •
De lo que declarare el del Consejo en su recusactofff 

no se dé traslado , aunque se reciba à prueba.

Todo el Consejo allí áaS. de Mayodei57i.lib.3. f.ipí«

SE determinò por todo el Consejo que , de lo 
que declaráre el señor de él en la recusación, 

que le fuere puesta , no se dé traslado en ningún 
caso 5 aunque se aya de recibir à prueba.

A U T  O V. 90. I .  Parte.  ̂

ios Alcaldes recusados se puedan acompañar con pr* 
sonas de ciencia, i conciencia.



% mismo alli I ip. de Noviembre de 1^83. á consulta 
en ausencia de su Magestad , lib. fol. 202.

En  el despacho de algunos negocios de Pro
vincia ai dilación, i padecen en la justicia 

de ellos las partes , á causa de ser recusados los 
Alcaldes de Corte por alguna de ellas , pidiendo 
se acompañe cóñ otro Alcalde , i por sus muchas 
ocupaciones no se puede hacer con ía brevedad, 
<jue conviene ; i proveyendo de remedio , se acor- 
do que los dichos Alcaldes en los negocios de 
Provincia, en que fueren recusados , se puedaii 
acompañar con personas de ciencia , i conciencia.

A U T O  V I . 93. I .  Parte.
Lo que se deve guardar en la vista , i determina-̂  

cion de las causas de recusación , que se ponen con
tra los Alcaldes de lo Civih

El mismo alli á a8.de Sept.de 1^84. á cons.Iíb.3. £211,

kUando fuere recusado alguno de los Alcal
des de Corte , que conocen de las causas 
Civiles conforme á la nueva lei en grado 

¿e apelación , se junten á conocer de la tal recu
sación de los Alcaldes los mas nuevos de íos que 
assisten en las causas Criminales con el otro A l
calde de lo Civil , que no fuere recusado ; i todos 
tres conozcan de las causas de la recusación , i 
»as determinen j i recusando á los dichos dos 
Alcaldes juntamente en las dichas causas , conoz
can de ellas tres de los Alcaldes mas'tiuevos , i 
«agan sentencia los votos de la mayor parte ; i 

dando las tales causas por bastantes , conde- 
a la parte , que recusó en 2g. rnrs. i siendo 

por bastantes , i no probándose ,  la conde
nen



nen en Sy. mrs ; i assi en la aplicación de la« 
diciias penas, como en la forma , i orden de pro 
ceder , i en todo lo demás guarden lo d isp u esto  en 
Jas recusaciones puestas á los Alcaides de Corte i 
de las Ciiancillerias. ’

A U T O  V I I .p s . 1 .  Parte.
Hecusado uno de los Alcaldes de Corte de lo Civil 

en grado de apelación , conoce el mas nuevo de h 
Crtmnal con el otro de lo Civil 5 i  recusados 
ambos , conozcan dos de lo Criminal de los mat 
nuevos.

E l mismo alli á 23. de Noviembre de 1584^ consulta,
lib. 3. fol, 212.

DAndo por recusado á uno de los Alcaldes de 
C orte, que conforme á la nueva lei cono

cen de las causas Civiles en grado de apelación, 
en s u  lugar conozca de la causa ,  en que fuere 
dado por recusado , el Alcalde mas nuevo de los 
que assisten á las causas Criminales , juntamente 
con el otro Alcalde de lo Civil ; i sî  se dieren 
por recusados ambos los dichos dos Alcaldes, en 
su lugar conozcan dos de los dichos Aicaldesj 
que conocen de las causas Criminales , los mas 
nuevos , i determinen la tal causa.

r A u t o  V  i  i  i. py. i .  Parte.
íta orden que se ha de guardar en las recusactü* 

nes de los Alcaldes de lo Criminal - aviendo vist& 
un pleito Civil,

E l mismo alli á 7, de Oélubre de ig8¿. por consulta,

A , . .  , . 3- fol. 213.
V lendo visto un pleito Civil un Alcalde de 
Corte , que asistiesse en lo Crim inal, sien

do



do rccusado en la dicha causa , los Alcaldes ,q u e  
uviere de lo C iv il, uno , ú dos conozcan de la 
recusación , supliéndose los que faltaren hasta tres 
de lo Criminal  ̂ guardándose en la forma, i or* 
den de proceder lo proveído en quanto á las re
cusaciones , que se pusieren á lo s  Alcaldes , que 
en grado de apelación juntamente conocen de los 
negocios Civiles ; de manera que en todo sucesso 
conozcan de la tal recusación los que assistieren 
en lo Civil , supliéndose los que faltaren hasta 
tres, de lo Criminal.

A U T O  I X .  133. I. Parte.
U r grados dê  consanguinidad, b afinidad , que se 

deven admitir por causas de recusación , en las que 
se pusieren d los del Consejo , i Alcaldes del Cri-̂  
men de la Casa , i Corte,

El mismo alli á p. de 0 ¿tubre de i¿p5. lib.4. foí*

En  Jas recusaciones , que se hiciessen á los 
señores del Consejo por causa de parentesr- 

co, no se admita causa de parentesco de con«
sangumidad fuera del quinto grado , i .de quinto
con sexto inclusive ; i en afinidad fuera del quar
to grado, i de quarto con quinto inclusive ; i lo 
mismo se entienda con los Alcaldes del Crimen 
e Casa , i Corte j lo qual sea en los pleitos , que 
e nuevo se intentaren , i no en los de antes pen« 

«lentes, ^
A U T O  X , ip r . i.P a rt. 

as recusaciones se pongan antes de los quince diaŝ  
se suelen señalar para votar los pleitos,  si 

fto uvieren nacido las causas despues, u dentro de 
mos; i  lo mismo se entienda si dexar en de votar-- 
m  en el dia señalado \ i  se remitieren.



Ë 1 mismo alli à 40. de Noviembre de 1Ö17. por cot̂ , 
sulta , lib. 4. fol. 48.

OS Señores del Consejo , aviendo entendido 
__ que muchos de los litigantes , que tratan 

pleitos en el Consejo , i pretenden que tienen 
causas bastantes para recusar à algunos de los Jue
ces , maliciosamente dilatan el ponerlas , hasta 
que llega el dia señalado para votarlos , con ani
mo de molestar , i vejar à las partes contrarias 
con dilaciones , i costas , de que se siguen gran- 
des daños , è inconvenientes , i que se perdia mu
cho tiempo ; dixeron que , para ocurrir à todas es
tas malicias , devian mandar , i mandaron que de 
aqui adelante las recusaciones, que las partes uyie- 
ren de poner , las pongan antes de los quince dias 
proxímos , è inmediatos al que se uviere señala
do para votar el tal pleito, salvo por causas na
cidas después dentro del termino de los dichos 
quince dias ; i esto se entienda también para en 
caso que el dicho pleito por alguna causa no se 
votare en el dia señalado , i passare adelante , que 
en este tiempo no se pueda poner recusación, 
sino es por causas nacidas despues ; i lo mismo 
sea , i se entienda si el tal pleito se votare en el 
dia señalado , i se remitiere , que en quanto à los 
Jueces , que se hallaren en la remission , no se 
ha de poder recusarlos , sino por causas nacidas 
despues de la remission.



TITULO UNDECIMO.

T)E l o s  a
de hs Hijosdalgo

L C A L D E S
que residen en las

Chancillerias, / sus Escrivanos ; i de las 
probanzas , i orden de proceder en hs  

pleitos de Hidalguía,

A U T O  I. 3p. I. Parte. 
lids sentencias de los Æcaldes de Hijosdalgo sem 

por todos tres votos conformes.

El Consejo en Madrid à la. de Enero de à con
sulta , lib. 3. fol. x¿6.

En  las sentencias difínitivas , que en las causas 
de Hidalguia pronunciaren los Alcades de 

Hijosdalgo de Valladolid con el Notario de Pro* 
vincia , sean todos tres votos conformes j i quan
do no lo fueren , se ocurra à la Audiencia , para 
que se dé Oidor que lo vote con ellos , hasta que 
aya tres votos conformes en condenar , q absolver: 
i de esto se dé Real Cédula.

A U T O 11.4p. 1. Parte.
En los negocios de Æcavalas , i otros, que se trütañ 

entre los Notarios , siendo de cien mil mrs. arri^ 
ha , aya de aver tres votos conformes ; i quando no, 
se junten con ellos los Æcaldes de Hijosdalgo dé 
Valladolid.

El mismo alli à 7. de Marzo de 1557. à cons.lib.s.f.iyp,

En  todos los negocios , i causas de Alcavalas, 
i otras rentas Reales , que se trataren ante 

los Notarios , siendo de cantidad de cien rail mrs. 
lotn, /, jrf ar-'



a rrib a , en las sentencias ha de aver tres votos 
conformes ; i quando no los uviere ,  los Alcaldes 
de Hijosdalgo se junten con ellos en la Audien, 
cia de Valladolid , para que vean , i voten junta
mente los dichos negocios*

A U T O  I I I .  123. I. Parte.
La provision, para que no sean reelegidos los AU 

caldes Ordinarios ,  sino aviendo passado tres años 
no se entienda con los Hijosdalgo , donde no uviere 
numero suficiente.

E l mismo alli à 12.de Mar2o de 1^93. à consulta 

lib. 3. fol. 227* - ^

“I* A  provision ordinaria , que se dà ,  para que 
j  los Alcaldes Ordinarios no puedan ser reele-

g^dos a los oficios mismos , hasta ser passados tres 
años, i a otros oficios , que tengan voto en el Con
ce jo , hasta passados dos , en las Ciudades ,  Villas, 
i  Lugares ,  donde ai Carta Exeeutoria ,  para que 
se dén la mitad de los oficios del Concejo al es- 
tado de Hijosdalgo ; de aqui adelante la dicha pro
visión ordinaria se d é , para que en los dichos lu
gares ,  no aviendo numero suficiente de Hijosdal- 
^  ,  puedan ser reelegidos á los mismos oficios los 
Oficiales del Concejo Hijosdalgo pasado un año , i 
a los demas Oficios del C oncejo,  conforme á la 
Carta Exeeutoria ,  que uviere.

A Ü T O  I V .
Ẑ ara ningunas pruebas se saquen l i b r o s  ’P a r r o q u ia ^  

les de las Iglesias , ni protocolos de oficios de E s 
c r i v a n o s  ,  n i  de los Archivos de las C iu d a d es ,  
Pueblos , n i  Comunidades l o s  padrones , i  p a p e le s  
originales ¡ i  solo se ̂ resent^n a  los I n fo r m a n t e s ,



para que en presencia de los que tienen el cargo i  
custodia de ellos , puedan copiar lo que necessitan 
ren,

Phelipe V. en Madrid á 20. de Noviembre de 1703.

He  resuelto por punto general que para nin
gunas pruebas de Abitos, i demás , que se 

ofrecieren, no se puedan traer , n¡ sacar de las 
Igle^as ios libros Parroquiales , ni de ios oficios 
de Escrivanos ios protocolos , ni de los Archivos 
de las Ciudades , V illas, i Lugares , ni otras Co
munidades particulares de estos Reinos les padro
nes, 1 papeles originales , los quales solo se han de 
manifestar álos informantes,para que en presencia 
de ks personas , á cuyo cargo esté la custodia de 
dichos libros , instrumentos , i^papeles, puedan 
copiar las partidas , é instrumentos , que necessi- 
taren para sus informaciones legalizados , i com
probados, con las prevenciones convenientes , es% 
cusando la dilación , i costas de las partes j pues, 
aunque no se duda que alguna vez podria ser 
Util que el Tribunal, Ö comunidad , que ha de 
juzgar las pruebas , hiciesse inspección ocular de 
algún libro,o  instrumento original (que deve con
siderarse mui extraordinario) se podrá ocurrir bas
tantemente á esto , con que en la elección de in- 
ormantes se procure (como lo he encargado mui 

particularmente ) aplicar todo el cuidado á que 
sean de entera fee, i satisfacción.

A  U T  O V.
Íoí Ayuntamientos de las Ciudades , P îllas , i  Lu^ 

gares no hagan recibimiento de Hijosdalgo , sin 
preceda ¡a justificación de la lei o. tit. 11.

F fa  lib*



U K 'i. áe ía Recop. dando cuenta dentro deunm esal 
F isca l de la Chancillería ,  de los que uvieren he--

cho. ' ^  j
E l  Consejo en Madrid a  3 0 . de Enero de 1 7 0 3 ,

S
u p o n i e n d o  que es facultativo en los Concejo!

de las Ciudades , V illa s  , i L ugares de estos 
Reinos el dar estado , i empadronar a sus veci
nos conform e á su calidad ,  según dcl 
R ein o  , i  O rdenanzas ; i que ,  ™  
lo e x e c u ta n  , el Fiscal de las Audiencias de

V alladolid  , i  G ranada ,  que “   ̂ '
las de ellas , comparece ,  alegando estar algún 
vecino mal recibido , se despacha k  projasion legal 
del titulo de los A lcaldes de H ijosdalgo , cuya 
practica se ha atemperado con la de que , hacien- 
áo dicho F iscal el referido pedim ento, se despa
chaba por dicha Sala la provision ,  para que el 
C on cejo  le diesse estado ,  i dándoselo de plebeyo, 
con testim onio de prendas, se venia a J u ic io , i 
en la Sala de A lcaldes de las referidas Audiencia ,
i Chancillerias se ha intm ducido , aunque sm le , 

•el que quando dicho F iscal se quexaba de estar 
alguno mal recibido , se despachaba para que 
traxesse el recibim iento ,  solo con el nud 
de los Capitulares , i si reconocía estar arregla o 
a  lo dispuesto por la  lei de Cordova cessaba en 
p e d ir , i ,  si hallaba no estar en devida 
L  instancia por los A lcaldes se ‘
„a b a  a los Capitulares , por
oblio-acion ; cuya practica por la injuria de lo
Tos S  a” a e s L i L o  a que traído el recbim i n-
M  , se permitiesse al recibido presentar
t o s  en todas instancias ,  sacados sm  citación  M



Fiscal, i lo que era rnero informe , passasse à ser 
juicio sumario, de que se seguía que , admitién
dose à las partes instrumentos sin comprobacion, 
quedaba en su arbitrio valerse de los medios mas 
favorables , que justos , para probar su intento ; i 
que en efecto en las mas causas sucedió assi , no 
teniendo mas defensa el Real Patrimonio , que la 
de una petición , en que ponia el Fiscal los re
paros , que se le ofrecían ; logrando las partes se 
les mantuvíesse en la possession por tres, Autos, 
í en el efecto lo mismo que sí uvieran disputa» 
do un juicio plenario ; i en él con esta possession 
por veinte años , como lo pide la Pragmatica de 
Cordova , se asseguraban sin resistencia para el 
juicio principal : i reconociendo el Fiscal los in
convenientes de esta ultima practica , avia deter
minado no pedir recibimiento , hasta que la ex
periencia le encaminasse al mejor fin ; i aviendole 
enseñado esta que de no pedirle absolutamente , los 
Concejos quedaban en libertad , de que podian 
abusar sin riesgo de residencia , i castigo , pro  ̂
puso se tendría por medio conveniente el que, 
quando el Fiscal pidiera un recibimiento , se tra
xesse solo el nudo hecho de los Capitulares , i 
este se viesse en las Salas de la Audiencia , i Chan- 
cilleria, como se hacia en la primera introduc
tion ; pues por este medio los Concejos , í Ca
pitulares no se extraviarían de lo justo , las par
tes no tendrían defensa que no les permitiesse el 
derecho, ni el nuestro Fiscal dexaria de tener los 
recursos prevenidos por él j i sí este en vísta de 
los Autos no hallasse que decir , no se díesse 
testimonio de no aver pedido , ni tampoco , quan
do las Salas de esta nuestra Audiencia declaras-

F f  3 sen



sen no aver lugar à lo pedido por nuestro Fiscal 
porque de darse , se seguía que le llevaban enl 
quadernado entre felpas, i à los Concejos igno
rantes de la substancia les hacían creer que era 
Exeeutoria, i no passaban à ponerles demanda en 
lo principal, i se valían de este beneficio , para 
no ser inquietados en la possession : lo qual 
visto en el Consejo con el Informe de la Audien. 
cia en virtud de Cédula , i lo que el Fiscal dixo, 
se proveyó el Auto siguiente.

Los Ayuntamientos de las Ciudades , V illas, i 
Lugares de estos Reinos no hagan recibimientos 
de Hijosdalgo de personas algunas , sin que prece
da Ja  justificación , que se dispone porla lei del 
Señor D . Enrique que es la g. del t it .i i .  lib.2. deta 
Recop. con precisa obligación de dar cuenta den
tro de un mes al Fiscal de la Chancillería de los 
que uvieren hecho , con apercibimiento de pro
ceder contra ellos , i de que se les hará cargo en 
la residencia , que se les tomare , assi à los Ca
pitulares , que se hallaren en dichos recibimientos, 
como a los Escrivanos de su Ayuntamiento , i de 
la justificación que precediere à cada uno de di
chos recibimientos ; para que, vista por el Fiscal, 
siendo legitima , i conforme á la le i, no pida cosa 
alguna, i no lo siendo, pida se despache pre
visión con inserción de ella , i se proceda con
forme á derecho ; i en caso de pedirse por el re
cibido testimonio de lo que se decidiere en estos 
casos à su favor, se le dé con la calidad , sin per
juicio del Patrimonio R eal, assi en el Juicio de 
propriedad , como en el de possession.



A U T O  V I .  lap. 2. Parte.

Í
Se manda Observar otro , que refiere de 30. de Ene

ro de 1703* sobre recihimientos de Hijosdalgo por 
los Ayuntamientos de las Ciudades , V illa s , i  Lu^ 

í f gares de estos Reinos , i form a, que -deve de te
nerse en £ste punto , el que se trato , i  expidió por 

J la Sala de M il i  Quinientas , con mista de ios 
reparos Fiscales de la Residencia de Guadalaxara, 
que se tomó à D. Nicolás Fernandez de Castro ¡ su 
Corregidor,

El mismo en Madrid à ao. de Abril de 1740,

jjEse despacho como lo dice el señor Fiscal en 
el todo de esta respuesta sobre los reparos, 

que propone ; con que en el tercero se guarde , i 
haga observar el Corregidor de Guadalaxara ,  i 
los Capitulares de ella el Decreto del Consejo de 
30. de Enero de 1703. por el que se manda que 
los Ayuntamientos de las Ciudades ,  Villas ,  i L u
gares de estos Reinos no hagan recibimientos de 
Hijosdalgo de personas algunas ,  sin que preceda 
la justificación , que se dispone por la lei del se
ñor D. Enrique, que es la 9. h. tit. con precisa 
obligación de dar cuenta dentro de un mes al 
Fiscal de la Chancillería de los que -uvieren he- 
tho , con apercibimiento de proceder contra ellos,
I de que se le hará cargo en residencia , assi à los 
Capitulares ,  que se hallaren en los recibimientos, 
como à los Escrivanos de Ayuntamiento , i de la 
justificación , que precediere à cada uno de dichos 
recibimientos, para que vista por dicho Fiscal, sien
do legitima ,  i conforme à la lei , no pida cosa 
alguna , i no lo siendo ,  pida provision con inser
ción de ella ,  para que se proceda conforme a de
recho , i se le dé testimonio al recibido , que lo

F f  4 pi-



pidiere, sin perjuicio del Patrimonio Real , assi 
en possession , como en propriedad ; sobre cuyo 
cumplimiento se apercibe á dicho Corregidor , i 
Capitulares de Guadalaxara con pena de 200. du
cados á cada uno, que se les sacarán efectivamente,

TITULO DECIMOTERCIO.

D E  L O S  P R O C U R A D O R E S  
Fiscales del Consejo s, i Audiencias  ̂

i Relatores,

A U T O  I. i4g. I .  Parte.
Fiscal tome la razón de tas prorrogaciones de 

termino de las comissiones en causas Criminales^
i sin ella no las sellen. ’

E l Consejo'éñ Valladolid á i.'de Odubre de 1604* 
' ......  ̂  ̂ llb.4. fbl. 15. ;

N  las prorrogaciones , que se dieren á los 
 ̂ Jueces de .Cornission en negocios crimina

les , toraye la razón de ellos el F iscal, como las 
toma de las comissiones principales ; para que 
se pueda saber con puntualidad el termino , que 
se les ha dado : . i el . registro , i sello no sellen 
ninguna prorrogacion^, hasta que se aya tomado 
Ja razón,

A U T O  II. 183. I .  Parte.
E l  Fiscal de la Cárcel de Corte no vaya en las Pro* 

cessiones Generales.
El mismo en Madrid á 27. de Abril de i6i6. lib. 4* 

fol. 3p.

Los

E



LOS señores del Consejo, aviendo visto lo pe
dido por el Fiscal de la Cárcel de esta Cor

te sobre que se le dé licencia para ir en lás Pro
cesiones Generales, donde vá el Consejo, i los de
más Consejos , i Tribunales , dixeron que no avia 
jugar lo que pedia el dicho F iscal, i se lo devian* 
denegar , i denagaron.

A U T O  I I I .  24g.i. Parte. 
tos Fiscales d ningún Juez dén Certificación d& 

aver pagado las penas de Camara, i gastos de 
Justicia , no constándoles primero aver dado cuen-í 
ta de ellas en el Consejo.

El mismo alli á i¿. de Marzo de

' [P Stando rnandado que los Jueces, que salen
- 2/ esta Corte á comissiones , despues de aver
ias acabado , vengan al Consejo á dár cuenta de 
lo que en ellas uviere , i llevando clausula parti
cular en que se les manda assi en las dichas co
missiones, no lo hacen , de lo qual resultan gra
ves inconvenientes ; para remedio de ellos, man
daron que los Fiscales de aqui adelante no dén 
Certificación á ninguno de los dichos Jueces de 
que han dado cuenta de las condenaciones de pe
nas de Camara , i gastos de Justicia causadas en 
sus comissiones, no constándoles por Certifica
ción del Escrivano de Camara , ante quien se des
pacho la comivssion, de aver dado cuenta de ella 
en el Consejo , como por la dicha comission se 
®anda ; i los Escrivanos de Gamara no despachen 
segunda comission, hasta que los Jueces ayan cum» 
plido eon lo susodicho,'



A U T O  IV . 249.1. Parte.
Xoí Fiscales no embien con los Jueces de Comission 

diligencieros con nombre de Fiscales con cartas 
u despachos del Consejo , sin su licencia.

El mismo alli à 8. de Odtubre de 1532,

TT OS señores Fiscales del Consejo no puedan 
j  embiar con los Jueces de Comission que el

Consejo despacha fuera de esta Corte , ni con las 
que se cometieren à las Justicias Ordinarias, Al
caldes, Ù Oidores délas Audiencias, i Chancille- 
rías , Ù otras personas , diligencieros, ni con nom
bre , i titulo de Fiscales, ni en otra ninguna ma
nera con salario , ni sin é l , ni puedan embiar per
sona con cartas , ni otros despachos del Consejo 
con el dicho salario , ni costa ninguna, sin dar 
primero cuenta en el Consejo, i tener licencia su.» 
ya para lo u no, i lo otro.

A U T O  V .
ZíOS Fiscales continúen las demandas contra lo enage- 

nado de la Corona ; i se dé cuenta cada quince dias 
de lo que se adelantare.

Carlos II. en Madrid à 17. de Agosto de 1^74.
V I '^Engo resuelto, i mandado, como el Consejo,

1 i la Camara saben, se haga reconocimien
to de lo que se ha enagenado de la Corona, i 
que à lo que se hallare con perjuicio del Real Pa
trimonio , por averse conseguido graciosamente, o 
en las ventas , ó contratos uviesse intervenido les- 
sion , se pongan demandas por los Fiscales, à quie
nes tocare , siendo justo no perder de vista esta 
dependencia , de que podrá resultar mucho fruto 
para subvenir à las necessidades de la Monarquiaj

Oí'



cráeno al Consejo, i á la Camara dispongan pre
cisamente en la parte que les tocare , se prosigan 
las diligencias con la mayor actividad, i que de lo 
que el Fiscal fuere obrando dé cuenta cada quin
ce dias por mano de mi Secretario de Hacienda.

A U T O  V I .
Fiscal del Consejo siga las demandas, h las 

ponga de nuevo sobre recuperación de lo enagéna-' 
do de la Corona.

El mismo alli á 2g. de Enero de i 5pg.

ANtes de echar mano de medios extraordina
rios , para acudir á las urgencias de la causa 

pública, es preciso en conciencia valerme de los 
ordinarios ; i siendo de estos el mas natural el del 
recobro del Real Patrimonio injustamente enagena- 
áo, i posseído ; mando que el dicho Fiscal del 
Consejo sin ninguna retardación, ni omission si
ga las demandas puestas , ó las ponga de nuevo 
sobre la recuperación de lo enagenado de la C o
rona, i vendido sin justo , i efectivo precio , se
gún , i como lo tengo resuelto mas distintamente 
eii Decreto de i6. de Noviembre de 1693. cuyo 
contenido se observará literal , i rigurosamente ; i 
que cada ocho dias dé relación de lo que en esto se 
uviere adelantado, poniéndose en mis manos por 
las del Governador del Consejo , á quien encargo 
®ui particularmente el cuidado de su indispensa- 
DÍe execucion.

A U T O  V I I .  84. 2. Parte.

Fiscal ponga especial cuidado en las ’Residen-' 
j para que cesse el abuso de llevar por las 

posturas los Regidores una libra de cada genero.
E l
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El Consejo ea Madrid à 4. de Septicmbte de 1704

E'N  las Residencias , que se toman en las Ciu- 
 ̂ dades , i Villas del Reino á los Corregidores" 

Regidores , i demás Ministros , i Oficiales , que ¡¡ 
deven dar conforme à derecho, se les hace ¡ sa. 
ca à los Regidores el cargo de que llevan por ra' 
zon de postura una libra de cada genero com esti- 
ble de los que se venden ; 1 que , aunque se ha 
procurado evitar este abuso , imponiéndoles pór d 
Consejo la pena correspondiente , i apercibiéndoles 
que en adelante no lleven cosa alguna por la ra
zón referida , hasta aora no ha podido ponerse re- 
medio conveniente ; i para que se haga en lo fu, 
turo , mandaron que , luego que se pongan las 
residencias , que se entregaren en el Consejo, en 
poder del Agente del señor Fiscal i i para que las 
pueda ver , i poner los reparos , que se ofrecieren; 
tenga presente la ultima, que se uviere tomado 
en la Ciudad , ò Villa , donde fuere; i constan
do por ella averseles hecho cargo à los Regido
res de aver llevado por razón de postura alguna 
cosa , o cantidad, lo expresse , con la pena, que 
por esta razón se les uviere impuesto por el Con
sejo ; para que , en vista de ella , se puedan au
mentar , hasta que con efecto cesse abuso tan perr 
judicial

A U T O  V I I I .
La habilitación de lo enagenado de la C o r o n a  se sn* 

tienda à gozar en la misma forma que antes de 
expedir las ordenes de incorporacion , i los Fisca-" 
les puedan servirse del derecho ¡ que famrece 
Heal Fisco.

Phelipe V. en Corella à aa. de Julio de 171*'

Avíen'



A viendo hecho reflexión que los Despachos^’
i Cédulas déla Junta establecida para ave

riguar lo enagenado de mi Corona, en que se ha
bilitan j i declaran libres de la incorporacion en 
ella todas las Alcavalas , derechos , jurisdicciones, 
oficios, i demás rentas , que se gozan perpetuos, 
jal quitar, pueden presentarse por los posseedores 
en los Tribunales aora , ó posteriormente , para 
esforzar, i avigorar sus derechos; declaro, i man- 
¿ose tenga entendido en todos mis Consejos, T r i
bunales, Chancillerías, i Audiencias, i en las de
más partes donde convenga, que estas declaracio- 
m son , i se entienden , para que se gocen lasí 
Alcavalas , oficios , i demás cosas enagenadas en la 
misma forma , que se gozaban , i posseian , antes 
que se expidiessen las ordenes para la incorpora
cion, e institución de la Junta , cuya explicación 
he mandado poner en los Despachos, que desde 
este dia se dieron , i se entienda assi en los ex
pedidos hasta aora , porque mi Real animo no es 
dar lugar á que se quiera interpretar en ningún 
tiempo que por estas declaraciones, concedidas á 
Jos interessados , se les aya mejorado el derecho 
iue antes no tuvieren, ni suplido defectos, que 
pudiessen padecer sus titulos , o possessiones , ni 
minorar á mi Real Fisco el derecho , que tuviere 
2i!tes de los Decretos de incorporacion ; i esta in
digencia , que en todo genero de cosas , que se 

preservado , i preserven de la incorporacion, 
tenerse , es mas necessaria en lo que toca á 

cávalas, i mercedes , que se llaman Enriqueñas, 
las quales no es mi voluntad dispensar, ni 

, ''°§ar las leyes , i disposiciones , que favorecen 
“11 iveal Fisco , si expressamente no lo he de

cía-



clarado , i declarare, sino que quedando en su fuer, 
fro , i vigor, mis Fiscales puedan servirse en tiem. , i lugar del derecho , que estas les conceden.
za
po

A U T O  I X .
Buelmse á tratar de las enagenaciones , en que pâ  

reciere defecto de bien possezdas , sin embargo de 
la confirmación p$r la inmemorial 5 i las apek̂  
dones de Autos difinitivos del Juez , que en esti 
entendiere , vayan al Consejo de Hacienda.

E l mismo en S. Ildefonso á 19. de Ofitubre de 1742,

N  22. de Julio de 1 7 1 1. tengo declarado que 
^  j  por las Cédulas de confirmación despacha- 
das, i que se despacharen en adelante , no adquie* 
ran los interesados en las alhajas enagenadas di 
mi Real Patrimonio mas derecho que el que te
nían antes de la incorporacion , é institución á 
la Junta, dexando en su fuerza , i vigor el de mi 
Real Fisco ; para demandar las que no se halb 
ren legítimamente , i con justo titulo enagenadas;i es mi voluntad tenga facultad el Ministro , que 
nombrare para este encargo, de pedir , i conocer 
en juicio de todas las enagenaciones confirmadas 
ó no confirmadas , en que pareciere hallarse de
fecto de bien posseídas, sin embargo de la con
firmación por la inmemorial de la possession; otoP 
gando en estos casos las apelaciones para el CoJl 
sejo de Hacienda de los Autos difinitivos.

TI'
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TITOLO DECIMOQUARTO.

d e  l o s  r e c e p t o r e s
de Penai de Camara de las Audiencias , i 
de hs Multadores de ellas-̂  i de hs otros 
Receptores de las justicias del Reino,

A U T O  I. 21. I.Parte.
Cmd no se lleva decima de las penas de Camara  ̂

quando se cobran para su Magestad, de la misma 
manera se haga ,  quando hiciere merced de ellas»

El Consejo en Madrid à 7. de Julia de i<6o, lib. q» 
fol. 8.

Ssi como no se lleva decima por las execu« 
^  cienes , que se hacen de mrs, condenados^ 

i aplicados à la Camara , quando se cobra por su 
Magestad , ò para su Magestad , de la misma ma
nera se haga, i guarde, quando se cobraren por 

personas , a quien su Magestad hiciere merced 
ae las tales penas , i condenaciones , que á su Ca^ 
niara pertenecen.

A U T O  II. 28. I. Parte. - 
^yase libro, en que se assienten , i tome la razón 

dé las condenaciones , i  en cada una firme el Recepì 
ôr de penas de Camara para que se les haga 

cargo.

mismo a lliá ¿ . de Febrero de à consulta
lib. 3. fol. 145.

H Agase una instrucción ,  que contenga co* 
nio se haga libro , el qual tenga Zavala, 

i" que en este se assienten los rars. i tome la
ra*



razón de todo lo que viniere al Consejo de con. 
denaciones , i de Pesquisidores, Jueces de comis* 
sion ; i de aqui se dé á Guedeja por partidas par, 
ticulares, i en cada una firme el dicho Guedeja, 
para que de alli se le haga , i saque el cargo, al 
tiempo que se le tomare cuenta.

A U T O  I I I .  lo g .i. Parte.
Zos Jueces de Mesías, y Cañadas , de sacas , i c(h 

sas vedadas , visitas de Escrivanos , cuentas di 
propios , sissas, i repartimientos dén fianza de mil 
ducados que dentro de treinta dias de acabada sü 
comission traerán á poder del Receptor General 
los mrs, de penas ; i baste que los otros Jueces si 
obliguen por sus personas.

E l mismo alli á a. de Diciembre de r¿88. á consulta 
lib. 3. fol. 217.

OS que fueren proveídos por Jueces de Mes- 
„ j  tas , i Cañadas , sacas, i cosas vedadas , i pa

ra visitar Escrivanos , i tomar cuentas de proprios, 
sissas 5 i repartimientos den fianzas legas, llanas,! 
abonadas en cantidad de mil ducados , antes qu8 
salgan de esta Corte, ni entiendan en las dichas 
comissiones , de que dentro de treinta dias prime* 
ros siguientes , despues que uvieren acabado la 
comission , traerán á poder del Receptor General 
de penas de Camara todos los mrs. que cobraren 
pertenecientes á la Real Camara ,  i los que cobra* 
ren, de los que aplicaren á gastos de Justicia, 1 
obras pias, al Receptor dé ellas , con testimonio 
dei Escrivano de su comission de las condenacio
nes , que hicieren , i darán cuenta de ellas , sope 
jia de que , si assi no lo hicieren , demás de paĝ t 
las dichas condenaciones 3 incurran en ^



sBpension de oScio de Justicia por dos años , ¡ 
jos otros Jueces, que proveyeren para otros qua- 
bqu.er casos , se obliguen por su personal, i bie
nes a que dentro del dicho termino acudirá a lo, 
dichos Receptores con los mrs. que cobraren per- 
tenecentes a la Camara, gastos de' Justicia , i  

obras pías, a cada uno lo que le perteneciere, con 
.«tronío del j^scnvano de su comission dé las 
condenaciones , que hicieren ; i darán cuenta de 
ellas, sopeña que  ̂ demás de pagarlas , incurra en 
suspensión de oncio de Justicia por tiempo de dos

 ̂ A U T O  I V .  108. I. Parte.
l l !  fianzas de los Jueces de Mesta, Cagadas , cosas

vedadas , msita de Escrivanos , cuentas de Pro^
pnos j sissas , i  repartimientos se entiendan con
ios o.ros Jueces de Comission del Consejo ; / no se
provean, ¿asta aver hecho relación en él d<- lo 
obrado.

H  m ism o  a l l i  í  j .  d e  A b r i l  d e  1 5 9 1 .  á  c o n s u l t a  l i b .  3 .  
foJ. 220.

^4- Cortes, que se tuvieron
en Madrid el año de 1586. i se publicaron el 

590. en que se manda que los Jueces que salieren 
proveídos para Mesías , i Cañadas , sacas , i cosas 
veaadas , para visitar Escrivanos , i tomar cuentas 

proprios , sissas , i repartimientos, dén fianzas 
i=as Jianas , 1 abonadas en cantidad de mil du- 
a os (antes que salgan de esta C orte, ni en- 

dichas comissiones J de estár á de- 
dê   ̂ dentro de cincuenta dias despues

acabadas las comissiones les quisieren pedir-alv 
®S''2Vio , que de ellos ayan recibido en ellas, 

^  cuenta con pago de las tales comissiones, co-
G g



mo mas largo en dicho capitulo se contiene ; se 
entienda con todos, i qualesquier Jueces de Co. 
missiones , que salieren proveídos por el Consejo; 
Tno lo sean , hasta tanto, que ayan hecho relación 
en él del negocio , á que uvieren ido.

a u t o  V .  i 6 8 .  1 .  P a r t e .
Despáchese provision á pedimento del señor F im h  

para que se executen las penas de 
tos de Justicia, que uvieren hecho los Jueces de
Comission del Consejo , «o
4)0 las partes 5 i si mostraren ante el Executor 
averse presentado en tiempo , o tener legt mo m- 
pedimento , suspendan la execucion , . emhen ori
ginales los Autos al Conseco.

E l  m i s m o  a l l i  á  1 7 .  d e  J u n i o  d e  i 5 i 3 . l i b .  fo l-  10.

T I O R  quanto algunas personas , contra quienes 
P  se han hecho , i hacen condenaciones por los 

fteces de Comission , que se despachan en el Con* 
seio , han apelado , i apelan de las sentencias d 
los tales Jueces , con lo qual impiden la execucion 
de ellas ; i deviendose presentar en el Consejo en 
i o s  casos , que están reservadas las apclacionesi 
él los de esta parte de los Puertos dentro ce quin
c e  dias, i los que están allende de ellos dentro d 
quarenta , no lo hacen , por lo qual conforme a 
las leyes de estos Reinos la sentencia queda firffl , 
i  se puede, i deve executar 1 conviene poner 
remedio necessario en la ^^br^nza de las di h 
penas : mandaron que , pidiendose por el  ̂
de s u  Magestad provision
tales condenaciones quanto a las P^nas aph ^  
á la Camara de su Magestad ,1 gastos de Ju 
certificando el Escrivano de Camara , ante



passa el pleito , que por Jos Autos de él no na- 
rece aver hecho la dicha presentación , se despa
che provision para que las Justicias executen , í 
eobr  ̂ las dichas condenaciones , i las embien á 
esta Corte a poder de los Receptores , á quien to
ca recibirlas , con que si las partes contra quie
nes se dieren las tales provisiones, mostraren an, 
te el Juez, que las executare , averse presentado 
en tiempo , o que tuvieren impedimento legitimo 
para no presentarse, pareciendoles ser tal , suspen
dan la execucion , i embien los Autos originales 
al Consejo, i citen , i emplacen las partes, pa
ra que , los que están de esta parte de los Puer
tos, dentro de quince dias vengan en seguimien- 
tode ellos , con apercibimiento , que se procede» 
ra en rebeldia. ^

U. r  A  U T  O V I . ,73. 1. Parte.
Contadores de penas de Camara m hagan car-

go a SU Receptor de las condenaciones no passa-̂  
as en cosa juzgada y i de que no se uviere dado 

previsión para cobrarlas, i los Jueces de Comission 
ctgan notificar á las partes sigan sus apelaciones y 

t se presenten dentro del termino de la lei en Tri- 
. unaí legitimo y i las bagan poner en poder del 

tadores testimonio de ello á dichos Con-̂

El mismo alli á lo. de Febrero de 1514. lib. g.foj. 13.

A  Viéndose visto lo.pedido por el Receptor G e- 
Camara sobre que los Con= 

cargo de las Certifi- 
condenaciones, que no 

i Didp̂ î cobrarse , i lo que respondio,
e 1* iscal 3 mandaron que los Contadores de 

G g 2  pe-



wnas de Camara no hagan cargo al dicho Recep- 
or de las condenaciones , cuyas sentencias no les 
'cnstare estár passadas en cosa juzgada, i dada pro- 
cisión para cobrarlas ; i le testen las que le uyie- 
en cargado , que no fueren de esta candad ; i en 

hs provfsiones , que de aqui adelante se despacha, 
ren para los Jueces de Comission , se les man
de Que , á los que apelaren de las condenaciones, 
les hagan notificar sigan la apelación , i se presen
ten dentro del termino de la lei en Tribunal com
petente , i presentados dentro de un año , contado 
desde el dia, que uvieren apelado, sigan las cau
sas , i aleguen agravios de las sentencias dadas con
tra ellos  ̂i las hagan poner en poder del Fiscal, 
para que los pleitos se fenezcan ; i de que quedan 
en este  estado traigan testimonio, i le entreguen 
á los Contadores de penas de Camara , con apej- 
cibimiento , que no lo cumpliendo, passado el ano 
se embiará á executar , i cobrar de ellos las con
denaciones j lo qnal se entienda'^in perjuicio de las 
partes , para q u e , aviendo pagado, puedan seguir 
las a p e la c io n e s  interpuestas , como les convenga.

A U T O  V I L  I. Parte. _ _ 
JjOS Escrivanos de las Comissiones en el tesUniom 

de las condenaciones , que sus Jueces hicieren, s 
den , o aparte, de lo que se uviere cobrado para 
salarios , i costas , i de no averse cobrado otras
cantidades, i  el Fiscal no t o m e  l a  razón de otr 
suerte-, i assi se anote en l a s  comissiones por
Escrivanos de Camara,

E l mismo alli á 23. de Abril de 1614. lib. 4. fol.34* 

Viendo visto lo pedido por el señor Fisca 
sobre que los Jueces de Comission,



¿o dan cuenta de los gastos de Justicia traen tes
timonio del Escrivano de la comission , de las con
denaciones fechas en ella de lo que se ha cobrado 
por el Juez , i se les cargan con gastos, que di
cen han hecho por cuenta de gastos de Justicia, en 
embiar à prender delinqüentes, i otras cosas , que 
puede haberse sacado de los bienes de los delin- 
qüentes, ù de sus fiadores; i los Jueces tienen 
obligación , i les está mandado den cuenta de lo 
que han cobrado por la de los salarios suyos, i de 
sus Oficiales , i lo uno, i lo otro es necessario se 
remedie ; mandaron que de aqui adelante los Es
crivanos de las tales comissiones , en el testimo
nio , que dieren de las condenaciones que los di
chos Jueces hicieren , le den assimismo, o aparte, 
de todo lo que se uviere cobrado para salarios, i 
costas hechas en las dichas comissiones, i de que no 
se han cobrado otras quantias de mrs ; i de otra 
manera el Fiscal no tome la cuenta por el tal tes
timonio , i los Escrivanos de Camara lo pongan 
assi en las comissiones , que despacharen ; i sin 
ello el Fiscal , i Contadores de penas de Camara 
no tomen la razón de ellas.

A U T O  V  I I I .  193. I. Parte.
que te ha de guardar para que aya buena cuentâ

i razón en los gastos de Justicia, i del Consejof 
obras pias, i  depositas.

El mismo allí à i8. de Enero de i 5i 8. lib. 3. fol. ig.
L Escrivano de Camara , que hace oficio de 

_ Receptor, i depositario del Consejo, no pue- . 
da recibir mrs. algunos por via de deposito, ni 

otra manera , assi de gastos de Justicia , co- 
de los del Consejo , ni obras pias, sin que 

G g  3 an-



antes se assiente en el libro , que para este efec'. 
to esta mandado aya en el Consejo, en el qual 
la persona nombrada por Contador le haga cargo 

de ello , i en la carta de pago , que diere el di- 
cho Receptor del recibo de los mrs. aya de decir 
que la vea el Fiscal de su Magestad para que la 
señale , i assiente en sus libros , i tome razón de 
ella el dicho Contador j i no la tomando , sea en 
si riinguna, sopeña que , lo que de otra manerare, 
cibiere , sin hacerle cargo de ello en el libro del 
F iscal, i del Contador, lo pagará con el quatro 
tanto , aplicado todo à los gastos del Consejo.

1 Assimismo el dicho Contador tome razón 
de los mrs. que se libraren en el Receptor , para 
que en todo aya la buena cuenta , i razón, que 
conviene.

2 Los Escrivanos de Camara del Consejo han 
de dar testimonio al dicho Contador de las conde
naciones , que se uvieren hecho en sus Oficio?, 
cada quatro meses ; i hasta que lleven certificación 
de aver cumplido esto, no se les pague el sala
rio , que tienen consignado en penas de Camara, 
por razón de sus Oficios.

3 Assimismo ha de tomar razón el dicho Con
tador de todas las comissiones, i prorrogaciones, 
qüe se despacharen para qualesquier Jueces, que 
fueren proveídos para averiguaciones , i castigo de 
delitos , i de las que se cometieren para el dicho 
e fecto à Corregidores , i otros qualesquier Jueces; 
i  assimismo de las comissiones , que se dieren à 
executores para qualesquier cobranzas , i de las 
prorrogaciones de ellas , .quedando en su poder un 
tanto de las fianzas , que dieren para seguridad de 
Jas dichas comissiones, i cobranzas ; de todas las

qua-



fluales ha de tomar la razón el Fiscal como has
ta aquí lo ha hecho j i no se ha de poder despa
char ninguna sin ella, i la del Contador.

 ̂ Los Escrivanos ,  que fueren nombrados pa
ra dichas comissiones , han de entregar al Conta
dor testimonio de las condenaciones, que uvieren 
jiecho los dichos Jueces , i de las que uvieren co
b r a d o  de ellas, i de las apeladas , i hechas en re
b e l d í a  dentro veinte dias despues de acabadas sus 
comissiones , pena de veinte ducados aplicados à 
gastos de Estrados ; demás de que el Repartidor 
no les ha de poder poner en turno, hasta que ayan 
cumplido con lo contenido en este Auto j i en vir
tud de los dichos testimonios , que dieren los Es
crivanos , han de dar su cuenta los dichos Jueces 
de Comission al Fiscal de su Magestad, i Contador.

5 Cada i quando que se mandare tomar cuen
ta al Receptor de los mrs. que uvieren entrado 
en su poder , ha de dar relación jurada de su car
go, i data con la pena del tres tanto , conforme 
ala ordenanza de la Contaduría Mayor de Cuen
tas , la qual aya de ver el dicho Contador , i com
probarla con el libro del Fiscal , 1 con el ¡que tu
viere en su poder , i se ha de hallar presente al 
tomar la dicha cuenta al Receptor , para que la 
persona nombrada à este fin lo pueda hacer con 
mayor inteligencia.

6 Quando el Fiscal de su Magestad pidiere 
comission para que un executor vaya a la cobran
za de las condenaciones de residencias, i otras 
qualesquier ,  que pertenezcan à los dichos gastos, 
se le aya de dar, como se despacha para la co- 
W za de penas de Camara ,  el qual executor aya

ir à costa de los condenados , que no le paga-
G g  4 ren
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ren dentro de tercero dia , repartiendo pro-rata t\ 
dicho salario entre las personas, con quien uviere 
hecho Autos, que por lo menos ha de ser con qua. 
tro, ó cinco, estando todos en un mismo lugar" 
para que el salario , que tocare pagar á cada uno’ 
sea mas moderado ; i los dichos Executores han de 
traer testimonio de Escrivano del Ayuntamiento 
dei Lugar, donde uviere assistido á la dicha co. 
branza , del dia que llegaren á el , i comenzaren 
á usar de la comission , i del , en que le pagaren, 
para que se pueda averiguar en la cuenta , que k 

ha de tomar el Contador , si le pagaron dentro de 
ios tres dias , ó fuera de ellos , porque , constan* 
do averie pagado dentro de ellos , se le han de 
hacer buenos los salarios por cuenta de los dichos 
gastos; i esta clausula han de poner los Escriva
nos de Camara en las comissiones , que se despa
charen para los dichos Executores : en fin de ca
da año se han de juntar el Receptor , i Contador 
para comprobar sus libros , que por este Auto se 
manda tengan , para que se pueda averiguar por 
via de tanteo los mrs. que paran en poder de di
cho Receptor, 6 que faltan de cobrar de las con
denaciones , i de lo que resultare de la comproba
ción ha de dar cuenta el Contador al Fiscal de
S. M . para que pida lo que conviniere.

7 I al dicho Contador , que ass; fuere nom
brado por el señor Presidente, por la ocupacion, 
i trabajo, que en esto ha de tener , se le han de 

34H* de salario en cada año , librados en 
los dichos gastos de Justicia.

A U T O  I X .  214, I. Parte.

Los Escrivanos del Consejo no despachen comlssî “
nes



f¡(s a petición del Receptor de penas ds Camara y 
¡in que informen los Contadores , que tienen la 
razón de ellas. \

E i  m ism o a l l i  á  l o .  d e  M a y o  d e  l i b .  g .  f o l .  3 7 .

LOS Escrivanos de Camara del Consejo no 
despachen , ni consientan despachar en sus 

Oficios ningunas comissiones , que el Receptor 
General de penas de Camara pidiere, para que 
vayan Executores á tomar cuentas á los Recepto
res de las Ciudades , Villas , i Lugares de estos 
Reinos, sin que antes que despachen las comis
siones , ayan informado los Contadores de la ra
zón de las dichas penas de Camara.

A U T O  X. 221.  I .  Parte.
El señor Presidente nombre un señor del Consejo  ̂

que sea Superintendente de los gastos de Justicia 
de é l, i de lo que conviene hacer en su cobranza.

El mismo alli á 28. de Marzo de 1623. Hb.g. fol. 4<5. 
T ''N  señor del Consejo , qual por su llustrisi- 
Vj ma fuere nombrado , sea Superintenden
te de los gastos de Justicia'de él , i haga cobrar 
todas las cantidades , que se les devieren , assi de 
condenaciones hechas por el Consejo , como por 
Jueces de Comission executoriadas , ó passa- 

en cosa juzgada , i compela á las Justi- 
i Jueces , á quien el Consejo diere comis

siones , á que den cuenta de ellas, i paguen los 
l̂ rs. de sus alcances , i á que para ello , i el co- 
oro de las dichas condenaciones, ellos , b los Es- 
'̂ nvanos , ante quien passaren , entreguen testi- 
î onios de ellas al Fiscal , i Contador de los di- 

gastos, i haga , en quanto al escrivir de las 
condenaciones pertenecientes á los dichos gastos

en
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en el libro del Consejo , i entregar los testimonios 
í despachos para su cobranza con relación délos 
pleitos pendientes , que los Escrivanos de Camara 
cumplan lo que les está mandado por las leyes, ¡ 
Ordenanzas de las penas de Camara de su Mages- 
tad en lo tocante à ellas, i en cada un año tome 
cuenta al Receptor de todos los mrs. que uvieren 
entrado en su poder para los dichos gastos de Jus' 
ticia, i obras pias ; i como tal Superintendente pa
ra el buen cobro de ellos provea , i disponga lo 
que le pareciere conveniente.

A U T O  X I .  20.6. I .  Parte.
Para la cobranza de penas de Camara, i gastos de 

Justicia se despachen Executores , como antes di 
ia Pragmatica de i i .  de Febrero de K Í 2 3 .

E l  m i s m o  a l l í  à  2 3 .  d e  M a r z o  d e  1 6 2 4 .  à  c o n s u lta  lib.j. 
f o l .  g i .  d e c l a r a  l a  P r a g m a t i c a  d e  1 1 .  d e  F e b r e r o  de 

1 ( 5 2 3 . q u a n t o  à  l a  c o b r a n z a  d e  p e n a s  d e  C a m a r a ,
i  g a s t o s  d e  J u s t i c i a .

P O R  algunos inconvenientes ,  que han resulta- 
tado de no embiar Executores à la cobranza 

de penas de Camara , i gastos de Justicia, por la 
prohibición , que en esto se puso en la Pragma
tica promulgada en 11. de Febrero de 623. I cón- 
venía se nombrassen los dichos Executores ,como 
antes se solía hacer , para que las dichas condena
ciones se cobrassen , i traxessen à esta Corte a po
der de los Receptores de ellas ; mandaron qu® 
de aqui adelante se despachen los dichos Execu
tores , según , i como se solía hacer antes de a 
promulgación de la Pragmatica, para que las 1 
chas condenaciones se cobren, i traigan à esta 0̂  ̂
te à poder de los dichos Receptores, de

I
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tiempo estuvieren por cobrar, dándose para' 
ello las comissiones , que convengan. >

A U T O  X I I .  238. 1. Parte.
lo ̂ ue se deve guardar , para que los Executores de 

penas de Camara es cus en extorsiones, i derechos, 
excessivos.

El Consejo en Madrid á 24. de Febrero de 162 .̂ -

A
 Viendo tenido noticia que los £xecutores,> 
despachados á pedimento del Receptor G e

neral de penas de Camara á la cobranza de las con-’ 
deiiaciones pertenecientes á ella, hacen muchas ex^ 
torsiones á las partes , llevándoles salarios , i otros 
derechos excessivos; i teniendo obligación á dar 
cuenta de sus comissiones, i llevar los processos, 
que causan , al tassador general , pafa qtüe les tas- 
se sus salarios , i derechos , i se sepa como proce
den, no lo han hecho, ni hacen , con que han te
nido libertad para proceder como han querido ; i 
para que no aya las dichas extorsit>nes , i exces
sos; visto lo pedido por el Fiscal , i lo que infor
maron el Receptor General, i los Contadores de 
penas de Camara, mandaron que desde aqui ade
lante se guarde la orden siguiente.
 ̂ I Que ios pedimentos , que se hicieren por el 

l̂ eceptor General de penas de Camara , i recados, 
presentare , para que se dé comission á la per- 

sona, u personas , que nombrare para la cobran- 
de las condenaciones aplicadas á ella , se lle- 

f^®cal, para que vea , i advierta si convie- 
de la dicha comission , ü dé los medios mas 

Z'̂ es para la cobranza; i si hecho esto se man- 
quie Escrivano de Camara, ante

se librare, ponga en la comission que tome
la



la razón de d ía  el dicho F isc a l, i no se 
despachar de otra manera.

2 f i a n d o  se pidiere prorrogacion determina 
por el Receptor General, ó por !os Executores "l 
tai pedimento se lleve prmiero al dicho Fisca! d 
ra que se vea si conviene - prorrogarse : i con I.

. que dixere , si se mandare dár por el Consejo pror 
rogaaon , tome assimismo la razón de ella e í  d! 
cJio Fiscal.

3 <̂ ue cada uno de los Executores , luego que 

sea acabada su comission , entregue todos los Au- 
tos, que uviere hecho, al Tassador General de es
ta t.orte, para que les tasse sus salarios , i dere. 
chos de dichos Autos , i hecha la tassacioa se

even «1 í îscal con los Pr ôcessos originales, para 
que puecha pedir lo que convenga , 1 sepa como 
han procedido.

4 Que los dichos Executores no puedan ser 
proveídos a otra ninguna comission sin certifica
ción e FiscaJ de que han dado cuenta de la que 
primero uvieren tenido.

comisiiones , que se despacharen a 
permitiéndolos el nombramien

to de Escnvr. nos ante quien hagan los A u to s , se 
fes mande, i ponga que precisamente nombren á 

Escrivanos del Numero déla Ciudad, Villa, ó 
Lugar , donde uvieren de hacer los dichos Autos,
1 no los puedan llevar de un Lugar á otro , aun
que seâ  en continuación de un mismo negocio , i 
cd tal Escrivano no lleve salario , ni mas que los 
derechos de la Escritura conforme al Arancel ,i 
que los assiente en fín de los dichos Autos.

6 Q,,e en las comissiones se ponga por clau- 
íula que los Executores para la cobranza de las

c o n '



condenaciones no puedan nombrar Fiscal , ni dar
le sslario alguno , aunque aya necessidad de formar 
pleito sobre la dicha cobranza.

y í por quanto los dichos Exebutores , por ha
cer gracia á los condenados , en perjuicio de la 
Real Hacienda dexan de cobrar las condenaciones 
¿e penas de Camara , testificando no han hallado 
h a c i e n d a , i con esto en la cuenta del Receptor G e 
neral se baxa la partida por no cobrada j para que 
la R e a l  Hacienda no sea defraudada , se manda 
que todos ios pleitos hechos por los Executores se 
lleven al Fiscal de su Magestad para que pida lo 
ûe mas convenga, porque muchas condenaciones 

suelen ser de todos los bienes , ú de mitad de 
ellos, i en la forma de liquidación , i venta sue
len hacer muchos fraudes.

8 I porque muchas veces los Executores no 
hacen dilio^encia en la cobranza de las condenacio- 
nes, recibiendo informaciones de pobrezas , se 
manda que en las comissiones , que se dieren á 
Jueces , se ponga que ios Escrivanos , i Recep
tores de ellas , en los testimonios , que dieren , de 
las condenaciones hechas por dichos Jueces , pon
gan los fiadores , que uvieren dado los condenados, 
i los embargos de bienes, i en quien quedaron de
positados , i &n qué dia se les notificaron las sen
tencias , para que se sepa quando se cumple el 
termino de la lei.

A U T O  X I I I .  239. I .  Parte.
El señor Superintendente de gastos de Justicia de— 

termine qué condenaciones se deven cobrar de las 
ischas en rebeldia por los Jueces de Comission 
panado el año fa ta l ,  i  para ello despache E x e -

cti-



. cut or es y i de lo que acordare se dèn pronhin«.
, en el Consejo. ”

 ̂ E l  mismo en Madrid à 13. de Marzo de 161 ,̂

El  señor , à quien está cometida la execucion 
1 cobranza de los mrs. pertenecientes à gas’ 

tos de Justicia del Consejo , i el que le subcedie- 
re en la dicha comission , provea, i determine 
que condenaciones se deven executar, i cobrar pa. 
ra los dichos gastos de Justicia , conforme á dare- 
c h o jd e  las hechas en rebeldía por Jueces de Co. 
mission , por passado el año fatal , i quales con
forme al acuerdo del Consejo de 10. de Febrero 
de 1614. que dispone hagan los Jueces de Co- 
inission notificar à las partes , que apelaren de las 
condenaciones , sigan la apelación , i se presenten 
.dentro del termino de la lei en Tribunal compe
tente , i presentados dentro de un año , que sé 
cuenta desde el dia, que uvieren apelado, sigan 
Jas causas, i aleguen agravios de las sentencias 
contra ellos dadas , i las hagan poner en poder del 
Fiscal , para que los dichos pleitos se fenezcan; 
i de que queden en este estado traigan testimonio, 
i le entreguen à los Contadores de penas de Cama
ra , con apercibimiento que , no lo cumpliendo, 
passado el dicho ano , se embiará á eíxecutar , i co
brar de ellos las dichas condenaciones, lo qual se 
entienda sin perjuicio de las partes, para que, avien- 
do pagado , i cobradose de ellos las condenaciones, 
puedan seguir las apelaciones interpuestas, como 
Jes convenga el qual acuerdo se entienda, i exe
cute también quanto á los dichos gastos de Jus
ticia ; i parala cobranza de las p a rtid a s , que de
terminare se deven executar , despache los ÉxecU"

to-



tores, i mandamientos necessarios i i  assimismo pa
ja todos los mrs, que se deven , i  devieren en 
cualquier manera á  les dichos gastos de Justicia, 
como los ha despachado para la cobranza de las 
condenaciones executoriadas ; i  en los casos , en 
que fueren necessarias provisiones , se despachen 
las que acordare el seííor de esta comission.

A U T O  X I V .  25̂ . I. Part*
El Contador de gastos de Justicia tome la razón de 

las condenaciones pertenecientes á ellos y i á de- 
fsitos i i su Receptor sin ella no dé carta de pago, 
idé relación jurada con la pena del trestanto del» 
!ue pára en su poder.

El mismo alli á 13. de Diciembre de 1535.

CUmplase lo dispuesto por el acuerdo del Con
sejo de 18. de Enero de 1618. en que dis

pone que el Contador de gastos de Justicia aya de 
tomar la razón de todas las condenaciones perte
necientes á ellos , i á  depositos , como en él se 
contiene ; i en su cumplimiento de aqui adelan
te el Receptor de dichos gastos no dé carta de pa. 
go de los mrs. que recibiere de los dichos efectos, 
ni dé proveído , sin advertir que tome la razón el 
Contador ; i sin esta calidad las cartas de pago, 
que diere , sean en si ningunas , i no valgan : i 
porque no ai razón en la Contaduría de los mrs. 
que paran en poder del Receptor actual procedi
dos de depositos , i proveídos ,  dentro de diez dias 
de relaciones juradas de cada genero de por si de 
todos los mrs, que paran en su poder de los di
chos efectos con la pena del tres tanto confor- 

á la ordenanza de la Contaduría Mayor de 
Cuentas.

A U .



A U T O  X V . 255. I .  Part.
E l  Receptor de gastos de Justicia tiene oUigc. 

de dár cuenta, i relación jurada de lo que mil, 
re entrado , i  parare_ en su poder, en la forrüi 
que se le manda.

El mismo alli á 43. de Diciembre de 16̂ 6.

L  Receptor de gastos de Justicia cumpla lodiV 
puesto por acuerdo del Consejo , de 18. de 

Enero de i6r8. en que se ordena que cada, ¡ 
quando que se le mandare tomar cuenta de los 
maravedís que uvieren entrado en su poder , ha 
dar relación jurada de su cargo , i data , con la 
pena del tres tanto » conforme á la Ordenanza 
la Contaduría Mayor de Cuentas , conio en dicho 
Auto se contiene ; i en su cumplimiento ds 
relación jurada con la dicha pena para su cuenta 
de este año de 1636. i en dicha relación induja 
todas las quantias de mrs. pertenecientes á dichos 
gastos , que uviere recibido en este año , i en 
los antecedentes , de que no se uviere hecho car
go en las relacions juradas , que de ellos ha da
do , aunque no aya dado carta de pago de los di
chos mrs. i los aya recibido á cuenta, ó en con
fianza ; porque , de qualquiera manera , que los 
aya recibido, se ha de cargar de ello en la dicha 
relación , sin omitir partida alguna , so la dicha 
pena del tres tanto.

A U T O  X V I .  273. I .  Parte.
Xox Contadores de penas de Camara , i gastos de JtíS‘

ticia tomen la razón de los titulos de Corregidores,
Alcaldes Mayores , i  Jueces de Residencia, que s(
despacharen por la Camara , i  de los nombramien*
toŝ  qus los Corregidoras hicieren en sus Tenientes-

¿1



El mismo alli á ízS. de Noviembre de 1643.
E los titulos de Corregidores , Alcaldes Ma- 

^  yores de los Adelantamientos , i Jueces de 
Residencia , que se despacharen por la Camara to
men razón los Contadores de penas de Camara, 
¡gastos de Justicia , i assi se advierta en los mis* 
mos titulos ; i también tomen la razón de los 
nombramientos , que dichos Corregidores, i Assis- 
tente hicieren en sus Tenientes , i Alcaldes Ma
yores , i no viniendo tomada , no sean admiti
dos á jurar en el Consejo.

A U T O  X V I I .  274. I.Part.
%nUs comissiones de los Executores de penas de Ca  ̂

mura, i gastos de Justicia se ponga clausula que 
usen de ellas dentro de veinte dias de Su fecha , | 
desde el de su presentación les corra él terminô

El mismo alli á 28* de Noviembre de 1543.

A Lgunos de los Exedutores de penas de Ca- 
mara , i gastos dc Justicia , que llevan Co

missiones para cobrar condenaciones pertenecien
tes á la Camara , i gastos , se están mucho tiem
po sin usar de sus comissiones ; i otros con el 
pntner termino , que se les dá para ellas  ̂ usaít 
jn diferentes partes , corriendo de nuevo en cada 

, á que llegan j por no manifestar  ̂ ni dár 
noticia de los Autos , que han hecho en otros L u 
gares , ni del tiempo , que se han ocupado en ellos, 
fon que se dilata mucho el venir á dár cuenta de 

comissiones ; i para que este inconveniente 
j mandaron que de aqui adelante en todas las 

se despacharen á Executores de penas de Ca- 
^ S u s t o s  de Justicia para qualquier generó 

* H h  d e



de cobranza , se ponga clausula , en que se mande 

que los dichos Executores ayan de comenzar á usar 
de sus comissiones dentro de veinte dias primeros 
siguientes de la data , presentándola ante la Justi 
cia de alguna Ciudad , Villa , ó Lugar , donde 
uviere de exercer , poniendo por Auto al pie de la 
comission la presentación de ella firmada de la 
dicha Justicia , i del Escrivano , ante quien passa
re , i desde aquel dia corra el termino de la co. 
mission ; i no lo haciendo assi, passados los dichos 
veinte días , i no teniendo puesta la presentación, 
con dia , mes , i año en el original , el Executor 
no ha de poder usar de la comission , ó comisio
nes , que llevare , ni las Justicias se lo permitan̂  
pena de 50 .̂ mrs. a cada uno , que contraviniere, 
para la dicha Camara, i gastos de Justicia por 
mitad. '

A U T O  X V I I I .  276. I. Parte.
E l Señor Superintendente despache Executores enks 
. ; casos y que no los pudiere escusar , como solk anta 4e la Cédula de g. de Mayo de 1(544.

Él mismo allí á 6. de Septiembre de 1544.

COmetese al señor del Consejo , que tiene la 
superintendencia , execucion , i cobranza de 

Jos mrs. pertenecientes á gastos de Justicia del 
■ Consejo , i el despacho de las comissiones de 
Executores para la cobranza de penas de Carnaraj 
que en los casos que conviniere , i no se pudiere 
escusar , despache Executores á la cobranza de di
chas penas , i gastos , como se hacia antes , sin 
«mbargo de lo dispuesto por la Real Cédula de 5* 
de Mayo de este año, que trata del Despacho de 
•los Executores.

.. AU'



Titulo decimoquarto. .483 

A U T O  X IX , 2 7 p .  i.Part. .0  Receptor General , i  Contadores de penas de Ca~ 
marú tengan libro de, las que uviere hecho, é hi^ 
ciere el Consejo en Residencias, F i sitas , i causas 
criminales , con separación j i  cada año dé la cuen  ̂
iâ y i de las cartas de pago tome 'la razón el Con-̂  
tador. ■ '

El m ism o  a l l i  3  4 .  d e  D i c i e m b .  d e  1 ^ 4 7 . !  .se d i o  C é d u l a .

El  Receptor General , i Contadores de penas 
de Camara tengan libro de cuenta , i razoii 

aparte, con cargo, i data.de Jos mrs. que proce
dieren de las condenaciones hechas , í que se hi
cieren para la dicha Camara por el Consejo , i 
sus Jueces de Comissioji , assi en residencias ’ 1 
visitas, como en causas, criminales , sin mezclar 
estos efectos con los demás pertenecientes á penas 
de Camara j los quales mrsV sé conviertan en pri
mer lugar^en la paga de los 3 .̂ duéados , que en 
cada un aiío están consignados para gastos del Con
sejo, i en la de lös salarios , í ayudas de costa de ' 
bs Escrivanos de Camara , Relatores, Aboo-ado 
de Pobres del Consejo, Escrivano de Visita delvti- 
nistros de él , Porteros de Camara , i á. la persona'  ̂
que tiene las llaves, i Repostero de Estrados , con
forme á los libramientos, que tuvieren ; i sin estár 
pagado , el dicho Receptor General no pueda di
vertir, ni convertir los dichos mrs,. de condena
ciones en otro efecto, sopeña que lo boiyerá ä 
pagar de sus bienes; i en fin de cada un año el 
icho Receptor dé relación jurada .con la pena del 
res tanto, conforme á la Ordenanza de la Conta- 
uria Mayor de Cuentas j de todos los mrs , que 

aquel ano uvieren entrado en su poder de las
ñas condenaciones hechas por -el Consejo i

H h z sus



sus Jueces , i á qué personas las ha pagado , pa, 
ra que se vea como ha cumplido lo que por este 
Auto se manda ; i el señor Superintendente de 
gastos de Justicia haga executar lo contenido en 
é l , i sea también Superintendente de la cobranza, 
i paga de dichas condenaciones , con tan amplia 
jurisdicion , como tiene para los dichos gastos de 
Justicia , ante quien el Receptor General pida los 
despachos necessarios , i lo demás , que convenga 
para la cobranza de dichas condenaciones , que 
por este Auto se separan ; i de las cartas de pago, 
que el d ic h o  Receptor diere del dinero , que reci
biere de ellas , tome la razón el Contador de 
gastos de Justicia del Consejo , juntamente con 
los Contadores de penas de Camara.

a u t o  X X . ga. 2. Parte. 
Graduación en la distribución de propinas de gastos 

de Justicia.
El mismo alli á 7. de Mayo de 1694.

De  los efectos , i caudal aplicado á gastos de 
Justicia se paguen las propinas á los seño, 

res actuales del Consejo ; i con cada una se li
bren , i paguen también las dél mismo año , que 
se estuvieren deviendo á los herederos de los se
ñores , que han sido del Consejo , del tiempo , i 
año , que se libraren á los mas antiguos^tuales 
de él ; i si , pagadas en cada un año las tres pro
pinas ordinarias en la forma referida, i lo que 
uvieren de aver los Ministros íubalternos, » demás 
gastos ordinarios del Consejo , sobrare algún cau
dal , de él se paguen por su a n t i g ü e d a d  Jas pro
pinas , que se estuvieren deviendo de los anos atras
sados á los herederos de los señores ,



Il

jnuerto : esto sin perjuicio de las de los actuales ,̂ 
comenzando à correr esta forma de paga desde es
te año , la qual se guarde en adelante.

A U T O  X X I. 2. Parte.
^ Ía cobranza de penas de Camara no se despachen. 

Executores , i las Justicias la hagan , i tginen ca
da año cuentas à ¡os Depositarios,

El mismo allí à 10, de Noviembre de 1702.

ÁViendo reconocido los inconvenientes de des
pachar Executores de esta Corte à las co

branzas de las penas de Camara, que pertenecen à 
su Magestad , i gastos de Justicia del Consejo, 
que se causan en los Juzgados délas Justicias del 
Reino, assi porque no se hacian con puntuali- 
(¡ad, como por las grandes costas , i salarios , que 
inutilmente causaban á las Justicias, de cuyo car
go es el tomair cuenta de estos caudales , i à los 
depositarios de ellos sobré la paga de Jos alcan
ces, que se les hacian , aviendosel^s tomado ; i de
seando que la cobranza' se haga sin estos perjuicios; 
mandaron que el señor Superintendente de dichos 
efectos no despáche Executores , sino que , en 
conformidad.de ]o que antes de aora está acorda
do por el Consejo, se den comissiones á los Cor- 
Kgidores, i Alcaldes Mayores de las Ciudades, i 

lias del Remo , i a cada uno en su Jurisdicion, 
artido, para que por aora , i hasta tanto que 

P f el Lonsejo , consultandolo con su Magestad, 
ra cosa §e mande , tomen cuentas anuales de 

¿  caudales de penas de Camara , i gastos 
justicia à los depositarios , i cobren ios alcan- 
í que resultaren, los quales remitan à esta Cor-

Hh 3 te,



te , i à poder de lös Receptores de ellos , eon tes
timonio en relación del tiempo , en que se han 
tomado dichas cuentas , lo que importó él cargo 
de ellas con las partidas de data , i el alcance 
que resulta -f para que se sepa en que , i cómo se 
gasta , i lo qué pertenece à los dichos gastos de, 
Justicia , i con las demás prevenciones , con que 
hasta aora se han despachado por el Consejo las 
dichas comissiones , previniendo en ellas à los 
Corregidores', !  Alcaldes Mayores cumplan pun- 
tualmente todo lo referido, con apercibimiento qiie, 
además de que se, les hará cargo de ello en las 
residencias , que se les tomaren de sus oficios, no 
se Ies admitirá pretensión , ni memorial en la Ca
mara , à cuyo fin se pondrá copia de este Auto 
en la Secretaria de Justicia , para que se tenga 
presente en las relaciones de sus servicios, i en 
las Contadurías de penas de Camara , i gastos de 
Justicia ., para que en ellas se les anote, i saque 
por cargo à que devan satisfacer.

A U T O  X X I  I.’ iiS . 2. Parte.
Ĵ as condenaciones pesquisas , i otros negocios im.* 

puestas à disposición del Consejo , se han de apli
car à penas de Camara , i  gastos de Justicia por 
mitad, i entrar en poder de los Receptores di 
estos efe&os,'. ,

El mismo allí à 4. de Noviembre de t'iti’
T  OS ih.'?52. rs. i 30. mrs. de vellón , que im- 

j  portan las condenaciones impuestas à los reos
ausentes de la pesquisa del Lugar de Monda sobre 
la muerte , que se dio a su Alcalde , î el producto 
de los bienes de un reo ausente , á qüi^n s e  con-? 
deno, por el Juez Pesquisidor entre otras cosas en



perdimiento de todos ellos (cuya- aplicación hizo 
à distribución de los señores dePGonsejo) se deven 
aplicar à penas de Camara , i gastos de Justicia 
de el por mitad , i las cantidades referidas se pon
gan en poder de los Receptores de estos efectos} 
jio mismo se execute con todas las demás con
denaciones, que se impusieren en qualesquier pes
quisas , i otros negocios , de qualquier calidad 
que sean , en que se apliquen à disposición de los 
señores del Consejo por sentencia difínitiva , en 
conformidad de lo que previenen las leyes del Reí- 
JIO, que tratan sobre lo referido. •

A U T O  X X I I L  III. 2. Part. 
los señores Superintendentes de penas de Camara 

pedan embiar personas à la recaudación de estos 
efedios conforme à Ordenanzas f i  Autos antiguos  ̂
según aqui se previene..

El mismo allí à 12. de Febrero de 1712.
A Viendo tenido presentes algunos inconvenien- 

tes experimentados de averse despachado 
Executores desde esta Corte á la cobranza de las 
penas de Camara , i gastos de Justicia causados en 
los Juzgados ordinarios de las Ciudades , Villas , i 
Lugares del Reino , assi por averse hecho la re
caudación de los caudales pertenecientes á estos 
efeftos con la menos puntualidad , que se devia, 
como por evitar las costas , i salarios , que se cau
saban à las Justicias , i depositarios de dichos efec
tos 5 por Auto del Consejo de 10. de Noviembre 
"«1702. se mandò que el señor Superintendente 
0̂ despachasse Executores á la cobranza , i que 

se cometiesse á los Corregidores , i Alcaldes 
Mayores del Reino , librándoseles comissiones pá-
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ra ello ; i reconociéndose por el señor Superiníen. 
dente de dichosléfectos el poco fruto, que se sa- 
caba , experimentando que los Corregidores, i Al
caldes Mayores no cuidaban de la recaudación de 
estos caudales , determinò despachar Executores 
para que pusiessen cobro en las cantidades de 
mrs. pertenecientes à dichos efectos , como lo exe- 
cutó ; hasta que con el pretexto de algunas que
xas de las molestias , que ocasionaban los Exe- 
eutores, mandò el Consejo el año de 1710. cessas. 
sen eít s en la recaudación , i que tan solamente 
corriesse à cargo de los Corregidores del Reino, 
como se ha practicado hasta oi -, i aviendose expe
rimentado aora la poca utilidad de esta providen
cia j i reconociéndose que la mas gravosa avia 
sido la de cometerse à los Corregidores estas co
branzas , à causa de que , con la obligacion de 
sus empleos, i repetidas ordenes de su Magestad 
en cosas de su Real servicio , no ío podian cxe- 
cutar por s i , siéndoles preciso despachar Verede
ros á costa de los Lugares , que , siendo personas 
de ninguna inteligencia , no se conseguia el re
cobro de estos caudales , i se experimentaban ex- 
cessivos gastos , todo en detrimento de los Pue
blos , siendo solos las Justicias , i Receptores los 
deudores , i contra quienes se deve proceder ; i 
para que en adelante se eviten semejantes perjui
cios : mandaron que desde oi los Corregidores, 

i Alcaldes Mayores del Reino cessen en las co
missiones , que para la recaudación , i cobranza 
de dichos efectos se les uvieren dado, i el señor 
Superintendente pueda em.biar la persona , o per' 
sonas , que le pareciere à las partes , que halla
re por conveniente, à la cobranza de todos lo®

* mrs.



mrs. pertenecientes à penas de Camara , i gastos 
(JeJusticia, causados , i que se causaren en los 
Juzgados ordinarios del Reino con el salario acos
tumbrado , i termino conveniente , como, i en la 
niisma conformidad que està prevenido por el ca
pitulo 22. de la ordenanza del año de 1552. i por 
el 16. de la del de 1604. i Autos-acordados del 
Consejo , tomando cuentas à k s  Justicias , i de
positarios , que uvieren sido de dichos efectos , i 
demás personas , que la devan dar , de las conde
naciones , que se uvieren hecho en cada Juzga
do, procedidas , assi de causas criminales , como 
de penas de Camara , i Ordenanzas , percibiendo 
Jas cantidades de mrs. que contra cada uno resul
taren de alcance , remitiéndolas à poder de los Re
ceptores de dichos efectos con testimonio en rela
ción de las causas , de que proceden , i separación 
de partidas , arreglándose en todo à las ordenes, 
que por dicho señor Superintendente se dieren à 
ia persona , ò personas , que nombrare , à quienes 
sedara comission para ello en virtud de este Auto, 
i Decretos , que se expidieren por dicho señor Su
perintendente j i de este Auto se ponga una copia 
en la Contaduría del Consejo , para que conste , i 
tenga efecto lo que por él se previene.

A U T O  X X I V ,
» hs comissiones de penas de Camara, i  gastos de 
justicia ¡os aop. mrs, que sacaban los Jueces , sin 

Ĵ̂ tincion de Vecindarios, por no tener libro don-- 
oe sentar las condenaciones , sean 3̂ ):. donde son 
asta cien Vecinos 5 i si llegan à quinientos , seis 

\ i a los que excedieren de ¿oq. 20jj, i los Jue-> 
t̂ numplan con dár fianms de ochocientos duca--



El mismo alli á i¿. de Marzo de 1712.

A viándose reconocido el corto fruto dc las 
comissiones, que §e daban á los Corregido, 

res del Reino , para la cobranza de penas de Ca. 
mara , i gastos de Justicia en los Juzgados Ordi. 
narios , por Auto de 12. de Febrero proxímose 
dio regla de lo que en esto se avia de observar, 
mandando despachar personas á los parages, 
al señor Superintendente de estos efectos pareciere 
conveniente , á la recaudación de lo que uviessen 
producido los dichos Juzgados ; i aviendose expe. 
rimentado que en dichas comissiones se mandan 
sacar 2og. mrs. sin distinción de Vecindarios a las 
Justicias de los Lugajes , que no tuyiessen libi 
donde sentar las condervaciones , que se aplican 
dichos efectos , ni remitido en cada uri año al Con. 
sejo las cuentas de ellos , i-su producto sin dis. 
tinción de Vecindarios , pues en lo§ de corta 
blacion es menor el perjuicio , i les es mui gr 
sa tan crecida multa, siendo en los Lugares 
merosos mayor el perjuicio , i mas arreglada dicha 
cantidad, i que en las fianzas^ que dán los Exe
cutores en esta-Corte antes de entregárseles » 
comissiones , se les obliga á hypotecar bienes raí: 
ces , que les tiene mucha costa , llevándoles po( 
las fianzas derechos excessivos : i conviniendo re
glar este desorden , i que se proceda con justifi
cación » mandaron que desde oi en a d e l a n t e  en 
cpmissiones , que se despacharen , se ponga 
de 3 ,̂ mrs. por la dicha razón de no aver teniíi'’ 
libros , donde sentar las condenaciones , aplicaijís 
á penas de Camara , i gastos de Justicia , a » 
Justicias de los Lugares , que no tuvieren masq“'
hasta cien vecinos , i de ai arriba hasta 500,

’  mrs.



flifs. i a excedieren , 20^'; i los JuecesV
q u e  para esto se despacharen ,  cumplan con dar eri 
jsta Corte fianzas hasta en cantidad de 800. du
cados de vellón con personas legas , llanas , i abo
nadas del Comercio , sin obligarles a que hypote- 
q u e n  bienes raices ; i el Escrivano ,  ante quien sé 
otorgaren , lleve por cada una tan solamente trein
ta reales de vellón , sin exceder de ellos en mane
ra alguna, con apercibimiento ; i para la execu
cion de uno , i otro se entregue copia de este A u
to en la Contaduría del Consejo.

A U T  O X  X V.
las multas, que se echan por el Conseja, se apli— 

m̂n a solos gastos de Justicia.

El mismo allí en 3. de Diciembre de 171

De las multas , i proveídos , que se echan por 
las Salas debe ser la aplicación à sólos gas- 

íosde Justicia , assi por su naturaleza , comò pof 
pertenecer à estos su destinación , respecto à la dis
tribución , que deben tener  ̂ de lo qual estarán 
prevenidos los Relatores , i .Escrivanos dél Conse
jo, i lo acordarán en él en los casos , que ocur
rieren.
a u t o  X X V I. Fol. 3¿i. B. Tom. 3 ..en los 

. Aranceles.
r̂mcel de los derechos que ha de llevar el Contador 

penas de Camara , i gastos de Justicia , obras 
piíis, ¿ depositos del Consejo.

íhelipe V. en Ventosilla à p. de Enero de 174a.

De  tomar la razón de las comissiones, 
que se despachan por el Consejo à los

Cor-



El mismo alli á i¿. de Marzo de 1712.

A viándose reconocido el corto fruto dc las 
comissiones, que §e daban á los Corregido, 

res del Reino , para la cobranza de penas de Ca. 
mara , i gastos de Justicia en los Juzgados Ordi. 
narios , por Auto de 12. de Febrero proxímose 
dio regla de-lo que en esto se avia de observar, 
mandando despachar personas á los parages, 
al sciñor Superintendente de estos efectos pareciere 
conveniente , á la recaudación de lo que uviessen 
producido los dichos Juzgados ; i aviendose expe. 
rimentado que en dichas comissiones se mandan 
sacar mrs. sin distinción de Vecindarios a las 
Justicias de los Lugajes , que no tuyiessen libi 
donde sentar las condervaciones , que se aplican 
dichos efectos , ni remitido en cada un año al Con. 
sejo las cuentas de ellos , i-su producto sin dis. 
tinción de Vecindarios , pues en lo§ de corta 
blacion es menor el perjuicio , i les es mui gr 
sa tan crecida multa, siendo en los Lugares 
merosos mayor el perjuicio , i mas arreglada dicha 
cantidad, i que en las fianzas^ que dán los Exe
cutores en esta-Corte antes de entregárseles » 
comissiones , se les obliga á hypotecar bienes raí: 
ces , que les tiene mucha costa , llevándoles po( 
las fianzas derechos excessivos : i conviniendo re
glar este desorden , i que se proceda con justifi
cación » mandaron que desde oi en a d e l a n t e  e n  

cpmissiones , que se despacharen , se ponga 
de 3 ,̂ mrs. por la dicha razón de no aver teniíi'’ 
libros , donde sentar las condenaciones , aplicaijís 
á penas de Camara , i gastos de Justicia , a 
Justicias de los Lugares , que no tuvieren masq“'
hasta cien vecinos , i de ai arriba hasta 500,

’  mrs.



flifs. i a excedieren , 20^'; i los JuecesV
q u e  para esto se despacharen ,  cumplan con dar ert 
jsta Corte fianzas hasta en cantidad de 800. du
c a d o s  de vellón con personas legas , llanas , i abo
nadas del Comercio , sin obligarles à que hypote- 
q u e n  bienes raices ; i el Escrivano ,  ante quien sé 
otorgaren , lleve por cada una tan solamente trein
ta reales de vellón , sin exceder de ellos en mane
ra alguna, con apercibimiento ; i para la execu
cion de uno , i otro se entregue copia de este A u
to en la Contaduría del Consejo.

A U T  O X  X V.
las multas, que se echan por el Consejo., se apli— 

m̂n a solos gastos de Justicia.

El mismo allí en 3. de Diciembre de 171

De las multas , i proveídos , que se echan por 
las Salas debe ser la aplicación à sólos gas- 

íosde Justicia , assi por su naturaleza , comò por 
pertenecer a estos su destinación , respecto à la dis
tribución , que deben tener  ̂ de lo qual estarán 
prevenidos los Relatores , i .Escrivanos dél Conse
jo, i lo acordarán en él en los casos , que ocur
rieren.
a u t o  X X V I. Fol. 3¿i. B. Tom. 3 ..en los 

. Aranceles.
Arancel de los derechos que ha de llevar el Contador 

penas de Camara , i gastos de Justicia , obras 
piíis, ¿ depositos del Consejo.

íhelipe V. en Ventosilla à p. de Enero de 174a.

De  tomar la razón de las comissiones, 
que se despachan por el Consejo à los

Cor-



Corregidores , Alcaldes Mayores , i otras personas 
particulares , cometiéndoseles las residencias 
quisas , i visitas, tres reales, aviendo parte ’ 
lo deva satisfacer : 2. De tomar la razón de los fia, 
des de Escrivanos , quatro reales : 
Certificación , que se dá á los Corregidores, i 
caldes Mayores de no tener cargo alguno para ju, 
rar en el Consejo sus empleos ,  quatro reales : 4. 

De las Certificaciones , que se dán á las Justicias 
de algunas Villas , ó Lugares , al tiempo que 
remiten algunos mrs. procedidos para los efectos 
de penas de Camara , i gastos de Justicia en el 
Juzgado Ordinario de su jurisdicion , de aver he- 
cho entrego de los importes en la Receptoría del 
Consejo , quatro reales: 5. Las cuentas , que de 
orden del Consejo se cometen para su ajuste, i li
quidación al referido Contador , despues de ajusta
das con sus liquidaciones , se lleven al Ministro 
mas moderno del Consejo , que es, ó fuere, para 
que las reconozca , i tasse; i , en el ínterin que 
se executa , no se tomen por el Contador mrs. ni 
cantidad alguna por razón , ni en cuenta de ellas, 
ni los tome , aunque voluntariamente los den las 
partes.

N O T J. Que al principio ü al fin de cada Des
pacho , 6 Certificación , que diere , escriva los 
der chos , que llevare, sin poder poner en mane
ra alguna gratis.

TI-



TITULO DECIMOQUINTO. 
D EL r e g i s t r a d o r ,
i Cbancilkr del Sello , que residen en el 

Consejo, i Audiencias.
A U T O  I. 88. I .  Parte.

îlas Comissiones , que no se han de despachar for  
el sello , ¿ registro , sin que en ellas se tome la 
mon por el Fiscal.

BlCoiisejó en Madrid á 3. de Junio de 1^83. á con
sulta , lib. 3. fol. aop. 

aqui adelante el Sello, i Registro no des- 
_  pache comission ninguna para Jueces de 
Comission , que se proveen en Consejo, i en otros 
Tribunales de esta Corte sobre delitos , i para 
Corregidores fuera de su jurisdicción , i para Jue
ces de Sacas, Mesías , i Cañadas , i sobre fraudes 
¿e las Rentas Reales , i otras cosas , en que pue- 
áe aver condenación para la Camara de su M a
gostad , sin que vaya tomada la razón de ellas por 
el Fisca!; el qual para este efecto tenga un li- 
wo en su poder.

A U T O  11. 31. 2. Parte.
-■mciller Mayor , i Registrador, i suTenien- 

J »0 han de dár copia de los Despachos de Oficio 
J Consejo, ni participar su contenido , sin ex-' 
pressa orden de él.

El mismo alli á 17. de Febrero de i(58p. 
^Registrador, i Chanciller Mayor , 1 su T e - 

I mente de oi en adelante de los Despachos, 
Ofici libraren, i despacharen de

® por mandado del Consejo , de qualquier
ca-

E



calidad que sean ,  no den, ni consientan dar tras, 
lado, ni copia de ellos autentica, ni en otra for! 
jná, ni participen su contenido extrajudicialmen. 
te á persona alguna , si no fuere con expressa or. 
den , i licencia , que para ello tengan del Conse
jo ; con apercibimiento que , no lo cumpliendo 
se passará à la demostración , que convenga.

A U T O I I I .
En observancia de la lei 16. tit, 15. Uh. i.delaRi. 

cop. se sellen con el sello mayor todos los Les- 
pachos pertenecientes à este oficio.

Phelipe V. en el Pardo à 18. de Septiembre de 1714,
P O R parte del Marques de Aguilar, Conde 

de San Estevan de .Gormáz , Chanciller Ma. 
yor de mis Reinos de Castilla , i Leon se mere 
presentò que , estando prevenido por la/« ú.tlu 
l^é dei lib. 2. de la Recop. que todos los privilegios 
de cartas de perdón , las de mercedes , i las foreras
4 las cartas de Justicia , i demás ., no se sellen si 
no es con el sello mayor , que estaba à su cargo, 
i,de SU Teniente, que residía en m i, Chancillería 
de Valladolid ; i que si se sellasen con el menor, 
que era el que residía en esta mi Corte, los pri
vilegios no valíéssen ,  ni s e  currlplíéssen, i queel 
Chanciller de la puridad, que sellasse alguno, per- 
diesse el oficio ; cuya lei avia estado en continua 
observancia desde su establecimiento; i que asi 
todos los privilegios míos , i de mís p r e d e c e s s o r e s  

siempre avian ido à sellarse con el dicho s e l l o  ma- 
yoi- , que era el que residía en mi Chancillería de 
Valladolid ; i que avia llegado à su noticia que,en 
contravención de dicha lei , muchos privilegios)
i. confirmaciones de otros, hechos por M i,

’  ̂ S«'



sellado en esta Corte coíi el sello de la puridad, sin 
aíerse passado al dicho sello mayor , como por di
cha lei se mandaba : en cuya atención me suplicó 
fuesse servido mandar que las personas , à cuyo 
cargo estaban Iqŝ  sellos- én esta Corte , i fuera de 
ella, baxo de lás penas impuestas en dicha le i, no 
sellassen los Reales Privilegios , que fuere servido 
conceder , ni las confírinaciones de los concedidos 
por mis predecessores, i que los que se uvieren se
llado con el sello de la puridad , con tan grave de
trimento de las partes , 5Ín el sello mayor , sebol- 
viessen a sellar con el j que e l , i su Teniente esta
te prontos à bolverlos á sellar, sin llevar derechos 
èChancillerìa à ninguna délas partes, solo porque 
inviolablemente se practicasse, como siempre se 
avia observado , lo dispuesto por dicha lei j i que 
se previniesse assi en todos los despachos , i con
firmaciones i que se expidiessen ; que con ellos 
dentro de un breve termino se acudiesse al dicho 
sello mayor ,  i se le diessen despachos, para ha
cerlo notorio à los Secretarios , Contadores, i de
más partes, lo qual visto por los del mi Consejo, 
mandaron que la persona que tenia .el sello de la 
puridad, informasse con toda distinción , i clari
dad, sobre lo referido; en cû ya conseqüencia, por 
« que hizo el Teniente de Chanciller M ayor. de 
«te sello,, resultò que , en lo tocante al que es- 

à su cargo,, llamado de-puridad , era constan- 
te por el titulo, i uniforme observancia le tocaba 
sellar todos los Despachos , assi del Consejo , co- 

Camara de Castilla., que se formaba en 
P sellado , i se les ponia el sello de cera , sin 

por dicho Teniente de Chanciller Mayor-, ni 
í  ̂ Swno de- sus antecessores, se aya excedido de

es-
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esta facultad , i derecho : que en lo que mirába 1 
sello mayor, que poseía el Marques de Aguila 
como Chanciller Mayor de los Reinos de Cast' 
lia , i León , era constante , i cierto le pertenecí 
lo que se expresaba en la k i  i6. tit. 15. //¿.2 
que solo se prohibia sellar con el sello de puridad 
las cartas de perdón , i de Justicia , ú otras mir 
cedes, o cartas foreras, que han sido , i siempre 
se han entendido ser las que se expiden por L  
Notarios Mayores del Reino en pergamino, quese 
sellaban con el sello de plomo , de cuya classe 
en los registros , que paraban en su poder, ni en 
los demás, que estaban en el Archivo de Siman
cas, no se hallaría uno de los tales privilegios, i 
mercedes 5 i que antes bien, si algún interessado 
avia acudido con la equivocación , ó error j seje 
avia remitido al sello mayor; i que aunque era 
cierto que en su oficio se avian sellado las Cédu
las de perdón , que por el Consejo de la Camara 
se expedían por la Semana Santa , por la regular, 
i antiquada commemoracion del tiempo , que era 
notoria , esto avia sido por ser expedición de ia 
Camara en papel , i de Oficio , por lo qual de 
tiempo immemorial siempre se avian ^lado por 
dicho su Oficio ; i lo otro por el perjuicio tan 
grave, que se seguiria al interessado, si , d e s p u e s  

de obtenida esta gracia, uviesse de passar á se
llarla a la Chancillería : por lo qual, i considerar
se que las cartas de perdón, que e x c e p t ú a  l a  di
cha lei , eran , no aquellas de jurisdicion r e g u í a r  
ordinaria, sino las que mi R e a l  P e r s o n a  , usando 
de su soberanía , concedía por medio de los No
tarios Mayores , i que , si algunos p r i v i l e g i o s  to
cantes al sello mayor no avian acudido á sellar*



¡e con e l, procederia de que los interessados no 
loayan executado, ò porno saber su precisión, 
óporobiar la costa , ò por otras razones particu
l a r e s , por averse reconocido hallarse muchos en 
poder de sus dueños sin sellar : buelto à ver por 
los de mi Consejo , juntamente con lo que se res
pondió por mi Fiscal , se acordó expedir la pre
sente , por la qual quiero, i es mi voluntad que 
en  observancia de la lei del Reino , que vá citada, 
i de la practica, i estilo , que resulta del mencio
nado informe del Teniente de Chanciller del se
llo de la puridad de esta Corte, se sellen con el 
sello mayor , que està à cargo del Marques de 
Aguilar, Conde de San Estevan de Gorm az, co
rno  mi Chanciller Mayor de los Reinos de Casti
l l a ,  i Leon, i su Teniente, que reside en mi 
Audiencia , i Chancillería de Valladolid , todos 
los despachos , que tocaren à este oficio ; con aper
cibimiento de nulidad en caso de contravención: 
imando à todos los Ministros, i personas , por cu
ya mano, i oficio se expidieren los referidos Des
pachos , assi de los Consejos, i Tribunales de es
ta Corte, como de los Tribunales, i Juzgados de 
ŝtos Reinos , lo observen , cumplan , i executen 

fu la forma referida , sin contravenirlo , ni per- 
ni dar lugar à que se contravenga en nin

guna manera.

Auto IV. F o 1 ,3^o . à 3^1. Tom. 3. en los Aranceles.
11. derechos del Registrador , i Chanci-'

 ̂Mayor del Sello déla Corte.

îsmo en Ventosilla á p. de Enero de 1722. por 
ĝttiatica publicada en Madrid á ag. de Febrero 

, del mismo afío. *
li  De



I sellar, i registrar una provision, que
I ^  pida una persona sola, diez mrs, con

forme à la disposición de la lei 3. ¿10. ///. 15. lìh,
2. de la Recop. 2. Otra provisiqn , que pidan dos 
personas , de qualquier calidad que sean , veinte 
mrs , conforme à las citadas leyes ; 3. Otra pro
vision , que pida una Ciudad , Villa , o Lugar, ò 
Comunidad , treinta mrs , en la misma forma : 4. 
De una provision 5 aunque sea à pedimento de 
veinte personas , treinta mrs, en la misma forma:
5. De una provision à pedimento del Fiscal para 
recoger Bulas , porque ai parte , i pagan algunos,
lo mismo que en las demás provisiones anteceden- 
tes, aviendo quien se interesse fuera del Fiscal:
6. De una provision , que pide alguna Ciudad, ò 
Villa para repartir entre los Lugares de su Ju. 
risdicion el importe de la fabrica de un Puente, 
que se guarde la disposición de la lei 3. i M.15. 
lib. 2. de la Recop. 7. Una licencia del Consejo, 
que se le concede à qualquiera Ciudad, o Villa, 
para repartir el trigo del Posito , con calidad de 
reintegrarlo , treinta mrs , conforme à la disposi
ción de dichas leyes : 8. De una provision de qual
quier desembargo , o libranza, diez mrs , siendo 
de una persona, veinte de dos , i treinta de tres. 
Comunidad , ò Concejo , conforme à las leyes ci
tadas : 9. Exeeutoria sobre términos , si fuer*̂  de 
persona à persona, sesenta i nueve mrs ; de Con
cejo à Concejo, ò de Concejo à persona,  vencien

do la persona^ ciento i quarenta i siete m rs, con
forme à  las dichas leyes : 10. De una E x ecu to rii 

de Tenuta de Mayorazgo, aunque tenga doscien

tas , quinientas , ò mil hojas , se repiten los aere*
chos à novecientos i  veinte siete mrs, sin que ilev

. otra



otracosa alguna por razón de Oficiales, i registrar 
con apercibimiento de graves penas ; i que el Chan- 
ciller, 1 Registrador registren por s í, conforme á 
]a obligacion de sus oficios ; u .  De una aproba
ción de Acuerdos á Ciudad , Villa , Lugar , 6 Co
munidad , lo mismo que en las provisiones ordi
narias , arreglándose á la disposición de las cita
das leyes : 12. De una facultad de Proprios , i ai- 
bitrios, que se concede á una Ciudad, Villa , ó 
Lugar, por quatro , seis , ú ocho años , por mas 
kjas que lleve no puedan percibir otra cosa que 
coníorme a la disposición délas citadas leves -i-?. 
De una prorrogacion de la facultad que se c o n c t  
de, por dos , quatro , seis , ú ocho años, ciento i 
cincuenta mrs: 14. De una aprobacion de Escritura 
otorgada por diferentes partes , siendo de persona á 
persona , cien mrs ; i aviendo Comunidad , trecien- 
ws. 15. Ue una previsión para tomar residencia, ú 
Je otro qualquier genero , que se despache por el 
Consejo, para el fin , ú efectos que sean , i pida
uálqmera Comunidad , C i u d a d ,  V i l l a ,  de una

P rsona , d i^  mrs , de dos veinte , y de qualquier 
cejo, o Comunidad , treinta, como en las pro- 

ordinarias , conforme á la disposición de
r / ' o  T V  De qualquier titulo de R e . 

¿ r  dec,udades V illas, ciento i cincuenta i
lidad A ambos casos , aviendo, ó no la ca-
«ni i : ' 7- Titulo de Jurado,
avienen 1 nueve mrs. en ambos casos,
Tituln A calidad de elegir Teniente : 18.
titulo /  de los Reinos , cien mrs: 19.
cincupnt Ayuntamiento, ciento i
'̂̂ entas Titulo de Contador de

> 1 particiones , ciento i cincuenta i nueve
3 mrs



mrs: 21. Titulo de Padres de Menores , ciento
cincuenta i nueve mrs: 22. Titulo de Fieímedi- 
dor , ciento i cincuenta i nueve mrs : 23. Titulo 
de Alguacil de Corte, i uno de los Veinte i qua
tro de Sevilla, docientos i veinte mrs : 24. Titulo 
de Alguacil Mayor de Millones de qualquier parte 
treinta mrs : 25. Titulo de Alcaide de alguna For! 
taleza , dos mil mrs : 26. Titulo de Adelantado 
M ayor, quinientos i nueve mrs: 27. Titulo de Al- 
ferez Mayor de qualquiera Ciudad , ò Villa , mil i 
quinientos mrs. en las de voto en Corte, i en las 
demás Ciudades, i V illas, mil mrs ; 28. Titulo 
de Albeytar , siendo Albeytar solo cien mrs ; si 
es Exáminador, quinientos : 29. De la carta de 
acotamiento, ocho mrs : 30. Titulo de Alcaide de 
C árcel, siendo de las Cortes , i Ciudades de voto 
en ellas, doscientos mrs ; y de las demas Ciudades, 
i Villas , cien mrs : 31. Titulo de Alguacil Mayor 
de Comissiones ,. i de Campos, trescientos mrs: 
32. Titulo de Apreciador de jos Campos, i He
redades , trescientos mrs : 33. Titulo de Balleste
ro de apie, ù de acavallo, cien mrs : 34.. Titulo 
de Ballestero de nomina, cien mrs : 35. Titulo de 
Barbero de su Magestad ciento i cincuenta mrs: 
36. Titulo de Veedor , i Obreros , trescientos mrs: 
37,.Titulo de Veedor , i apreciador de Campos, 
trescientos mrs : 38. Titulo de Boteller , ù Dis
penserò , trescientos mrs : 39. Titulo de Conseje
ro , Ò Alcalde de Casa , i Corte, i Oidor de la 
Chancillería , docientos mrs : 40. Titulo de Cor
reo Mayor , quinientos mrs : 41. Titulo de Con
traste, trescientos mrs : 42. Titulo de C o r r e g i d o r ,  

ciento, i cincuenta mrs; 43. Titulo d e  Goperoí, 
doscientos mrs , conforme à las leyes : 44«

lo



jo dá Cocinero M ayor, ciento veinte i nueve mrs: 
ij.Titulo de Caíiquero ciento i veinte i nueve mrs: 

ó̂.Titulo de Cavallerizo , ciento i veinte i nueve 
mrs: 47. Titulo de Cebadero, ciento i veinte i nue
ve mrs : 48. Titulo de Contador de resultas ,  dos
cientos mrs , 49. Titulo de Corredor , ciento i cin
cuenta mrs: 50. Titulo de Curial de Roma , tres» 
cientos mrs : 51. Titulo de Contador entretenido, 
cien xnrs: 52. Titulo de Secretario de su Mages
tad, docientos mrs : 53. Titulo de Estanco de 
(¡uaíquiera cosa que se despacha , trescientos mrs;

l ’itulo de Ensayador Mayor , trecientos mrs: 
55, Titulo de Escrivano de Camara , si fuere por 
renuncia , ó vocacion , ciento i veinte mrs: 56. Si 
de nuevo, docientos i quarenta mrs , conforme á 
la lei 10 : 57. Titulo de Escrivano Mayor de Ren
tas, i Contador M ayor, trecientos mrs: 58. T itu 
lo de Fiel Medidor , trecientos mrs : 59. Titulo 
dePhisico Cirujano, trecientos mrs. i con facul
tad de exáminar , seiscientos : 60. Titulo de Guar
da Mayor de los Bosques Reales , trecientos mrs; 
61. Titulo de Guarda de las Capillas de sus Ma- 
gestades, ochenta mrs : 62. Titulo de Governa
dor, i Capitan General de Canarias, quinientos 
mrs: 63. Titulo de Juez de Bienes confiscados, 
docientos mrs ; 64. Titulo de Macero , cien mrs:
65. Titulo de Montero , cien mrs : 66. Titulo de 
Naturaleza de estos Reinos , mil mrs. 67. Titulo 
de Escrivano de Millones , docientos i cincuenta 
tnrs: 68. Titulo de Oficial de la Casa déla Mone- 
da, de Thesorero abaxo, ciento i cincuenta mrs;

Titulo de Proto-Medico , trecientos mrs : 70, 
Titulo de carta de perdón, no se lleven derechos: 
71* Titulo de Provincial de la Hermandad, docien-

li 3



tos mrs: 7 2 .  T itu lo  de Agente Solicitador de 
Chancillerias ,  ciento i cincuenta mrs; 7 9 .  Titu
lo de Personero , ó Procurador G eneral, ¿ento i 
cincuenta mrs ; 74. T itu lo  de Receptor del Con
sejo , o Chancillerias, ciento i veinte mrs ; 75. Ti- 
tulo de Thesorero perpetuo , trecientos mrs ■ 76 
T itu lo  de venia de suplimiento de edad, cien mrs; 
77. Facultad para vender , 6 fundar Mayorazgo 
que se lleven los derechos dispuestos por las refe* 
rid^s leyes 2. i 10. tit. i^ Jib . 2.. de la Rec. ont dicen 
que si es con Vasallos , seiscientos i nueve mrs; 
i sin ellos, 209. m rs: 78. Essencion de Casa de 
Aposento , trecientos m rs; 79. T itulo  de llamar 
Noble , o mui N o b le , i leal á qualquiera Villa, 
trecientos mrs ; 80. T itu lo  de Merced de Merca
do franco , que se guarde lo arreglado por las*léyés 
citadas ; 81. T itu lo  de Merino M ayor, seiscientos 
1 nueve mrs ; 82. T itu lo  de Mayordomo Mayor, 
mil i nueve mrs , conforme a las citadas leyes; 831 
T itu lo  de Notario M ayor de Privilegios, quinien
tos mrs ; 84. Essencion de jurisdicion de un Lu
g a r, con jurisdicion C iv i l , i Criminal , por. ser 
perp^uo , i no sacarse mas despacho, dos mil mrs: 
85. Essencion á alguna Ciudad, ó Villa deP^cho,
o Portazgo de cada carta , por cada cosa que ss 
exim iere, . doscientos m rs, i si de todas juntas, 
seiscientos mrs.; i si de tributo, ó portazgo trecien
tos . 86. Privilegio de Hidalguía para la persona, 
que lo pide , i sus descendientes perpetuamente, 
con las caxas , :  que se dán , i cordones de seda, 
tres mil mrs ; i en los que vienen de Oficio , no 
se lleven derechos ; 87. T itulo  de Castilla perpe
tu o , con las caxas , i cordones que llevan , tres 
mil mrs : 88. T itu lo  de Grandeza ,  seis mil mrs:



Titulo dé Beneficio de qualquier Iglesia, 150. 
mrs: 90. Titulo de qualquiera Capellanía, 200. mrs. 
OI, Presentación de qualquiera Canongía, 400. 
jirs; 92. Executoriales para tomar possession de 
cualquier Obispado , tres mil mrs.

I .  NOTA. Que todos los derechos ,  que van 
p u e s t o s , se entiende se han de llevar por ambos 
o f i c i o s  de registro,! sello , i nada mas , i que jun
to al sello ei Registrador , 6 Chanciller , 6 la per
sona, qué sirve estos oficios, ha de escrivir de su 
mano los derechos , que lleva , sin poder poner 
en manera alguna gratis.

A U T O  V. Fol. 35a. B. col. 3. Tom. 3. en los Aranc-

Armcel de los derechos, que deve llevar el Archive. 
rO) i Registrador de la Chancilleria de f^alladolid. 

E l mismo alli,
I T ^ E  registrar una provision sencilla , 10.

J L /  mrs ; de la doble de dos personas , 20, 
mrs; de la tres doble de tres personas , Concejo, 
Cabildo , Universidad , o Comunidad , 30. m rs; i 
por ks tres veces tres doble,  que es de tres Con
cejos de distintas jurisdiciones 90, mrs ; 2. De 
las Cartas Executorias ha de cobrar solamente los 
derechos , que fueren sentados por los Escriva
nos de Camara, i les correspondan , haciendo para 
este efecto que los Escrivanos de Camara de la Sa
la de Hijosdalgo cumplan inviolablemente con la 
Ordenanza «n las Executorias de Hidalguia ; 3. 
De las buscas de pleitos, se observe inviolablemen- 

lo que €stá dispuesto para los Registros por la 
Ordenanza , con la qual cumplan los Escrivanos 

Cámara ; 4. De las compulsas, que se dán, i sa- 
wti del Arqhivo , se le han de señalar por el Mi

l i  4. nis-



Bistro semanero de la Sala donde el pleif» 
diere, aquellos derechos , que proporcionadam 
devan corresponder al trabajo que tuviere w  "

I. n o t a . De todos los DespacTo, Pr 
nes Compulsas , i Executorias^ de qLe i r ' "  
los derechos expressados en este A ra ñ il k ?  
poner recibo , rubricado de su mano T a l „ L  
ellos , con expression precisa de la cantidad

’’I r  ‘’ n " l  alguna ̂ 11. De los Despachos de Oficio i V" i 
1 pobres- que estén mandados ayudar por í! “ ’ 
no ha de llevar derechos ni mrs 5.1 ’
cutando lo uno , i lo otro con í  exe,

c T se  Tes m anJr ' " í “  A rL
trotanto ’’ " " ‘’ ‘i' ’  con el qua.
i C r  la selnH  " “ Hcio por un L ,
^erán privfdos de oficTof '5“ «™“ “ -

■AUTO VI. Fol. 3p«. B. col. , .  Ton,. 3. en los Arme.

Tn7!
El mismo allí.

P
 Î ^̂ pacbos en Capitulo.

privilegio nuevamente concedido por 
el señor Maestre en Capitulo se ordena, 

é ú r  7^ r f " /  ChMcilIer 44, rs. de plata anti- 
’  capitulo, 100. mrs. de vellón:

2.



j, P o r  confirmación de privilegio ,  Dehessa de Pue. 
¡líos, que no se aya confirmado, se ordena , i man- 
Ja lleve el Chanciller , 44. rs. de plata antigua , i 
el sello del c a p i t u l o  , 100. mrs : 3. Por c o n f i r m a -  

de Privilegio confirmado por otro señor Maes
tre, ó Maestres , se ordena , i manda lleve el 
Clianciller 12. rs. de plata antigua : 4. Por c o n -  
irinacionde sentencia dada por Visitadores , ú de 
sentencia dada p o r  G o m p r o m i s s o  de las p a r t e s , aun
que tenga la referida sentencia uno , ú muchos ca
ptóos , sea s o b r e  una , ó muchas cosas, persona, 
o p e rso n a s, C o n c e j o  , ó Universidad interessadas, 
se ordena , i manda lleve el Chanciller 6. rs. de 
plata antigua , i el sello del capitulo , 50, mrs. de 
vellón : 5 .  Por sentencia nuevamente dada por el 
señor Maestre , i capitulo, entre P u e b l o s ,  se or
dena, i manda lleve el Chanciller diez i seis rea
les de plata antigua, i el sello del capitulo , 100. 
ffis. de vellón : 6. Por confirmación de censo, si 
fuere un particular se ordena, i manda lleve el 
Chanciller 120. mrs. de vellón ; i si fuere de Coh- 

jO Universidad , doblado: 7. Por censo nueva
mente f e c h o ,  se ordena, i manda lleve el Chanciller 
doblado de lo arriba prevenido en el parrafo an
tecedente, i el sello del C a p i t u l o  100. mrs. de ve-» 
““i:8. Por confirmación de carta del señor Maes« 

se o r d e n a ,  i manda lleve el Chanciller, si fue- 
re de particular, 120. mrs. i si fuere de Concejo,
® universidad , doblado: 9. Por confirmación de 

señor Maestre de 10^. mrs.
° de renta perpetua de por vida ; i si fuere de 
®rs. arriba se ordena, i manda lleve el Chan- 
22. rs. de plata antigua , i el sello del Capí- 

5 50« mrs. vellón: 10. Por trueque de un L u 
gar



gar por otro se ordena, i manda lleve el Chanci
ller 176. rs, de plata antigua ; i si el trueque fue. 
re de renta de pan , ó dineros por otra renta , He
ve el Chanciller 88. rs. de plata antigua ; i si fue
re heredad por heredad , lleve el Chanciller 132. 
rs. de plata antigua, i el sello eá ■ todo 100. mrs. 
de vellón : 11. I se declara es obiigEdo el Chan
ciller á dár ia cera ,  i la caxa para el sello, e im
primirlo , i poner cintas de las comunes , sin que 
pueda llevar otra cosa mas por motivo alguno,que 
lo que vá expresado en cada partida de las de arriba.

Despachos de Gracia  , z de Justicia,
I " T ^ E  los titulos de Governadores , i Alcal- 

J L /  des Mayores ,  lleve el Chanciller 60. 
rnrs. de vellón ; de los quales se ordena, i man
da no se pueda exceder : 2. De los Titulos de 
Alferazgo Mayor, i Regimientos se ordena  ̂ i man< 
da lleve el Chanciller 4. rs. i medio de vellón; 3. 
Del Titulo de oficio de Obrero Mayor se ordena, 
i manda , lleve lo mismo : 4. Del Titulo de Es- 
crivanias de Governacion,  6 de Concejo, se  orde
n a , i manda lleve lo mismo: 5. Del Titulo e 
E.^crivanías del, Numero , se ordena, i manda He
ve el Chanciller 3. rs. i medio de vellón; 
Titulo de Escrivanias del Numero de Ciudad-Rea 
/que son de la Orden de Calatrava,i Comenda; 
dor de las Casas de Ciudad-Real ) se ordenâ  | 
manda lleve el Chanciller 60. rs. de vellón. 7 . ^  
Titulo de Alguacilazgo , se ordena, i manda 
el Chanciller 2. rs. de vellón; 8. A,
Executor, Depositario General, Fiscal , 
de particiones , Procurador General, Syndico,



calde de noche, i dia. Padre de Menores, i otros 
qualesquiera oficios , que estuvieren creados, ó se 
crearen con voz , i voto , 6 sin él , se ordena , i 
manda lleve el Chanciller 2. rs. de vellón : 9. Se 
telara que si qualquiera de los Titulos referidos 
fu ere para alguna Ciudad , Villa , ó Lugar , lleve 
{1 Chanciller doblado.

■ §• I I .  .
Despachos tocantes á Encomiendas, t Avitos.

I las Encomiendas mayores de Castilla,
JL /  i León del Orden de Santiago, i Villas 

(¡eSegura, Caravaca, Azuaga, Socuellamos, M o- 
ratilla, Estepa, Hornachos, Merida, Yeste , Alan- 
ge, Mon-Real, i Guadalcanal, se ordena, i man
da lleve él Chanciller de cada una 132. rs. de pla
ta antigua: 2. De Encomienda de 6. Lanzas has
ta 10. se ordena, i manda , lleve el Chanciller 
59. rs. de plata antigua : 3. De la Encomienda de 
dos Lanzas , hasta cinco , se ordena , i manda 
lleve el Chanciller 44. rs. de plata antigua : 4. De 
las Encomiendas Mayores de Calatrava , i Cla- 
vería, i de las de Manzanares, el V iso , Santa 
Cruz, Malagon, el M oral, Bolaños, Castilseras, 
Corral de Caracuel, Casas de Sevilla , Almodo- 
var, i la Fuente del Emperador , se ordena , i 
manda lleve el Chanciller del titulo de cada una 
J32.rs. de plata antigua : 5. Del Titulo de todas 
«s Encomiendas, que rentaren 2oop. mrs'.-arriba, 
se ordena , i manda lleve el Chanciller del titulo 
e cada una 66. rs. de plata antigua : 6. De las 

, ‘icomiendas de 100. hasta 2oo[j. mrs. se ordena,
‘ manda lleve el Chanciller 44. rs. de plata anti- 

7*De las Encomiendas de 50. á loo ĵ. mrs,
, i manda lleve el Chanciller, 33. rs. de

pía-



plata antigua ; 8. Délas Encomiendas de50]̂ . mrs. 
abaxo , se ordena , i manda lleve el Chanciller 33, 
rs. de plata antigua : 9. Por el Titulo, i Provision 
para dár Avito , en todas las 3. Ordenes , se or. 
dena , i manda , lleve el Chanciller 3. rs.de plata 
antigua : 10. De Provisiones de A vitos de Reli, 
giosos, Ò Religiosas , se ordena , i manda lleve el 
Chanciller 2. rs. de vellón.

§. I I I .
T itulas de. Dignidades  ̂ Beneficios i  siras cosas EcU-

siasticas.

los Titulos de las Vicarias de Merida, 
i Tüdia , qxie son de la Orden de San

tiago, se ordena, i manda lleve el Chanciller44. 
rs, de plata antigua : 2. De la Sacristanía de la 
Orden de Calatrava , se ordena , i manda lleve
66. rs. de plata antigua; 3. Délos Titulos de loi 
Priorazgos de Jaén , Granada , Alcañiz, Sevilla, i Valencia , se ordena, i manda lleve el Chanci
ller los derechos, según los valores , i en la con
formidad , que está declarado , i assignado en las 
Encomiendas de Calatrava : 4. De los Titulos de 
todos los otros Priorazgos , se ordena , i manda 
lleve el Chanciller 4. rs. de plata antigua: 5.Del 
Titulo de Capellan de su Magestad de las Orde
nes de Santiago ,i  Calatrava, se ordena , i manda 
lleve el Chanciller 3. rs. de plata antigua : 6. Ds’ 
Titulo , o presentación de qualquiera Beneficio, 
S acristías , ò Capellanías , se ordena, i manda lie* 
ve el Chanciller 4. rs. i medio de vellón ; 1 si 
lieren seis mil mrs. ò de aqui arriba , 
biado ; 7. Del Titulo para Colegial de dos 
denes de Santiago, i Calatrava, lleve el ^



]¡er 2. rs. vellón : 8. de los Titulos de los Cava- 
¡ l e r o s  Fiscales j  i Procuradores Generales de dichas 
tres Ordenes , se ordena , i manda lleve el Chan
ciller 3. rs. de vellón: 9. De las Provisiones ordi
narias , sea á pedimento de una , ó muchas perso- 
0, Concejo j ó Universidad ; se ordena, i man- 
Ja lleve el Chanciller real i medio de vellón ; 10. 
Del Titulo de administración de Hospital de En
c o m i e n d a  , ü de Convento , se ordena, i manda 
lleve el Chanciller 4. rs. de vellón : 11. De los T i 
bios de las Prelacias de los Conventos de Religio
sos, ó Religiosas de Insignia de las referidas dos 
Ordenes, aora se dén en titulo, o administración, 
¡eordena , i manda lleve el Chanciller 3. rs. de ve
llón , sin que pueda exceder por motivo alguno, 
p ie n  las partidas anteriores , de lo que va assig- 
nado en cada una : 12. De los Titulos , ó apro
b ac ió n  de las elecciones de Prelados de los Con
ven to s  , que no son de Insignia, se ordena 
Ja n o  pueda llevar derechos algunos.

1 man-

AUTO VIL Fol. 392. col. a. Tom. 3. en los Arañe.

•ámcel del Chanciller de la Orden de Alcantara,

El mismo alli.
Qlendo los derechos , que deve llevar este Chan- 
y  ciller, los mismos, que van prevenidos para 
j  de las Ordenes de Santiago , i Calatrava , se or-

> i manda que en todos los negocios , assi de 
’ como de Justicia, de las Cédulas , T itu - 

S  1 despachos , que de ellos se originan , i ex- 
 ̂ í lleve este Chanciller, por lo tocante á la 

Alcantara , los mismos derechos , que es- 
ŝsignados en este Arancel, para que observe

el



el Chanciller de las Ordenes de Santiago , ì Cala 
trava, sin que pueda exceder por motivo alguno.

AUTO VIII. fol. 3pa. B. col. i. Tom.3. en los Arane.

Arancel del Registrador de las tres Ordenen 
El mismo allí.

Despachos en Capitulo,

1 T ) C ) R  el registro de privilegio nuevamente 
concedido por el señor Maestre en Capi 

tü lo , se ordena , i manda lleve el Registrador un 
real de plata antigua : 2. Por el registro de la con 
firmacion de privilegio de Dehessa d̂ e Pueblos, que 
no se aya confirmado, se ordena , i manda se He. 
ve un real de vellón : 3. Por el registro de confir
mación de privilegio , confirmado por otro señor 
Maestre , o Maestres , se ordena , i manda selle- 
ve un real de vellón ; 4. Por el registro de confr 
macion de censo , sea de un particular , Conce
jo , ò Universidad, se ordena, i manda se lleve un 
real de vellón : 5. Por el registro de censo nueva' 
mente fecho , se ordena, i manda se lleve un real de 
vellón : 6. Por el registro de trueque de un Lugar 
por otro , aora sea de renta de pan ,0  dineros por 
otra renta, heredad por heredad , se ordena, i maii* 
da se lleve 2. reales de vellón.

Despachos de Gracia , i Justìcia,
I T T X E L  registro de titulo de Governador  ̂Ju® 

I 3 de Residencia, Alcalde Mayor, Regidor) 
A lferezM ayor, F ie l, Depositario General,! Syn- 
dico, Alguacil M ayor, i Escrivano de Numero, 1

Ayuí'*



ĵ yuntamiento , Escrivano del Numero, Fiscal, 
C o n t a d o r  de particiones, i Procurador Genera], 
se ordena, i manda lleve el Registrador un real de 
vellón ; i si despachare alguno de los titulos re
feridos arriba para Ciudad , V illa , ò Lugar, lleve
2, rs. de vellón : 2. Del registro de la licencia de 
liacer horno , ò molino , ò de imponer censo sobre 
e l l o s , Ò otro heredamiento , se ordena , i manda 
lleve un real de vellón : 3. Del registro de privi
legio de hacer un Lugar Villa , se ordena , i man
di lleve un real de vellón : 4. Del registro de pri- 
?ilegio de excepción de jurisdicion de un Lugar, 
fe estaba sujeto à otro , se ordena , i manda lle
ve u n  real de vellón : -5* registro de privile
gio de. excepción de huesped , ropa , paja , leña, 
i otras cosas , se ordena , i manda se lleve un real 
de v e l l ó n  : 6. Del registro de carta de perdón , se 
o r d e n a , i manda se lleve un real de vellón.

§. I I .
Despachos tocantes à Encomiendaŝ  i Avitos.

 ̂ titulos de las Eneo-
JL / miendas Mayores dc Castilla , i Leon,

' de las de Segura , Carabaca , Azuaga , Socue- 
jarnos, Moratalla , Estepa , Hornachos , Merida, 
«te,AIange, M on-Real, i Guadalcanal , se 

w ena, i manda lleve el Registrador 2. rs de pla- 
¡ antigua : 2. Del registro de Encomienda de dos 
anzas hasta diez , lleve el Registrador un real 
Jpata antigua : 3. Del registro de los Titulos 

.^^^^^oniiendasMayores de Calatrava, i Cla- 
Jias del Orden de Alcantara , i de las deMan- 

^^so, Santa-Cruz, Malagon, Corral 
*racuel, si M oral, Bolaños, Casti! Seras, Ca

sas



sas de Sevilla , i la Fuente del Emperador, que 
son de la Orden de Calatrava ,  i de las de Piedra- 
buena , HerreraSantibañez, la Moraleja, el Por! 
tezuelo, la Zarza , Castilnovo , Lares , Zalamea* 
Almochon , i Cabeza de Buey , que son de la Or! 
den de Alcantara , se ordena , i manda lleve el 
Registrador por cada una 2. rs. de plata antigua; 
4. Del registro de todos los titulos de las demás 
Encomiendas , se ordena, i manda lleve el Regis, 
trador por cada una un real de plata antigua : 5. 
Por el registro del titulo, ò provision para dar 
Avito en todas las tres Ordenes , se ordena , i man- 
da sel lleve un real de plata antigua; por ei regis- 
tro de provissiones para Religiosos, ò Religiosas, 
se ordena , i manda se lleve un real de vellón,

§. I I L
títulos de Dignidades , Beneficios , i  otras cosas Eclí-

__  siasticas.
 ̂ T  "\E L  registro del titulo de las Vicarias de 

Merida, i T u d ia , se ordena , i mandi 
^eve el Registrador un real de plata antigua: 2. 
D el registro del titulo de las Sacristanías de las 
Ordenes de Calatrava , i Alcantara , se ordena,! 
manda lleve el Registrador un real de plata anti
gua : 3. Délos Priorazgos de Jaén , Granada, AI- 
cañiz , Sevilla , i Valencia , se ordena, i manda 
lleve el registrador los derechos, según los vaio* 
res , conforme està declarado en las Encomiendas 
de Calatrava : 4. Del registro del titulo de todos 
los Priorazgos , ò Capellanía de su Magestad de 
qualquiera de las tres Ordenes , se ordena , i man
da lleve el Registrador un real de plata antigua: 
5. Del registro del titulo para administración de

Hos'



fíospit̂ I 5 dé Encomienda , ú de Convento , se or
d en a , i manda se lleve un real de vellón : 6. Del 
je g lstr o  del titulo para Prelacias de los Conventos 
de R e l i g i o s o s  ,  ó  Religiosas de Insignia de las tres 
O r d e n e s , aora se den en titulo , ó en administra
ción , se ordena , i  manda se lleve un real de ve
llón : 7. Del registro del titulo de aprobación de 
ele c ció n  de Preladas de los Conventos, que no son 
de i n s i g n i a ,  se ordena, i  manda n o  lleve mrs. al
gunos el Registrador : 8. Del registro del titulo, 
opresentacion de qualesquier Beneficio , Sacris- 
taiiias, ó Capellanías, se ordena, i  manda , se lie- 
re u n  real de vellón : 9. Del registro del titulo 

Colegiales de las tres Ordenes , se ordena , i 
l a  se lleve un real de vellón : 10. Del registro 

délos titulos de Cavalleros Fiscales, i  Procura^dores 
Generales de todas las tres Ordenes , se ordena, 
manda se lleve un real de velbn : 11. Del regisl 

tro d e  las provisiones ordinarias , sea á pedimen- 
" :̂ una, ó mas personas , Concejo , ó Univer- 

, se ordena , i  manda solo se lleve un real 
vellón. Se advierte , i  declara que todos los tí

tulos, i Despachos referidos, que se uvieren de reo-ís. 
*̂3*') la parte ha de llevar copia , que ha de en- 

. j gggj iQg derechos, assig- 
j aqui á este , son por cotejar dicha copia , i 

pa, que echa en los Despachos, i Titulos el 
ĝistrador , quien no ha de poder exceder por 

“lotivo alguno de los que ván assignados.

5 A U T O  IX.
® Arancel del Registrador , i  Chanciller Ma-̂  

del Sello de la Corte , aumentando el del A u -
Y

®ismo en Aranjuez á 8. de Abril de 1730. Cédula, 
K k  Avien-



AVietìdo venido en remitir esta instancìà del 
Re<ristrador , i Chanciller Mayor del Sella 

de l a  Purfdad al mi Consejo con Real Decreto de 
2 0 . de Diciembre de 1725. mandando que sobre 
e l l a  m e  consultasse lo que se le ofreciesse ,  i pa
reciesse, lo hizo en consulta de 14. Enero de 1728. 
z que tuve por bien resolver que el mi Consejo 
reglara el Arancel de los derechos de estos dos 
Oficios de Registrador , i Chanciller Mayor del 
sello, con  separación , i distinción de los que se 
deverian percibir , i llevar para cadauno , confor
me al estado presente , i precio » que tienen las 
cosas , i que hecho , me diesse cuenta de el j, en 
cuya virtud , i para que tuviesse efecto, nombro 
M inistros, queen una Junta lo executassen , te. 
niendo presentes todos los antecedentes , e in̂ Un- 
cias necessarias , i conducentes à este fin ; 1 en 
vista del reglamento , que la expressada Junta hi
zo i lo que el mi Consejo me consulto en ton- 
sulta de 7 i.d e  Octubre del año proximo passado, 
he venido en aprobar el Arancel , de que me día 
cuenta , i es en esta forma : Por el registrp de qua - 
quiera Provision , que se despacha con la voz de 
ordinaria ,  ò regular ,  como s o n  emplazamiento,  

compulsorio , con remission al Consejo ,o á
Tribunales , inserción de L e y f  ‘̂”  ̂rvdenes 
acordados , Condiciones de Millones , 1 O 
principales , i en las que se mandan »
que no se inserten ordinarias . j.
dos, Ò tres casos , prorrogacion , de termL  ̂
la absolución para recoger títulos , cíe cju _  ̂
pide retención , para que no se el‘jan pa 
hijos , ni otros parientes : para que J -j, 
haga • para que se haga un informe, auxihatonâ ;



incitativas, ó aguijatorias : para que un Corregi
dor , ó Alcalde Mayor afiance de residencia : para 
que cumplido el termino cesse un Alcaide Mayor 
¿eSeñorio : para que no se nombren Ministros 
naturales de los Pueblos : para que no se acoten 
Términos públicos, i Concejiles : para impartir el 
el Real auxilio : para apeo , i deslinde : para apo
sentar, un Ministro ; para dár residencia por po
der: para celebrar Concejo abierto : para escusar á 
un vecino de cobranzas,, i cargas : para supli- 
miento de huecos , donde no ai números de Hijos- 
iülgo : de amparo en embargo de bienes; las en que 
nn insertas las leyes de nuevos diezmos , i rediez
mos : para que entre Escrivano de fuera aparte : 
para que no se elijan los que tienen pleitos , ó 
deudas á el Concejo : para que no se le moleste á 
uno, 6 se le suelte , dando fianzas ; para dár a 
uno vecindad , ó estado , o mantenerle en el que 
ha tenido : para que no entren ganados en Mon
tes nuevos , Olivares , i Viñas , i que no se ar
riende la hoja de ellas : para avecindar Gitanos; 
para reducir á pasto los rompidos : para que no 
se mancomunen culpados ; para que no se hagan 
adjudicaciones ; para que un Juez no cobre cos- 

, hasta que se vean los Autos ; para un jure, 
í declare al tenor del pedimento : para que un 
juez otorgue , ó recusado se acompañe : para des- 
<̂ubrir tesoros: para que un Pueblo pueda com- 
PW vino para su abasto ; para matar Lobos , i  

borras; para poder pesar oveja ; para panadear el 
'̂''go del Pósito ; por perdida inserta otra sacada 
l̂oello ;para que siendo tiempo se hagan elec- 

ônes , i proposiciones de oficios ; para que un 
oricejo no costee pleitos de particulares ; para

K k 2 que



que el que há litigado con poder de un Concejo, 
se le pague ; para desagravios de repartimientos 
i que se hagan con igualdad : licencia para repar- 
tir el salario del Medico : prestar parte del trigo 
del Posito, i semejantes, dando comission en ma- 
teria civil à Juez Realengo, ò à persona particu
lar : comission en materia criminal à pedimento 
de parte , para averiguar solamente , ò con la 
facultad de sentenciar j teniendo , ò no la calidad 
de reasumir jurisdicion : comission á Juez para 
execucion de Carta Executoria : para que infor
me una Audiencia , i Alcaldes del Crimen de 
Chancillerias , i para repartir alguna Ciudad , ò 
V illa entre los Lugares de su jurisdicion el im
porte de la fabrica de un Puente ; para desem
bargo , Ò libranza ; para aprobación de acuerdos 
de Ciudad , Villa , L u gar, ò Comunidad: para 
tomar residencia, i Sobrecartas de todas , ha de 
llevar el Registrador , siendo à pedimento de una 
persona sola, i6. mrs. de vellón , de dos, 32. i 
de Ciudad , Villa , Lugar , ò Comunidad , 48. i 
el Chanciller Mayor ha de llevar , siendo de una 
persona sola , 18. mrs. de vellón , de dos 36. i de 
Ciudad , Villa , ò Lugar , ò Comunidad , 5 4  !  ̂
aunque sean à pedimento de veinte , ò mas perso
nas , no pueda el Registrador exceder de los 48. 
mrs , i el Chanciller Mayor de los 45 : de una 
Executoria sobre términos de persona à persona) 
llevará el Registrador 92. mrs. i el Chanciller 
i si fuere de Concejo à Concejo , ò de personal 
Concejo , venciendo la persona , llevará el Reg‘5' 
trador 166. mrs. i el Chanciller Mayor 172: 
una Executoria de Tenuta de M a y o r a z g o ,  aunque 
tenga 200. 500. ò mil hojas , llevará el Registrador

30Ò.



jo6. mrs. i ei Chanciller Mayor 350, sin que lle- 
yen otra cosa por razón de Oficiales , i Registro, 
eon apercibimiento : De una facultad de proprios, 
¡arbitrios , por quatro , seis , ocho años , por mas 
liojas que tenga , llevará el Registrador 176. mrs. 
I el Chanciller 192. mrs : De una prorrogacion 
¡le facultad por dos , quatro , seis , ú ocho años, 
llcrará el Registrador 200. mrs. i el Chanciller 244: 
De aprobacion de Escritura otorgada entre partes, 
aunque aya comunidad , llevará el Registrador 150. 
mrs; i el Chanciller 124 : De qualquier titulo de 
î egidor de Ciudades , ó Villas , aviendo , ó no la 
calidad de nombrar Teniente , llevará el Regis
trador 220. mrs. i el Chanciller 264 ; Del titulo 
de Jurado con dicha calidad, ó sin ella , llevará el 
Registrador 220. mrs , i el Chanciller 264 : Del 
titulo de Procurador lo mismo : Del de Notario de 
los Reinos 130- mrs. el Registrador , i el Chan
ciller 160 : Del de Escrivano de Ayuntamiento, 
Ibará el Registrador 200. mrs, i el Chanciller 244: 

de Padre de Menores 220. mrs. el Registrador, 
iel Chanciller 264 ; Por el de Contador, i cuentas 

particiones lo mismo ; Por el de Fiel Medidor 
mismo ; Por el de Alguacil de Corte , i uno 

lie los Veinte i Quatro de Sevilla , llevará el Re
gistrador 326. mrs , i el Chanciller 386 : Por el 

Alguacil Mayor de millones de qualquiera par- 
llevará el Registrador 400. mrs , i el Chanciller 

(80. Be Alcaide de una Fortaleza , llevará el Re
gistrador 3IJ. mrs , i el Chanciller 3̂ 1600 : De 
Adelantado M ayor, llevará el Registrador 618.

, i el Chanciller 778 : De Alferez Mayor de 
Í'̂ ílquiera Ciudad , ó Villa de voto en Corte , lle- 

el Registrador 2y. mrs, i el Chanciller 2^250:
K k  3 i
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i en las demás Ciudades , i Villas , llevará el Re
gistrador ifsoo. mrs , i el Chanciller ifjóSy ; De 
Albeitar solo »llevará el Registrador 130. mrs i 
el Chanciller 218 ; i s¡ es Exáminador , llevará el 
primero 666. mrs , i el segundo 715 : De la Car
ta de acotamiento , llevará el Registrador 12.mrs. 
i el Chanciller 16 : Del titulo d‘e Alcaide de Car- 
ce l, siendo de las Cortes , i Ciudades de voto , He. 
vará el Registrador 268. mrs el Chanciller 304; 
i por los de las demás Ciudades , i Villas , lleva- 
íá el Registrador 134. mrs , i el Chanciller 148: 
De Alguacil Mayor de Comissiones de Campos, 
del de Apreciador de Campos , i Heredades , del 
de Veedor, i Obrero , del de Veedor , i Aprecia- 
dor de Campos, del de Botillero, 6 Despensero, del 
de Contraste , del de Curial de Roma , del de Es
tanco de qualquiera cosa que se despacha , del de 
Ensayador Mayor , del de Escrivano Mayor de 
Rentas , i Contador Mayor , deí de Fiel Mayor, 
del de Guarda Mayor de los Bosques Reales, lle
vará el Registrador 4.00. mrs , i el Chanciller 450: 
Del de Ballestero de á pie , ó de á caballo , del 
dé Ballestero de Nomina , del de Contador entre
tenido , del de Macero , del de Montero, llevara 
el Registrador 130. mrs , el Chanciller 148 : Del 
de Barbero de mi Real Persona , llevará el Regis
trador 200. mrs , i el Chanciller 304 : Del déCo«- 
sejero , Alcalde de mi C asa, i Corte , ú Oidor dc 
Chancillería , llevará el Registrador 268. mrs, i 
Chanciller 304 : Del de Correo Mayor , llevará 
el Registrador 668. mrs, i el Chanciller 764: 
de Corregidor 200. mrs. el Registrador  ̂ i 1̂ 
Chanciller 224 : Por el de Copero , llevará el Re
gistrador 268. mrs , i el Chanciller 304 ; Del de 

• t Co*



Cocinero Mayor , Latiguero , Cavallerizo , i Ce
badero, llevara el Registrador 158. mrs , i el Chan
c i l l e n  8o: Del de Contador de Resultas , llevará 
el Registrador 268. mrs , el Chanciller 304 : Del 
¿t Corredor , llevará el Registrador 200. mrs,
i  e l  Chanciller 224 : Del de mi Secretario , lleva- 
fíel Registrador 268. mrs , i el Chanciller 304: 
Del de Escrivano de Camara , si fuere por renun
c i a ,  ò vacante , llevará el Registrador 170. mrs, i 
el Chanciller 180; i si de nuevo , llevará el prime
ro 308, i el segundo 350. Del de Fisico , Ciru
jano, llevará el Registrador 400. mrs , i el Chan
ciller 450;,! si fuere con facultad de exáminar, 
llevará el primero 800, i el segundo 900 : Del de 
Guarda de las Capillas Reales , llevará el Re
gistrador 100. m rs, i el Chanciller 112 : Del de 
Governador , i Capitan General de Canarias , lle
vara el Registrador 668. mrs , i el Chanciller 754: 
Del de Juez de bienes confiscados , llevará el Re
gistrador 268. mrs , i el Chanciller 304 : Del 
de Naturaleza de estos Reinos, llevará el Registra- 
dor 1^334. mrs , i el Chanciller 2^206 : Por 
é l  de Escrivano de Millones , llevará el Registra
dor 334. mrs , i el Chanciller 380 : Del de Oficial 
de la Casa de la Moneda de Thesorero abaxo, lle
vara el Registrador 200. mrs , i el Chanciller 224: 
Del Protomedicato , de Thesorero perpetuo , de 
Essencion de Casa de Aposento , de llamar Noble, 
Ò mui Noble, i Leal á qualquier Villa , i el de 
Carta de perdón , llevará el Registrador 400. mrs,
‘ el Chanciller 450 : Del de Provincial de la Her- 
®3ndad, i del de qualquiera Capellanía , llevará 
*1 Registrador 268. mrs , i el Chanciller 304 ; Del 

Agente solicitador de Chancillerias , j del de
K1c 4 Per-



Personero , ò Procurador General /llevara elRe 
gistrador 200. mrs , i el Chanciller 224 • De} dè 
Receptor del Consejo , ò Chancillerìas , ¡levara el 
Registrador 156. mrs , i el Chanciller 1 7 4  : De 
una Vènia , llevara el primero 1 30 , mrs , i el se. 
gundo 148 : D e facultad para fundar , ò vender 
Mayorazgos , si es con Vassallos llevara el Regis 
trador 802. mrs i èl Chanciller 900 ; i si es sin 
ellos »llevara el Registrador 2 6 8 , i el Chanciller 
304: 1 or el Privilegio de Mercado franco lleva
rá el Registrador 2¡j666. mrs , i él Chanciller 3.' 
Por el de Merino May^sr , llevará el Registradla 
802. rnrs , 1 el Chanciller 900 : Del de Mayordo- 
mo Mayor , llevará el Registrador 1^̂ 346. mrs, i 
el Chanciller 1^1516 : Del de Notario Mayor de 
^riviJegios , llevará el Registrador 668. mrs; i el 
Chanciller 754. : D e essencion de Jurisdicción de 
un Lugar con Jurisdicion C ivil, i Criminal, lleva- 
^  el Registrador 2^668. mrs , i el Chanciller f̂;.* 
D e essencion de alguna Ciudad , 0 Villa de Pe- 
cho , q Portazgo , de cada carta , ò cada cosa, que 
se ex-ámina , llevará el Registrador 268. mrs ; i el 
Chanciller 304 ; i si de todas juntas , llevará el 
primero 800, i el segundo 900 ; i si de Tributo, ò 
Portazgo, llevará aquel 400. m rs, i esté 450 : Por 
el de Hidalguía , con las caxas , i cordones de se
d a, llevará el Registrador 4y. m rs, 1 el ChancilJer 
4H?oo : Por el T itulo  de Castilla pérpetuo , con 
las caxas , i cordones , llevará lo mismo : Del 
titulo de Grandeza , llevara el Registrador 8g. 
mrs , i el Chanciller gjj : Del de Beneficios de 
qualquier Iglesia , llevará el Registrador 186. mrs, 

el Chanciller 206 ; D e la presentación de qual- 
<̂ uier Canongia, llevará el Registrador 534*



¡ el Chanciller 602: D e los Executoriales para 
tomar possession de qualquier Obispado , llevará 
el Registrador 4^. mrs , i el Chanciller 4^500; 
p o r  los recudimientos de que habla la /. 10. W .15. 
¡ i l ,  déla Recop. llevará el Registrador 150. mrs^
i el Chanciller 400 ; Que no han de llevar por 
tuscar los registros 'que les fueren pedidos , cosa 
alguna, com o, i baxo la pena que previene la /. 12. 
de dicho tii. 15. lib. 2. observando el Registrador, 
¡Chanciller del Sello lo prevenido en la /. 5. dei 
ilcho út. ilih. en quanto á la letra cortesana de 
los Despachos , i sin abreviaturas , como en ella 
seexpressa ; i que assimismo observen lo que se 
previene , i manda en la /. 8. de los mismos tit. i  
B, en orden á que no registren, ni sellen Carta, ni 
Privilegio alguno de ninguna calidad que sea , sin 
que vayan puestos los derechos en las espaldas, i se
ñaladas del Secretario , Escrivano de Camara , Es- 
crivanos, 6 Contadores , que los despacharen ; i  

ûe aunque los derechos vayan errados , no lleven 
mas derechos que los que alli fueren puestos , sin 
que se enmienden por el Consejo, i que el Registra. 
ôr,i Chanciller, ó la persona que sirviere estos oli

dos, ha de escrivir de su mano los derechos que Ile- 
)̂ 2re,sinque puedan poner en manera alguna 
‘que siempre que aya algún despacho extraordi- 

que no esté expressado , i comprehendido 
este Arancel , i por esto no aya regla para 

®̂̂er los derechos que se han de llevar por su 
l̂ ĝ’stro , i sello , el Secretario , ó Escrivano de 

2̂.mara, por donde se expidiere , lo ha de parti- 
ĵ P̂r al Tribunal , á que corresponda , para que
o arregle , i con su orden se puedan anotar en el 
®spacho los derechos , que deven llevar el Re»

gis-



gistrador, i Chanciller Mayor. Por tanto , por j. 
presente tengo por bien , i mando que el Chanci 
11er Mayor del Sello Real de Cera de la Ruridad 
de la C o rte , que al presente, i en adelante fuere 
sus Tenientes , i Oficiales puedan llevar , aver i 
cobrar los derechos ,  que aquí van señalados por 
los despachos , que se expidieren por los Tribu, 
nales , à quienes corresponda , según , i de la ma, 
nera que queda declarado , i especificado , sin em, 
bargo d é lo  dispuesto por qualesquiera Leyes, | 
Pragmáticas de estos mis Reinos , i <Í€l Arancel, 
1 Pragmatica sanción ,  publicada en 25. de Febre. 
ro del año de 1722. el qual derogo para en quan
to a esto toca , i doi - por ninguno i de ningún 
v a lo r , ni efecto, porque solo quiero j i es mi vo
luntad Real que sirva , i tenga observancia, i cum
plimiento lo expressado en este.

A  U T  O X.
Ultimo Arancel declarando , i estendiendo el del Alt» 

to p. para el Registro ,  i  Sello de la Puridad.

El mismo en el Pardo à 6, de Marzo de 1740.

E ' N  declaración de los antecedentes Arancelej 
 ̂ de los Oficios de Registrador , i Chanciller 

M ayor del Sello de Cera de la C o rte , quiero, i 
es mi voluntad que por lo que mira à ios Titu
les , i Despachos que antiguamente se librat»an , i 
registraban en el Registro , i Sello Real , i i oino 
se hace , use el posseedor de su derecha  ̂si en
cuentra motivo justo para que se varíe en la prac
tica presente : i por lo que mira a los detnas DeS" 
pachos omitidos , se lleven los derechos en esti 
forma ; Por Jos T ítulos de Governadores, i Ca-



piíanes Generales de la Corona de Aragon , i R eí- 
Jo de Galicia , lleve el Chanciller mil mrs. i 500.
5I Registrador, según la moneda , que en aquellos 
Î dnos corre. Por las Licencias para extraer plata, 
o r o , embarcar granos , i otros generös , lleve el 
C h an ciller 600. mrs , i 400. el Registrador : Por 
l a s  Comissiones de Visitas de Escrivanos , Sacas, 
c o s a s  vedadas , Visitas de Colegios , Chancillerías, 
i  o t r a s , siendo á pedimento de parte , i no de ofi
c i o ,  200. mrs. el Chanciller , i 100. el Registra- 
ior; Por las Dispensaciones de Gra^ps , i Cons- 
íituciones de Universidades , H e v e  el Chanciller 
ijo. mrs , i 100. el Registrador : Por los Despa
chos para reparos de Iglesias , en que contribuyan 
los interessados en los Diezmos , 300. mrs. el 
Chanciller , i 200. el Registrador ; Por los de A d
ministración d e  Mayorazgos , siendo de Estado, 
lleve el Chanciller 600. mrs , i 400. el Registra
dor; i no lo siendo, la mitad : Por los libramien
tos q u e  se despachan en concursos, i otras clas- 
s e s , lleve el Chanciller un medio por 100 , i el 
Registrador un quartillo, que corresponde á la mi
tad de lo assignado á  los Escrivanos de Camara, 
con la misma limitación , quanto al excesso de la 
cantidad del libramiento ; Por las facultades de 
viudedades , lleven el Chanciller , i Registrador 

mismos derechos que por otra qualquiera de 
las q u e  se expiden por la Camara , para imponer 
censos sobre Estados , i fundar Mayorazgos , esto 
excediendo la facultad de mil ducados ; i no lie-. 

, la mitad : Por las aprobaciones de V ecin - 
j lleve el Chanciller 250. mrs , i el Regis- 

““wr 1^0. ; Por la aprobación de Ordenanzas, 
lleve el Chanciller 400. mrs , i 250. el Registra

dor:



dor ; Por los Titulos de Corredor de Paños ìFiel 
del Matadero , lieve el Chanciller 250. mrs' j 
Registrador 200. Ì lo mismo por la esencion de 
contribución para obras , 1 reparos de Puentes- 
Por la reintegración de fueros à Ciudad Villa’ 
ò Lugar , lieve el Chanciller 800. mrs , i el Regis’ 
trador 550 : Por la confirmación de Privilegios Ile' 
ve el Chanciller 600. mrs , i 400. el Registrador 
Por los Despachos , que se expiden para Reinoi 
estranoscon mi firma , lieve el Chanciller kq  
mrs , 1 100.^1 Registrador : Por los títulos de Es
crivanos de Provincia de la Corte , Chancillerías 
1 Audiencias , lleve el Chanciller 500. m rs,i 
el Registrador : Por las Facultades de Arbitrios i 
otras de esta classe , Heve el Chanciller 500. mr’s, 
i el Registrador 400 ; i siendo prorrogaciones, la 
mitad : Por las Executorias , i otros Despachos, 
lleven el Chanciller , i Registrador los mismos de
rechos^, que les están assignados por el Arancel 
del año proximo passado , esto no excediendo de 
ocho fojas; i en caso de que excedan , lleve el 
Registrador , i Oficiales por la corrección de cada 
cincuenta fojas 12. rs ; i assi respectivamente al 
mayor , ò menor numero , á excepción de las Exe
cutorias de Estados, i otras semejantes , que se 
expiden por la Camara sobre Titulos de Castilla, 
que por estas han de llevar i|j2oo. mrs  ̂ cl Chan
ciller , i 800. el Registrador : Por las Copias , ûe 
se expidan de los Despachos registrados en erSe- 
lio R e a l, se lleve un real por foja para el Escri- 
viente , i otro para el Registrador , siendo escri- 
tas con veinte renglones cada llana , i siete partes 
el renglón , conforme es-tá prevenido en el Arancel 
de los Escrivanos de Camara , i por razón de bus

ca,



, guarda , i custodia de los Registros , se llev® 
por tod o  un real de cada año ; Por la aprobación 
(le E s c r it u r a s  , lleve el Chanciller 2 5 0 .  m rs, i 150. 
el R e g is tr a d o r  ; Por los Executoriales del A rzo 
bispado de Toledo , lleve el Chanciller una deci
ma parte de los derechos que se l l e v a n , i están se- 
üalados al Secretario , i Secretaria del Real Patro
nato , i el Registrador la mitad ; i à este respecto 
los demás Arzobispados , i Obispados de Sevilla, 
Santiago, Burgos , Granada , C uen ca, Sigüenza, 
C o rdo va, Plasencia , Jaén , i Malaga , observan
te el mismo metodo en los Obispados menores, 
por cuyo medio satisfarà cada u n o  al respecto de 
su c a lid a d  , i entidad con igualdad : Por los E x í-  
cutoriales de Obispos Auxiliares , lleven el Chan^ 
ciller, i Registrador los mismos derechos , que 
por los Obispados menores , regulando los A rzo
bispados, i Obispados de la Corona de Aa'agoa 
con la propria forma , i à la moneda de aquel Rei- 
no: Por el T itu lo  de Gran Prior de S. J«an de 
Castilla , i Leon , i su T en iente, los de Inquisidí^ 
General, i Comissario General de Cruzada , Pa
triarca de las Indias , i Capellan Mayor d e  la R-eal 
Capilla, lleven la decima parte de los derechos 

S e c r e t a r io , i Secretaria del Real Patronato, co
mo q u e d a  prevenido en los Obispados ; por log 
|J«pachos de Abadías , Prioratos , Dignidades, 
unongias, Raciones , Medias Raciones , Cape,- 

anias, Beneficios , Curatos , Pensiones , i otra 
q u ie ra  renta que se concede , i de que se cau-» 

jn Despachos , lleve el C h an ciller, i Regístra- 
or por cada Dignidad una sexta parte de lo que

lo, p ^°^f‘tlerado à los Obispos ; i lo mismo por 
canonicatos : Por las Raciories la mitad , í la

quar*



quarta parte por las Medias Raciones , llevando el 
Chanciller dos partes , i una el Registrador ; ¡ 
por lo que mira a Prioratos , i Abadías la sexta 
parte de ío que pertenece à la Secretaria ; Por los 
demás Despachos que se expiden por las Secreta- 
rias del Real Patronato , lleve el Chanéiller, i Re
gistrador una quarta parte de los derechos que se 
causan en ellas , repartidas las dos partes de 1» 
quarta el primero , i una el segundo : Por tanto 
para que lo contenido en esta declaración de Aran
cel tenga cumplido efecto, mando que el Chanci- 
11er Mayor , i Registrador del Real Sello de Cera 
de la Corte , i su Teniente , que son , i en ade- 
Jante fueren , observen , guarden , cumplan , i exe- 
ciUen todo lo que queda expressado , según i co
m o va declarado , i especificado en está mi Real 
CeJula , sin exceder de ello en manera alguna, 
sin embargo de qualesquier leyes , i Pragmaticas 
de estos mis Reinos , que en contrario traten, i la 

de Aranceles , que se publicó en 25. de Febrero de 
1722.

TITULO DECIMOSEXTO.
B E  L O S  A B O G A D O S  
de Corte, i Chancillerias, i ante ¡as otras 

justicias del Reino.
A U T O  I. ia8. I. Parte. 

l iO s  A h o g a d o s  h a g a n  b r e v e s  ,  i  e n  l a t í n  l a s  In for
m a c i o n e s  e n  D e r e c h o ,  i  e l  J u e z  d s  M in is t r o s  cuiái 
d e  l o s  s a l a r i o s  q u e  l l e v a n .

E l Consejo en Madrid à de Febrero, de i 5P4* * 
consulta , Hb. 4. fol. i .

E l  Consejó consultò à su Magestad que avien- 
do visto la demasía que ai en Abpgados,



(I) hacerse pagados , como en alargarse en las In
firmaciones en Derecho , parecia que de aqui ade
lante las hagan breves , i compéndiòsàs en latin, 
j¡n romance alguno , si no fuere algún dicho de 
testigo, Ò Escrivano ,  ò ponderación de Lei , i 
aleguen solamente la Lei ,  ò Doctor , que princi
palmente tocare al punto ,  i al que refiere à los 
(tros, sin decir los referidos por él ,  sopeña de 
205. mrs. para la Camara , i pobres por mitad ; i 
ti del Consejo nombrado para visitar cada año 
los Ministros ,  i el Oidor de las Chancillerías , i 
]uec€S de las Audiencias , que se nombra cada 
io para visitar los Oficios de ellas ,  tengan par
ticular Cuidado en saber , i averiguar , qué sala
rios llevan los Abogados ,  i lo que las partes les 
dan por vistas ,  è informaciones de pleitos  ̂ i ha
llando excesso , de oficio , ò à pedimento de par
te, le castiguen , i hagan bolver à las partes ,  à 
quien se uviere llevado.

A U T O  I L  157. I . Parte. 
los Abogados vengan à ’Palacio antes que los Conse  ̂

jos, i assistan las tres horas ,  i  se conformen en 
hablar uno solo.

El mismo a 12,. de Oílubre de lib. fol. 6»

LOS Abogados de esta Corte vengan al Conse
jo cada dia ,  poco antes que los Consejos ,  i 

assistan las tres horas , lo qual no haciendo , i 
viéndose algún pleito , ò negocio ,  en que ayan 
firmado petición , i aya ayudado à las partes ,  se 
praveera Justicia , i lo que convenga ; i assimismo 

conformen en quien ha de hablar en los Estra
dos en el Hecho , i Derecho , que solo ha de ha- 

uno , i  no mas ,  con brevedad , como lo dis-
po*



pone la Lei de la Partida , i Leyes de estos Rei 
nos.

A U T O  I I L  184. I. Parte.
Multa porque firmò un Abogado petición sobre reeu 

lar se los votos de la Tenuta , sin el de un Juez au. 
lo avia sido en Chancilleria.  ̂ >‘im

E l mismo allí à 10. de Julio de 1616. lib. 4. fol. 40

V ista por los señores del Consejo la petición 
en que se dixo que un señor del Consejo 

avia sido Juez en la Chancilleria de Valladolid i 
que no avia podido serlo en la Tenuta , en que lo 
avia sido 5 pidiendo mandassen regular los votos- 
J que sin el suyo se votasse dicho pleito , Ò se vo
tasse de nuevo : condenaron al Abogado , que fir
mò la petición en 300. ducados para el Hosoital 
Genera] , Pobres de la Cárcel de Corte , i Niños 
de la Doctrina , i que se executasse luego ; i ei 
fue preso , i puesto en dicha C árcel, i los 300. du
cados se repartieron.

A U T O  I V . 187. I. Part.
Los Abogados en las informaciones firmen los derS“ 

chos , u otra cosa , que uvieren llevado , 0 lesfus" 
re prometida por si , o por otras personas.

E l mismo alli à i i .  de Julio de fol.44.

Viendo tenido noticia de que los Abogados 
J r \ . esta Corte no cumplen ío proveído por la 
Pragmatica de 20. de Febrero de este año ; man
daron que por aora se guarde en todo , i por todo, 
como en ella se contiene ; i cumpliéndola , los di
chos Abogados pongan , i firmen al pie de las 
informaciones en derecho , que hicieren , los dete- 
chos , premios ,  ù otras cosas ,  que por sí, ò por

iU”



¡nterposltas personas uvieren recibido , i llevado, 
fllesfû re prometido por ellos; so las penas en la 
¿cha Pragmatica contenidas , que se executarán 
en ellos, i  en sus bienes , irremisiblemente.

A U T O  V. i8p. I.  Parte. 
los qus quisieren ahogar se examinen en eì^onsejù 

ôr las tardes y i  todos juren en él. ^

El mismo allí a i(5. de Noviembre de lib. 4,
fol. 45.

OS Abogados , que actualmente estaban en 
j  esta Corte , haciendo oficio de tales , al tiem

po que se promulgò la Pragmatica sobre que to- 
te sé exáminen , aquellos se han por examina
dos ; i los que de aqui adelante trataren de querer 
a l)o g a r, antes que lo comiencen à usar se exami
nen en el Consejo por las tardes los días de él en 
la Sala mayor ; i assi los que abogaban antes de la 
P r a g m a t i c a , como los que en adelante trataren de 
abogar juren todos en el C onsejo, para usar de 
los dichos oficios.

 ̂ A  U T  O V I .  ipa. I.  Parte.
Ahogados , que se tienen por examinados se en^ 

tunda aviendo ahogado en la Corte dos años antes 
d ^uto , los quales ,  i  los que se examinaren de 

»>‘ew , no ahoguen antes que el Consejo les dé li -  
, i todos se escrivan en la Congregación 
de ocho dias de la aprobación.

ffiismo allí à 23. de Noviembre de 1517. lib. 4, 
fol. 4p.

 ̂ L Auto de 16. de este mes (  en que se uvie- 
^  •'on por exáminados los Abogados , que re- 

n en esta Corte )  desde oi se entienda para so- 
U  lo



lo aquellos , que constare al Consejo por notorie
dad , Ò información que ha que residen , i abogan 
en ella de dos años continuos à esta parte , i los 
que no uvieren residido , i abogado el dicho tiem- 
po , se examinen , como se manda por la Pragma- 
t ic a , que sé promulgò en 7. de dicho mes, i añoj 
i los unos , i los otros no aboguen hasta tanto que 
por el Consejo se les dé licencia , sin embargo que 
la tengan , i ayan jurado antes del Auto : i todos 
los que fueren recibidos ,  i aprobados por el Con- 
seje , que no uvieren entrado en la Congregación 
de los Abogados ; se escrivan, i entren en ella den- 
tro de ocho dias de la dicha aprobacion ; i passado, 
no lo habiendo hecho , no puedan abogar en esta 
Corte , sopeña de caer, è incurrir en las penas de 
los que abogan sin licencia ; i al tiempo del exá- 
men , ò aprobacion , se les aperciba, i haga saber
lo susodicho.

A U T O  V  I I. aag. i. Parte.
Las Informaciones en Derecho nú excedan de veinU 

hojas , i se entreguen por las partes á los Relato*
• r e s , i  por estos se dén à los Jueces en Consejo 

pleno 5 para que allí se señale dia ; i  los Aboga
dos assistan à las horas del Consejo sin ¡Imr » 
los litigantes , por venir , cosa alguna.

E l mismo allí à 19. de Enerode i524.1ib. fol.48.

A  Viendo entendido los daños ,  que se siguen 
en perjuicio de las partes , i del oespa 

cho.de los nogocios ,  de n o  guardarse la leí u 
tim a, que se promulgò en 7. de 
1 6 1 7 .  que entre otras cosas m a n d a  que las 
maciones en Derecho no puedan exceder de  ̂ - 
hojas i en quanto à este articulo ( dexando



clia lei en todo lo demás en su fuerza, i vigor , sin 
innovar cosa alguna de lo contenido en ella ) man
daron que las partes , que litigan , no puedan dar 
las Informaciones, ni los Abogados hacerlas , ni 
los Jueces recibirlas de mas cantidad , que de las 
dichas 20. hojas j i para que esto se consiga , i 
execute con la puntualidad que conviene , las di
chas informaciones se entreguen por las partes à 
los Relatores de las causas ; los quales aviendolas 
recibido , cumpliendo con el tenor de la dicha lei, 
i no de otra manera, i sin exceder en cosa algu
na de ella , las entreguen luego a ios señores Jue
ces en Consejo pleno , para que alli se señale el 
día , que pareciere, según la calidad del negocio, 
pra votarle , i determinarle ; i que se notifique 
à los Abogados de esta Corte que , en execu
cion de lo dispuesto por las leyes , assistan pun
tualmente todas las mañanas á las horas del Con
sejo, i que por venir á el a defender las causas, 
que tienen obligación , no puedan á los litigantes 
llevar cosa alguna , con apercibimiento que se pro
cederà contra ellos , i serán castigados con el ri
gor que conviene : i que este Auto se publique pa
ra que, venga á noticia de todos , i ninguno pue
da pretender ignorancia,

A U T O  V I I L
Ahogados assistan por aora à informar en las 

áMetas cubiertos con gorra ,  sin que los A lca l-  
»es entren de ceremonia.

II- en Madrid à 4. de Oftubre de 1692.
Viendo entendido el grave perjuicio , que se 
sigue a los litigantes de la Sala de Alcaldes 

fio hallar Abogados , que los defiendan ,  à cau-
L 12 sa



sa del pleito pendiente sobre si se han de sentar, i 
cubrir , ò no , delante de los Alcaldes ; i no siendo 
justo dár lugar à que por'motivos particulares se 
falte à la buena administración de Justicia ; he re
suelto ( sin perjuicio de las partes )  que por aora, 
i en el ínterin que se determina este pleito, assis- 
tan los Abogados en las Audiencias à informar cu
biertos con gorra , sin que los Alcaldes entren en 
las Saletas de ceremonia.

A U T O  I X .  141. a. Parte.
E l  A ltar para la festividad de la Assumpcion , qui 

celebra el Colegio ,  sea sin excesso.

E l Consejo en Madrid à 22. de Agosto de lyai.

HAgase saber al Decano del Colegio de Abo
gados de esta Corte que el Altar , ò Reta

b lo , que se pone para la festividad de nuestra Se
ñora de la Assumpcion en el Colegio Imperial, se 
haga sin excesso, como el Consejo lo tiene man
dado ,  arreglándose , quando mas , al que se exe- 
cuta en aquella misma Iglesia en la fiesta de San 
Ignacio de Loyola , Fundador de su Religion ; i 
que esta orden se note en los libros del Colegio, 
para su mas puntual observancia.

A U T O  X. 14g. 2. Parte.
ZéOs Ahogados de las Audiencias se admitan à incor

poración con los de los Consejos , como los de ¡as 
Chancillerias , no ahogando en la Corte sin entrar 
en el Colegio.

E l mismo allí à 23. de Junio de 172a,
E ‘ N  coniormidad de la eos tu m bre , 1 exempla*

/ res , que se refieren , se admitan à incorpo
ración de Abogados de los Consejos ios que estu-

vie-



vieren recibidos , i aprobados por las Reales A u 
diencias de estos Reinos , en la misma forma que 
los que se reciben por las Chancillerìas ; con la 
c a lid a d  de no abogar en esta Corte , i sus T rib u 
nales , sin estar admitidos en el Colegio de A bo
gados de ella»
 ̂ A  U T  O X  I.

Guárdese la Pragmatica recopilada en la lei final de 
este tit. con los Autos i. 4. f 7. de él  ̂ i para es~ 
crivir los Ahogados en Derecho , pidan licencia^ 
conforme a la lei <xg. tit. lib. 2.

El mismo allí à de Diciembre de 172^.
E stando prevenido por la leí del Reino ,  i A u 

tos acordados la regla , que los Abogados de
ven observar en sus escritos , i papeles en Dere
cho ; i manifestando la experiencia en su inobser
vancia , i olvido los inconvenientes tan opuestos à 
la mejor, i mas fácil expedición de los pleitos , em
barazándolo con las difusas alegaciones, con im
pertinentes , è insubstanciales razones , que solo 
sirven de que , haciéndose mayor el bulto de su 
tamaño , se haga mas crecido el precio de la paga, 
consumiendo el caudal de los litigantes , assi en 
su costo , proporcionándolo a su arbitrio , como en 
el perjuicio , que se les sigue en la dilación del 
fenecimiento, i estorvando con ellos el tiempo à 
los Ministros con aver de leer tantos, i tan repe
tidos papeles, perjudicando el curso de otros en 
|a detención, que precisan; mandaron se guarde, 
i cumpla lo dispuesto en la Pragm. recopilada en 

/. 34. i en los Autos i .  4. z 7. de este tit. baxo las 
penas en ellos prevenidas j i para que todo tenga 
el mas devido obedecimiento, i escusar interpre
taciones , i fraudes, para escrivir en derecho ayan
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de pedir licencia en la Sala , conforme à îo dis 
puesto en l a /« 29. tit. 5. Ub. 2. delà Recop. 
presso , se ha de poner al pie de dicho papel, co
mo se imprimió con dicha licencia, i passarlo à 
manos del Relator del pleito, para q u e, cote
jando el derecho con el hecho, vea si está con 
forme à lo prevenido por la L e í , i Autos ; i qué 
por medio del mismo Relator se repartan à ’ los’ 
Jueces , que lo fueren en dichos pleitos ; i que 
no viniendo con todas estas circunstancias', no se 
admitan , i que todo lo gastado en la Imprenta 
1 demás gastos , sea à costa der Abogado que le 
firmò, i Procurador , que lo repartiel-e , que por 
el mismo hecho se declara aver incurrido; en las 
penas establecidas ; i que de este Auto se fixe un 
traslado en cada Sala , para que no se pueda-ale-̂  
gar Ignorancia , i se passe otro aí Decano del Co
legio de los Abogados, para que lo haga saber a 
todos, que lo guarden , cumplan , i executen , con 
apercibimiento de que , además de las. penas , se 
procederà con todo rigor para su mayor firmeza,
1 observancia.

A  U T  O X  I I .
Confirmanse los Estatutos del Colegía.

El mismo allí à 30. de Agosto de 1732.

C onfirmamos ,  i aprobamos los Estatutos for
mados por el Colegio , i Congregación de 

Abogados de esta nuestra Corte para su regimen,
J goyierno ; i su contenido sea guardado , cumpli
d o , i observado inviolablemente ; con tal que el in
forme secreto , que por el Capitulo 19. se previe
ne que , anteis de nombrar informantes reciba ei 
D ecan o, para que con mayor certeza conste

ca-



calidad del pretendiente ; le pida tafnbien á la 
ju s t ic i a  del Lugar , donde fuere natural , respec
to d e hacerse las informaciones solamente en esta 
C o rte  con testigos presentados por la parte ; i las 
kticias tengan obligación á hacerle solo por las 
¿oticias , que tuvieren , sin passar á diligencias 
judiciales para ello , ni causar costas algunas ; á 
cuyo fin concedemos facultad al D ecan o. para que 
expida las ordenes convenientes á  su observancia, 
icumplimiento.

A U T O  X I I L
Us Escrívanosy Notarios , ni Procuradores, no ad
mitan , ni firmen pedimento , que no lo este de A bo
gado del Colegio,

E l mismo alli á a i .  de M ayo de 1737.

LOS Escrivanos de Camara de los Consejos, 
Juntas , Tribunales Eclesiásticos , i Secula- 

lares, Escrivanos de Provincia , Numero , i Co- 
missiones ; no admitan en sus respectivos Oficios, 
ni los Procuradores firmen pedimento , que no lo 
este de alguno de los Individuos del C olegio, pena 
por la primera vez de cincuenta ducados, por la 
segunda seis meses de suspensión de oficio, i por 
la tercera de privación de el.

A  U T  O X  I V .
uno ds los Ahogados del Consejo en los pleitos y
despachare , reconozca si ai algún pedimento 

is ĵ hogado no comprehendido en la lista annualy 
i dé cuenta al Secretario del Colegio.

El mismo a lli á 16. de Junio de 1737.

C Ada uno de los Individuos del Colegio ,  en 
lugar del Estatuto 2 4 , reconozca si en los 

que despachare, se halla algún pedimen* 
L1 4 to



to firmado de Abogado , no comprehendido en k 
lista que annualmente se reparte ; i aviendole l Ì  
ga obligacion de dar cuenta al Secretarlo del S '  

> psra q u e , haciéndolo predente à la T '

S e ’ ponga en noticia del Consejo paraì
execucion de las penas impuestas à Ine l  f

s  que, si r  ;ntcieren , el Colegio dara cuenta al Conscio nJ' 
que tome la condigna providencia. ^

TITULO DECíMOSEPTIIVíO.

^  ^  ^  ^  T  0  R E S
hs Consejos , i Audiencias , i .sus 

derechos,
a u t o  I. i8. I Parte 

^ Lo que se libra à los Relatores pòr su salario.

EI Consejo en Valladolid à 14. de Diciembre de jj.,
iib. 3. foh 1(5.

' R i s t a l a  Cédula que los Relatores tienen ,pa- 

l e / 2  “ ^ R«-
se daban p ‘'gar de los 2og. que à cada uno
C'onerai 1  ̂ Camara contra el Receptor
dcJú J j  “  30[f. mrs. manda se les libren,
demas de ios mrs que en penas de Camara red-
i se Hp ^  Sánchez ; mandaron despachar,

Cédula , para que a l. Licenciad
Sanr-1-.Ì  ̂  ̂ 40R. mrs , i á los Licenciados
Jibradnf ’ 1 Almorox, cada uno 20¡j, mKj
iibrados enei Licenciado Sánchez.



A U T O  I I .  58. I.  Parte. 
y¡Jie¡atores escrivan, i  firmen los ^utos ^uDe^ 
¡retos en las Residencias , i  otros Expedientes.

E l mismo alli ,  lib. 3. foh 100.

LOS Relatores del Consejo en las Residencias,
i otros Expedientes , que relataren , en" los 

Autos, ú D ecretos, que uvieren de hacer los es
crivan de su m ano, i firmen de su nombre ; i an
tes que los firmen , los lean á los del Consejo, 
îie se hallaren á la vista , para que se entienda 

jivk bien ordenados,

A U T O  I I I .  83. 1. Parte.
Ííf Relatores no reciban expedientes de las partes^ 

sino de los Secretarios , i  los buelvan á estos.

El Consejo en Madrid á a8. de Agosto de i¿7p. á con
sulta , lib. 3. fol. 207.

' OS Secretarios entreguen á los Relatores los 
Expedientes , i no buelvan á las partes los 

que presentaren, sin mandado del Consejo; 
iassimismb los Relatores no reciban los Expedien
te de las partes, i los buelvan á los Secretarios.

A U T O  I V . lio . 1. Parte.
w  Relatores entreguen á los Escrivanos de Cama- 

u el Memorial de las sentencias originales , i de 
ks cuentas, seis dias despues de consultada la Re-. 
ñdencia de los Corregidores, i  en las vistas, 

de diez dias.

Imismo alli á 3. de Julio de i^pi.lib.3. fol-22i. 
aqui adelante los Relatores dentro de seis 

dias despues de consultada la Residencia de 
orregidores entreguen á los Escrivanos de Ca-.

ma-



mara el Memorial de las sentencias originales 
las cuentas, para que despachen las Executo, 

rías , lo qual cumplan , sopeña de treinta duca' 
dos para los gastos del Consejo , cada vez que lo 
dexaren de cumplir , notificai4doseÍes desde luego- 
1 en quanto à las Residencias , que hasta aqui se 
han visto , i están consultadas , los dichos Reía- 
tores , dentro de diez dias, entreguen à los Escri.* 
vanos de Camara los Memoriales originales de las 
sentencias, que tuvieren por entregar ; i assimis- 
mo los Memoriales de las cuentas , para que des- 
pachen las Executorias , como les está mandado, 
sopeña de 3 0 ,  ducados para los gastos del Conseio 
a cada uno ,. que no lo cumpliere.

A U  T O  V . 117. T. Parte.
Los Relatores dén con el Memorial para la consulti 

dé las Residencias el de las partidas de las cuentas.

E l mismo allí à 19. de Junio de igpa. lib. 3. fol. aaf

I O S Relatores dei C on sejo , quando dieren 
_/ Memorial para la consulta de las Residencias, 
también le dén de las partidas de las cuentas, que 

por el Consejo se uvieren suspendido , údexadode 
passar , con lo proveído en cada una de ellas , el 
qual se entregue al F isca l, i dicho Memorial le 
den firmado de su nombre,

A U T O  V I .  118. i. Part.
L o í Relatores dén al señor Consultante con la 

dencia certificación de aver entregado di Fiscal 
relación de las condenaciones ̂  i de lo proiteidoett 
las cuentas j i sin esto no las reciba.

E i mismo allí à ly . de Julio de i¿pá. Hb. 3. ôh 32̂

Los



OS Relatores , quando dieren al señor C o n - 
y sultante las consultas de las Residencias , den' 

;jntamente con ellas certificación de como han 
aíregado al Fiscal relación firmada de su nom- 
[c (je las condenaciones , que en ella se uvieren» 
cho, i de lo proveído en particular en las cuen- 
íjiel señor Consultante no reciba la que se lle- 

ire sin la dicha certificación , i sin certificación 
Esimismodel dicho Fiscal de como la ha recibid©.

A U T O  V  11.122. I. Parte.
'sillín loí Relatores en el Consejo arcas donde esten 
modos los papeles , i procesos , que traen á éL '■

'Imismo alli á i i .  de Enero de 1^93. lib. 3. fol. 221.

\Eaqui adelante los Relatores tengan eñ el, 
)  Consejo Arcas con sus llaves donde tengan
ii processos , i papeles , que traen al C o n s to , 
jpená de 200, ducados , la mitad para gastos del 
vonsejo,i la otra para el Hospital General de es-'
•1 Corte.

A  U T  O V  1 1 1 .
Relatores den cartas de pago de lo que recibiere^ 

m derechos , i  no consientan que criado suyo.
¡ otra persona los reciba.

 ̂ El iriismo alli á 28. de Mayo de i¿p8.
S Relatores dén cartas de pago firmadas de

• J sus nombres de los dineros , que recibieren 
met derechos , sopeña de seis
íolaíf’̂  <le su oficio á cada u n o, que
cria/ í no consientan, ni dén lugar que 

persona por ellos reciba los 
'̂ íibier misma pena , i el que los

® sea desterrado por un año de esía Corte^t



D
de IIJ200. mrs. de salario en cada un 

que se ocuparen ; ni los Oficiales Ma-

i. cinco leguas , i mas pague lo que assi recibiere] 
con el quatrotanto.

A U T O  IX .
Quando los Relatores , i Escrivanos del Consejo sa

len de la Corte á negocios, no lleven mas de igaoo. 
mrs. cada dia 5 ni sus Oficiales Mayores mas di 
800. i nada por lo escrito j i  en Madrid solo Ikm 
conforme al ^:irancel.

E l mismo alli á 18. de Septiembre de 1545.
E aqui adelante , quando los Relatores, j

__ Escrivanos de Camara del Consejo salieren
á negocios fuera de la C o rte , no puedan llevar, ni 
lleven mas 
día de los
yores de los Escrivanos de Camara mas de 800. 
mrs , sin llevar los unos , i los otros , derechos de 
escritura ; i por lo que escrivieren , é Informacio
nes , que recibieren en M adrid, no lleven mas 
derechos que conforme al Arancel.

A U T O  X. 13. 2. Parte.
Itos Relatores no reciban Papeles en Derecho deM 

pleitos , passando de los pliegos, que disponí 1) 
L ei del Reino.

El mismo alli á 2. de Oítubre de xó'jg.  ̂
Agase saber á los Relatores del C o n s e j o  no

___ reciban las Informaciones en Derecho , que
s.e les entregaren , con mas pliegos, que los 
dispone la, Lei del R eino; lo qual se observe en 
todo , como en ella se contiene.

A U T O  X L  ¿0.2.Parte.

Han de formar los Relatores Auto aparte con chrt

H



isi de los reparos del señor Fiscal en los cargos 
 ̂restituciones f i  reintegraciones de caudales 

Ilicos.

El mismo allí á 2. de Marzo de i<5p4.

‘ OS Relatores del Consejo en las Residencias, 
j  que se vieren , i determinaren por él en los 

argos, que vinieren hechos , tocantes á las resti
tuciones , i reintegraciones de los caudales de Po
llos , Propios , Arbitrios , repartimientos hechos, 
lospitales , i otros Erarios públicos de las C iu - 
iate , Villas , i Lugares donde se tomaren , ó re- 
iultaren en ellas , de los reparos que se hicieren 
j»r el señor Fiscal , formen Auto aparte con to
la claridad, i expression de los que fueren, para 

, conforme á él , se puedan librar las provi
siones , i despachos necessarios para su puntual 
Kecucion ; lo qual cumplan sin omission •algu
na, i con apercibimiento que de no observarlo assí* 
¡etomará la providencia, que convenga.

A U T O  X I I .
mgun Relator passe al señor Consultante el apun* 
tmienio de Residencias , sin que sea aprobado por 
h Sala , que las uviere sentenciado.

El mismo alli á 30. de Agosto de 171 
A Viendo reconocido el grave inconveniente, 

¿L  que se ha experimentado de que las minu- 
) o apuntamientos , que se hacen por los R e- 

las°R* Consejo para consultar á su Magestad 
 ̂ r̂esidencias , que se entregan á los señores , á 

sinT hacer la consulta los Viernes, vayan 
 ̂ aprobación , ó reconocimiento de los seño- 

J'l'ie las determinaren 3 para evitarle , de oi en
ade«



adelante ningún Relator del Consejo passe ■ 
entregue al señor Consultante el apuntamiento 
minuta , que deve hacer de las Residencias, si 
que primero sea visto , i aprobado por la Salal 
Ministros , que las uvieren sentenciado , penaré 
50. ducados, i de las demás , que quedan al ar- 
bitrio de la Sala; i para su cumplimiento , se ha' 
ga notorio á los Relatores de él.

A U T O  X I I I .  137. 2. Parte.
E n  conformidad de Real Decrem se observe en el 

Consejo lo que en las Chanciller zas quanto á m 
¡os Relatores tengan destinación de Salas,

E l mismo allí á 18. de Julio de 1718. por consulta. 
7 ^  N  conformidad de lo mandado por Real De.

 ̂ creto de 20. de Abril de este año , en que se 
resuelve que en el Consejo se observe lo mismo 
que en las Chancillerias en orden á que los Re
latores de él tengan destinación fixa de las Salas, 
á que devan assistir para el despacho de los plei
tos , i expedientes , que en ellas ocurrieren, i que 
se distribuyan entre ellos , según lo que á cada 
Sala pertenece despachar , sin q u e, como hasta 
■aquí , lo hagan en todas indistintamente, por los 
motivos , que en el referido Real Decreto se ex- 
pressan , visto con reflexión , acordaron que pa
ra el despacho de los pleitos, i negocios de las dos 
Salas de Govierno queden adictos , i nombrados 

los Licenciados Reguilon , O rtiz , i Sa lazar,lo s 

quales han de despachar en ellas promiscuaniente 
los negocios , que en una , i en otra ocurrieren , i 
no en las demas Salas , sino de orden del señor Pre
sidente , o Governador para algún caso particular; 

pero si sucediere que de las Salas de Govierno
jnan-



fliandaren passar algunos negocios à Sala de M il 
j Qiiinientas , ò à Sala de Justicia , no por esto 
Jan de ir los Relatores de Govierno à dichas Sa
la s ,  sino que en el estado, en que estuvieren, se 
lian de repartir à los Relatores assignados à ellas: 
lara las Salas de Mil i Quinientas se asignan los 
.icenciados Miranda , i Viña ; i para las de Jus
ticia , i Provincia Rivera , i Montestruc , i estos 
jian de correr privativamente con los pleitos, que 
vinieren al Consejo en apelación de los Juzgados 
de Alcaldes , ò Tenientes , i fuessen de entregar 
por los Escrivanos del numero, ò Provincia ; los 
quales dos Relatores puedan despachar en qual
quiera de las dos Salas de Justicia, i Provincia; 
¡respecto que la de Tenuta se compone de los 
sfflores de la de M il i Quinientas , Justicia, i Pro

se han de despachar , i repartir las Ténu-vincia

tas en los quatro Relatores de Mil i Quinientas, 
Justicia, i Provincia privativamente , cuyo repar
timiento se ha de executar desde la demanda de 
Tenuta,para que el Relator , á quien se repartie- 
fe, haga relación de ella , no solo en la Safa de 
Tenutas para el Articulo de administración, ó se
qüestro , i en difinitiva , sino es que para todos 
los casos , que regularmente se ofrecen de hacer
se relación en Sala de Mil i Quinientas , o bien 
pra substanciarlas , o bien para otro qualquier 
incidente , 6 articulo , ha de correr precisamen- 

con ella el Relator, á quien se uviere reparti- 
®0)i entrar á despacharen la de Mil i Quinientas 
“̂nque sea de los de la Sala de Justicia ; i lo mis* 

se ha de practicar en los incidentes , que se 
®recieren sobre excessos , ú otras declaraciones 
®fiseqüentes á la Tenuta , yá sentenciada i  en

los



los quales deverà entender el R elator, que desde 
el principio la tuvo ; i porque los grados de se, 
gunda suplicación por Real orden se vén , i deter' 
minan por los Jueces de M il i Quinientas, Justi
c ia , i Provincia , se han de repartir promiscuâ  
mente entre los quatro Relatores de M il i Quinien, 
tas , i Justicia; i en lo respectivoà las fuerzas, en 
que se interessa la Jurisdicion Real , i tiene sa 
Magestad mandado se vean por los de Govierno 
i M il i Quinientas , respecto de ser en corto 
mero las que se ofrecen , las despacharán solo Jos 
Relatores de Govierno , sin incluirse los de Mi 
i Quinientas; i los referidos Relatores de Govier 
jio entregarán dentro de quince dias en los Ofi< 
cios de Escrivanos de Camara del Consejo, don. 
de los uvieren recibido , todos los pleitos, i ne 
gocios que tuvieren , que no sean precisamente 
de Govierno ; i executado , los Escrivanos de Ca, 
mara los lleven al señor Presidente , para que los 
reparta, según su calidad , en los Relatores de ks 
otras Salas ; los quales también dentro del mismo 
terrriino pongan en dichos Oficios los pleitos, i ne
gocios , que no fueren de su destino., porque so
lo se han de quedar con los empezados en Ja Sa
la , donde quedan destinados ; i para el mas piiii- 
tu a l, i breve éxito de los expedientes, se manda, 
que assi estos , como otros qualesquier negocios, 
que antes de aora repartían los Escrivanos de Ca- 
mara entre los Relatores , se repartan por sema
nas por uno de los señores de las Salas, donde, 
según lo prevenido , se devan despachar, empezan
do por los mas antiguos de cada una , que con el 
título de Semanero ha de hacer el repártimientoj 
à quien se entreguen los expedientes por los dichos



Jscrivanos de Cam ara, para que los reparta ; i 
liecho, passarlos á los Relatores , á quien tocaren; 
(¡uedando , qpmo quedan , excluidos de este repar! 
timiento los expedientes , que según su naturale
za se devan despachar por el Consejo pleno , que 
los ha de encomendar el señor Presidente , 6 G o- 
vernador de él , como también los pleitos’ , que 
estuvieren en estado, en la forma que se ha prac
ticado.

AUTO X I V .  Fol. 340. col. r. Tom. 3. en los Arañe.

Arancel de los derechos que han de llevar los Re  ̂
¡atores del Consejo , ¿ Sala de Alcaides de Corte.

Phelipe V. en Ventosilla á p. de Enero de 1722. Prag.

|E los pleitos de todas las calidades , assi ci- 
r viles, como crimínales, entre partes , i entre 

el íiscal , 1 Parte , Pesquisas , Residencias , T e -  
ñutas, Retenciones, Grados de M il i Oinnientas, 
ecursos, Pleitos apelados de los Juzgados de 

l'rovincia, de los Alcaldes de Corte , Ó^Tenien- 
tesdela V il la ,  en los casos, que se entregan, 
an de llevar de cada parte por cada hoja de vein

te renglones, i siete partes en cada plana, á ocho 
, siendo en difinitiva la relación , que se hi- 
; I siendo para articulo, ú en Revista , á 

Jiiatro mrs. por cada una de dichas hojas , sin 
erar otra cosa alguna, con pretexto de apunta- 

m por las relaciones que hicieren en re- 
Memoriales Ajustados , que se les 

las causas crimina- 
i Residencias , que deven hacer, 

ffn 1̂  ‘'̂ '̂ ar otros derechos,que los que se tassa- 
Por a persona á quien por el Consejo. i la Sa- 

M m   ̂ la



la se mandare , 6 Ministros , á quien se co m e tie . 
re; i no cobrará algunos, sin que preceda esta tassa, 
cion ; i lo mismo en las confessione%, que se les 
encargaren tomar á los reos, instrucciones para que 
se tomen fuera , exámen de testigos, i otras : De 
los expedientes , de que hicieren relación en las 
dependencias, con que se ocurre á pedir d e sp a ch o s 
providencias , sobrecartas , licencias , i fa c u lta d e s ’ 
llevará según la essencia , i trabajo , que á éí cor
respondiere , los derechos desde quince á sesenta 
rs. de vellón , con la subordinación en estos, i en 
los que sean de mayor gravedad , i dar cuenta quan- 
do se se les pidiere por el Consejo, i no exceder de lo 
que se les ordenare : N o  han de llevar derechos al
gunos por lo que se les mandare despachar de ofi
cio, ú á pedimento Fiscal, ni de las dependencias de 
pobres, que están mandados ayudar por talesjihan 
de poner precisamente en la segunda , ó tercera 
hoja del proceso, o expediente, recibo rubricado Je 
su mano de los derechos , que recibieren , con ex
pression d é la  cantidad, sin que en manera al
guna pongan, ni puedan poner gratis.

A U T O  X V . Fol. 3(5o. col. <2. i 3. B. Tom. 3. enloí 
Aranceles.

uírancel de los derechos de los Relatores de las Chan
ciller ias de Valladolid^ i Granada, i Audiencias it 
Sevilla  , i  lyalencia , as si en las Salas de h  Ci- 

. v i l ,  como del Crimen , c Hijosdalgo.

El mismo alli á p. de Enero de 1723,

D e  todos los pleitos, de que hicieren relación, 
han de llevar de cada parte seis mrs. por ho

ja  , ya sean originales , ó compulsas, haciéndose



ije todas la regulación de que tenga cada plana 
veinte renglones , i cada renglón siete partes , sien
do la relación en difinitiva ; i siendo para articulo, 
Ò en Rev'ista , 4. mrs. por hoja , sin llevar segun- 
davez de las hojas que ayan llevado u n a , sino lo 
(¡ue faltare hasta los seis mrs, ni otros derechos con 
pretexto alguno , ni para los artículos , de todas 
jas hojas del pleito , sino es de las que sean ne- 
cessarias para el tal articulo ; entendiendose los 
nirs. con el premio, que tuvieren en cada Provincia,
Ò Reino donde residen las Audiencias: D e dar 
cuenta, i hacer relación de las peticiones , i ex
pedienteŝ  sueltos , no excediendo de diez hojas, 
llevarán à quatro reales de vellón; i excediendo 
de las diez hojas , à seis mrs. por cada una, que 
contengan los renglones, i cada renglón las par
tes que va dicho, i con la misma calidad respecto 
al premio que los mrs. tuvieren en cada Provin
cia , Ò Reino , como queda expressado : D e los 
Memoriales Ajustados , que se les mandaren exe- 
cutar, i de los de las causas criminales de partes, 
(jue devan hacer à los reos , i instrumentos para 

se tomen fuera , exámen de testigos , i otras 
Vigencias, que se les cometieren , no llevaran 
otros derechos mas que los que se les tassare por 

Semanero , i lo mismo en las confessiones, que 
les encargare tomar.
NÓTJ. No han de llevar derechos algunos por 

! les mandare despachar de oficio , ò à pe- 
’®ento Fiscal , i de las dependencias de pobres 

*1̂® están mandados ayudar por tales : i han de 
segunda , o tercera hoja del processo 

^^^ricados de su mano de los derechos, que 
‘̂ cibieren, con expression de la cantidad , i sin

Mm po-
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poner en manera alguna gratis : lo que observaran 
inviolablemente , pena de que por la primera vez, 
que excediere en los derechos , que según este 
Arancel se les manda percibir , lo pagarán con el 
quatrotanto ; i serán suspendidos de oficio por un 
año , i por la segunda además de pagar el quatro* 
tanto 5 serán privados de oficio.

A U T O  X V I. Fol. 3<56. col. i.  Tom. 3. en los Arañe.

uírancél de los Relatores de la Audiencia de Galicia,

El mismo alli á p. de Enero de 1722.
Stos Relatores cobren sus derechos conforme 

j  á la tassa de los Escrivanos de assiehto de 
aquella Audiencia , i sintiéndose agraviados, acu
dirán á uno de sus M inistros, la qual dicha ta. 
sa harán los referidos Escrivanos, conforme á ellos 
les vá señalado , i en lo demás guardarán la vi- 
sita del Doctor V ázquez, i otros , i la Ordenanza, 
que trata en quanto á esto.

N O TA. N o  han de llevar derechos algunos por 
lo que se les mandare despachar de O ficio , ó á pe* 
dimento Fiscal , ni de las dependencias de pobres, 
que estén mandados ayudar por tales ; i han de pc> 
ner precisamente en la primera , ú segunda ho
ja  del processo , ú expediente , recibo rubrica
do de su mano , de los derechos , que recibieren, 
con expression de la cantidad , sin que en mane’ 
ra alguna pongan , ni puedan poner gratis.

A U T O  X VII. Fol. 371. col. 2. i sig. Toni. 3. en los 
Aranceles.

Arancel de los Relatores de la Audiencia de 
E l mismo alli.



D e  todos los pleitos, 6 juicios de aprehensión, 
de que hicieren relación , en que se litigue 

lasuccession de Estados , Mayorazgos , Capella
nías , i Patronatos , han de llevar de cada parte, 
que pretendiere la succession de dichos estados. 
Mayorazgos, Capellanías, i Patronatos, seis mrs. 
por hoja , ya sean originales , o compulsas , ha
ciéndose de todas la regulación de que tenga cada 
plana veinte renglones, i cada renglón siete partes, 
siendo la relación en difin-itiva; i siendo para ar
ticulo, ó en revista , á quatro mrs. por hoja , sin 
llevar segunda vez de las hojas que ayan llevado 
u n a , sino lo que faltare hasta los seis mrs, ni otros 
derechos con pretexto alguno , ni para los artícu
los, de todas las hojas de pleito, sino es de las que 
sean necessarias para el tal articulo; entendiéndo
se los mrs. con el premio que tuvieren en dicho 
Reino de Aragon , i por lo que toca á todos los de
más por créditos , o por otra qualquier razón , que 
preténdanlas partes en dichos juicios de aprehen
sión , i también en todos los de inventario , sin 
distinción , han de llevar , i cobrar los Relato
res de dicha Real Audiencia , en caso que litiguen 
mas de dos partes, I2- mrs. por hoja de cada uno 
áfilos litigantes , no de todo el processo , si solo 

lo que aquella parte uviere actuado, i de las 
Has de Autos comunes á todos solamente han de 
PWcibir á 12. mrs. ( con el premio que tuvieren 

dicho Reino ) por cada una, los quales se han 
repartir entre todos los litigantes , contribuyen

do? i pagando sueldo á libra, según sus créditos, 
'6sto, siendo la relación en difinitiva; i siendo 
para articulo, ó en Revista , la mitad , en la con- 
‘Orniidad, i con las circunstancias , que queda di- 

M m  3 cho;



cho ; i si Ics pleitos se litigaren entre dos partes 
solamente , han de llevar de cada una seis mrs. por 
h o ja , ya sean originales, ò com pulsas, como ar
riba también queda expressado: D é la  relación de 
peticiones, i expedientes sueltos ( de que precisa, 
mente han de dar cuenta los Relatores ) no ex
cediendo de diez hojas , llevarán à 4. rs, i exce
diendo de ellas , á 6. mrs. por cada una, que con
tengan los renglones , i cada renglón las partes, 
que va dicho , i con la. misma qualidad , respecto 
al premio , que los mrs. tuvieren en dicho Reino 
de Aragón : D e los Memoriales Ajustados, que 
se les mandaren executar , i de los de las causas 
cnmmales de partes , que devan hacer , no lleva
rán otros derechos mas que ios que se les tassare 
por el Semanero , i lo mismo en las confessiones, 
que se les encargare tomar á los reos , instruc
ciones para que se tomen fuera , exámen de testi
gos', i otras diligencias.

N O T A . N o han de llevar derechos algunos por 
lo que se les mandare despachar de Oficio , ò à 
pedimento F isca l, i de las dependencias de pobres, 
que están mandados ayudar por tales , i han de 
poner en la segunda , o tercera hoja del processo 
recibo rubricado de su mano de los derechos, que 
percibieren , con expression de la cantidad, i sin 
poner en manera alguna

A U T O  XVIII. Fol. 35^. col. 2. i sig. Tom. 3. en los 
Aranceles.

Arancel de los Relatores del Consejo de las Indiau

E i mlsmo en Ventosilla à p, de Enero de 17*̂*
P o r



' ^OR las relaciones, que hacer^los Relatores, 
de los expedientes en las Salas de Govierno, 

¡de Justicia, ò sean de processos , ù de otras qua
lesquiera Escrituras , puedan llevar de cada parte, 
(jue litiga , 4. mrs. de plata por hoja , i si litigare 
alguna Comunidad puedan percibir este derecho 
tóle : D e los processos, que hicieren relación 
para recibir à prueba, lleven de cada parte dos 
mrs. de plata por hoja , i siendo pleito entre C o 
munidades , perciban derecho doble ; En las rela
ciones para determinar los pleitos en difinitiva se 
tasse à 4. mrs, de plata por h oja, para que los per
ciban de cada una de las partes desde el ultimo 
Auto interlocutorio ; i de lo antecedentemente ac
tuado , de que ya hicieron antes relación , lleven 
tres mrs. por hoja de cada una d e ‘ las partes : Por 
hs relaciones en Revista, lleven à razón de 4. mrs. 
por hoja de cada parte , por lo nuevamente actua
do en este grado, i por lo que estaba actuado 
en primera instancia, perciban solamente tres mrs. 
de plata por hoja de cada parte : En los plei
tos de segunda suplicación , haciéndose relación a 
fin de vèr si ha lugar la dicha segunda suplica
ción, perciban 3. mrs. de plata por cada hoja de 
cada parte, i cobren también este mismo derecho 

 ̂ el caso de declarar que tiene lugar la suplica
ción , i en el de hacer la relación en difinitiva; 
Quando se remitiesse.alguna causa en discordia à 

Jueces, por la relación que à estos hicieren. 
Perciban 2. mrs. de plata por hoja de cada parte: 
pe los Memoriales Ajustados , que hicieren de 
‘OS pleitos à instancia de las partes, ù de orden 

Consejo, se tassaran los derechos , que pare- 
'̂ leren proporcionados por los Ministros de la Sa- 
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l a ,  donde se ¿jviere visto el pleito según la ca 
lidad de él , i el trabajo , i aplicación , que 
puesto el R elator para formar el dicho Memorial 
Ajustado j quando fueren muchas las personas que 
litigaren con una misma acción , puedan llevar 
respectivamente los derechos referidos , como si 
fueran de tres partes ; previniendose que para co
brar los derechos , que en este Arancel quedan se' 
naiados , ha de preceder la tassacion del Contador 
mas antiguo de este Consejo de las Indias , reco
nocim iento , i numeración de las hojas del proces- 
so , 1 la cantidad , que fuere tassada por el dicho 
C o n ta d o r, la ha de sentar , i firmar de su mano 
en el processo , debaxo de la pena establecida en 
la 23. fiL  17 .  //¿. 2. de la Recop. i con la per- 
cepellón de estos derechos , i el sueldo , que les dá 
su M agestad , no puedan percibir otros ningunos, 
ni con el pretexto de ser voluntarios de la parte;
1 lo que percibieren por razón de dichos dere
chos , lo assienten en la segunda , ó tercera hoja 
del processo , i dén recibo de ello á las partes.

AUT. XIX. Fo].3po col.i. i sig. Tom.3. Arañe.
Arancel délos Relatores del Consejo délas Ordenes, 

El mismo en Ventosilla á p. de Enero de 1722. 
| O k  hacer relación de qualesquiera processo, 

—  o pleito a pedimento de partes , se ordena, i 
manda lleve el R elator por hacer relación 16. rs. 
de plata antigua , los quales han de satisfacer entre 
ios dos , que litigaren , ó tuvieren interesses , sin 
que porque sean mas las personas , ó derechos, 
Com unidad , ó L u g a r , aya distinción , sino es que 
por la acción , que cada uno representare , ha de 
satisfacer sueldo á libra lo que le tocare de los re

fe-



I l
fffidos 16. rs. de plata , i passando el processo, ò 
pleito à tal cumulo , que juzgare el Relator no 
jjtár satisfecho con los mencionados i6 . rs. de 
plata, se le pague à razón de 8. mrs. por foja de 
cada parte , pero no ha de pagar una parte por 
otra, ni el presente por el ausente , entendiendose 
¡er una parte la que representare una acción , aun
q u e  sean muchas personas ,  sin que pueda llevar 
tata! caso los i6.rs. de plata, ni otra cosa, mas que 
l o s  dichos 8. mrs. por foja de cada parte de todas 
las que tuviere el processo , ò causa : Por hacer 
iflacion de los referidos processos, i pleitos, quan
do se hallan en estado para recibirse á prueba , se 
ordena , i manda lleven 8. rs. de plata antigua, 
sin que se pueda llevar otra cosa hasta la difíniti- 
n , pues quando hicieren relación para ella , se 
les dà , como arriba queda expressado , suficiente 
satisfacción por el todo , si se considera es corto 
el trabajo de la relación para recibirse à prueba; 
De sacar las relaciones , ni darlas à sacar, no han 
k llevar derecho alguno , por quanto las deven 
kicer à su costa : Por hacer relación de los refe
rite processos , Ò pleitos , aviendola hecho en 
''■sta, i llevado para ella los derechos , que van 
Kñalados en este Arancel , solo han de llevar en 
divista la mitad de lo que va assignado en los nu- 
®wos antecedentes para la relación dê  la vista: 
P̂ fode las Escrituras, i probanzas, i nuevos Autos, 

se uvieren presentado , i hecho despues de la 
^̂ 'líencia de Vista , se les dé à 8. mrs. de vellón 
Pw foja de cada parte , según vá prevenido se sa- 

por la Vista : Por los Memoriales ajustados, 
¡hicieren de pleitos ,  ò causas , concertar los 
vinieren sacados, si por el Consejo se orde

na-



«áre los hagan , el Relator , que los uviere hecho 
ó concertado , pedirá se nombre un Ministro qu» 
le tasse , i solo podrá llevar lo que resolviere el 
referido Ministro , sin que de otra forma pueda 
llevar maravedís algunos , como si no fueren man
dados hacer los Memoriales , ó concertar, por el 
Consejo , aunque los hagan , no han de poder lle
var mrs. algunos ; Por la relación de las.visitas 
i  pesquisas , i residencias, que se siguieren á pe- 
dimento del F isca l, ó de O fic io ,, se ordena , i 
mand^ lleve el Relator por la relación de ellas á 
razón de ocho mrs. por fo ja , i no mas aunque 
sean muchos los reos , i residenciados , ó Visita
dores , los quales han de pagar entre los que fue
ren culpados , sueldo á libra , según la condena
ción que en las sentencias se les impusiere, ! no 
la ha de poder percibir hasta que las dichas cau
sas , i pesquisas- estén vistas , i sentenciadas en el 
Consejo , i hasta tanto estén dichos derechos de
positados en el Escrivano de Camara del Consejo, 
ó en el Depositario de penas de Camara , sin 
que por ningún motivo se les pueda entregar has
ta el referido tiempo : Por hacer relación de los 
instrumentos para despacharse Titulos de Regi
mientos , ú otros empleos , i exámenes de Escri
vanos , i otros expedientes, que por mirar mas a
lo  governativo , i economico , se tratan como ta
les , i se despachan provisionalmente , se ordena, 
i  manda lleve por la relación el Relator 4. rs. de 
plata antigua ; pero que si los referidos expedien
tes fueren tales , i de tal cumulo de papeles , qu® 
quiera el Relator se le pague por fojas, se haga 
á 8; mrs. de vellón por cada foja en la forma pre
venida en los números antecedentes : Por hacef

re*



jjlacion de las posturas , i informes para arrenda- 
ujentos de Encomiendas por razón de vacante , i. 
jiedia anata de la Orden de Santiago , se ordena, 
imanda se lleve por dicha relación solo 8. rs. de 
plata antigua, sin que por ningún motivo se pue- 
Ja exceder : Se declara no han de llevar derechos 

los casos, i cosas que se expressan en el titu
lo, que abaxo se pondrá , de los Despachos de 

no se han de llevar derechos.

AUT O X X . F0I.405. col. 2. Tom.3. en los Arañe.

imncel de los Relatores del Consejo de Hacienda,

Bi mismo en Ventosilla á p. de Enero de 172a.
) 0R expedientes hasta diez fojas lleven 8. rs,
_ de derechos , i assi respectivamente , con que 

)or el de mayor numero no passe de 60. rs : Por 
irelacion en difinitiva de qualquier pleito tassado 
ja,como va prevenido , por el Tassador General,
il respecto de veinte i quatro renglones por plana, 
iseis partes , lleven de cada Litigante 4. mrs. por 
foja; pero si se agregare otro processo , las cobre 
»lo de las fojas de que se valieren , i para que lo 
presentaren las partes , i no del todo , cuyo reci- 

sienten, i firmen en el mismo pleito ; Por la 
'Elación en revista , lleven mitad de los derechos 
1̂ £̂n la vista , i por entero de lo nuevamente 
Junado; i porque en el Consejo de Hacienda ocur- 

algunos pleitos , para cuya inteligencia es ne- 
“ssario mayor aplicación , i trabajo que en otros, 

P^^de corresponder mayor remunera- 
pidan los Relatores tassacion , la que haga 

a proporcion del volumen , su cali- 
3(liii*  ̂ ’^portancia. I en todo lo demás , que 

0̂ se expressa ,  se arreglen á lo estableci
do



do por leyes de estos Reinos , i por la leí 
tit. 1 7. Ub. 2. de la Racop. , i demás de él.

E n  18. de jígosto de 1741. mando el Consejo a lo¡ 
Relatores , Agentes Fiscales , i Escrivanos de Ca-̂  
mara , que los Lunes , i F'iernes de cada semana trcd' 
gan al Consejo pleno listas , i relaciones de los piel 
tos y causas , i negocios de oficio pendientes , i su es~ 
tado y i  que pidieren pronto curso para dar las pro-' 
mdencias conducentes d su prosecución ¡ i conhlusm, 
Vease el num.7. Recop. tit. 4. h. lib.

T I T U L O  D E C ÍM O O C T A V O .

D E  L O S  S E C R E T A R I O S ,  
que libran con elReL

A U T O  P R I M E R O .
íim  Secretarias del Despacho Universal sean cincof 

i  los Gafes tengan voto en todas las materias d¡ sít 
repartimiento.

Phelipe V . en Madrid á 3. de Diciembre de 1714.

A  Viendo tenido por conveniente á mi servicio, 
i para la mas fácil expedición de los nego

cios , establecer cinco Oficinas , en que divididas 
las materias , corra separadamente el despacho de 
las dependencias , que tocaren á cada uno , según 
su repartimiento ; he resuelto poner al cuidado 

del Marques de Grimaldo los negocios de Estado? 
en que se incluyen las; negociaciones , i corres
pondencias con los otros Soberanos ,  i con sus 
Ministros , i los de los Paises Estrangeros : al 
D . Manuel de Vadillo todo lo tocante

siaŝ



tótico , i de Justicia , i Jurisdicion de los C on -
¡^rrntefíMa
Puran , á quien lie  concedido el empleo de Se
c r e t a r i o  de Estado ,  todos los negocios de Guerra: 
alirÜTBernardo Tinajero de la Escalera (a quISi 
¡fualmente he hecho merced del mismo empleo) ios 
Je Indias , i los pertenecientes á la Marina ; i los 
áTflíiailda a í ^ d í l D b i s p l F G í i C T i r S J i n ^

Intendente universal de la Veeduría G e 
neral en el repartimiento de Hacienda; i que unos, 
¡otros tengan voto en el Despacho , o Gavinete, 

todas las materias de la dependencia , i re
partimiento de cada uno : tendráse entendido en el 
Consejo de Castilla para dirigir los negocios , que 
ocurrieren , según estos repartimientos.

A U T O  I I .
Us Secretarios del Despacho no tengan arbitrio en 
remover los Oficiales de las Secretarias , sino por 
insuficiencia , demerito , u delito  ̂ dando antes cuen
ta á su Magestad , i  la provision de las plazas, qm 
mearen en adelante , se haga , precediendo la Real

Elmismo en el Pardo á i8. de Enero de 1721.
A Unque hasta aora aya sido del arbitrio de 

^  los Secretarios remover los Oficiales de las 
“Afretarías , poniendo otros en su lugar , aten- 

á que esto se les permitia en "tiempo que 
os referidos Oficiales tenian otros empleos, Secre- 
*2nas, i plazas , fuera de las Oficinas , adonde se 
^̂ tiraban quando salian de ellas , para continuar 

liento , i gozar de los sueldos , que con ellas 
5 de que resultaba no apartarlos de mi ser- 

quedar enteramente acomodados ; consi-
de-



derando que despues que tomé la resolución de 
que los que se empleassen en las referidaf OHci, 
nas , no tuviessen otro ningún empleo , ni ocupa! 
cion fuera de ellas en distinto caso , no conviene' 
ni es justo que sugetos , que han m e r e c id o  eii 
ellas , trabajando , i manejando negocios de tanta 
conseqüencia , i gravedad , queden sin empleos,! 
expuestos á mendigar ; he resuelto que en ade* 
lante sean permanentes , i fixas estas plazas, sin 
arbitrio en los Secretarios para removerlas, sino 
es con el motivo de insuficiencia , demerito , 
delito , i precediendo darme cuenta , i tomar mi 
orden ; i que en su conseqüencia se mantengan 
los Oficiales , que actualmente ai en las cinco Ofi
cinas del Despacho, i que se les dé á todos titulo 
firmado de mi mano , para que sirvan con este 
mayor honor , i seguridad , en la propria forma, 
i con los mismos goces , que oi tienen , i seles 
señalo en la planta , que se dio á las referidas 
Secretarias en primero de Mayo de 1717. i en 
resoluciones posteriores , dexando al arbitrio, i 
elección de los Secretarios la provision de las pla
zas-, que vacaren en adelante por muerte , ó as
censo de los que actualmente las exercen , prece
diendo primero darme cuenta , i obtener mi apro
bacion,

A U T O  III. F0I.333. Tom. 3. en los Aranceles. 
Arancel de los derechos de las Secretarias déla Ca

mara de Gracia de Castilla , i  la de. los Reinos di 
la Corona de Aragón.

E l mismo en Ventosilla á 9. de Enero de 17221. Áranc,

D e í  T itu lo  de Grande de estos Reinos, i 
claracion de su classe , i^ioo. reales: p- 

ra el Secretario ,  i otros n j  100. re a le s : parajô



Olfciales ; D el honor , i tratamiento de Grande, 
550. rs. de vellón para el Secretario , i otros 550. 
fs. para los Oficiales : D el T itu lo  de Conde , 6 
Jlarques en estos Reinos , i en el de Navarra ,  i 
]os de la Corona de Aragón , 220. rs. de vellón 
para los Secretarios , i otros 220. rs. para los O fi
ciales: Del T itu lo  de Vizconde , 220. rs. de ve
llón para los Secretarios , i otros 220. rs. para los 
Oficiales : D e las Cartas de sucessiones de G ran
des, i de Titulos , 44. rs. de vellón para ios Se
cretarios , i otros 44. rs. para los Oficiales : D e  
los Titulos de Almirante , Condestable , M ayor
domos , i Cavallerizos Mayores , i Sumiller de 
Corps ,55o . rs. de vellón para el Secretario , i 
otros 550. rs. para los Oficiales : D el T itu lo  de 
Pregonero M ayor , 220. reales para el Secretario, 
i otros 220. rs. para los Oficiales : Del T itu lo  de 
Escrivano de la Junta , ó Juzgado de la Casa de 
Aposento , i del Alarife de ella , 11 . rs. para el 
Secretario , i otro tanto para los Oficiales : D e 
los Títulos de los Secretarios de la Camara , i de 
los Descargos , Obras , i Bosques , i Archivo de 
Simancas , por cada uno 44. rs. de vellón para el 
Secretario , i otro tanto para los Oficiales : D e los 
Títulos de los Oficios de las expressadas Secreta
os, 22. rs. de vellón para el Secretario , i otro 
*3ntopara los Oficiales ; D el T itu lo  de Secretario 

 ̂su Magestad ad honorem , 44. rs. de vellón pa- 
 ̂ ? i otro tanto para los Oficiales:
e Titulo de Chanciller Mayor de la Corte, 33. 

In Secretario , i otro tanto para
^ ficiales : D e los T itulos de . Escrivanos de 
^̂ mara de los Consejos , Chancillerias , i A u - 

*̂ cias j Pagadores ,  i h  rchiveros de ellas ,  Con*
cer*



certadores de privilegios , informaciones , i Escri
vanos Mayores de ellos , Titulos , i C édulas  para 
servir los oficios de Regidores, Ventiquatros, Ju, 
rados , Alguaciles Mayores , Alfereces Mayores, 
Alcaides de las Cárceles , i Tenientes , Alcaidías 
de Fortalezas , i Depositarías Generales de las Ciu
dades , i Villas de voto en Cortes , i de los de la 
Corona de Aragón , inclusas las del Reino de Ga
licia , i Provincia de Estremadura , i de los Titu- 
los de Escrivanos de Provincia , Numero , i Ayun
tamiento , Procuradores , Receptores , Alguaciles, 
i  todo lo demás de dichas Ciudades , i Villas de 
voto en Cortes, como son los de Alcaldes, i Pro
vinciales de la Hermandad , Padres Generales de 
Menores, Contadores de cuentas , i particiones, 
Fiscales de la Justicia , Alcaldes de Sacas, ico- 
sas vedadas , Jelices de la Seda , Agentes solici
tadores 5 Thesoreros de Alcavalas , Cientos, Mi
llones , i papel sellado , Prestameros , i otros de 
las dichas Ciudades , i Villas de voto en Cortes, 
i también del Titulo de Ensayador Mayor de Oro, 
i  Plata de estos Reinos , por cada uno de dichos 
Titulos 44. reales de vellón para el Secretario, 1 
otro tanto para los Oficiales : De los Titulos de 
Regidores , Ventiquatros , i demás Oficios expres- 
sados en las dos partidas antecedentes de las Ciu
dades , i Villas de Corregimiento por su Magos
tad , que no tienen voto en Cortes , i de los Es
crivanos del Numero , i Ayuntamiento , 
dores, i demás oficios de estas mismas Ciuda es,
i Villas , que no tienen voto en ! ““ii c
de Regidores , i demás oficios expressados de e 
33. rs. de vellón por cada uno para el 
i  otro tanto para los Oficiales : De las Cedu as

de los



preeminencias , que se agregan , i otras gracias* 
que se eonceden a los oficios de las Ciudades , i 
Villas de voto en C ortes, i süplimiento de edad 
para usarlos , ù disponer de ellos , i de las que 
de la misma Calidad se expiden para los oficios 
délas Ciudades, i V illa s , que no son de votó 
tn Cortes , i las que igualmente se despachan 
para los de las demás Ciudades , V illas , i Luo-a, 
res ) i las Sobrecédulas de todas estas , i tambTen 
(!e los Titulos de Predicadores del R e i , i Capella
nes de Honor , Chronistas de éstos Reinos  ̂ V ee
dor, i Contador de la Casa de Castilla, i dé M onte
ros, i Porteros de Camara ,  i de Cadena j i Escu^ 
deros de á p ie, 1 Aposentadores de caminos ry 
rs.de vellón para el Secretario, i otro tanto’ pira 
los Oficiales : D e los Titulos de Protomedicos* 
Médicos de Cam ara, Alcalde , i Exán^.iador de 
Barberos, i Cirujanos , i Visitadores de Boticas 
33.rs.de vellón para el Secretario , i otro tanto 
para la Secretaria : De los Tenientes de Protome- 
dicos, II . rs. de vellón para el Secretario , i otro 
tanto para los Oficiales ; D e las Cédulas de dili
gencias sobre facultades , i otras gracias , redimir 
«nsos , confirmar privilegios , suplementos de 
Jíad 1 otro qualquier defecto  ̂ Ù dispensación de 
Ji,Ledülas para continuar en Tutelas  ̂ i Cura-. 
>>nas,8in embargo de passar á segundas nupcias, 

«cencías para reelegir Alcaldes Mayores de Scño- 
i para serlo , sin embargó de ser naturales 

n Pueblo , comissiones en grado de M il i 
ginientas , i suplementos de edad para pedir ve- 
üiiP? » i Oleras cosas de esta calidad . en
L  : > 33- rs. de vellón para el Se-

o 1 otro tanto para ios Oficiales : D e las



Cédulas , que se expiden para poner cadenas 5 
las puertas , si son à particulares, 22. rs. de ve
llón para el Secretario , i otro tanto para los Ofi
ciales ; si à Comunidades , 33- de vellón para 
los Secretarios , i 22. rs. de vellón para los Oficia- 
les : Declaración de Naturaleza de estos Reinos, 
à quien de transito nació fuera de ellos , 1 1 .  reales 
para el Secretario , i otros 11 . rs. para los Ofi
ciales ; D e los Despachos de Jurisdicion , Señorío, 
i  Vassallage , concedido à particular de Lugar de 
R e a l e n g o  ,  Ò jurisdicion de tolerancia ,  en Lugar 
de Señorío , 44. rs. de vellón para el Secretario, 
i  22. para los Oficiales ; D e las Cédulas para que 
se paguen à los Ministros provistos en Audiencias, 
Ò Chancillerìas las ayudas de costa , que se les li
bra para mudar su casa , i libros , i para que se les 
pague lo devengado de propinas , 1 otras cosas de 
L  h a b e r ,  I I .  rs .d e  vellón para el Secretario,! 
otros I I .  para los Oficiales : D e los Acostamientos 
de V izcaya para Lanzas , i Ballesteros Manantes  ̂
I I .  reales para el Secretario , i lo mismo para os 
Oficiales : D e todo genero de facultades de Ma- 
vorazgos , 88. rs. de vellón para el Secretario, 1 
otro tanto para los Oficiales : D e las aprobaciones 
de Escrituras, hasta diez hojas , 66. rs. para 1̂ se
cretario , i lo mismo para los Oficiales ; de diez 3 
veinte hojas , 88. rs. para el Secretario , 1 lo pro
prio para los Oficiales ; en llegando à veinte ho- 
fas , 166. rs. de vellón para el Secretario , i otro 
tanto para los Oficiales ; quedando a cargo 
Secretario , i Oficiales el regular de lo escnt 
sus renglones : D e los Despachos de ven 
tierras valdias , la misma regulación > .
hojas que en íia partida antecedente :

¡ano.



yllegios de Hidalguía, declaraciones, ¡ nianuten- 
(ion de la possessionde d ía , 220.reales de velíon
para el becretario , i lo mismo para los Oficiales • 
i si es de manutención , n o . reales para el Secre* 
lario, i otro tanto para los Oficiales ; De los Pri 
jilegios de essenciones de Huesped de Aposenta 
è Corte , 66. reales de vellón para el Secretario 
i lo mismo para los Oficiales; De los Privileo-ios 
Jeessencion de jurisdicion à los Lugares nue 
tón sujetos à la Cabeza de Partido , rea- 
kde vdlon para el Secretario , ¡ lo mismó para 
k Oficiales ; D e la coinission para dar la posses- 
■ dela essencion de Jurisdicion, 55. reales de 
«Ion para el Secretario , i otro tanto para los 
Ofaales : De las Naturalezas absolutas de estos 
lonos, 220. reales de vellón para el Secretario 
..tro tanto para los Oficiales f  Da las lin,i7adal 
n obtener cierta cantidad de renta Eclesiástica 
Jira comerciar , ó usar oficio señalado, i io !

í l  n c  ’ ■«’■o «nto
os Oficiales ; De las legitimaciones à hijos

klanoblezade su padre , „ 0 .  rs. de vellón 
Secretario , 1 lo mismo para Jos Oficiales:

i a a I Í “ -“ V   ̂ naturales,
»rdos siendo naturales , 44. reales de vellón

i*ndo P ""“ los Oficiales;

«*«’/  r  ■ D élas li-
>«i W k “  = par» que puedan de-
k  r  Presbíteros,
'».¿V alimentos ,que les pareciere,
S t  lo t o f i ’ M Secretario^, i otro

para los Oficiales ; De las mercedes que se
Nn 2 ha-



hacen à las Ciudades , V ii las , i Lugares, oto- 
munidades de algunos oficios , para que los ten
gan por proprios suyos , con facultad perpetua 
de nombrar Teniente , que se reduce à privilegio 
perpetuo , si es à  Comunidades , 88. reales de 
velion para el Secretario, i lo mismo para los Ofi- 
ciales ; i si à particulares , 66. reales de vellón pa
ra el Secretario , i otro tanto para los Oficiales: 
D e  los Despachos , i Cédulas de perdones , è in
dultos , que se conceden por servicio, 44. reales 
para el Secretario , i otro tanto para los Oficia
les : D e las Cédulas para traer Titulos , i otros 
instrumentos del Archivo de Simancas , i Autos 
para efecto de indultos, 22. reales de vellón para 
el Secretario , i otro tanto para los Oficiales : De 
las Cédulas de Passaportes , que se. dan à pedi
mento de parte , 1 1 .  reales de velion para el Se
cretario , i otros í i .  para los Oficiales : Del Titu
lo  de Virrei de Navarra , i otros Despachos, que 
se le dan con é l , 265. reales de vellón para el Se
cretario , i otro tanto para los Oficiales : Del Ti
tulo de Chanciller M ayor de Navarra , 220. rea
les de velion para el Secretario , i i io .  reales de 
vellón para los Oficiales : D el T itulo  de Condes
table de Navarra , 220. rs. de vellón para el Secre
tario , i 1 1 o. rs. de vellón para los Oficiales ; • 
en quanto à los demás Títulos ,  i  D e s p a c h o s ,  co
mo son el de Alguacil Mayor , Thesorero Gen̂  
ral de Navarra , Ministros de Capa , i E s p a d a  

la Camara de Comptos , el de F iscal, i 
mo los de Castilla , que van expressados . 
los llamamientos a Cortes , elección de ra aci 
de cabo de Armería , essencion de Q u a r te le s , 

cavalaá-^ i pechos de algunos Pueblos de



¡ ie n d o  á particulares ,  44. rs. de vellón para el Se
c r e t a r i o  ,  i 33. para los Oficiales ; i siendo á C o- 
liiunidades , 66. reales de vellón para el Secreta
rio , i 44* para los Oficiales : D e las Executorias 
¿elos pleitos que se litigan en la Camara , 330. 
reales de vellón para el Secretario , i otro tanto 
páralos Oficiales : D e las Executorias , que tam- 
jicn se despachan en virtud de Autos del Consejo 
soljre las gracias , que se conceden por la Camara, 
143. reales de vellón para el Secretario, i otro tan- 
topara los Oficiales : D e ios privilegios de ferias 
francas á Ciudades, Villas , i Lugares , agregacio
nes de algunos bienes á sus proprios, i otras gra
cias de esta calidad , 44. reales de vellón para el 
Secretario , i 22. rs. de vellón para los Oficiales: 
Del suplemento de jurar de Secretario de su M a- 
gestad en el Consejo , 11 . rs. de vellón para el 
kretario , i otro tanto para los Oficiales : D el 
Titulo de Teniente de Mayordomo M ayor de su 
Magestad , 44. rs. de vellón para el Secretario , i 
otro tanto para los Oficiales : D e las Licencias 
que se dán para firmar por estampilla , i para aña
dir al Escuddo de sus Armas , otros 44. rs. de ve
llón para el Secretario , i otro tanto para los O fi
ciales : Del T itu lo  de Ciudad , que se dá á una 
Villa, b Lugar , 55. rs. de vellón para el Secre
tario , otro tanto para los Oficiales : D el Despa- 
cb que se dá á una Ciudad , o V illa para que 
f  pueda intitular mui Noble , Leal , Fidelissima, 
1 otros renombres de esta calidad , 44. rs. de ve
llón para el Secretario , i otro tanto para los O fi- 
''ales: Del Privilegio que se dá á una Ciudad, 
"aciendola de estatuto para que á sus Capitulares 

les hagan pruebas de Hidalgos d esan g re, 55.
N n 5  rs.



rs. de vellón para el Secretario, i otro tanto par* 
los Oficiales : D e los Titulos de Escrivanos Ma
yores de las Cortes , se han de cobrar 55. reales 
de vellón para el Secretario , i otro tanto para 
los Oficiales ; De los Privilegios que se conceden 
á los Pueblos, para que en ellos no aya distin, 
cion de Estados , i otras gracias semejantes, 44' 
rs. de vellón para el Secretario , i otro tanto para 
Jos Oficiales.

NOTA. En los Despachos de aprobaciones de 
Escrituras., i ventas de tierras , aunque aya algu, 

nos , que excedan de las 20. hojas , que van con
sideradas en este Arancel , no se han de llevar 
en manera alguna por ellos mas derechos , que 
los que también van expressados , excepto quan- 
do á pedimento de las partes se inserten en ellos 
por compulsa algunos instrumentos , en cuyo ca
so , passando de las 20. hojas , se cobrará por ca
da una de las que excedieren los mismos dere
chos , que por esta propria razón se estiman, i 
tassan en el Arancel de los Escrivanos de Camara 
del Consejo , i la suma , que assi importaren , se 
ha de percibir por mitad entre el Secretario, i los 
Oficiales.

A U T O  I V . Fol. 33g. col. I.  B. i sig. Tom. 3. en 
los Aranceles. 

jírancel de los derechos der las Secretarias de la Ca-̂  
mará de Castilla, i  de los Reinos de la Corona dg 
u4ragon por lo tocante á Justicia.

E l mismo en Ventosilla á p. de Enero de 1722.

D e  los Titulos de Presidentes , b Governado- 
res de los Consejos de Castilla , Indias, Or

denes , i Hacienda, i los de Grandes Chancilleres
de



¿e ellos, 220. rs. de vellón para el Secretario , i 
otro ta n to  para los Oficiales : De los de Ministros, 
¡Fiscales de los mismos Consejos, i Sala de A lcal
aes , 88. rs. de vellón para el Secretario , i otro 
tanto para los Oficiales : D e los de Regentes ,  i 
Presidentes de las Chancillerias , i Audiencias de 
estos Reinos , incluso el de Navarra ; los de los 
Presidentes ,8 8 . rs. de vellón para el Secretario, 
i lo mismo para los Oficiales ; i los de los Regen
tes á 6 6 .  rs. de vellón : De los de Ministros , i 
Fiscales de las mismas Audiencias , i Chancille- 
tías, i Consejo de Navarra , 44. rs. de vellón pa
ra el Secretario , i otro tanto para los Oficiales: 
De los de Alcalde , i Fiscal de la J u n t a  de Obras, 
i B osq u es ,8 8 . rs. de vellón para el Secretario , i 
otro t a n t o  para los Oficiales : De los Governado- 
íes del R e i n o  de G alicia , é  Islas de Canarias 132. 
rs.de vellón para el Secretario , i otro tanto para 
los O f ic ia le s  ; Del de Cádiz , n o .  rs. de vellón 
para el S e c r e t a r i o  , i o t r o  tanto para los Oficiales: 
Del de Malaga, 88. rs. de vellón para el Secre
tario , i otro tanto para los Oficiales , i lo mismo 
por los de S. Lucar , Badajoz , Zamora, i Ciudad 
Rodrigo : Del de las Quatro Villas de la Costa, 
tó. rs. de vellón para el Secretario , i otro tanto 
páralos Oficiales ; Del de Assistente de Sevilla , i 
Corregidor de Madrid 88. rs. para el Secretario,
• otro tanto para los Oficiales : De todos los de- 
®as Corregimientos de Capa , i Espada , 66. rs, 

vellón para el Secretario, i lo mismo para ios 
Oficiales ; De los Corregimientos de Letras, 44. rs, 
P̂ra el Secretario , i otro tanto para los Oficiales; 
isepreviene que el Corregimiento , que tuviere 
“̂5) Q mas titulos, de las Ciudades agregadas ,  se

N í i4 ' ha



ha^de percibir por cada uno de ellos la mitad de U 
señalado al principal: D e  los T itules de plazas 
honorarias , restituciones de jubilaciones de Minis 
tros de Consejos, Chancillerias , i Audiencias, 22

IT\Z nT T p n" 1 ‘ ptra los Oficiales; D e las licencias para vestir To 
gas , a 44. rs. de vellón para el Secretario, { 
mismo para los Oficiales: D e  las licencias para 
jurar plazas , Corregimientos, b Goviernos fuera 
de los Tribunales , o para servir Ínterin, 22. rs. 
de vel on para el Secretario , i lo mismo para los 
Oficiales : D e  las cédulas para que se acuda á los 
Ministros con el goce devengado en las plazas, 
que dexan, n ,  rs. de vellón para el Secretario, i 
O tro tanto para los Oficiales : D e las Sobrecédu
las para que se cumplan las dadas , 1 1 .  rs. de 
vellón p^ a el Secretario , i lo mismo parales Ofi
ciales : D e las Cédulas de Viudas , h ijo s ,  6 pa* 
rientes de Ministros , de algún goce, o merced,
I I .  rs. de vellón para el Secretario , i otro tanto 
para los Oficiales : D el despacho de Auditor de 
Rota » 44- rs. para el Secretario , i otro tanto pa- 
ra ios Oficiales,

N O T A . I. Si uviere , i se ofrecieren otros Des
pachos, que no estén inclusos , ni nominados en 
este Arancel , se han de hacer presentes por las 
Secretarias al Consejo de la Camara , para que ar< 
yegle los derechos, que tuviere por correspondien
tes , sin q u e , antes de executarlo , se puedan lle
var algunos con ningún pretexto, ni iBotivo.

Todos los derechos, que son tassados en es
te Arancel , solo se deven entender en vellón, i 
los Secretarios han de dar á los Oficiales los cie<-
fechos 3 que les van señalados en él. no reservan'

'  ̂ do



sí otros algunos, que los que también van 
jegulados, con pretexto de gastos de Secretaria, 
jii otros motivos ; i ni unos , ni otros han de llevar 
dérechos por todos los Despachos de Oficio , i de 
Pobres, Cartas-Ordenes , que se ofrecieren, i de
más que sea del servicio de su Magestad.

III. De todos los derechos , que van tassados  ̂
se ha de poner al pie de cada. Despacho recibo ru
bricado con expression de la cantidad, i distinción, 
assi de lo que es para los Secretarios , como para 
los Oficiales , sin que con motivo , ni pretexto ai

se pueda poner gratis , aunque no se per
ciban los derechos ; i ninguno de los Oficiales ha 
lie tener acción para entregar el despacho por su 
mano, ni cobrar los derechos , sino es que las par
tes devan acudir , i acudan al Oficial Librancista 
que se nombrare para este efecto , por cuya ma
nóse han de recibir los derechos, que fueren pues
tos , con rubrica del Oficial Mayor , i la cantidad, 
qite se juntare en el term ino, i tiempo , que tu
vieren por conveniente , se ha de repartir precisa
mente entre los Oficiales de las Secretarías , res
pectivamente , i à proporcion del Grado , i sueldo 
de cada uno de ellos , sin que se pueda pedir à las 
partes otros derechos algunos, con ningún pretex
to» ni motivo, que los mismos que van señalados,

auto V. Fol. 335, col. i .B .T o m  . 3. en los Arañe,

Arancel de ¡os derechos que se han de percibir  ̂ i  
llevar en la Secretaría de la Camara del Real Pa-̂  
fjonato, assi de estos Reinos de Castilla , como
Y Corona de Aragon con expression ,t(into de 

devan llevar los Secretarios, como los 
m ales, i  con ¿a calidad de cobrarlos el Secre

ta,



D

t0rio, i  Secretarla de la Camara de Aragón en la 
especie de Moneda , que en el Arancel particular 
de ella se declara,

Eí mismo en Ventosilla á 9. de Enero de 1724. Pragm.

E L  Arzobispado de Toledo , 200. ducados 
de vellón para el Secretario , i otros 200. 

ducados de vellón para los Oficiales : De los de 
Sevilla , Santiago , Burgos , i Granada , i Obis
pados de Plasencia , Cuenca , Sigüenza, Cordo- 
v a , Jaén , i M alaga , 130. ducados de vellón de 
cada uno para el Secretario , i otro tanto para 
los Oficiales : D e los Obispados de Segovia, Car* 
tagena , Pamplona , Zam ora, C oria, Osma , Fa
lencia, Valladolid , Badajoz , Calahorra , Ávila, 
León , Canaria, Salamanca , Astorga, Oviedo, i 
Ciudad-Rodrigo , 70. ducados de vellón cada uno 
para el Secretario , i otros 70. ducados de vellón  ̂
para los Oficiales : D e los de T u i , Orense, Lu
go , G u ad ix , Mondoñedo , i Alm ería, 30.ducados 
de vellón de cada uno para el Secretario , i otro 
tanto para los Oficiales : D e las pensiones, sien
do de 300. ducados de vellón , un ducado de la 
misma moneda por cada centenar, i siendo de mas, 
20. ducados de vellón para el Secretario, i otro 
tanto para los Oficiales : De las Abadías , PriO' 
ratos , Dignidades , i Capellanías Mayores de mil 
ducados de renta, i de ai arriba , 20. ducados di 
v e lló n ; i siendo de mil abaxo , 10. ducados de 
vellón para el Secretario , i lo mismo para los Ofi
ciales : D e las Canongias , i Raciones, 8. ducados 
de vellón para el Secretario , i otro tanto 
los Oficiales : D e las Medias Raciones, 4- 
dos de vellón para el Secretario ,  i otros 4. P| ^



las Oficiales : D e  cada Beneficio simple ,  i C a
pellanía , 3. ducados de velion para el Secretario, 
i otro tanto para los Oficíales: D e  cada Capella. 
n ía  de los Señores Reyes Nuevos de T o le d o , lo . 
ducados de vellón para el Secretario, i otros lo . 
ducados de velion para los Oficiales : D e cada C a 
pellanía de los Reyes Viejos de T o le d o , 5. duca> 
dos de velion para el Secretario , i otro tanto para 
los Oficiales : D e ias Capellanías de la Señora Rei
na Dona Catalina , que son en la Ciudad de T o 
ledo , 5. ducados de vellón para el Secretario, i 
otro tanto para los O ficiales; D e las Canongías 
de la Iglesia Colegial de Santa Leocadia de la di
cha Ciudad de Toledo , 5, ducados para el Secre- 
tario, I otro tanto para los Oficiales: De las Cape
llanías de la Capilla Rea] de la Ciudad de Salaman
ca, que llaman de S. Marcos , 3. ducados de vellón 
e cada uno para el Secretario , i otro tanto para 
osOficiales: D e  las Capellanías de la Capilla Real 
fie5evilla,5. ducados de vellón para el Secretario, 
i otros cinco para los Oficiales : D e cada Canon- 
ga del Castillo de Soria, un ducado de vellón para 
1 Secretario , 1 otro tanto para los O ficiales: D é  

a Canongia de la Iglesia Colegial de San Hy-«
P e Cordova, tres ducados de vellón para el 
f  Í Oficiales : De
cadn Pedro de Burgos , un du-
wrn f  ̂ .Secretario, i
siaP  ̂ Oficiales : De las de la Igle-

Catedral de Segovia , un ducado de vellón pa-
Del f O f i c i a l e s :  
cía nn ds los dichos Despachos, la ter-

parte que uviessen de dár de los Origínales: D e 
Pachos que se dieren de quatro Guardas,

que

hll

:|



que se proveen en la dicha Capilla Real de Sev?. 
]la , nó se han de llevar derechos algunos, por ser 
de poco valor: D e los, Beneficios, Prebendas, Ca
pellanías , i otras cosas, que no están expressadas 
ni declaradas en este A rancel, i de las Capellanías 
que de nuevo se fundaren, se han de cobrar los 
derechos, assi por el Secretario , como por los Ofi
ciales, al respecto de lo que conforme á este Aran
cel deven aver , i llevar de las demas Prebendas, 
Beneficios , i Capellanías : D el T itulo  de Capellán 
M ayor de Su jVIagestad , que se dá separadamen
te á los Arzobispos de Santiago, 20. ducados de 
vellón para el Secretario, i otro tanto para los Ofi
ciales: D el T itu lo  de Teniente de tal Capellan Ma
yor , que regularmente se dá á los Patriarcas de 
las Indias , 10. ducados de vellón para el Secreta
rio , i otro tanto para los Oficiales ; Del Titulo 
de Gran Prior de San Juan , 200. ducados para 
el Secretario , i lo mismo para los Oficiales : Del 
T itu lo  de Teniente de Gran Prior , i Castellan de 
Am postas, 100. ducados de vellón para el Secre
tario , i lo mismo para los Oficiales : De los Ti
tulos de Inquisidor General , Comissario de Cru
zada , i Patriarca de las Indias, 100. ducados de 
vellón para el Secretario, i lo mismo para los Ofi
ciales ; D el de los Patronatos de las Iglesias de Viz
caya, A la v a , Guipuzcoa , i demas Prebendas,! 
Dignidades Eclesiásticas, que no s e  expressaren en 
este A ran cel, se han de llevar de derechos un du
cado de vellón de cada 100. ducados de renta pa
ra los Secretarlos , i otro tanto para los Oficiales. 
D e las Relaciones de Servicios no se han de llevar 
derechos por presentarlas , i dár cuenta de ellas en 
la Cam ara, i si se sacan Certificaciones, se ban



¿e llevar dos ducados de vellón para el Secretario, 
i lo mismo para los Oficiales : D e las Cédulas con
cediendo á los electos en Prebendas del Patronato, 
¡demás que su Magestad suele proveer ,  la dispeñ» 
sacion de Orden Sacro de Presbytero, i otros que 
necessitan para obtenerlas , un ducado de vellón 
para el Secretario, i otro tanto para los Oficiales; 
De las Cédulas en que se conceden Colegiaturas 
de Artes en Alcalá , ün ducado de vellón para el 
Secretario , i lo mismo para los Oficiales : D e los 
nombramientos que hace su Magestad para las C a
thedras de Visperas , i Theologiá en las Univer
sidades de Salamanca , i Alcalá á Religiosos de 
Santo Domingo , San B en ito , i la Compañía de 
Jesús, un ducado de vellón para el Secretario , i 
lo mismo para los O ficíales: D e las Cédulas en 
que su Magestad concede plazas de Colegialas en 
el de Doncellas Nobles de Toledo á hijas dé suge
tos de distinción , i algún mérito , i mercedes de 
Religiosas que su Magestad nombra en Conventos 
de su Real Patronato, un ducado de vellón para 
el Secretario , i lo mismo para los Oficiales : D e 
las Cédulas quese expiden , concediendoá Preben
dados , i Capellanes Reales , licencias para ausen
tarse por algún tiem po, por los motivos que re
presentan, un ducado de vellón para el Secretario, 
1 otro tanto para los Oficiales ; D e los T itulos que 
se dan por la Secretaría del Real Patronato , de di
ferentes empleos seculares , dependientes de C o 
munidades del Real Patronato , como son M ayo- 
talias, Mayordomías, Escrivanias , i otros oficios 
subalternos de Hospitales Reales , M ace ro s,C o n - 
l d̂ores, i otros Ministros de Capillas R eales, i 
Conventos del Real Patronato, un ducado de ve

llón



llon ^ r a  d  Secretario, i lo mismo para los Off̂ * 
le s : Del T itu lo  de Prior de San Lorenzo el R 
Abadesa de las Huelgas de B urgos, de las ?  ’ 
Abadías de la O rdeif del C ístef 
Rem o de Navarra que provee su Majestad d 
quatro en quatro anos , d proposicion defvíoari 
I Di6nidores del dicho Orden ,  20. ducados de y,’ 
llon para el Secretario ,  i otro tanto para losO s: 
cíales i 1 de cada una de las dichas cinco Abadías 
del Reino de Navarra 10. ducados de plata nue,a 
para el Secretario i lo mismo para los Oficiales- 
ü e  las Cédulas de aprobaciones de Concordias 
Escrituras , i otros tratados , siendo de una perso! 
n a , o fam ilia, dos ducados de vellón para el Se
cretario , lo tto  tanto pai-a los Oficiales ; de dos 
4. ducados de vellón p arad  Secretario , i otros/ 
para los Oficiales ; i siendo tres. Comunidad, Lu
gar , o Ciudad, aunque sean muchos Concejos i 
Comunidades juntas , 6 ducados de vdlon para’el 
Secretario , i otro tanto para los Ofídales : De las 
Certificaciones que se dan de algunas mercedes, i 
de exemplares que han ocurrido en la Camara so- 
bre diferentes assuntos , i las partes suden pedir, 
para acumular en los Autos que litigan en ella 
pertenecientes á cosas Eclesiásticas, i otros inci
dentes en lo regular , dos ducados de vellón para 
cl Secretario , i lo mismo para los Oficiales j i en 
quanto a la Certificación de dos hojas , á 2. rs. ds 
vellón por cada una , el uno para el Secretario, í 
cl otro para los Oficiales , teniendo siete partes ca
da renglón , i diez renglones cada plana , i con 
la calidad de que no se pongan mas hojas que las 
que las partes pidiessen : D e los Despachos que, 
en caso de ofrecerle ,  se dieren de Jas provisiones

Ecle-



fclcsfasticas , de bienes confiscados , i seqikstra- 
ios, que Su Magestad confiere à consulta de la 
Camara , i otras Cédulas de incidentes , que sue
len ocurrir tocante à esto, si se ofreciere, se en  ̂
tienda lo mismo que está determinado tocante à 
las Provisiones del Real Patronato ,  i derecho de 
resulta de otros ; D e las Cédulas que se expiden, 
mandando pagar algunos aumentos de congrua , ò 
salarios concedidos à sugetos Eclesiásticos , i Se
dares, por no quererseles satisfacer, 2. ducados 
Je vellón para el Secretario ,  i otro tanto para los 
Oíiciales.

NOTJ. I. Se previene, que por lo tocante à los 
Despachos de los Patronatos de las Iglesias de V iz 
caya , i demás , que ván expressadas , para que de 
cada 100. ducados de renta se perciba uno por el 
Secretario, ! otro tanto para los Oficiales , es , i 
be entenderse con la declaración de que , en pas
ando de 70. ducados de vellón, se tenga por joo. 
i se lleve el ducado ; i de 170. ducados de vellón 
se lleven dos, i assi respectivamente en mayores 
cantidades.

n. En lo judicial se ha de governar el Secre
tario del Real Patronato por el Arancel dado al 
í-scrivano de Camara de Govierno del Consejo, 
por lo tocante á estos Reinos de Castilla ; i á los 
ynciales, en lo que fuere judicial , no se les se- 
■>alan derechos , por no estar señalados a los del 
tfeido Escrivano de Camara de Govierno. 

ul. Si uviere , i se ofrecieren otros Despa- 
que no esten incluidos, ni nominados en 

Arancel , se han de hacer presentes por la 
 ̂ Camara , para que arregle los de- 

os, que tuviere por correspondientes , sin que
an~



antes d 
n in g ú n

executarlo se puedan llevar algunos, esa 
pretexto , ni motivo.

IV . Todos los derechos, que van tassados¿n 
este Arancel , solo se deben entender en vellón, 
excepto los que tocan al Reino de Navarra  ̂ j 
Islas de Canarias, que son , i se han de cobraren 
plata nueva; i los Secretarios han de dar á los Ofi
ciales los derechos , que aqui les van señalados, 
no reservando para sí otros algunos , que los que 
aqui van regulados , con pretexto de gastos de Se
cretaria , ni otros motivos ; i ni unos  ̂ ni otros 
han de llevar derechos por todos los Despachos 
de Oficio , i de Pobres , Cartas-Ordenes que se 
ofrecieren, i demás que sea del servicio de su Ma. 
gestad,

V . D e todos ios derechos , que van ássimisüio 
tassados , se ha de poner al pie de cada Despacho 
recibo rubricado con expression de la cantidad per* 
cibida en vellón , ó plata nueva , según las ño- 
vincias , i sumas assignadas , i distinción , assi de 
la que es para los Secretarios , como para los Ofi
ciales , sin que con m otivo, ni pretexto algunos« 
pueda poner gratis, aunque no se perciban los 
derechos : i se previene , que ninguno de los Qü* 
ciales ha de tener acción para entregar el Despa
cho por su m ano, ni cobrar [os derechos, sino es 
que precisamente las partes devan acudir , i acu
dan al Oficial Librancista , que se nombrare para 
este efecto , por cuya mano se han de r e c i b i r  {os 
derechos que fueren puestos ,  con rubrica del On- 
cial Mayor de la Secretaria , i la cantidad que se 
juntare en el termino, i tiempo que tuvieren por 
conveniente, se ha de repartir, i repartâ  precip
mente entre los Oficiales de las Secretarias

res-
pee*



pectívamente , ¡ á proporcion del grado , sueldo 
década uno de ellos , sin que se puedan pedir á 
j a s  partes otros derechos algunos con ningún pre
texto , ni m otivo ,  que los mismos que van seña-
ladosí

auto V I. Fol. 338. col. I. B. Tom. 3. en los Arañe.

4mcel dê  los derechos , que se han de llevar en la 
Secretaria de la Camara de la Negociación de los 
Reinos de la Corona de dragón,

Elmismoen Ventosillaá p. de Enero de 1722. Prag.

D
e  los Despachos de los Arzobispados de T a r 

ragona, Z aragoza  , i V alencia , 1500. rea
les de plata nueva para el Secretario , i lo mismo 

para los Oficiales : D e  los Arzobispados de la C o 
rona de Aragón , i Obispados , que llaman de-se
gunda , i tercera c la sse , 500. rs. de plata nueva 
para el Secretario , i lo mismo para los O ficiales: 
Deles demas Despachos de Patronatos., que se ex 
piden por la Secretaria de los Reinos de A ragón , 
Khan de cobrar los mismos derechos, que van se
ñalados en el Arancel hecho para la Secretaria 
oelPatronato Real de C a stilla ; pero con la ca
lidad de que en dicha Secretaría de Aragón se han 
de cobrar en moneda de plata nueva , en atención 
J la diversidad de las monedas de los Reinos de 
 ̂ llorona de A r a g ó n , i al poco numero de D es- 

pachos, que se expiden para ellos : I respecto dé 
ai algunos Despachos de Patronato , que se 

' ran por la Secretaria de A ragón  , i no se expi- 
1" por la del Patronato de C astilla , se han de 

los derechos siguientes : D el Despacho de 
» i Econom o para percibir , i adm i- 

rar los frutos, i rentas de las A b ad ías, i P re- 
G o ben-



bendas del Real Patronato, en el Ínterin qué ví. 
nieren las Bulas á los electos , 30. rs. de vellón pa* 
ra el Secretario , i 15. rs. para los Oficiales: Del 
Despacho , cancediendo á ios electos en Abadías, 
i Prebendas del Real Patrón ato , despues de veni- 
das las Bulas , lo caído de los frutos, i rentas, 
desde la vacante , 30. rs. de vellón para el Secre- 
tario , i 15. rs. para los Oficiales ; Del Titulo de 
Chanciller, ó Juez de Competencias , 60. rs. de 
vellón por cada i|j. rs. de vellón , del salario que 
gozan dichos Chancilleres, para el Secretario, i 4J. 
rs. de vellón para los Oficiales.

Despachos de Gracia , i 'Justicia.
D e todos los Despachos de Gracia, i Justicia, que 

se expiden por dicha Secretaría de la Camara,tocante 
á los Reinos de Aragón, se han de cobrar los mismos 
derechos, que por los propios despachos están expres
sados en 'el Arancel de la Secretaría de la Camarade 
Gracia , i Justicia de Castilla; pero con la calidad 
de que en la Secretaría de Aragón se cobren en mo
neda de plata nueva, en atención á la diversidad de 
monedas de los Reinos de la Corona de Aragón, i 
al poco numero de Despachos que se expiden para 
ellos. I porque ai algunos Despachos de Gracia , i 
Justicia, que se libran por la Secretaría de Aragón, 
i no se expiden por la de Gracia, i Justicia de Cas
tilla , se han de llevar por ellos los derechos siguien
tes: Del T itu lo  de Barón 200. rs. de v e l l ó n  parael 
Secretario , i otro tanto para los Oficiales: De Pri
vilegio de Cavallero 150. rs. de vellón para el Secre
tario , i 45. rs. de vellón para los Oficiales: 2 
Privilegio de Ciudadano Honrado de Barcelona , 0 
Burgés^de Puicerdá , 150. rs. de vellón para el 
cretario , i 45. para los Oficiales : Del titu

CIO

ren,



Nobleza, 260. rs. de vellón para el Secretario, 
i 45. rs. de vellón para los Oficiales : D e la  co
mission para armar Cavalleros , 65. rs. de vellón 
para el Secretario, i 15. rs. de velion para los O fi
ciales : Del T itu lo  de Noble , ó Fiel , ú otro re- 
jiombre que suele su Magestad conceder á alguna 
Ciudad, V illa , ó Lugar, o licencia para poner en el 
Escudo de sus Armas alguna inscripción , ó divisa.* 
por el primero 44. rs. de vellón para el Secretario, 
i otros 44. para los Oficiales , i lo mismo por el se» 
gundo, assi para el Secretario, como para los Ofi
ciales ; de los T itulos de Comandantes , ó Gover- 
nadores, i Capitanes Generales de los Reinos de, la 
Corona de Atagon , 88. rs. de plata nueva por cada 
uno para el Secretario, i lo mismo para los Oficiales.

NOTA. I. Los Secretarios han de dar á los O fi
ciales los derechos que les van señalados en é l , no 
reservando para si otros algunos , que los que tam
bién van regulados, con pretexto de gastos de Se
cretaría 5 ni otros m otivos, i ni unos , ni otros han 
de llevar derechos por todos los Despachos de O fi
cio , i de Pobres , Cartas-Ordenes, que se ofrecie
ren, i demás que sean del servicio de su Magestad.

II. De todos los derechos , que van tassados, 
se ha de poner al pie de cada Despacho recibo 
rubricado , con expression de la cantidad, i dis
tinción , assi de la que es para los Secretarios , co- 
nio para los Oficiales , sin que con motivo , ni 
pretexto alguno se pueda poner gratis , aunque no 
|e perciban los derechos ; i ninguno de los Oficia
os na de tener acción para entregar el Despacho 
por su mano, ni cobrar los derechos, sino es que las 
partes devan acudir , i acudan al Oficial Libran- 

, que nombrare para este efecto ,  por cu- 
O o 2 yü



ya mano se han de recibir los derechos que fueren 
puestos con rubrica del Oficial Mayor ; i la canti
dad que se juntare en el termino, i tiempo , que 
tuvieren por conveniente , se ha de repartir , i re
parta precisamente entre los Oficiales de las Sccre< 
tarias, respectivamente, i á proporcion del grado, 
i sueldo de cada uno de ellos, sin que se puedan 
pedir á las partes otros derechos algunos, con nin
gún pretexto, ni motivo que los mismos que van 
seííalados.
AUTO VII. F0I.373. C0I.4. i sig. Tom.3. en los Arañe. 
Arancel de los derechos , que han de percibir , i co

brar los Secretarios de las dos Secretarias de In
dias, del Perú , i de la Nueva-España.

El mismo en Ventosilla á 9. de Enero de i7aa.Prágm,

D e  los titulos de los Virreyes , 4. doblones de 
cada uno : De los Presidentes , Governado- 

res , i Capitanes Generales , 2. doblones de cada 
uno ; De los de Almirantes , Sargentos Mayores, 

Oidores , Alcaldes de Audiencias , Contadores, 1 
Oficiales Reales , un doblon cada uno : D e  los Re
gidores , Alcaldes Mayores , Capitanes , Veedor, 
Entretenidos , de la Armada de la Guardia de la 
Carrera de las Indias , Relatores , i Porteros , 15. 
rs. de plata antigua cada uno; i en el caso de que 
se nombre successor, á fin de que si falleciere e 
primero, le sirva al segundo, se cobre de cada uno 
de los titulos referidos la mitad mas respectivamen

te, i á este tenor si fueren dos los su cce sso res. 
los duplicados de los referidos t i t u l o s  s e  ha de cobr 

la tercera parte del importe de los principa es. e 
titulos de Marqueses , Condes, ‘ 
blones cada uno, i del duplicado la mita . . j 
confirmaciones de oficios vendibles en las



también de los renunciables, i6. rs. de plata anti
gua cada uno de los principales , i cada uno de los 
duplicados la mitad ; D e los T itu les de Ciudades, 

doblones cada principal , i 2. el duplicado : D e 
los Títulos de A rm as, si son para Ciudad , 4. do
blones el principal, i 2. el duplicado, i si para per
sona particular, 2. doblones el principal, i el dupli
cado uno: D e los T itulos, 6 notarlas de Escrivanos, 
15. rs. de plata el principal, i 5. i medio el duplica
do: De los T itulos, i presentaciones en las Iglesias, 
desde el Dean hasta el medio Racionero , si fueren 
de Iglesias, que no son de C axa,un doblen el prin
cipal , i la mitad el duplicado, i en las que fueren 
deCaxa, 15. rs. de plata cada principal, i 5. i me
dio el duplicado : D e los Executoriales , que dan á 
¡os Arzobispos , i Obispos , si fueren Obispados de 
Caxa, 26. rs. cada principal, i 11 . el duplicado;
i de los que no lo fueren, 2. doblones el princi
pal , i uno el duplicado; D el Despacho de mer
ced perpetua , si llegare a 6g. dudados la merced,
4. doblones por el principal, i la mitad por el du
plicado; i si fuere de menos cantidad , 2. doblones 
el principal, i el duplicado la mitad ; D e los de 
Assiento de Alcavalas , ú otras rentas se cobrará
i razón de 15. rs. de plata por cada ano de los del 
arrendamiento , de los despachos principales , i de 
los duplicados , 5* i medio ;'D e las Cartas de na
turaleza , que se dan á los Estrangeros, 4. doblo- 
iiís por cada principal, i dos por el duplicado : D e 
las mercedes , que se conceden de las terceras par
tas de vacantes de Obispados, assi á los Obispos, 
como á las Iglesias , 26. rs. cada Despacho prin
cipal, i 11. el duplicado ; D e las rentas eri In- 

j si no llegare á 500. pesos líquidos, siendo
O o 3 por



por una vid a , 15. rs. de plata el despacho princi 
pal , 1 5 .  i medio el duplicado ; si por dos vidas- 
26. el principal, i 1 1 . el duplicado; si por tres’ 
36. el principal, i 16. el duplicado ; i excediendo 
de los 500. pesos líquidos, á doblon por cada y¡. 
da , I mitad el duplicado; D e las confirmaciones 
de las Encomiendas , que dan los Governadores 
se cobre lo mismo que va prevenido en la  partida 
antecedente , respectivamente, i con la misma pro- 
porcion : D e qualquier Despacho de ayuda de eos- 
ta  , 15. rs. de plata el p r in c ip a l , i 5. i medio el 
duplicado : D e prorrogacion de rentas, si es por 
una vida , 15. rs. de plata el principal , i 5. ime- 
dio el duplicado ; i si es por dos, 6 mas vidas, se 
duplicara al mismo respecto : D e las mercedes que 
se hacen á Ciudades, 6 Comunidades, un doblon 
cada principal, i la mitad del duplicado : De las 
facultades para fundar Mayorazgos , un doblon el 
principal, i la mitad del duplicado : D e las venias 
para administrar bienes , un doblon el principal,'
i la mitad el duplicado ; D e las licencias para pas- 
sar Estrangeros á las Indias , 4. doblones el prin- 
cip al, i la mitad el duplicado; De perdones de des
tierros , muertes , i otras cosas semejantes, un do
blon el principal, i la mitad el duplicado : De Jas 
licencias para residir los Encomenderos en estos 
Reinos , 4. doblones el Despacho principal, i ,2. el 
duplicado .* D e los Despachos de prestamos, 15. 
rs. el principal , i 5. i medio el duplicado : De 
Cédulas de espera lo mismo ; De futuras succes- 
siones de oficios , se cobrarán los derechos corres
pondientes á lo que se han rejyulado los Titulos: 
D é la s  Cédulas de perdón de penas pecuniarias, si 
la suma llegare a'mil ducados , un doblon, i si no,

h



jj mitad : D e las licencias para llevar joyas los pro
vistos en empleos para su uso , 15- reales el prm- 
cipa), i 5. i medio el duplicado : D e las mercedes 
JMulatos, 6 Negros para servir de Pifanos , lo 
niismo: De las prorrogaciones á los Mineros , pa
ra que en lugar del quinto paguen el diezm o, 26. 
reales de plata el Despacho principal , i 11 . el du
plicado: D e las prorrogaciones de vino , i aceite, 
23. reales de plata el principal, i 11. el duplica
do : De crecimientos de salarios , si es á pedimen
to de uno , 15. rs. de plata el principal, i 5. i me- 
áio él duplicado ; i si es al de dos , m as, al res
pecto : De las licencias para passar á las Indias, 
cartas de recomendación , i otros despachos ordi
narios , 7. reales de plata el principal, i uno i me
dio el duplicado ; i si piden dos partes , se dupli
carán, i lo mismo se hará siendo merced á Ciudad, 
Villa, ü otra Comunidad ; D e las libranzas  ̂ que 
se despachan sobre las Caxas de las Indias , si no 
excedieren de io|j. pesos , se cobrara de cada D es
pacho principal 7. reales de plata, i del duplicado 
uno i medio ; i excediendo  ̂ se cobrarán der^hos 
dobles; De las licencias de aviamientos de Fraí • 
les, y. reales de plata el Despacho principal , 1 
uno i medio el duplicado: D e las Cédulas de G o- 
vierno, que se dan á los O bispos, Ínterin que se 
les remiten las Bulas , lo mismo: De las C a u la s  
¿e qualquier m erced, derogando Lei ,  u Orde
nanza, si fueren á pedimento de una persona , un 
•loblon cada principal , i la mitad el duplicado, i 
si a pedimento de dos , 6 por dos vidas , se du
plicarán los derechos : D e los T itulos de o h a o j 
perpetuos , 10. doblones cada principal, i la  mitad

duplicado - D e  las Instrucciones > ^
O 0 4  los



los Governadores , Corregidores, i Alcaldes Ma 
yores , 15. reales de plata el principal, i r ¡ * 
dio el duplicado ; D e las licencias para que se n„el 
dan̂  casar los Ministros de las Audiencias de las 
Indias > un doblon el principal , i k  mitad el du- 
pilcado ; 1 de las que se dan para fundar obraos 
dos doWonp el prmcipal, i la mitad el dupli! 
cado: D e los 'T tu los de Corregidores, i Alcaldes 
Mayores dejos Corregimientos de los Re'ino<= del 
t^eru, 1 Nueva-España, un doblon de cada uno.

A U T O  VIII. Fol. 375. c o l . i . B .  T o m .3. en  los A rane.

Arancel , de los derechos que deven llevar h s  Secre
tarios del Consejo de Ordenes,

PEI mismo en Ventosilla à p. de Enero de 172,.
O R  los Fituios de Governadores , Corregido- 

res ,  1 Alcaldes A-layores , en los quales han 
ae insertar el de la residencia , i la obíigacion de 
afianzar , según , i en la forma que està preveni
d o , i ordenado ultimamente, i por la instrucción, 
que con el se' les ha de entregar , se ordena, i man- 
da que assi para el Secretario, como para el Ofi- 
a a l M ay o r, que le ordenare , se lleve por cada 

ituio, e Instrucción en la forma referida, j 6. rs. 
e plata antigua, i no mas ; cuya cantidad se ha 

de llevar igualmente, ya el T itu lo  , è Insírucion 

 ̂  ̂ Governadores , j Corregidores , ò ya para 
Alcaldes M ayores, por ambas cosas , por ser igual 
e trab âjo para los unos , que para los otros : Por 
las Cédulas de Prorrogacion de los referidos Ofi
cios se ordena, ¡ manda se lleve 8. re a le s  de plata

o e , en la forma que va prevenido en el nume
ro antecedente, dandola firmada , i en toda forma, 
sm que por razón de escriviria , n i otros pretextos,

se



¡¡pueda llevar mas : Por los Titulos de Alferaz
go Mayor de Regimiento , i Obrero M ayor , se 
jrdena , i manda que dandole en toda forma , ex
c e p t o  el sello ,  i registrado, se lleve i6 . rs. de pla
ta antigua : Por los T itulos de Escrivanos de G o- 
(crnaciones, ò de Concejo , i del N um ero, se or- 
jc n a , i manda se lleve por cada uno, dándoles en 

forma, como lo antecedente , 8. reales de pla- 
Por los T itu los de las Escrivanias del 

H u m e r o  de Ciudad Real (  que son de las Ordenes 
è  Calatrava ) i Comendador de las Casas d eC iu - 
l a d R e a l  , se ordena, i manda , que dandalos en 
(oda forma, como los antecedentes, se lleve 16 , 
[Cales de plata antigua por cada uno : Por los T i -  
(ulos de Alguacilazgo , de Fiel Executor , Depo- 
iiíario General, Syndico, Alcalde de noche, i de 
lia, Padres de Menores , ù otros qualesquier ofi- 
tios , que estuvieren creados , ò adelante se crea
ra con voz , i voto , Ò sin é l , se ordena, i man
ía se lleve por cada uno 8. rs. de plata antigua», 
Jándolos en toda forma ; i que si los dichos T itu - 
inlos s e  despacharen á favor de alguna Ciudad , V i-  
jí,ó Lugar, Ù otra Com unidad, sea i6 . reales 
“'plata antigua : Por la licencia de hacer Horno, 
•Molino, i de imponer censo sobre ellos , ù otro 
J|fedamiento, se ordena , i manda lleve por dicho 

ŝpacho, dandole en toda forma , como se pre- 
’lene en los números antecedentes, 32. reales de 

antigua , i doblado , si fuere licencia à C o n - 
p)® ) Villa , o Lugar , ù otra Comunidad : Por el 
f̂ivilegio de hacer un Lugar V illa , ò de essencion 
«n Lugar, que estaba sujeto à otro , se ordena, 

dándose en toda forma el referido 
lleve 64. reales de plata antigua; Por

el



el Privilegio de essencion de huespedes, ropa,pa* 
j a , leñ a, i otras cosas , dándose en toda forma 
como va prevenido en los números antecedentes, 
se ordena , i manda se lleve 32. reales de plata an
tigua : Por Carta de perdón se ordena, i manda, 
que dándose en toda form a, como los anteceden, 
tes , se lleve 8. reales de plata antigua ; pero con 
advertencia, que assi el Oficial , que escriviere es- 
ta,, como los Despachos, i Títulos antecedentes, 
en que no vá declarado expressamente, ni incluí- 
do en los derechos que se señalan lo escrito ; ha de 
llevar , demás de lo que en cada uno yá assignado 
de derechos , el dicho Oficial , que escriviere cada 
T it u lo ,  ó Despacho , i cuidáre <le que se señale, 
i firme , 10. reales de vellón , los seis para el que 
le forma , i escrive ; los quatro restantes para el 
que le firm a, i señala.

§. I. Fol. 377. col. 1. Tom. 3. en los Aranceles.

D e los Titulos  ̂ i  Despachos tocantes á Encomiendas, 
i  Ahitos.

POR* los T itulos de las Encomiendas Mayores 
de C astilla , i León en la Orden de Santiago, 

i  de las de Segura, Caravaca , Azuaga , Socuella- 
mos , Moratalla , Estepa,  Hornachos, Merida, 
Y este , Alange , Monreal ,  Alguadalcanal; se or
dena se Heve por cada uno , dándole en toda for
ma , excepto sello, i registro , 66. reales de plata 
antigua : Por los T itulos de Encomienda de 6. 
lanzas hasta ro. se ordena , i manda , que dándo
los en toda forma , como los antecedentes , se lle
ve 66. reales de plata antigua : Por los Títulos 
de Encomiendas de 2. lanzas hasta 5. se ordena,
i  manda , que dandolas en toda forma , conio a 

'   ̂ an-



jlecedentes , se lleve 22. reales de plata antigua:
),f ¡ o s  Titulos d élas Encomiendas M ayores, i 
ílavertas de las Ordenes de Calatrava , i A lcan- 
ja i las de Manzanares , el V iso , Santa C ru z, 
lilagon , el M o ra l, Bolaños , Castilseras , Corral 
;Caracuel , Casas de Sevilla , Almodovar, i la 
¡líente del Emperador , que son de la Orden de 
¡jlatrava, i de las de Piedra Buena, Herrera, San- 
lañez, la Moraleja , el Portezuelo , la Z arza, 
¡astilnovo, la de Zalamea , Almochon , i Cabe- 
de Buei , que son de la Orden de Alcantara, 
ordena, i manda se lleve por cada T itu lo  de 
; referidos 66. reales de plata antigua , dándose 

a toda forma como vá declarado en los números 
iitecedentes : Por los T itulos de Encomiendas, 
lie rentaren de looy. mrs. hasta 2 0 0 ^ .  mrs. dan- 
;ola en toda forma, como vá advertido , se orde- 
¡1, i manda se lleve 32. reales de plata antigua: 
íorlos Titulós de Encomiendas que rentaren de 
iO[f,mrs, hasta loop. m rs, i de 501J. mrs. abaxo, 
ordena, imanda se lleve por cada uno 12. rea- 
i de plata antigua , dándolos en toda forma , co
ro los antecedentes : Por cada una de las Cedu- 
kjconquese remiten al Consejo qualesquiera 
Wes, para que goce de Encomiendas, ó pen
dones sobre ellas , se lleven 16. rs. de plata anti- 
|>i2,en que van inclusos los derechos de las con 
<l»e se impetran dichos Breves en Roma : Por las 
Cédulas que por la Secretaría se despachan para 
professar los Cavalleros de las tres Ordenes fuera 
^̂los tres Conventos de ellas , se ordena , i man- 

se lleven 8. rs. de plata antigua , dandolas en
■ orma : Por los T itulos de Sacristanias M a- 

de las Ordenes de Calatrava , i Alcanta
ra,



r a , se ordena, i manda , que dándolos en toda 
forma , como los antecedentes , se lleven 64. rea
les de plata antigua; Por los Titulos de Priorazgoj 
de Jaén , G ranada, Alcañiz , Sevilla , i Valencia 
se ordena , i manda , que dándolos en toda forma* 
se lleven 16. rs. de plata antigua por cada uno; 
Por los T itulos de todos los demás Prioratos, se 
ordena , i manda, que dándolos en toda forma , se 
lleven por cada uno 8. rŝ  de plata antigua ; Por 
el T itu lo  de Capellan de su Magestad de qual- 
quiera de ¡as tres Ordenes , se lleven 8. rs. de pía- 
ta antigua , dándolos en toda forma: Por los Tí
tulos para Administrador de Convento, en los que 
se despachan por Secretaria , se lleven 4. reales de 
plata antigua : Por los T itulos de Prelacias délos 
Conventos de Religiosos , ó Religiosas de Insig
nia de todas tres Ordenes , aora se den en titulo, 
ó en administración , se ordena , i manda , que 
dándolos en toda forma , se lleven por cada uno 8. 
reales de plata antigua : Por los Títulos de los Ca- 
valleros Fiscales, i Procuradores Generales de las 
tres Ordenes , se ordena, i manda , que dándolos 
en toda forma, se lleven 16. rs. -de plata antigua: Por 
qualquiera Cédula , que se despachare en materia,
o caso extraordinario, en que no van prevenidos 
derechos en este Arancel , se lleven S. rs. de plata 
antigua : El O fic ia l, que escribiere todos los Tí
tulos referidos, i Cédulas , que se expressan en las 
partidas antecedentes , i el que cuidare de sentar
las ,  firmarlas, i señalarlas , en que expressamente 
no le  van"̂  señalados derechos ; lleve 10. reales ds 
vellón por cada una , los 6. para el que forma,» 
cscrive el T itu lo  , o Cédula , i los 4. restantes pa
ra el que lo registra , esto además de lo expressa-



Cti toda 
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r m a , se 
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arm a , i 
ntes pa- 
cpressa-

do

en cada partida individual de los derechos assig- 
l o s  á cada T itu lo , ó Cédula para la Secretaría: 
declara , i ordena, que para todos los T itulos, 

adulas, i demás Despachos , que van prevenidos, 
ide dar la parte el papel que fuere necessario, 
mas de los derechos assignados en cada uno. 
}IOTJ. En consideración á ser tantos , i tan va
is los Despachos , que cada dia se ofrecen , i se 
leden ofrecer, se ordena , i manda , que las du- 
B, que ocurrieren, assi de los expressados en el 
jesente Arancel , como los que no están en él 

, ni declarados , por no averse tenido pre* 
ffltes, no puede el Secretario , ni O fic ia l, á quien 
«are, arbitrar en los derechos, que se devan lle- 

,sino que deva hacerlo presente , i pedirlo en 
il Consejo , ó proponiendo la duda , i observar, 
iguardar lo que el Consejo resolviere , i le tassare: 
iie previene, i manda , que al pie de los expres- 
iifos Despachos se han de poner los derechos , que 
i cada uno correspondan , según van expressados 
i» este A rancel; i en los que se previenen se des
echen de oficio , i sin llevar por ellos' derechos 
‘¡junes, se pondrá, i usará de las clausulas de ofi~

o gratis , sin que de ellas se pueda usar en los 
^pachos , que tienen assignados derechos, pues 
'»estos se han de poner precisamente los expres- 

derechos; i assi puestos, quedará en arbi- 
taode la persona, ó personas , á quien tocan , en- 
*'fgarlos graciosamente, i sin llevar derechos al-

§• II. Fol. col. 2. Tom, 3. Prag. de Arañe.

d e  S e c r e t a r i a  p o r  l o  t o c a n t e  á  l a  O r d e n  d e  
sa.

Por



P O R  la provision , ó titulo de la Encomiend 
mayor , 40, libras , que hacen 40. pesos e 

cudos de plata ; Por la del oficio de Comentado' 
mayor , 10. libras : Por el oficio de Clayero 10' 
libras : Por la Encomienda de Sevilla , 20 : Porj 
dePerpunchen , 25 : Por la de Arzaneta/aoiPo! 
la de A lca la , 18 : Por la de Venicarló , i6 : Fot 
la de Venasalan , 16 : Por la de Villafames’ k 
Por la de A d em uz, 15 : Por la de Ares, 15! 
la de Onda , lo  : Por la de Burriana , lo : ¿ur 
el oficio de Sot. Comendador , 4 : Por la consig. 
nación de las 150. libras de Sot. Comendador, 2 
lib ras: Por el oficio de Sot. Clavero , 4 ; Por e 
Priorato del Tem ple , 7. libras , i 10. sueldos: Por 
el de S. Jorge de la Alfama , 6. libras : Por el de 
S. Jorge de V a le n c ia ,7. libras , i 10. sueldos:Por 
el de Burriana , 6. libras : Por el de Vallada,;, 
libras , i 10. sueldos; i por el titulo de Vicario, 
que se le dá , 7. libras i m edia; i por el de Prior,
2. libras i media ; Por la Rectoría de Montesa, 10 
libras ; i dásele titulo de Vicario , i por él 7. li 
bras i media ; Por la de Cerbera ,  10. libras : ~ 
el Priorato de la Casa de su Señoría Ilustrissima
3. libras : Por la provision del Maestro de Grama 
tica del Convento , 3. libras : Por los Beneficios 
simples de 15. libras , una libra , i 10. sueldos; 
Por los Beneficios de 10, libras , una libra: Por 
los Beneficios de á 5. libras de renta , 10, sueldos 
Por las Lugar-Tenencias del Maestrazgo , lo. Ij' 
bras : Por la Lugar-Tenencia de Moneada , 
bras : Por la Capitanía , i Administrador de Sue
ca , 4. libras : Por la administración de En
comiendas , 6. libras : Por las comissiones 
pruebas , i dár escritos, 3, libras : Por el titulo del

 ̂ U



Î ugar

Titulo decimooctavo.
■-Teniente General de la Orden 15. libras:

el T itu lo  de Assessor General , 10. libras: 
for el T itulo  de la Encomienda de Monroi , 10. 
libras: Por el T itu lo  de cada uno de los Assesso- 
jes de Lugar-Teniente G en eral, 4. libras : Por la 
gjylia de Moneada , 3. libras : Por el T itu lo  de 
Procurador General en Corte , 15. libras : Por el 
'fitulo de Procurador General en V alencia, y. l i
bras : Por el T itu lo  de Abogado F isca l, i Patrimo
nial de la Orden en Valencia , 2. libras : Por los 
T i t u l o s  de Compañías de Pan , i Agua , de valor 
Íe50. libras , 3. libras : Por los de valor de 
2 5 . i de 30. libras ,  2. libras :  Por el T itu lo  de 
Prior del Convento , 8. libras : Por ei T itu lo  de 
Subprior del C on ven to, quando no uviere Prior 
e n é l , i gozare lo mismo que el Prior , 8. libras, 
Lsi no , se ha de despachar de O ficio : Por el T i 
tulo de Rector del Colegio de la Orden , que se 
intitula de S. Jorge , 6. libras : Por el T itu lo  de 
la Rectoría de S. M ath eo , 12. libras : Por el de 
la Rectoría de Echert , 10. libras : Por el de la 
Rectoría de C anes, 8. libras : Por el de la Recto
ría de Cuebas , 7. libras : Por el de la Receptoría 
de Calis , 6. libras : Por el de la Receptoría de 
Albocacer, lo mismo : Por el T itu lo  de cada una 
de las Capellanías de la O rd en , que assisten á  el 
R e i en C apilla , lo . libras : Por el T itu lo  de Subs
t it u t o  de Lugar-Teníente G en eral, 3. libras: Por 
fl Titulo de Receptor de la Mesa Maestra] ,10 «  
lib ra s ; Por el de Tesorero General de la Orden, 

libras : Por (feda Cartilla , 6 Comíssíon para 
<jue puedan professar los Cavalleros , i Freíles, 3 . 
l i b r a s ; Por las Cartillas , 6 Comissiones para ir 

êstudiar al C o le d o  los Conventuales , 2. libras:
Por



Por el T itu lo  de Syndico , i Fiscal de los Va 
líos de la Orden en la Ciudad de Valencia 
bras : Por el T itu lo  de Alcalde del Tem ple’ o' •' 
bras : Por el T itu lo  de cada uno de lo s  Al?u ' 

les , que tiene la Orden en la Ciudad de 
c ia , 6. libras ; Por el T itu lo  de Assessor del r " ' 
vernador de S. Aiatheo , 8. libras ; Por el TiM 
de Abogado Fiscal de aquella V illa  , i del Promo'̂  
tor Fiscal en ella , 2. libras por cada uno • P ' 
el T itu lo  de Alguacil de la misma Villa *7 tÍ 
bras : Por el T itu lo  de Portero de la Orden' 
la  Ciudad de Valencia , 4. libras ; Por e] de Por
tero de la Orden en esta Corte , 4. libras • Por 
ía Cédula de la merced de Abito de Cavallero 
libras .* Por la licencia para casarse qualquier Ca
vallero , 2. libras ; D e la ordinaria , que es un 
despacho , que se da para que se guarden sus pree
minencias à los Cavalleros , 2. libras / De los des
pachos de ayuda de costa , i rentas que se conce- 
dieren à personas de la Orden sobre la Mesa 
Maestral , à 3. por 100. de las cantidades que fue- 
ren ; i lo mismo se observe por los despachos de 
perdones, o remissiones , i otros generes de gra- 
cías semejantes : D e las Cartillas de informes , i 
favorables para instancia de partes , si no passan 
de primera plana, 8. sueldos ; i si passan, 16. 
sueldos ; D e las Certificaciones de qualquier gra
cia , i merced , que su Magestad hiciere à ios par
ticulares de la Orden , un real de ocho por ca
da uno .• Por la Cathedra del Convento de Mon- 
tesa , que tiene de salario 45. *libras , lleve la 
Secretaria por sus derechos 30. rs ; Por las Cédu
las de Plazas de Freiles L eg o s, i las que sedán 
para professai,  por cada una de las dos, se lle-

véfl

tesa.



ven por derechos de Secretaria , 20, rs .* P or el 
pespaeho,que se dà de T itu lo  de Prior al que 
fuere nombrado por V icario  de la V icaria  de S.Bar- 
tholomé de la V illa  de V allada , se lleven por-de
rechos de Secretaria , 2. libras i media , que con 
las siete 1 media , que paga por el de la V icaria , 
sera todo de ambos derechos , 10. libras : Por el 
Titulo de Prior ad honorem de S. Sebastian, que 
se da al V icario de la Iglesia Parroquial de M o n - 
tesa, se lleven 2. libras i media , como el de arri
ba: De la C artilla  , dando licencia a la V illa  de 
Traigera, para sacar de T ortosa unos jauns , o  
pinos para el M olino , se lleven 4. rs ; Por las li*, 
cencias para tomar la possession del Priorato de 
S, Jorge de A ljam a en V alen cia  , se lleven 3. li
bras, que es la mitad de los derechos del despa- 
cho principal ; Por qualquier D espacho , que se 
oe para la restitución de bienes embargados , i se 
ponga en possession de ellos , siendo estos de en
tidad , sé lleven 8. libras , i siendo de mayor quan
ta, se lleven 4. libras : Por el D esp acho, que se 
fT/f  ̂ Sobstituto de L u ga r-T en ien te
e Montesa , para que se acuda con la mitad del 

salario que està señalado al O ficio  de L u g a r-T e 
niente de M ontesa en Valencia , todo el tiempo 

intermediare, desde que muere el L u g a r-T e -  
niente , hasta que entra à exercer el provisto, 
lie sirviere , se lleven 4. libras ; Por el D espacho, 

se diere para que un C u ra renuncie un C u - 
 ̂ retire à usar de su C on ven tualidad , se 

e\en 2. libras ; D e  las provisiones siguientes, 
che rarità , ni emolumentos , se despa-
aû   ̂ ^^cio , i no se lleven derechos algunos, 

se registren en los registros de partes , el 
Pp A l-
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Albacca General de la Orden , el Subpriorato del 
Convento , aviendo Prior , la Vice-Rectoría del 
Colegio , el Abogado Ordinario de la Orden, i el 
Procurador Patrimonial ; también se despachen de 
O ficio , i sin que se lleven derechos algunos to
dos los despachos de Govierno de la Orden , li
cencias para cargarse censos las Villas , i Lugares 
del M aestrazgo , si se remiten al arbitrio del Lu- 
gar-Teniente General .* Los despachos de Recto- 
rías de concurso , i oposicion , aunque en lo pas
sade se aya acostumbrado llevar derechos de las 
partes que los consiguen , no se lleven de aqui 
adelante : D e los duplicados , triplicados , quadri- 
plicados , se ha de pagar la mitad del derecho, que 
está tassado por los principales ; D e las copias de 
qualesquiera despachos , que pidieren las partes, 
se lleve lo que tuvieren de registro ; Se previene, 
i  manda que demas de los derechos , que van ex
pressados , ayan de pagar , i paguen las partes lo* 
de Mesada , i Media Annata , que devieren , con
forme las Reales Ordenes , de las provisiones de 
los Oficiales Eclesiásticos , i Seculares , respecti
vamente , i también el papel sellado , que corres
pondiere à cada uno de dichos despachos ; Aunque 
no se ha tomado resoiucion si de los despachos Se
culares de la Orden , i de las gracias que su Ma* 
gestad hiciere à ella , i à sus particulares , como 
R ei , i Señor , i Administrador perpetuo , se hade 
cobrar el derecho de sello , que toca à la Real 
Chancillería , i queda reservada la decission de es
te Articulo para otra ocasion ; todavía , por averse 
acostumbrado , i estilado e x ig ir , i cobrar de to oí 

aquellos despachos que se cobra el derecho de » 
Media Annata , se declara , i  manda , que en con*



¡ifluacion de esto se cobre el derecho del sello en la 
forma que hasta a q u i, baxandole de lo que se uvie- 
re de Mgar al de la Media Annata , como se ha 
observado , i está dispuesto en los Despachos Rea
l e s  , que por su Magestad se conceden : I assimis- 

se declara , i manda que las partes ayan de 
ir las tassas referidas ,  à saber es , estando au

sentes de la Corte , en plata doble Castellana, i 
estando presentes en ella , puedan pagar en la 
moneda corriente de vellón ,  como se acostúmbra
la, en la Protonotaria, i demás Secretarias del Con- 
¡ejo Supremo de Aragón , menos Jos derechos del 
lello, Media Annata , i Mesadas ,  que han de ser 
tn plata.

NOTA I. Por ser tantos , i tan varios los des
pachos , que cada dia se ofrecen , i se pueden ofre- 
icw, se ordena, i manda que las dudas , que ocur
rieren f assi de los expressados en este presente 
Arancel, como los que no lo están , i en la tassa, 
i arbitrio de ellos , aya de declararlo , i declare el 
que es, Ò fuere Assessor General de la dicha Or- 
ilen,ó exerciere su oficio en esta C orte; i si las 
prtes no quedaren satisfechas de su declaración,
o pretendieren otra cosa , puedan recurrir , i re
curran al Assessor de Montesa , o Consejo de O r- 
íenes, para que se aya de estár , i executar lo 
que rcsolvieren , i declararen j i de la declaración, 
■acuerdo , que hicieren , se aya de hacer nota- 
®cnto,iponer junto con el presente Arancel, 

que en semejantes casos se tenga por regla , i 
®̂ |xecute, i observe.

I los 2^850. rs. de plata doble Castellana, 
j un año están consignados ai Secre-
%  sobre la Receta de la Mesa "Maestral por ra-
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¿oñ del perjuicio recibido con la reformación de 
los expressados derechos , se entiende dicha con
signación con obligación de que de los ^rechos 
de los despachos , que cobrare , assi el Secretario 
■presente, como los que sucedieren en la dicha ne
gociación , ayan de pagar , i paguen al Oficial 
M ayor que oi es , i fuere en adelante de la dicaa 
Secretaría , lo que le tocare de la firma , registro, ¡ 
copia, que antes cobraba de las partes.

III. I se ordena, i manda que por via direc
ta , ni indirecta no se puedan cobrar, ni exigir por 
los dichos despachos mas cantidades que las arriba 
tassadas , i expressadas.

I V . I se previene , i manda que al pie de los 
expressados despachos se han de poner los dere- 
chos , que á cada uno correspondan , según ván 
expressados en este A ran cel; i en los que se pre
viene se despachen de oficio , ó sin llevar por 
ellos derechos algunos , se pondrá , i usará de las 
clausulas de oficio , o gratis , sin que de ellas se 
pueda usar en los despachos , que tienen assigna- 
dos derechos, pues en estos se han de poner pre- 
cisaniente los expressados derechos ; i assi puestos, 
quedará en arbitrio de la persona , o personas a 
quien tocan , entregarlos graciosamente, i sin lle
var derechos algunos.

A U T O  IX. Fol. 3pg. col.2. Tom.g, en los Aranceles. 
Arancel de los derechos , que se han de llevar en m

Oficinas del Consejo de Hacienda.

El mismo en Ventosilla á p. de Enero de 172a. por 
Pragmatica. .

Las Cédulas de a^sientos de los arrendam^^

lio-A  Las Cédulas de a^sientos de los arreiiu.u 
tos de todo gen ero de R entas R eales, 1



, se le ha de cargar de derechos à ducada 
el primer año , i por cada cuento de mrs. 
precio de los arrendamientos , la mitad para 

el Secretario , i la otra para los Oficiales ; i en, 
esta forma se han de repartir todos los derechos; 
li las demás Cédulas , que se despachan separa- 

, quando las ^iden con inserción de algunas 
las condiciones de los mismos assientos, 3. du

cados ; pero respecto de que en virtud de lo man- 
por su Magestad en orden de primero de 

Mayo d e i j i j .  sobre el plan , i nueva forma de. 
ajustar los Arrendamientos , se les cargó , i aumen
tó al precio de ellos cierta costa, o cantidad , que 
se reguló podrían importar las costas, que les ten
dría à los Arrendadores el sacar los assientos , ce- 
dulas, recudimientos , certificaciones, informes de, 

,.i ajustamientos , la qual se obligaron à pa- 
, i pagaron à su Magestad por mas precio de 

ías rentas , fue condicion universal de todos que 
estos assientos , cédulas , recudimientos , certifia 
cacion.es , informes , i ajustamientos , se les avian 
de dar libres d¿ derechos en todas las Oficinas del 
Consejo, como con efecto se les han dado , i de
ven dárseles , durante el tiempo , que , subsistien
do esta regla , pagaren à su Magestad su importe 
por mayor precio debaxo de esta misma capitula
ron ; i sin embargo se ponen aqui los que cor
responde pagarse por este genero de Despachos, 
por si en algún tiempo en adelante no subsistiere 

separado aumento de precio , debaxo de esta 
<̂ p̂itulacion : A  las Cédulas de Abonos , 3. du- 
Çados; A las ventas, i Privilegios de Jurisdiciones, 
í de tolerancia , i Cédulas para la possession , í 
®̂dida de los términos , i averiguación de los;

Pp 3 ve-



vecindarios de los Pueblos, que se enagenan se 
les cargan , i se han de cobrar los mismos derc 
chos , que están señalados en el Arancel de la Se 
cretaría de la Camara á este genero de despachos 
que por ella se expiden, quando no interviene yen 
ta  A  las ventas de qualquier genero de rentas 
que solo se despachan por la Secretaría de Ha 
cienda , se les cargarán 40. ducados ; A  las Cedu 
las de essencion de tributos , que su Magestac 
concede á algunos Particulares , Comunidades , 
Aldeas , á ducado por año , dos ducados á cada 
V illa  , i 4. ducados á cada Ciudad , hasta llegará 
tres años esta regulación , aunque exceda de mas 
años la gracia ; i doblado, si fuere perpetúala 
essencion ; A  las de Remissiones de devitos atras- 
sados , que su Magestad concede á los Pueblos, 
no llegando á un cuento de maravedises la- remis- 
sion , un ducado ; i en passando dicha cantidad, 
2. ducados ; i á las baxas del servicio ordinario, á 
un ducado cada triennio, siendo Aldea ; 2. duca
dos á la V i l l a , i 4. ducados á la Ciudad , i Villa 
que sea Cabeza de Partido ; A  las Cédulas de in
forme , i inhibición , que se despachan á las Chan- 
cillerias , i Jueces Eclesiásticos , i otros, á 2 .du
cados ; i lo mismo á las que se dán para el Secre
tario del Archivo de Simancas ; A  las de situacio
nes de mercedes de por v id a , á 3. ducados , sien
do de ijj. de renta ; i assi respective ; i á 2. duca
dos en las de menor cantidad : A  las de mudan
zas de Juros de recompensa , i de Salinas , D e h e s -  
sas , i otras, á 3. ducados ; i siendo de C o m u n i d a d ,  

á 4, ducados ; A  las Cédulas de libranza por una 
^ez , 4. rs. de cada ly . i assi en las de mayor can
tidad : A  las de reserva de valimientos , i descuen

tos,



j,,, uno,dos , ó tres rs : A  las de licencia para 
J e s c u b r ir  , i beneficiar Minas , i Tesoros , siendo 

c o b r e , plomo , estaño , i otras , á  3. ducados; 
]as de plata , 4. ducados ; 1 doblado las de oro;

Titulo de Secretario de Hacienda , 10. ducados.* 
A los Contadores Generales de distribución , i va
lores de la Real Hacienda , i de Contador Gene
ral , Fiscal de Cuentas , á 8. ducados : A  los ds 
Superintendente General de los Juros , Jueces de 
Quiebras , i otros de semejantes Juzgados particu
lares, 8. ducados : A  los de Contadores de la in
tervención de la Superintendencia de Juros, 6. du
cados : A l T itu lo  de Pagador General de Juros, 
í  ducados; á los de Oficiales de la Secretaría , 4. 
ducados , i al de Oficial Mayor 6. ducados : A  los 
de Contadores de Resultas , á 6. ducados; á 4. du
cados los de Contadores de titulo , i á 2. los de 
nombramiento ; A  las Cédulas de Comissiones pa- 

Jueces , i Comissarios de dentro , i fuera de E s
paña , para recaudación del derecho de la Media 
Annata , 8. ducados ; i 6. a los Contadores de este 
derecho : A  los T itulos de Escribanos , i A lguaci
les Mayores de Rentas Reales , i Millones de Pro
vincias , i Partidos , 4. ducados los vitalicios , i 
ocho ducados los perpetuos .* A  los T itulos de 
Tesoreros de las R en tas, de cuyo nombre suelen 
pedir se les despache los mismos Recaudadores, que 
las tienen arrendadas , 10. ducados ; A  las Cédu
las , ü ordenes para abono de partidas en las cuen
te , á razón de 2. ducados por cada cuento de 
nirs. que se mande abonar . A  los T itulos de R e
latores, Agentes Fiscales , i Escrivanos de Camara, 
a_6. ducados ; A  los T itulos de Porteros por T e -  

tes, á 4. ducados ; i siendo en propriedad , a
P p 4  8.
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8. ducados : D e las Certificaciones, q„e „  j-
Dor la  Serrpf-nna ;;  ̂ se dierenpor la Secretaría , á 2. ducados; i 
un pliego de papel hasta cinco , 4. ducados 
SI proporcionadamente D e ias notas n ,,/  ’ 
en los libros a 4 rs. de vellón c a d a ^ a  I f i S  
Despachos , o Cédulas de confirmado« S  i t  
Cios , 1 rentas , que obtienen en ei Reino diferen” 
tes personas , como otras que sean semejantes 
se despachan por esta Secretaria se lian 
los mismos derechos , que ñor el A ^  
vieren cargados en Io l^ ,“ n ,L  titu lo t “  
sentaren para confirmar ; D e ios assíenfnc  ̂  ̂
visión de Pan , i Cebada , D L e ™ f c S o f  T  
bnca de Navios , Armas , ¡ otros generos cara ]« 
Exercitos , 50. ducados ; A  las demás G ed u S  
ordenes que resultan en los mismos assientos pára 
cumplimiento de sus capitulaciones , para s i f *  
granos , dinero , j otras cosas, 4. ducados ■ i sien 
do con liberación de derechos , doblado ; ’i en d 
X ü n í  tomen en arriendo
o e d ic lo n T  ?  '■‘=g!a para la ex-
pedición de los^assientos : D e los Titulos de Su-

S Ó ' r t ' “  f  ’ ‘ Contadores de ellas,
Pronncia , 8. ducados , i la mi-

fadnre t  .  i ' “ '?  ' ^  J “ « «  Conser.
vadores de Arrendamientos de Rentas Generales,!

A l I '" ?  ¿ ' j " “  > á 8. ducados;
A  tos^despachos de transacciones , permutas , i 
otros de este genero, se regulan , i han de co-

arse  ̂ os mismos derechos, que van regulados en 
los assientos de arrendamientos , i en ia misma 
ínf  ̂ despachos para tomar dinero a censo , 6 
la Cédulas de jubilación se carga

a que en los T ituios , quando se piden ; i
qu an -



lando n o , no se han de percibir derechos aIgu-¿ 
is, i también se ha de cobrar la mitad de dere
os por las Cédulas á futurarios , í  por las de pre

sentes en sus empleos ; A  los Titulos de Tesore- 
fosGenerales de su Magestad , 8. ducados ; A  las 
Cédulas de promesa para descubrir arbitrios , frau- 
J e s ,  nuevos ingenios, &c. 8. ducados ; A  las de 
aprobación de elección de Justicias , 2. ducados de 
” ' i , ó Lugar , i 3. las Villas : A  las Sobrece- 

para cumplir otras , i Cartas Vizcaínas para 
situación de Lanzas Mareantes ,  lo mismo que 
)r el Arancel estuviere cargado en las princi- 
l ie s . ' ' : ■ ^
NOTJ. I. Es de prevenir , que si demás de 

os despachos expressados uviere otros , que por 
inusitados no se ayan tenido presentes aora , se 
regularán sus derechos á proporcion de los seme
jantes , <iue se expiden por la Secretaria de la Ca- 
mará , i otras , conforme á los que tuvieren pres- 
cnptos en sus Aranceles.

n. Todos los derechos, que son tassados eri 
tste Arancel , solo se deben entender en vellón, i 
los Secretarios han de dar á los Oficiales los dere- 
«  , que les ván señalados en él , no reservan-
0 para,si otros algunos que los que tatnbien ván 
regulados con pretexto de gastos de Secretaria , ni 
Jiros motivos , i ni unos , ni otros han de llevar 
derechos por todos los Despachos de Oficio , i de 

í Cartas-Ordenes , que se ofrecieren , i de- 
qtie sea del servicio de su Magestad.

B e  todos los derechos , que ván tassados^líl. 5 quc vaii X/iSbaaoSj
jij,,  ̂ poner al pie de cada Despacho recibo ru- 
Jcado , con expression de la cantidad , i distin- 

"3 assi de la que es para los Secretarios , como
pa



para los Oficiales , sin que con motivo , ni pj.g, 
texto alguno se pueda poner gratis , aunque no 
se perciban los derechos ; i ninguno de los Ofi. 
cíales ha de tener acción para entregar el Des'- 
pacho por su mano , ni cobrar los derechos , sino 
es que las partes devan acudir, i acudan al Oficial 
Librancista , que se nombrare para este efecto 
por cuya mano se han de recibir los derechos* 
que fueren puestos con rubrica del Oficial Mayor- 
i la cantidad que se juntare en el termino , i tiem- 
po que tuvieren por conveniente , se ha de re
partir , i reparta precisamente entre los Oficiales 
de las Secretarías respectivamente, i á proporcion 
del grado ,  i sueldo de cada uno de ellos , sin que 
se puedan pedir á las partes otros derechos algu
nos , con ningún pretexto, ni m otivo, que los 
mismos , que van seííalados.

TÍTULO DECIMONONO.
D E  L O S  E S C R U T A N  OS 
de Camara del Consejo , / de los derechos 
de ellos., i de los Consejos de Inquisición̂  
IndiasOrdenes, / Hacienda , i de la Au' 

diencia de la Contaduría,
A U T O  I. I.  deia I .  Parte.

TíOs Escrivanos de Camara del Consejo no admitan 
petición de negocio pendiente ante otro Escriva- 

- no y ni las cartas , que suelen dar los Escribanos, 
que despachan Jueces de Comission.

E l Consejo en Medina del Campo á 22. de Febrero de 
532. lib. I .  fol.i,

N Otifiquese á los Escrivanos del Consejo quí 
ninguno tome petición de pleito , ni de ne-

go-



rtciö j qwe ante otro Escrivano estuviere pendien-- 
[jjsopeña, si la tomare , que no entre en Conse
jo-por quince dias ,  ni despache en este tiempo 
negocio en él ; i si alguno tuviere , se tome , o 
fcparta entre los otros Escrivanos : i assimismo que 
je las cartas , que suelen dár los Escrivanos , que 
jespachan Jueces de Comission , no se entrome
t a n  á las tomar ,  ni despachar ,  sopeña ,  que si al
guna tomare , pague los derechos doblados , é no 
le repartan Notarías por dos meses , é se aplique 
para cuyo fuere el negocio.

A U T O  II. a. I .  Parte.
Id que deben hacer los Escrivanos del Consejo quan-“  
io despachan Jueces Pesquisidores.

Elmismo en Madridá 3. de Mayo de i53<5. lib. i.
OS Escrivanos del Consejo , quando despa- 

j  charen algunos Jueces Pesquisidores , el que 
despachare la tal comission , primero que la dé á 
la párta, notifique al Juez , que se nombrare , que 
venga é l , i el Escrivano , é Alguacil , que con él 
fuere á jurar al Consejo , según que se suele facerj 
e que le notifique que , acabado el negocio , á que 
fuere proveído , venga al Consejo á facer relación 
áe lo que en él uviere fecho , é reciba del tal Juez 
oMigacion que no acudirá á persona alguna con 
los mrs. que ctíbrare pertenecientes á la Camara, 
äunque lleve libranzas , o cédulas , é los traerá, 
Fra que se entreguen á la persona , que los Se
ñores nombraren ,  con apercibimiento , que lo 

de otra manera pagaren , lo pagarán de sus 
l)ienes.

A U T O  I I I .  g. I .  Parte.
I>espachos para traer Bulas del Patronato Real,



i  de Legos , o por derecho de E  sfrangerò , ò 
neficio patrimonial, antes de entregarlos el Escri
bano del Consejo à la parte , tome fianzas de pe 
pagara todas las costas  ̂ no siendo cierta la reh" 
don j i que dexe 'Procurador,

E l mismo en Valladolid à 24I de Abrií de I¡b.2.f.3.

I AS Cartas que de aqui adelante se despacha- 
_j ren en Consejo para traer Bulas sobre el Pa

tronazgo Real j Ò Patronazgo de Legos , ò por 
derecho de Estrangeros, ò Beneficio Patrimonial, 
el Escrivano del Consejo, que las diere , antes que 
las entregue à la parte, tome de ella fianza de que, 
si no pareciere ser cierta la relación , que hace, 
pagará à la otra parte todas las. costas , i daños, 
que se recrescieren ; è que dexé poder , è Procura* 
dor para seguir la causa, è que quede citado para 
los Autos del pleito ; i que , si no tomare la dicha 
fianza , è dexare poder, i Procurador citado , que 
el Escrivano del Consejo , que lo despachare, lo 
pague de su casa. .

A U T O  I V . 5. I .  Part.
Los Escrivanos del Consejo en llevar las tiras di 

las Executorias guarden las Ordenanzas,
E l mismo allí à g. de Septiembre de i¿4¿. lib.2. f.4.

O S Escrivanos del Consejo en el llevar de las
__ f tií'as de las Cartas-Executorias guarden las
Ordenanzas nuevamente hechas ; i contra el tenor 
d e  ellas no lleven derechos algunos ; è  si alguna 
cosa quisieren decir , o alegar , den sus peticiones, 

i entretanto guarden las dichas Ordenanzas.

A U T O  V.  9 .1 . Parte.
iVb lleven à despachar del Semanero ninguna 

sin pQder de las partes.



gl mismo enV^^lladolid á ip , de J ü lio d e  iggo.lib ,aX <5‘

D e  aqui adelante los Escrivanos del Consejo 
no lleven á firmar, ni passar del Semanero, 

¡¡inguna carta , sin que lleven los poderes de las 
partes para e llo , sopeña que por cada vez , por ca
da carta que llevaren á passar sin poder ,  pague un 
escudo para los pobres de la C á rc e l, i mas las cos
tas , q u e las partes ficieren ; i esto se entiende de 
las cartas , que fueren de derechos mas de real 
i medio. \

A U T O  V I . 10. I. Parte. 
los Escrivanos de Camara despachen las Executo^ 

rías de Residencias secretas dentro de diez dias. 
de consultarse y i  las entreguen al FiscaL

El mismo alli á 10. de Noviembre de i¿go. lib. 2, 
fol. 80.

LOS Escrivanos del Consejo despachen las Car^ 
tas Executorias de las residencias secretas 

dentro de diez días primeros siguientes , despues 
que las tales Residencias se consultassen , sopeña 
que, si dentro del dicho termino no las despa
charen , i entregaren al Fiscal de su Magestad, 
pague por cada Executoria el Escrivano , ante 
quien passare, 10. ducados de oro para la Cáma
ra de su Magestad.

A U T O  V 11. 13. I. Parte.
ÍTb admitan petición en nombre de algún pueblo sin la 

instrucción , i  poder, i  sienten el dia en que los 
presento el yípoderado , para que solo cobre sa
lario desde él.

mismo en Madrid á ip. deNoviembre de ggí. 
lib. 3. fol. p.

De



D e  aquí addante ningún Escrivano del Con 
sejo reciba petición de los Regidores  ̂

personas , que vinieren à negocios al Consejo ’en 
nombre de aJguri Pueblo , sin que primeramente 

le entreguen la instrucción , è poder , que traxe. 
re del tal Pueblo , i sin que el Escrivano la traiga 
i se vea en Consejo; i fecho esto se assiente la prel 
sentacion del dia que presentò instrucción , i po. 
der, i le dé fee del dia que se despacha j i las ta« 
les personas cobren el salario del tiempo que en 
esto pareciere se han ocupado, i no de mas,ni 
los Pueblos se lo paguen j i lo que de otra manera 
pagaren, no se lo reciban en cuenta ; i que el Es. 
eri vano de Consejo , que de otra manera recibiere 
petición , sin que fagan las dichas diligencias ̂ pa* 
gue un ducado de pena.

A U T O  V I I I .  aa. i. Parte.
Tengan libro, en que absienten los depositos, i dine

ros y que se mandaren traer à él y i  la forma qat 
han de guardar en esto.

B l mismo en Toledo à consulta de 31. de Agosto de 
i 5<5o. lib. 3. fol. 124.

T  OS Escrivanos de Camara tengan libro, en 
JL ^  que assienten los depositos de qualquier ca- 
lid ^  que sean, ù dineros, que se mandaren traer 
al Consejo á poder de un Secretario, el qual asien
te lo que ante el se mandare traer , i en aquel li
bro firme cada uno la partida, de lo que ante él 
*c mandò depositar, ò traer, para que por estose 
pueda hacer cargo al que lo recibe por orden áú 
CoAsejo.

A  U T  O I X . ¿o. I.Parte.
M i  EsQrivmQs de Cmaru dú C9nsejQ M intregû f̂



procesíos a los Abogados, Relatores , ni Procu-  ̂
f adores, sin contar las piezas , i  fojas,

El Consejo en ^adrid á p. de Junio de igíí?. lib. 3. 
fol. 17.

A O R A  , i de aqui adelante los Escrivanos del 
Consejo no reciban , ni den , ni entreguen 

processo ninguno á los Abogados, Relatores , ni 
Procuradores , si no fueren numeradas , i conta

las fojas , i piezas , que tuviere , i con cono
cimiento , ni los dichos Relatores , ni Abogados, 
ni Procuradores los reciban en manera alguna, si 

fuere contadas las fojas , i p ie z a s c o m o  dicho 
sopeña de 2ojj. mrs. para la Camara de su 

Magestad por la primera vez , i mas que pague el 
interesse á la parte, si se perdiesse el tal proces
so, 6 parte de él ; i por la segunda , que el C on - 

, según la calidad del processo , castigará al 
que lo contrario hiciere ; lo qual se notifique á los 
áichos Escrivanos , i Relatores, Letrados , i Pro
curadores.

A U T O  X. 57.1. Parte.
hs Escribanos del Consejo tengan libros de cono

cimiento para recibir , i dar los processos j i nú-* 
tifî uen antes de salir del Consejo.

E l mismo alli , lib. 3. fol. 188.
D e  aqui adelante los Escrivanos del Consejo 

tengan libros de conocimientos , i los trai
gan al Consejo para dar , i recibir de los Rela
tores los processos , i que los Relatores , lue
go que se vieren , los den á los Secretario* 
wn los Autos , i sentencias , qüe se proveyeren} 
I ios Secretarios notifiquen los Autos , i senten- 

, antes de salir del Consejo , porque no aya 
‘‘“ación en los negoeics,



A U T O  X I .  (5̂ . I. Part.

ta s  peticiones no se réciban , no yendo firmadas de 
las partes , ò sus Procuradores.

E l mismo allí, lib. 3. fol. aoo. 
f  I  ^Odas las peticiones , que se dieren , i presen- 

X  taren en el Consejo , vayan firmadas de las 
partes , ù de sus Procuradores; i los Secretarios i 
Relatores no las reciban de otra manera  ̂ no sieL 
do firmadas, como dicho es , sopeña de un ducado 
por cada vez que las recibieren.

A U T O  X I I .8 g .i .P a r t e .
Guárdese el Auto tercero, entendiendose también en 

cualesquiera provisiones para traer Bulas contra 
el Concilio , u en otro caso.

El mismo en Madrid à 3. de Junio de i¿8o. lib. 3. 
fol. 208.

GUardese el Auto de 24. de Abril de 1545. en 
que se m andò, que quando se despachasse 

alguna provision para traer Bulas sobre Patronaz
go R e a l, Ù de Legos , ò por derechos de Estran- 
gerós, Ò Beneficio Patrimonial , el Secretario, que 
la  diesse , tome fianzas de la parte que la llevasse, 
de que , si la relación , que hacia, no era cierta, 

verdadera , pagaría à la otra las costas , i le citas- 
sen para todos los Autos, i dexasse Procurador con 
«juien se hiciessen , sopeña , que no lo cumplien
do assi , el Secretario , que dexasse de tomar di
cha fianza , i hacer las demás diligencias dichas, 
pagasse las costas ; con que assimismo se entien
da en qualesquiera provisiones, que se dieren paw 
tomar Bulas contra el Concilio , ò en otro qual
quier caso.

AtJ-



A U T O  X I I I .  I II . I. Parte.
solamente en consulta el negocio visto en Sa-> 

¡a, o remitido para encomienda , hecha de él re-  
¡ación en ella.

1 mismo alli á i 5. de Septiembre de ig p i. lib. 3. 
fol. 221,

OS Escrivanos de Camara no pongan en con- 
j  sulta ningún negocio , que no sea visto por 

Sala, ó remitido por encomienda de alguno de los 
señores, del Consejo , aviendo hecho relación de él 
(nSala, 6 en relaciones, sopeña de diez ducados 
lor cada vez que lo dexare de cumplir , para gas
te del Consejo.

A  U T  O X I  V.
Erijan las provisiones, i  pongan los derechos de su 
mano , i en ausencia , o por enfermedad no lo ha— 
gm sus Oficiales.

El mismo en Madrid á i'j. de Oftubre de igpr.
OS Escrivanos de Camara del Consejo , to- 

j  dasjas provisiones que despacharen , las cor- 
in, señalen, i rubriquen , i pongan los dere

chos de su mano conforme á la lei ; i quando al
guno estuviere enfermo , 6 ausente , otro lo ha- 
gapor él ; i ninguno de sus Oficiales , ni otra per
sona sino ellos , lo hagan , sopeña de veinte du
plos , la mitad para la Camara de su Magestad, 
Ha otra mitad para gastos del Consejo , por cada 
íez que lo contravinieren.

a u t o  X V . 140. I .  Parte.

^ (̂¡crivan Executoria alguna, en que por Autos 
(¡tuviere declarado por Hidalg o , para no estar

Qq p re-



D

preso , el que lo pretendiere 5 i si pidieren teŝ  
timonio de ello .¡le dén  ̂ si assi se les ordenare' 
i  lo mismo se entienda con los Escrivanos de Prol 
vincia.

El mismo alli 317. de Septiembre de igga. lib , 
fol. 116.

E aqui adelante los Escrivanos de Camara no
__  ordenen , ni escrivan ninguna Exeeutoria
en que por Autos estuviere declarado no poder es* 
tár preso el que lo pretendiere , diciendo ser Hi
jodalgo ; i si pidiere la parte testimonio de los ta
les Autos , aviendose mandado dar , lo den , i no 
dc otra manera ; i dentro de quince dias dén al 
Fiscal relación , i testimonio de las Executoriasj 
que han despachado en casos semejantes : i se no- 
tifique á los Escrivanos de Provincia no dén Exe
cutorias de los tales A u to s , i dén testimonio, i 
relación de las que uvieren dado,

A U T O  X V I .  121. I. Parte.
uíssienten el dia de la encomienda de los Expedien-‘  

tes , i  los Relatores hagan relación por antigüe*
' dad , prefiriendo á las partes presentes¡ si el sê> 

ñor Presidente no ordenare otra cosa.

El mismo alli á 22. de Ofltubre de igp2. lib,3.
L O S Escrivanos de Camara ,  quando pusieren 

á encomendar al señor Presidente expedien
tes , i otros negocios , pongan, i assienten en ellos 
el dia , .que se encomiendan ; i los Relatores lo 
vean , i h a g a n  relación de ellos por la antigüedad, 
que tuvieren de la encomienda , sopeña de io[í. 
mrs. para la Camara de su Magestad , i Hospital 
General por mitad , prefiriendo las partes presen
tes , como se hace en los pleitos , que se vén en

; di'



difinitiva: i porque el ordenaf esto toca al señor 
Presidente , se entienda lo susodicho quando no 
mandare otra cosa.

A U T O  X V I I .  124. i.Part.
los Escrivanos de Camara , ni sus Oficiales no pi

dan derechos por las provisiones y que se rompieren.

El mismo allí à ig. de Marzo de 1^93. lib. 3. fol. 228.
L OS Escrivanos de Camara del Consejo ,  ni 

sus Oficiales no lleven , ni pidan mrs. algu
nos de las provisiones , que se rompieren, i no 
se despacharen.

A U T O  X V I I I .
despachen las Executorias de Residencia dentro de 

treinta dias , desde que se uvieren consultado.

. El mismo en Madrid à 24. de Mayo de i ¿94.

PAra que se cumpla lo que por las leyes de 
estos Reinos està dispuesto cerca de la exe- 

cucion de lo que resultare de las residencias, que 
«1 el Consejo se ayan visto , i determinado ; los 
Escrivanos de Camara , ante quien uvieren passa
lo, dentro de treinta dias contados de el en que 
se uvieren consultado las dichas residencias , sa
quen las executorias de ellas , i de las cuentas, i 
ws entreguen al Fiscal sacadas en limpio , corre
gidas, i despachadas enteramente , sin que se les 
pwan , para que el dicho Fiscal haga sobre la exe- 
cucion de lo que de ellas aya resultado , la diligen
cia, que conforme à las dichas leyes es obligado; lo 
 ̂ assi hagan , i cumplan los dichos Escriva- 

iios de Camara , sopeña de 20. ducados por cada 
, que lo dexaren de cum plir, aplicados para 

 ̂ ñamara de su Magestad , i gastos de Justicia
Q a 2 por



por iguales partes : i el dicho Fiscal tenga parti
cular cuidado de dar noticia al Consejo, cada vez 
que se dexare de cumplir lo por este Auto proveí, 
do , para que luego se execute la dicha pena en 
el que no lo uviere guardado.

A U T O  X I X .  149. I. Parte.
N o despachen comission à ningún Ju ez , sin que les 

conste aver hecho relación de las que ha tenido, 
i  dado cuenta al Fiscal.

El mismo en Madrid à ao. de Junio de i 6o5. lib. 4. 
fol. 23.

D e  aqui adelante los Escrivanos de Camara 
no despachen ninguna comission para nin

gún Juez , sin que primero les conste que el tal 
Juez ha hecho relación en el Consejo de las co- 
inissiones , que ha tenido , i dado cuenta al Fií- 
cal , como por las comissiones se manda.

A U T O  X X .  1 59. I .  Parte.
¿Vo reciban petición , que no esté firmada de las par

tes, b Procurador } i  corrijan, i  rubriquen las pro
visiones.

El mismo alli à 10 de Noviembre de 1611. lib. ÿ. 
fol. 8.

O S Escrivanos de Camara no reciban peti- 
j  cion alguna, si no fuere firmada de la parte, 

que la presentare; ni de los P r o c u r a d o r e s  d e l  Nu
mero de esta C o rte , si no fuere firmada de su nom
bre , i teniendo su poder ; i q u e  c o r r i j a n  las pro
visiones , que en sus oficios despacharen, i las 
triquen , para que se sepa que lo están ; con aper
cibimiento q u e , recibiendo petición , que no este 
firmada de la parte , ù de los Procuradores con su



poder, i no estando verdaderas las dichas provisio- 
i¡es, que rubricaren , serán castigados.

A U T O  X X I . 155. I. Parte.
Jilo reciban processo alguno en grado de apelación, 

en que aya aplicación para la Camara, sin aver to
mado la razón el F is c a l; á quien el J u ez, b R e
ceptor passará testimonio de las condenaciones pe- 

. cuniarias al tiempo de entregar los processos, con 
extensión á las causas de montes , i d&más pesqui
sas de oficio : i  lo mismo executará la Contaduriet 
general de Propios , i Arbitrios en las pesquisas 
que se despachan por ella.

El mismo aili á p. de Mayo de i5i3. lib. 4. fol. ap. 
i á 17. del mismo de 1744.

LOS Escrivanos de Camara del Consejo no re
ciban ningún processo, que venga á él en 

grado de apelación de residencias , i cuentas de 
proprios, positos , i visitas , ó en otra manera , ni 
criminales , assi de oficio , como á pedimento de 
parte, en que aya condenación para la Camara,
i gastos de Justicia, sin que certifique en ellos el 
Fiscal que ha tomado la razón ; i para este efec
to tengan libro , en que aya razón de los pleitos 
lie este genero, sopeña de cincuenta ducados de 
fflulta por la primera v e z ; i de suspensión de ofi
cio por dos meses ademas de la dicha m ulta, en 
caso de reincidencia : i al tiempo de entregar 
los dichos processos , i pesquisas, passará el Juez
o Receptor testimonio de las condenaciones pecu
nias al Fiscal , para que le haga dirigir á la Con
taduría de penas de Camara para los efectos expres- 
íados, debiendose extender esta providencia á las 
Piusas de montes ,  i demás pesquisas de oficio : i

Q a 3



lo mismo executará la Contaduria general de Pro, 
prios, i Arbitrios p erla  nueva forma dada en el 
manejo de estos fondos, en aquellas pesquisas que

■ se despachan por ella , passando certificación de 
Jas multas que el Consejo impusiere en los nego
cios economicos , de que da cuenta , por coíive- 
nir la uniformidad en la recaudación de estos 
efectos.

a u t o  X X I I .  180. I.  Parte.
JVo reciban peticiones de los Pueblos , o Comunida

des , para tomar a censo , sin expressar si tienen 
otros , i para que efecto se tomaron , qué réditos 
pagan , i  si con licencia i  lo mismo tocante á los 
Positos.

E l mismo en Madrid á 9. de Oélubre de i6 ii .  lib 4 
fol. 38.

A  Viendo tenido noticia de que se piden mu
chas licencias en el Consejo para tomar á 

censo sobre los Proprios , i Positos de las Ciuda- 
des , Villas , i Lugares de estos Reinos para di
ferentes causas, sin declarar en los pedimentos si 
los tales Lugares tienen otros censos, i para qué 
efecto se han tomado, i si han sido con licencia,
1 qué réditos pagan de ellos ; para que de aqui 
adelante aya la claridad , que conviene en esto, 
mandaron que los Escrivanos de Camara del Con
sejo no reciban petición alguna de Ciudad, Villa,
o L ugar, Universidad, ó C o legio , para que se les 
de licencia de tomar á censo qualquier cantidad 
de mrs. por qualquiera causa que sea, sin que en 
^lla , i en el acuerdo , ó poder que se presentare, 
se expressen los censos , que paga , i facultades 
que se han dado ; i en lo tocante á Positos, los 
censos que tienen cargados sobre ellos , i las li-

cen-



cencías, que se les han dado para tomarlos i assi- 
inismo en las provisiones de diligencias , que so
bre ello se despacharen , vaya declarado que se 
hagan particularmente sobre lo susodicho, i que 
áetnás de las diligencias que se hicieren , vengan 
Certificaciones de todo ello ; i que de este A uto 
tengan razón , i copia cada uno de los Escrivanos 
k Camara , para que lo guarden.

A U T O  X X I I I .  195. I. Parte.
froigan al Consejo cerradas, i selladas las cartas y 

que recibieren para el j  i sin licencia de la Sala 
de Govierno no las puedan abrir , ni leer.

El mismo en Madrid à a4. de Marzo de i 5i 8. lib .j;, 
fol. ip.

L OS Escrivanos de Camara ,  las cartas que re
cibieren para el Consejo , las traigan luego à 

él cerradas , i selladas ,  i pidan en la Sala de Go- 
vierno licencia para abrirlas , i leerlas , i sin ella 
no las puedan abrir.

A U T O  X X I V .  ip(5.1 .  Part.
"No decreten las mejoras en causas crimínales , sin 

leerlas en el Consejo, / precediendo licencia del 
señor Presidente y i  en vacaciones acudan al íenor 
Semanero.

El mismo en Madrid à 10. de Julio de i 5i 8. lib. 4. 
fol. g i.

LOS Escrivanos de Camara no puedan decretar 
ninguna mejora en causa criminal, sin leerla 

primero en el Consejo , i para hacerlo pidan li
cencia al señor Presidente ; i si acaeciere serien  
tiempo de vacaciones  ̂ o fiesta , acudan al señor

' I

Q a 4 Se-



I

Semanero , para que provea, i mande lo que f„,
re de justicia. me-

a u t o  X X V . aip. Parte.
guando se mer en, o votaren pleitos en el Consek

mnguna de las partes traiga acompañarnieZ !  ] 
los Escrtvanos de Camara lo notifiquen à L . 
Agentes, z Procuradores.

E l mismo allí à 9. de Enero de 162'}. i precedió 
to de 24. de Diciembre de 162.^ t i  

T A S personas , de qualquier calidad que sean 
J _ y  que tuvieren pleitos en ei Consejo, quando 
vinieren a hallarse a ia vista de ellos , i el dia que 
se uvieren de determinar , vengan ellos solos con 
8us Agentes , sm que traigan otro acompañamien- 
t o  alguno de deudos , ni otras personas j i el Es
cnvano de Camara de la causa , quando se seña- 
lare día para la vista , Ù determinación , lo notifi. 
que a ios Agentes , Ò Procuradores de las partes 
para que se lo hagan saber, con apercibimiento 
q u e , si lo quebrantaren , no se verán , ni deter- 
minaran ios pleitos los dias señalados , i se pro- 
cederá contra los que io quebrantaren.

r» 7 T  ^  X X V I .  230. I .  Parte.
<En las Comissiones para Corregidores, que tmle  ̂

ren Temente puesto por la Camara. solamente se 
dtga ; a vos nuestro Corregidor.

E l Consejo allí à 17. de Oftubre de 162$. lib.
E fol. ¿4.

' N  las Comissiones, que de aqui adelante se 
/ despacharen à ios Corregidores del Reino en 

tíon e no uviere Teniente puesto por el Consejo 
e a Cambra, no se diga ,  ni ponga en ellas ; J

vos

c u t e n .



ro ; t 
a sut

0 el nuestro Corregidor de tal parte, o vuestro Lu~> 
f̂f-Teniente  ̂ sino solamente : A  vos el nuestro Cor  ̂

ti¡¡dor ; para que con esto cessen los inconvenien- 
¡es, que de lo contrario hasta aqui se han cono- 
jido; i se notifique á los Escrivanos de Camara 
(jue en las Comissiones , que despacharen ,  lo exe
cuten , i cumplan assi.

A U T O  X X V I I .  4g4. I. Parte.
Us papeles , que se entregaren á Escrivanos de Ca--̂  
mara, b Relatores del Consejo , para formar compe'* 
Uncías , no los buelvan á las partes ; i  se les notifi-> 
!¡ue que dentro de tercero dia se determinará con los 
presentados y o sin ellos.

El mismo en Madrid á 27. de Enero de 16^4.
AS peticiones , i papeles , que se entregaren 
/ á los Escrivanos de Camara , ó Relatores del 

Consejo , en cuya virtud se acordare que se formen 
competencias con otros Consejos , no las entre
guen á las partes , sino que se queden con ellas, 
ilas notifiquen que dentro de tercero dia se de
terminará con los papeles , que uvieren presenta- 
iio,o sin ellos , passado el dicho termino ; i si 
pw alguna de las dichas partes se pidiere traslado 

las Peticiones , i Decretos , se les dé : i se noti- 
%e á los dichos Escrivanos , i Relatores.

A U T O  X X V I I I .  a ¿8. I. Parte.
0̂ se reciban por fiadores de losjueces de Comis-  ̂
¡ion ninguno de los Escrivanos de Camara , «2 
íw Oficiales, Procuradores , Receptores , ni otros, 
pe llevaren consigo dichos Jueces , pena de ¿00,
» u c í i d o * ' ^ ----------------  -  — j -ôs para la Camara , i  gastes de Justicia.

«lismo en Madrid á a8.de Noviembre de 1534.
N o



TV ' "O  se admitan , ni reciban por fiadores de los 
x N  Jueces de Comission , que se despacharen 
por el Consejo , à ninguno de los Escrivanos de 
Camara de él ,  ni à sus Oficiales , ni à los Procu
radores del Consejo ,  ni á los Relatores , ni otros 
Oficiales , que llevaren consigo los dichos Jueces 
à las Comissiones , pena al Escrivano de Camara 
que recibiere por fiador á qualquiera de los suso! 
dichos , Ù despachare Comission en virtud de fian
za , que alguno de ellos uviere hecho, de 500. du
cados para la Camara de su Magestad ,  i gastos de 
Justicia por mitad.

A U T O  X X I X , a5i. i.Part.
iVo lean querellas, ni despacho , en que aya informa

ción , i lo pongan para señalarlo à Relator ; i los 
que leyeren en peticiones sueltas, se repartan entre 
todos por sa turno  ̂ni despachen Sobrecartas sino 
en negocio de mucha brevedad, i que se suelen dar 
en dias de fiesta j no innovando en las informacio
nes de los que se vienen à examinar al Consejo,

El mismo en Madrid à 31. de Julio de i6i6.
N "Otiñquese à los Escrivanos de Camara del 

Consejo no puedan leer, ni lean querellas, 
ni otro ningún despacho, en que a y a  información, 
sino que las pongan a encomendar à su Ilustrissi- 
ma , para que señale el Relator , que uviere de ha
cer relación de ella; i las que los d i c h o s  Escriva
nos de Camara leyeren en peticiones sueltas sm 
las dichas informaciones , con testimonio, o sin 
él , de qualquier manera que sean , se repartan 
entre todos por su turno ; i assimismo no puedan 
despachar Sobrecartas, si no fuere negocio, que re
quiera mucha brevedad, i que los dias en que or̂



Inarlamente se despachan sean fiestas ; i no sé 
pove en las informaciones de los Escrivanos,

; se vienen à exáminar al Consejo , que de es
han de hacer relación , comò siempre la haa 

lecho , i les toca por razón de sus oficios ; i el 
Escrivano de Camara , que contraviniere à lo su* 
iodicho, incurra en pena de 6j}. mrs. à distribución 

su ¡lustrissima ; i que el negocio , que se despa- 
áare , se reparta entre los demás , i él no entre 
ta el turno.

A U T O  X X X .  30. a. Part.
B admitan peticiones , en que se pidan provisiones 
Eclesiásticas , no presentando poder , el qual se 
lleve á la semanería con los demás recados , i no 
se entienda con las que pidiere el señor Fiscal.

El mismo en Madrid à 18. de Noviembre de i(588.

OS Escrivanos de Camara no admitan peti- 
I clones ningunas, en que se pidan provisio

nes ordinarias Eclesiásticas , ni otras algunas , no 
presentándose con las dichas peticiones poder de 
la parte , en cuyo nombre se pidieren , que sea 
Wante para despachar las provisiones , que se pi  ̂
íieren  ; i que los poderes , que se presentaren , se 
lleven à la semanería con los demás recados , que 
»viere ; lo qual no se entienda en quanto à las 
provisiones ,  que pidiere el señor Fiscal : i este 
Auto se haga notorio à todos los Escrivanos de C a 
cara , para que lo executen puntualmente.

A U T O  X X X I .  4o.a.Parte.
hs provisiones de fuerza de conocer , i proceder se 

también de no otorgar ,  en caso de pedirlo las 
partes.

El mismo en Madrid à p. de Mayo de i 5po.
L o s



I O S Escrivanos de Camara en las provisiones 
_i que se libraren por el Consejo de los recur! 
sos de fuerza , que se intentaren de los Jueces Eclel 

siasticos de conocer , i proceder , juntamente se dén 
de na otorgar las apelacionas dichos Jueces Ecle. 
siasticos , en caso que por las partes se pida.

A U T O  X X X  IL 4g. 2. Parte.
N o admitan petición sin poder bastante de la parte. 

E l mismo allí à i 5. de Enero de i5p2.

I O S  Escrivanos de Camara en adelante no 
_4 admitan , ni den cuenta de petición en el 
Consejo , sin que se presente con ella poder bas* 

tante , como està mandado j i lo cumplan pena 
de 50. ducados.

A U T O  X X X I I L  48. 2. Parte.
Los Expedientes de eximen de Escrivanos , excepto 

los Reales en virtud de fía t, han de passar al se- 
fior Fiscal , antes de entrarlos en el Consejo los 
Escrivaiíos de Camara , para que reconozca si 
vienen en forma.

E l mismo en Madrid à 22, de Noviembre de i5p2. 
/ | ”'\Odos los que vinieren á exáminarse, i apro- 

j|_ barse de Escrivanos , assi de Señorío , como 
de las demás calidades , excepto los Reales en vir
tud de fa t  , los papeles , que presentaren para di
cho efecto , los Escrivanos de Camara no los des
pachen , ni entren à exáminar en el Consejo , sin 
que primero los vea el señor Fiscal , para recono
cer si vienen en forma , para librarles el titulo , ò 
despacho, que se les uviere de dár ; lo qual cum
plan assi dichos Escrivanos de Camara , pena de 
100. ducados al que lo contraviniere , i se les en
tregue copia de este A u to , para que les conste



A U T O  X X X I V .  g ï. 4. Parte. 
ventas para administrar hienest, sin cempa- 

fícer personalmente, no admitan peticiones , «o 
¡iendo las causas mui urgentes j i  siéndolo ,  den 
cuenta al señor Consultante.

El mismo en Madrid 2 31. de Marzo de i5p4,
■ OS Escrivanos de Camara del Consejo en las 
j  vénias , que se pidieren desde aora en ade- 

liflte por qualesquier personas , de qualquier es- 
, i calidad que sean , para la administración 

Je sus bienes , i rentas, en caso de intentar se les 
iiipla el comparecer personalmente ante el señor 
M Consejo , à quien tocare el consultarlas , no 
¡Jinitan sus peticiones , no siendo las causas, que 
fropusieren , mui relevantes , i urgentes para escu- 
¡arse j i siéndolo , dén cuenta al señor ,  à quien as
ii tocare la cons’ílta , para que lo proponga al C o n 
ejo j i sobre ello se tome la resolución , ò providen- 
ia, que convenga.
NOTJ. Lunes 26. de Septiembre de 1695. con 

( 1  motivo de no aver consultado con su Magestad 
flViernes antecedente el señor Consultante la vé- 

) que pretendía una muger , por decir no avia 
comparecido ,  se dudó en Consejo pleno si las 
niugeres devian comparecer ante los señores C on 
sultantes : i aviendose informado el Consejo del 
«ilo , que avia por lo passade , i controvertidose 
raucho este punto ,  se determinò por mayor parte 
® votos quedasse al arbitrio de los señores Con
citantes el hacer que las mugeres compareciessen, 
'̂'0, quando pidiessen vénias : i de mandado del 

Wsejo se puso esta nota en el Archivo.

, A U T O  X X X V . ¿3. 2. Parte. 
Escrivanos de Ç amar a no dén despacho de com->



parendo y sin orden de la Sala deGovterno.
El mismo en Madrid á 21.' de Junio de i(5p4.

C onform e á las leyes del .Reino ,  i practica in, 
concusa del Consejo el. mandar comparecer 

personalmente en la Corte á qualesquier personas 
es del Govierno economico , i privativo , que solo 
toca á la Sala de Govierno , i no á otra alguna j | 
para que assi se observe , i cumipla , mandaron 
que los Escrivanos de Camara del Consejo no den 
ni libren provisiones , ni otro desijacho alguno de 
comparendo , no siendo con orde.n expressa de la 
Sala de Govierno.

A U T O  X X X V I .  82. 2. Parte.
Los Escrivanos de Camara en las licencias de extraer 

granos fuera del Reino , para que se sepa si trm 
las Tornaguias dentro del termino con las fianzas 
que el Consejo mandare , prevengan esta circuns
tancia , i  sin ella no las den j i  el señor Fiscal 
todos los meses tome la razón.

E l mismo en Madrid á ao. de 06lubre de 1703.

Conviniendo que estos Reinos estén abasteci
dos de t rigo , i demás granos , que se neces- 

sitan para el abasto público , i evitar las extrac
ciones que se hacen sin despachos legítimos, ¡ 
que las que se hicieren con Despachos del Conse
jo  lleven la justificación , i prevenciones necessa- 
rias , i no se extravien los granos á otras partes 
que para donde se dan las licencias ; mandaron 
que de aqui adelante el señor Fiscal tome la razón 
de todas las que por el Consejo se concedieren, 
assi á los Assentistas , que tienen á su cargo la 
provision de diferentes Presidios , i P l a z a s , como 
á otras qualesquier personas para la saca, i extrae* 
cion de granos, de estos Reinos , á fin de que se

piie-



pueda saber si cumplen con traer los Testimonios 
de Tornaguías , dentro del termino que para ello 
se les concediere , á cuyo efecto han de dar fian- 

en la forma que por el Consejo se les m an- 
; ; i los Escrivanos de Camara de él preven- 

tan esta circunstancia en las licencias , que des
pacharen , i no las den en otra forma ; i dicho 
señor Fiscal todos ios meses haga que dichos Es- 
crivanos de Camara dén razón de si las partes han 
cumplido con entregar en sus Oficios dichos tes
timonios en el termino , que se les uviere con
cedido ,  para que en su defecto pueda el Consejo 
passar á tomar la resolución que convenga : i se 
remitan provisiones á los Corregidores ,  6 Justicias 
' las Ciudades , i V illas de estos Reinos , para 

; no dén cumplimiento á las licencias , que 
ante ellos se presentaren , sin que vaya tomada la 
razón del señor F isca l, como se previene en este 
Auto; i dicha orden la hagan sentar en ios libros 
áeAyuntamiento , para que siempre conste; i se 
ponga por Capitulo en las comissiones , que se 
Apacharen , para tomar residencia, de modo que 
Kpueda hacer cargo á los que no lo cumpiieren,
1 que sea de la obligación de los Escrivanos de 
Ayuntamiento hacer notoria dicha provisión á los 
^regidores quando tomen la possession de sus 
oficios, i además de esta orden la prevengan tam i 

los dichos Escrivanos de Camara en las refe* 
licencias .* i assi lo mandaron.

. a u t o  X X X V I I .  8¿. a. Parte.
de veinte i  quatro horas de entregadas las 

ysidencias á los Escrivanos de Camara del Conse  ̂
JO notifiquen al Agente Fiscal de lo criminal las 

, i siga hasta ponerlas en estado.



E l mismo en Madrid á 17. d^Odtubre de 1704.

M Ediante la diiacion ,  que hasta aqui se ha 
experimentado en la vista , i determina

ción de las Residencias , que se toman á los Cor
regidores , i demás Ministros del Reino , i el noto
rio perjuicio , que de ello se sigue ; para obviar
lo  , desde aora en adelante , dentro de 24. horas 
de como se entregaren en los Oficios dichas Resi
dencias , los Escrivanos de Camara del Consejo 
hagan se notifique al Agente Fiscal de lo crimi- 
jial que , conforme vinieren , las tome luego , i 
siga la solicitud , i despacho de ellas , hasta po
nerlas en estado de verse , i determinarse ; i lo 
cumplan con apercibimiento ; i para este efecto 
se passe copia certificada de este Decreto á todog 
los oficios : i lo señalaron.

A U T O  X X X V I I I .  8p. 2. Parte.
Juas peticiones de mejoras en los pleitos apelados, que 

excedieren de ig;. ducados , no las decreten de Ca~ 
«on los Escrivanos de Camara ,  i  en las demás se 
guarde la costumbre.

E l mismo en Madrid á 17. de Junio de 1705.
"Otifiquese á los Escrivanos de Camara del 

JlA  Consejo que las peticiones de mejoras, en 
que se apelare de las determinaciones de los Al
caldes de Corte , Jueces de Comission , Corregi
dores, i Tenientes de Madrid en lo difinitivo en 
pleitos , cuyo interés excediere de ducados de 
vellón , no las decreten de Caxon , como hasta 
aqui , i entren á dár cuenta de ellas en el Con
sejo en Sala de Provincia , i en las demás se guar
de la costumbre, que ha ávido en décretarlas.

A U T O  X X X I X . po. a.Parte.
Hasta que se buelvan determinadas las pesquisas > **

re-



fésidencias, no entreguen los Escrivanos de Ca-> 
mara à los Relatores sus derechos.

El mismo en Madrid à ip. de Junio de 170^.

^OR quanto antes de aora està prevenido que 
« à los Relatores del Consejo no se entreguen 

derechos , que Jes vienen tassados , i han 
aver por razón de las vistas de las Pesqui- 
, Residencias , i Visitas , hasta que cons

te efectivamente estén vistas , i determinadas por 
íl Consejo , i entregadas en las Escrivanias de C a 
ñara , donde tocaren ; i porque de no observar
se lo referido se ha experimentado el atrasso en el, 
Jespacho de estos negocios, en conocido perjuicio, 
íssi de los interessados , como de las cantidades, 
jue se aplican a los efectos de penas de Camara’  

i gastos de Justicia ; para que esto se evite, man- 
Jaron que los Escrivanos de Camara no entreguen 
i los Relatores los derechos , que les vinieren tas- 
sados , i uvieren de aver por las Residencias, Pes
quisas , i Visitas , hasta que se ayan visto , i 
terminado por el Consejo , i ‘se buelvan despa- 
tWas en toda forma álos Oficios ; i para que Ies 
,conste de esta resolución , se entregue copia de 
TOa cada uno de los Escrivanos de Camara , i se 
V  notorio à los Relatores.

. A U T O  X L .p (5. 2. Parte.
w Relatores, i  Escrivanos de Camara no detengan 
w pleitos , i expedientes de Oficio , ni de partes,
« lleven por esto mas derechos que los que fueren

á El mismo en Madrid à 15. de Abril de 1706. 
Viendo tenido noticia que en poder de los 
Escrivanos de Camara del Consejo, i en sus

Rr O íi-



O ficios se detienen algunos Despachos , que se 
mandan dar de O ficio , i à pedimento de partes, i 
en el de los Relatores diferentes pleitos, i expedien
tes , con el fin de utilizarse en mas derechos que 
los que deven percibir , i con otros motivos, lo 
que es grave perjuicio del servicio de su Magestad, 
i  de la causa publica , i de las partes interesadas ; i 
para que en ello se ponga el remedio conveniente, 
mandaron que los dichos Relatores , i Escrivanos 
de Camara , i sus Oficiales , no detengan los re
feridos despachos , pleitos , ni expedientes , ni lle
ven por los que sean de partes mas derechos de los 
que sean justos , con apercibimiento que se passa
ta à tomar contra ellos la demonstracion que con
venga ; i para su cumplimiento se haga notorio este 
Auto à los dichos Relatores ,  i Escrivanos de Ca
mara : i lo señalaron.

A U T O  X  L I .  lop. <1, Parte.
to s  Escrivanos del Consejo, al tiempo de passar di 

semanería las provisiones, lleven al señor Sema
nero los recados y i sin las quatro firmas no sí ìls-“ 
ven al señor Presidente.

E l  m i s m o  e n  M a d r i d  à  1 3 .  d e  A b r i l  d e  17 0 9 .
R Especto de que por las leyes del Reino, i Au* 

tos-acordados està dada la forma de como 
se han de expedir las provisiones , que dimanan 
de las resoluciones , que en el Consejo se toman, 
assi de los negocios , i dependencias de partes, cô  
mo de O fic io , i que no se observan , de que 
experimentan algunos inconvenientes ; i  ̂para q 
estos se eviten , i en todo se observen > 1 
las Leyes , i Autos-acordados , que de esto ’ 
mandaron que desde oi en adelante los !Lscnv



je Camara del Consejo , al tiempo de embiar á pas
sar de semanería las Provisiones , Cédulas , T ítu 
los de Escrivanos , i demas Despachos , que uvie
ren de ir á firmar de los del Consejo, se lleven al 
señor Semanero los recados  ̂ en cuya virtud se ex
piden, para que las pueda passar con entero co
nocimiento , según i como se ha practicado antes 
de aora ; i que sin estár passadas de semanería , no 
se pongan á firmar de ninguno de los demás seño- 
íes, ni del señor Presidente , sin tener primero 
las quatro firmas , que deven; i que el averías de 
passar de semanería aya de ser precisamente todo 
lode Govierno al señor Semanero de aquella Sa
la, i las de Justicia al que Jo fuere de ellas ; i pa
ta que se venga en conocimiento de los despachos, 
'̂ ue son de cada Sala, se ponga al pie de las Pro- 
íisiones por la que se mandaron despachar, i que, 
Bo estando en esta forma , no las refrenden ; i 
jue esto se execute inviolablemente por dichos 
Escrivanos d̂e Camara , pena que de lo contrario 
se passará a tomar la providencia conveniente : i 
lo señalaron.

A U T O X L I I .
Consejo no se admitan peticiones de lo tocante

o Chancilleirzas , i  Audiencias en conformidad de 
las leyes 21, ¿ 24. del tit. 4. lib.2.

Elmismo en Madrid á 17. de Septiembre de 1714.

)  Econociendose el abuso introducido en admi- 
• IV  tir en el Consejo instancias de partes , con 
y quales deven recurrir á las Chancillerías , i A u - 

jncias en conformidad de h s leyes 21. i 24. del 
’ nô  Nueva Recop. de oi en adelante

admitan ningunas peticiones en el Consejo
Rr en



en los casos , que previenen las referidas leyes ; ì 
los Escrivanos de Camara no admitan ninguna, 
en que se mezcle instancia de las contenidas en 
ellas , apercibiéndoles , que por qualquiera que ad
mitan , se les sacarán 20. ducados la primera vez, 
i por la segunda experimentará el desagrado del 
Consejo ; i para la puntual observancia se pon
gan en este acordado las referidas leyes .• i assi lo 
mandaron.

A U T O  X L I I I .  i 56. 2. Parte.
Antes de despacharse cédula , para que en las Audm* 

das se vean los pleitos por dos Salas enteras con 
assistencia del Presidente , se dé traslado 5 lo qual 
tengan presente los Escrivanos de Camara.

Phelipe V. allí à consulta de 28. de Septiembre , i el 
Consejo en 7. de 0 £tubre lo mandò hacer saber à los 

Escrivanos de Camara, i Relatores.

A  Consulta de 28. de Septiembre proxímo, en 
vista del Memorial del Marques de Ariza, 

en que solicitó Cédula , para que el pleito , que 
sigue en la Chancilleria de Granada con el Mar
ques de Estepa sobre la propriedad del Estado, i 
M ayorazgo de Armunia , se viesse , i determina
se por los Jueces de dos Salas enteras , i assisten
cia del Presidente de ella ; he resuelto que en to
das las instancias de esta calidad se dé traslado 
por regla general à la parte contraria ; i que lo 
mismo se execute en esta , i con lo que resultare 
me diga el Consejo su parecer.

A U T O X L I V .
Los Escrivanos de Camara emhien certificación a 

Secretaria de Govierno de todas las multas en fss-- 
quisas , residencias, expedientes , i pleitos,

u



El Consejo en Madrid á <22. de Enero de 171(5*
OS Escrivanos de Camara passen á manos del 

j  Secretario de Govierno certificación de las 
condenaciones, multas , i proveídos, que se uvie- 
fcn echado por el Consejo , i Jueces de Comission 
ke\ en qualesquier pesquisas , residencias, pleitos, 
¡ otros expedientes , que ayan pendido , i pendan 
en sus Oficios desde 12. de Junio de 1715. con 

distinción , i claridad , executando lo mismo 
encada negocio , que de esta calidad ocurriere en 
adelante ; i decretando el Superintendente de pe

de Camara , i gastos de Justicia las provisio- 
para la cobranza de estos efectos, ha de em- 
su decreto á la Secretaría , para que desde 
passe al Escrivano de Camara , que ha de 

executar la previsión; i antes de firmarse , preci
samente la ha de ver , i reconocer con el ex pe
álente , que la motiva , i señalar el Ministro Se
manero de Govierno , como se hace en todas las 
íel Consejo; i hecho , buelva con el expediente 
al Superintendente por la Escrivanía , quedando 
tomada la razón en ella , quien la ha de llevar 
lie las comissiones , que se despacharen , i de 
las multas , i condenaciones ; i á la Contaduría, i 
Receptor se darán los avisos correspondientes por 
la Secretaria.

A U T O  X L V .
Escrivanos del Consejo no pongan Autos de re-  

múon a los Fiscales , por decir son de Caxon  ̂
tin dar cuenta a la Sala de su as signacíbn'fpernee 
pivacion de oficio.

El mismo en Madrid á 14. de Marzo de 1715.

|Esde oi en adelante los Escrivanos deC^ma- 
ra^no pongan A u to s, qué'líáman’He Caxon, 
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de remission á los señores Fiscales en negocio, que 
toque á sus oficios , assi de los pendientes, como 
de los que ocurran de nuevo, sin dar primero 
cuenta a! Consejo en la Sala de su assignacion 
i que lo acuerde, i resuelva, pena de privación 
de Oficio.

A U T O  X  L  V I .  128. 2. Parte.
Los Escrivanos de Camara no pongan Decreta 

los'-que'ltmufmr&mmr^sin dár cuenta en la Sala 
adonde toca el negocio.

El mismo en Madrid á 23. de Marzo de 1715
T  en las peticiones,

J  que se presentaren en sus Oficios, assi en ne-
gocio s, que se estuvieren controvirtiendo en ellos, 
como en otro qualquier expediente, no pongan 
decreto alguno de los que antes de aora ponian, 
por decirse ordinarios , i de Caxon , sin dar cuen
ta primero en el Consejo , i Sala donde tocare ca
da negocio; i lo cumplan inviolablemente.

A U T O  X L V I I .  134. 2. Parte.
Nombramiento de Escrivano de Camara de Gomerno 

del Consejo , reglas que ha de observar con los'pa
peles , i  expedientes consultivos para su mejor di-' 
reccion.

Eí mismo en Madrid á 4. de Mayo de 1717. 
)O R  quanto en execucion del Real Decretode 

__ 20. de Enero de este año ha cessado el uso 
<ie la Secretaria establecida en el Consejo , i deve 
quedar el despacho como estaba antes délos De
cretos de nueva planta de 10. de Noviembre de 
}T]Z'  íjue es conseqüencia aver de nombrai*»
1 diputar persona de la mayor confianza, i experien

cia,
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fia , á cuyo cargo corra la expedición de G ovier
no del Consejo con la independencia, i separa
ción de lo contencioso, i demás cosas de justicia, 
que conviene á la mayor comprehension, puntual 
despacho , custodia de los papeles, secretos , i di
rección segura , que pide la gravedad de estos ne
gocios , teniendo entera satisfacción de Baltasar de
S,Pedro , Escrivano de Camara ,  le nombraban , i  
nombraron por Escrivano de Govierno del Conse
jo , para que use, i exerza este oficio en todo lo á 
él tocante, i perteneciente , según lo han hechoj 
i devido hacer sus antecessores en é l , pero con la 
precisa obligacion de tener de todo separada esta 
dependencia de la del Oficio de Camara , que 
cxerce , poniendo los papeles de Govierno en la 
mayor custodia , i Oficina distinta, sin mezclar
los , ni confundirlos con los demás del Oficio , a 
que no tiene este de Govierno alguna anexión, n i  
por concurrir en una persona deve el dicho , ni 
otro de los que le exercieren , aora, ni en tiem
po alguno , pretender derecho, siendo siempre de 
la provision libre del Consejo; i en esta inteligen- 
da formará inventario, i libros de assientos, assi 
de los Decretos Reales , resoluciones, i demas pá
peles , que se le entregassen, i de su poder salies- 
seh , como de las consultas , que se hiciessen , i 
curso diario de los negocios , que en todo tiempo 
conste , i pueda dar razón puntual de lo que se 
ofreciere, i cuenta de los dichos papeles , siempre 
que se le mandasse ; á cuyo efecto , i respecto de 
que para entregarse de los de la Secretaria , que ha 
cessado, se ha hecho inventario , acudirá á recibir 
todos aquellos , que como de mero govierno , i por 
®stár pendientes ,  deven parar en su poder , para 
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que tengan expedición , de los quales se form„S 
«n particular mventario, que firmará el d ic h o S  
tasar, i ha de quedar con el principal enei A 
chivo , haciendo luego de ellos, como de los de 
mas que fueren causándose , i passando à su\ T - 
no , los assientos expressados en sus libros • i cor 
que , evaquados, t fenecidos los expedientes de' 
yen luego ponerse en el Archivo , se%xec” tari assi 
indispensablemente ; i para que en estos , " ^ 1 «  
que con orden del Consejo se sacaren en adeUtt 
del Archivo , i entregaren en el Oficio de Govier. 
no aya la cuenta , i razón devidas , se pondrán 
en eU ,bro de recibos de él las part das rn o t”
> testaciones necessarias à esta claridad, s e ™  
nofcia del paradero de los papeles ; i s e n d S  
to ocurrir por todos medios à evitar h  retardación

Respecto oue‘’" ''” “ " ' í °  “  ' '  ‘I'
B e c S r ’ r  '■cfe'-Wo Real
^  le mañdf T f
mra )/o™ ar rdaciones todas las semanas,
Dara -"S" el Consejo , i todos los mes«,
Liroffo.!  ̂ Reales manos , de todos los
í)e?^efos’ '• “ P f q « '  proceden de Reales 
exnre«?o ‘ i no están fenecidos, cotí
c S r Z  su «tado , entregará
nlirad ® estas mísmas relaciones , du-
pl cadas , unas_ al señor Governador del Consejo, 
para passylas a las manos de su Magestad, i otras 

ñor del Consejo, à cuyo cargo està el Archi- 
vo , para que con estas noticias se puedan reco, 
quados custodia ,  luego que estéa^£va^

Aü-



A U T O  X L V i l I .  J3g. 2. Parte.
¡(s Escrivanos del Consejo no den certificación sin 
(Special orden de él.

El mismo en Madrid á aa. de Enero de 1718.

N'^Otifiquese á los Escrivanos de Camara del 
Consejo que en adelante no den certifica

ciones de los Autos , que se dieren por el Conse- 
,sin especial orden de los Señores de él , en cu- 

ps Salas estuvieren pendientes, con apercibimiento,

A U T O  X L I X .  i3p. a. Parte.
kokracion de algunos despachos , que deven lihrar-> 
se por las Secretarias de la Camara 5 i  de los qu& 
son privativos de las Escrivanias del Consejo.

El mismo en Madrid á 11. de Enero de 17a í»
\ Viendo visto el expediente de la Secretaria de 

Gracia de la'Real Camara con los Escriva
nos del Consejo sobre formación de diferentes des- 
ípachos respectivos á unos, ú otros Ministros , i 
¡Tribunales , i las representaciones en su razón he- 
'̂ is por las partes , con lo respondido por el Fis-

5 deseando ocurrir á las dudas , repáros , i per
icos , i que en adelante se tenga la mayor d a - 
'W , i distinción , evitando las controversias , di
jeron; q u e, en conformidad délas leyes 10. i 1 1 , 

4- l'th. 2. de la Recop. s\x inteligencia, i practica, 
“''1‘ian declarar , i declararon que la expedición de 

los titulos de M inistros, Corregidores , Se- 
ffetarios, Regidores , i demás oficios , en que no 
se requiere conocimiento de causa del Consejo, 

su despacho á la Secretaría de Gracia de la 
Camara , como también qualesquier dispen- 
i suplementos de edad , que se pidieren para

. ser-



servir oficios de Escrivanos , Regidores i oíros,
en que por leyes del Reino estuviere prefinida p̂ - 
ra poder obtenerlos ; i assimismo las dispensas de 
ilegitimidad , í otras muchas gracias , que solo 
corren, i pueden concederse por la Camara por 
su erección ; pero todos los despachos de las mer
cedes , o gracias , que conforme à las leyes i .  i 2. 
del //V. 18. lib. 2. de la Recop. i  la 18. iit. 19. del 
mismo libro,  i Acuerdos,  i costumbre inconcusa 
<iel Consejo , corren , i se libran por este , toman
do el conocimiento ,  que se requiere j declararon 
igualmente que deven tocar , i tocan à los Escri. 
vanos de Camara , por cuyos oficios corren los ex* 
pedientes por certificación , provision , ó Real Ge- 
dula , que correspondiere, la qual eh los casos, que 
se necessita, deveran embiaria al Secretario, que 
e s , o fuere de Justicia de la Real Cam ara, para 
que la remita à firmar de su Magestad , i hecho, 
boíverla à los Escrivanos de Cam ara, para que la 
entreguen à la parte , sin que por esta razón pue
da dicho Secretario llevar derechos algunos, ni 
detenerla; i por lo que mira a las dispensas de 
edad para regir ,  i governar sus bienes , declararon 
assimismo , que desde los 17. años hasta los 20. 
tocan à la Real Cam ara, i su Secretaria de Gra* 
cia ; i desde los 20. hasta los 25. pertenece la ve
nia al Consejo , con el previo conocimiento, i con
sulta de Viernes , que à su Magestad se hace, con
forme à lo qual por los Escrivanos de Camara de
ven expedirse estos despachos; i e n  quanto à las 
dispensas de juramentos en el Consejo, de los Mi
nistros , Corregidores, Secretarios honorarios, i 
otros qualesquiera empleos , que lo requieren , 1 
permisses, que con gustas causas se concedieren»
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jeclarando q u e , en caso de hacerse las instancias 
los interessados en la Real Camara , ò remi- 

lirse à ella por su Magestad , se deven expedir, i 
I los despachos por su Secretaria de Justicia, 

¡en el de acudirse al Consejo por dichos interes- 
i , Ò remitirse à él por su Magestad la repre- 

¡entacion , ò Real resoiucion para que se les dis
pense , deverà librarse por los Escrivanos de C a
mara respectivos ; i en orden à los oficios , i titu- 

de Escrivanos declararon assimismo que los 
|ue se examinan à titulo de f a t  , i Notarías de

i leinos, que se causan según el tiempo , i forma, 
que prescriven los Autos acordados del Consejo, 
tocan , i pertenecen à los Escrivanos de Cam ara, 
precediendo Real Cédula de la Camara , para que 
¡se les admita à exám en; como también tocan à 
iichos Escrivanos de Camara todos los titulos de 
los Escrivanos , que se nombraren por las Ciuda
des , V illa s , i Lugares del Reino , en virtud de 
la compra , o privilegio perpetuo , con que se 
hallaren , sin que se necessite de otro alguno de 

.la Secretaría de la Real Camara ; pero para todos 
líos demás oficios de Escrivanos pertenecientes à 
j particulares, de que no tienen privilegio perpe-
1 tuo, ni mas que el despacho primitivo de la C a -  
j®ara, en quese incluye la precisa circunstancia 
'^eque cada successor aya de acudir à ella à jus

tificar su pertenencia para su media A n n a ta , i 
sacar nuevo titu lo , declararon que este , i los que 
assi se causaren tocan à dicha Secretaría de la Real 
Cámara , como también todos aquellos , en que se 
™cieren nuevas gracias de Escrivanias, ò por acre- 
'̂ n̂tarse, ò por estar ya creadas , i pertenecer à 
su M agestad, i hacer merced de ellas , o porque,

sien*



siendo renunciables, caducaron , i se hace nueva 
gracia à otras personas , o porque se pide la de 
perpetuarlas , siendo renunciables, ò la facultad de 
nombrar Tenientes , para servirlas , porque antes 
no la tenian , pues en ninguna de estas gracias
i titulo de ellas toma conocimiento el Consejo* 
ni deverán incluirse los Escrivanos de Camara coil 
pretexto alguno , por ser despachos de propriedad, 
que siempre se han de librar por la Camara , pa
ra admitirse los Escrivanos al exámen en el Con
sejo , circunstancia que se ha de prevenir , como 
se previene por dicha Secretaria de Gracia , para 
que no puedan exercer, sin que assi conste de su 
habilidad, i suficiencia , de que se les dará certi
ficación por el Escrivano de Camara , ante quien 
passare, sm que se Ies obligue á pagar Media 
Annata nuevamente á los que en virtud de dichos 
titulos de la Camara constare averia pagado en la 
forma correspondiente ; i en orden á los Tenien* 
tes , que en virtud de titulo , i facultad suficiente 
de la Camara se nombraren por los dueños proprie, 
tarios de dichos Oficios de Escrivanos ; declararon 
ultimamente que con justificación de dicho titulo,
i  facultad, en cuya virtud se les nombrare , i no en 
otra forma , se les podrá, i deverà admitir áexá
men en el Consejo , i darles su despacho de apro
bacion por el Escrivano de Camara á quien toca
re : todo lo qual se les hará saber a unos , i a 
otros , para que lo tengan presente , i se arreglen à 
ello en los casos respectiv^os que se ofrecieren*

A U T O  L. 140. a. Parte.

Forma y en que deve despacharse la provision ofài- 
naria para recoger Bulas ¡ b Letras Apostolices^

£I



El miismo en Madrid à ap. de Abril de 1721.
' OS señores del Consejo , aviendo reparado 
J  que en la provision para recoger B u las, ò

I,etras Apostólicas ai una clausula, que dice: Com- 
undoes que son contra lo dispuesto por el Santo Con- 
ik de Trento , i  Leyes de estos Reinos , i en perjui~ 
¿ de la primera instancia del Ordinario , i  aviendo  ̂
'( suplicado , o suplicándose de ellas por parte del nueŝ  
irs Fiscal, i  hechose sobré lo referido las demás dili~ 

is necessarias: mandaron que desde aora en 
ajelante no se ponga en las provisiones , que se 
Jespacharen para recoger Bulas , ò Letras Apos
tólicas , la clausula referida, i se quite de las mi
nutas , que para este efecto tuvieren las Escriva- 
üias de Camara del Consejo , quedando como arre
glada la decission del mandato en la forma siguien
te: Por la qual os mandamos à todos , i cada uno de 

en los dichos vuestros Lugares , i jurisdicciones  ̂
û un dicho es, que si algunas Bulas , o Letras Apos- 
iilim se han traido , o presentado , traxeren , o prê  
miaren por parte del dicho N . ù otra qualesquier per-- 
¡m en razón de lo susodicho , no consintáis , ni deis 
'l̂ ar que en virtud de ellas se hagan Autos algunoŝ
|i ki tomareis de poder de qualesquier personas  ̂ en cu~ 
\f poder estuvieren , i originalmente con los Autos , i
I iilî encias hechos, / cansados en su virtud , las emhia- 
Wí ante los del nuestro Consejo y i à poder del infras- 
^to nuestro Escrivano de Camara, para que con su 

, si pareciere que son tales que se devan cumplir  ̂
obedezcan , i cumplan ; i si no , se informe d SU‘ 

Sumidad lo que en ello passa, para que , mejor in” 
fnado ,' lo mande proveer , i remediar como conven  ̂

í lo cumpliréis pena de la nuestra merced  ̂ i de 
mrs. para la nuestra Camara, sa la qual manr

dâ



damos a qualquier Escrivano, que fuere requerido con 
esta nuestra carta, oslo notifique  ̂ i de elladetestî  
monio \\ para su execucion , i cumplimiento se h j  
ga saber este Auto á los Escrivanos de Camara. '

A U T O  L I . Fol. 340. B. Tom. 3. en los Arañe.

uírancel de los derechos que han de llevar los Es> 
crivanos de Camara de Govierno del Consejo.

Phelipe V . en Ventosilla á p. de Enero de 1722. Prag,
D e  dar cuenta en el Consejo de una petición, 

con papeles , 6 sin ellos , no lleven dere
chos algunos, ni los reciban , aunque las partes 
los dén voluntariamente : D e la petición , de que 
dimanare despacho, i de dar cuenta de la petición, 
en que no resultare despacho , ni certificación, so
lamente lleven 2. reales de vellón : D e las provi
siones , i despachos , que se expiden á pedimento 
de partes de una persona , ó familia , 14. reales; 
de dos personas, 16 : de tres , Concejo , ó Coniu. 
nidad , 1 8 .  sin que puedan llevar mas con pre
texto de Oficiales , dependientes, ni Escrivientes, 
firmas , ni otro alguno , ni llevar nada mas, co
mo vá dicho , por dár cuenta de la petición , que 
uviere dado motivo al despacho , ni recibirlo, aun
que lo den las partes voluntariamente. De cada 
Cédula Real firmada de su Magestad , 24. reales 
por todo: D e las pesquisas, en que se hadado 
traslado , quando se entregaren ai Procurador de 
cada parte , teniendo cada plana veinte renglones,
i cada renglón siete partes , por cada hoja de dos 
planas se ha de llevar quatro mrs. i por Cada ho
ja  del rollo , ó pieza corriente (  no aviendose lle
vado derechos de vista) se lleve 12. mrs, i qu«



co- 
, que

compulsas , que dieren de los Autos , i Escri- 
jiiras, que pararen en las Escrivanias de Camara 
le Govierno, lleven por cada hoja de compulsa 

real; i en quanto á tiras de pleitos Eclesias- 
)S, lo mismo que los demás Escrivanos de C a

l la r a ;  Quando se dá Executoria , llevarán á 4. 
jirs. por hoja de las que tuviere el pleito , de que 
¡e hace la Executoria , que son segundas tiras, 
iguales á las que se han pagado al tiempo de sus
tanciarse , sin poder llevar otra cosa alguna , con 
pretexto de ordenarlas , ni otro alguno , i sin em- 

3 de qualquier estilo introducido : De las li- 
tencias para extraer granos , i otros generös , i 

fábrica de moneda , 45. reales de vellón en 
, sin que por razón de Oficiales se pueda lle- 

rar mas : De las comissiones para tomar rcsi- 
ienciasj 24. reales de vellón , sin que por ra- 
m de Oficiales se pueda llevar mas : De los 
uramcntos de los Ministros , que juran en el 
[!onsejo, como son Ministros Togados , G o- 
íernadores de las Plazas de Cádiz , M alaga, Ba
dajoz , Zamora , Ciudad-Rodrigo , Assistente 
áe Sevilla , i otros semejantes á estos , 60. reales: 
Corregimientos de Cavalleros de Capa , i Espada 
ielas Ciudades de voto en Cortes : i de las que no 
k tuvieren, 30. reales de vellón ; i de los demas 
juramentos de los Alcaldes Mayores, Corregido- 
tes j Jueces de Letras , i demas Ministros de eŝ  
te calidad , i otros qualesquiera que se hicierén 
'n el Consejo , 15. reales , con la prevención ex- 
Fessada : De cada comission de averiguación , i 
castigo de las visitas, i expolios los mismos de
rechos señalados á los Escrivanos de Camara del 
Consejoj en quanto á comissienc? de averiguación,

con



con la calidad de sentencias , i reasumir íajuris 
dicción , o sin ella; i en quanto à comissiones de 
visitas 45. reales, que cobren en las que uviere 
partes , que devan satisfacerlos, i no de las de 
oficio ; i de las comissiones de expolios los mismos 
45. reales : D e  los passos de Bulas ,  i certificado, 
nes , que se dan , no se lleve cosa alguna peres- 
te , ni ningún Ministro con qualquier pretexto:- 
D e  Jos papeles de aviso para pagar la Media An- 
nata , no lleven cosa alguna : Del despacho para 
recibir el grado de D o c to r , 30. reales de vellón: 
D e  los despachos à los estrañados, i llamados, lo 
mismo que las demás certificaciones de los Escri- 
vanos de Camara : D e los despachos para natura
lezas de Estrangeros , i paso de sus papeles ,6o. 
reales : D e las competencias puestas en toda for- 
ma , 30. reales por todo , que se han de cobrar de 
la parte que sacare la certificación , o despacho: 
D e  las curadurías de los G randes, en que ai fian- 
z a  jjdespacho , i otras diligencias : 60. reales : De 
los 1 itulos de Alcaldes Mayores , Entregaclores 
de Mesta , 30. reales , sin que con pretexto algu- 
guno se pueda llevar mas : D e las licencias para 
abogar los Eclesiásticos , 30, reales.

NOTA.^ I. D e todos los despachos , que execu- 
taren los Escrivanos de Camara de Govierno, han 
de poner recibo rubricado de su mano al pie de 
ellos , con expression precisa de la cantidad ; i 
la que uvieren recibido por los derechos de tiras 
en los pleitos, la han de poner en las hojas del 
ro llo , ó pieza corriente de los Autos , adonde 
correspondiere, al tiempo que los perciban.

II. D e ios despachos de Oficio , i Fiscales que 
Jes encargaren , i de las causas , i despachos de

p o -
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, que estén mandados ayudar por tales, no; 
de llevar derechos , ni mrs. algunos, execu- 

tando lo u n o, i lo otro can la mayor puntualidad., 
líl. Todos los derechos referidos , que se con

sideran para estos Escrivanos de Camara de G o - 
íierno, es con la obligacion de satisfacer de ellos
i sin exigir , ni cobrar otra cosa ) los Oficiales , i 
'scrivientes que tuvieren para su ministerio : i no„ 
se ha de poner al pie de despachos algunos, i 
adonde corresponde el recibo de los derechos , la 
ilabra gratis.
IV. Los derechos aqui señalados se han de co-. 

kar por el Escrivano de Camara de Govierno por 
lo tocante á los Reinos de la Corona de A ragón ,, 
tn plata nueva.

A U T O  L I I .  Fol. 341. B. Tom.3. en los Arañe,

émcel de los Despachos, i  derechos de los Escri~^ 
mnos de Camara del Consejo.

Phelipe V. en Ventosilla á 9. de Enero de 1722.
D e  las provisiones , que se despachan con la. 

voz de ordinarias, i de las que , aunque son 
regulares, no tienen la misma voz , i precede pa
ra despacharse el mandarlo el C onsejo, en vista, 

algunos testimonios , ó papeles , como son or-: 
®'naria, de emplazamiento , i compulsorio con re- 
■sission al Consejo, ó á otros Tribunales , inser-. 

Leyes del Reino , Pragmaticas , Autos-acorda- 
%  Condiciones de M illones , i Ordenes geñera- 

otras en que se mandan guardar, aunque no 
55 inserten , ordinarias de fuerza de conocer , i 
?foceder , de no otorgar , i de ambos casos , con  ̂
¡íî ssion al Consejo^ o,á la Chajiejllerj^j.para aue 
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se prorrogue e l term ino de la absolución  5 para re
co ger t i tu lo s , de que se pide reten ción  ; para que 
jio  se e lijan  padres á hijos , ni otros parientes; pa. 
ra  que la  J u s tic ia  la  h aga  ; para que informe un 
J u e z  , R e cto r  , ó  un a U n iversid ad  ; Auxíliatorias 
de A lca ld e s  de C o r te  ,  C o rregid o res , Jueces de 
C o m issio n  , In c ita tiv a s  , ó  A g u ija to r ia s ; para que 
u n  C o r r e g id o r ,  ó A lc a ld e  M a y o r  dé fianzas de resi- 
d en cia  ; para que un  A lc a ld e  M a y o r  de Señorío, 
cu m p lid o  el term in o , cesse; para que no se nombren 
M in istro s  n aturales de los P u eb lo s; para que no se 
aco ten  térm inos p ú b lico s ,  i C o n cejile s  ; para im
partir el a u x ilio  R e a l ; para a p e a r, i deslindar ; pa
ra  aposentar un  M in istro  ; para dar residencia por 
p o d er; para que se pueda hacer C o n cejo  abierto; 
para que un vecin o  se escuse de c o b ra n z a s , i car
gas ; para su p lir huecos , donde no ai numero de 
H ijo sd alg o  ; p rovision  de am paro en embargo de 
bienes ; provision  , insertas las leyes de nuevps 
diezm os , i rediezm os ; para que entre á hacer di
lig e n c ia s  E scriv a n o  de fuera a p a rte ; para que no 
se e lijan  los qu e tien en  pleitos , ó deudas al Con
cejo  ; para que no se m oleste á u n o , ó se suelte 
dando fian za; para qu e á uno se le dé vecindad; pa
ra  que se le  dé estado ,  ó se le  m antenga en el que 
ha ten ido ; para que no entren ganados en Montes 
n u e v o s , O liv a re s  , i b ien es, i que no se arriende la 
hoja  de estas ; para avecindar G ita n o s  ; para que 
los rom p idos.se  red u zcan  á pastos ; para que no se 
m an co m u n en  culp ados ; para que no se hagan ad
ju d ic a c io n e s ; para qu e un J u e z  n o  c o b r e  costas 
h asta  que se vean los A u to s  ; para que uno jure,
i  declare al ten or de un p ed im e n to ; para que un 
J u e z  recusado se a co m p a ñ e , i o t o r g u e ;  para des



cubrir tesoros ; para que un P u eb lo  pueda c o m 
prar trig o  para su a b a s to ; para m atar L o b o s  ,  i  
Zorras; para poder pesar oveja ; para panadear él 
trigo del P o sito  ; p rovision  por p e rd id a , in serta  
otra sacada del sello  ; para que siendo tiem po se 
hagan e leccio n es ,  i prop osicion es de oficios ; para 
que un C o n c e jo  no costée pleitos de p articu lares; 
para que al que ha litiga d o  co n  poder de un C o n 
cejo se le p ague ; provision  de desagravio  de re
partimientos , i  para que se hagan con igu ald a d ,
i sobrecartas de todas las re fe r id a s , de todas en  
las que se con cede lice n c ia  para repartir salario  de 
Medico, prestar parte de trig o  de P o sito  ,  i sem e
jantes ; de las en que se dá com ission  en m ateria  
civil á J u e z  R e a le n g o  , 6 persona p articu lar ; de 
las en que se dá com ission  en m ateria crim in al á 
pedimento de parte ,  para averigu ar so lam ente, ó  
con la facu lta d  de sen ten ciar , teniendo , ó n o  te 
niendo la  calidad de reasum ir ju r is d ic c ió n ;  de las 
en que se dá com ission  á J u e z ,  para que e x e cu te  
Carta E x e e u to ria ; i de las que se dán para que in 
formen A u d ie n cia s  ,  i A lca ld e s  del C rim en  de las

i Chancillerias, á 1 4 . rs . cada una , si es á pedim ento 
áe una persona ,  1 6 . de dos , i 18 . de 3 , 0  C o n 
cejo, 6 C o m u n id a d  , sin  que  puedan llev a r m as 
ron pretexto de O fic ia le s  , dependientes , n i E s 
crivientes ,  firm as , n i otro  a lgu n o  , n i lle v a r  na- 
áa mas por dar cu en ta  de la p etición  , que u vie- 
¡■e dado m otivo  al despacho , n i recib irlo  , aunqu e 
«s partes lo  dén v o lu n ta ria m e n te ; con  d eclara- 
C‘on, que exced ien d o  la  p rovision  , ó despacho 

dos hojas , puedan lle v a r  por cada una de las 
se aum entaren , un r e a l, siendo arregladas en 

renglones ,  i partes al parecer del M in istro  
Ss 2  S e -



Semanero ; i con que llegando las hojas aumenta
das al numero i6. no puedan ( aun en este caso/ 
passar los derechos de todo de 30.rs. de vellón : De 
las provisiones concediendo facultades para limpias, 
i entresacas de Montes , ó para usar de otros ar
bitrios 5 i prorrogaciones de ellas , i aprobando 
ordenanzas , transacciones , acuerdos de Ciudades, 
Villas , i Lugares , cuentas de Proprios, Positos, 
i  Arbitrios , i repartimientos de Puentes , prime
ras , i ultimas á 40. reales de vellón cada una; i las 
de ¿rorrogacion á 20 ; i en las de aprobación de 
ordenanzas, transacciones , acuerdos de Ciudades, 
V illas, i Lugares, i repartimientos de Puentes, en 
passando de ocho hojas, puedan llevar a real por 
cada una , teniendo cada plana de las que se au
mentaren , como también de las ocho hojas refe
ridas , veinte renglones , i cada renglón siete par
tes • Por la provision para recoger Bulas , ó Bre
ves Apostolicos , 18. rs. de vellón : Por las licen
cias para embarcar castaña, i vmo , 24. rs : Por 
la provision de diligencias sobre facultad de arbi
trios , 20. r s : Por la provision de fabricas , i re
paros de Puentes , i de Iglesias , 20. rs : Por las 
de receptorías para hacer probanzas , 20. rs. de 
vellón: De todas las diligencias para venias , que 
piden los menores , i son necessarias hacerse por 
Escrivano de Camara, hasta dar la ultima previ 
sion , i despacho , puedan llevar hasta 70. reales 
de vellón por todo, sin que en manera alguna pue 
dan exceder de esta cantidad : De los libramientos, 
que se despacharen , inclusa la fianza, si se ler 
en pleitos , i Autos de concursos , expolies, 1 se- 
qüestros, si no llega á mil reales , se lleven 
cada libramiento, i  de cada mil reales 1 5 ,  con



}io pueda passar de 75 0 . au n q u e el libram ien to  e x 
ceda, i suba á qualesquiera  cantidades con sidera
res : D é  las provisiones ,  en que se m anda dar 
la adm inistración por A u to s  del C o n se jo  á un L i 
tigante, pendiente el p leito  sobre la  ten uta  de M a 
yorazgo, á 60. reales p or cada u n a , sea com o fue
re , e x ce p to  en las que tuvieren  gran d eza  a n exa , 
que estas se entien dan  á 120 ; D e  dár cuen ta  en 
el C on sejo  de todas las peticiones , que  se o fre
cieren , siendo de las que se dán alegan do en p leito  
pendiente , acusando re b e ld ia ,  6 pidiendo aprem io, 
no han de lle v a r  derechos a lgun os ; D é la s  qu e se 
dieren , en  que aya  a lg ú n  otrosí p idiendo que al
guno j u r e , i d e c la r e , ó  cosa sem e ja n te , i de las de
mas peticiones sueltas ,  llev en  4 . reales de ve lló n ; 
i esto en caso de que no ten gan  que dar despa
cho por lo  q u e  á ellas se proveyere ; p orque ten ien 
do que darle  ,  n o  han de llev a r otra cosa , que los 
derechos de él : D e  d a r-c u e n ta  de los papeles de 
Abogados ,  que v ien en  á aprobarse , i de E s c r i
vanos , que  se exam in an  por el C o n s e jo , 1 5 . rs. 
por dár cu en ta  de la  p etició n  , i demás que se ofrece 
hasta estár aprobado por el C o n sejo  el A b o g a d o , 
i 15. rs. por la  C e rtifica c ió n  , in clu so  el papel de 
la M edia A n n a ta  ; i en quanto á los E scrivan o s 
de dar cu en ta  de los exp ed ien tes de los que vien en  
al Consejo  á exam in arse , si se libran  desp achos, 
por cada u n o  , por todas las d iligen cias ,  e n tra n 
do el dar c u e n ta ,  han de llev ar 70. reales ve lló n  ; i 
si se libran certificacio n es, por cada una 40. reales, 
sin que puedan exceder en m anera a lgu n a  : D e  
la primera v e z  que se tom aren los A u to s  para ale^ 

, lo que im portaren  las tiras á su  tiem po ,  sin  
otra cosa ; D e l su bstan ciar de los p le ito s , de ca-
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da n otificació n  de traslados ,  2 . r s : Q uando los 
A u to s  se en tregaren  al P ro cu rad o r ,  de cada par
te  se ha de p agar por cada una de ellas 8. mrs, 
de cad a  h oja  de"las que tu v iere  el p leito  ; i lo  mis
m o  de las pesquisas ,  i residencias ,  que vinieren 
á los O f ic io s ,  assi se n te n c ia d a s ,  co m o  en estado 
de s e n te n c ia , ó  para sentenciarse ; pleitos de se
gu n d a su p licació n  , i re c u r s o s , co n  la  prevención, 
i  adverten cia  de que de las que un a  v e z  se ayan 
pagado estos derechos de t i r a s , no se han de bol- 
ver á p a g a r , aunqu e se tom e el p leito  m uchas ve
ces , sino  es de las hojas que se añadieren ; i to
do esto se entienda con  d eclaración  de que cada 
p lan a  h a de tener vein te  ren glo n es ,  i cada ren
g ló n  siete partes ,  i cada h o ja  dos planas ; i tam
b ién  co n  la de que si las hojas son del rollo , 6 
p ie za  corrien te  , n o  aviendo llevad o  derechos de 
V is ta  , se lleven  12 . m rs. i por esta regla se 
de go vern ar el T a s s a d o r  G e n e ra l en los processos, 
q u e  se llev aren  á tassar ; i de las com pulsas , que 
dieren de los A u to s  , i E s c r itu r a s , que pararen en 
sus O f ic io s , llev en  p or cada hoja 40. m rs. de ve
lló n  por todos derechos de com pulsas , firm a s, ru
b ricas , i refrendata , ten ien do cada plana los re
feridos 20. re n g lo n e s , i cada ren gló n  siete partes: 
i  in clu yén d o se  en esta cantidad  todos los derechos 
suyos , i de sus O f ic ia le s ; i lo  escrito  ha de ir 
c la r o , i sin  n otab le  excesso  la  letra  ; i á este res
p ecto  se han de red u cir las p lanas ,  i r e n g l o n e s  por 
e l X assad o r G e n e ra l : N o  se h an  de c o b r a r  estos 
derechos de tiras de los pleitos Eclesiásticos, que 
vin ieren  por via  de fu e rza  5 i so lo  quando se s- 
b u elven  ,  se han de co b ra r por el d esp a ch o , o cer
tificac ió n  ,  que se diere , 30. reales de vellón .



j{ han de lle v a r  derechos de tiras de los p le ito s, 
que vin ieren  del J u zg a d o  de P ro v in cia  en ap elació n  
ije los A lc a ld e s  de C o r te  , i T e n ie n te s  de la  V i l l a ,  
sino es en caso  que se re te n g a n , i substancien  en el 
Consejo; i por la  d evo lu ció n  de los A u to s  , lle v e n  
6. reales de d e re ch o s: D e  rem itir p leito  , ó exp e 
dente al R e la to r  ,  2 . re a le s ; D e  cada p etic ió n  de 
contradicion ,  que se pusiere en las E scriban ías de 
Camara, 2 . reales ; i esto se entien da por la  p re 
sentación de e lla s ; i en quan to  á dar c u e n ta , se h a  
fe observar lo  que queda referido , resu ltan do ,  o  
no, d e sp a ch o : D e  dar cu e n ta  de las m ejoras de 
apelación ,  3. reales por cada una : D e  la  p ro n u n 
ciación de sen ten cia  d ifin itiv a , 12 . r s .d e  ve lló n : D e  
k pronunciación de sen ten cia  in terlo cu to ria , 6 . rs; 
Délas com pulsas que se execu taren  ,  ce rtificacio 
nes de litisp en den cias ,  i de A u to s  , i sen ten cias 
del C o n s e jo ,  se han  de llev ar los derechos, 
()ue quedan expressados ,  i en  la con form idad ,  i 
debaxo de la  regu lació n  de ren glones ,  i p artes, 
que queda re fe r id a ; D e  las certificacion es que se 
feen ,  si fueren so lo  de un a p etición  , i lo  a e lla  
proveído p or el C o n se jo  ,  que  s u p la n , 6 escu sen  
despacharse provision es , se han de llevar 1 2 . rea
les por cada una : D e  las certificacion es qu e se dan 
5los Jueces de aver dado sus residencias ,  1 5 . rea
les por cada un a  ; i de las que se dan de A u to s ,
o proveídos , de que  n o  corresponde despacharse 
provisiones ., 6 . reales p or cada una : D e  la  c e r ti-  
Scacion de sen ten cia  de ten u ta  ,  que se estila  d a r, 
'Merin que se despacha la  R e al E x e cu to ria  ,  se 
hn de llevar 60. reales d e  ve lló n  : D e  las C ed u ias 
leales que se despachan para verse p leitos en las 
^liancillerías co n  dos Salas , ó una e n te r a ,  i as- 
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sisten cia  del P resid en te  ,  se han de llpVar 24. rea* 
les de d erech o s: D e  las p etic io n e s, de que no re
su ltare d e s p a c h o , ó c e rtif ic a c ió n , han de llevar 
2 . reales de velló n  : D e  las E x e c u to r ia s , que des
p ach aren  de todos los p leitos , que se ofrecieren 
en  el C o n sejo  , se han  de llev ar 8. m rs. por hoja 
de las que tuviere el p le ito , de que se hace la exe-* 
e u fo r ia , que son segundas tiras , iguales á las que 
se han pagado al tiem po de su b stan cia rse , sin que 
se pueda llev a r otra cosa a lg u n a , con pretexto de 
o rd e n a r la s , ni otro m o tiv o , sin em bargo dequal^ 
q u ie r  estilo  in troducido : D e  escrivir en estos 
c io s  de E scrivan o s de C am ara  las expressadas Exe. 
c u t o r ia s , i los registros de ellas para el s e llo , se 
h a n  de llevar de derechos un  real p or cada hoja, 
assi del o r ig in a l, com o del re g is tro , escritas en 
la  con form idad , i debaxo de la  regu lación  , i ren* 
g lo n es , i partes , que vá exp ressad o ; i con de
cla ra ció n  que los referidos registros se han de ha
ce r  precisam ente en las E scrivan ias de C a m a ra , i 
de a lli se han de entregar para el sello .

N O T A  I .  D e  todos los despachos , que execu
taren  lo s  E scrivan os de C a m a r a , han de poner 
recib o  rubricado de su m ano al pie de ellos, 
co n  expresión precisa de la  cantidad 3 i la que 
uvieren  recibido por derechos de tiras de los plei
tos la  han de poner en las hojas del ro llo , ó 
p ie z a  corrien te de los A u to s  , adonde correspon
diere al tiem po q u e  la  perciban.

I I .  D e  los despachos de O fic io  , i  F iscales, que 
se les entregaren , i de las causas , i despachos de 
pobres , qu e  estén m andados ayudar por ta les, no 
han  de llevar derechos , n i m rs. a lg u n o s, execu- 
tan do lo  uno , i lo  otro  con  ía  m ayor puntualidad.



III. T o d o s  los derechos referidos ,  que  ; se 
^tonsideran para los E scrivan o s de C a m a ra  , es

£Oti la o b liga ció n  de satisfacer de ellos (sin  e x i-  
, ni cobrar otra co sa) sus O fic ia les  , ú E s c r i

bientes que tuvieren  para su m in isterio  ; lo  q u e  
observarán in vio lab lem en te  ,  co n  apercib im ien to  
e que serán castigados co n  la  m ayor severidad , 
rigor.
IV. I  ú ltim am en te n o  se ha de poner al pie d e  

Despachos a lgun os , i adonde corresponde el re-_
de los derechos la  palabra gratis ,  co m o  

lasta aqui se ha h ech o  en algunos j sino es que  
precisamente se ha de poner el recibo de los de- 
lechos , que  corresponden ,  según  lo  expressado 
tn este A ra n c e l.

V. T o d o s  los derechos ,  que se expressan e a  
tste A rancel ,  se entiende ser de velló n  , los qua-

han de percibir en la  conform idad expressa^ 
ia todos los E scrivan os de C a m a ra  del C o n s e jo , 
excepto el de la C o ro n a  de A ra g ó n  , al qual se 

señalan los m ism os de p lata n ueva en  la  co n 
formidad que se e xecu ta  por los despachos de la¡ 
Corona de A ra g ó n  , R e in o  de N a va rra  , i Islas de 
Canarias en las Secretarías de la  C o ro n a  de A ra-: 
{on, i del Patron ato  R e a l.

VI Por este A ra n ce l , i e l de los E scriv an o s 
Camara de G o v ie rn o  del C o n se jo  , se ha de 

Sovernar en to d o , i por todo precisam ente el Es-, 
fivano de C am ara del C o n sejo  de Indias ,  según , 

dispuesto por lei de la  R e co p ila ció n  , para cu y o  
% o  se le  h a  de dar copia in tegra  de é l.

ÛTO LUI. Fol. 374. B. Tom. 3. en los Aranceles.

d e  h s  d e r e c h o s  d e  l o s  C o n t a d o r e s  d e l  C o n -í
se-



sejo de Indias , i los Oficiales de las Contadurías, 

El mismo en Ventosilla à 9. de Enero de 1722.

P O R  un T i t u lo  de V irr e i ,  ya sea de Nueva. 
E sp añ a  , ya  del P e rù  , ha de llevar la Con

tad u ría  2 5 . doblones para los Contadores , i 4. 
doblon es a los O fic ia les  de e lla  , con  calidad , i 
co n d ic io n  de n o  p ercib ir otros ningunos dere- 
chos de quantos despachos pertenecieren al Vir- 
re i ,  durante el tiem p o del V irrein ato  : D e to
dos los demás T it u lo s  de P resid en tes, Oidores, 
G o vern ad o res ,  A lc a ld e s  M a yo res , sin distinción 
de A u d ie n cia s  , ni G o v ie rn o s  ,  8. reales de plata 
de cada u n o  ; i si la  grac ia  ,  ò  m erced fuesse he
ch a  á dos , Ò m as personas ,  se duplicarán los 
d erechos á este respecto  ,  i proporcion   ̂ según 
fueren  de las Secretarías : D e  las executoria les, i 
presentaciones E clesiásticas de A rzo b isp a d o s, i 
dem ás D ig n id a d es , 8. reales de p lata , sin distin
c ió n  a lg u n a  de D ig n id a d es ,  ni distritos : D e las 
lib ra n za s  de qu alq u ier efecto  , 6 . reales de plata; 
i si fuere la  lib ra n za  de narrativa d ila ta d a , i dc 
sum a con siderable  ,  recibirán  derechos dobles, con 
ta l que  la  lib ra n za  exced a  de io |j. pesos: Por 
los assientos de R en ta s  G en erales  , si son de Ne
gros , 2 5. doblones para los C on tadores , i 4. p -̂ 
ra  los O fic ia les  ; i si fueren  de A lcavalas , Pól
v o r a ,  N a ip e s  ,  i otras qualesquiera rentas, sien
d o  el arren dam ien to solo por cin co  años, 8. do
b lo n es ; i si fuere por tiem po mas d ilatado, 12. 
doblones , con  la  o b lig a c ió n  de dár todos los des
p ach o s dependientes de cada assiento ,  sin reci
b ir  o tro  em olu m en to a lg u n o  : P o r l a s  certificacio
nes 5 sin  d istin ció n  de p e rso n a s ,  ni e m p le o s o
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¡tinción 
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cir-

ifcunstancias,  6 . reales de p la t a , 4 . para lo s C o n -  
¡liores ,  i dos para los O fic ia le s  : P o r los p lie- 
,5S de receptas , q u e  se expiden por otras o fici- 

, i demás inforrr.es , que se hacen por in sta n - 
j i interés de partes , percibirán los derechos, 

lie atendidas sus circu n stan cias tassare el Sem a- 
lero : P o r la  orden ación  de cuentas , 2 . rs. de 

por cada p liego  ,  ten ien do los ren glo n es, 
partes, que ordena la  lei ; i no estando c o n -  
orme à e lla  lo  escrito  ,  m inorara estos derechos 
ala suma que le  pareciere ju sta  el J u e z  Sem a- 
lero ; el qual deverà tam bién  tassar los derechos 

los fin iq u ito s , respecto  de no poderse seña- 
íir cantidad determ inada , que  se proporcione à 
|iíos ; porque en unos será m ayor el trabajo  de 
jds Contadores ,  i en otros m enor ; com o tam b ién  
«el caso de ir  ya  ordenadas las c u e n ta s , à es
ìlio de C o n ta d u r ía ,  tassará  el Sem anero los d e re i 
áos, que deverà lle v a r  el C o n tad o r ,  de ver s i 
ik ordenadas en form a : L o s  derechos , que  h a  
fe llevar el C o n tad o r m as a n tigu o  , à quien  se 
jomete la  tassa de los pleitos , respecto de q u e  

acrecentarlos , o  d ism in uirlos dependerá de ser 
! processos de m as ,  o  m enos volu m en  ,  los 

•®ara tam bién el J u e z  S e m a n e ro .,

AUTO LIV. Fol. 37g. B. Tom. 3. Pragm.

ynncel del Escrivano de Camara del Consejo dé 
Indias.

El mismo en V en to silla  à p. de Enero de 1722.

E scrivan o  de C a m a ra  del C o n se jo  de In d ias 
por todos los n egocio s ,  i despachos to ca n - 

à su oficio h a  de p e r c ib ir ,  i . cobrar los m is-'
m os



m os derechos ,  que cobran  según  el Arancel

Ies ha dado , el E scrib a n o  de G am ara de’ S
■vierno, , demas E scrivan o s de C am ara  del C»

I T  ,  según la  classe de „ 1
C.OS d e G o v .e r n o ,  « J u s t i c i a ,  q u e  d e s p a c j l j j  
en  que entendiere , el qual h a  de o W  ’ 
cu m p lir  litera lm en te  ,  con  todas las prevención^ 
notas ,  I calidades ,  que en é l se contienen. '

•' A U T O  t V .  F ol. 37S. B. T om . 3. Pragm.

^rm ccl JUS han de observar todos los Ministni

- l o ^ t  '  *  O '-*”" ,los mgactos de Gracia , como de Justicia.

de Í°r c tti? \ 7 °‘Í '’ '  ’  > ?-« í*e tercibtr las personas for quien se despachan.

E l  mismo en V en tosilla  à 9. de Enero de 17U .

P ™ l « g 'o  n uevam ente concedido por ti 
señor M aestre  en C a p itu lo  se o rd e n a , i man̂

C efíiil -reales de p lata antigua por las
dulas de estos p riv ilegio s , i lo .  reales de ve- 

ion  m as , los seis para el O f ic ia l , que le forma, 
^ c r iv e ,  los q u a tre  restantes para el que lo

a ,  I señ ala; con  la  calidad , que si contuvie- 

oí » en tal caso se le  satisfaga
cial a razón  de m edio real de ve llón  cada 

oja  ,  teniendo cada llana- los re n g lo n e s , i par- 
íes preveiiidos por la  O rd e n a n za  : Por la confír- 
m acio n  de jprivilegio , D eh essa  de Pueblos , que no 
se ayan co n firm a d o , se ordena se  lleve  por esta Ce- 

u a 22. reales de p lata an tigu a  ,  i  lo . reales de ve: 
n o n  mas , los 6 . para el O fic ia l, que le forma, i « '  
c n j e ,  1 los 4 .  restantes para el que lo firm a,i 
señala ; co n  a d ve rten cia  q u e  ,  sí fueren muchos

los
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■pliegos, llev e  el O fic ia l á razón  de m edio reaL  
je vellón p or fo ja  , com o se previene en la a n -  
¡íceáeníe: P o r  con firm ación  de p riv ilegio  co n fir- 
jado por otros señores M aestres , se m anda ,  i 
fiena se llev e  por este despacho 4 . reales de p ía- 

¡ntigua , 1  10 . reales de v e lló n  mas , los 6 . 
lara el O fic ia l ,  que lo  fo r m a , i escrive , i los 
),restóntes para ei que lo  firm a ,  i señala ; co n  
calidad q u e ,  si tu v iere  m uchos p liegos ,  sea 
rfojas, i en la  form a prevenida en los antece- 
Eotes; P o r la  con firm ación  de sentencia dada p or 
fisitadores, ó  p or com prom isso de partes , a u n - 

: tenga u n o  ,  ó m uchos A rtícu lo s  la sen ten - 
, i sea sobre un a  , ó m uchas cosas , i las par- 

s muchas » C o m u n id a d  , V i l la  ,  ó C a b ild o  ,  se 
dena, i m anda se lleve  por este, despacho , dar
o en toda form a , 3, reales de p lata dobles ; P o r ' 
«ntencia dada n uevam en te por el señor M a estre  
Capitulo entre  P u eb lo s , se ordena , i m anda 
“lleve por e)la 16 . reales de plata an tigu a p o r  

Secretario, ó N o ta r io  que la  a u to r iz a r e : P o r  
»nfirmacion de censo ,  se ordena , i m anda sel 
we por este d e sp a ch o , siendo el censo de par-, 
jicular, 4. reales de velló n  , i de C o m u n id a d , 6* 
oncejo, 6. reales de vellón  ; P o r censo n ueva

mente hecho ,  se ordena ,  i m anda lleve el Secre-, 
‘̂ >0, 0 N o t a r io , sea de m uchas personas la  Co-> 
Junidad, ó C o n c e jo  , 8, reales de plata an tigu a:.

confirmación de cartas del señor M aestre  ,  se 
wena lleve por d ich o  despacho el Secretario  ,  o: 
Mano , 4 . reales de v e lló n  ; i si fuere d e  C o n -  

5 ó C o m u n id a d , 6. reales de velló n  : P o r con- 
J®acion de m erced hecha por el señor M a estre  

mrs. abaxo de ren ta perpetua ,  6 por v id a ,,

se



se ordena , i m anda llev e  ei Secretario  , 6 Nota, 
rio  8. reales de p lata a n t ig u a ; i siendo la merced 
de lo g .  m rs. arriba , llev e  1 2 . reales de plataanti. 
g u a  ; P o r con firm ación  de m erced por una vez 
de lo jf. m rs. abaxo , se ordena , i m anda lleve el 
S ecretario  , ó N o ta rio  2 . reales de vellón  por este 
despacho : P o r el despacho de tru eque de un Lu- 
ga r por otro  , 88. reales de p lata  antigua , dán
dole en toda fo rm a : P o r despacho de trueque de 
p a g o ,  ó d in e ro , por otra c o s a ,  4 4 . reales de pla
ta  a n t ig u a : P o r despacho de tru equ e de heredad 
p or heredad , se ordena , i m anda lleve el Secre- 
tario  ,  ó N o ta rio  66 . reales de p lata  antigua.

A U T O  L V I . Fol. 380. B . Tom . 3. en los Aranceles.

A r a n c e l de los derechos de la Contaduría Mayor de 
¡as tres Ordenes.

E l  mismo en V en tosilla  á p. de Enero de 172(2.

PO R  la  o cup acion  de ajustar cuentas entre 
partes , que devan p agar derechos , i en caso 

q u e  no sea de la o b ligació n  de los Contadores 
ajustarlas por razón  de sus O fic io s  , i sin dere
ch o s ,  llev e  el C o n tad o r , que las ajustare, dos 
ducados de vellón  por dia , i sea obligado á tra
b ajar dos horas por la  m añana , i dos por la tar
de ,  á  lo  m enos ; i si trabajare solam ente por la 
m añan a , ó tarde , lleve  un  ducado de vellón: 
P o r  qualesquiera inform es , ó  rateos , se ordena, 
i  m anda lleve  el C o n t a d o r , que los hiciere , 4. 
reales de v e lló n  ; i si la m ateria fuere ardua, en 
q u e  se ayan de recon ocer m uchos papeles, el M i 

n istro  sem anero tasse ,  i señale lo  que se le uviere 

de d a r: P o r  sentar las cédulas ,  que se despachan



cada C a v a lle ro  professò , para que se le lib re  
m antenim iento , se o rd e n a , i m anda se llev en  
reales de v e l ló n :  P o r assentar los T it u lo s  de 

Capellanes de su M a g e sta d  , presentaciones ,  c o -  
lariones, A u to s  de possessiones de C u ra s ,  B e n e -  
íciados, P riores , D ig n id a d es ,  i otras q u a lesq u ier 
ponas ,  que tien en  go ce  en las M esas M a e s -  

' s , se ordena ,  i m anda se llev e  6 . reales de 
lellon ,  sin  que pueda exceder por m o tivo  a lg u - 

; Por el assiento de q u a lq u ier T i t u lo  de E n -  
tomienda , ò adm inistración  de O rd e n  , i de A l-  
taidia, Ò T e n e n c ia  ,  se o rd e n a , i m anda se lle v e n  
!, reales de plata a n tigu a  ,  sin  que  se pueda e x -  
eder por m o tivo  a lgu n o  : Por tom ar la ra z ó n  de 
¡)s T itu lo s  de los G o v e rn a d o r e s ,  A lca ld e s  M a -  
lo r e s  i de las O rd en es ,  se o r d e n a , i m anda se  
leven 6. reales de v e lio n  , sin  que por n in g ú n  
motivo se pueda exced er ; P o r la  lib ra n za  de J u 
ras , situados en las yerbas , ò en los M a e s tra z 
gos, se ordena que , siendo lib ra n za  de J u ro  
ie un año , i à u n a  persona , ò  m uchas , se lle v e n
10. reales de v e lló n  ; lo  m ism o aunqu e la  lib ra n - 
la sea por distintos años ; i si fuere de m edio  
fflo, 5. reales de ve lló n  , ò u n a ,  o  m uchas p er-, 
sonas : P o r tom ar la razón  de las cartas de pa
go, que o to rga  el J u rista  de la  R e n ta  de J u ro s, 
s ordena , i m anda se llev en  4 . reales de v e lio n , 
sw que por m o tivo  a lgu n o  se pueda exceder: 

los papeles ,  qu e  se presentaren para las le 
gitimaciones , para efecto  de despachar p riv ilegio s 
M uros, Ò otras cosas , quedando traslado en lo s 
*l)ros, se ordena ,  i m anda se lleven  $0. m rs.

vellón por cada p liego  , que quedare señala- 
“S  dos reales de velio n  por las notas del pri-^

vi-



v ile g io  ; i por el p riv ile g io  se lieve  à razon de 34; 
m rs. p or cada p liego  , sin  que se pueda aumeu- 
tar por causa a lgu n a  , ten ien do cada una 26. par
tidas j i esto se ha de enten der generalmente en 
to d o  lo  que en estte A ra n c e l se refiere , en que, 
se tassa por p liego s , ù hojas de lo  escrito : Por: 
cada certificació n  de cabim ien to  , perten en cia, in
c ierto  , ù de lo  librado , ò que se està deviendo 
de la  renta de los expressados Juros , se ordena, 
i  m anda se lieve  6 . reales de velló n  , sin que se 
p ueda aum entar por m o tivo  algun o : Por cada 
p liego  de r e c e p ta , que se despacha para compro- 
bacio n  del carg o  de la  cuen ta  , que dàn los T e, 
soreros de M a estra zg o s  ,  yerbas de las tres Orde
nes ,  se ordena , i m anda que por los derechos 
del C o n ta d o r de l ib r o s , O fic ia l M a y o r , i escri
to  5 papel , i copia , que queda en los lib ro s , se 
lle v e  por cada p liego  6. reales de vellón , tenien
do, cada p liego  2 6. partidas , sin  que se pueda: 
exced er por m o tivo  a lgu n o  : Por tom ar la razon 
de la  carta  de pago , que da el T e so re ro  de yer
bas à favor de los H erbageros , con  las n otas, que 
e n  ellas se hacen  , se o rd e n a , i manda se lleven 
4 . rs. de v e lló n  : P o r cada lib ran za  de manteni
m ien to  de los C avallero s p ro fesso s, se ordena,, 
i: m anda se llev e  12 . reales de vellón  en esta for
m a 5 8. en la  C o n tad u ría  , por donde se despacha,,
i  los 4 . restantes por m itad , i los otros dos don
de se tom a la  ra zo n  de e lla  ,  sin que se pueda 
e xced er por causa a lgu n a  : P o r las libranzas 
se despachan anualm ente a los M inistros de ta a 
del C o n s e jo ,  s u b a lte rn o s , i inferiores de 
v irtu d  de las nom inas ,  se ordena , i manda ^  
observe e l  estilo, que hasta, aqui ,  de no



s e

derechos a lg u n o s ; i que de todas las demás , que  
c o m p r e h e n d e n  las citadas nom inas , se lleve  12 .

;s de ve lló n  p or cada una , repartidos en la  
forma que se co n tien e  en la  partida an teced en - 

i que lo  m ism o se p ractique , i observe por 
¡as libranzas ,  que  se despachan por extraord in a- • 
(¡o en virtud de C éd u las particulares de su Mag;es- 
tad, sin que se pueda exceder por m otivo a lgu 
no ; Por q u alesqu iera  traslados de papeles ,  qu e  
se sacaren en los l ib r o s , se ordena , i m anda se 
lleve 40. m rs. por p liego  , assi por sacarle , co m o  
por lo e sc r ito : P o r el tr a b a jo , i execu cio n  de los 
Jespachos, que se exp iden  por cada una de las 

i Contadurías á los T eso rero s de las R en tas de 
Mesa M aestra l de las tres O r d e n e s , para ¡a 

recaudación de ellas , p or todos los c in co  años, 
|ae las tom an á su ca rg o  , despachos ,  que se 
Jan para todos los Partidos ,  fianzas , p liegos de 
ĵlosse de e l la s , i lo  demas que ocurre para la se
guridad de la  R e al H acien da ,  se ordena ,  i m an- 

, que por todo lo  referido en cada arrendam ien
to lleven entre los C o n tad o res de libros ,  O fic ia 
les Mayores , i segundos ,  20^. reales de v e lló n ,
ii respecto cada uno de lo  que hasta aqui p e rc i
ban por esta ra zó n  , i m o tivo  , sin que por n in 
guna causa , n i ocasion  se pueda exceder : P o r 
 ̂ trabajo , i o cu p acion  , que se tiene en la C o n 
taduría de la  O rd e n  de Santiago  de execu ta r los 
tepachos , que se dan por e lla  para la  reca u 
d en  , i ben eficio  dé las D eh essas de la  m en 
cionada O rd e n  á los in qu ilin o s , que las ten ian  
J su cargo , para el pasto de sus ganados , por 
feentes años , despachos para los P artidos , fian - 

que d a n , i dem as prevencion es que se execu - 
Tm.I, T t  tan ,



tan  ,  para el m ayor resguardo de la  R e a l Hacíen- 
da , se ordena ,  i m anda se llev e  por todo lo refe- 
r i d o , de cada arrendam iento de las D ehessas de la 
O rd e n  de San tiago  ,  sea por c in co  , i mas años, 
siete al m illa r del precio prin cipal ; de un año de 
los c i n c o , 6 mas de que fuere d ich o  arrendamien. 
to  , uno al m illar de los pregones , una dobla de 
800. m rs. i lo s 16 6 . m rs. que llam an  de recudí- 
m ien to  , i lo  q u e  im portaren los referidos dere- 
chos , se reparta entre el C o n ta d o r de lib ro s , Ofi
c ia l M a y o r , i segundo de la  O rd e n  de Santiago, 
cu y a  distribución  sea al respecto  de lo  que hasta 
a q u i p ercib ía  cada uno ,  sin que por motivo de 
copias de arrendam ientos , 6 assieníos ,  6 otro al
gu n o  , pueda llevarse m ayor cantidad ,  ni otra co
sa a lg u n a  : P o r el m ism o trabajo  ,  i ocupacion, i 
d iligen cias en los arrendam ientos de la Dehessa de 
la  O rd e n  de C a la tra v a  ,  se ordena ,  i manda se 
llev e  por cada arrendam iento ,  sea de c in c o , o mas 
años ,  el siete al m illar de. precio  principal de un 
año 5 un o al m illar de lo s  pregones , 800. mrs. de 
un a d o bla  ,  i los 16 6 . m rs. qu e llam an de recu
d im ien to  , i en la  m ism a form a que va prevenido 
en el parrafo antecedente de las yervas de la Or
den de S a n t ia g o , i se reparta á el respecto de lo 
q ue hasta  aqui ha percibido cada uno , sin que 
p o r m o tivo  ,  ó causa a lgu n a  se pueda exceder , ni 
llev a r otra c o s a : P o r el m ism o trabajo , o cup ac ion , 

i  d iligen cias en los arrendam ientos de las Dehes
sas de la  O rd e n  de A lca n ta ra  , que se P '̂^cjica la 
m ism a form a de recaudación que con las de ban- 
tiag o  ,  i C a la tr a v a , se ordena , i manda se K v 
en cada arrendam iento , sea por c in c o , 6 mas ana, 
los m ism os derechos de siete al m illar de



principal de u n  año de los que fuere d ich o  ar= 
rendamiento, uno al m illa r de los pregones , u n a  
dobla de 800. m rs. i los 16 6 . m rs. que llam an  de 
recudimiento ,  que  vá prevenido en los arrenda
mientos de las D ehessas de San tiago  , i C a la tra -  
va , al respecto  de lo  que hasta aqu i ha p erc ib i
do cada un a ,  sin que por m otivo a lgu n o  de c o 
pias de arrendam iento , ó assientos , ó o tro  ,  se 
pueda llev a r m ayor cantidad ; Se declara  que to 
dos los derechos , que ván  expressados en este 
Arancel ,  se d istrib u yan  entre los tres C o n tad o res 
de libros , O fic ia le s  M a y o r e s , i segundos , lo  q u a l 
se manda se haga según ei estilo  , que para cada 
Contaduría ai ,  según  su d istrib u ció n  ; porque 
los derechos de recudim ien tos de lo s arrendam ien
tos por m ayor ,  ó por m enor de las M esas M a es
trales , i de las yervas de las D eh essas p erten ecien 
tes á ellas , de los p riv ilegio s , lib ra n za s  ,  i otros 
despachos , pertenecen á su M a g e sta d  ; i es ca rg o  
del C on tador M a y o r cobrarlos , i tenerlos á la d is -  

I posicion de su M agestad  ,  q u ien  tiene señalado sa - 
i lario al C o n tad o r M a y o r en co n sid eració n  de e llo :

I se previene , i m anda que al pie de los exp ressa
dos despachos se han de poner los derechos , que  
a cada iino correspondan , segú n  ván  expressados 
en este A ra n c e l ; i en los que se previene se des
pachen de O fic io  , 6  sin llev a r derechos a lg u n o s, 
se pondrá , i usará de las c la u su la s  de O fic io  , 6  
gratis, sin que de ellas se pueda usar en los des
pachos , que tienen assignados derechos , pues en  
fstos se han de poner p re cisam en te  los expressados 
derechos ; i assi puestos ,  q u ed ará  en arb itrio  de la  
persona, ó personas á quien  to c a n , entregarlos gra
ndiosamente ,  i sin  llev a r der echos a lgun os.

T t  2  A U -

r ¡



A U T O  L V I I .  F o l. 382. T om . 3. Pragm . de Arane.

Arancel de los derechos que deve llevar el Contador 
de las Medias Annatas de la Orden de Santiago.

E l  mismo en V en tosilla  à p. de Enero de 1722. Pragm,

L e v a  derechos el C o n ta d o r de M edias Annatas 
 ̂ j¡ del O rd e n  de S an tiago  de 50. al m illar de los 

arrendam ientos de las E n com ien das por razón de 
M e d ia  A n n a ta  , i vacan te  ; se arrienda por la  Or- 
den en fu e rza  de establecim ientos ; se ordena , i 
m anda llev e  los m encionados derechos de 50. al mi
lla r , en  conform idad de los establecim ientos , i  
co n  las o b ligacion es que por ellos se ie imponen; 
co n  adverten cia  que si acabado el prim er arrenda
m ie n to  , e l  C o n sejo  gustare encargarlo  à otra per
so n a  , el que cuide de arrendar la  E n co m ien d a, ha 
de ser de su e lecció n  poderlo hacer : P or razón de 
re cu d im ien to  de dichos arrendam ientos està pleito 
p e n d ie n te , si deve llev ar derechos ; pero respecto 
d e  h a llarse  el C o n ta d o r co n  E x ecu to ria  de la Jun
ta de C o m issio n es de 9 . de O ctu b re  de 1670. en 
q u e  se Íe m an u en e en la  possession de llevar dere
ch o s de recu d im ien to  demás de los 50. al millar 
expressados , se declara que en el Ínterin que no 
se resu elve  en J u s tic ia  otra c o s a , por donde no de- 
v a  lle v a r  derechos de recudim ien to , aya de llevar 
por este los siguien tes ; D e  los arrendam ientos de 
E n co m ie n d a s  , en que percibe el tesoro hasta en 
ca n tid a d  de 150^. m rs. se ordena , i manda Heve 
e l C o n ta d o r  del recu d im ien to  6 0 .reales de velion, i 
n o  m as : D e  los a rre n d a m ie n to s, para lo que per
c ib e  el T e s o re ro  de 150^. m rs. hasta 400^. se 0̂  
d e n a , i m anda lleve  por razón  del recudimien o
ICO. reales de velloa  : D e  los arrendaraiefltos qu

pai*



passan de 400^. m rs. i llegan  hasta un cu en to  de 
jirs. se ordena , i m anda llev e  por ra zó n  de re 
cudimiento 18 2 . reales, i 12 . m rs. de ve lló n  ; D é  
los arren d am ien to s, que passan de un cu en to  h as
ta dos cuen tos de m rs. se ordena , 1 m anda lle v e  
por razón de recudim ien to  300. rs. de vellón  : D e  
los arrendam ientos , que passan lo  que percibe 

le! tesoro de dos cuen tos de m rs. i de ai arriba , se 
jordena, i m anda llev e  400. reales de velló n  ; i se 
Ideclara , que si los arrendam ientos fueren en p la
ta, l o s  derechos del recudim ien to  han de ser de 
la misma especie ,  gu iándose por las cantidades 
expressadas; P o r tom ar la  ra zó n  de los T ít u lo s  de 
Comendadores ,  ó  A dm inistradores con  go ce  de 
frutos , se ordena , i m anda se lleve  8. rs. de p la 
ta antio-ua ; P o r tom ar la  razón  de los T it u lo s  de 
Administradores de O rd e n  , se ordena , i m anda 
se lleve 4 . rs. de v e lló n  *. P o r  tom ar la  razón  de las 
libranzas , que se dan á las personas , que no sori 
Ministros del C o n se jo  , o pobres ,  se ordena ,  i 
manda se llev e  4 . rs. de ve lló n  ,  sin que se p u e 
da exceder por m o tiv o  a lgu n o  : P o r todos los demás 
Titulos, i despachos , que  se deva tom ar la ra zó n  
foresta C o n ta d u r ía , se ordena , i m anda se llev e  
f  rs. de v e lló n  ,  sin que porque el despacho sea 
mayor, ó m enor se pueda exceder : P o r  q u a lq u ie- 
fa certificación ,  ó in form e de negocios de p artes, 
® ordena ,  i m anda se llev e  por cada uno 4. rs. 
áe vellón ; i si fuere tal , que creyere el C o n ta 
dor merece m as ,  deva acudir al M in istro  sem ane- 
foa que le tasse , qu ien  p onga al̂  pie de la  ce rti-  
focion , o inform es lo  que tuviere por ju sto  , 1 
’̂ «Wique , para que la  parte ,  o partes lo  satisfa- 

} i de o tra  fo rm a no se pueda exceder de los 4 .
T t  3 rs.



rs. de v e lló n  co n  p retexto  a lg u n o  ; P o r tomar la 
cu en ta  de los T e so re ro s  , se ordena , i manda que 
el C o n ta d o r no lleve  derechos a lgu n o s de estas 
cuen tas j i el O fic ia l que las ordenare , i escrivie
re  , no pueda exceder de 12 . m rs. de vellón  por 
fo ja  , co n  calidad que ten ga  cada p lana 20. renglo- 
nes , i n o  pueda llev a r otros derechos algunos : Por 
to m ar las cuen tas á los A dm inistradores de Enco
m iendas , ó otras qualesquier , se o rd e n a , i man
da se lleve  á razón  de dos ducados de vellón  por 
d i a ,  trabajando dos horas por la  m añana , i dos 
p or la tarde , que ha de certificar el Contador, 
s in  que se pueda por m o tiv o  a lgu n o  llevar mas 
ca n tid a d .

N O T J .  I  se p re v ie n e , i m .anda, que al pie de 
lo s expressados D esp ach o s se han de poner los 
derechos , que á cada uno correspondan ,  según 
vá n  expressados en este A ra n ce l ; i en los que se 
previene se despachen de O fic io  , 0 sin llevar 
derechos a lgun os , se pondrá , i usará de las clau
sulas de Oficio , ó g r a tis ,  sin que de ellas se pue
da usar en los despachos que tienen assignados 
derechos , pues en estos se han de poner precisa
m ente los expressados derechos ; i assi puestos, 
quedará en arbitrio de la persona , o personas á 
q u ien  to can  , entregarlos graciosam ente , i sin lle
va r derechos a lgu n o s.

A U T O  L V I I I .  F ol. 383. T om . 3. Pragra. de Arañe. 
A r a n c e l de la Contaduría de la razón de Medias 

natas de Encomiendas , i  del Tesorero Ordinario, i  
de lo fu e r te  del Orden de Santiago.
E l mismo en V en tosilla  á 9. de Enero de 1722.

ESte C o n tad o r tiene les mismos derechos que 
el C o n tad o r de M ed ias A n n atas de las E n co

mien-

P'



piendas del O rd e n  de S an tiago  , e xce p to  los d e- 
I t e c h o s  de 50. a l m illa r de los arrendam ientos de 

las Encom iendas , i n o  tener que tom ar c u e n ta s , 
¡ino solo tom ar la  ra zó n  de las que se tofnan por 
ti Contador de M ed ias A n n a ta s  ; por lô  qu al se 
o r d e n a ,  i m anda que en las demás partidas (q u e  
son las m ism as q u e  ván  expressadas en el C o n ta 
dor de M ed ias A n n a ta s  del O rd e n  de S a n tia go ) 
lleve los m ism os derechos ,  sin poder excederse por 
motivo a lg u n o  ; i p or tom ar la  razón  de las cu e n 
tas, que n o  son de O fic io  ,  llev e  6 . rs. de ve lló n .

A U T O  L I X . F o l. 3S3. Tom .3. Pragm . de A r ^ c .
Arancel de los derechos de las Contadurías de Eneo-- 

miendas , i Dignidades de las Ordenes de Calatra- 
m , i Alcantara de propr ios, i rentas de las Or  ̂
denes.

E l mismo en V en tosilla  á 9. de E nero de 172 a.

PO R  tom ar la  ra zó n  de los T it u lo s  de C o m e n 
dadores , A dm inistradores co n  go ce  de fru to s. 

Priores , Sacristan es ,  D ig n id a d es de las O rd e n e s, 
trayendo copias , se ordena ,  i m anda lleve 8. rs. 
de plata a n tigu a  ,  sin que por m o tivo  a lgu n o  se 
pueda exceder : P o r el inform e ,  q u e  en la  p rim e 
ra instancia , antes de despachar el T i t u lo  se p id e  
de ajustar el va lo r ,  in clu sas , 6 exclu sas ca rg a s , 
se o rd en a, i m a n d a  se lle v e  6. rs. de ve lló n  , sm  
que se pueda exced er por ocasión  a lg u iia  ; r o r  
la cuenta ,  que se e x e cu ta  para la  m esada de la  
Capilla, estenderla en borrador ,  i ponerla en  los 
libros i responder al papel lo  q u e  deve c o n tr i
buir , se o rd e n a , i m anda lle v e  8. rs. de p lata  a n 
tigua in d istin ta m e n te , sea m ucho , 6  p o co  el v a 
lor , 6 aver ten id o  mas trabajo que el ordinario:

T t  4  P o r



P o r tom ar la ra zó n  de Jos T it u lo s  de Administra 
dores de O rd e n  , sentarlos en los libros , i com. 
p ro b a ilo s , se o rd e n a , i m anda se lleve  a . rs. de 
v e lló n  , sin que se pueda exced er por caus'a al^n. 
n a  .* P o r el papel , q u e  se responde , expressando 
e l va lo r , i cargas que tiene la Encom ienda , i ] .  
M e d ia  A n n a ta  , que el A dm in istrad o r de Orden 
deve satisfacer antes de entregar el T i t u l o ,  se or 
dena ,  i m anda se llev e  4 . rs. de vellón  , sin que 
p o r causa a lg u n a  se pueda exceder ; P o r la certifi. 
ca cio n  , que presentada la  descripción  ,  que deven 
ex ecu ta r antes de tom ar la possession los Comen- 
dadores , A dm inistradores , Priores , Sacristanes, 
1 denlas D ig n id a d es que recon ocid a , i cotejada 
co n  los libros , i T i t u lo  ,  que se despachó , se 
da para que no se les  p o n g a  em barazo en la pos
session ,  com o se p reviene en los T itu lo s  , se or̂  
dena , 1 m anda se llev e  4 . rs. de p la t a ,  sin que se 
pueda exced er por n in g ú n  m o tivo  : P o r quales
q uiera  certificacion es , ó inform es en negocios de 
partes de las que suelen pedir en los Ram os , i 
R en ta s  , de que se co m p o n e la  Encom ienda , ó 
D ig n id a d  , i cargas por m enor , que vienen si
tuadas , se o rd e n a , i m anda se llev e  4 . rs. de ve
jigón 3 i si la m ateria fuere .ta l , que creyere el 
C o n ta d o r m erece m a s , acuda al M in istro  sema
nero , el qual los tasse ,  i p o n g a  al pie del infor
m e , 0 certificació n  lo  que ju z g a r e  ju sto  , i rubri
q u e ,  para que la  parte , á cu y a  instancia sea , lo 
satisfaga ; i de otra form a no pueda excederse de 
lo s 4 . rs. de velló n  : P o r la ce rtifica c ió n , que con 
in serció n  de a lgu n a  d escrip ción  , T itu lo  , ó Es
critu ra  de arrendam iento ,  se manda dár por el 
C o n se jo  ,  se ordena ,  i m anda se lleve á razón

de



le ¿O. m rs. p or fo ja  , teniendo cada llán a  20 . 
lenglones , i c in co  partes j i se declara que en. 
dichos 20. m rs. de velló n  se com prehende la  b u sca , 
escrito, i refrendata , ó firm a , sin que pueda lle
var por n in g ú n  m o tivo  mas que el p a p e l, que h a  
Je dar la parte ; P o r  la cuen ta  que se ajusta pa
ra averiguar lo  que im porta la tercia  del p rim er 
jño del posseedor de E n co m ien d a  de C a la tra v a , i e l  
primero, i el segundo en la de A lcan tara  , á de
cenios, ó prorrata de e l l o s ,  en virtud de que se 

certificación al T e s o re ro  para cobrarlo  , se o r -  
íena, i m anda , n o  se lleven  derechos a lg u n o s, 

considerarse deverse hacer esto de O fic io  ,  por 
pertenecer al T e s o ro  , por lo  qual se prohíbe se 
lleven m aravedís a lgun os ; P o r  ajustar ,  i tom ar 

cuentas ,  que se ofrecen de A dm inistradores de 
Encomiendas ,  i otras , que por no ser de O fic ia  
fcven pagar , se ordena ,  i m anda se jlev e  2. duca

do ve lló n  por dia , trabajando quatro h o ras 
En cada uno , de qu e  deve certificar el C o n ta d o r 

que han sido con  esta expression : P o r la  cer
tificación del resguardo , i fin iq u ito  que suelen  
ídir las partes de aver dado su cuen ta con  c a r-  
o, i data , se ordena ,  i m anda se llev e  8. rs .
5 vellón , sin que se pueda exceder por m o tivo  
Iguno : P o r aju star las cuentas de los T e s o r e r a s , 
®ordena,i m anda no llev e  el C o n ta d o r  derechos 
’gunos i solo el O fic ia l que los ordenare , i e s -  
"■viere , llev e  1 2 .  m rs. por fo ja  , con calidad de 
'•'sr cada llan a 20. ren glo n es , sin que se pueda 

é ? ni lle v a r  m as por m o tivo  a lgun o ; P o r  
la razón  de qualq u iera  lib ra n za  ,  que  se 

j '̂spache sobre los T e s o ro s  ,  se ordena , i m an -

t^uede las de los M in istro s  del C o n s e jo , i J u n ta
de

\



de C o m issio n es, i demás M in istro s  su b a ltern o s, co. 
in union es de C a v a llero s  ,  i demás fiestas de la Or
den , no se llev en  derechos a lgu n o s ; i que de las 
dem ás lib ran zas se lle v e  de cada una solo 4. rs, 
de ve lló n  , sea m u ch a ,  ó  poca la  cantidad .* Por 
to m ar la  razon  de q u a lq u iera  ca rta  de p a g o , i sen» 
tarla  en los libros , sé orden a , i m anda se lleve 
solo 2. rs. de v e lló n  , sea m u c h a , ó  corta  la can
tidad : P o r tom ar la  ra zo n  de otro qualquiera 
T i t u l o  , ó D esp a ch o  , que  se deva tom ar por esta 
C o n ta d u ría  ,  se ordena ,  i m anda solo  se lleve 4. 
rs . de velló n  ; i que la  parte en tregu e el trasla-' 
d o  , sin  que con  m o tivo  de com p robarle  , ni otro 
a lg u n o  se pueda exced er ; P o r los Despachos, 
q u e  se dan á lo s A rren dad ores de las Encomien
das ,  que se sacan al pregón ,  in form e , que para 
e llo  se dá , tom ar la  razon  del recudim iento , es
cr itu ra  , i f ia n z a , com probándola ,  i señalandola en 
lo s libros ,  poniendo las glossas convenientes en 
e l l o s , por todo lo  referido , puesto en toda forma, 
se lleven  30, rs . de vellón  ; P o r tom ar la razon 
de los T i iu lo s  de los A dm in istradores , que se po
nen á los Proprios , i R en tas concursadas de la 
J u risd ic io n  de las tres O rd e n e s , se ordena , i  man* 
d a  solo  se lle v e  4 . reales de vellón  ; i que la par
te  lleve  copia , sin  que  por con cordarla  , ni otro 
m o tivo  se exceda ; P o r tom ar la  razon de los 
lib ram ien to s ,  que se depachan  á pedimento de 
lo s  Interessados en los P ro p rio s contra ellos , 1  
sus A dm in istradores ,  se ordena , i manda , solo 
se llev e  2. rs. de v e lló n  ; i que la  parte deva llevar 
co p ia  ,  sin que por m otivo  de ser de muchos arios, 
co rta  , ó m ucha cantidad , se pueda exceder .
to m ar qu alqu iera  cu e n ta  de rentas de c o n c u r s o s  ,0  

i  ̂ otras,



[ras, que devan p agar derechos ,  ò de vè r las q u e  
; ayan tom ado por otros C o n tad o res , se o rden a, 
manda se lleve 2. ducados de v e lio n  por d ia , tra - 

a j a n d o  4 . horas en cada uno , de que deva ce r- 
lilcar el C o n ta d o r , sin  que pueda llevar mas p o r 
ningún p retexto  : P o r  qualesquiera prorrateos de 
leparos , i orn am en tos de las Ig lesias del territo rio  

las O rd en es ,  se ordena , i m anda , no se lle v e  
iirs., algunos ,  ni p or el prorrateo de lo  que ca - 

interessado en los d iezm os deve satisfacer ,  p or 
tonsiderarse de oficio  : P o r tom ar la razón  de los 
lil)ramientos , que se despachan con tra  los exp re s- 

s Interessados en el C a p itu lo  antecedente, co m 
probarlos co n  los libros , se ordena , i m anda solo  
se lleve 2. rs. de v e lló n ; i que la parte lleve  c o 
fia, sin que se pueda exceder con m otivo  a lgu n o : 
|Por el O f i c i a l ,  i E scriv ien tes  , se ordena , i m a n - 
ia no se pueda llev a r m rs. a lgu n os , ni con  titu lo  
|ie ser vo lu n tario  de las partes , por ir con sidera-
ilo  en los derechos señalados en este A ra n ce l a l 
iContador lo  escrito  , i demás trabajo , que pueda 
ten e r  cada n eg o cio  ; i assi se declara no puedan 
l l e v a r  cosa a lgu n a  mas de lo  prevenido en cada 
partida , co n  p retexto  a lgu n o .

N O TJ. I  se p re v ie n e , i m anda que al pie de los 
Kpressados despachos se han de poner los d ere- 
clios, que a cada uno corresponden ,  según  ván  
expressados en este A ra n ce l ; i en los que se p re
viene se despachen de O fic io , ò sin llevar por ellos 
W hos algunos , se pondrá , i usara de las c la u su - 
® de Oficio , Ò gratis , sin que de ellas se pueda 

en los d e sp a ch o s , que tienen assignados de- 
'echos, pues en estos se han de p oner p recisam en- 

los expressados d e re c h o s ; i  assi p u e sto s , queda
rá



rá en arbitrio  de la  persona , o personas , á quieit. 
to ca  , en tregarlo s graciosam en te ,  i sin  llevar de
rechos a lgu n o s.

A U T O  L X . F o l. 384. B. T om . 3. en los Aranceles.

A ra n ce l de las Contadurías del Tesoro ,  de lo fuerte) 
i  de la razan de las Ordenes de Calatrava  ,  i AU 
cantara.

E i mismo en V en tosilla  á p. de Enero de 1722.
Stas C on tadu rías n o  tien en  despachos partí- 

j  ca lares; i en los que  se ofrecieren  , se gover-
narán por el A ra n ce l form ado para las Contadu
rías de E n com ien das , i D ign id ad es de las Orde
nes de C a la tra v a  , i A lc a n ta ra  , com o lo han de 
hacer todos los demás C o n tad o res en los despa- 
ch o s,q u e  se ofrecieren , no expressados en sus titulos,

A U T O  L X I . Fol. 384. B. Tom . 3. Prag. de Arane.

A ra n ce l de las Contadurías de penas de Camara, i 
gastos de J u stic ia  de las Ordenes de ¡a Junta d§ 
C a v a lleria .

E l mismo en V en tosilla  à p. de Enero de 1722. 
(O R  tom ar la  ra zó n  de qualesquiera Despa-

_ c h o s , que no sean de O fic io  , se ordena, 1
m anda se lleven  4 . rs. de ve lló n  , sin que se pueda 
lle v a r  mas que el r e g is tr o , que ha de entregar la 
p arte  , en caso que deva quedar en la Contaduría; 
P o r  las ordenatas para el entrego  del dinero en la 
T e s o re r ia  , se ordena ,  i m anda no se lleven mrs. 
a lgu n os , pues esto deve ser de O f ic io , i poj" 
se  co n sid e ra , i declara ; P o r qualesquiera certifica
cion es para el resguardo de las partes , se ordena,
i  m anda se llev e  6 . reales de v e lló n , sin ®

pue-



la exced er por m o tivo  a lgu n o  ; P o r los ¡n fo r- 
, que piden las p a r te s , co n  orden del C o n s e jo , 

¡registro de papeles para su e xp ed ició n , se orden a, 
i manda se llev e  4 . reales de velló n  , sin que p or 
motivo a lgu n o  se pueda llevar mas : P o r tom ar la  
lazon de q u a lq u ier T i t u lo  , se ordena , i m anda 
'a se llev en  tres reales de v e lló n  , i la  co p ia  ,  q u e  
de entregar la  p a r t e , sin que por m o tivo  a igu - 
se pueda exceder : P o r  el en trego  de la c e r t if í-  

cacion , que hacen los R ecep to res en las C on tadu- 
de los testim onios de las condenaciones , para 
conste de e llas, se o rd en a, i m anda se lleve solo 

reales de velló n  ,  sin que por m o tivo  a lgun o s? 
áa llevar mas P o r la  certificación  de aver en 
cado los D ep osita rio s en la C o n tad u ría  las cu e n - 
, se ordena ,  i m anda se lleven  dos reales de ve- 

, sin que p or causa a lgu n a  se pueda exced er; 
ajustar las cuen tas _de los Partidos , que em - 

liaren los G o vern ad o res , i A lca ld e s  M a y o r e s , i e l 
cuidado, i so licitu d  que han de tener en hacer ven 
gan todos los años com o deven las referidas cu en 
tas, haciendo in stancia  á los A lca ld e s  M ayores ,  i  
Governadores, para que las re m ita n , corrío son 
»Migados , se o rd e n a , i m anda , que por las cu e n 
tas del Partido de O c a ñ a  , se lleven  treinta reales 
je vellón ; P o r las del P artido  de V e le z  , 12 . rs.
5 vellón .* P o r las del P artid o  de V ü la n u e v a  de 

Infantes,  40. reales de vellón  : F o r las del 
partido de S egura de la Sierra , 12 . reales de v e -  
°n; Por las de] P artid o  del T o b ^ o  , i P u eb las, 
•reales de ve lló n  ; P o r las dei P artido de M e r i-  
.̂ 5 24. reales de velló n  P o r las del P artid o  de 

'̂ontanches , 8 . reales de vellón  : P o r las de X e -  
de los C a v a lle r o s , 8 , reales de velló n  : P o r las

del



del P a rtid o  de Segura de L e o n ,  10. reales de ve
lló n  : P o r las del P artid o  de C a s tilla  la V ieja  , 20. 
reales de v e lló n  P o r las del P artid o  de Llereníij 
30 . reales de ve lló n  : P o r  las del P artid o  de Alma
g r o  , 2 4 . reales de ve lló n  ; P o r las del Partido de 
M a rto s  , 1 6 . reales de v e lló n  ; P o r las del Partido 
de  D a im ie l , 8. reales de v e lló n  : P o r las del Par. 
tid o  de A lm o d o va r del C a m p o  , 8. reales de vellón: 
P o r  las del P artid o  de Z u r it a ,  12 . reales de vellón: 
P o r  las del P artido  de A lc a n t a r a , 20. reales de 
v e lló n  : P o r las del P artid o  de Sierra de G a t a , 18, 
reales de velló n  ; P o r las del P artid o  de Valencia 
de A lc a n t a r a , 8. reales de velló n  : P o r las del Par
tid o  de B ro za s  , 8. reales de ve lló n  : Por las del 
P a rtid o  de V illa n u e v a  de la  S e re n a , 8. reales de 
v e l ló n ;  i de qu alqu iera  otro  P a r tid o , que aqui no 
estu viere  expressado ,  se llev e  8. reales de vellón, 
s in  que se pueda exceder co n  p retexto  alguno : Por 
la  ce rtificació n  , que por el C o n tad o r de la Junta 
de la C a v a ller ìa  se dà de aver pagado los Cavalle
ros , á quien  se despachan A v ito s  ,  el servicio de 
M o n ta d o  , i G a le r a s , se ordena , i manda se lle
v e n  4 .  reales de vellón  , i no mas : Por la certifi
ca c ió n  de aver entregado al T e so re ro  G eneral qua
lesq u iera  ca n tid a d e s , procedidas de M edias Lan*
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partes ; se ordena , i m anda se lleven  4. reales de 
v e lló n  , i no mas : P o r certificació n  de aj^r en
tregad o  , tom ar la  ra zó n  de los T itu lo s  de Crover- 
nadores , i A lca ld e s  M a y o res  de las Ordenes, seo - 
d e n a , i m anda se lleve dos reales de vellón ,1  
co p ia  , que ha de en tregar la  parte , J l.“  . 
p ued a exceder por m otivo  a lgu n o  : Por 1 , 
m e s , que se m andan hacer para librar el sa
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los expressados G o v e r n a d o r e s , i A lca ld e s  M a y o 
res, se ordena ,  im a n d a  ,  se llev en  4 .1 5 . de v e lló n , 
sin que por causa a lgu n a  se pueda exceder : Se 
previene ,  i ordena ayan  de tener los expressados 
Contadores en su poder un a m in u ta  del T i t u l o ,  
que se despacha á los G o vern ad o res , i A lca ld e s  
Mayores ,  i de la  in stru cció n  que se les dá ,  para 
que sepan á lo  que son o b ligad o s : P o r qualquie^ 
ra certificación  de la s  que se sacan de los lib ro s , 
je ordena ,  i m anda se llev en  4 . reales de v e lló n , 
sin que se pueda exced er por m otivo  a lgu n o .

N O T A  I  se previene ,  i m anda ,  que al p ie  
de los expressados despachos se han  de poner lo s 
derechos, q u e  á cada un o correspondan  ,  según  
van expressados en este A ra n ce l ; i en los q u e  se 
previene se despachen de O fic io  ,  6 sin llev ar p o r 

' dios derechos a lgun os , se pondrá , i usará de las 
dausulas de Oficio  ̂ o gratis  ̂ sin  qu e  de ellas se 
pueda usar en los despachos ,  qu e  tienen assig- 

jnados d e re ch o s, pues en estos se han de poner p re- 
icisamente los expressados derechos ; i assi puestos, 
quedará en  arbitrio  de la  p e r s o n a , ó  personas á. 

jíluien to c a n , en tregarlos g ra c io sa m e n te , i sin  lie -
al qua- var derechos a lgu n o s, 
s Lan* ‘ ^
quartas 
;ales de
ver en- 
Gover- 
5, seor- 
n ; i la 
que se 
s infor- 
ilario à ‘ 

los

AUTO LXII. Fol. 38 .̂ B. Tom. 3. Pragmatica de 
Aranceles.

Arancel de los derechos de las Escrivamas di 
mara del Consejo de Ordenes.

El mismo en Ventosilla áp. de Enero de 1722. Prag.

PO R  los despachos que se dán para hacer prue* 
bas de C a v a llero s  de las tres O rdenes , que 

componen de la  gen ealogía  ,  que  se form a al 
Pfetendiente^ dar cuen ta  de e lla  en el C o n s e jo , ptf.

ner



rter el D e c re to  ,  p rovision  ,  in te rro g a to rio , copia 
de la  gen ealogía  , copia de la C é d u la  de su Mages
t a d ,  para qu e se tra iga n  los papeles originales, dos 
A u to s-a co rd ad o s del C o n se jo  , i la  instrucción, 
q u e  han  de observar ,  i guardar los Informantes, 
l le v e  el E scriv an o  de C a m a ra  por todo 60. reales 
de ve lló n  ,  sin  que se pueda exceder por motivo 
a lg u n o  ; P o r sacar la  co p ia  de la provision para 
e l sello  , llev arla  à re g is tr a r ,  i sellar , i los des< 
p ach o s à casa del P residente , lleve  el Oficial 4. 
j s .  de p lata  an tigu a  : P o r ajustar , i form ar el pile, 
g o  del D e p o s ito , i llev a r la  cuen ta  de el , se lle
v e n  16 . rs. de p lata  a n tig u a  : P o r el T it u lo  , que 
se despacha de A v ito  de qu alqu iera  de las tres Or- 
denes , llev e  el E scriv a n o  de C am ara  64. rs. ds 
p la ta  a n tig u a ; el O fic ia l M a y o r  16 ; el segundo, 
q u e  escrive el T i t u l o  , 50. rs. de vellón  ; el que 
c u id a  de firm arle del C o n se jo  ,  llevarle  à firmar de 
su  M a g e s ta d , 15 . rs. de ve lló n  , i los Oficiales 
E scriv ie n te s  , que in tervien en  en lo  referido, 24. 
rs . de ve lló n  : D e  las dos C e rtifica c io n e s , que se 
dan à la parte de aver pagado los 200. ducados 
de M o n ja s  de A v ito s  ,  i p ro fessio n , se lleven 8. 
rs . de v e lló n  : E n  los casos que los A vitos se po
rten en esta V i l la  , i C o rte  de M a d rid , à que asis
te  regu larm en te el O fic ia l M a y o r ,  lleve por su 
assisten cia  à la  d a t a , i dar los testim onios, i de
m ás que tiene que h a c e r ,  32. rs. de plata antigua,! 
s i assistiere el E scriv an o  de C am ara  , los l l e v e  es
te  ; P o r las cartas de pago  , que otorgan los In
form an tes del im porte de los salarios , peticiones, 
q u e  se les fo r m a n , dar cuen ta en el C o n s e jo ,J  
tassar dichos salarios , se lleven  16 . rs. de pa 
an tigu a  à cada uno de los Inform antes ; Por



Escrituras de fian zas de professiones de C a v a ile -  
fos se ordena , i m anda se lleve  por el E scriv an o  
ante quien  se o torgare p or sus derechos , i e scr i-  
v ir la ,  i por re g is tro  , í saca 30. reales de v e lló n , 
sin que se pueda exced er p or m otivo  a lg u n o  : P o r 
las E scrituras de fian zas de los M o n ta d o s , i G a 
leras ,  se o rd e n a ,  i  m anda se lleve  p or el Escri« 
vano, ante quien  se oto rga  ,  por sus derech os, 
i E scritu ra , 20. reales de vellón  : P o r la  E s c r i
tura de o b lig a c ió n , i ju ra m e n to  ,  que o to rg a  u n  
Cavallero E stra n g ero  de estár s u je to , i o b ed ien 
te al R e i nuestro Sefíor ,  com o G r a n  M a estre  se 
ordena ,  i m anda llev e  el E scriv an o  ante quien  se  
otorga por sus derechos ,  i escrito  , 30. reales de 
vellón, sin  que se pueda exceder .* P o r la  E scritu ra  
de fianza para los gastos de A v ito  de C a v a lle r o , 
se ordena ,  i m anda llev e  el E scrivan o  que la  o to r
gare, en la  form a que se previene en las an tece
dentes , 20. reales de vellón  : P o r assistir á las p ro 
fessiones ,  i dar los T e s tim o n io s , se o rd e n a , i m an 
da se lleven  40. reales de vellón  por a ss is te n c ia ,  i 
escrito : P o r los D esp ach o s para hacer in fo rm ació n ,
o pruevas para A v it o  de R elig io so s , ó  R e lig io sa s  
de las dichas tres O rden es , dados en toda fo rm a , 
como los antecedentes , se lleve  por todo 30. rea^ 
les de ve lló n  ,  in clusos en esta cantidad los dere
chos, que á p roporcion  deve llevar el O f i c i a l , q u e  
los escrive , ordena , i cuida de llevarlo s á sellar: 
°or el T it u lo  de dichos A v ilo s  se lleven  60. rs. de 
jeJlon , en cu ya  cantidad se in clu yen  los derechos 
«el O ficial M a y o r  , segun do , i firm ante • P o r la  
í-scntura de fia n za  para los gastos de A v ito  de Ga- 
Vallero, se ordena , i m anda llev e  el E scriv a n o , 
qu^la otorgare en  la  form a que se previene en las 
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antecedentes , 20. reales de ve lló n  : P o r la  Escritu? 
ra  de fian za  de gastos de pruebas de R e lig io s o , q 
R e lig io s a , se ordena ,  i m anda lieve  el Escribano 
q u e  la  o torgare p or sus derechos ,  i escrito  12. rea
les de ve lio n  : P o r las C é d u la s  para professar un 
C a v a lle ro  en  lo s C o n ven to s de S a n tia go  , Calatra- 

A lc a n t a r a , siendo estas ,  co m o  son , dos,v a , 
una de profession , i o tra de re levación  de Gale
ras , lleve  el E scrivan o  de C a m a ra  por ambas 16. 
reales de p lata an tigu a  , i el O f i c i a l ,  que la orde
nare ,  i e s c r iv ie r e , 8- reales de la  m ism a moneda: 
D e  la C é d u la  para proíessar los R eligiosos de di
chos C o n v e n to s  ,  se lleven  4 . rs. de plata antigua: 
P o r los despachos , que se dán para hacer prue
bas para m ugeres de los C a v a llero s  de las tres Or
denes , en que por el C o n sejo  se m andan depositar, 
20. ducados de p lata n ueva para pagar de ellos 
el In fo rm a n te ,  E scriv an o  de C a m a ra  ,  Oficiales, 
R e g is tro  , i sello  ,  i papel para los despachos; i 
el que se dá despues de despachadas las pruebas, 
llev e  el E scriv a n o  de C am ara  , i O fic ia les  90. rs. 
de ve lló n  por todo i i la demás cantidad del depô  
sito- sirva para pagar al In form ante lo  que se le 
deviere por el tiem po que se ocupare j i satisfecha 
uno , i o tro  , lo  que sobrare del deposito se resti
tuya  , i en tregu e  á la  parte q u e  lo depositare: 
P o r la  certificació n  de A v ito  despachado , inserta 
la  ^enealogia , sea a n tig u o , 6 m oderno , ss lleven 
20." rs. de velion  : P o r la  C é d u la  de licencia para 
casarse q u a lq u ier C a va llero  de las tres O rdenes, se 
llev en  8. rs. de p lata  a n t ig u a , dandolas e n  toda 
form a , com o se d ice en las antecedentes : Por la 
licen cia  , ó  certificació n  de estar alguno examina
do ,  i aprobado para Religioso de los Conventos



dé las tres O r d e n e s , se ordena ,  i m anda se l le 
ven 8. rs. de p lata  an tigu a  : P o r los T itu lo s  para 
las V ica ria s  de M erid a  , i T u d ia  , que son de la  
Orden de S a n tia g o , se o rd e n a , i m anda se llev en  
22. rs. de p lata an tigu a  ,  dándose en toda form a: 
Por el T i t u lo  de A d m in istrad o r de H ospital de E n 
comiendas , 6 de C o n ve n to s  ,  en los que se des
pachan por E scriv a n ia  de C a m a r a , se lleven  4 . 
rs. de p lata  a n t ig u a : P o r los T itu lo s  de aproba
ción de eleccion es de Preladas , que no son de I n 
signia , se llev e  por cada uno 4 . rs. de p lata  an-, 
tigua : P o r  el T i t u lo  de. A d m in istrad o r de; orden 
de E n com ien da , se llev en  ro o . rs. de v e lló n , 
repartidos á proporcion  entre el E scriv an o  de C a 
mara, i O fic ia le s :  P o r los T it u lo s  ,  que se  des-; 
pachan p a r a la s  R e c to r ía s , i  B eneficios C u ra d o s  
de las referidas O r d e n e s ,  dar cu en ta  de la  acep
tación de él en el C o n sejo  í aviso  á los E x á m i-  

 ̂ nadores ,  recon ocer , i liq u id ar la  m esada ,  q u e  se  
i deve pagar ,  i dár aviso de e lla  para su p ercep ció n ,. 
; se lleven 100. rs. de ve llón  ,  repartidos á propor- 
j cion entre el E scriv an o  de C a m a ra , i O fic ía le s , sin  
} que de esta cantidad por titu lo  a lgu n o  se pueda 
■ exceder : D e  las C o le g ia tu ra s  ,  Passantes de los 

Colegios de las O rden es de la U n iversidad  de Sa
lamanca ,  por dár cu en ta  del expediente en el C o n 
sejo , assistir á casa del M in istro  ,  en cu y a  presen
cia se tom an los puntos para leer , i por el T itu lo ,;  
que se despacha , se llev e  por todo solo 60. rs. de 
vellón .* P o r el T í t u lo  de C o le g ia l de q u alq u iera  de 
las tres O rden es , dándolos en toda form a ,  se l ic 
ite por cada un o 1 5 . rs. de ve lló n  , repartidos e n 
te el E scrivan o  de C am ara  ,  i O fic ia les  á p ro p o r- 
cion, i lo  m ism o por el de q u alq u ier B en efic io ,:
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S acristan ía  , C a p e lla n ía  ,  ó  p re se n ta ció n ; Por los 
T it u lo s  de A bad esas de los C o n ve n to s  de las Or
d e n e s , en que preceden los despachos de visita, i 
e le cc ió n  , que  son dos in stru ccio n es ,  i dos titu. 
lo s  todo firm ado de su M a g e s ta d , se lleven 80. 
rs . de ve lló n  ,  repartidos co n  igu al proporcion: 
P o r  lo s T i t u lo s  de O rga n ista s ,  i Sacristanes Ma. 
y o res de a lgun as Ig lesias P a rro q u ia le s , i Capella
n ías de A n im a s , en que precede con sulta  del V i
ca rio  , oposicion  que se hace en el C o n s e jo , por 
p o d er de los p re ten d ien tes, sobre que se forman 
A u to s  en el C o n sejo  que se vén  por R elator; se lle
ven  al tiem po de despachar el T i t u lo  60. rs. de 
v e lló n  , de cu y a  cantidad no se pueda exced er; i 
si el expedien te fuere co rto   ̂ solo se lleven 40. 
reales de v e lló n  ,  repartidos en la m ism a forma, 
e n  qu e no se in clu y en  los derechos pertenecientes 
a l R e la to r  ; P o r  los T it u lo s  de R elatores de los 
C o le g io s  de las O rd en es de la U niversidad de Sa
la m an ca  , se lleven  40. rs. de ve lló n  , repartidos en 
ig u a l prop orcion  : P o r las C édulas de S u b p r io r e s  
de los C o n ve n to s  de q ualquiera  de las tres Orde
n es , se lleven  4 . rs. de p lata antigu a p or cada uno; 
P o r  las C éd u las para entrar en lo R ealen go á la 
e x e cu cio n  de un despacho del C o n sejo  , en que se 
h a ce  re lación  de é l ,  i se firm a de su M agestad , se 
lle v e n  15 . rs. de ve lló n  ; P o r los T itu lo s  de Re
gidores ,  A lg u a c ile s  M ayores , A lfe re z  , i otros se
m ejan tes , que se despachan por Escrivania de Ca
m ara ,  en que para despacharlos precede p a p e l de 
aviso  para el pago d é l a  M ed ia  A n n a ta , 
se relacion an  las succesiones que ha tenido el Oti- 
c i a l , busca  de las M ed ias A n n atas , que han pa
gado los antecessores, que todo vá incluso en di-

co,



cho papel de aviso  ,  se lleven  por ra zó n  del T í 
tulo 16 . rs. de p lata a n tigu a  ,  i quatro por el pa
pel dé aviso ; i en el caso de que aya lit ig io  p o r 
contradicion , que por a lgun a parte se p onga , da
rà cuenta al C o n se jo  e] E scriv an o  , para que en 
su vista se tom e providencia sobre el aum ento de 
derechos , que  en sem ejante caso se deve hacer: 
Pe las C éd u las de licen cia  general , que  se d e s
pachan à los E scrivan o s del T e r r ito r io  de las O r 
denes , para que puedan exercer sus oficios en to 
do é l , i del papel de aviso que se dà para p agar 
la M edia A n n a ta  , se lleven  por u n o ,  i o tro  1 5 . 
reales de ve lló n  solam ente : P o r las C éd u la s de a s- 
siento de m antenim iento ,  que se dan à los C a v a 
lieres de las O rd en es , para que por la C o n ta d u 
ria M a y o r se les lib re  , se lleven  4 . reales de p la
ta antigua solam ente : P o r el despacho de E d ic to  
firmado del C o n se jo  , para con firm ar la  e le cc ió n  
de A badesa , se lleven  6. reales de vellón  ; P o r los 
Titulos para g o z a r  en adm inistración  E n co m ie n 
da de las tres O rd en es , en que se inserta d  B re 
ve de su Santidad , i precede papel de aviso al se
ñor P a tr ia rc a , para el pago de la m esada , llev e  
el E scrivan o de C a m a r a , siendo las E n co m ien d as 
Mayores de C a s tilla  , i L eo n  en la  O rd e n  de San 
tiago , i de las de S egu ra  , C a ra va ca  ,  A z u a g a , 
Socuellamos, M o r a t a l la , E stepa , H o rn a ch o s, M e -  
rida, Y e s te  , A la n g e , M o n re a l, G u a d a lca n a l, dan- 
le en toda fo r m a , excep to  sello  ,  i registro  6 6 . rs. 
¿e plata a n tigu a  : P o r lo s de E n com ien das de seis. 
Lanzas hasta d ie z  ,  6 6 . reales de plata a n tigu a: 
Por los dé E n co m ien d a s de dos L a n za s  hasta c in 
co, 22. reales de p lata an tigu a  : P o r los de E n -  
comiendas M a y o res  ,  i C la ve ria s  de las O rd en es
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.ée C a la tr a v a , i A lc a n t a r a , i las de M anzan ares, ti 
V is o ,  Santa  C r u z ,  M a la g o n  , el M o r a l , Bolaños, 
C astelseras ,  C o rra l de C a r a c u e l ,  C asas de Sevi
lla  ,  A lm o d o var , i la  F u en te  del E m perador , qae 
son de ia  O rd e n  de C a la tr a v a ; i de las de Piedra 
B u e n a  , H errera , S a n tib a ñ e z , la  M o raleja  , el 
P o r te z u e lo , la  Z a r z a  , C a stiln o v o  , la  de Zala
m e a ., A lm o ch o n  , i C a b e z a  de B u e i , que son de 
la  O rd e n  de A lc a n t a r a , por cada uno de los refe
ridos T  i tu lo s , llev e  e l E scriv a n o  de Cam ara 66. 
.reales de p lata  an tigu a  , dándolos en toda forma, 
co m o  los antecedentes : P o r los de las Encornien- 
das , que rentaren de lo o jj. m rs. hasta 200y. mrs. 
llev e  3 2 . reales de plata a n tigu a  : P o r los que ren
taren de 5 o y . m rs. hasta lo o g . m r s , i de 50^. mrs. 
abaxo , llev e  12 , reales de plata a n tig u a ; E l Ofi
c ia l s e g u n d o , por escrivir cada uno de los refe
ridos T it u lo s  , llev e  30. reales de velló n  para sí, 
i los demás O fic ia les  , i 15 . reales de vellón  el fir
m ante , esto además de los derechos , que en ca
da partida ván expressados h a de llev ar el Escri
v a n o  de C a m a ra  ; P o r todos los T it u lo s  de Alcal
des M a yores , que se nom bran por los Governa' 
d o re s , dándolos en toda fo r m a , se lleven  60. rea
les de vellón  , en que se in c lu y en  los derechos deí 
aviso  para p agar la  M e d ia  A n n a ta  , los quales 
se repartan con  la  p rop orcion  , que arriba queda 
dich a en los T itu lo s  de R e lig io so s  ; D e  recibirlos 
ju ram en to s á los G o vern ad o res , i A lcald es M ayo
res , í poner certificació n  á con tin uación  del T i 
tu lo  , i sen tarlo  en el libro  del C o n sejo  ,  se lleven 
30. reales solam ente : P o r  el despacho para que se 
m ande librar e l salario á qualq u ier G o vern ad o r, ó 
A lc a ld e  M a y o r  ,  se llev en  6. reales de vellón >
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r e -

tíartidos a proporcion  ,  en que se in c lu y e  el dar 
cuenta en el C o n se jo  del exp ed ien te para su fo r
mación ; P o r los libram ien tos para la  co b ra n za  de 
l o s  situados en la  M e sa  M a e s tr a l ,  i T e s o r o s ,  se 
lleven por el O fic ia l M a y o r  que los e x e cu ta  ,  6 . 
reales de ve lló n  solam ente ; P o r los lib ram ien to s, 
que pertenecen á M in istro s del Consejo^, assi de la  
Tabla, com o subalternos , se declara , i m anda no 
se han de llevar derechos a lg u n o s; P o r las C é 
dulas , que  se despachan para que en las R e n ta s  
de la M e sa  M a estra l se libren  , i paguen los sa
larios , que se con sideran  á los V isita d o res de lo s 
Conventos de R e lig io sas de las tres O rden es ,  se 
lleven 4 . reales de v e lló n  : P o r las C é d u la s  que se 
despachan para servir en Ínterin un • O fic io  de R e -  
d d o r, A lg u a c il  M a y o r ,  i otros sem ejantes ,  se 
lleven 20. reales de ve lló n  , in clusos los derechos 
del papel de aviso para pagar la  M e d ia  A n n a ta : 
Por los testim onios que se dán de G en ea lo g ía s  de 
Avitos , despachados para pruebas pendientes , se 
lleven por el E scriv a n o  de C a m a r a , i O f ic ia l , q u e  
executa el testim on io  ,  20. reales de ve lló n  .* P o r  
los recudim ientos para e l go ce  de las E n co m ien 
das , que se arriendan por e i C o n s e jo , se llev en  
30. reales de v e lló n  p or cada u n o ,  dándole en to 
da form a : P o r  las facultades de arbitrios ,  q u e  se 
conceden por el C o n sejo  a las V illa s  ,  i  L u g a re s  
del T e rr ito r io  de las O r d e n e s , dandolas en toda 
forma , se lleveri 60. reales de v e lló n  por cada un a 
para el E scriv an o  de C a m a ra  , i  O fic ia l  que la  or
dena ,  i e^crive ; P o r  los T it u lo s  de E scriv a n o  de 
k  jurisdicion  de jas O r d e n e s , se lleven  por cada 
uno, 20. rs. de v e lló n  solam ente ,  repartidos e n t r e - 
el E scrivan o de Camara ,  O fic ia l  M a y o r ,  q u e  lo «
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o r d e n a , i O fic ia l que los escrive; P o r los Títulos 
q u e  se despachan á los A dm in istrad o res de Pro- 
prios con cursados de las V illa s  ,  ó L u ga res de la 
ju r is d icc ió n  de las O rd e n e s  , se llev en  por cada uno 
lo o . rs. de ve lló n  repartidos en la  m ism a forma qu» 
los de los R e lig io so s  , i C u ra s  ; P o r los despachos 
de abon o , que se dán al T e s o re ro  G en era l déla 
ren ta  de M a estra zg o s  , de las cantidades ,  que se 
co n vierten  en reparar las tercias ,  M o lin o s , i otras 
possessiones de la  M e sa  M a e s tr a l,  se lleven  por 
cada uno 6o. rs. de ve lló n  ,  sin que se pueda ex
ced er en caso a lgu n o  de esta ca n tid a d , antes biea 
m m o ra r la , según  la  calidad del ex p ed ien te , en cu
y a  cantidad se in clu y en  ios derechos del Oficial 
M a y o r ,  qu e la  ordena , i O f i c i a l , que lo  escrive: 
P o r  los despachos para que un G o v e r n a d o r , que no 
es C a v a ile ro  C r u z a d o  , siéndolo  su a n tecesso r, le 
tom e á este residencia , i á ios demás M in istro s , i 
O fic ia le s  , que  con form e á D e re ch o  la  devan dar, 
se llev en  por cada uno 30. rs. de v e l ló n , i no mas, 
repartidos a p rop orcion  entre el E scriv an o  de Ca» 
m ara , O fic ia l M a y o r  , que  lo  ordena , i Oficial, 
q u e  lo  escrive ; í*or cada una de las Escritu
ras de fian zas , que  dán los C o m en d ad o res, i 
A d m in istrad o res de O rd e n  , para la  seguridad de 
las E n co m ien d as , i sus cargas ,  dandola en toda 
fo r m a , solo se lleven  40. rs. de vellón  , reparti
dos á proporcion  entre  el E scriv a n o  de Camara 
q u e  la  o t o r g a . O fic ia l M a y o r  , que la ordena, i 
O fic ia l  que la  escrive : P o r  cada una de Jas Es
critu ras de arrendam iento ju d ic ia l de Encomienda, 
despachada en toda fo r m a , co n  los traslados au» 
to rizad o s por la  C o n ta d u ría  de Encom iendas , se 
Hevea z» doblones por cada u n o , en que se in”

clu’



ciuyen los derechos del E scriv an o  de C a m a ra , 
Oficial M a y o r  , que  la  ordena , i O fic ia l , que las 
j5crive : P o r las E scritu ras de fianzas de la  lei 

T o led o  , que se dan en las vias e x e cu tiva s , 
lleven por su o to rg a m ie n to , i escrito  6. rs. de 

rellon por cada una , sin que se pueda exced er 
r titulo a lg u n o  ; D e  las E scritu ras de fian za  de 
h a z, cau cion es ju ratorias , se lleven  por cada 

lina por los derechos de su otorgam iento  ,  i e s 
crito 6. rs. de v e lló n  : D e  las co lacion es de E n e o -  

ndas 5 i P rio ratos , i dar los testim onios ,  i des-  ̂
j a c h o  co n ven ien te  á dicha colacion  , llev e  el E s 
crivano 6o. rs. de v e lló n  por sus derechos , i e scr i-  

sin que se pueda exceder por m otivo  a lg u - 
D e  las assistencias á los pregones de las E n -  

(omiendas ,  que se rem atan , llev e  el E scriv a n o  
ella , i dar fee de los pregones , i estenderlos 

En los A u tos ,  2 . rs. por cada uno , siendo en dis
tinto di a ; D e  la  assisten cia  á los rem ates de las 
íncomiendas ,  que se arriendan por el C o n s e jo , 
estenderlos,  i dar cuen ta en el C o n sejo  para 

su aprobación ,  se lleven  30. rs. de ve lló n  sola
mente : P o r dar cu en ta  de las p e tic io n e s , i exped
ientes cortos en el C o n s e jo , se o rd e n a , i m anda 
lleve el E scriv an o  de C am ara  4 . rs. de vellón  , co n  
f e l a r ación de n o  ser en mas que en las prim e- 

peticiones ,  p o rq u e  en  las de ju d ic ia l , co m o  
de las que se dan traslado , que se acusan  

-rebeldías de aprem ios , las que se piden p or 
inclusos los A u to s  ,  señalar dias de v ista  , i otras 
^mejantes ,  n o  se pueda llev ar por dar cu e n ta  

ellas n in g u n a  cosa : P o r las provisiones o rd i- 
''̂ '■ias de em p la za m ie n to  ,  receptorías para h a cer 
ffobanz^s compulsorias , i demás acordadas , i

por



p o r las que se despachan en los p le ito s , i expe
dientes , de que dan cu en ta  los R elatores , ¡ poj- 
las de con firm ación  de O rd e n a n za s  ,  ó comissio* 
n e s ,  ü otras para e n ju icia r en los p le ito s, entre
gándolas firm adas del C o n sejo  ,  i refrendadas, se 
o rd e n a , i m anda que por cada una , sea á favor 
de u n a ,  ó  mas p erso n a s. C o m u n id a d , ó lugar, 
,se lleve  de derechos lo .  rs. de ve llón  , que se dis- 
trib u yan  en esta form a , 3 , rs. por la  refrendata 
d e l E scriv an o  de C am ara  , 4 . al O fic ia l , que lo 
orden are , i los 3. restantes al que la escriviere, 
i  cuidare de que se f ir m e , sin  que se pueda ex
ced er por m otivo  a lg u n o  de la cantidad expressa
d a ;  i si ocurriere el caso de a lgun a provision, á 
jque devau corresponder mas derechos , lo  repre
sentará al C o n sejo  el E scriv an o  , para que se le 
regu len  : P o r las provisiones , que  se despachan 
por el C o n sejo  para la co b ran za  del Subsidio , i 
E scu sad o  , no se lleven  derechos algunos , i solo 
llev e  el O fic ia l , que las e sc r iv ie re , lo que fuere 
de voluntad del A g e n te  F isca l de C ru zad a  ; Por 
Jas sentencias de prueba se lleven  por el Oficial 
JVIayor , que las execu ta  , 6. rs. de vellón  por ca
da una ; P o r los m andam ientos de execucion , i 
de pago se lleven  6 . rs. de vellón  por cada uno 
d e  estos m andam ientos : D e  los pleitos , i expe
dientes , que el C o n se jo  m anda se ju n ten  , i acu
m ulen  , lleve el O fic ia l M a y o r  2. rs. de vellón: 
D e  las peticiones , que se p re se n ta n , mostrándo
se  parte en los p le ito s , lleve  el O fic ia l M ayor por 
¿reconocer el p o d e r , ,i p o n e r la presentación , 2. rs. 
d e  v e l ló n : D e  la  prim era tom a de un pleito , a  
ca u sa  ,  que se entrega  al Procurador p^ra alegar,
jse ordena ,  i m anda se llev en  6 . rs, de vellón j de 
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jtie de el E scriv a n o  de C a m a ra  lo  que  le  pare- 
liere á los O fic ia les  , sin  qu e se pueda llev ar por 
jotivo a lg u n o  m ayor p o r c io n : D e l exám en ele los 
lEStigos , que por el C o n sejo  se suele com eter al 
Escrtvano de C am ara  , se llev en  4 . rs. de -vellón  
W el exám en  de cada u n o : D e  llevar , i traer 
¿os pleitos , i expedientes a l F isca l , i al R e la to r, 
leve el O fic ia l de p leitos un real p o r lle v a r lo s ,  i 
(tro por tra e r lo s : D e  las n o tific a c io n e s , que se 
lacen á los Procuradores , i á los interessados , He
te el E scriv an o  de d iligencias , el que las 
¡jre un real de ve lló n  ,, quando fuere la  n o tiii-  
lacion al P rocurador , i dos quando fuere á las 
tiistnas personas interessadas-: D e  los p le ito s , 1 
tausas, que pendieren en el C o n sejo  , ó  vin ieren  
i e l, i se presentaren en las E scrivan ias , h echo 
tn la ju risd icio n  de las O rd en es , ,0 fuera de e llas, 
se ordena , i m anda se llev e  por derechos de tí
as , el E scriv an o  d e  C a m a ra  4 . m rs. de vel on 
por foja de cada parte ., al tiem po que lo  lle -  
íare á su L etra d o  , no de otra m anera ; 1 quando 
se despachare E x e cu to ria  de los referidos p leito s, 
lleve otros 4 . rnrs. por foja , que h a  d e  p agar la  
parte, que sacare la  E x ecu to ria  ; i si fueren d o s 
partes las q u e  las sacaren paguen por m itad 2. 
rars. cada u n o , con  prevención  , i  .declaración  
ijue aunque sean mas de dos partes las que lit i
gan , sino que las accion es sean distintas , n o  
se ha de entender á ser parte para satisfacer lo s 
4 . mrs. que por foja v a  expressado h a de pagar 
cada una a l tiem p o de la  tom a del processo ,  la  
primera v e z ; de form a q u e  en  caso de ser las 
acciones , i derechos distintas ,  se entenderá a  
parte, que deva satisfacer j  pero co n cu rrien d o  
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un  m ism o f i n ,  aunqu e sean m uchas las perso, 
nas , i d istintas , entre  todos solo compondrán 
una parte , i por e lla  pagarán los 4.. m rs. repar, 
tidos entre ellos , sin que hasta la  Executoria 
se pueda llevar por fojas añadidas en la  instan, 
cia  del C o n sejo  n in g u n o s m rs. hasta despachar 
la  E x e c u to r ia , que en ton ces de todo el processo 
se pagarán por cada fo ja  lo s  4 . m rs. por la parte, 
ó partes , que las sacaren , co m o  va  prevenido ; i 
se declara que las fojas de los expressados pro. 
cessos , i causas se han  de co n tar com o vinieren, 
6Ín distinción  , ven gan  o rig in ales ,  o  compulsa, 
das , i solo de las escritas ,  i n o  de las que vinie. 
ren  en b lan co  , que estas n o  se han de contar, 
n i por ellas llevar derechos algunos : P o r buscar 
algún  p le ico , o expedien te a n tigu o  ,  o  moderno, 
se ordena , i m anda que ,  no dando el año , se líe- 
ve m edio real de ve lio n  por cada uno ,  i  dándole, 
so lo  se lleven  6. rs. de ve lló n  por la  b u s c a , sin que 
se pueda e x c e d e r , por a n tigu o  que sea : Por ias 
E x ecu to rias , se o rd e n a , i m anda sea una , o mu- 
chas personas interessadas , C o m u n id ad  , o Comu
nidades , lleve  por refrendar la  E x ecu to ria  el Es- 
crivan o  4 . rs. de p lata doble , i el O fic ia l , que la 
ordenare , m edio real de v e lló n  por foja  , i el Ofi
c ia l que la  escriviere  o tro  m edio real de vellón, 
ten ien do Cada llan a  20. re n g lo n e s , i las partes se
g ú n  ordenanza, en cada uno ; por las copias» 
q u e , p idiéndolas las partes , sacarán para el re
g istro  ,  se de so lo  el escrivirlas ,  i por ello la ro'* 
tad , que es u n  q u a rtillo  por cada foja  ,  sin que se 
pueda llev a r otros m rs. a lgu n o s , n i por otra 
2-on de co rreg irla  ,  n i co n  otro  m otivo , con 
calidad que la  parte ha de dar cl pape} : Por la*
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impulsas de pleitos de que se sup lica  para ante 
¡̂  Santidad , se ordena ,  i m anda se llev e  m edio 
leal de ve lló n  por foja ,  teniendo cada llan a  los 
fjnglones ,  i p a r te s ,  que con tiene la  O rd e n a n za , 
dandolas con cordadas ', i en toda form a ,  sin 
ue se pueda llev ar mas por m otivo  a lgu n o  ; P o r 
is Cédulas de M a y o rd o m o  de los C o n ve n to s  de 
is O rdenes , se llev en  4 . rs. de p lata antigu a: 

P o r  las p rovision es de A v ito s  de R elig io sos , ò 
Rdigiosas 5 se ordena ,  i m anda se lleven  15 . rs.

vellón , dandolas en toda form a , los quales 
le repartan entre el E scriv a n o  de C am ara  , i O f i-  
tiales, con  igu al proporcion  ,  com o va  expressa- 
lo en la  partida de provisiones com unes : Se de
clara, i o rd e n a , q u e  para todos los T i t u l o s ,  C é 
lulas ,  i demás d e sp a c h o s , que van  prevenidos, 

de dar la  parte el papel que fuere necessario, 
Jemas de los derechos assignados en cada u n o . 

N O T A  I .  E n  con sideración  à ser tantos ,  i ta n  
mios los despachos ,  que  en cada dia se ofre-- 
cen, i se pueden o fr e c e r , se o rd e n a , i m anda 
que las d u d a s , que ocurrieren  ,  assi de los ex~ 
pressados en el presente A ra n c e l ,  com o los que 
no están en  el tassados ,  n i declarados , por n o  
averse tenido presente ,  n o  puede el E scriv an o  de 
Camara , n i O f i c i a l ,  à q u ien  tocare arb itrar en  
los derechos ,  que  se devan llevar ,  sino que de- 

hacerlo p r e s e n te , i pedirlo en  el C o n s e jo , 
proponiendo la  duda ,  observando , i guardando 
loque el C o n se jo  resolviere  ,  ò le tassare, 

n , I  se p reviene , i m anda que al pie de los 
*>ípressados despachos se han de poner los dere- 
' l 'o s  5 que à cada uno correspondan , según  v a n  
* p̂ressados en  este A ra n c e l ¿ i en los q u e  se pre

vie-



vien e se despachen de O f i c i o ,  o  sin llevar por 
e llo s  derechos a lgun os ,  se p o n d r á , i usará délas 
clausulas de Ofició , ó g r a tis , sin  que de ellas se 
pueda usar en los despachos ,  que  tienen assig
nados derechos , pues en estos se han de poner 
precisam ente los expresados derechos ; i assi pues
tos ,  quedará en arbitrio de la  persona , 6 perso
nas á quien  tocan , entregarlos graciosam ente, i 
sin  llevar derechos a lgun os.

A U T O  L X III. Fol. 393. B. Tom . 3. Prag. de Arañe.

Despachos en que no se han de llev a r derechos,

E i mismo en V entosilla  á p. de Enero de 1722,

I O S  E scrivan o s de C a m a ra  ,  sus Oficiala?, 
^  Porteros , ni otros M in istro s , se ordena , i 

m anda no lleven  derechos de vista , n i presenta
c ió n  de qualq u ier E s c r itu r a s , é inform es , Proban
zas , testim onios firm ados j ó  sim ples ,  que se 
rem itieren  al R e lato r , para hacer relación  , aun
qu e la  parte se agravie de lo  proveído , i se buel- 
va á ver en r e v is ta ,  i solam ente los lleven  de las 
p ro v is io n e s , que sobre e llo  se despacharen , pero 
si de los tales A u to s  , é instrum entos se mandare 
dar traslado ,  lleve  los derechos de vista  en la for
m a referida ; Iten  se ordena , i m anda que ningu
n o  de los referidos R elato res  ̂ E scrivanos , i sus 
O f ic ia le s ,  C h a n c ille r  j C o n ta d o r e s , Registrador, 
n i o tr o s . M in istro s lleven  derechos de los nego
cios de O fic io  ,  i G o v ie rn o  ,  n i de ios negocios, 
de pobres , ni por los registros ,  ni tampoco 
de los D espach os para lim osnas , ni de las pro-’ 
v ision es que se dieren á pedim ento d e  l a s  Ordc-.
n e s  M e n d i c a n t e s ,  i  H o s p i t a l e s  ,  s a l v o  p o r  lo s  rc^-

gis-



¿tro s, q u e  , si los q uisieren  ,  paguen m edió real 
ije vellón  : D e  las lib ran zas que se dieren para 
pagar a lgu n as deudas contrahidas p or el R e a l F is 
c o , !  gastos de J u s t ic ia ,  Ò por causa de com p rá 
liecha por orden del C o n sejo  para su adorn o^  i 
servicio, Ò para Ig lesias ,  T e s o ro s  , ò en otra for- 

j se o rd e n a , i m anda no lleven  d e re ch o s , i se 
Jespache com o de oficio  ; D e  lo  que se librare 
pra re p a ro s , i ornam entos de Iglesias ,  H erm i- 
tas, H ospitales , ni de las provisiones para hacer 
información sobre la  necessidad de dichas Ig lesia s, 

por los inform es ,  repartim ientos ,  n i rateos 
intre los diezm eros , n i por qualesquiera A u to s , 

diligencias , à ellos tocan tes , se o rd e n a , i m a n - 
i no llev en  derechos algunos los E scrivan o s dé 

Camara ,  n i sus O fic ia les  , ni R elatores ,  ni los 
Contadores,  n i el C h a n c ille r  ,  ni el R egistrad o r; 
;ji el P rocu rad or de p o b re s , à quien  està com e- 
lido substanciar sem ejantes n egocios : D e  las pro- 
iiisiones q u e  se dieren à los G o vern adores , C o r -  
legidores , A lca ld e s  M a y o r e s , Jueces de R e sid en - 
ida, Ò otros qualesquiera Jueces , sobre cosas de 
iGovierno , ò adm inistración  de J u stic ia  ,  ò  so- 
ke otras cosas ,  que síxelen ofrecerse con  Jué-^ 
ces E clesiásticos ,  se ordena ,  i m anda n o  llev en  
íerechos a lgun os : D é  las p ro v is io n es , ò C é d u la s , 
ûe se despacharen para los M in istro s de la T a ¿  

Wa del C o n sejo  ,  o  O fic ia les  de él ,  n o  lle v e n  
derechos todos los O fic io s  , por donde passáren 
Wos despachos ; i assi se m anda , i ordena lo  ob-* 
Sfrven ; P o r  la  licen cia  para adm inistrar su h a - 
tienda los C a v a llero s  , n i por la  C é d u la  p ara  
Vestir colores ,  se h an  de llevar derechos a lg u -  
■"!s; P o r ajustar las Cuentas de los T e s o re ro s ;

ni



i l i  O tras, que  sean de o f ic io , se ordena ,  ì man. 
da no lleven  los C o n tad o res ,  á cu y o  cargo està 
el tom arlas ,  por razón  de sus O fic io s  mrs. algu, 
nos : E l  A g e n te  F isca l ,  se d e c la r a , i ordena no 
deve p agar cosa a lgu n a  p or todos los negocios Fis- 
cales , assi en la  Secretaria  , com o en las Escriva- 
nías de C a m a ra  , C o n tad u rías ,  i demás Oficios 
p or donde se exp id ieren  , i solo se ha de pagar 
al O fic ia l del E scriv a n o  de C a m a ra  , que cuida, 
re de recoger el despacho ,  ò p r o v is io n , señalar
le  , i registrarle , un  real de plata antigua , po
niendo el papel el referido O fic ia l ; i siendo tam
bién de su obligació n  el llevarle  ya  se lla d o , i en 
toda form a á la E scriv a iiia  ,  para  que se remita 
á q u ien  tocare ,  i deva.

AUTO LXIV. Fol. 394. B. Tom. 3. Pragm. de Arane,

L o  que han de guardar todos los M in istros 3 i
d a le s  referid o s en este A ra n cel.

El mismo ea Ventosilla à 9. de Enero de 1722. -

f  I  iO d o s  los referidps M in istro s  ,  i O fic ia le s , í
I  cada u n o  de los que al presente son , i en 

adelante fu e re n , serán obligados á g u a rd a r , i cum
p lir  este A ra n ce l en todo , i por todo ,  según en 
él se con tien e  , m ientras que por su M agestad no 
se m andare otra cosa ; H an  de tener en sus Ofi
cios una tab la  en p u b lico  co n  el A r a n c e l, que 
correspond e á cada O f i c i o ,  de letra c la r a , i l e 
g ib le  , para que cada uno sepa lo  que ha de lle
v a r  , i las partes lo  que han de pagar , i las di
g a n  , i pidan derecham ente los derechos en la 
can tid ad  que van  señalados ; i porque se tiene 
enten dido  que io s  A g e n tes  suejen ,  motivando au-
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¡liento de dereclios ,  ocasion ar p erju icio  á las p ar- 
: { e s ,  en descrédito  de los oficios ; para o b via rlo , 

liq u e  sea m anifiesto  el p u n tu al cu m p lim ien to  de 
Su obligació n  de cada uno , se o rd e n a , i m anda 
que assi en lo  que se despachare por Secretaría,
0 Escrivania de C a m a ra  ,  C o n tad o res , ó R e la to 
res , Porteros , i A lg u a c i le s ,  aquellos devan p o
ner al pie del T i t u l o  ,  C é d u la  , D esp a ch o  , o  
Auto, lo  que en el todo , assi para el G e f e ,  
Oficiales,  i e s c r i t o , segú n  lo  assignado en es
te A ra n ce l , les p e rte n e ce , ó por dar cu e n ta ,
1 hacer re lac ión  les to ca  ,  i ru briquen  , de form a 
que n o  puedan llevar m rs. a lgun os , sin assig- 
Bar los que  son en el m ism o in strum en to, que o ca 
siona se le  satisfaga ; i para los assignados á los

 ̂ Porteros , i A lg u a c ile s  , observarán lo  m ism o,
 ̂ poniéndolos ai pie del T i t u lo  , provision  , o des
pacho de los que  devan llevarlo  , en con form idad  

jáe lo prevenido  en este A ra n ce l j  sin que en otra 
forma por m o tivo  a lg u n o  , ni ocasion  a lg u n a , 
bsta tan to  que estén puestos en ia  form a e x -  
pressada , puedan llevarlo s ,  ni exceder de n in g ú n  
modo de la  cantidad assignada ,  pena que ,  lo  
contrario h a c ie n d o , serán condenados en el qua
trotanto de lo  que m on taren  los d erech o s, i 20|j. 
®rs. para la  C a m a ra  de su M agestad  ; i por la  se
gunda la pena doblada , i suspensión de o ficio  
for un año ; i por la  tercera privación  de o fic io , 
‘ looy. m rs. i otras penas á arb itrio  del C o n se jo , 
'Conforme á la  calidad de la  cu lp a . E n  conside- 

■'ícion á ser tan tos , i tan  varios los despachos» 
íue cada dia se o frecen  ,  i se pueden oñecer> 
se ordena ,  i m anda que las dudas , que o cu rrie - 

5 assi en los expressados en el presente A r a n -  
'  ‘̂ sm, / . X x  ce ij



ce l ,  com o los que  no están en  é l tassados , n i 
declarados , n o  pueda el M in istro  ,  n i O f ic ia l , à 
qu ien  to care  ,  arbitrar en los derechos ,  que ha 
de l le v a r ,  sino q u e  deva p edirlo  en el Consejo, 
Ò p roponer la  duda ,  i o b s e rv a r , i guardar lo que 
el C o n se jo  resolviere  ̂ i le tassare ; i esta decla
ra ció n  ,  i acuerdo se aya de poner ju n to  con es
te  A ra n c e l para que en adelante en semejantes 
casos se ten ga  por regla  , se e x ecu te  ,  i observe, 
pena ,  lo  co n trario  hacien do , de que incurra en 
las m ism as que están prevenidas en el parrafo 
antecedente.

N O T á .  E l  A g e n te  F is c a l del C o n sejo  de O r
denes ,  qu e  es , i adelante fuere (se previene) no 
h a  de percibir d irecta  ,  n i in directam ente derechos 
a lgu n o s , ni gratificaciones ,  en m anera alguna 
de las partes ,  b a x o  de las penas im p u esta s, i en 
la  m ism a conform idad q u e  está prevenido ,  i man
dado p or lo  tocan te á lo s  A g e n tes  F iscales del 
C o n s e jo  d e  C a s tilla  ,  en aten ción  a q u e  para la 
decen cia  del em.pleo ,  i de la  persona se le han 
señalado por su M agestad  ,  en vista  de la consul
ta  del m ism o C o n sejo  de 2 7 . de M a y o  de este año, 
i situado , i con signado en la  m ism a bolsa , i cau
dal , donde hasta aora ha percibido ,  i cobrado el 
q u e  ha go za d o  , e l sueldo de 1200. ducados de 
v e lló n  cada año ,  Íntegros ,  i sin la  o b ligación  de 
p ag ar el censo que el em pleo tiene impuesto so
b re  sí ,  el qu al se ha de satisfacer ,  i  pagar del 
T e s o r o  ord in ario .

A U T O  L X V . Fol. 405. B . T om .3. P ragm . de Aranc.^ 
Arancel de los derechos de los Escrivanos de Ca-̂  

mara del Consejo de Hacienda , Sala de Millones, 
Media Annata, i Oficiales de ella.



E l mismo en V en to silla  á 9. de Enero de 172 2.

D e  provisiones ordinarias , que son para tra e j 
A u to s  orig in ales ,  em plazam ientos , co m 

pulsorias , au xilia to rias ,  con  in serción  de lei , 6  
)ecretos de provid en cia para que las J u stic ia s  la  
hagan , i o igan  á las partes ,  i otras de igu al ca
lidad , siendo á pedim ento de un a persona , 6  
familia ,  han de llevar 14 . rs. de ve lló n  , i por 
dos , 1 6 . rs. i por tres , C o n c e jo , ó  C o m u n id a d , 
18. sin que puedan percib ir mas co n  p retexto  de 
Oficiales ,  dependientes , n i escribientes , firm as, 
ni otro a lg u n o , n i llevar nada mas por dar cu en 
ta de la p etición  , qu e  uviere dado m o tivo  al des
pacho , ni recibirlos , aunqu e lo  den las partes 
voluntariamente , co n  declaración  de que exced ien 
do la provision  , 6 despacho de dos h o ja s , pue» 
dan llevar por cada una de las que se au m en ta
ren un real ,  siendo arregladas en los ren glo n es, 
i partes al parecer del Sem anero ; i con  que lle 
gando las liojas aum entadas al num ero de 16 . n o  
puedan (au n  en este caso) passar los derechos de 
todo de 30. reales de velio n  : D e  provisiones recep 
torías , siendo de una p erso n a , o fam ilia  ,  20. rs. 
M. de d o s , i 2 4 . de tres , ó C o n c e jo  , con  la  m is
ma declaración  ,  que en lá  partida antecedente: 
De provisiones ,  cu y a  exe cu cio n  se com ete á 
Corregidores , ó R e a le n g o  m as cercan o  ,1 4 »  
con la declaración  expressada : D e  las certifi
caciones á pedim ento de partes ,  co n  in serció n  
fel pedim ento ; i D e cre to  , que  sup lan  , ó e scu 
da despacharse provisiones ,  12 . reales por c a -  

una ,  i de las certificacion es , que se dan de 
Autos, ó proveídos ,  de que  no corresponde des
pacharse provisiones ,  6 . rs. p or cada una : D e

X x  2 m a n -



m andam ientos de soltu ra , 8. rs. de ve lló n  por cada 
tino .* Q u an d o  los A u to s  se entregaren  al Procura
dor de cada parte , se ha de pagar por cada una de 
ellas 8. m rs. de cada h oja  , que tuviere  el pleito; 
i lo m ism o de las pesquisas ,  i demás dependen
cias , que vin ieren  á los O fic io s  ,  assi sentencia
das , com o en estado de sen ten cia  , ó para sen- 
te n c ia rs e ; co n  la  prevención  , i  advertencia , de 
q u e  de las que un a  v e z  se ayan  pagado estos de
rechos de tiras , n o  se han de bolver á pagar, 
a u n q u e  se tom e el p leito  m uchas veces , sino es 
de las hojas , que  se añadieren ; i  todo esto se 
en tien d e co n  declaración  de que cada plana ha 
de tener 20. ren glones , i  cada ren glón  siete par
tes , i cada hoja dos planas ; i  tam bién con decla
ració n  de que si las hojas son del rollo  , ó pie
z a  corriente ,  no aviendose llevad o  derechos de vis
ta  se lleven  12 . m rs. i p or esta regla  se ha de go. 
vern ar el T a ssa d o r G e n e ra l en los processos , que 
se le llevaren  á tassar , i de las com pulsas , que 
d ieren de los A u to s  , i E scritu ras ,  que pararen 
en  sus O fic io s  , llev en  por cada hoja 40. mrs. 

.p o r todos derechos de com p ulsa  , firm a s, rubri
c a s ,  i  refrendata , i  lo  escrito  ha de ir c la r o , i 
sin  n otable exceso  la letra  , con  20. renglones ca
da plan a ,  i cada ren gló n  siete partes , i á este 
respecto  se han de reducir las p la n a s , i renglo
nes por el T a ssa d o r G e n e ra l ; D e  cada Escritura 
de fian za  ,  i  ob liga ció n  á la paga del derecho de 
la  M e d ia  A n n a ta  , in clu sso  registro  , saca , i Ofi
cia l , si fuere co n  in serción  de poder , 6 instru
m e n to  , lleven  15 . rs. i 12 . sin e lla :  D e  cada car
ta  de p ago  de J u ro  , i  restitu ción  de M edia  Anna
ta  ,  si tuviere  in serción  ,  llev e  6. rs. i 4 . sin ella:

De
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Oe los L ib ram ien tos , p ro van zas , E x e c u to r ia s , i 
todo lo dem as , que se ofreciere , en la  substan 
ciación , i orden ación  de los pleitos , presentación  
Je instrum entos , i otras cosas , en todo , sin l i 
mitación de cosa a lgu n a  , se han de reg ir estos 
Escrivanos de C a m a ra  por el A ra n ce l dado á los 
iel C o n se jo  de C a s t illa  , co n  las notas , i  p reven 
ciones puestas en é l , i percib ien do los derechos por 

despachos , i dependiencias ,  que a lli se señ alan .

A U T O  L X V L i 4 3 . 2 . P a r t e .
ÍOJ E scriva n os de Camara del Consejo paguen á los  

dueños de sus O ficios rs. de vellón  ,  teniendo 
libro de cuentas de todos los emolumentos , i  al fin  
de cada año dén relación jurada al C onsejo ; i  los  
dueños) en vacando los Oficios ,  propongan tres p er-  
m a s  ,  para que le  elija .

' E l Consejo en M adrid á i¿ .  de A b ril de 1722.
I ^ O R  aora los E scrivan o s de C a m a ra  por ra zó n  

. de lo s em olum entos ,  que p ertenecen á los 
|Jiieños de los O fic io s  ,  qu e  exercen  , paguen , i 
jls satisfagan en cada un año ,  que  han de c o n -  

:se desde el p rin cip io  de este presente , rs, 
vellón , ten ien d o  cada uno de dichos E s c r iv a -  

s de C am ara  lib ro  de cu en ta  , i ra zó n  , donde se 
renten todos los em olu m en tos , i útiles , sin  re
servación de cosa a lgu n a  ,  para dár re lac ión  j u -  
'ída de ellos al C o n se jo  al fin del a ñ o ; i de a q u i 
® adelante vacan d o  los O fic io s  , ó q u alq u iera  de 

, los dueños n o  passen á nom brar person a 
“̂ terminada , i propongan  tres al C o n sejo  ,  para 
jl“ede ellas e lija  el que tuviere por con ven ien te: 
"•Jue se les haga n otorio.



A U T O L X V I I .
L a s  apelaciones de lo tocante a abastos se lleven al 

Consejo en la  S a la  de G ovierno.

E l mismo en M adrid á 3 1. de Oétubre de 1729.

L a s  apelacion es ,  re c u rs o s , é instancias tocan
tes á abastos ,  assi de señores Jueces de Co

m ission ,  i Sala  de A lca ld e s  ,  com o del Corregidor, 
sus T e n ie n te s  , i otros J u zg a d o s ,  se lleven  al Con
sejo en S a la  de G o v ie rn o  ,  i n o  en otra.

A U T O  L X V I I I .
"Por razón de v ista  ,  i  prim era toma , no lleven los 

E scriva n os de Camara mas que por dos ,  aunque 
sea á nombre de muchos ,  como se practica en con
cursos j ? « esto se ciña e l Tassador General.

E l  mismo en M adrid á 10. de M arzo de 1732.

r i" > E n ie n d o  presente el A ra n c e l u lt im o , i por 
I via  de d eclaració n  de él j m andaron que 

todos los E scrivan o s de C a m a r a , i R elatores , no 
puedan llev a r , n i pedir á la  parte de los Acreedo
res de S e v illa  , p or ra zó n  de v ista  , i primera to
m a de A u to s  , m as que por d o s , que es á lo que 
se regu lan  ,  i estienden los d e re ch o s , que se cau
san ,  tom ando los A u to s  un solo  P ro cu ra d o r, aun
q u e  sea á nom bre de m uchos ,  por una misma ac
c ió n  ; cu y o  acuerdo ha de correr para con todos 
lo s E scrivan o s de C a m a r a , i R elato res , arreglán
dose en esto á lo  qu e se p ractica  en concursos, 
i  co n cu rren cia  de acreedores (q u e  es cargán dose, i 
repartiéndose en tre  todos dos tiras , i una al deu
dor co m ú n ) deviendose ceñ ir el T a ssa d o r á esta 
re so lu ció n .

A Ü *



A U T O L X I X .
los E scriva n os de Camara no admitan pedimento de 

auxíliatorias á los Q u a d rillero s  ,  i  Com issarios  
de las Santas Hermandades ¡ i  se recojan los nom-* 
hramientos.

E l mismo en M adrid á p. de M a yo  de 1735.

PO R  p u n to  gen eral se m anda á los E scriv an o s 
de C a m a ra  no adm itan  in sta n cia  a lgu n a  á los 

Quadrilleros , i C o m issario s de las Santas H erm an 
dades ,  p idiendo a u x ília to ria s de los n om b ram ien - 
Itos de tales ,  i que recojan  los que  estuvieren  p en - 
íiientes ,  i p o n gan  en  la  E s criv a n ía  de G o v ie rn o .

Traígan los E scriva n os del Consejo L is ta s  a e l  los  
lunes , i  V iern es de las causas de O ficio  j n. 7 . Remis» 
tit. 4. i unie. t it . 17 . h. lib.

TITULO VIGESIMO.
DE L O S  e s c r i v a n o s  
de Camara de las Audiencias , i Chancî  

Herías , i de sus derechos,
A U T O  I. F o l. 3¿4. B . T om .3. Pragm . de A rañe.

Arancel de los derechos de los Escrivanos de Cama
ra del Acuerdo de las Chancillerias de Valladokd,
i Granada ,  í  de las Audiencias de G a h cia  ,  Sevi-  ̂
Ua j Zaragoza , i  Valencia,

Phelipe V .  en V en to silla  à 9. de Enero de i7a a .P ra g m .

E  las R eales  C é d u la s  ,  q u e  à pedim ento d e  
partes se presentan en  e l A cu e rd o  para q u a l-  
^ X x 4  q u ier



qu ier p leito  ,  se han  de lle v a r  8. rs. de plata do
b le  por d ich a  presentación  , i sacar un traslado" 
que ha de quedar a u to riza d o  en la  E scrivania de 
C a m a ra  del A cu e rd o  ; D e  los inform es ,  que se 
h acen  por las Salas de lo  C i v i l , i por el Acuerdo 
en  dependencias de p leitos , ù  otros para el Con
sejo , Ò C a m a ra  de C a s tilla  ,  se han de llevar, sien
do de partes , 8. rs. de p lata doble ,  con  tal de que 
de dichos^ inform es aya de quedar un traslado en la 
E scriv a n ia  de C a m a ra  del A cu e rd o  ; i de los mis
m os 8. rs. de p lata doble de derechos ,  se pague la 
ce rtificació n  del C o rre o  por el E scrivan o  de C a 
m ara de A cu e rd o  ,  que  rem itiere  los O riginales: 
D e  todas las peticiones ,  è instrum entos , ^que se 
p resen tan  en el A cu e rd o  , quando los pleitos están 
v isto s ,  i no determ inados ,  se han de llevar 2. rs. 
de ve lló n  de derechos p or cada una de las peti cie
nes , por la presentación  de ellas , i su proveído; 
D e  todos los recib im ien to s de A b o g a d o s , C h an ci
lle r  , i R egistra d o r , 30. rs. de vellón  por cada 
u n o  de ellos : D e  los R elato res , E scrivan os de C a 
m ara de lo  C iv il  , del C rim en  ,  i de H ijosdalgo,
i  P orteros , 15 . rs, de ve lló n  p or cada uno , i lo 
m ism o de los E scrivan o s de P ro vin cia  , C o n tad o 
res , R ecep tores ,  P rocuradores , A lgu a ciles  de 
V a r a  ,  i sus T e n ie n te s .*  D e  los M in istros T o 
gados ,  A lg u a c ile s  M a y o re s  ,  i Pagadores de di
ch as C h an cillerìas  ,  i A u d ie n c ia s ,  60. rs. de vellón 
p o r cada un o.

N O T J .  I . N o  se han de llev ar derechos algu
n os á las partes de las p eticiones , o  memoriales, 
q u e  suelen  dar en papel b la n c o , para que se voten, 
sus pleitos.

I I .  L o s  derechos, qu e  aq u i van  señalados, i nomi
na-



jados ,  se h an  de cobrar en cada parte , 6 P ro - 
jincia donde las A u d ie n cia s  residen ,  hacien do la  
fegulacion por m rs. co n  el prem io, que en cada u n a  
fc ellas tu v ie re n .

III . D e  todos lo s  despachos ,  de que estos E s 
crivanos de C a m a r a , i del A cu e rd o  cobraren  lo s  
derechos expressados en este A ra n ce l , han de p o
ner recibo  ru bricad o  de su m ano al pie de e llo s , 
con exp resió n  p recisa de la  cantidad , sin p oder 
poner en m anera a lg u n a  gratis.

I V .  D e  los despachos de O fic io  , i F is c a le s , 
' ik  pobres , q u e  están m andados ayudar por ta le s , 
no'han de lle v a r  derechos , n i m rs. a lgu n os , e x e -  
cutando lo  uno , i lo  otro  co n  toda pun tu alidad.

V . T o d o s  los d e re ch o s , que aqui se Jes co n 
sideran , es co n  la  o b lig a cio n  de satisfacer de 
ellos, i sin e x ig ir  ,  ni cobrar otra cosa los O fic ia 
les , 6 E scriv ien tes  ,  que  tuvieren  para su m i
nisterio j lo  que observarán in vio lablem en te ,  p en a 
de que por la  prim era v e z  que excedieren  en lo s  
derechos , que segú n  este A ra n ce l se les m anda 
percibir ,  lo  pagarán  co n  el quatro tan to  , i serán 
suspendidos de o ficio  por un  año ; i por la  segu n 
da , además de p agar co n  el quatro  tan to  ,  serán 
privados de o ficio ,

a u t . II . F o l. 3^5- col. 2. T om . 3. Pragm . de A rañ e,

Arancel de los derechos de los Escribanos de Cantará
de la Real Chancilleria de Valladolid.

El mismo en V en tosilla  á 9. de Enero de 1 7 2 1 . Pragm ,

D Ê las provision es de e m p la za m ie n to s ,  i otras 
de esta  ca lid ad  ,  á  pedim en to  de una p erso

nas



jia  , 8. rs ; á pedim ento de dos ,  10 ; de tres per- 
sonas ,  o  m as ,  ú de C o n c e jo  , C a b ild o  , ó U n i, 
ve rs id a d , 12 . rs. de ve lló n  ,  i au n q u e sean mu
ch as las personas ,  n o  se aum entará ,  sino es en 
caso de que sea en n om bre de C o n cejo s  ,  i estos de 
d istin ta  ju r isd ic io n , en cu y o  ca s ó s e  aum entará has
ta  el n um ero de t r e s ,  i no m a s : D e  las provisiones 
R e cep to ría s de una persona ,  ó fam ilia  ,  8. rea
les ; de dos ,  10 j de t r e s ,  6 mas ,  ó  C o n c e jo , 12 . 
reales ; i excedien do de dos hojas ,  á seis quartos 
p o r cada u n a  j co n  que n u n ca  exceda de 30. rs. 
p or m uchas hojas que ten ga  ; i lo  m ism o se en
tien d a  en  todas las demás provisiones ,  con  9e- 
c la ra c io n  qu e cada p lan a ha de tener veinte ren
g lo n es  ,  i cada ren gló n  siete partes ; D e  la pre
sen tació n  de cada E scritu ra  en nom bre de una per
sona , o  fam ilia  ,  un  real ; de dos ,  tres ,  o mas,
0 C o n c e j o , 2 ; D e  la  p resentación  de testigos, 
en  nom bre de una persona , por el prim ero 8 .mrs. 
.i por los demás á 4. sin llevar derechos por el 
in terro gato rio  : D e  las tiras de las p robanzas, Es
critu ra s  , i demás papeles , q u e  ante ellos se pre
sentaren , sean o r ig in a le s , ó com pulsadas , tenien
d o  cada p lan a ve in te  ren glones ,  i cada renglón 
siete p a r te s , llevarán  á siete m rs. por cada hoja,
1 n o  aviendo llevad o derechos de v is t a , por cada 
h o ja  del ro llo  ,  1 5 . m rs. que ten ga  cada plana 
lo s ren glones , i partes dichas ,  i por esta regla 
se governará el tassador .* D e  la  sentencia difini- 
t i v a , 8. re a le s , i de la  in terlo cu to ria  4 . D e l po
der , i su b stitu ció n  ,  que ante ellos se h ic ie re , i  
pusiere en los A u to s  , 4 . reales , i de la presenta
c ió n  del tal poder ,  i su b stitu ció n  , i .  real •• D élo s 
testim onios de litisp en den cia  , 20. m rs. por hoja,

te-



teniendo cad a  p lan a  los ren glon es ,  i partes di
chas ; D e  los m andam ientos para las c in co  leg u a s, 
j, reales : D e  las E x e c u to r ia s ,  q u e  h icieren  , lie - 
farán por la  p r im e ra , i u ltim a  ho ja ,á  40. m rs , i  
por cada un a  de todas las demás á 30. mrs ,  es
to las o rig in ales  ,  i del traslado , que se ha de 
sacar ,  i e n trega r precisam ente á las partes para e l 
fegistro, por cada h oja  16 . m rs , i lo  m ism o de 
los registros de las provisiones , cu yo s derechos 
lian de ser para s i , i sus O ^ cia le s  , sin que co n  
este p r e te x to , n i o tro  a lg u n o , puedan llevar mas.* 
De los pleitos que fueren  por via  de excesso  ,  n o  
jhan de llev ar tiras ,  n i otros derechos , i so la 
mente del A u to  , que  en ellos se diere , llev a rá n  
2, reales ; D e  la  d evo lu ció n  de estos A u to s  ,  i  
testimonio ^ 1 2 .  reales ; D e  los A u to s  para despa
char libram ien to s ,  in c lu so  el libram ien to  , q u e  
en su v irtu d  se despachare , h an  de llevar 6. rea
les de ve lló n  por cada cantidad de m il reales de 
la m ism a m oneda ,  q u e  im portare el lib ra m ien to , 
con d eclaración  q u e  no h an  de poder p ercib ir , n i  
cobrar á este respecto mas de 600. reales de ve
llón , por gran de q u e  sea la  cantidad por qu e se 
expida ,  i despache el libram ien to  , i au n qu e este 
sea perpetuo ,  i por un a  v e z ,  co n  m o tivo  ,  ni pre
texto a lg u n o : D e  las com pulsas ,  que se h ic ie re n  
para el C o n s e jo , llevarán  á 16 . m rs. por h o ja d e -  
baxo de la  regu lació n  referida , i por el sign o  o tro s 
16 ; i lo  m ism o llevarán  de los testim onios ,  q u e  
dieren co n  in serción  de in strum entos : D e  los t e s -  
titnonios en re lac ión  ,  por cada hoja un  real ; co n  
la calidad de que si se insertare á la  letra  a lg ú n  
instrum ento, se p agu e p or hojas lo  insertado , á  
tazón de 1 6 . m rs, p o r cada una ,  co n  la  re g u la 

c ió n



d o n  expressada : D e  los testim onios de recibi
m ientos de H ijo s d a lg o , 4 4 . reales : D e  los Autos 
q u e  llam an  engrossados , de cada uno dos reales-
i  de los in terlp cutorios de estos ,  de cada uno un 
real: D e  las n otificacio n es, i citacio n es, por cada una 
un real; i del cu m p lim ie n to  de qu alq u ier despacho, 
2 . reales : D e  la q u ere lla  de palabra , que ante 
ellos se diere ,  3. reales ; i de cada curaduría , i su 
discern im ien to  , un real : D e  cada mandamiento 
de prisión , i soltu ra ,  3. reales de vellón  , 6. á 
pedim ento de parte , los quales ha de pagar la que 
lo  pide ; D e  cada p regón  un real ; i de cada pror
ro g acio n  de term ino o tro  real ; D e  cada sentencia 
sign ada , que dán los E scrivan o s de Cam ara del 
C rim en  , 2. reales ; i excedien do de una hoja , por 
ca d a  una m edio real , con  la regu lació n  expressa
da ; D e l apartam iento de qu erella  con  licen cia  , i 
ju ra m e n to  , 3. reales de ve lló n  : D e  passar una sen
ten cia  , o A u to  d ifin itivo  en cosa ju z g a d a  , 4; D el 
e x a m e n , i deposición  de testigos , que p o f ellos se 
hicieren  , fianzas de q u a lq u ier genero , qu e  toma
ren , o o b ligacion es carceleras , confessiones á los 
reos , em bargos , v e n ta s , i rem ates de bienes mue
bles , i raices , que executaren  , i de las cuentas de 
C o n cu rso s  ,  que ante ellos pendieren , i se presen
taren  , no han de llev a r otros derechos , sino es 
aquellos que  les tassare el M in istro  Sem anero , ni 
cobrarán a lgu n o  ,  sin que  preceda esta tassacion.

N O T A  I .  T o d o s  los derechos que se conside
ran  para estos E scriv an o s de C a m a ra  , es con la 
o b lig a ció n  de satisfacer de ellos , i sin e xig ir otra 
cosa , los O fic ia les  , o  E scriv ien tes que tuvieren 
para su m inisterio.

I I .  E n  todo lo  que se regu la  ,  i  tassa por ho
jas,



as , se ha de con siderar qu e cada p lan a  ha de 
tener ve in te  ren glo n es ,  i cada ren gló n  siete partes, 
a cuyo resp ecto  se han  de proporcion ar , i red u cir 
las mas , ó m e n o s , qu e u v iere  en  los processos ,  i  
se escriv ieren .

II I . L o s  E scriv a n o s de C a m a ra  del C rim en  de 
dicha C h a n c ille r ia  ,  i A u d ie n cia  llevarán  los m is
mos derechos, que  los de lo  C iv i l  en los despa
chos , i dem ás d e p e n d en cias , que son com unes á 
unos, i o tros.

I V . D e  todos los derechos ,  que percibieren  
por q u a lq u ier d e sp a c h o , "pondrán recibo  ru b rica 
do de su m ano al pie de él , con  exp ression  de la  
cantidad ,  i de las tiras de los p le ito s , i dem ás d i
ligencias j en la  h o ja , i p a r te , donde le  co rresp o n 
diere ,  co n  la m ism a expression  ,  sin poner en m a
nera a lg u n a  ; gratis.

V . D e  los despachos de O fic io  ,  i F is c a le s , que  
se les en carg aren  , n o  llevarán  d e re ch o s , ni m rs. 
algunos , co m o  tam p o co  de los de pobres , q u e  
están m andados ayu dar por tales , execu tan d o  u n o ,
i otro co n  la  m ayor p un tu alidad ; lo  que observa- 
tan in vio lab lem en te  ,  pena de que por la prim era 
vez que exced ieren  en los derechos , que según  
este A ra n ce l se les m anda percibir , lo pagarán co n  
el q uatrotan to  , i serán suspendidos de oficio  por 
un año ; i por la  segun da , además de pagar el q u a
trotanto , serán privados de oficio,

a u t o  t i l  F ol. 3¿5. B. T om . 3. Pragm . de A rañe. 
•Arancel de los d erech o s , que ha de p ercib ir  ,  i  llev a r

el Repartidor G eneral de p leitos  , i  dependencias 
la C hancilleria  de V alladolid.

E l a lli á  p ,  de Enero de 1 7 2 a .  Pragm .
D e



lE  los pleitos de E stados entre  G rand es , i 
T it u lo s  por n u eva  dem anda ,  ó  retnission 

del C o n s e jo , de cada un a 30. rs. de vellón  ; De 
rep artim ien to  de dem andas ,  i apelaciones de la Sa- 
la  de H ijo sd alg o  ,  1 3 4 . m rs. por cada una.* D e  re
p artir  las apelaciones del J u zg a d o  de Provincia, 
C iu d a d  , i todos los demás n egocio s , de qualquie
ra  calidad , classe ,  6 p artido que sean ,  i ocur
rieren  , i se trataren  en d ich a  C h an cillería  , 34, 
m rs. por cada uno de ellos ,  de la  m ism a moneda 
de v e lló n .

N O T A .  D e  los d e re ch o s , q u e  percibiere en es
ta  con form idad  p or ra zó n  de los referidos reparti
m ientos , ha de poner recib o  ru bricad o  de su ma
n o  en  la  prim era h oja  de la  dependen cia ,  con ex
pression  precisa de la cantidad  ,  sin que ponga, 
n i pueda poner en m anera a lgu n a  ; g r a tis , aunque 
n o  aya percibido los derechos ; lo  que observarán 
in vio lab lem en te  , pena de que por la  prim era vez, 
q u e  excedieren  en los derechos , que según este 
A r a n c e l se les m anda p e r c ib ir , lo  pagarán con el 
qu a tro tan to  , i será suspendido de oficio  por un 
año j i por la segunda ,  además de p agar el quatro
tan to  ,  será p rivado de o ficio .

A U T O  I V . F ol. 353. col. I .  T om .3. Pragm . de Arañe.

Arancel de los derechos de los Escrivanos de Cama
ra de la Chancillería de Granada, i de las Audien
cias de Sevilla , Zaragoza , i Valencia.

D
E l  mismo alli á 9 . de Enero de 1 7 2 2 . Pragm.

E  las provisiones de em plazam iento  , i otras
de esta calidad ,  siendo d e  una person a , 0

fa-



familia, 8.rs ; de dos, lo; detres personas , ornas, 
u de Concejo , Cabildo, 6 Universidad , i2.rs: De 
las  provisiones receptorías de una persona , o fami- 
lia, 8. rs; de dos , l o ; de tres, mas, o Concejo, 12. 
rs; i excediendo de dos hojas , á 6. quartos cada 
una , con que nunca exceda de 30. rs» por mu
chas hojas que tengan ; i lo mismo se entienda 
en todas las demas provisiones , con declaración 
que cada plana ha de tener 20. renglones , i cada 
renglón siete partes .* De la presentación de cada 
Escritura en nombre de una persona , o familia, 
un real ; de dos , o tres , o mas , o Concejo , 2.rs' 
De la presentación de testigos en nombre de una 
persona, por el primero 8. mrs. , i por los demás 
a 4 , sin llevar derechos por el interrogatorio; 
De las tiras de las probanzas , Escrituras^ i de
más papeles , que ante ellos se presentaren , sean 
originales , o compulsadas , por cada hoja 4. mrs, 
teniendo cada plana veinte renglones , i siete par
tes cada renglón, i por esta regla se governará el 
Tassador , i por cada hoja dei rollo , no aviendo- 
se llevado derechos de vista , llevarán 12. mrs- 
pe la sentencia difinitiva , llevarán 8. rs ; De la 
interlocutoria , 4 ; Del poder , i substitución , que 
ante ellos se hiciere , i pusiere en los Autos , 4.* 
De la presentación del tal poder , i substitución^ 
Un real • De los testimonios de litispendencia, 
20. mrs. por hoja , con la regulación de renglo
nes , i partes , que vá referido : De los manda
mientos para las cinco leguas , 3. rs ; De las Exe
cutorias , que hicieren , llevarán por la primera> 
í ultima hoja, con la regulación de renglones , i 
partes referidas , á 40. mrs. i por cada una de to- 
oas las demás á 30 , lo qu^I se entiende en las

ori-



originales , i del traslado, que se ha de sacar, j 
entregar precisamente á las partes para el registro, 
por cada hoja i6. mrs , i lo mismo de los regis, 
tros de las provisiones, cuyos derechos han de ser 
para s i, i sus Oficiales , sin que con este pretex
to , ni otro alguno puedan llevar mas ; De los 
pleitos j que fueren por via de excesso , no hati 
de llevar tiras , ni otros derechos , i solamente 
del Auto , que en ellos se diere llevarán 2. rs: 
D e la devolución de estos Autos , i testimonio,
12. rs ; De los Autos para despachar libramientos, 
incluso el libramiento que en su virtud se despâ  
chare , si fuere de mil rs. abaxo , llevarán de de
rechos 4. rs , i de ai arriba , aunque sea muciio,
6. rs ; De las compulsas, que hicieren para el Con
sejo , llevarán á 16. mrs. por hoja, debaxo de la 
regulación referida , i por el signo otros 16. i lo 
mismo llevarán de los testimonios , que dieren con 
inserción de instrumentos : De los testimonios en 
relación, un real por cada hoja, con la calidad, 
de que si se insertare á la letra algún instrumen
to , se pague por hojas lo insertado á razón de 16. 
mrs. por cada una, con la regulación expressada: 
D e los testimonios de recibimientos de Hijosdalgo, 
44. rs ; De los Autos , que llaman engrossados, 
de cada uno 2. rs , i délos interlocutoiios de estos, 
de cada uno un real : De las notificaciones, i cita
ciones , por cada uno un real, i del cumplimien
to de qualquier despacho , 2. rs : De la querella 
de palabra , que ante ellos se diere , un real , 1 
de cada curaduría , i su discernimiento , otro real: 
D e  cada mandamiento de prisión , 6 soltura , dos 
rs , si es á pedimento de parte , los quales ha de
pagar la que lo pide , i el de soltura 3 otros 2* r®*

que



que ha de pagar el reo .* De cada pregón un real 
, i de cada prorrogacion de termino otro real .• de 
ícada sentencia signada, que dán los Escrivanos 
'de Camara del Crimen , 2. rs ; i excediendo de 
una hoja , por cada una medio real , con la regu
lación expressada: Del apartamiento de querella 
con licencia , i juramento , 2. rs : De passar una 
sentencia , 6 Auto difinitivo en cosa juzgada , 4. 
rs: Del exámen , i deposición de testigos , que por 
ellos se hiciere , fianzas de qualquier genero, 
que tomaren , obligaciones carceleras , confessio- 
nes á los reos , embargos , ventas , i remates dq 
bienes muebles , i raices que executaren , i de las 
cuentas de concursos que ante ellos pendieren i 
se presentaren, no han de llevar otros derechos, 
sino es aquellos que les tassare el Semanero , i sia 
que preceda esta tassacion , no cobrarán algunos:: 

los despachos de Oficio , i Fiscales que se les 
encargaren , i de los pobres que estén mandados 
anudar por tales , no llevarán derechos , ni mrs. 
'junos, i uno , i otro lo executarán con la mayor 

puntualidad.
NOTA. I. Todos los derechos , que se consi

deran para estos Escrivanos de Camara es con la 
obligación precisa de satisfacer de ellos , i sin exi
gir otra cosa , los Oficiales , o Escrivientes , que 
tuvieren para su ministerio ; i de todos los dere
chos, que percibieren por qualquier despacho, pon
drán recibo rubricado de su mano al pie de él , con 
Expression de la cantidad , i de las tiras de los 
pleitos , i demás diligencias , en la hoja , i parte 
donde le correspondiere con la misma expression,
* sin poner en manera alguna , gratis. En todo lo 

se regula , i tassa por hojas , se ha de consi- 
fornJ, Y y  de-



derar que cada plana ha de tener veinte renglô  
nes , i cada renglón siete partes , á cuyo respecto 
se han de proporcionar, i reducir las mas , 6 me
nos que uviere en los processos , i se escrivieren.

II. Los Escrivanos de Camara, del Crimen 
tíe las Chancillerias , i Audiencias referidas han 
de llevar los mismos derechos que los Escrivanos 
de Camara de lo Civil en los despachos , i demas 
dependencias , que son comunes á unos , i á otros, 
i en las que son particulares de cada uno , los 
que aqui ván señalados ¡ lo que observarán invio
lablemente , pena de que por la primera vez que 
excedieren en los derechos , que según este aran
cel se les manda percibir , lo pagarán con el qua- 
trotante , i serán suspendidos de oficio por un año, 
i por la segunda además de pagar el quatrotanto  ̂
serán privados de oficio.

TITULO VIGESIMOPRIMO. 

Z>E L O S  e s c r i v a n o s
del Crimen , de hs Alcaldes de Corte, 

i Chancillerias , i su Arancel,

AUTO I. Fol. 353. B. Tom.3. Pragm. de Arañe.
Arancel de los Escrivanos de Camara del Crimenyi

el de Govierno de la Sala de esta Corte.

El mismo en Ventosilla á 9. de Enero de 17220

De  dar cuenta en la Sala de las peticiones, que 
se ofrecieren , siendo de las que se dan ale

gando en pleito pendiente , acusando rebeldía, 1 
pidiendo apremio , i las demás de substanciar ,̂ no



lan de llévar derechos algunos: De las que se die
ren , en que ai algún o/mz, pidiendo qüe alguno 
juíe , i declare , ò cosa semejante , i las demas pe
ticiones sueltas , i querellas , han de llevar 4. rs, 
de vellón, i esto en caso de que no tengan que 
dar despacho por lo que à ellas se proveyere ; por
que teniendo que darle, no han de llevar otra co- 

, que los derechos de él : De un mandamiento 
de soltura , 8. r s , i quartillo de vellón, compré- 
hendiendose en él precisamente los 3. reales , que 
està mandado se dén para las Hermandades de 
Alguaciles, i Escrivanos Reales , con advertencia 
que de los que se mandan salir puerta afuera , no 
se han de llevar derechos algunos ; De las tiras de 
ks causas se han de llevar 4, mrs. por hoja, con 
la prevención, i advertencia de que , de las que 
una vez se han pagado estos derechos de tiras , nó 
se han de bolver à pagar , aunque se tome el plei
to muchas veces , sino es de las hojas, que se aña
dieren ; i todo esto se entiende con declaración, 
de que cada plana ha de tener 20. renglones, 
i cada renglón siete partes-, i cada hoja dos 
planas, i tanibien de que , si las hojas son del R o
llo , Ù Pieza corriente, se han de llevar doce-mrsj 
i por esta regla se ha de governar el Tassador G e
neral en las causas , qu« se llevaren à tassar'; De 
una provision para hacer probanzas , ò ratificar 
testigos , ù otras diligencias , à 12. rs. cada una, 
si es à pedimento de una persona , ò familia j 14; 
de dos , i 16. de tres , ò Concejo , ò Comunidad, 
sin que se pueda llevar mas con pretexto de Ofi^ 
ciales, dependientes, ni Escrivientes , firmas , nj 
ótroalguno, ni llevar nada mas por dàr cuenta 4  ̂

petición , qüe uviere dado motivo al despacha» 
' Y y  2 aun-



aunque lo dén las partes voluntariamente , con 
declaración que excediendo la provision , 6 despa* 
cho de dos hojas, puedan llevar por cada una de 
las que se aumentaren , un real , siendo arregladas 
en los renglones , i partes al parecer del Ministro 
Semanero , i con que llegando las hojas aumenta
das al numero de diez i seis , no puedan ( aun en 
este caso ) passar los derechos de todo de 30. rea
les de vellón : De las fianzas del haz , pagar juz- 
gado, i sentenciado, ó indemnidad , á 60. reales 
de vellón, de cuya cantidad no puedan exceder  ̂
sin dár cuenta á la Sala, ó Juez de la causa, pa
ra que regle los derechos : De las certificaciones 
de litispendencia, i de Autos , i sentencias de la 
Sala, han de llevar los derechos de tiras, según, 
i en la conformidad , i debaxo de la misma regu
lación de renglones , i partes , que queda referido; 
i de las certificaciones que dieren de una petición, 
i lo á ella proveído por la Sala, que suplan , ú es
cuden despacharse provisiones, han de llevar 12» 
rs, por cada una j i de las que se dan de Autos, 
6 proveídos , de que no corresponde despacharse 
provisiones , 6. rs. por cada una; De una caución 
juratoria , 6. r s : De un mandado parecer , dos rs.

Escrivano de Camara de Govierno de la Sala.

De una licencia de Taberna con fianza , 30. 
rs • De otra de Bodegon cerrado , 1 5 :  Del Aran- 
cel para dicho Bodegon , 4- r»: De una l,cenc.a 
de Bodegon , que llaman de puntapié , 8 : Ue ot 
para medidora de Taberna , 12. De otra de med.- 
das para los Lugares de la Jurisdicion , 7 • ¡J 
pacu fabricar, i vender chocolate, 15 ^



ra vender aguardiente , mistelas , i rosolíes, con 
fianza, i Arancel , 30 : De una licencia para ven
der prendas , con la fianza que dán , 44 : De otra 
para poner puesto de Botellería ,á vender todas be
bidas , 44 ; De otra para poner casa de Possadas, 
15 : De otra para poner Pollería , i cebar aves, 
¡p : De un Arancel para Figón »15. rs ; De un 
Arancel para vender todo genero de bebidas en las 
Alojerías, i Botellerias, 20. rs. de vellón; con ca
lidad de que en todo el año no han de llevar mas 
derechos que los referidos , aunque aya alteración 
nes de precios en las bebidas : De un Arancel de 
Pastelería , 7 .  rs. de vellón : De un Arancel de 
Pollería , 6 : Del registro de Machos , 6 : De una 
licencia para vender huevos , 6 : De una refrenda
ción de licencia, 3. rs. i medio ; De una licencia 
para vender huevos, escabeche , i sardinas en las. 
Tiendas de aceite , i vinagre , 10: De otra para 
poner mesa de Trucos , con fianza , 60 ; De otra 
para juego de bolos , con fianza, 40 : De una li
cencia , i Escritura para vender pescados en la Pla
za, 10; Del registro de los huespedes , que ai en 
las casas de Possadas , medio real cada mes de ca
da una : De las obligaciones , posturas , i licencias 
para vender cebada en caxones, 40 : De la licen
cia para vender, por la calle aguardiente , 3. rs: 
De la licencia , que se da á los Mesoneros de esta 
Corte, para comprar paja trigaza dentro de las 
Ocho leguas, 10: Del juramento de Veedores de 
los Gremios, siendo dos , 15. rs. j si fueren mas, 
íiete i medio por cada uno.

Y y s TI-



TITU LO  VIGESIMOSEGUNDO. 

B E  L O S  R E  C  E  P T O R  E S  
Ordinarios , i Acrecentadores, de las pro, 

banzaŝ  que se hacen en las Chancillerías  ̂
i de ms derechos,

A U T O  I. 43. I .  Parte.
hos Receptores del segundo numero se examinen en 

Chancilleria.

E l Consejo en Madrid á 14. de Septiembre de I 
consulta, lib. 3. fol. 168.

E aqui adelante los Receptores de segundo 
___ numero se examinen en Chancilléria, quan- 
do alguno renunciare la Receptoría , i traigan tes
timonio del exámen,

A U T O  II. ip8. I .  Parte.
Los Receptores, que fueren á Residencias y cobren 

sus salarios de los culpados, i  en su defe&o , ds 
los gastos de Justicia.

El Consejo alli 34. de Septiembre de i5i8. lib. 
fol. ao.

OS salarios de los Escrivanos Receptores, que 
J  fueren á Residencias , que se toman , i to- 

piaren a los Corregidores del Reino , los cobren,
1 los Jueces de Residencia se los manden pagar 
de los culpados, que uviere en dicha Residenciaj 
y  no los aviendo, de los gastos de Justicia, que 
tn  ella se aplicaren , i condenaren.,

A U T O  I I L  aor. i. Parte.
E l  Receptor , á quien se repartiere ¡ b eligiere co-'

mis-

nas



mission de turno mayor ,  ó  menor,  vaya a ella sin 
dilación ,  pena de perder el turno ;  ¿  lo mismo los 
que se hicieren recusar maliciosamente.

El mismo alli á ao.de Noviembre de i6ig. lib. g, 
fol. 23.

TEniendo noticia que los Receptores del N u 
mero de esta Corte , quando eligen , 6 se 

les reparten algunas comissiones , que despues de 
elegidas , i repartidas les parece no son tan bue
nas , como desean , se ausentan, 6 esconden , pa
ra no ser notificados salgan á ellas , de lo qual las 
partes son molestadas con las dilaciones , que cau
san los dichos Receptores , i otros se hacen recu
sar , ó se fingen enferipos ; i para remedio de es
to , mandaron que el Receptor , que eligiere, ó se 
le repartiere alguna comission de turno mayor, ó 
menor , vaya á ella sin dilación, i no pueda escu- 
sarse por ningún caso ; i no lo haciendo, la tal 
comission se buelva á repartir áotro j i aquel , que 
no fuere á la que assi le tocare , aya perdido el 
turno mayor, i menor, i no goce de e l , hasta tan
to que , el que fuere en su lugar, aya buelto , i  
dado cuenta de su comission , i entregado loŝ  pa
peles , i cumplido con la obligación de su oficio; i 
entonces se ponga el postrero en turno ; i esto mis- 
iso se haga , i guarde con los que se hicieren re
cusar maliciosamente.

A U T O  I V . 234. I .  Parte.
Los Escrivanos ,  i Receptores no lleven ,  ni tengan 

Escrivientes  ̂ i lo <iue ante ellos passare y lo es“ 
CTivan por su m a n o   ̂poniendo clausula de esto los 
Escrivanos de Camara en las comissiones.

El mismo alli á 9. de Oftubre de 1(527.
Y y  4 Guar-



Güardese el Auto proveído en 12. de Septiem
bre de 1625. por el que se mandò executar 

otro de 11. de Mayo de 1610. en que se avia man
dado que de alli adelante los Escrivanos , i Recep
tores , que fuessen à qualesquier comissiones , i re
ceptorías no llevassen,ni tu viesse n Escrivientes,! 
las informaciones , probanzas , i Autos , que an
te ellos passassen , las hiciessen , i escriviessen 
por su mano, pena de suspensión de sus oficios 
por seis años los dichos Escrivanos, i Receptores, 
i seis años de destierro de esta Corte , i cinco le
guas à los Escrivientes , que assistieren con ellos 
én contravención de lo susodicho ; i los Jueces de 
Comission no consientan que los Escrivanos, i 
Receptores tengan Escrivientes, ni les señalen, ni 
den salario de las comissiones, ni otra cosa algu
na , ni se lo paguen de culpados, i en todas las 
comissiones se ponga esta clausula, como en el 
dicho Auto se contiene; en cuya execucion el Tas
sador General dé cuenta al Consejo de los casos, 
en que se contraviniesse , antes que los papeles 
salgan tassados de su poder , según que mas lar
gamente en los dichos Autos se contiene , los qua- 
les se guarden , i executen , i en conformidad de 
ello los Escrivanos de Camara de aqui adelante 
pongan clausula en las comissiones, que despa- 
chassen à los Jueces de lo susodicho , para que 
ellos lo hagan guardar.

A U T O  V . 2 4 1 .1. Parte.
S /  Repartidor, i Tassador de los Receptores dsl 

Numero de la Corte dentro de 24. horas de aver-' 
seles émhiado certificación de que ai comission quS 
repartir , la remitan al Receptor d quien tocare, 
con apercibimiento-  ̂ i  passado e í  te rmino ¡



persona , que el señor 'Presidente nombrare  ̂ por 
Escrivano.

El mismo en Madrid à 23. de Agosto de x6ip, 
Otifiquese al Repartidor, i Tassador de los 

_ Receptores del Numero de esta Corte , i a 
cada uno , por lo que le toca de dar las certifi
caciones a los dichos Receptores de ayer, o no cum
plido con las comissiones, que han tenido , i de
más Autos del Consejo , para ponerse en turno, 
que de aqui adelante dentro de 24. horas que de 
los oficios de Escrivanos de Camara se les embia- 
re certificación de que ai alguna comission que re
partir , la embien à los dichos Oficios de Recep
tor, que estuviesse capaz para ponerse en turno, 
iir à la dicha comission , con apercibimiento que, 
si assi no lo hicieren , i cumpiieren , passado el di
cho termino, irá la persona que su Ilustrissima 
nombrare por Escrivano, i este Auto se siente en 
los libros del Repartidor, i Tassador para que 
assi se execute,.

AUTO V  I. 244. I. Parte.
tos Receptores , que ván à comissiones , en que se 

despacharen Jueces por el Consejo , quando huel
gen , i entregan los pleitos , den testimonio de las 

 ̂ condenaciones que se han hecho para penas de Ca
mara , i de lo que han cobrado j i sin aver seles en
tregado , el Escrivano de Camara no le dé de aver" 
¡os recibido.

El mismo en Madrid à 17. de Enero de 16^2.

PO R quanto los Jueces de comission , que se 
despachan en el Consejo para las Ciudades, 

Villas , i Lugares , quando acaban sus comissio- 
, muchos de ellos retienen en si los mrs. que

en



en ellas han cobrado de las penas , que aplican 
para la Camara de Su Magestad, i no dan cuen
ta de ellas , hasta que pretenden otras comisiones 
de nuevo, i otras veces se quedan en sus tierraŝ  
Ò no pretenden , i assi vienen à quedar con las di
chas penas ; mandaron, que los Escrivanos Recep
tores , que van a las dichas comissiones con los 
referidos Jueces, quando vienen à esta Corte, i 
entregan los pleitos en el Consejo, den testimonio 
de las condenaciones que han hecho en la tal co- 
mission para penas de Camara , i de lo que ha co- 
brado de ellas el Juez , para que se le pida cueii- 
ta ; i estos los entreguen al Escrivano de Cama
ra de la causa , el qual no les dé recibo , ni cer
tificación de los pleitos , que entregaron en su Ofi
cio , hasta tanto que le dén el dicho testimonio, 
i este se entregue. luego al señor Fiscal.

A U T O  V I L  ip. 2. Parte.
Los Receptores en sus derechos,  i  salarios se arre

glen à los Aranceles, Leyes , / Autos-acordados, 
i  no lleven mrs. algunos donde tomaren residen
cias , pena de restituirlo con el quatrotanto, i 
dos años de suspensión de oficio.

El mismo en Madrid à ip. de Enero de

El  Repartidor de numero de Receptores den
tro de tercero dia los haga juntar en el si

tio del repartimiento , a los quales se notifique 
cumplan con lo mandado en el capitulo 37. dcl 
Auto-acordado por el Consejo en 28. de Septiem
bre de 1648. en que se mandò no se consienta , ni 
permita que de los proprios , i rentas de la Ciu
dad , Ò Villa , ni de sus arbitrios , ni otra parte, 
se den mrs. algunos , ni cosa que lo valga, à nin-

gun



|un Receptor , ni Escrivano , que fuesse à tomar 
la residencia , por via de ayuda de costa, ni otra 
causa , Ò color, sopeña que de los bienes del di
cho , i Regidores , que lo acordaren , se restituirà 
à la Ciudad, ò Villa lo que importare la cantidad 
con el quatrotanto para la Camara, i gastos de 
Justicia , i dos años de suspensión de sus oficios; 
i el Receptor, ò Escrivano , que lo recibiere, pri
vación del suyo , i las demás penas , que al Con
sejo parecieren , i ponga el dicho Receptor , ò 
Escrivano al pie de los Autos de la residencia 
por fée ño aver recibido de la dicha Ciudad , ni 
otra persona en su nombre , directa, ò indirecta
mente mrs. algunos por la dicha causa , ni cosa 
que lo valga, debaxo de la misma pena ; i asimis
mo guarden las leyes de estos Reinos, i Arance
les, que tratan en razon.de los derechos,! sala
rios, que han de aver , i deven llevar en sus ofi
cios ; con apercibimiento que se executarán irre- 
missiblemente las penas impuestas.

A U T O  V I I I .  ao. 2. Parte.
Los Escrivanos del Consejo no den recibo a los Re

ceptores para ponerse en turno , de los negocios y 
en que fueren obligados à hácer Memorial yíjüs' 
tado j hasta que le aya visto el Relator, i dicho 
que está en fórma \ i  sin esto y i  sin la entrega 
de .Autos y i  derechos en el Oficio , no se les pon*- 
ga en turno.

El mismo e n  Madrid à a8. de Marzo dé i<T8g.

LOS Escrivanos de Óamara del Consejo no den 
recibo a los Receptores del numero de esta 

Corte , para ponerse en turno , de las residencias, 
pesquisas , i otros negocios , que ante ellos pas

sa-



saren , en que fueren obligados à hacer Memorial 
Ajustado , hasta que este le aya visto el Relator, 
à quien tocare , i puesto en él que está en forma, 
i aviendolo puesto, i firmado, se dé dicho recib o  
por el Escrivano de Camara, con la calidad de que 
se ponga en turno al Receptor desde el dia que 
uviere llevado los Autos , i derechos al Oficio pa
ra nombrar Relator ; lo qual se notifique à los Es
crivanos de Camara, i en el numero de Receptores.

A U T O  IX . 2. Parte.
A  ningún Receptor se ponga en turno , hasta qm 

lleve certificación de averse determinado en el 
Consejo la residencia  ̂ i  assista eri^él desde qm 
entrego Jos Autos ̂  para hallarse al tiempo de la 
vista.
E l mismo en Madrid à 6. de Septiembre de 1587,

E' L Repartidor del numero de Receptores de 
/ esta Corte no ponga en turno a ninguno, 
que fuere a las Residencias , hasta que lleve cer

tificación de Escrivano de Camara de que està vis
ta , i determinada en el Consejo, i se notifique à 
dichos Receptores , que desde que entregaren en 
el Consejo los Autos de las Residencias assistan à 
hallarse à la vista de ellos , i al tiempo que entre
garen los papeles , i Autos de estas , el Escrivano 
de Camara, á quien tocare, les dé recibo de los 
Autos para su resguardo, sin que en virtud de él el 
dicho Repartidor le ponga en turno , hasta que 
lleve k  referida certificación de estar vista, i de
terminada por el Consejo; i el dicho Repartidor 
dentro de tercero dia haga juntar à los dichos Re
ceptores , en el sitio donde se acostumbran juntar 
para eí repartimiento, à fia d<e que se ks haga no
torio,

N



A U T O  X . C17. ü. Parte, 
g/ Receptor , ò persona , à quien se concediere licerti 

cia para elegir otro , que va¡̂ a à los negocios, le 
ha de nombrar de los que estuvieren corrientes^ 
i  en turno ,  conforme al Auto antecedente.

E l mismo en Madrid à a i .  de M ayo de i<5 88 .

N'^Otifiquese al Repartidor del numero de Re
ceptores de esta Corte , que las personas, 

à quien por el Consejo se uviere concedido licen
cia para poder elegir , i nombrar Receptor, que 
vaya à los negocios, por estar impedidos , i por 
otra causa, en que se pueda elegir , no nombren 
à Receptor alguno , que no tenga puesta certifica
ción en el repartimiento para estar corriente à ele
gir en el oficio que exerce , conforme à lo manda
do por Autos del Consejo , i en especial el de 6. 
de Septiembre de 687. i los que se uvieren elegi
do en contravención de lo referido , no corran sus 
de'spachos, ni se les entreguen , i buelvan à nom
brar Receptor , que conforme à lo mandado por 
die ho Auto , esté hábil para elegir por su oficio, 
i sin esta circunstancia no ledè certificación ,para 
que se le nombre en ninguna comission , ni des
pacho.

A U T O  X I .  ¿8. a. Parte.
^ué salarios han de llevar en las comissiones à que 

salieren los Escrivanos de Camara del Crimen^ 
Receptores del Consejo , Chancillerías,  i Audien
cias , i  Escrivanos Reales, sin llevar derechos 
por lo escrito \ i  las fianzas se podrán dár ante 
qualquier Escrivano proprietario.

El mismo alli á p . de Noviembre de i 5 p4 « a consulta.

Los



7 18 Libro segundo.
OS Escrivanos Receptores de los ciento delL Numero de esta Corte en los negocias

que salieren , no puedan llevar , ni percibir dere, 
chos algunos por razon de lo escrito de lo que en 
ellos actuaren, i solamente devenguen, i puedan 
llevar , i cobrar de quien lo deva, á razon de 800. 
mrs. de salario por cada un dia de los que en ellos 
se ocuparen ; i en las fianzas , que se ofrecieren dar 
en los dichos negocios , no sean obligadas las par
tes á darlas ante los dichos Escrivanos Receptores, 
i cumplan con darla ante qualquier Escrivano pro- 
prietario délas Ciudades , Villas , i Lugares, en 
donde se actuare, i los uviere, que tengan tercia 
parte en el oficio que exerzan, i no formado 
concursó á sus bienes , i oficio; i donde no los 
uviere , ante Escrivano del Numero , siendo coi 
información de abono , i aprobación de las Justi
cias ; i en quanto á los Receptores de las Chanci- 
llerias de Valladolid , i Granada , tampoco pue
dan llevar , ni cobrar derechos de lo escrito , sino 
solamente á razon de 700. mrs. al dia en conformi
dad de lo resuelto , i mandado por Reales Ce- 
dulas , lo qual se observe precisamente , sin que 
dichos Receptores puedan elegir el llevar derechos 
de lo escrito en lugar del salario señalado; i con los 
Receptores de la Audiencia de Sevilla se entienda 
lo  mismo que con los de las Chancillerías; i los de 
la Audiencia de Galicia , que residen en la Ciu
dad de la Coruña, solo ayan de llevar á razon de 
500. mrs. al dia : quando se ofreciere en alguna 
de las Audiencias , i partes referidas, salir á al
gunos negocios Escrivanos Reales , ayan , i lleven 
de salario 100. mrs. menos que los Receptô Sĵ  
respective á lo que les vá señalado i i saliendo Es-



crlvano de Camara del Crimen de la Sala, ó de 
dichas Audiencias , i Chancillerias á algunos ne- 
rocios , que se expiden por ellas , ayan de llevar
0 mismo que va señalado á los Receptores de 
ellas, i no mas j i que esto se observe en todos los 
negocios dependientes de qualesquier Tribunales; i 
los dichos Receptores lo executen inviolablemente, ' 
pena de suspensión de oficio por dos años la pri
mera vez , quatro por la segunda , i por la terce
ra privación del uso , i exercicio , i dense los des
pachos necessarios , para que en las Chancillerias,
1 Audiencias se cumpla, i execute,

A U T O  X I I .  88. a. Parte.
4 los Receptares no se les ponga en turno hasta que 

conste estar determinadas las Residencias,  en qus 
han adtuado.

El Consejo en Madrid á 19. de Febrero de 170 .̂

A  Viendo reconocido los inconvenientes , i  
atrasso en el curso , i determinación de las 

Residencias, que se toman á los Corregidores de las 
Ciudades , Villas , i Lugares del Reino , i demás 
Ministros de Justicia de ellos , con el motivo de 
que los Receptores , por ante quien se toman, no 
solicitan su vista, ni hacen diligencia , despues del 
entrego de ellas en las Escrivanias de Camara; 
mandaron que de aqui adelante el Repartidor de 
numero de esta Corte no ponga en turno , ni 
llame á los dichos Receptores para negocio algu
no , hasta que le conste que las Residencias refe
ridas se han visto , i determinado por los Señores 
áel Consejo; i para este efecto se les entregue co
pia de este Auto.



A U T O  X I I I .  122. 2. Parte.

JjOS Memoriales Ajustados no se han de hacer por el 
Juez , b Receptor , sino por el Relator del Conse
jo , para quien se han de tassar , i traer los dere
chos 5 i se han de entregar con los Autos en el 
Oficio dentro de segundo dia de como llegaren, m  
lo qual, i estár vistas las residencias , i visitas, 
no se ha de poner corriente el Receptor que ha de 
assistir personalmente para dar razón.

E l mismo en Madrid á 2. de Mayo de 1712.

Aviándose reconocido que en las comissiones,, 
que por el Consejo se expiden para tomar 

residencias , entender en pesquisas , visitas de Es
crivanos ,i  de sacas , se previene á los Jueces, que 
fenecido el negocio , remitan , i entreguen los Au
tos en las Escrivanias de Camara con Memorial 
Ajustado de ellas , i que para formar este, se tas- 
san , i reparten excessivas cantidades entre los 
Reos , i despues con el pretexto de que los están 
executando , retienen los tales Jueces , Recepto
res , i Escrivanos mucho tiempo los Autos , sin 
entregarlos en los Oficios , en perjuicio de los in- 
teressados , atrassandoles la administración de Jus
ticia j i para que se eviten estos inconvenientes, 
mandaron que los Escrivanos de Camara del Con
sejó , en las comissiones , que desde oi en adelan
te se despacharen , prevengan que los Jueces,Re
ceptores , ni Escrivanos , á quien fueren cometi
das , no hagan Memorial Ajustado de los Autos, 
que en ellas se causaren , sino que dentro de dos 
dias siguientes á el en que se restituyeren á esta 
Corte , entreguen los Autos de él en la Escriva- 
nia de Camara, á quien tocare , con testimonio



de no averse hecho otros algüitos , pena de loo. 
ducados à eàdà uno ; i entregados qué sean los 
papelès en el Oficio , se passen al Relator , pail 
que execute el Memorial Ajustado , i por el tra
bajó 5 que en su formación ha de tener j tassaran, 
repartirán, i cobrarán jos dichos Jueces de los 
reos pro rata según sus cargos para el Relator la 
cantidad , que legítimamente déviere aver por es
ta razón , la qual entregarán en la Escrivania de 
Camara con los demás derechos , i papeles del ne
gocio , para que desde ella se la remitan ; i se no
tifique al Repartidor del numero de Receptores qué 
i los que por su turno mayor, ò menor fueren I 
estas comissiones, no se les buelva a él j ni pon
ga corriente, hasta que le conste aver entregad^ 
los Autos de ella , i deréchos expressados , i hecho 
por lo tocante à las residencias, i visitas, no se 
les encargue otro algún negocio , sin que prime- 
fo se ayan visto en el Consejo las en que uvieren 
actuado, a que ha de assistir el Receptor personal
mente , para dár razón de las dudas, que se ofre* 
cieren , pena de 50. ducados ; i si para lo contra
rio se pidiere licencia, los Escrivanos de Camara 
no reciban petición á los tales Receptores , sin ex- 
pressa orden del Consejo , quien, reconociendo al
gún caso especial, en que se experimente perjui
cio del Receptor , i que la dilación de verse, I 
determinarse el’ negocio , no es comission suya , se 
la concederá , para encargarle nUevo negocio, no 
resultando de los Autos culpa contra él j i para el 
cumplimiento de uno, i otro se passe copia de es- 
fe Auto á las Escrivanias de Camara del Consejo, 
i al dicho Repartidor,

Tem.L



a u t o  X I V .  la g . a.Parte.

Guárdese el Auto de a . de Mayo de 1^12. fodreps 
ios Memoriales de pesquisas ,  visitas,  i  residen- 

■' cias no se hagan sino por los Relatores del Lon̂  
gejo , i hasta que los tengan executados ,  no se ies 
entreguen sus derechos.

E l mismo en Madrid à 10. de Julio de 1713.

PO R  A u to de 2. de M ayo  de 712.  entre otras 
eosas se mandò que ios J u eces, Receptores, 

i  E scriva n o s, que entendiesen en las residencias, 
pesquisas, i vUitas de Escrivanos ,  1 de sacas, que 
se despachaban por el Consejo , no h icieren  Mc^ 
N o r i a l  Ajustado de los A utos , y i e e n  ¿retios ne
gocios se causassen , sino que dentro de dos 4ias 
L u ie n t e s  à el en que se restituyessen a esta C or, 
te  entregassei> dichos A utos en las Escrivamas de 
C am ara del Consejo à q.uien tocasse , i que se pas- 
sassen al Relator ,  à quien assimismo tocassen,pa. 
ra que hiciesse el M em orial Ajustado ,  por cuyo 
irabaio se les mandaba tassar, repartir, i cobrar por 
dichos Jueces la cantidad , que legítimamente de- 
yiesse de aver por esta razón , l que esta la cntre- 
gasse assimismo en la E scnvania de Cam ara, pat» 
lu e  por este medio se evitassen los perjuicios, que 
m o tiw o n  la ju s t a ,  i arreglada providencia , que 
comprehende el A u to  citado; i para que con nmgutt, 
pretexto, ni m otivo se vulnere lo mandado en el,
L  que antes bien tengan estos negocios e U u r s a , 
q u e  conviene para la  b u e n a  administración dejusti* 
cia ; desde aora en adelante los Escrivanos de La-
mara del Consejo no entreguen a los Relatores d 
los derechos, que los Jueces de Com ission del C 
gejoles tascaren por los Memoriales Ajustad



ks dichas residencias, pesquisas, i visitas , hasta 
que tengan executados los Memoriales referidos,' 
i den cuenta de ello en el Consejo , i hecho se
les entregue la cantidad que el Juez Ies uviere tas- 
sado , i puesto en su oficio con dichos Autos, sin 
poner en ello escusa , ni dilación.

A U T O  X V . 127. 2. Parte.
Géservese la forma dada en el Auto de 2-g. de 

miembre, de 1533. sobre la paga de derechos, que 
se tussan en las residencias, visitas de Escriva- 
nos f i  comissiones de cuentas,

Eí mismo en Madrid à 13. de Julio de 1715. 
Viendo visto el Auto-acordado de 25. de N o- 

____ _ /iembre de 633. consultado con su Mages
tad , i reconociéndose que los Corregidores , Jue
ces de Residencia , i Pesquisidores, que se despa
chan à los negocios , que por el Auto referido se 
previene, no se arreglan à el , ni los Receptores 
de.los Consejos, que van à actuar con ellos; man
daron se haga notorio al Numero de Receptores 
juntos, i convocados en el lugar , i sitio donde 
acostumbran , i se les aperciba de «u entera , i 
puntual observancia, pena de que se procederá à 
lo que uviere lugar en derecho contra los inobe-i 
dientes ; i igualmente se haga notorio al Recep
tor j i Depositario de gastos de Justicia, para que 
por lo respectivo à sus oficios le guarden , i curn> 
plan baxo los mismos apercibimientos,

A U T O  X V I .
los Receptores no se les reparta turno ,  teniendo 

pendiente causa sohre excessos.

El laismo en Madrid à p, de Mayo de 1735.
Zz 2, A



i

A  Los Receptores, cuyas causas sobre excea-* 
sos en el exercicio de su empleo se hallaren 

pendientes , no se pueda repartir dependencia, ni 
turno , hasta estar evacuadas enteramente en el 
Consejo.

TITULO VIGESIMOTERCIO.

D E L A  T A S S A C I O N
 ̂de las Probanzas fechas en los Consejoŝ  

i Corte ̂  Audienciasi fuera de ellaŝ

A U T O  I. i. Parte.
E l Tassadór General en los processos , que tassarei 

condene à los Receptores en el quatrotanto de lo 
que uvieren llevado de mas, aunque los derechoŝ  \ 
i salarios vengan tassados de otra manera por los 
Jueces de sus Comissiones, ò por otra persona.
El Consejo en Madrid à 9. de Noviembre de 1(527,

A  Viendo visto el pedimento Fiscal en razón 
de los excessos de los Receptores de esta 

Corte cerca de sus salarios , derechos, i demás co- 
gas , que cobran en las comissiones , à que son 
proveídos; mandaron que el Tassador Generalen 
los pleitos , processos, i demás papeles, que tassa- 
ire á los Receptores dichos , de las cantidades de 
mrs, que por ellos constare aver llevado de dere
chos , i salarios demasiados conforme à las leyes, 
i Aranceles Reales , i à sus comissiones , les con
dene en el quatrotanto de los que les quitare, i 
ü viere llevado demasiados , sin embargo de q u e  los 
dichos derechos de pleitoá , processos, i salarios, 
vengan tassados por los Jueces , con quienes uvie-



D

réfi exercido las dichas comissiones, ò por Escri
vanos , ù otras personas , que por mandado de los 
Jueces ayan hecho las dichas tassaciones.

AUTO II. Fol. 346. Tom. 3, Prag. de Arane. 
Arancel de los derechos , que por las tassaciones, 

que hiciere el Tassador General de los Consejos , i 
Tribunales de esta Corte y ha de percibir , que se 
assignan en las classes de negocios ,  i dependen- 
das en la forma siguiente,
Phelipe V. en Ventosilla à 9. de Enero de 1722.

E  las pesquisas , residencias, visitas de Es-
___ crivanos , de sacas , i de términos , causas
criminales , i otras semejantes, si la tassacion , que 
hiciere el Tassador General, fuere de todas las cos
tas , aya de cobrar, i cobre à razón de 8. mrs. por 
cada hoja de las que comprehenden los Autos , i 
tassacion; i de los Autos , o instrumentos acumu
lados , Ò presentados, à razón de 6. mrs. por hoja; 
esto en caso que tenga que reconocerlos, para lo 
que uviesse de tassar à alguno de los Ministros, 
i si no , nada : i siendo solo para tassar los salarios 
de Jueces, Escrivanos , i Alguaciles, en que no 
pide tanto trabajo, à 6. mrs. cada hoja , sin in
cluir los presentados , ò acumulados , solo'en ca
so que necessito vèr, o reconocer para la conside
ración de Promotores Fiscales , Ù otra classe de 
Ministros., que o c u r r a n  , que en este caso llevará 
los mismos 6. mrs ; pero considerando Assessores, 
Abogados, i otros derechos , porque se necessita 
especular lo bien , ò mal reglado de los Autos, se 
ha de escusar de hacer la tassacion , i remitirlos 
al Tribunal de donde dimanaren , para que este 
los tasse; i en los casos, de que se aya de hacer pro- 

Z z  3 ra-



rateo de las costas entre los Reos, ò comprehendidos 
en los Autos, se le consideran dos mrs. mas , i assi 
ha de cobrar en este caso à razon de 10. mrs. por 
hoja ; con declaración que, si uviere originales, i 
compulsa de ellos, como suele acaecer, tassandose 
todos por algún caso raro, cobre los dichos.derechos, 
assi de originales, comò de compulsa ; pero no sien
do assi, solo se ha de cobrar de uno , ù otro, se
gún lo que expressamente se mandare tassar ; I si 
la tassacion fuere para regular los derechos de ti
ras, que tocan à los Relatores, i Escrivanos de 
Camara, ha de percibir, i cobrar à maravedí por 
cada hoja , llegando à numero de m il, i de las de
más que excediesse, à la mitad , i todo con decla
ración , que dichas hojas sean, teniendo, ò no los 
renglones de la lei , pues solo ha de ser numeral
mente, sin aumento, ni moderación : De las tassa- 
ciones, que hiciere en los pleitos de espolios, si fuere 
para satisfacer las costas causadas por los Ministros, 
que han entendido en ellos , se le consideran al 
referido Tassador General , i ha de percibir, i co
brar 8. mrs. por hoja , de todo lo actuado , sin 
incluir en ello las hojas que tuvieren los instru
mentos , que se suelen presentar por los acreedo
res para justificar sus créditos, sino es en el caso 
que expressamente se le manden tassar ; i si la 
tassacion fuere para regular los derechos del Re-f 
lator , i tiras , se le considera , i ha de percibir, i 
cobrar un maravedí de cada hoja , incluyendo las 
dé dichos instrumentos hasta el numero de mil, i 
las que excediessen , à la mitad j i en caso de que 
en estos pleitos de espolios se ayan de tassar los 
derechos de Abogados defensores , Escrivanos , i 
otros M in istros, que uvieren intervenido en di

chos



chos A utos, se escusará el Tassador general de 
tassarlo, i lo remitirá , para que lo  execute , al 
Tribunal / de donde los referidos Autos dimana, 
ren : De la tassacion de derechbs , 6 costas de las 
cuentas, si fuere de las costas causadas en los Au*̂  
tos , para la liquidación , i aprobadon de las cuen
tas , ha de percibir, i cobrar el Tassador vjenc- 
raí de todo lo actuado , á razón de 8. mrs. por hor 
ia, sin incluir ninguna de la cuenta , ni dê  os 
instrumentos , o libros , que presentaren para jus
tificación de las partidas del cargo , o data i i en 
caso de controvertirse sobré agravios , deveran con
siderarse los recados , sobre que soii los agravios, 
á seis mrs. por hoja; i si la tassacion , que se 
hiciere , fuere para regular el trabajo del Conta
dor , ha de cobrar á razón de los mismos 8. ma
ravedís por hoja de lo actuado antes de la cuenta , i 
de las que tuviere en la cuenta , excepto los re
cados de ella , que por razón de estos se ha de co
brar á razón de 6. maravedís por hoja de las 
que tuvieren ; i íí  fuere la tassacion para el R e
lator , 6 Escrivano de Camara, á maravedí, con 
la distinción antes expressada : De los pleito^dc 
Tenutas , quiebras en el Consejo 5 pleitos de Co
mission , 6 Conservaduría ante los Ministros de el.* 
si la tassacion fuere para el Relator , i  Escrivano 
de Camara, por razón de tiras ha de cobrar un ma- 
ravedi por cada hoja, en la forma que queda expres- 
sado: i si fuere de las costas causadas eñ estos jui* 
cios, á razón de 8. mrs. por cada hoja de lo actuado 
én ellos, sin comprehender los instrumentos que las 
partes uviessen presentado, assi para sus filiacio- 
fics, como para justificar sus créditos, (ŝ olo en 
caso qut n e c e s s i t e  reconocerlos para regular los

 ̂ Z z 4 de



derechos de alguno de los comprehendidos en li 
tassacion) que en este deverà considerar à 6. mrs. 
por los presentados , i acumulados, con la preven, 
qion de que , si ocurriessen duplicados por com-. 
pulsa, no ha de comprehender las hojas de ella, 
Ù de ellos , si solo del original, ò traslado : I tam. 
bien , que si anduviessen con los Autos , regis
tros de Escrivanos , libros de cuentas , de conoci
mientos de oficios , Ù otras , que suelen compo
nerse de crecido numero de hojas , i solo es pa
ra comprobar alguna escritura , partida de libro, 
Ò recibo, en este caso solo deverà comprehender 
las hojas , que conduxessen, i no las demas, de 
qiíe se compusiessen dichos instrumentos: De los 
concursos de acreedores , i pleitos ordinarios , i 
cxecutivos de los Tribunales de Corte , de Pro
vincia , i V illa , i demas Lugares, si la tassacion 
que se hiciere es para satisfacer al Escrivano de 
diligencias , se 1̂  considera, i ha de percibir,! 
cobrar à razón de 8, mrs. por cada hoja de lo ac
tuado j no incluyendo las de los instrumentos pre  ̂
sentados ; i si fuere para regular los derechos, 
que los Escrivanos de Provincia , ò Numero de
ven llevar por las relaciones, ò A utos, ha de 
cobrar lo actuado à razón de los mismos 8. mrs» 
por cada hoja , i de los instrumentos presentados, 
à 6. mrs. por cada una ; I en las vias executivas, 
que dimanassen. de Escritura de Censo , en que 
tienen cuerpo de hojas, no oponiéndose las par
tes, se deve entender por lo q u e  toca à los Au
tos de la via executiva , à 8, maravedis , i por lo 
que toca à las Escrituras presentadas, à 2. marâ  
vedis por cada hoja j pero si se opusiessen en for-» 
111̂  3 i siguiessen la oposicion » à 6. mrs. la§

t o s



(•rituras presentadas : I en las tassaciones de li
quidaciones no ha de considerar dereclios de ho
jas mas que de los instrumentos , en que se fun
dan , sin comprehender otros algunos , aunque 
anden juntos : I por lo que mira á las Escrituras : 
de venta en lo respectivo á los instrumentos , i 
copia que se entrega á la parte , solo al respecto 
de un maravedí como compulsa ; i porque se sue-. 
len despachar Requisitorias con inserción de A u 
tos , i Escrituras de las hojas que cada una com- 
prehendiesse, ha de llevar hasta lo. hojas , á 8. 
mrs. i las que excediessen , á 2« por cada una: 
De las tassaciones.de derechos de cuentas, i par
ticiones , si sé hiciere para satisfacer al Escriva
no, hade percibir, i cobrar el Tassador Gene- 
iral de los del inventario , i tassacion , á 8. mrs. 
porcada hoja; i si para el Escrivano de Provin
cia , 6 Numero por los derechos de aprobación, 
hijuelas, i protocolizarlo , al mesmo respecto, 
comprehendiendose para esto las hojas de la cuen
ta : I por lo que mira á los testimonios de las 
hijuelas que se dan á las partes , sean solo á 4. 
mrs. cada hoja , i en caso que se controvierta sor 
bre agravios , tassando á los Escrivanos de Pro
vincia , Numero , Defensores , Abogados , Cu
radores de Menores , ú otro§ Ministros , por lo 
que mira á los instrumentos en que se fundan 
los a,gravios , i no mas , 6. mrs. i por lo actua
do , á 8 : I comprehendiendo á los Contadores, 
por lo que mira á la cuenta, á 8. mrs. i to^os 
los recados en que se funda, á 6. mrs. cada, ho
ja, i los de los Titulos de la Hacienda 51-4- De 
las compulsas de Autos , Escrituras , i otros ins
trumentos , i regularlas al numero de renglones.



\ partes que se previene en el Arancel , ha de ca
brar el referido Tassador General à maravedí por 
cada hoja, hasta llegar al numero de mil , i las 
que excediessen à la mitad : I ultimamente no 
ha de poder percibir , ni considerar derechos al
gunos de las hojas de los Autos , piezas , títulos,
0 instrumentos , que suelen andar unidos , i no 
se necessitan ver para las tassaciones, según fues- 
se, si solo de las que necessitasse ver, i reconocer,.
1 al respecto, i como queda expressado.

NOTA. I. De los derechos que tassare, i per
cibiere en esta conformidad ha de poner recibo' 
rubricado de su mano al pie de la tassacion : sin 
que se ponga , ni pueda poner en -manera al
guna ; gratis, ' .

II. I assimismo es de prevenir , que por Real 
Resolución de su Magestad tomada a consulta del 
Consejo de 27. de Agosto de este año de 1721. 
està mandado que los Relatores , Escrivanos de 
Camara , i demás Ministros Subalternos , que sir
ven en el Consejo de Guerra , por los despachoSj¡ 
que executan , i dependencias de su manejo, hatl 
de percibir , i cobrar los mismos derechos, que 
ván señalados en el Arancel dado à los del Conse
jo  , arreglándose à él en todo , i por todo.

AUTO III. Fol. 357. Tom. 3. Pragm, de Arane.

Arancel de los derechos , que han dé percihr,  ̂
cobrar los Tassadores Generales de pleitos de W 
Chancillerías de Valladolid, i Granñda, i Ati* 
Mencia de Sevilla,

E l mismo en Ventosilla à p. de Enero de x?***

De



,E las pesquisas , que se despachan en el 
_ Consejo á la averiguación, i castigo de de
litos con las apelaciones á la Sala derCrim en, 
i por las que se despachan en la Chancillería, 
cometidas á Jueces de Letras , i . otros Ministras, 
i Justicias , i por las residencias , que se apelan 
de los Lugares de Señorío , Abadengo , i otros, 
vistás de ojos , i demas negocios de esta calidad, 
tassandose estos para íegular por hojas , renglo
nes , i partes los derechos de los Relatores , i ti
ras de los Escrivanos de Camara , han de cobrar 
a maravedí por cada hoja, hasta la cantidad de 
mil de ellas , i excediendo , la mitad ; i si la tas
sacion se hiciere de todas las costas , cobrarán á 
6. mrs. por cada hoja ; i aviendo de hacer pro
rateo de ellas entre los Reos , o comprehendi- 
áos en los Autos, un maravedí mas por cada una 
de dichas hojas : De las tassaciones de derechos,
0 costas de cuentas , si fuere de las costas cau
sadas en los Autos para la liquidación , i aproba
ción de las cuentas , cobrarán de todo lo actua
do á razón de 5. mrs. por hoja , sin incluir nin
guna de las cuentas , ni de los instrumentos , q 
ibros presentados para la justificación de las par
tidas de cargo , i data ; i en caso de controvertir- 
K sobre agravios , se considerarán los recados, 
sobre que son los agravios, á 5. mrs. por hoja;
1 comprehendiendo al Contador , por lo que mira 
l̂a cuenta , á 5. mrs. i todos los recados á los mis- 

Bios 5, mrs. i si la tassacion fuere para el Relator,
J Escrivano de Camara , á maravedi , con la dis- 
*‘ncion antes expressada de cobrar á este respecr 
jo hasta mil hojas , i excediendo , á la mitad:

los pleitos en la Chancillería, i 4e comission.



i conservaduría ante los Ministres de ella; sl li 
tassacion , que hicieren , fuere para Relator, ¡ 
Escrivano de Camara , cobrarán un maravedí por 
hoja; i si fuere de las costas causadas en estos 
juicios, á 5. mrs. por hoja de lo actuado en ellos, 
sin que se incluyan los instrumentos , que se 
uvieren presentado de filiaciones de las partes, j 
justificación de sus créditos : De los concursos 
de acreedores , i pleitos ordinarios en los Juzga
dos de Provincia , i Ciudad ; si la tassacion , que 
hicieren , es para satisfacer al Escrivano de dili
gencias , cobrarán á 4. mrs. por hoja de lo actua
do , no incluyendo los instrumentos, que se uvie
ren presentado ; i si fuere para regular los dere
chos, que los Escrivanos de Provincia ayan de 
llevar por la relación , ó Autos , cobrarán de lo 
actuado los mismos 4. mrs. por cada hoja, con 
inclusión de las que tuvieren los instrumentos 
presentados : De la tassacion de cuentas , i parti
ciones ; si se hiciere la tassacion para satisfacer 
al Escrivano , deverán cobrar los Tassadores, de los’ 
Autos de inventario , i tassacion , á razón de 5.; 
mrs. por hoja; i si para el Escrivano de Provincia, ó 
Numero por los derechos de aprobación , hijue
las , i protocolizarlo , al mismo respecto , compre- 
hendiendose para esto las hojas de la cuenta ; i- 
si la tassacion la hiciere para satisfacer á las Con-: 
tadores , han de cobrar á razón de los mismos 5. 
mrs. por cada hoja de las del inventario , tassa- i 
cion , i cuenta, i partición , testamentos , i ca-» j 
pitulaciones ; i de las de los Titulos de la hacieii-- 
da , á maravedí por cada hoja ; i de tassar las com̂  ■ 
pulsas de Autos , Escrituras , i otros instrumen-î  
íes , i regularlas al numero 3 i. par tes de los
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glones , que se previene en los Aranceles, han 
de cobrar los Tassadores á maravedi por cada ho
ja hasta llegar á m il, i el excesso , á la mitad.

N O TJ, De los derechos , que tassaren , i  per
cibieren en esta conformidad, han de poner los 
dichos Tassadores Generales recibo rubricado de 
ju mano al pie de cada tassacibn , sin que pon
gan , ni puedan poner en manera alguna gratis, 
aunque no hayan percibido los derechos ; lo 
que observarán inviolablemente , pena de que por 
ja primera vez , que excedieren en los derechos, 
que según este Arancel se les manda percibir  ̂
lo pagarán con el quatrotanto , i serán suspendi
dos de oficio por un año j i por la segunda, 
ademas de pagar el quatrotanto , serán privados 
de oficio.

TITULO VIGESIMOQUARTO.

Í ) E  L O S  P R O C U R A D O R E S  
de las Audiencias , / Chancilkrías, 

A U T O  I. 30. I. Parte.

Los Procuradores de las Audiencias, i Tribunales 
de Justicia no den peticiones ante Escrivanos, 
que sean padre , hermano , hijo , o hierno suyo.

El Consejo en Madrid á i8. de Jimio de 1̂ 6' .̂ á coni-» 
sulta lib. 3, fol. 148,

DEse provision general para que los Procu» 
radores , que se han proveído, i prove

yeren en las Audiencias , i Tribunales de Justi
cia , no hagan , ni dén peticiones , ni usen del 
Oficio ante Escrivano alguno, que sea padre, o

her®



hermano , hijo , ò hierno suyo ; i que los Escrí- 
vanos , que tuvieren las tales causas de los di
chos parientes, las den à otro Escrivano , que no 
tenga parentesco.

AUTO II. 32. i.Parte.

Con una sola rebeldía sé concluyan los pleitos j pasm 
sado el termino que se diere para responder.

E l mismo allí à 12. de Febrero de i ¿<54. à cons. i go.

PAra concluir en el Consejo los negocios eii 
qualquier estado no se espere la tercera re

beldia , sino que todo lo que en los processos 
se hacia , i concluía en tres rebeldías , se haga 
con una sola , passado el dia , ò termino , que 
se diere para responder.

A  U T O III. 8p. i.Part.

Los Procuradores del Numero de la Corte no pas-« 
sen las renunciaciones, que hicieren , sin d«r 
inisentariú de los processos.

E l mismo allí à 2. de Septiembre de 1^83. à con« 
sulta lib. 3. fol. 2op.

De  aqui adelante no se passen las renuncia*» 
ciones que hicieren los Procuradores del Nu

mero de esta Corte , sin que el renunciante primero 
de cuenta por inventario de todos los processos, que 
uviere recibido ; i siendo muerto el renunciante, 
sus herederos.

A U T O  IV . 103. I .  Parte.

Los Procuradores sirvan stís oficios , i no ios af̂  
rienden, A '



El mismo allí à 24. de Septiembre de ig88. à con
sulta lib. 3. fol. aitf.

D
Espachense provisiones para que no se ar- 
rieriden los oficios de Procuradores , i los 

proprietarios los sirvan por sus personas , ô los 
renuncien dentro de 30. dias , sopeña que los 
ayan perdido ; i à los que los tienen arrendados, 
las Justicias no se los consientan usar.

A U T O  V. 127. I .  Parte.

los Procuradores, quando pidieren Sobrecarta, pre
senten los papeles, con que se despacho la pro- 
•visión , pena de 6. ducados , i lo mismo al Escri-* 
•vano de Camara. , .

El mismo alli à 26. de Noviembre de 1^93. lib. 3. 
fol. 22g.

LO S Procuradores ,, quando pidieren Sobrecar
ta de alguna provision , presenten los re

caudos ante el Escrivano de Camara, que uvie
re despachado la tal provision , de que pidiere So
brecarta , sopeña de 6. ducados à cada uno, cada 
vez que lo contrario hiciere; i la misma pena ten
ga el Escrivano de Camara, que recibiere los ta- 
tes papeles , no aviendo despachado la provision.

A  U T O V I .
|iOx Procuradores no buelvan à pedir lo que se les 

uviere negado ante otro Escribano de Camara, 
pi por el mismo, sin hacer relación de lo an^

' tecedente. ' ^

El mismo alli à ro. de Noviembre de i6 ii .  
Viendo tenido noticia que los Procuradores 
del Nuniero de esta Cprte , despues de aver

da-

£
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dado petícíon ante uno de los Escrivanos de Cà. 
mara del Consejo, i denegadoseles Io que por 
ella pidieron , buelven à dar otra semejante ante 
otro Escrivano de Camara , pidiendo lo mismo, 
de que se siguen algunos inconvenientes ; man-i 
daron que de aqui addante dichos Procuradores  ̂
denegándoles lo pedido por una petición , no dèn 
etra pidiendo Io mismo ante otro Escrivano de 
Camara j i si quisieren suplicar de lo proveido, 
lo hagan ante el mismo Escrivano de Camara por 
donde se denegò j i si diessen otra petición , ha* 
gan relación en ella de averlo pedido , i de lo que 
ha passado en razon de elio , sopeña que , si assi 
no lo hicieren, serán castigados con todo rigori

AUTO VII. 3115. i. Parte. -
¿Vb sff admita Procurador del Numero , ni jure en 

él Consejo , sin aver entregado todos los procès-, 
sos ) que su antecessor uviere recibido de hé 
Escrivanos de Camara.

El mismo alli à 30. de Agosto de ló i i .  líb.¿.ibl.3p,

^yO se admita à ningún Procurador del Nu
mero de esta Corte -, que entrare de nue« 

vo , ni jure en el Consejo, sin que primero aya 
dado cuenta, i satisfacción de todos los proces
sos , i papeles , que su antecessor uviere recibido 
de los oficios de Escrivanos de Camara del Con-> 
sejo ; i que esto no se dispense por obligación, 
ni fianzas, que den de dar cuentas de Ipá dichos 
processos , i papeles.

A U T O  V l l t

Regístrenst los Agenten ̂  i  Solicitadores 9 declaran»



éo de donde son naturales, el tiempo, negocios i  
salarios, en qué se ocupan , i en qué Tribunales^

El mismo allí á ao. de Junio de 162 pregonado el 
mismo dia.

T Odos los Solicitadores , i Agentes de Nego
cios , que ai en esta Corte , dentro de 15. 

dias primeros siguientes de la publicación de es
te Auto se registren en la Escrivanía de Govierno 
en el Consejo j declarando de donde son natura
les , por qué salieron de sus tierras , quanto ha 
que están en la Corte, en qué negocios , con 
qué salarios , i en qué Tribunales negocian , i 
assisten : lo qual cumplan pena de privación de 
oficio , y de quatro años de destierro preciso de 
esta Corte , i cinco leguas á la redonda.

A U T O  IX .
Sin Real Titulo no pueda aver Agentes , ni SoUci-* 

t ador es de Negocios.

Phelipe V. en Madrid á 10. de Enero de 17Ó7.

IN  especial Titulo de su Magestad no pueda 
aver Agentes , ni Solicitadores de pleitos, 

pretensiones , i negocios ; pues deven ser perso
nas conocidas , por los evidentes perjuicios, i 
daños , que resultan al publico en común , i á los 
individuos en particular.

Tm*L Aaa A U -



a u t o  X. Fol. 339. B. Tom. 3. de Pragm. de Arañe.

Arancel de los derechos del Agente de su Ma  ̂
gestad en esta Corte para los negocios de la de 
Roma.

E l mismo en Ventosilla á 9. de Enerode 1722. Pragm.

De  los Arzobispados de Toledo , Sevilla, 
Santiago , Burgos , i Granada , con el Pa

lio ; i de los Obispados de Cuenca , Sigüen- 
za Cordova , Plasencia, Jaén , i Malaga , 100. 
ducados , la mitad en plata , i la otra mitad ea 
vellón , con veinte i cinco por ciento de premio: 
D e los Obispados de Pamplona , Segovia, Co
ria , Cartagena , Osma , Calahorra , Badajoz, 
Zamora, Palencia , Salamanca, A v ila , Valla
dolid , León , Cadiz , Oviedo , i Canaria , 80. 
ducados en la misma conformidad : De los de 
Ciudad Rodrigo , Astorga , T u i , Orense , Lu
go , Mondonedo , G uadix, i Almería , 50. du
cados en la misma conformidad : Del Obispado 
de C euta, 40. ducados en la misma conformidad: 
Del cargo de Inquisidor General de estos Reinos, 
‘100. ducados en la misma forma : Del cargo de 
Comissario General de la Santa Cruzada , 80. 
ducados en la misma forma: Por el Arzobispa
do de T iro  , 50. ducados , i por el Patriarcado 
de las Indias, otros 50. ducados en la misma 
conformidad : De las Abadías de Saji Isidro de 
L e ó n , B u r g o - Hondo , Priorato de Ronces-Va- 
lles , i los cinco Decanatos del Reino de Grana
da , i Canaria , i de la Maestre-Escolia de ba- 
lamanca, 20. ducados en la misma conforrni a
De las D ig n id a d e s  , C a n o n g ía s  , i R a cio n e s  , que

vacaren por el derecho de resulta , 20. duca os.



i por los Beneficios simples , diez en la misma 
forma ; De las pensiones hasta en cantidad de 
200. ducados , 6. ducados por cada despacho , i 
de las que passaren de ellos en qualquiera canti
dad que sean, 12. ducados en la misma confor
midad.

Por lo que toca á la Corona de Aragón,
D e los Arzobispados de Tarragona , Zaragoza, 

i Valencia, lop. ducados de plata nueva por cada 
uno : De los Obispados de los Reinos de la dicha 
Corona de Aragón , que llaman de segunda , i ter-̂  
cera classe , 60. ducados de plata nueva por cada 
uno ; De los demás cargos , Dignidades , Abadías, 
Prebendas , pensiones , i demás piezas Eclesiásticas 
de los dichos Reinos, ha de llevar el Agente de su 
Magestad los derechos, que corresponden en cosas 
semejantes , según el Arancel de Castilla , solo con 
la diferencia de que como en él se assignan los 
derechos , la mitad en plata, i la otra mitad en 
vellón, con veinte i cinco por ciento de premio, 
en los de la Corona de Aragón se han de enten
der , i entienden ser las cantidades assignadas de 
plata nueva.

NOTA. Del ingreso de estos derechos deve sa«« 
tisfacer el Agente de su Magestad los portes de lo9 
pliegos de oficio , que vienen de Roma.



TITULO VIGESIMOQUINTO.

DE LOS PORTEROS DEL CONSEJO, 
i Audiencias, i de sus derechos.

A U T O  I. 211. i.Parte.

No tengan mas de 24. Porteros de Vara los Corregí-- 
dores de Madrid j i por vacación puedan nombrar̂  
i no en otro caso j i se repartan por turno , dos con 
el Corregidor ,  i dos con el Teniente 5 los quales 
no hagan para ellos condenación en poca, ni en 
mucha cantidad 5 ocupaciones de su oficio , i  penas 
de la contravención.

El Consejo en Madrid áp. deOct.de i<52i.lib.g.f.27,

LOS Corregidores de Madrid no puedan tener 
mas que 24. Porteros de Vara en todos mi

nisterios , i lo sean de presente los que ha nom
brado dicho Corregidor , de cuyo nombramien
to tome la razón , i dé certificación el Escri- 
yano de Camara del Consejo , revocando quales- 
•quier Autos , que tenga hechos, i ninguno otro 
pueda usar , sopeña de dos años de destierro del 
Reino , i las demás , que los dichos Señores del 
Consejo quisieren poner ; i por ausencia , ò im
pedimento de alguno de los nombrados no pueda 
nombrar otro el Corregidor, sino es por vacación de 
la dicha Portería , i que de los que nombrare en 
este caso de vacación , aya de tomar la razón el 
Escrivano de Camara ; i los dichos Porteros se 
repartan por su turno , dos de guarda , que anden 
con el Corregidor , i otros dos con el Teniente, 
de manera que todos igualmente participen de

es-



este trabajo , i ocupacion por carga de su oficio, 
comò los dos Alguaciles , que acompañan al Cor
regidor : este ,1  sus Tenientes no hagan condena
ción en mucha , ni en poca cantidad , ni en sol
tura , ni en otra forma para los dichos Porteros, 
sopeña de 200. ducados , en que desde luego se 
dà por incurrido al que no lo cumpliere : i di
chos 24. Porteros se repartan por su turno , los 
que han de andar con los Fieles de Vara , i assis
tir en las Carnicerías menores , para que todos 
igualmente participen del provecho , que de esto 
puede resultar ; los quales Porteros no puedan 
prender por querellas , ni en otra forma , ni con 
mandamientos, ni sin ellos ; i los Escrivanos de 
Numero no los puedan dár sopeña de dos años 
de suspensión de oficio , i de 50. ducados , de 
suerte que los dichos Porteros solo se han de 
ocupar en la assistencia con el Corregidor , i T e 
nientes , i en las Carnicerías , i con los Fieles, i 
en citar , i sacar prendas , que no excedan de 50. 
rs. i esso con mandamiento , i so las dichas pe
nas de dos años de destierro del Reino , i las de
más á arbitrio de los dichos Señores ; i este Auto 
se notifique al Corregidor , i Tenientes , Porteros, 
i Alcaide de la Cárcel , a quien se manda , que si 
algún Portero , fuera de los expressados , i los 
que por vacación fueren subrogados , tomada la 
razón del Escrivano de Camara , llevare algún pre
so en qualquiera manera , detenga en la cárcel al 
Portero , que le llevare , i luego dé cuenta al se
ñor del Consejo, á quien se comete la execucion 
de este Auto , sopeña de 50, ducados, en que des
de luego se da por condenado.



A U T O  I I .  -212. I. Parte.
Los Porteros de los Alcaldes de Corte , Corregidor  ̂

i Tenientes no tengan Taberna  ̂ ni Bodegon , ni otra 
Tienda , pena de vergüenza publica.

El mismo allí à aa. de Octubre de 1(541. lib. 
fol.3S.

LOS Porteros , que está mandado tengan los 
Alcaldes de esta Corte , i el Corregidor , i 

Teniente , no puedan tener , ni tengan Taberna 
de vino , ni Bodegones, ni otro genero de Tien
da publica, ni secreta , ni de mantenimiento , ni 
de otra especie , sopeña de vergüenza publica ; i 
este Auto se notifique à los dichos Porteros , que 
oi sirven , i se haga notorio a los Alcaldes , Cor
regidor , i Teniente, para que con ellos , i los 
que adelante fueren , lo hagan cumplir, i executar,

A U T O  III. 213. 1. Parte.
En el Consejo aya doce Porteros j la forma de su 

ocupacion j exercicios de su oficio , i  penas de la 
contravención.

El mismo allí à 24. de Noviembre de i52i. lib.g. f.35,

DEsde principio del año que viene de 622. no 
aya mas de doce Porteros en el Consejo, 

como los ha avido siempre , los quales sirvan tres 
en la Sala del señor Presidente ; dos en la de Mil 
i Quinientas ; dos en la de Justicia; dos en la de 
Provincia; dos en la primera puerta ; i uno en la 
de los Escrivanos de Camara , i Reales ; i no sea 
por su elección nombrar compañero, sino por suer- 

j i sirvan dos meses cada uno en cada puerta, 
sm mudarse 3 i assimismo mandaron , que el mas

nue-



nuevo de la Sala donde sirviere , tenga cuidado de 
todo el recado de aquella Sala , i corra por su cuen
ta , si faltare , i el otro salga à  acompañar los Se
ñores de ella hasta fuera de Palacio : i ninguna 
persona , que no fuere parte en pleito , de que se 
està haciendo relación , ò llamado por el Consejo, 
Ò Oficiales Mayores , i segundos de Escrivanos 
de Camara, i los Oficiales de Relatores han de 
entrar en él : i quando viniere algún Notario , ò 
Escrivano à hacer relación, el de la puerta pri
mera dé cuenta al señor Presidente ; i esto no se 
entienda con los Procuradores , que han de entrar 
à dar las peticiones , i luego han de salir , sin di
lación alguna ; todos los Porteros assistan en las 
partes , en donde se junta todo el Consejo ; i es
tando el señor Presidente en é l , aunque ayan sali
do los Señores de las otras Salas , han de aguar
dar à que el señor Presidente salga : i notifique- 
seles que no sean solicitadores de las partes ; i , 
antes que el Consejo se junte , ha de estar cada 
uno en su puerta ; i assimismo se les notifique 
que ninguno , pena de privación de oficio , no pi
da , ni tome mrs. algunos de los pleiteantes , assi 
por dexarlos entrar , como por llamarlos , ni por 
ir à llamar Relator , ò Escrivano fuera del Con
sejo , Ò Notario , ni à los Escrivanos , que se exá- 
minan por las tardes , ni por albricias , ni agui
naldo , ni por juramento de Corregidor , ni de otra 
persona, que jurare ; i el Portero , que no guar
dare todo lo susodicho , por la primera vez pague 
4. ducados , por la segunda no se le dé ayuda de 
costa en todo el año , ni goce de emolumento nin
guno ; í por la tercera v e z , además de que se le 
quitará el exercicio ,  será castigado con rigor ; i el
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Escrivano de Govierno , quando pidieren las ayu
das de costa ordinarias , ó salario , informe de la 
suerte que han servido ; todo lo qual , sin excep. 
cion de persona ninguna , se guarde inviolable» 
mente.

A U T O  IV . pg. 2. Part.
Los Porteros de los Consejos, criados de los seño

res , ni otras personas, no lleven propinas por al
bricias , ni otro pretexto , ni los Litigantes, i  
Procuradores puedan dárselos.

El mismo en Madrid á i¿. de Abril de 1705.

A  Viendo tenido noticia del excesso , i abuso, 
que se ha introducido por los Porteros deí 

Consejo , criados de los señores de él , i otras per
sonas , llevando , i cobrando de los L/itigantes , i 
sus Agentes, ó Procuradores , cantidades excesi
vas , é indevidas de las sentencias , Autos , i de
cretos , que se dán̂  en los pleitos , i negocios de 
Justicia  ̂ que se vén , i determinan en el Conse
jo  , con titulo de albricias , propinas , i otros mo
tivos , lo qual es un grave perjuicio de los dichos 
Litigantes; i deseando poner en ello el remedio 
conveniente , mandaron que aora , i de aqui ade
lante , los Porteros , criados de señores , i otras 
personas , no pidan , ni lleven á los dichos Liti- 
gantes , ni á sus Agentes , i Procuradores directe, 
ni indirecto, cantidad alguna de mrs , ni otra 
cosa con titulo de albricias , propinas , ni por otra 
razón alguna , aunque voluntariamente se lo quie
ran dár , ni los dichos Litigantes , Agentes , ní 
Procuradores se lo dén ; pena á ios dichos Porte
ros , si lo pidieren , ó recibieren , de diez años de 
suspensión de oficio , i á Jos dichos criados de se

ño-
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ñores del Consejo , de diez años de presidio, i à 
las partes , sus Agentes , i Procuradores de loo. 
ducados à cada uno, i del quatrotanto, que les 
uvieren dado ; i que se passata contra unos , i 
otros á la mayor demonstracion  ̂que convenga: 
i para que este Auto se execute inviolablemente, 
se notifique à dichos Porteros , i Procuradores ; i 
para que llegue à noticia de todos los demás , se 
íixe copia autentica de él al pie de la escalera del 
Consejo ; i el original se ponga en el Archivo de 
él.

A U T O  V. 124. í. Parte.
Los Porteros de los Consejos , criados de señores, ni 

otras personas , no lleven propinas de los Litigan
tes , como antes está mandado.

El mismo allí à i¿. de Julio de 1712. en conseqUen-* 
cia de Real Decreto.

PO R  Auto de 15, de Abril de 1706. con no
ticia , que tuvo el Consejo del excesso , i 

abuso , que se avia introducido por los Porteros 
de é l , criados de los señores , i otras personas, 
en llevar , i cobrar de los Litigantes , sus Agentes, 
i Procuradores , excessivas , è indevidas cantidades, 
con titulo de albricias , propinas , i otros motivos, 
de las sentencias , Autos , i Decretos , que se dies
sen en los pleitos , i negocios , que se vén , i deter
minan en el Consejo , se mandò que desde en
tonces en adelante los dichos Porteros , i demás 
personas , no pidiessen , ni llevassen , directa , ni 
indirectamente , cantidad alguna de mrs , ni 
otra cosa por la razón expressada , aunque volun
tariamente se lo quisiessen entregar , ni los Liti
gantes 5 Agentes , i Procuradores se lo diessen,

pe



pena de diez años de suspensión de oficio á los Por
teros , si lo pidiessen , ó recibiessen , i de diez años 
de presidio á los criados de los señores del Conse
jo  , i á las partes, A gentes, i Procuradores de loo. 
ducados a cada uno , i del quatrotanto de lo que 
diessen , i que se passaria contra unos , i otros á 
la demonstracion , que uviesse lugar; i convinien
do , que en adelante se observe lo referido sin 
alteración alguna, en conseqüencia de lo resuel
to por su Magestad mandaron se notifique á los 
Porteros del Consejo , pages , i criados de los seño
res de el , no pidan, ni lleven las dichas propi
nas , ni contravengan á lo mandado por el Auto 
expressado so las penas en él contenidas : i para 
que conste á los L itigan tes, Agentes , i Procura
dores , se fixe una copia de este Auto en la puerta 
del Consejo.

A U T O  V L  Fol. 393. col. i. B. Tom.3. Pj^agm. 4« 
Aranceles.

Arancel de los derechos que deven llevar los Porte^ 
ros , i  Alguaciles del Consejo de Ordenes.

Phelipe V. en Ventosilla k 9. de Enero de 1722.

D e  las apelaciones , que se interponen para el 
Consejo , de que se dán provisiones de em

plazamientos , i compulsorias , se ordena , i man
da que los Porteros del Consejo , sea á pedimento 
de una ó muchas personas , V i l la , C iudad, ó Co
munidad , lleven 4. rs. de vellón , sin que se pue
da exceder por motivo alguno : D e qualquiera que 
se presenta en el Consejo , ó en la Cárcel , se or
dena , i manda lleven los Porteros del Consejo 4.rs. 
de vellón , sin que se pueda exceder en manera 
algun a; D e demanda nuevamente puesta en el Cen

se-



sejo , 8C ordena, i manda , sea por una , o mu
chas personas , Concejo , ó Comunidad , los Por
teros lleven 4. rs. de vellón : De cada A bito, que 
se despachare , los quatro Porteros , i dos Algua
ciles del Consejo, se ordena , i manda lleve cada 
uno 60. rs. de vellón , i el Mozo de Estrados, 30. 
reales de vellón: Los referidos Porteros , i Algua
ciles no han de llevar , ni recibir cosa alguna por 
dar las peticiones , ni escrituras en el Consejo , ni 
por dar las puertas , i dexar entrar los negociantes, 
ni á los que entran á examinarse de Escrivanos , i 
no dén aviso de lo que entendieren en el Consejo, 
ni reciban cosa alguna de los que traxeren pleitos, 
ni por albricias de sentencias , ni dén aviso de 
ellas.

AUTO VII.Fol. 406. B. col.i. Tom. 3.Pragmatica de 
Aranceles.

Arancel de los Porteros del Consejo de Hacienda,

E l mismo alli a p. de Enero de 1722. Pragm,

De  cada emplazamiento , o compulsoria ,  lle
ven un real de una persona , i 2. siendo dos,

i por tres personas, 6 Concejo ,3 .  rs ; i si tres 
Concejos , 9. rs. de vellón ; i lo mismo aunque sean 
muchos , i diversas jurisdiciones ; Por llamar á las 
partes , i por la presentación de personas en el 
Consejo, siendo una, lleven 2. rs , i 4. por dos 
personas ; i si tres , ó Concejo, 6. rs ; i si tres 
Concejos , lleven 12. rs. i no mas , aunque sean 
muchos , i de diversas jurisdiciones.



A u t o  VIII. F o I .  405. B. coi. a. Tom. 3. Pragm. de 
Arañe. '

^^rancel de los derechos que deven llevar los PorU» 
TOS de la Contaduría mayor de Cuentas,

El mismo en Ventosilla á p. de Enero de 1722»

PO R  la presentación , i finiquitos de cada 
cuenta de papel sellado , valimiento de oficio,

i enagenados de la Corona , tercias partes de yer- 
vas, levas, remontas , i otras semejantes , lleven 

/"s» qne cobrarán al tiempo de la presentación;
i si fueren cuentas de arrendamientos de rentas, 
provisiones, de Assientos , Tesorerías Mayores, 
Exercitos , i Provincias , i otras de igual calidad, 
ileven 15. rs. de vellón. Todo lo qual guarden, 
s cumplan , arreglándose á lo contenido en este 
Arancel , i a los antiguos , en lo que no son con
trarios , sin que cada uno de' los referidos Minis- 
iros puedan pedir , ni llevar otros , ni mas dere
chos , que los que aqui ván expressados , so las 
penas establecidas por leyes de estos Reinos.

F I N

deí Tom. L de Autos-acordados.
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